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El An áhuac

'Este valle de ánimos exaltados, tan complejo de angustia
y escaso de esperanza,

es Ca región más transparente de!aIma,
e[rugarmás humano de Ca tierra.

1/ieja iaquna seca: chinampas enterradas}
6ergantinesfan tasmas; pirámides destruidas.

1/a[fe de[holocausto y Ca rejwzdación

donde so6revive Cuaufi témoc, y Cortés uiue.

CE[ segundo..., buscando Ca reconciliacián.

'Esta meseta es sitio de crisoles, fuente de! mestizaje.
'Tierra de intromisiones culturales,
donde en Ca noche reposa Ca ilusion.

rpfflza deseada en guerra, por ser e[epicentro
de[podery Ca patria.

L ugar de Ca paciencia tan tenaz y constante,
espacio de zozobra,

en donde ras angustias yaieqrias caminan codo a codo.

'Valle de! universo, donde ei mundo reincide
con sus ciclos as trales,

oalle de!hombre que busca con empeño su retorno,
como un viej o con ojos otoñales

va en busca efe su alma.

'Este valle es nuestro oalle sagrado. JIquí" ros mexicanos
que "tuuimos de fierencia só[o una redde agujeros "

...reconstruimos Ca 'vida.

[g.fi. 2003
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La presente tesis doctora l es el resul tado de la investigación que realice con base en los procesos 

inquisitoriales contra indígenas que abrió fray Juan de Zumárraga en calidad de Inquisidor 

Apostólico de la Nueva España entre los años 1536 y 1543. l a base documental se encuentra en 

el Ramo Inquisición de l Archi vo Genera l de la Nación. La característica específica de estos 

documentos consiste en que son actas judiciales que consti tuyen parte de los escasos testimonios 

sobre la fomla en que pensaban los indígenas en ese momento histó rico 1 y que nos permiten 

acercarnos a las formas de expresión y concepciones del mundo de personas que fueron sujetos 

actuantes durante la conquista de Tenochtitlán. Esta singularidad me hizo considerar que este 

material podía ser particularmente interesante para elaborar un relato que introdujera nuevos 

elcmentos en la comprensión de l proceso de institucionalización del poder español en América. 

El rc to era ru~rte porque los documentos estaban escritos en castellano del siglo XV I. lo que me 

obligaba a realizar su recuperación paleognifica. Este trabajo constituyó la primera fase dI.! la 

investigación, y la realice bajo la acertada dirección del Dr. Francisco Javier Noguez. El resultado 

de esta primera etapa. que consistió en transcribir los ve intiún expediemes y duró dos aflos, se 

transformó en un total de 1.589 cuanilias, la:; cual\!s con!orman el cuerpo documental de esta 

tesis. Tengo la expectat iva. por su importancia, que la pa leográfica elaborada para mi propio fin 

rebase mis objetivos y, espero que su di sponibilidad será útil tanto a Otros historiadores como a 

los paleógrafos.! 

En una segunda fase de elaboración, me di a la larca de buscar conceptos comunes. Para cumplir 

este objeti vo. realice un trabajo ana lógico comparando si tuac iones relativas a los enjuiciados, los 

motivos, las causas, los actores de manera que pudiese ordenar series de datos. con los cuales 

construí un conjunto de cuadros y gráficas que me sirvieron para encontrar relaciones funcionales 

significativas por sí mismas. 

El análisis del material me permitió formular la siguiente pregunta: i por que fue el año de 1539 

cuando ZumárraQa abrió la mavoría de los procesos contra miembros de la élite indígena? La 

respuesta a esta interrogante la dividi en dos partes: primero en la interpretación de los datos para 

precisar las relaciones funciollJles que me proporcionó la docu1l1ent3ción: y. en una segunda 

etapa. busque darles un signi!icado en su contexto. par3 lo cual rrocedí ;] confrontar los 
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resultados del anális is endógeno de los procesos inquisitoriales con el de la situación exógena; es 

dec ir, con la situac ión de inestabil idad o equilibrio inestable que prevalccia en ese trascendental 

periodo. 

Por su natu raleza hi stórica y por sus fuentes, el relato que se sustenta e n la tesis encuadra en el 

campo de la hi stori a cul tu ral en lo general, y, en el de las instituciones polít icas, en lo particular. 

Como podrá leerse a lo largo de este trabajo, e l contex lO que dota de significado a las fuentes 

util izadas es la conquista de México. Despucs de ella, los procesos de estabilización fueron 

múltiples, y pueden bien ser caracterizados como momentos de confrontac ión y crisis, no só lo de 

los grupos de poder, sino también de los sistemas eone<.! ptuales, tanto europeos como indígenas. 

en donde cada gru po mantiene la voluntad de conservar sus símbolos sociales. 

Pues bien. en este tiempo d~ tr<!i1sició n insrituciúIHtl. rdaTo ..:ómo se quiebra esta \oluntad y cómo 

se impone una nu .... \'J simbología cuyo obj<.!rivo úlrimo consisr ........ n consol idar el pod-.:r politico y 

religiosü de la monarquía esparlo la. 

Sobre 1" valía de los documentos utiliz¡tdos 

El va lor que pos¡;:en estos documemos consiste en que nos legan una sene de relalOs y 

experiencias de las personas que viv ieron en esc entonces; son únicos en su género porque 105 

declarantes carecían de medios para domi nar la escritura de l momento. e incluso, manejaban 

códigos simbólicos difl.!rentes en el lenguajc no oral; por consiguiente. no tenían modo de 

comunicar sus fonnas de pensar. Las declaraciones emitidas en los procesos estaban destinadas a 

conservar el registro puntual del proceder inquisitorial , eran celosamente guardados en archivos 

uti li zados por la Suprema y Genera l Inquisición para demostrar que los procedimienlOs se 

efec tuaban confonne a derecho. Así. estas actas no fueron elaboradas en la perspectiva de 

comunicar mensajes explicativos del pensamiento, no son textos que argumenten posiciones 

ideológicas, ni narraciones que exalt¡;:n hazai13s o acciones realizadas por algún individuo o por 

una colectividad con el fin de obtener algun beneficio. Esta es su valía. 



Las actas se redactaban bajo una estructura de preguntas y respuestas. La misma palabra 

" inquisición,,3 nos rem¡te a su fu nción te leo nómica. la dc inqu irir a los miembros de una 

comunidad con el fin de indagar quiénes eran los elementos daflinos para la misma en asuntos 

relacionados con la fe y la doctrina cató licas. Las preguntas [omlUladas son reflejo de la 

inst itución que las produjo y de la orientación social que ésta generaba en una etapa de transición 

institucional, la cual experimentaba diversas alternati vas que le pemitieran conromar el nuevo 

sistema de dominio posterior a la conquista. As imismo, reflejan los intereses de la monarqu ía 

españo la, pues la Inquisición misma formaba parte de ella. 

Algunos de los conceptos que manejaban los misioneros, los conquistadores y los funcionarios 

reales. así como los principales y sacerdotes indígenas, quedaron plasmados en las ac tas 

inquisitoriales. El anál isis de sus discursos nos permite acercamos tanlO a la idiosincrasia 

esparlola corno a la indígena. tan disimbolas entre si. 

A pesar de que la Inquisición imprimió siempre e l sesgo legal a sus documentos. la dinámica de 

los juicios estudiados devela posiciones y concepciones del mundo de los miembros ele la 

sociedad que los produjo. Cabe resa ltar que la gran mayoría de las personas concurrentes a un 

juicio eran analfabeta,>, de manera que los testigos. los denunciantes o los acusados no tenían la 

posibi lidad de leer y firmar sus declaraciones. Sus conceptos, prejuicios y valores son los de la 

gen te común, sin acceso a la instn¡cción, por consiguiente, no poseían conocimientos sobre 

debates, discusiones, cuestionamientos o cismas; por lo tanto, eran ajenos a las propuestas de 

Erasmo, Lutero o de los refonlladores de la iglesia española del siglo XVI. 

La documentación inquisitorial pemlite, entonces, acercarnos al conocimiento de otras formas de 

explicación del mundo; nos otorga la posibilidad de escuchar al sector de la sociedad que no 

sabía leer ni escribir, a quienes no formulaban tratados filosóficos o componían apologías de sus 

conquistas militares o espirituales. Sus respuestas reflejan el enlomo social. y nos acercan a los 

amccedcrucs culturales de quienes ostentaban el poder y de qu ienes estaban subordinados a él. 

Quicnl.!s nos dedicamos a estudiar el pasado. podemos contrastar este tipo de discursos con los 

tC::XlOS filosóficos. literarios, las crónicas y los relatos. así como otro tipo de infomlación 
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documental, y dilucidar de mejor manera un segmento de aquella realidad remota del período de 

la conqui sta. 

El Marco 

Considero que fue desde el período de la conquista cuando empezó a configurarse la 

heterogeneidad cultural del México actual. y que la falta de comprensión de la funcionalidad de 

las culturas enfrentadas en ese momento ha sido un impedimento para entender y preservar su 

multip licidad y, por lo tan to , para real izar una política que, basada en la plura lidad cultural, dé 

opción al bienestar en nuestro México mul li-étnico. Por Fortuna. en estos tiempos posmodemos. 

las corrientes de pensamiento en el estudio histórico han rechazado las visiones leleológicas o 

metansicas en su investigación. así como :11 positiv ismo implíci to en ellas. En este nuevo 

horizonte. mi concepción t~órica coincid..: con la corriente bennr.:néut ica propuesta por I-I ans

George Gadanl\:!r en el sentido de imegrar horizontes históricos para comprender ¡as tradiciones 

culturales, en este caso las de naturaleza indígena y española, que perviven aun en nuestro tiempo 

y forman partl.! de nuestra c0ntemporaneidad ~. 

Este marco teóri co lo inscribo en el campo de la historia cultural. Coincido con Guillermo Sonfil 

Batalla cuando define a la cultura como: 

"[ ... ] el conjunto de símbolos, valores, actitudes, habilidades. conocimientos, 
significados, fomlas de comunicación y organización sociales, y bienes materiales. 
que hacen posible la vida de una sociedad determinada y le permiten trans formarse y 
reproducirse como tal, de una generación a la siguiente".) 

La cuhura se expresa a través de códigos que conrorman un sistema de comunicación, el cual 

crea identidad y da cohesión a un grupo o una sociedad determinada. Los códigos del sistema se 

caracterizan por el manejo de un lenguaje comun, una fon1l3 de concebir y compartir la idea del 

mundo y una manera de enfrentar problema::; y de organización, Todo ello dctemúna patrones de 

conducta en los que adqu ieren signi licado las manifestaciones propias de los miembros de b 

sociedad. la cultura corno manirestación holi sta envuelve comportamientos y crea sistemas de 

cOlllllnicación t.!1l donde el idioma, las manifestaciones artisticas, las actitudes del poder y ante el 
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poder, gustos y prejuicios, adquiridos de manera inconsciente por detenninada sociedad o núcleo 

social, certifican fonnas aceptables o no de comportamiento. 

Si part imos de la definición de Bonfil Batalla de la cultura corno un sistema de comunicación que 

propicia la identificación y la cohesión a un grupo social, es evidente el problema que enfrentaron 

tanto los conquistadores como los conquistados, no sólo porque no compartían el idioma, sino 

también porque sus códigos eran inin teligibles para UIlOS y otros; sus formas de concebir el 

mundo. incompatibles; sus manifestaciones simbólicas, carentes de significados para los otros, 

incluso con sentidos contrapuesto. Un caso representativo sobre esto es el de la serpiente, animal 

que para los hispanos significaba el mal personificado en el demonio. mientras que para los 

IIIcxicas fue uno de los símbolos más poderosos de la fertil idad de la ticrra . 

! labía otras dificultades rara construir una cultura después de un choque \·iolcnto. porque las 

practicas sociales eran inaceptables para ambos grupos, no sólo por la posición social y 

('conómica. sino porque la siluación asimétrica en relación al poder, ya que uno de los grupos se 

veía obligado a ajusta r sus tradiciones a las nuevas condiciones de dominación. 

De acuerdo con Jean-Pierre Rioux y Jean-Francois Sirindli, uno de los campos de estudio de la 

cultura es el de la política y de las instituciones en donde se expresan los simboli smos de poder. 

La observación de esta esfera pem1Íte vincular lo político con lo cultural: sus objetos de estudio 

pueden ser tanlO de los ideales, como de los actores y actos polít icos.6 A mi parecer, la transición 

del sistema cultural det periodo estudiado no puede comprenderse sin incluir el estudio de los 

simbol ismos del poder, sobre lodo porque la etapa inmediatamente posterior a la conquista tiene 

la particularidad, interesante, de que durante ella entran en contacto dos sistemas sociales 

completamente diferentes. 

En su parte central, la tesis analiza los di scursos estableciendo categorías simbólicas a partir del 

marco de la hi storia de la cuhura en el sentido en que la definió Bontil Batalla, retomando la 

clasilicaclón propuesta Jean-Pierre Rioux y Jean-Francois Si rinelli para analizar la cultura desde 

la p~rspectiva de l"omlación de instituciones y de relaciones de poder. análisis que concuerda con 

la propuesta que elaboró Miche! Foucault en La arqueología del saber-o asi como la de Hans 
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George Gadamer en cuando a dotar de sentido a los conceptos y símbolos a partir del horizonte 

cultural de los emisores de los discursos y de mío propio. 

Las restri cc iones de la tesis se derivan, en parte, de las propias limitaciones que presenta el 

enroque de "el análi sis del di scurso". La más importante es e l hecho de que sólo podemos dOlar 

de sentido a los conceptos y símbolos que maneja un determinado grupo social si nos ubicamos 

en su propio horizonte cultura l o si somos herederos cultura les de una tradición particular. 

Asimismo, los discursos presentan sus propIas limitaciones porque, en primera instancia, se 

perdieron parte de significados si mbólicos que manejaban los indígenas durante la 

modernización; en segunda. pasaron por el tamiz de la traducción al cspailol; en tercera, las 

preguntas que fo rmulaba el aparato inquis itorial estaban dirigidas a obtener información 

específica respecto a asuntos relacionados con la re. 

A4Uí, t:n d marco de Ulla pluralidad en conHiclO. narro como el grupo d~ naturales que apoyó a 

Cortés no se sent ía en princi pio dominado y, por lo tanto, no se veía obligado a aceptar los 

nuevos códigos culturales. Pues bien. es esta actitud que se consintió en los primeros ailos 

posteriores a la conquista, la que fue combatida una vez que la institucionalización del poder hizo 

innecesaria, e incluso problemática, la pres~ncia de Hemán Cortes y de sus a lianzas. Al térnlino 

de l conflicto cultural, COrh!S fue eliminado, y la resistencia cultural indígena, doblegada. La 

transición socio cuhural a la que dio origen la conquista la ubico en los años que transcurrieron 

entre 1521 y 1550, período durante el cual el sistema español se impuso sobre e l de los indígenas, 

y cuando el proceso de aculturación jugó un papel decisivo para consolidar el dominio hi spano. 

Entonces. las condiciones de subordi nac ión convirtieron al sincretismo en e l único mecanismo de 

supervivencia. 

La Inquisición. en el transcurso de la historia, rue una institución creada para preservar el dogma. 

Se caracterizó por incidir en el plano cultural. porque conliguraba categorías conceplUales que 

proporcionaban un certero fundamento a las interacciones sociales, así como los elementos 

mentales y subjetivos de las representaciones colectivas e indiv iduales de la sociedad.g Coincido 

con la visión funcional ista social de la Inquisición que sustentó l3artolome Escandell Bonet en su 

articulo ""El fenómeno inquisitorial : naHlrale.l":'1 sociológica e infraestructura histórica" ? Para éste 



autor el hecho de que Constantino establec iera a l cristianismo corno religión del estado confirió 

un "carácter po lítico al del ito de herejía y acabó identificando el error dogmático con desviación 

social"lO. 

La Inquisición Moderna Española instituida por los Reyes Católicos fue uno de los instrumentos 

de consolidación del poder político de la Corona, así como de la cultura e idios incrasia española 

en la Edad Moderna que incidió en su cohesión e identidad. Para Escande l Bonet la Inquisición 

Moderna de España fue la objetivación institucional de las creencias re ligiosas. los prejuicios 

sociales, las tradiciones j uridicas, los fenómenos polít icos y los procesos y contextos sociales que 

explican su propia existencia ll
• El poder de la insti tución fue creciendo poco a poco y logró 

ostentar cierta autonomía. Contreras y Oeieu consideran que el tribunal. "político y ecles iástico a 

la vez", tendió a configurar sus distritos de acuerdo a sus propias necesidades y no a las que 

requería la Iglesia o el Estado l
!. Por ello coincido con Stcpehn Haliczcn 13

• quien analiza al 

Tribunal de la Fe de Valencia como un instrumento de ejercicio del poder a determinadas 

facciones políticas del lugar. 

En América, la Inquisición fue, como en la península, parte de las instituciones monárquicas. No 

obstame, los connictos sociales y culturales que produjo la conquista, los cuales se expresan en 

parte en los discursos inquisitori ales. renejan asimetrías mayores, ya que inciden en el plano 

simból ico de tres estratos sociales. cuyos intereses eran dive rgen tes: el de la Corona. el de los 

conquislJ.dores y el de los indígenas. 

El periodo de estudio 

Los límites temporales de la presente investigación se ubican en el período durante el cual Fray 

Juan de Zunuirraga ocupó el cargo de Inquisidor Aposlólico de la Nueva España, es decir, los 

aiios que transcurrieron entre 1536 y 1543. El franciscano. como lo corrobora Don Joaqllín 

Garcia lcazbalcela,14 fue duramente reprendido por haber aplicado la pena máxima a Don Carlos 

Chichimeclecuhtli. miembro de la más alta estirpt: de T~xcoco. y se le relevó del cargo de 

Inquisidor. Francisco Tello de Sandoval arribó a Nueva España en [S-U con la investidura d.: 

Visitador General , pero no sólo eso, sino que tan~biéll asumió ;as runc:llncs inquisitoriales. 
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Posteriomlcnte, cuando Te llo de Sandoval regresó a España en 1547, Zumárraga reasumió 

funciones inquis itoriales, pero ya no como Ir:quis idor Aposlól ico, s ino en cal idad de obispo de 

Nueva Espalla, es decir, el ejerc icio de tales funciones no eran producto de un nombramiento 

específico de la Suprema y General Inquisición, sino por la facultad que le concedía e l derecho 

canónico para actuar contra la herejía y preservar la fe católica. En este segundo ejercicio, por lo 

tanto, no estaba subordinado a los intereses real es. 

El límite temporal se estab leció bajo la consideración de que fue durante este lapso cuando tuvo 

lugar la transición instiLUcional que definió la posterior relación de subordinación entre los 

indígcnas y la Corona. aunque Zumárraga ejerció sus funciones con una vis ión particular: la de 

considerar al indígena como sujeto con plenos derechos y obligaciones en e l conjunto social en 

fomlaciól1. Por cons iguiente. el primer periodo es un tiem po de prácticas que sólo se comprenden 

en un proceso de cambio y consolid~ción de un:! llUeva cultura. 

Sobre la (Ilquis ició n en los Ilrimcros años de 1:1 Nueva España 

El Tribunal de la Inquisición de Nueva Espaila se creó como tal hasta 1571 , pero, como se verá 

con mayor detalle en el capítu lo 1, las funciones inquisitoriales fueron desempeñadas a partir del 

ai'i.o 1522 por los franciscanos que ll egaron a las tierras conquistadas por Cortés. Estos frailes 

incluyeron las actividades de inquisición contra la herejía entre las amplias funciones y 

privilegios que les concedian las Bulas de los Papas León X y Adriano V11 15
. 

Posteriormente la Audiencia de Santo Domingo envió entre 1526 y 1530 a tres comisarios del 

Sama Oficio, los dominicos fray Tomás Ortiz. fray Domingo de Betanzos y fray Vicente de Santa 

María,I6 

En 1535, fray Juan de Zumárraga recibió del Inquis idor General dc Sevil la. el arzobispo Alonso 

Manrique, el nombramiento Inquisidor Apostólico de Nueva España. El cargo lo facu ltaba para 

nombrar O remover funcionarios y lijar salariOS. En 1543 Zumárraga fue removido del cargo por 

haber sentenciado a la hoguera al hijo de NeLahualpilli y nil!to de Ncz.ahualco)ot¡ l7 . a pesar de 

haber dictado esta sentencia de acuerdo con el pleno de la Segunda Audic:lc:a. 
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Las consccuenci3s de la destitución de Zumtrraga fue la exclusión de los indígenas de la 

jurisdicción inquisitorial una vez que el Tribunal del Santo Oficio de México fuera instaurado en 

157 1. De hecho, desde 1543 , los casos contra indios iniciados por Zumarraga quedaron sin 

resolución. El Visitador General Francisco Tello de Sandoval en realidad no realizó las funciones 

inquisitoriales que tenía encomendadas, sino aquellas relacionadas con la aplicac ión de las 

llamadas "Nuevas Leyes", 

Por consiguiente. en este período de transición y definición institucional. había un eJercIcIo 

simultaneo de funciones inquisitoriales por parte de los religiosos franciscanos. los comisarios de l 

Santo Oficio. el Inquisidor Apostólico y por los obispos. 

A partir de J 571 los indios transgresores dc la ortodox ia serían juzgados por los ordinarios. 

Aunque entre 1543 y 1571 ex isten una serie de documentos relacionados con la idolatría. usos y 

costumbres indígenas, no encontramos cJ seguimiento puntal de los procesos. ni sentencias o 

resoluciones. 

¿Cual era el significado de esta exclusión? ¿Cual la discusión de fondo que se manifiesta en estas 

acciones? Desde mi particular punto de vista, el debate giraba en torno a la posibilidad de 

considerar a los nativos como vasallos con plenos derechos o como sujetos inferiores, menores de 

edad sin capacidad de ejercer sus derechos y obligaciones al igual que los españoles. ¿Zumarraga 

procedía correctamente al considerar a los indígenas como personas capaces para ser objeto de 

juicio del Santo Oficio? La respuesta a esta interrogante no es objeto de estudio por ahora, no 

obstante, cabe señalar que Zumárraga, como se verá más ade lante, pertenecia a una generación 

relacionada con las ideas modernas del humanismo; su desp lazamiento puede verse como 

resultado de varios conflictos. el primero, el que se produjo entre los conquistadores y el gobierno 

real , el segundo, entre erasmistas y antierasmisas, el tercero, entre los mendicantes rranciscanos ~ 

los religiosos dominicos y aguslinos y que se relacionaba con la rorma de definir las condicion~s 

de conversión de los indígenas. 
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Sobre el uso ant<:rior de las fu entes 

La documentación utilizada en esta tesis ha sido objeto de atención de algunos historiadores. En 

principio, contamos con la transcripción de los procesos más interesanles, realizada por Luis 

González Obregón a principios del siglo XX, cuyo trabajo ha sido de vita l importancia por su 

rigor y por haber fac il itado a los historiadores el acceso a la in formac ión sin tener necesidad de 

dedicar tiempo al arduo trabajo de la paleografia. 

El primero en utilizar estas fuentes para el anál isis histórico fue el francés Robert Ricard en su 

investigación La conquista espiritllal de Méx;co, 18 tesis doctoral que realizó entre 1922 y 1932, Y 

publicó en París en 193 3. Ricard resaltó en su estudio la labor titánica de los misioneros 

espai10lcs del siglo XVI ~ alabó los rl.'sult<ldos de la cvangdizacióJl. que si bien fue poco 

onodoxa porque su m¿tono so.: caractcriLó por el eckcticismo. rcsi.dtó eficiente. También 

mencionó los procesos que siguió Fray Juan de Zumárraga contra indigenas idólatras como 

ejemplos de ia resistencia indí!1cna a la cristianización, pero concluyó que , a pesar de éstas y 

otras formas de resistencia. la conversión de los indígenas fue eficaz. Para argumentar su tesis 

rebate la teoría dI.! la "religión mixta". o "sincretismo religioso" afimlando que muchos rituales y 

supersticiones que se conservan en M~xico no son exclusivamente de origen prehispánico, sino 

que muchos de ellos son netamente españoles y sus prácticas son por ignorancia más que por un 

intento de conservar antiguas tradiciones. Ricard sostiene que las regiones que en la actualidad se 

reconocen como las más religiosas son aquellas donde los franciscanos. dominicos y agustinos 

efectuaron su trabajo misional y corresponden a los estados del centro de la República Mexicana. 

El autor llama la atención sobre el fracaso del Colegio de Tlaltelolco en la formac ión de un clero 

indígena y lo considera como la principal debilidad de la obra evangelizadora y el origen de que 

la Iglesia en México fuera eminentemen te cspaíi.ola; los frailes se entregaron plenamente a la 

conversión de los infieles. pero siempre trataron a los indigenas como niílos de quienes ellos eran. 

por supuesto, los tutores ante la instituciones hispanas. donde " los fieles indígenas hacían un 

poco el papel de cristianos de segunda cJto.:goría" pj y rcquerian de su tutela . 
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Robert Barlow pub licó en la Revista Yan del Centro de Investigaciones Antropológicas de 

México, en 195420 un artículo sobre las joyas de Martín Ocelotl , sustentado en el proceso contra 

el sacerdote texcocano que siguió la Inquisic ión Episcopal en 1536. 

Por otro lado Richard Greenleaf ha estudiado por más de treinta años la Inquisición novohispana 

en genera l, y de fonna particular, los juicios contra los indígenas. Para él, la historiografia 

protestante y judía de los siglos XV I y XV II contribuyeron a la formación de la llamada 

"Leyenda Negra"; enfatiza el hecho de que una buena parte de los estudios realizados sobre el 

tema se sustentan en prejuicios cul tura les sobre la institución. Propone a los historiadores 

modernos analizar los datos sociales e intelectuales que contienen los procesos, pues el Santo 

Oficio era "un organismo de seguridad interna encargado de proteger una civilización y su 

cultura -en el sent ido ampl io de la palabra: religiosa, política y sociar, . .!l 

Así , Greenleaf es uno de los historiadores que se han percatado del .... alor cultural de la 

documentación inquisitorial. También debatió la tesis de Ricard al sostener que los documentos 

contra indígenas no sólo revdan la resistencia, sino también la adaptación y el s!ilcrctismo que se 

produjo entre la religión prehispánica y la católica a lo largo del periodo colonial.22 En el libro 

Inquisición y sociedad en el México colonial, Greenleaf ded ica dos capítulos a los indios y a la 

Inquisic ión. En uno de ellos analiza el problema de la competencia jurisdiccional del Santo 

Oficio respecto a los indígenas, en el otro, proporciona una visión general sobre los procesos más 

interesantes seguidos contra este grupo.2J 

Otro investigador, Slephen Haliczer, analizó el Tri bunal de Valencia desde su creación en 1478 

hasta 1834, año en que desapareceN. Como resultado de su investigación afinna que el Tri bunal 

sirvió a alguna de los grupos de poder que se enfrentaban en el re ino para protegerse o atacar a 

los grupos contrarios. Así, aunque no estudió directanlente la Inquisición en México, ni los 

procesos contra indigenas, esta aportación me parece puede aplicarse a la Inquisición Apostólica 

de Fray Juan de Zumárraga porque, en ese momento, el aparato inquisitorial contribuyó a 

consol idar d poder dd estado por encima del que ejercían los conquistadores. La Corona había 

intentado asentar su supremacía: primero, en 1524. con el nombramiento de Alonso de Estrada. 

Rodrigo de Albomoz. Gonzalo de Salazar y Peralmíndez Chi nno<; como oficiales reales; después. 
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en 1526 con el nombramiento de Luis Ponce de León como gobernador de Nueva España en 

susti tución de Hernán Cortés; posteriormente, en 1528, con la Primera Audiencia. Finalmente la 

Corona inició el control de los conquistadores cuando envió la Segunda Audiencia en 1530 y creó 

la figura de l vi rrey en 1535, designándolo presidente de la Audiencia. 

La diferencia del trabajo de tesis que presento con el de otros historiadores que han util izado 

estas fuentes consiste en el análisis puntual de los discursos conservados en las actas 

inquisitoriales, y que, a part ir del mismo, propongo una interpretación general de problemáticas 

que, en su momento, parecían determinantes para el establecimiento de las nuevas relaciones 

sociales y de poder en la época de la conquista. 

Est ructura 

La presellle tesis consta de cuatro capítulos. En el primero se presenta a b inst itución inquisitorial 

española de la Edad Moderna como producto de las transfonnaciones del reinado de los Reyes 

Catóiicos. Por esta razón, el capítulo primero trata ias diferencias que existieron entre la 

Inquisición Medieval y la que establecieron los Monarcas a finales del siglo XV en su propio 

contexto. El período de cambio que vivió Europa en ese momento fue definitivo para que 

modificara las relaciones de poder y sus formas de concebi r el mundo. Los descubrimientos 

geográficos, las consecuencias demográficas de la peste, la amenaza de invasión de los 

musulmanes, convulsionó a las instituciones, incluso a la Iglesia Romana, e incidió en la 

reconfiguración social, política y de la mentalidad de los europeos; pero no sólo a ellos, sino 

también en el resto del mundo, porque el proceso de occidenta lización y globalización económica 

inicia en ese enlonces. Por ello, en este capítulo también se describe el proceso de conquista de 

México y las dificu ltades que se generaron entre los conquistadores y el gobierno monárquico. 

El segundo capitulo se divide en dos apartados: en el primero se desarrollan los elementos 

históricos para comprender la Fonna en que se instituyó el poder de España en los primeros 25 

años después de la conquista. Aquí hago énFasis Fundamentalmente en los elementos de 

confrontación entre los conquistadores y las primeras fonnas de institucionalización del poder 

p::ninsular. Específicamente, se trata del debate entre ei grupo de conquistador.:s encabezados por 
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Cortés y la Primera y Segunda Audiencia, así como de la confrontación en tre los pnmeros 

evangelizado:,cs y las ordenes subsecuentes. Esto! apartado da sentido a la lectura que se 

desarro lla poste rionncnte de los procesos inquisitoriales ll evados a cabo en contra de la elite 

indígena. 

La lectura que se hace de los casos inquisitoriales en contra de los indígenas no es por si misma 

significativa. Como pasa con todo discurso, su expres ión sólo adq uiere sentido mediante su 

ubicación especial y temporal. Por ello, las primeras partes del capítulo 11 sirven para precisar el 

marco histórico en el que se desarrolla el relato y el papel que jugó la Inquisic ión para estabi lizar 

el poder imperial en la Nueva Espaiia. En ese enlomo es en el que los casos pueden ser 

interpretados y en donde. desde mi punto de vista. mi trabajo contribuye a dilucidar una de las 

dimensiones de los complejos fenómenos que se dieron durante el periodo de transición entre la 

CSlrUClUra de poder implementada por Hernán Canés en las tielTas conquistadas y la del poder 

institucionalizado por la monarquía espaüola. La caída del conquistador ll evó a la elite indígena a 

cambiar su posición en la nueva sociedad establecida. Entonces surgen las preguntas: ¿A que se 

negaban los indígenas? ¿Por que los espafioles considerabJ.n posible una rebelión de los mismos? 

La hi pótesis del trabajo es que los nobles indígenas se negaban a aceptar una nueva posición: la 

de ser un grupo dominado. 

Para realizar este análisis se establecieron conceptos y categorías para sistematizar los va lores 

culturales que manejaban los miembros dc la sociedad indígena y de la hispana. Por ello. el 

capítulo lo dividí en tres apartados: el primero, el que ub ica los discursos en el marco de las 

relaciones de poder y confonnación de una nueva sociedad con horizontes culturales diferentes; 

el segundo, establece los conceplOs y categorías que se expresan en el discurso de los indígenas; 

el tercero lo hace para los discursos de los españoles. 

El tercer capítulo (rala la interpretación de lipo estadístico que puede hacerse de la lectura de los 

proceso. El análisis cuantitativo de los casos, los delitos y los castigos impuestos me pennitió 

pasar al anál isis de cual itativo. mediante el cual imento dilucidar las redes de 1¡liación política en 

l:J.s estructuras de poder en la sociedad hispana, así como el peso del aparato estatal a través de 
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sus instituciones, es decir, a través de la autoridad virreinal representada en la Segunda 

Audiencia, y de la inquisitorial, representada por Zumárraga. 

El anális is cuantitativo y cualitativo me pcmlitió observar que la actividad inquisitoria estuvo 

orientada a minar el poder de los grupos ligados al conquistador, fueran éstos españoles o 

indígenas ya que pude constatar que no existe una correspondencia entre los delitos y las penas, 

sino con los vinculas establecidos por el acusado con uno de los grupos en conflicto. La lectura 

estadística completa, muestra que la relevancia del caso no estriba en la causa, sino en el 

personaje acusado, o sea, que si el acusado cra relevante, entonces los delitos se maximizaban 

para que no hubiera duda sobre la necesidad de castigarlo. Por lo tanto, puedo sostener que, como 

sucede en toda acusación fundamentada en motivaciones subjet ivas. encontrar relaciones causales 

per se limita el uso de la documentación en la busqueda de significados históricos. 

El último capitulo consistl.! presentar los fragmentos mas relevantes de la trascripción 

paleográfica de los casos estudiados, y, con el objelO de que los lectores conozcan el material de 

referencia en su toralidad. elabore un relato sucinto de los cas()s. El objetivo de este capítulo es 

que sirva como referencia directa al relalO del capitulo II e invitar a [a lectura de la trascripción 

completa que será publicada por el Archivo Genera l de la Nación para que los interesados doten 

de nuevos signi ficados a los documentos. 

En el mareo de la hi storia cultural, eonsidt:ro que el relato desarrollado en esta tesis trata de las 

concepciones del mundo de los indígenas, de las formas de adaptación de la mentalidad indígena 

y de los desajustes que existieron a dicha adaptación por parte de un grupo de indígenas 

representativo de la nobleza. Pues bien, este enfoque, a mi parecer, tiene sentido en tanto pemlÍte 

comprender mejor el periodo de trans ición que ha sido objeto de estudio en este trabajo. 
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-CAPITULO I 

LA INQUISICiÓN 
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En el primer capitulo planteo el desarrollo que tuvo la Inquisición como institución, es decir, 

como el cOI~ unto de reglas y valores que permitieron preservar la fe. Este bosquejo es importante 

porque nos pone en antecedentes sobre la evolución institucional que tuvo este organismo para 

cumplir sus funciones y porque destaca la oricntación que fue adquiriendo desde su fundación 

hasta su instrumentación en la modernidad. 

Inicio mi planteamiento con el enunciado de que la persecución por motivos de fe fue posible 

desde que el cristianismo se estableció como religión oficial en los tiempos de Teodosio. 

Allleriomlente, cuando los herejes eran los cristianos, no perseguían a nadie, sino que trataban de 

convencer de sus creencias ajudios y gentiles. Desde su instauración ofic ia l, el cristianismo pasó 

a ser la religión del imperio. 

Emre los siglos IX y XI. los obispos fueron los encargados de preservar la fe y el dogma 

cristianos e.n la su jurisdicción local. Para cumplir este deber. emitían edic tos que convocaban a 

los m¡embros de las comunidades a presentarse ante las autoridades designadas para 

auwdenunciarse o denunciar a qu ienes hubiesen errado en materia de fe. Después de un tiempo 

preventorio que señalaba el propio edicto, se establecía un tribunal que inq uiría a qu ienes se 

presentaban a cumplir con la obligación que demandaba la Iglesia. De las denuncias presentadas. 

los ministros investigaban los errores o herejías, e imponían penitencias de acuerdo a la gravedad 

de la falta de los trasgresores. Los castigos más severos eran el destierro y la confiscación de 

bienes. Así, la inquisición denominada episcopal no era una institución formal , sino el 

procedimiento que utilizaban los obispos para prevenir la herejía. 

En el siglo XI I se propagaron en Francia y el norte de Italia dos propuestas cristianas que fueron 

consideradas heréticas: la de los valdenses y la de los cátaros o albigenses. Los primeros eran los 

seguidores de Pedro Valdo, quien repartió sus riquezas entre los pobres para vivir como Cris{Q. 

Fue declarado hereje en el Concilio de Verona en 1184 porque predicaban contra las 

indulgencias, no creían en el purgatorio y pcmlitían que las mujeres predicaran. Después de ser 

condenados, crearon 'lma iglesia alterna., por [o que se les persiguió yextenninó. Los cátaros se 

consid~raban catól icos y verdaderos cri stianos porque vivían confomlc a las enseñanzas de 

Jesucristo. Parte de la nobleza del sur de Francia. dI! la provincia de Languedoc eran miembros dI! 
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la secta. En vista de que los cátaros constituían se hab ían convertido en una amenaza herética., 

fueron objeto de una cruzada organizada por la Santa Sede. El hecho de que estas herejías 

hubiesen tomado dimensiones tan preocupantes al grado de masacrar a sus seguidores puso en 

evidencia que la prevención de la ortodox ia por parte de los obispos era ineficiente. Esto se 

expl ica porque el poder laico era superior al clerical, y porque los pre lados formaban parte de la 

aristoc racia local25
. 

La propagac ión de tales herejías motivó al Papa Inocencio 111 a trans formar e l procedimiento en 

una insti tución que dependiera de su autoridad. Para combatir a los albigenses delegó las 

funciones inquisitori ales a algunos monjes cistercienses y a Domingo de Guzmán. El exterminio 

de los herejes motivo al emperador Federico 11 a expedir en 1220 un decreto que condenaba al 

destierro a los transgresores de la re l igión. y cuatro años después aumentó las penas para que 

fueran quemados o se les cortara la lengua. 

En 153! Gregorio IX consolidó la institución detemünando que en todos los reinos fucf2. 

!Jombrado por el vicario de Cristo un inquisidor. quien debía scr un fraile mendicante. de 

preferencia un dominico. Este. a su vez, designaria inquisidores locales para que le ayudaran a 

vigilar el cumplimiento de adecuado de la ortodoxia cató lica. De esta mane ra quedó insitiuida la 

llamada Inquisic ión Apostólica, la cual dependía directamente del Sumo Pontífice. Esta reforma 

institucional no implicaba que los obispos quedaban ex imidos de la obligación de preservar la fe, 

por tanto , éstos cont inuaron ejerciendo :a inquisición ep iscopal. 

La Inquisición Española de la Edad Moderna surgió como consecuencia de las relaciones del 

papado y la de los nuevos estados nacionales. Los Reyes Católicos consolidaron y preservaron la 

integración de España en nombre del cristianismo, demandaron ante la Santa Sede el derecho de 

defender la fe sobre sus domi lüos y lo lograron. Así, la [nquisición fue un instrumento de 

consolidación del dogma romano y de la nación al servicio de la monarquía. 

En América el gobierno espailol reprodujo parte de las instituciones que lo conformaban en la 

península, y una de estas instituciones fue precisamente la Inquisición. En un primer momento 

los franc iscanos realizaron las rUllciones inquisitoriales. posteriormente los obispos y en 1531 



fray Juan de Zumárraga fue investido como Inquisidor Apostólico de Nueva España por el Papa y 

por el rey. 

Oc este últ imo ejercicio trata la tesis. la cual se centra el los casos que abrió Juan de Zumárraga 

contra algunos indígenas, a quienes trató como individuos plenos de derechos y obligaciones ante 

la Corona y la Iglesia. Al respecto, resalto el carácter fundamental de la construcción simbó lica y 

de la formación de valores que de estos casos pueden desprenderse para caracterizarlos como un 

testimonio del cambio institucional re lativo a la consolidación de las estructuras políticas y 

sociales derivadas de la conqu ista . 

Zumárraga lcníaj uri sdicción apostóli ca para preservar la fe católica. Es taba convencido de que la 

conversión de los gentiles había sido poco eficaz. de que los rel igiosos debían centrar su 

actividad en la !lloral y presi!rvación del dogma. no en e l interes personal: considerando que este 

proceder daría ejemplo de la superioridad éti ca del cristi ani smo. El Inquisidor Apostólico 

civergía de sus correiigionarios franciscanos respecto a la actividad mls¡or.era yevangelizacora 

que habian real izado, principalmente porque ob.c:;ervaba que la acc ión re ligiosa de los mismos 

fomcntaba y aceptaba sincretismos pe ligrosos a la fe. 

,-- . 
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1.1. La Inquisición Medieval 

(· .·1 La Igles ia, mientras conservó su espmtu pnmltlvo, no anduvo 
ave riguando dónde había herejes para prenderlos y castigarlos; que si ellos se 
daban a conocer como tales, se les procuraba convencer y convertir con los 
medios suaves de la persuasión, y que si ésta no bastaba, se les excomulgaba, 
con lo que la Igles ia tcnninaba su negocio 

Juan Antonio Llorente. 
HislOria crítica de la Inquisición en España26 

Durante los primeros cuatro siglos de construcción y establecimiento del cristianismo, los 

seguidores de Jesucristo no perseguían las herejías. Incluso, en sus inicios, los cristianos eran 

herejes del judaísmo. El interés de la nueva Iglesia no era perseguir o cast igar, si no convencer27
• 

En el 380 d.C. , el emperador Teodosio decretó al crist ianismo como la re ligión oficial del Estado. 

Fue entonces cuando la herej ía comcnzó a formar parte de los dcli tos civiles y, por tanto. 

pun ibles por las leyes. Dos aíios después, cree) un cuerpo de inquisidores encargado de perseguir 

herejías, parti culamlente a los maniqueístas28
, quienes serían condenados a la hogue:-a y la 

confiscación de sus bienes. A. pnncipios J el siglo V d.C. , ei emperador Honorio ordenó las 

I d . '. mismas penas para os onatl stas- . A finales dI!! siglo VII d.C., la curia romana rompió 

definiti vamente con el emperador de Bizancio. causando la div isión de la Iglesia en dos, la 

ortodoxa y la romana, las cuales coexistieron pero en territorios definidos por la estructura 

geográfica del imperio romano de occidente y de oriente. 

En la noche de Navidad del año 800, Cario magno recibió del Papa León 1lI el título de 

Emperador de l Sacro Imperio Romano ~ Gernlánico en la Catedral de San Juan de Letrán. Este 

hecho fuc fundamental porque, a partir de entonces, los soberanos, para fungir como tales, 

requerían del reconocimiento del Sumo Pontífice, hecho que confería particular poder al vicario 

de CristoJo. 

A part ir de l siglo IX, el Papa fue adquiriendo mayor poder sobre los reinos temporales. Los reyes 

se subordinaron al poder pont ificio ante la amenaza de excomunión eclesiástica. pena que 

implicaba la perd ida de sus dom inios. pues. cn caso de recib irla, eran calificados como 

cismaticos y herejes; sus súbditos dcbian dt:scollocerlos, so pClla de se r acusados de 

, . . , 



encubridores, por lo que podían ser sometidos a un proceso inquisitorial. En tal caso, el Papa 

prometía el r~conocimiento como soberano a quien cOilquistara el reino) L. 

Entre los siglos IX al XI existió la Inquisición Episcopal. Estaban encargos de mantener libre de 

herejías a su diócesis. Entre sus obligaciones se encontraba la de visitar a los diferentes 

terri torios de su jurisdicción una o dos veces al año. Durante la visita, convocaban a {res o cuatro 

hombres de buena reputación, o al conj unto de la comunidad, y los conminaban a denunciar a 

cualquier hereje o personas cuyas costumbres o comportamiento fueran extraños. En tal caso, 

ci taban a los delatados frente a los delatores; si persistía la sospecha de herejía, se les imponía 

una penitencia. Los castigos mas severos eran el destierro y la confiscación de bienes. 

A finales del siglo XII y prlnCLpLOS de! XIII. Inocencia 111 ocupó la silla pastoral. En ese 

entonces. el poder papal alcanzó su máximo esplendor. El Santo Pad re, preocupado por el avance 

de ¡a iglesia cátara o albigense3! al suciestc de Francia. decidió combatirla: para lal efecto 

convocó a los monjes cislercenses a predicar contra los herejes. En 1204 les otorgó el 

nombramiento de delegados pontificios. encomendándoles la tarea de extirpar la herejía. En caso 

de que los herejes pers istieran en sus errores, debían excomulgarlos, confiscar sus bienes y 

entregarlos a la justicia seglar En 1206, Inocencio 111 organizó un capítulo monacal en el 

monasterio de Cister. Como resultado de la reunión. doce abades de la región se unieron a la 

empresa. Uno de los monjes de Cister, Pedro de Castelno, visitó el condado de Tolsá e incitó a la 

poblac ión a desobedecer a su gobernante, pero ~sta. indignad, lo mataron en la catedral de San 

Gil. El Papa lo beatificó y proclamó mártirJJ
. 

Inocencia LIl creó entonces una institución inquisitorial dependiente directamente de su 

auto ridad. Este hecho es importante puesto que, como se mencionó. anteriormente ex istía la 

Inquisición, pero no como una institución centralizada por el Papa, sino como parte de las 

funciones que los obispos estaban ob! igados a real izar. 

A principios de 1216. el Papa HOllorio 111 aprobó la fundación de la orden de los predicadores 

dominicos. La nueva orden religiosa tenia como función primordial combatir las herej ías y 

recibió la denominac ión de apostólica y pontilicia. Apostólica. porque predicaban de dos en dos 
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como los apóstoles, pontificia porque dependían directamente del Papa. En enero de 12 17 el 

Papa expidió un Breve dirigido a l prior y a los frailes predicadores exhortándolos a continuar su 

lucha contra los herejes. Además, les otorgó facultades para absolver, reconcil iar o entregar a la 

justicia secular a los infractores. El prior envió a los fra il es a seguir trabajando en pro de la 

religión católi ca a los principales reinos de Europa34
• 

Con el tiempo, la Inquisición fue to mándose menos importante porque los herejes y las herejías 

fueron desaparec iendo. Así, para el siglo XV, la institución persist ía en toda Europa, pero de 

manera limitada. El prestigio moral y político del Papa como fuente de legitimidad del poder 

había disminuido considerablemente en comparación con e l que poseía en el siglo XIII. Esta 

situación pcrnlitió a los monarcas europeos sentar las bases de los abso lu tismos nacionales35 y 

obligó al papado a encontrar a lternati vas en sus relaciones con las nuevas unidades po litic3s 

surgidas del medioevo. 

1.2. La Inquisición Moderna en España 

Así es que ni aún los espai\oles mismos están confornles acerca del año en que 
comenzó a existi r [la Inquisic ión] , ni en otras ci rcunstancias importantes de su 
creación. El cura de los Palacios, Bemáledez y Hemando del Pulgar, sin 
embargo, de ser coetáneos, no están totalmente acordes en sus respectivas 
crónicas de los Reyes Católicos, y por consiguiente, lo están menos Gonzalo de 
Hlescas, Jerón imo Zurita, Jerónimo Román, Esteban dc Garibay, Luis Páramo, 
Diego Orriz, Juan Ferreras y otros que menciona el año en que piensan 
comenzó e l Santo Ofic io de la Inquisición, pues desde 1477 hasta 1484 no hay 
año que no se cite como primero en le opinión de los unos o de los otros. 

La Inquisición de España no fue creación nueva de los Reyes Fernando V e 
Isabel de Cast illa. sino sólo refonlla y ex tensión de la antigua, que se conocía 
desde e l siglo XIII, cuya circunstancia innuyó también en la vari edad de 
opiniones sobre la verdadera época de su establecimiento 

Juan Amonio Llorente. 
liiSforia crífica de la Inquisición en España.16 

Juan Anlonio Llorcnte, quien hab ia sido secretario del Tribunal del Sama Oficio de i\-tadrid. 

publicó 3 principios del siglo XIX la Iiisforia crítica de la Inquisición en E'ipwia en Paris. lugar 



donde fijó su residencia en tiempos de la invasión napoleónica a España. Llorenle estimaba que 

la insti tución, a la que sirvió parte de su vida, era la continuación de la antigua Inquisición 

MedievalJ7 . 

La hi sloriografia española contemporánea considera que la Inquis ición establecida por los Reyes 

Cató licos era diferente a la Inquisición Episcopal y a la Inquisición Apostó lica de l medioevo 

porque dependía de manera más di recta de los monarcas. 

Los españoles coinciden en señalar ello de noviembre de 1478 como la fecha precisa de la 

fundación de la Inquisición Moderna EspañolaJ8. Ese día el Papa SiX10 IV emitió la Bula Erigir 

sincerae del'o lionis, que autorizó a los Reyes Católicos a nombrar inquisidores. 

La Inquisición Moderna Espailola. como la denominan los estudiosos del tt:ma. fue una 

institución peculiar porque sirvió a los R¡;ycs Católicos para consolidar su poder político y 

dibujarse como una de las primeras monarqt!ías nacionales europeas, independientemente de que 

sus fundamentos fueron los establecidus tiempo atrás pur la antigua Inquisición Apostólica. 

Fernando e Isabel la Católica solic itaron al Papa el pemiso para nombrar inquisidores en sus 

dominios con el fin de imponer el cumpl imiento del cristianismo a los judíos conversos que 

mantenían prácticas judaicas. Este fue el argumento que dieron entonces, y fue la razón por la 

que Sixto IV les otorgó tal facultad. 

La historiogratia moderna ha insistido en que los Reyes Católicos no eran antisemitas, que 

trataban de proteger a los judíos y utilizaban el financiam iento de los conversos para subsidiar 

empresas como la de Colón; que las presiones sociales contra los judíos los motivaron a 

institucionalizar la represión con el fin de controlar las matanzas en las juderías. Sin embargo, las 

fuentes históricas confirman que los conversos condenados en Sevilla en los primeros anos de la 

Inquisición pertenecían a las fam ilias más poderosas e influyentes; que en Aragón las familias dI! 

conversos tenían un papel predomínate en la politica y en las finanzas. En la actualidad existe una 

tendencia historiográfica interesada en probar como falaz la afirmación de Juan Antonio Llorentt! 
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respecto a que la Inquisición fue establecida por Fernando V para confiscar los bienes de los 

judíos y poder li brar la bancarrota en la que se encontraban las arcas rea1 39
. 

Según José Luis Gon.zález Novalín4o, la Inquisición Española fue diferente a la medieval porque 

el Papa Sixto IV concedió a los reyes españoles la facultad de nombrar inquisidores según su 

arbitrio y necesidades, es decir, no dependía de los obispos ni del Papa, sino de los monarcas 

hispanos. 

I>or otra parte, Fernando el Cató lico no sólo consiguió la concesión papal para nombrar a los 

inquisidores en sus dominios, sino también logró el llamado Patronato Real , que consistía en el 

conjunto de privilegios y facu ltades especiales que los monarcas solicitaron al Papa a cambio de 

que estos apoyaran la evangelización y el estab lecimiento de la Iglesia en Anu!rica. Entre los 

privilegios mencionados se encontraba el de tener facultades para nombrar o remover a los 

obispos y arzobispos, así como el de poder recaudar diezmos y otras contribuciones de los fieles. 

Estas atribuciones les permitieron a los monarcas hispanos controlar a las altas jerarquias 

eclesiásticas e incidir en sus funciones para que actuaran de acuerdo a sus intereses. Por tanto. la 

principal diferencia entre la antigua y la moderna inquisición en España es que ésta última fue 

una institución vinculada directamente a los monarcas. 

Sixto IV empezó a recibir quejas continuas de la crueldad e intransigenc ia con la que habían 

procedido en Sevilla los primeros inquisidores nombrados por los monarcas. Se percató del poder 

que se les habia conferido a los Reyes Católicos. Intentó resarcir el error enviando a siete 

inquisidores dominicos que dependerían de su autoridad. Fernando se va lió de una hábil 

maniobra para conservar la autonomía de la Inquisición Española sin enfrentarse al Pontífice. 

Cuando los dominicos designados por Sixto IV empezaron a desempeñar sus funciones, Fernando 

creó el Consejo de la Suprema y General Inquisición, organismo conformado por c inco miembros 

que centrali zarían las actividades de la institución. As í, los inquisidores pontificios quedaron 

inlegrados a una nueva estructura organiz..1.tiva independiente de la curia romana. Fernando 

nQmbró como el Inquisidor General a fray Toi11<1S de Torquemada, uno de los dominicos enviados 

por d Papa. 
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Una vez establecido el Consejo de la Suprema General Inquisición, fray Tomás de Torquemada 

nombró a dos asesores para reglamentar las activ idades de los tri bunales de la fe. La 

normativ idad se estableció retomando las inst rucciones elaboradas por el inquisidor dominico 

Nicolás Eymeric en el siglo XIV.!!. Las leyes emitidas en 1484 dispusieron que los tribunales del 

Santo Oficio se establecieran en las di ferentes regiones de la península celebrando su 

instauración. En el evento, se leería un edicto general que convocaría a los habi tantes a acudi r 

ante los inquisidores para delatarse o delatar a quienes hubiesen cometido algún del ito contra la 

fe. El edicto determinaba el tiempo preventorio para declarar ante los jueces eclesiásticos. En 

caso de contar con alguna denunc ia, los inquisidores daban treinta días de gracia a los 

denunciados para in iciar el proceso con el fin de esperar a que se autodenunciaran para disminuir 

los cargos que formularían en su contra. Si los herejes o criminales contra la fe se de lataban a sí 

mismos, podían evitar la confiscación de sus bienes. Las confesiones, denuncias o testimonios 

debían presentarse en una audiencia anl(" notario inquisitorial. En ella. el confesanre. testigo o 

delator respondían a las preguntas fonnu!ad3s por ei inquisidor.! 2. 

Las actás inquisitoriales adquirieron fornlatos definidos. Las actas empezaban: En la ciudad [x]. a 

[x l días del mes de [xl. afio del nacimiento de nuestro Señor JesucrisLO, ante el inquisidor (x, de 

quien se mencionaban títulos y nombramientos]. pareció ante mí [xl secretario o notario del 

Sama Oficio, [x personal. Despues se especificaba quién era esa persona, la edad que tenía, cuál 

era su procedencia. dónde vivía. Una vez asentados los datos generales, se pasaba a las preguntas 

especi ficas, las que generalmente se encuentran fonnuladas en discurso indirecto: "preguntado si 

conoce a (x] , respondió que[ ... j'"; aunque habrá que decir que. en ocasiones, el escribano pasa del 

discurso indirecto al directo sin previo aviso. Finalmente, existía una fónll ula para finalizar el 

interrogatorio. Con algunas diferencias, los delatores y los testigos de cargo mencionan al fina! de 

su declaración que no los movía el odio o la enemistad contra el acusado, sino su conciencia, el 

deseo de justicia, la tranquilidad de su alma, o justificaciones similares. Días u horas despues, los 

lestigos ratificaban su declaración o ailad ían lo que hubiesen olvidado .. 
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Los crímenes perseguidos por la Inquisición eran: 

1. Blasfemias hereticales. Las proferidas contra Dios y los Santos que implicaran dudas sobre la 

omnipotencia de Dios u otro de sus atributos. 

2. Sortilegio o ad ivinación. Predicción del futuro con el bautizo de muertos o el rebautizo niños 

con agua bendita, o con el crisma de la confirmación, el aceite bendito de la extremaunción, 

la hostia, los ornamentos o vasos sagrados y otros objetos religiosos. Incurrían en este crimen 

quienes invocaran al demonio para adivinar o realizaran alguna superstición con alguno 

objeto sacramental. 

3. Invocación al demonio. Era delito inquisitorial siempre y cuando implicara herejía. es decir. 

cuando el transgresor creía que Lucifer era más poderoso que Dios. 

4. Herejes. Entre éstos estaban cons iderados los siguientes: 

4.1. Quienes permanecían más de un ailo excomulgados sin buscar la absolución. 

4.2. Los cismáticos. Aquellos que cuestionaban los atributos del Papa como la máxima 

autoridad de la Iglesia Cató lica y Vicario de Cristo O quienes no creian alguno de los 

artículos de fe. 

4.3. Los creyentes, receptores, defensores o coautores de alguna herejía. 

4.4. Quienes sepultaban a los herejes manifiestos y reconocidos. 

5. Cuestionar a la Inquisición. Eran objeto de procesos: 

5. 1. Quienes impedían el hbre ejercicio inquisitorial 

5.2. Quienes se negaban a presentar juramento ante los inquisidores 

5.3. Los gobernantes que, valiéndose de su autoridad, ordenaban revocar estatutos u 

ordenanzas que obstaculizaran el ejercicio inquisitorial 

5.4. Quienes ocultaban información al Santo Oficio·u 

Los atributos que ostentaban los inquisidores eran los siguientes: 

1. Podian quemar, confiscar los bienes e infamar la memoria de quienes hubieran sido herejes. 

aún y cuando hubiese muerto. 

2. Podian proscribir libros que contuviesen doctrinas hereticales. 
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3. Podían perseguir a lodo aquel que considerasen sospechoso de herej ía, fuera por causa de sus 

palabras, sus acc iones o sus escritos. 

4. Podian someter a los acusados a cuestión de tonnento si las pruebas los condenaban y 

negaban su crimen. Los tonnentos que se aplicaban era el del potro y el pozo de agua. Si el 

trasgresor confesaba mientras era atormentado y ratificaba la con fes ión, se le condenaba. Si 

en la ratificación negaba lo que había confesado, se le sometía de nuevo al tornlento. A 

mediados de l siglo XV 11 , la institución prohibió aplicar este método para obtener la confesión 

del acusado. 

5. Podían procesar a los judíos y moros que pervirtieran a los católicos. aún y cuando no se 

encontraran legalmente bajo al jurisdicción de la Iglesia porque no estaban bautizados. 

Los castigos que imponía la Inquisición eran: 

1. La reconciliación. Se readmitía en e! seno de la Iglesia Católica a quienes hubiesen cometido 

algún crimen contra la fe, previa reconciliación en un recinto sagrado. El transgresor 

presentarse en éste vestido de deternlÍnada fo rma, llevar una candela encendida, con una soga 

en el cuello y pagar las penas pecuniarias a las que se hacia acreedor. Los inquisidores 

especificaban puntualmente d vestido y los montos de las penas. A los reconciliados se les 

privaba de ejercer empicas honoríficos, de usar oro, plata, perlas, seda o lana fina con el fin 

de que la sociedad conociera la infamia en la que habían incurrido. 

2. Relajación. Cuando algún penitente 110 estaba realmente arrepentido de sus crímenes, persistía 

en ellos, o fingía el arrepentimiento, era relajado. Se le entregaba a la justicia ordinaria para 

que aplicara la pena de muerte. Si el condenado se arrepentía, se le aplicaba el garrote antes 

de quemar su cuerpo inerte, pero si persistía en sus errores, se le quemaba vivo. 

3. Si un convicto negaba su crimen, pero los testigos lo condenaban, era considerado 

impenitente, por lo que se le condenaba a morir en las llamas. 

Según las mismas instrucciones, las penas peni tenciales y pecuniarias que se imponían a quines 

se admitía a reconciliación quedaban al arbitrio de los inqui s ido res~~. Es importante destacar est!? 

punto porque la propia legislación concedía a los funcionarios de la institución discrecionalidad 

para decidir sobre el lipo de penitencias () les montos en dinero o especie que debían pagar los 
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convictos. Así, no ex istía un código que estableciera la correspondencia directa entre delitos y 

penas, sino que la propia norma insti tuía que las cantidades a pagar para resarcir el dallo causado 

por los trasgresores serían determinadas por los inquis idores de acuerdo a los recursos del 

condenado y a la gravedad del delito. 

Los inquisidores también estaban sujetos a la reglamentación. Los tribunales estaban 

conformados por, al menos, dos inquisidores. Éstos estaban obligados a as istir a las aud iencias y 

decidir las sentencias en forma conjunta. Los inquisidores debían vivir en paz y armonía. 

Ninguno intentaria sobresalir sobre el otro. En caso de desavenencias o divergencias en los 

juicios, debían consultar al lllqu isidor General. 

Estaba prohibido que cualquier funcionar io del Santo Oficio, es decir. inquisidores, nOlario. 

secretario, carcelero, proveedor, fiscal, familiar, o cualquier otro, rec ibieran regalos, so pena de 

excomunión mayor. privación de su o ficio. restitución de lo rec ibido y una multa por el doble del 

valor del regalo recibido. Los inquisidores estaban obligados a vigilar que sus subahcrnos 

cumplieran punlualmeme sus obligaciones"j. 

En 1498 murió el primer Inquisidor General , fray Tomás de Torquemada. El cargo fue ocupado 

por el dominico Diego Deza, quien había sido tutor del príncipe don Juan, y fue obispo de Jaén, 

de Plasencia, así como arzobispo de Sevilla. En 1505 Francisco Jiménez de Cisneros también 

ocupó el cargo de Inquisidor General. En ese entonces el Santo Oficio atravesaba por una 

situación dificil por los motines suscitados en Córdoba por los abusos cometidos por el inquisidor 

Lucero. En t 5 18 Adriano de Utrech, preceptor de Carlos V y amigo de Erasmo de Rónerdam, 

ocupó el cargo, el cual dejó para tras ladarse a Roma como Pontífice Máx imo~6. En 1523 Alonso 

de Manrique, Arzobispo de Sevilla, Cardenal de los doce apóstoles, recibió el nombramiento de 

Inquisidor Genera l. El Cardenal Manrique era uno de los asiduos erasmistas de aquel entonces. 

En las primeras décadas del sig lo XVI Erasmo de Rottcrdam era una autoridad reconocida entre 

las dignidades civi les y eclesiást icas españolas; el Cardenal Cisneros lo habia invitado a la 

Península, los intelectuales de Alcalá expresaban devoción y admiración hacia el principal 

humanista del momento, aunque poco después haya sido cuestionario por su inO uencia sobre 

Lutero)' sus obras se hayan incluido en los índices de libros pro hibidos por la Inquisición. 
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En el año de 1525, aconteció un inc idente que modificaría de manera defin itiva la influencia dc 

Erasmo en España. Fray García de Loaysa. confesor de Carlos V, denunció dos pasajes del 

Enchiridion mililis christiani como heréticos. Alonso Femández de Madrid, Arcediano del Alcor 

preparaba la traducción de libro. El Inquisidor General de inmediato ordenó a su secretario, el 

Doctor Luis Coronel, que argumentara a favor de la obra, a partir de la cual la Suprema General 

Inqu isición expid ió las licencias necesarias para la editar la traducc ión en 1526. El Caballero 

crüliano se agotó casi de inmediato, yen el mismo año se reimprimió47
. 

No obstante, el dominico fray Garc ía de Loaysa estaba convencido de que las obras de Erasmo 

eran la simiente y sustento del luteranismo y Olras desviaciones de la ortodoxia cristiana. Poco a 

poco los miembros del clero regular, principalmente domin icos y franciscanos, expresaron sus 

opiniones adversas al Roterdalllcns,;: por el Efogio de la locu/a; sus críticas y alaques aumentaron 

en los púlpitos. 

Don Alonso de Manrique prohibió que se criticara a Erasmo en los púlpitos. En marzo de 1527, 

el Inquisidor General convocó a las cortes en Valladolid para que sus miembros escucharan los 

argumentos a favor y en contra de las obra de Erasmo y emitieran un juicio respecto la 

controversia sobre los errores erasmisatas Entre el 15 de junio y 13 de agosto se reunió la 

Suprema General Inquis ición con teólogos de Salamanca, Alcalá, Valladolid y la Universidad 

Complutense. Los franciscanos y dominicos se manifestaron decididamente antierasmista, 

mientras que los profesores de la Universidad Complutense de Madrid defendieron al 

Rotterdamense. Finalmente, cuando el Inquisidor General se percató de lo dificil que resultaba la 

defensa de Erasmo, decidió aplazar la reunión con el pretexto de la epidemia que aso laba 

Valladolid. Don Alonso de Manrique le pidió a Alfonso de Valdés que le so licitara a Erasmo un 

documento de defensa de las herejías que se le imputaban48
. 

Erasmo explicó sus puntos de vista acerca de la manera de vivir el cristianismo. No obstante. 

como efectivamente sus planteamientos ·ll1odilicaban las antiguas concepciones, su defensa se 

complicó. Inclusive en Roma. a raíz del movimiento luterano, se le pidió que definiera si era 

catÓl ico o se declarara protestante. Erasmo era un cristiano con un convendmiento profundo de b 



religión; sus propuestas trataban de ayudar a que los hombres tuvieran una experiencia vívida del 

ser crist iane!, que estuvieran prestos a luchar contra ei mal para alcanzar la vida eterna, por e llo 

criticó los rituales vac íos, la venta de indulgencias, la vida de muchos frailes. Sus argumentos 

efectivamente habían influido a Lutero. Erasmo se definió como cató lico. No obstante, en España 

el movimiento antierasmista ganó terreno, el mismo Inqu isidor Manrique vio procesar, 

encarcelar, destruir o huir a parte de sus más cercanos amigos49
. 

BatalJion inscribe el nombre de fray Juan de Zumárraga junto con los prelados erasm ista 

espailo les de la época de Carlos V: Manrique, Fonseca, Cabrero, Marino y Virués. La Doctrina 

breve publ icada por Zumárraga en 1546 y la Regla cristiana breve. en 1547, tienen clara 

influencia erasmistaso. La Doclrina y la Regla tenían como finalidad contribuir a la labor 

evangelizadora de los misioneros en Nueva España. 

Alonso de Manrique murió en 1539. En 1540 fray García de Loaysa fue nombrado Inquisidor 

General. El domir:ico aceptó el cargo hasta 1546, pero su lugar lo ocupó Juan Taver:l, arzobispo 

de Toledo, amigo de Loaysa. Una parte del clero percibían cada vez más que Erasmo hahía sido 

el promotor de las ideas protestantes. A partir de 1551 en España se incluyeron casi todas las 

obras del rOltcrdamense en los índices de libros prohibidos5l
. 
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1.3. la conquista de México y la Inquisición Apostólica 

En el año del Señor de mil y quinientos y veinte y cuatro, día de la conversión 
de San Pablo, el padre fray Martín de Valencia, de santa memoria, con once 
frailes sus compañeros partió de España para venir a esta tierra de Anáhuac 
enviado por nueSlro padre el reverendísimo señor fray Francisco de los 
Ángeles, entonces ministro general de la orden de nuestro glorioso seráfico 
padre San Francisco, e ahora cardenal de Santa Cruz. Vinieron con favores 
espirituales de [a Silla Apostó lica a la conversión de estos naturales, muy 
necesarios, y con especial mandamiento y licencia de la Cesárea Católica 
Maj\!stad. 52 

Fray Toribio de MotoEnía. 
El libro perdido. Ensayo de reconstrucción de la 

obra hisfórica ex/raviada defray Toribio 

El 12 de mayo de 1524 los "doce" franciscanosH desemharcaron en San Juan de Ulúa. Según se 

deduce de las diferentes foelnes, entre el 17 Y 18 de junio del mismo año l!egaiOn a la r.: iuuz.d de 

México5~. Los integrantes de esta misión pertenecían a la custodia del Santo Evangelio, provincia 

de San Gabriel en Extremadura, hecho que imbuía a estos franc iscanos de una connotación 

particular porque esta Provincia era una de las que había recibido el apoyo del Cardenal 

Francisco de Cisneros por su carácter refonnador. 

Fray Genónimo de Mendieta narra corno fray Juan Clapión y fray rrancisco de los Ángeles o 

Quiii.ionez55 obtuvieron del Papa León X la Bula fechada el 25 de abril de 1521 56 para los 

franciscanos mendicantes que se trasladaran a América a convertir a los gent iles. En ella se les 

concedían "las facultades y privilegios que a sus antecesores los romanos Pontífices habían 

otorgado en su tiempo a los frai les de la misma orden que iban a predicar a tierra de infieles57
"., 

es decir, que el Papa les otorgaba a los franciscanos facultades amplias para rea lizar su aclividad 

misional; ninguna persona podía restringirlas. aún cuando fueran altas jerarquías eclesiásticas o 

civi[es58
. Los frailes tenían autorización para realizar, además de las actividades comunes a[ 

" sacerdocio, otras de carácter episcopal: podían predicar; administrar los siete sacramentos , 

consagra r altares y cálices: proveer de ministros las iglesias; conceder indulgencias e impartir las 
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sentencias de excomunión con las inheren tes abso luciones de la sede apostól ica, confonne al 

.>ervicio de la iglesia para quienes fueran cismáticosl>G. 

Un año después, en mayo de 1522, el Papa Adriano VlI61 dirigió al emperador Carlos V la Bula 

denominada Exponi no vis, más conocida como Omnimoda. En ella, el Papa otorgaba facultades 

similares a las concedidas por León X a los franciscanos, sólo que las ex tendía a todos los 

mendicantes que pasaran a convertir a los indígenas. La Bula autorizaba a los frai les para realizar 

las actividades que considerasen pert inentes en la conversión de los infieles, para mantener la fe 

católica y la obediencia a la Igles ia Romana, y para ejecutar todas las acciones episcopales que 

les pareciera conveniente, siempre y cuando no hubiere obispos en un diámetro de dos días de 

camino para llegar al lugar donde residiera U110
62

. 

Aún nos faltan estudios acerca de la activ idad inquisitorial que desempeñaron los franciscanos 

durante el periodo de la conquista. Richard Greenleaf señala que el primer caso de la Inquisición 

mexicana data de 1522. apenas transcurrido un ai'1o de la conquista, cuando se procesó a Marcos 

de A:.:olhuacan por amancebamiento; talllbit:n menr.iona que existen evidencias de que fray 

Martín de Valencia aplicó castigos capita les6J• Esta es una veta de invest igación por explorar. 

El 23 de junio de 1526, llegaron a Veracruz los primeros dominicosM . Fray Tomás Ortiz dirigía 

la delegación. Tenía instrucciones de fungir como inqu isidor apostól ico en Nueva España, como 

lo demuestra el hecho de que, a partir de entonces, la documentación generada formó parte de los 

archivos inquisitoria les. No sucedió lo mismo con las activ idades de carácter inquisitorial que 

efectuaron los misioneros franciscanos. Meses después de su llegada al nuevo mundo, fray 

Tomás Ortiz regresó a España. Las activ idades del Santo Oficio quedaron a cargo de fray 

Domingo de Belanzos65 entre 1527 y 1528. En este último año, fray Vicente de Santa María 

asumió las funciones inquisitoriales. 

El 20 de j ulio de 1528 fray Vicente de Santa María recibió el títu lo de Inqu isidor Apostólico, 

mientra<; fray Domingo de Betanzos se trasladó a la Capitanía Genera l de Guatemala para 

establecer el primer convento dominico del lugar. Se sabe que en 1528 el padre Santa María 

realizé un auto de te dondt.' murieron en la hoguera algunos condenados. 
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El 6 de diciembre de 1528 arribaron a la ci udad de Méx ico los oidores de la Primera Audiencia. 

Junto con ellos, llegó fray Juan de Zumárraga en calidad de obispo electo para la ciudad de 

México. La situación de obispo electo significaba que sólo había sido nombrado, pero aún faltaba 

realizar la ceremonia de consagración episcopa l. Este hecho fue utilizado posterionnente por los 

miembros de la Primera Audiencia para desacatar la excomunión que dictó el obispo en su 

contra. Como obispo de México. Zumárraga estaba facul tado para asumir funciones 

inquisitoriales. No existe registro acerca de sus actividades inquisitori ales entre 1528 y 1536, 

aunque es posible que Zumárraga trasladara las actas a España, como se deja ver en la defensa 

que presentó ante la Corte en Valladol id en 153366
. 

El hecho de que la Corona nombrara COIllO presidente de la Primera Audiencia a un enemigo de 

Cortés derivó en una lucha contra el conquistador y en el intento de despojarlo de sus posesiones 

en la Ciudad de Mcxico y alr';!dedorl.:s. Oc igual manera persiguieron a los partidarios del 

conquistador. 

Los casos más significativos de persecución fueron las detenciones de los clérigos Cristóbal de 

Angula y Garda de Llerena. Llerena había presentado a la Audiencia en octubre de 1529 un 

documento donde refutaba los cargos hechos contra Cortés en el juicio de residencia. Ambos 

clérigos, asediados por los oidores, pidieron asilo al convento de San Francisco de México. La 

noche del 4 de marzo de 1529 fueron sacados por la fuerza del convento, los encarcelaron y 

atormentaron. Fray Julián Garcés, obispo de Tlaxcala, y fray Juan de Zumárraga, el de México, 

se reunieron con franciscanos y dominicos para deliberar sobre el asunto. Organizaron una 

procesión ante las casas de Cortés, enlOl1ces ocupadas por la Audiencia, para sol icitar la 

liberación de los prisioneros. Los oidores simplemente escucharon la solicitud y ordenaron a los 

obispos que se ret iraran. Zumárraga contravino la orden; el oidor Delgadillo dispersó la 

manifestación a punta de lanza. El obispo electo trató de presionar a los oidores amenzándolos 

con que los religiosos dejarían de o fic iar el culto divino si no soltaban en tres días a los reos, la 

respuesta de la Audiencia fue arrastrar, ahorcar y descuartizar en publico a Cristóbal de Angula. 

mientras que a García de Llerena le mutilaron un pie y le dieron cien azotes . 

. " 
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Zumárraga se vio obligado a actuar en consecuencia. Excomulgó a los oidores y aplicó el 

entredicho para castigar a !a ci udad privándola de la administración de los sacramentos. El 

Ayuntamiento de la ciudad intervino para liberar a Llerena y restablecer el cullo religioso. El 

oidor Delgadillo se negó a tratar con ZWllárraga el asunto de su excomunión, arguyendo que el 

obispo carecía de autoridad para excomulgarlo porque no había sido consagrado. 

En 1529 los oidores abrieron un juicio contra fray Juan de Zumárraga. La acusación principal fue 

que el obispo era partidario de Cortes, como los otros franciscanos. En la controversia manejaban 

como un hecho que ser partidario de Cortes era ser enemigo del rey. 

Los cargos que le formularon [os oidores contra Zumárraga fueron los siguien tes: 1) que tenía 

conniclo con los domi nicos porque estos no predicaban contra los oidores: 2) que decía a los " 

indios que só lo sirvieran a los franciscanos y no a aIras espaíioles; 3) no dejaba que el clero 

secular dirigiera la iglesia metropolitana; 4) que los franciscanos tenían en sus monaste rios a los 

indígenas principales y a sus hijos, razón por la cual señoreaban la ciudad; 5) que los franciscanos 

teman cárceles, cepos y cadenas para castigar a los indios, usurpando las funciones de la justicia 

real; 6) que los franciscanos prendieron a Ixtli lxochitl, señor de Texcoco, y lo azotaron 

cruelmente y pusieron de cabeza por beber pulque; 7) que los franciscanos mataron a azotes a 

otro principal de Otumba; 8) que los franciscanos azotaron al señor de Zempoala por no 

proporcionarles lo necesario para su sustento; a otro lo azotaron para que les diera oro; 9) que los 

franciscanos azOlaban a los indios de Cuemavaca~ 10) que el obispo había predicado en la Iglesia 

mayor contra la Audiencia, excomulgó a los oidores y los tachó de ladrones; ti ) que fray Toribio 

de Motolinía había enviado 600 o 700 castellanos de oro de minas a su hermana, y que ese dinero 

sólo pudo obtenerlo de los indios67
. Como puede observarse, los cargos eran primordialmente 

contra la orden religiosa a la que pertenecía el obispo y las acusaciones no contaban con un 

sustento sólido. 

El obispo Zumarraga nunca se mostró como un claro partidario de Cortés. aunque en agosto de 

1529 envió una carla al emperador en donde justificaba la desobediencia del conquistador a 

Diego Velázqucz, pues consideraba que, de no haberlo hecho. no se habría conquislado Mcxico. 
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No obstante, Zumárraga también criticó a Cortés por haberse quedado con grandes extensiones 

de tierra y repartir las mejores a sus allegados68
. 

Mien tras tanto, Cortés se movilizó para obtener del rey Carlos V una serie de conceSIOnes 

importantes: consiguió las cédulas de mercedes y honores reales, las cuales le reconocían la 

posesión de 22 pueblos y sus 23,000 habitantes indígenas como vasallos y le otorgaban las tierras 

de la ciudad de México y alrededores que reclamaba; fue nombrado capitán general de Nueva 

España y Mar del Sur; lo nombró marqués del Valle de Oaxaca; le concedió licencia para fundar 

un mayorazgo. La reina doña Juana le había otorgó el permiso y capitulación para explorar el 

Mar del Sur. 

En Roma, el Papa Clemente VII legitimó a tres de sus hijos; le concedió el patronato de l Hospi tal 

de la Concepción o de Jesús 'i los diezmos de sus tierras. En 1529 contrajo nupcia<; con Juana de 

Zúii igd. hija del conde de Aguilar y sobrina del duque de Béjar. 

A principios de 1530 la Corona decid ió nombrar una Segunda Audiencia. En esta ocasión se 

preocupó de que sus integrantes fueran personas de honesta reputación. La Segunda Audiencia 

tardó casi un año en iniciar sus funciones. En enero de 1531 llegarop. a la ciudad de México los 

oidores Alonso Maldonado, Vasco de Quiroga, Francisco Ceynos y Juan de Salmerón y 

empezaron a trabajar, aún cuando el presidente de la misma, el obispo de Santo Domingo, 

Sebastián Ramírez de Fuenleal, ll egó hasta el 30 de septiembre ese año. 

El Consejo de Indias concedió a Hernán Cortés el pen11lSo requerido para regresar a Nueva 

Espaila, pero le ordenó pennanccer fuera de la ciudad de México hasta que la Segunda Audiencia 

entrara a la misma. Cortés dilató su viaje lo más posible, pennaneció un tiempo en Sevilla y 

Sanlúcar antes de embarcarse; esperó dos meses y medio en Santo Domingo: llegó a Veracruz en 

julio de 1530 y se insta ló en Texcoco, donde tuvo que armarse de paciencia para esperar el 

cambio de gobierno. Los oidores de la Primera Audiencia se esmeraron en provocarlo: 

prohibieron a los indígenas proporcionar al marqués el suministro de alimentos necesarios para la 

comiliva que lo acompañaba, confoffilada por más de cualrocienlas personas. El hambre mató a 

la mitad de la compañía de Cortés. 
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Las diferentes fuentes coinciden ero ponderar la justicia y honestidad con la que gobernó la 

Segunda Audiencia entre 153 t Y 1535. Esta Audiencia abrió los juicios de residencia cont ra los 

integrantes de la Primera Audiencia; investigó el asunto de los 23,000 vasallos de l marqués en los 

22 pueblos que le otorgaron las Mercedes Reales, pues existían diversas denuncias de que los 

habi tantes de dichos pueblos no eran los que Cortés había contabi lizado; trató de imparti r just icia, 

evitando favorecer las demandas del Marqués; prohibió herrar a los esclavos; intentó proteger a 

los indios libres de los excesivos tributos; mejoró la ciudad y los caminos, reguló el uso del agua 

y promovió la agricultura, la ganadería e la industri a. 

Las acc iones de la Segunda Audiencia arriba mencionadas fueron muy importantes, pero más aún 

lo fue que, durante su gest ión, intentó dilucidar el conjunto de problemas que existía en el 

territorio conquistado, y formular un proyecto de gobierno. El obispo Sebasl ián Ramírez de 

Fuenleal instauró una junta de notables para estudiar la situación de los indígenas. Desde 1531 

Vasco de Quiroga, en su calidad de oidor, envió al Consejo de Ind!a3 un plan de congr~gación de 

indios69
. 

A pesar de que Hernán Cortés no pudo obtener el nombramiento de gobernador de Nueva España 

durante su estancia en la península, esto de ninguna manera significaba que no tuviese poder, 

pues los cargos administrativos no eran los que le conferían su influencia sobre sus partidarios y 

sobre un grupo importante de principales indígenas. Este era precisamente el problema que 

enfrentaba la Corona española, una situac ión de pugna por el poder efectivo sobre la nueva 

sociedad en fo rmación. 

En la Colección de documentos inéditos (CODO IN) recopilados y edi tados en España en el siglo 

XIX, contamos con una cana enviada por la Segunda Audiencia al emperador en agosto de 153 1. 

Los oidores expusieron al soberano los problemas que enfrentaban: 

l. El gobierno sobre los españoles era dific il porque cada uno de ellos imponía sus propias 

normas y reglas en los territorios asignados en encomienda. 

2. Los principales indígenas se quedaban con parte de los tributos. 



3. El poder del marqués del Valle de Oaxaca era superior al de la Audiencia; proponían para 

contrarrestar el ~ontrol que Cortés ejercía en el territorio, nombrar corregidores dependientes 

de la Audiencia para gobernar las ciudades y pueblos principales. 

4. Cortés se había apropiado de los montes y pastos adyacentes a Coyoacán, lo cual acarreaba 

problemas con las poblaciones aledañas a la Ciudad de México, por ello manifestaron su 

contrariedad porque el emperador había incluido este territorio en las mercedes reales 

concedidas al conquistador en 1529. 

5. Cortés no reconocía la autoridad de la Audiencia. Los oidores le solic itaron que pacificara 

una rebelión indígena, pero, en respuesta a que la Audiencia se oponía a que se encargara del 

sistema judicial, el marqués envió a un subalterno en su lugar. 

Los oidores relataron que habían convocado a los principales de Chaleo, Otumba y Tepeapuleo a 

presentarse ante el obispo fray Juan de Zumarraga para que ést~ les explicara que el verdadero 

señor de todas las tierras era el rey y no el marqués. y que no debían segui r entregando los 

tributos nj trabajando para él. El obispo les conminó a dejar de trabajar para Cortés sin obtener 

una retribución económica, la cual les serviria para pagar los tributos a la Corvna. 

Los oidores concluyeroil la misiva avisando al rey que el marqués los había amenazado con 

quejarse de ellos ante el rey, y expresaron que para ellos sería mejor que Cortés dejara Nueva 

España, aunque si se quedaba, lo tnnarían bien, como ser merecía7o. 

Como podemos apreciar en la misiva, el principal problema que enfrentaron los oidores de la 

Segunda Audiencia era el poder que Cortés eje rcía en los territorios conquistados, lo que los 

ponía en una situación de doble poder. Un señalamiento interesante que aparece en la misiva es 

que los principales indjos se quedaban con parte de los tributos. En el esquema de alianzas que 

estableció Hernán Cortés con los indígenas debió ser un acuerdo que le pern1itía mantener las 

antiguas estructuras, pero la Corona no estaba dispuesta a ejercer el dominio a la usanza romana 

como lo había estab lecido Cortes. Para la Audiencia, los indígenas eran los vasallos conquistados 

qu~ debían pagar tributos. En este punto encontramos uno de las principales diferencias de 

concepciones de cómo establecer la supremacía española entre el conquistador y la 

administrac ión real. 



Mientras tanto en Espaila, después de conocer la serie de informes sobre la conquista de los dos 

grandes imperios que existían en el mundo precolombino, la administración real decidió 

establecer un gobierno centralizador en las antiguas sedes imperiales. De esta manera la Corona 

trasladó a los nuevos reinos la figura del virrey, la cual existía en Aragón desde la Edad Media .. 

Así creó los virreinatos de Nueva Espaila y el del Perú. Cada uno de éstos virreinatos seria el 

organismo centralizador de dos vastos territorios. el del none y el del sur del continente 

americano. 

Fue con esta estructura virreinal como la Corona pudo consolidar su dominio en las tierras 

conquistadas. A panir de este momento fue cuando el virrey malHUvo una correspondencia 

constante con el Rey. En ella exponían los problemas concretos de la vida colonial y explicaba 

pUlllualmcme las incongruencias entre los mandatos reales y la realidad novohispana. 

En 1535, Antonio de M';:ndoza arribó a la Ciudad de México en calidad de virrey y presidente de 

la Segunda Audiencia de Nueva España. En una carta fechada el 1" de dic iembre de 1537, el 

virrey Mendoza escribió al emperador que era imposible que la Audiencia se ocupara 

personalmente de vigilar el pago de {'ributos de los pueblos y evitara que se cometieran abusos. 

Explicó que, en ese momento, la Audiencia sólo la confomlaban los licenciados Ceynos y Loaysa 

porque Vasco de Quiroga se ausentaba frecuentemente para atender los asuntos religiosos en su 

obispado de Michoacán. Propuso el nombramienlO de alcaldes mayores para vigilar las 

contri buciones tributarias, y la desaparición de los corregimientos, pues los corregidores sólo 

querían robar. Para so lucionar parte de los conO ictos con Conés, planteó la conveniencia de 

pagarle la cantidad de 9,000 pesos por las casas que le expropiara la Primera Audiencia, y 

otorgarle la producción de maíz de Texcoco y Otumba. En la misiva también dio noticia de la 

fundación del Colegio de Santiago Tlaltelolco para indios. Presentó ante el rey la solicitud del 

obispo Zumárraga de que se le asignara en encomienda orro pueblo, además de la de Ocuituco 

b3jO el argumento de que utilizaría el usufructo para fundar otro colegio y un monasterio de 

beatas para niñas indias 71. 
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En este contexto debemos ubicar la Inquisición Apostólica de Nueva España como una parte 

integrante de las instiruciones que estableció la monarquía,en el período de la conquista, la cual 

ubico entre el 1519 y 1550, año de la llegada de Luis de Velasco, segundo virrey de Nueva 

España. Esta delimitación temporal la propongo en base a que, hasta ese entonces, la Corona 

pudo empezar a ap licar las "Nuevas Leyes" que se habían promulgado en 1542, pero que habían 

quedado sin efecto ante la oposición de los encomenderos a las mismas. La [nquisición 

Apostól ica fue el instrumento que utilizó la Corona para controlar a los conquistadores y ubicarse 

como el poder político que estaba por encima de ellos. 

La Segunda Audiencia lUvo una injerencia indudable durante el funcionamiento de la Inquisición 

Apostólica de Zumárraga. Esto está demostrado en la documentación inquisitorial, primero, 

porque, en la mayoría de los casos, el oidor Francisco de Loaysa fungió. junto con el obispo. 

como juez; dictaban las sentencias después de analizar los procesos; segundo, porque Zumárraga 

y Loaysa consultaron al pleno de la Segunda Audiencia cuando estaban indecisos acerca del 

castigo que debían imponer en dos de los casos más complejos que siguieron contra indígenas: el 

del sacerdote texcocano Martín Occletl y el de don Carlos Chichimecatecuhtli72
, hijo de 

Nezahualpill i, de los que nos ocuparemos posterionnente; y tercero, porque, como también lo 

mencionaremos más adelante. la mayoría de los procesos que siguió Zumárraga contra los 

espailoles tienen cierto sesgo político, de manera que la Inquisición fue un instrumento para 

someter a los conquistadores a la autoridad virreina!. 

En 1539 Hemán Cortés decidió trasladarse de nuevo a España con el fin de entrevistarse con 

Carlos V, de quien esperaba que les ordenara a los funcionarios reales respelar las concesiones 

que le había otorgado. Cuando Cortés quiso regresar a México, aunque fuera sin obtener lo 

resultados deseados, la administración real le negó el penniso de embarcarse, arguyendo que 

debía permanecer en la península hasta que se emitiera el veredicto del juicio de residencia. En 

espera del falto, Cortés murió en Castilleja de la Cuesta, cerca de Sevilla. en 1547. 

En 1542, después de conocer la obra de fray l3arolomé de las Casas, Carlos V decidió a ac[uar 

contra la encomienda. En ese afio promulgó tus ·'Nuevas Leyes", las cuales ordenaban liberar a 

los indios de la esclavÍlud: disponían que los lribulos debían pagarse en especie o en dectivo. no 



con trabajo; establecían que, a la muerte de los encomenderos, las encomiendas pasaban a ser de 

la Corona española. 

El rey envió al licenciado Francisco Tello de Sandoval como Vis itado r de Nueva España, a quien 

encargó implantar las "Nuevas Leyes" en Nueva España. Tello de Sandoval arribó a la Ciudad de 

México en 1543 en calidad de visitador general. 

Durante su estancia, TelJo de Sandoval se dedicó a investigar las acusaciones que Hemán Cortés 

hab ía form ulado contra el virrey Antonio de Mendoza en España. Asimismo, intentó implantar 

las "Nuevas Leyes". Los encomenderos se opusieron rotundamente a su aplicación. Así, su visita 

fue un fracaso. En este ti empo. Tello de Sandoval fungió como Inquisidor Apostólico, relevando 

de su cargo al obispo fray Juan de Zumárraga por considerar en España que se había 

extralimitado en el castigo que impuso a Don Carlos Chichimecat..:-cuht[i , hijo de Nezahualpilli , a 

pesar de que [a sentencia la acordó con el pleno de la Segunda Audiencia. 



1.4. Fray Juan de Zumárraga, Inquisidor Apostólico de Nueva España. 

Preciso es hacer ver que, lejos de haber sido el señor Zumárraga un fraile 
ignoran/e. destructor encarnizado y ciego de los monumentos de la 
civi lización mejicana, rué un varón apostólico, pobre, humi lde, sabio, ce loso, 
prudente, ilustrado. caritativo, enemigo mortal de toda superstic ión y tiranía, 
propagador infatigable de la verdadera doctrina de Jesucristo , amparo de sus 
ovejas desvalidas, benefactor del pueblo en el orden material y 
eminentemente práctico en todas sus disposiciones y consejos. Si a veces 
erró, usemos de alguna indulgencia con quien tanto bien hizo, aco rdándonos 
de que era hombre de su sigl07J 

Joaquín García Icazbalccta 
Biografía defray Juan de Zumárraga 

En 1881 Don Joaquín García Icazbalceta publicó en México una biografia de fray Juan de 

Zumárraga con el fin de rebatir las aseveraciones hechas por \Vil!iam H. Pr~seon en La cvnq!¡jsra 

de .'v!éxico, publicada en Inglaterra a finales de octubre- de 1843 , obra que fue todo un éxilO en 

Estados Unidos y el r~sto de¡ mundo 7
..\. Prescott ca lift :::aba al primer obispo de la ciudad como un 

hombre ignorante, destructor d~ la civilización mcxica. 

La biografia escrita por Icazbalcda. aún cuando imenta aj ustarse a !as normas establec idas por el 

positivismo sobre la objetiv idad y veracidad comprobable con documentos. es en realidad una 

apo logía sobre el franciscano, cargada de juicios de valor. 

fcazbalceta dudaba que fray Juan de Zumárraga hubiera ejercido el ofic io de Inquisidor 

Apostólico en Nueva Espaila, como lo afimlaba Juan Suárez de Peralta en las Noticias hisrór;cas 

de Nueva España. Ante la evidencia documenta l que encontró en los archivos diocesanos, la 

carátula de una carta del Inqu isidor General que reprendía a Zumárraga por haber sentenciado a 

la hoguera a un cacique idólatra, don Joaquín seiialó: 

Siento, sin embargo, que la pérdida del documento nos prive de conocer los 
ponnenores del caso que allí se referían, y las razones que el inqu isidor tuvo 
para desaprobar 10 que no era sino consecuencia de las facultades que el 
mismo había dado, sin excepción alguna en favor de Jos indios. No quisiera 
yo ver mezclado el nombre del señor Zumárraga en actos semejantes; pero la 
verdad es que el del:to del cacique pasaba mucho de idolalria disculpab!e -:: n 



un converso, y no digo de pena capital, sino por la Inquisición en la hoguera, 
a lo menos por la autoridad civi l en b horca. Diez y nueve ~ños después de la 
conquista nadie podía ignorar, y menos un señor de Texcoco, que los 
sacrificios humanos eran asesinatos y que debían de ser severamente 
castigados sus autores. A pesar de la ilimitada libertad religiosa de nuestros 
días, no creo que sa liera ileso de las manos de la j usticia el indio que volviera 
al culto de Hui tzi lopochtli y le honrara derramando sangre humana 75. 

A pesar de que Icazbalceta no conocía el caso, como el mismo afi rmó, dio por hecho que el 

proceso de trataba acerca de los sacri fi cios humanos que realizaba un noble de Texcoco y emite 

sus juicios al respecto. 

La inOuencia que ejerció Don Joaquín García lcazbalceta sobre los historiadores del presente 

siglo acerca de la forma de ver a Don fray Juan de Zumarraga. fue decisiva. La obra del 

bibliógrafo mexicano fue la fuente principal de la que se sirvió Richard Greenleaf en sus obras 

sobre Inquisición novohispana76
. De igual manera, la biografia elaborada por Icazbalceta es la 

obra de referencia para Lcwis I-Ianke, Carlos Castañeda, Alberto María Carreño, Lazaro 

LamaJric, Jam~s Magner y Thomas Plassmann en el vo!umen dedicado a Zumarraga por la 

revista franciscana The Americos en conmemoración al cuarto cemenario de su muerte 77
. 

En obras de carácter general, como es el caso del Diccionario de Historia de España editado por 

la Revista de Occidente78
, o bien la Enciclpedia Espaso- Calpe 79

, encontramos la semblanza de 

fray Juan de Zumarraga descrita a partir de las obras elaboradas en el siglo XV I por Gerónimo de 

Mendieta80 y fray Juan de Torquemada81
, a quienes podemos considerar como los apo logistas de 

la orden franc iscana. Ambos contribuyeron de manera significativa a crear una leyenda 

historiográfica en lomo a la figura del primer obispo de la ciudad de México. Los datos que 

proporcionan los cuatro textos son muy similares, sólo que las narraciones contemporaneas 

omiten los hechos sobrenaturales con los que Torquemada demostraba la santidad de Zumárraga. 

Otra de las velas de esta leyenda es la de atribuírsele al prelado el reconocimiento del milagro 

guadalupano. cuando Juan Diego lo visitara por lcrcera ocasión con la prueba de la aparición en 

su tilma. Esta es una historia paralela a la que no aluden ninguno de sus biógrafos. ni los del siglo 

XVI , ni Icazbalceta, ni los contemporáneos. El estudio historiográfico de Xavier Noguez sobre 

las fllen ~es de la mariofanía guadaluparn ~s reveliidor. El suceso fue ubicado temporalmente en el 



año de 153 1, pero no existen testimonios presenciales sobre el mismo. La versión nahuatl que 

trata ~specíficamente de las apariciones y ios milagros de la Virgen fue dada a conocer hasta 

1649. Noguez alude también a la carta que don Joaquin García Icazbalceta le hizo llegar al 

arLobispo de México en 1883 para negar categóricamente la posibil idad de demostrar el milagro 

de l Tepeyac, puesto que ningún documento de la época lo mencionas2
. 

Asi, fray Juan de Zumárraga ha sido una figura controvertida desde el mismo siglo XVI, y con el 

transcurrir de l tiempo, hemos conservado a este personaje más como leyenda, que como una 

persona representativa de una de las formas de actuar y concebi r el mundo en el siglo XVI. 

Sabemos que rue nombrado juez comisario en Pamplona para procesar un complicado caso de 

brujeria. Según la versión de T orquemada y los franciscanos. Zumárraga recibió a Carlos V tras 

su llegada a Espafla en el monasterio franciscano de Abrojo. cerca de Valladolid. de donde era 

guardián. El emperador recibió en el monasterio a su hermano remando, después se trasladó a 

ver a su madre en Tardecillas. El ejemplo de pobreza y religios idad mostrado por el guardián, fue 

motivo para que ell.!mperador lo enviara como juez en el proceso contra las brujas de Pamplona, 

a donde acudió acompañado de fray Andrés de OlmosSJ. Llorente menciona este caso, aunque no 

explicita que Zumárraga fuera el juez designado para atenderloS ... 

Existe la posibilidad de que el nombramiento haya sido alargado por el lnquisidor General, don 

Alonso de Manrique, de quien Zumárraga era amigo; ambos pertenecían al círculo de erasmistas 

españoles85
. 

El hecho de que antes de l año de 1529 estuviera cercano al Inquisidor General, explicaría el 

nombramiento de Zwnárraga como primero obispo de la Ciudad de México, protector de los 

indios e Inquis idor Apostólico de Nueva España. 

Los diversos documentos indican que fray Juan de Zumárraga arribó a la Nueva España junto con 

los miembros de la Primera AudicnciaS6. Las arbitrariedades y el abuso de poder de los oidores. 

llegaron al grado de profanar la iglesia y quebrantar el derecho de asilo monástico, cuando 

ordenaron la aprehensión de Cristóbal de Angula y García de Uerena. Zumárraga trató de 
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rescatar a ambos clérigos, preocupado por los gritos de dolor que se oían salir de la prisión de la 

Audiencia. Como ya señalé anteriomlente, los oidores Delgadillo y Matienzos enfrentaiOn 

decid idamente la autoridad del obispo, arguyendo que aún no estaba consagrado, sólo hab ía sido 

electo, y por tanto, no estaban obligados a reconocerlo. El enfrentamiento llegó a las últimas 

consecuencias; Zumárraga, ante las torturas infringidas por los oidores a Angula y L1erena, an te 

los insul tos proferidos contra él y los franciscanos y dominicos que lo acompañaron a tratar de 

rescalar a los agraviados, ut ili zó el recurso de excomunión cont ra los oidores. Éstos, 

desconociendo la autoridad episcopal de Zumárraga, siguieron asistiendo a la liturgia cristiana87
. 

También enviaron al Consejo de Indias una serie de acusaciones cont ra el prelado, ta les como 

que era partidario de Cortés. que actuaba contra la autoridad real rep resentada por la Audiencia, 

que estaba contra los miembros del clero secular y favorecía al regular. También acusaron a los 

franciscanos de aprovecharse de los indios y de aconsejarlos en contra de los espalloles88
. 

Llama la atenc ión que, en esta época, hubiese una descali ficación moral para los partidarios de 

Cortés. Zumarraga insistió en repetidas ocasiones que reprobaba a qu ienes f:1voredan a sus 

all~gado por encima de la justicia. Expresó que se debía reconocer a Cortés porque, gracias a su 

conquista, los religiosos tuvieron la oportunidad de cristianizar a los indígenas, pero negó 

rotundamente que intentara favorecer al marqués del Valle de Oaxacal!9. 

En 1531 la Segunda Audiencia envió a Zumárraga a la región de Chalco, Otumba y Tepeapulco 

para conminar a los principales a que dejaran de pagar tributos a Cortés, pues las encomiendas de 

esos lugares habían pasado a manos de la Corona. 

Los documcmos inquisitoriales; las acusaciones formuladas contra fray Juan de Zumárraga por el 

licenciado Delgadillo, oidor de la Primera Audiencia90
; la defensa que presentó ante el emperador 

Carlos V y las Cortés reunidas en Valladolid en 153391
; la publicación de la Doctrina Crisfiana 

con influencia erasmista, prohibida en México en 1555. nos muestran al primer obispo de la 

ciudad de México como un hombre de gran vitalidad y compromctido con sus creencias. Llcgó a 

la Nueva España con más de cincuenta años. A pesar de su ed:::td. mostró su energía en la serie de 

actividades que emprendió (" impulsó. 



En 1537 los obispos de la Nueva España convocaron a reunirse en capítulo a las diferentes 

órdenes re ligiosas ante los problemas que en frer.laban en la conversión de los indígenas. En ese 

entonces era evidente que la labor evangelizadora de los primeros doce franciscanos no había 

dado los frutos que esperaban, que subsistía la idolatría, que los indios no comprendían 

cabalmente la religión cató lica. El Colegio de Tlaltelolco tampoco había logrado formar al clero 

indígenas que pretendía. Las dife rentes órdenes entendían la labor evange li zadora de forma 

distinta, incluso en una misma orden existían divergenc ias significa ti vas . Con el fi n de 

sistematizar y homogeneizar las misiones, Zumárraga envió a la imprenta la Doctrina breve y la 

Regla cristiana en 1543 y 1544 respectivamente, ambos de carácter erasmista. Posterionnente, 

cuando Erasmo fue prohibido en España, la Inquisic ión de Nueva España ordenó la prohibición 

de ambos textos. 

¿Cómo debemos entender los procesos que siguió la Inqui~ición Apostólica de fra y .luan de 

Zumárraga contra los indigenas? ¿Cuál es su significado? ¿Cuál es su aporte al entendiemiento 

de la historia colonial temp:ana? A estas preguntas intentare responder en el presente trabajo. 
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... 
CAPITULO 11 

INDíGENAS EN LA INQUISICiÓN APOSTÓLICA 
DE ZUMÁRRAGA EN LA ETAPA 

COLONIAL TEMPRANA 

51 





capítulo VV,H.., •• H~'J cuerpo 

contra 

la tesis porque en 

la población 

se analizan los casos 

por fray 

fue, desde un dilucidar los conceptos que prevalecían en la 

El 

la conquista y se traslucen en la documentación inquisitorial. En lo 

de la época 

considero que 

es importante porque conocer las formas de el mundo de las personas o de la 

nos explicar sus comportamientos. 

documentos me 

de un sector 

no tenían medio para 

la población 

que 

denominamos 

a otras fuentes 

el mundo de este 

documentación se 

vertientes 

vertientes se 

poder, formas 

y la 

y cultural. La 

representantes 

o 

relevantes por su 

la sociedad que, a 

sus conceptos y 

que vivió 

esta razón, la 

y arqueológicas. 

la sociedad. 

utilizando 

del aparato 

su examen, el 

testimonial; nos acceder a 

otros que recurrir a la erudición, 

etapas 

del dominio 

algún tipo de texto o 

ese momento histórico 

sobre lo que 

es y 

estudio permite conocer la forma de 

de los discursos por 

Los muestran un 

del enfoque se qUIera 

unas con otras, en planos y nos develan conflictos 

y complejos 

delimitados se 

"n-"--' Cada una 

española, en ese 

incluida la 

de transición social. 

distinguir sociales: 

Inmersa en su 

los 

los conquistadores. a 

su vez, se dividían entre los partidarios a 

y, por otro, 

Cortés y sus 

diferencias 

era el 

también 

como 

los 

se presentan por etnias y por 

y lo 

nuevos códigos 

53 

pero 

y forma de 



referencia a los 

las contradicción de mtereses 

permite percatamos someramente 

conquistadores y ia monarquía; la Corona y la 

élite indígena y entre los mismos 

una categoría diferente, se 

como de los indígenas. el 

de institucionalizar sus posiciones. 

el mundo, tanto de los 

de adaptación de la comunidad 

conquistada a las nuevas condiciones de en calidad de sojuzgados. 

Para el trabajo, procedí a clasificar 

los documentos, intentando ubicarlos 

encontrar. Por ello, el relato interpretativo 

y 

religiosos y aquellos que no lo eran. 

a preservar la fe, y que es producto 

y las de carácter 

la prueba, o sea. 

ya que la 

naturaleza mtangible. Por otra 

que aparecían de manera constante en 

una idea preconcebida de lo que podía 

conforme a la clasificación 

natural en un tribunal judicial 

diferenciaba las cuestiones 

de 

se sustenta la misma. 

simbólico, su papel demostrativo ante 

subjetividad 

por !o 

en todo caso, 

la humillación enunciada 

el para restar prestigio al acusado; no tiene 

ver con la naturaleza de la acusación, sino con el 

vez que estructuré este corpus, me planté la en desarrollo del 

la mayoría de los casos que siguió LUllU':U contra se realizaron 

en 1 

. . 
qUienes reqUieran casos, que 

en el una síntesis de los mismos. 

lo en tres 

L El contexto. entono en donde se desarrolló situación que 

entre la Corona, en cualesquiera de sus estructuras. y el de 



conquistadores allegados a Hemán Cortés, así como inestabilidad que generó este conflicto entre 

españoles y la élite indígena. Esta forma de contextualizar la documentación me permitió 

interpretar los procesos inquisitoriales en contra de los indígenas enfocándolos desde la 

perspectiva de un momento de transición y de configuración de la sociedad colonial. Esta primera 

parte la dividí en otras dos: 

A.- la expresión de las contradicciones entre las instituciones imperiales, los conquistadores y las 

élites indígenas en 1539. Se compone de cuatro incisos: 

a) la situación de doble poder entre los representantes de la Corona española y Hemán 

Cortés; 

b) la posible rebelión indígena; 

c) la controversia entre las órdenes religiosas; 

d) reslgnificación del año 1539. 

13.- la institUCIOnalización de poder por parte de [a monarquía y su relación con la población 

indígena. 

2. El discurso indígena. Este punto inicia con la descripción de las dificultades que implica 

deducir de documentos trascritos la mentalidad prehispánica y la hispánica. Aquí se realizó la 

delimitación de las categorías conceptuales en aquellas que atañen al mundo intangible y las que 

conciernen al tangible. Creo conveniente especificar que no encontré una clara demarcación entre 

el ámbito religioso y el secular, sino que ambos aparecen como parte de un todo. Este apartado lo 

dividí en tres partes: 

A.- Trata sobre el mundo intangible, es decir, sobre el ámbito de los conceptos religiosos y lo 

di vidí en los siguientes incisos: 

a) religión y conquista en el discurso indiano 

b) los ministros del culto a los dioses 

c) el pragmatismo religioso 

c.l) rituales agrícolas 

c.2) rituales curativos 

c.3) rituales para los muertos 

cA) rituales para la nueva morada 

e.5) otros rituales 
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c.6) la adivinación. 

B.- Trata sobre los conceptos del mundo tangible. 

c.- Relatos de carácter histórico: 

a) relatos de la conquista 

b) propuestas para enfrentar el dominio español 

c) el enfrentamiento generacional en el proceso de aculturación. 

3. El discurso español. Expongo el discurso relativo a los españoles, haciendo referencia 

explícita a su cultura, es decir, a partir de los procesos, establezco una serie de conceptos que los 

divido en dos categorías: los conceptos religiosos y los seculares. 

A.- Los conceptos religiosos: 

a) conceptos sobre el cristianismo como religión 

b) conceptos Dios y el demonio 

e) la forma de concebir la conversión 

d) el concepto de delito 

d. i) la herej ía 

d.2) la trasgresión sexual 

e) concepciones utilizadas como argumentos probatorios 

f) concepto de castigo. 

B.- Los conceptos seculares: 

a) percepción hispana acerca dei ser indio 

b) la idea de propiedad privada y bienes materiales. 

La metodología de analizar los discursos emitidos por integrantes de la sociedad que vivió este 

periodo de transición me ayudó a comprender el proceso de institucionalización del poder en el 

período de la conquista porque se enfoca a dilucidar las concepciones y fonna de pensar de los 

emlsores. 
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2.1 Elementos generales del contexto en el que se significa el relato histórico. 

Esta parte está dedicada a comprender el contexto general que dota de significado a los discursos 

analizados para realizar el presente trabajo de tesis. En ella intento dar respuesta a la pregunta que 

me formulé al analizar la documentación: ¿por qué la mayoría de los casos que siguió Zumárraga 

contra las élites indígena se realizaron en 1539? 

Cabe señalar que los documentos inquisitoriales no proporcionan información suficiente sobre los 

conflictos del momento, empero, ningún corpus documental específico lo hace, todos deben ser 

complementados con otro tipo de fuentes. Mi objetivo es lograr una mejor comprensión del 

contenido de los documentos estudiados a partir de su contextualización y del análisis del 

discurso. 

2.1.1. Las contradicciones entre la Corona, los conquistadores y las élites indígenas en 1539 

Como e'l todo trabajo histórico, los datos son sujetos de interpretación. Éste no es la excepción. Al analizar los datos 

me pareció que el hecho de que la mayoría de los procesos contra los indígenas se hubiesen realizado en el año de 

1539 era significativo porque, en el mes de diciembre o enero del 40, Cortés regresó a España, de donde nunca se le 

pennitió volver. La intención del Marqués del Valle de Oaxaca era que, mediante la intervención del Emperador 

Carlos, pudiese saldar las disputas por el poder que mantenía con el primer virrey de Nueva España, don Antonio de 

Mendoza. 

2.1.1.1. Cortés, la Corona y la situación de "doble poder" 

Para dar respuesta a la preglrnta de ¿por qué la mayoría de los casos contra indígenas se abrieron 

en 1539? es conveniente comprender la situación de confrontación entre dos estructuras de 

ejercicio de poder: la del conquistador y la de la Corona. Por el.lo, no está por demás hacer un 

recuento del proceso que dio origen a estas condiciones. 

La conquista de Tenochtitlan pudo realizarse graCIas a la alianza que Cortés estableció con 

diversos señores. En la ¡\;fonarquía indiana, fray Juan de Torquemada mencionó que, antes de la 

llegada de los españoles, Lxtlilxóchitl, uno de los hijos de Nezahualpilk estaba organizando (;. los 
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Así, la estructura de poder que organizó el conquistador fue la de conservar la pirámide social de 

los indígenas, pero añadiendo nuevos estamentos, donde también estableció jerarquías: él y sus 

primeros compañeros de armas ocuparon la cúspide; los españoles que se le unieron después de 

derrotar a Pánfilo de Narváez, quedaron un escaño más abajo. 

De manera evidente, la reestructuración social requería legitimidad. Para nonnar la convivencia, 

estableció el sistema de encomiendas sustentándolo en las antiguas leyes de Partidas dictadas 

por Alfonso el Sabio a mediados del siglo XIII, según las cuales los señores y vasallos tenían 

derechos y obligaciones que beneficiaban a todos96
. Una parte constitutiva del nuevo sistema 

legal era que los indígenas, es decir, los encomendados, debían pagar tributo a los encomenderos 

a cambio de recibir el beneficio de la cristianización. Los antiguos señores indígenas seguirían 

dedicados a mantener el sistema tributario, conservaban el derecho a recibir el tributo, pero 

estarían obligados a dar parte de la recaudación a los conquistadores. 

El emperador nombró a Hernán Cortés gobernador y justicia de Nueva España, lo que implicaba 

el reconocimiento institucional del conquistador, pero para que gobernara, envió a cuatro 

oficiales que se encargarían de vigilar la hacienda real. En 1524 llegaron Alonso de Estrada, 

Rodrigo de Albornoz, Gonzalo de Sal azar y Peralmíndez Chirinos. En octubre el mismo año, 

Cortés salió de la ciudad de México rumbo a Las Hibueras para castigar la traición de Cristóbal 

de Olido Según GarcÍa de Llerena, defensor de la causa del conquistador en el juicio de 

residencia que se le siguió, el extremeño les dejó el gobierno a los oficiales reales porque le 

habían informado al rey que se había apoderado de la tierra e intentaba desconocerlo, por ello, en 

lugar de luchar por el poder, se fue a ganar nuevas tierras para la Monarquía97
. De manera 

evidente el texto se redactó con la intención de exonerar al inculpado de los cargos que se 

imputaban, pero, a pesar de la visión parcial e interesada del escrito, es evidente que Cortés no 

estaba dispuesto a compartir el poder, ni formar parte de las estructuras institucionalizadas, 

porque bien hubiese podido convertirse en parte integrante de las mismas. 

Hernán Cortés ejerció y mantuvo su poder a partir del sistema de encomiendas. Mientras tanto, la 

Corona ensayaba la manera de institucionalizar el gobierno de los nuevos territorios, pero no 

lograba consolidarlo, per el contrario, la situaci6n Se tornó cada VeZ más caótica. Los oficiales 
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reales que, en principio, envió para dicho propósito, se vieron envueltos en una serie de intrigas y 

conflictos, incluso entre ellos mismo, al punto de tener que enfrentar un conato de rebelión 

indígena en 1525. Ante tal situación, el monarca respondió destituyendo a Cortés del cargo de 

gobernador y designando a otro, Luis Ponce de León, quien tomó posesión de sus funciones el 2 

de julio de 1526, pero murió diez y ocho días después. El cabildo de la ciudad de México intentó 

que Cortés reaswniera la gubernatura, pero él la rechazó. En su lugar nombraron a Marcos 

Aguilar, quien gobernó del 20 de julio de 1526 al 10 de marzo de 1527, cuando también murió. 

El cabildo de nuevo propuso al conquistador para gobernar, éste, se negó. En marzo de 1527 dos 

de los oficiales reales, Sandoval y Estrada, se encargaron del gobierno, en agosto del mismo año, 

Estrada destituyó a Sandoval e integró a Salazar y Chirinos98
. 

Mientras tanto, Cortés consiguió que el emperador solicitara su presencia en España, a donde 

llcgó en mayo de 1528, y si bien obtuvo las mercedes y honores reales mediante las cuales se le 

reconocía la posesión de 22 pueblos. el señorío sobre 23,000 indios, la capitanía general de la 

Nueva España y Mar del Sur, el título de Marqués del Valle de Oaxaca, la licencia para fundar 

un mayorazgo, e! derecho a explorar el Mar del Sur, no consiguió el nombramiento de 

gobernador. 

La Corona no estaba dispuesta a legarle el poder absoluto al conquistador. En lugar de esto, 

había creado una nueva estructura institucional: la Audiencia, el tribunal que administraba la 

justicia en nombre del rey, y estaba conformada por Cll1CO oidores. 

La nueva institución inició sus funciones en diciembre de 1528. El problema que hubo con la 

Primera Audiencia fue que, al presidirla Nuño de Guzmán, uno de los principales enemigos de 

Cortés, sus acciones se encaminaron a perseguir al conquistador y a sus partidarios, cometiendo 

excesos extremos en el ejercicio del poder, tal y como sucedió cuando encarceló a los clérigos 

Cristóbal de Angulo y García de Llerena. El último había hecho la defensa de Cortés durante el 

juicio de residencia que se abrió contra el conquistador desde 1526 y nunca se concluyó. Esta 

acción motivó al obispo electo de México, fray Juan de Zwnárraga, y al obispo de Tlaxcala, fray 

julián Garcés, a organizar una protesta de franciscanos y dominicos cuando sesionaba la 

Audiencia. En respuesta, el oidor Delgadillo salió con su lanza para disipar a los manifestantes, 
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se le y lo amenazó con el entredicho. Sin 

un pIe y azotar a García de Uerena, mientras 

arrastrar por las calles, ahorcado y descuartizado ante 

la aplicación de la condena. 

las arbitrariedades cometidas por los oidores no 
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la 

en I a 

como la Segunda Audiencia a de iniciaron sus 
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que con Cortés 
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'/irreinato fue la forma que adquirió la 

consolidarse, era indispensable que 

en todo el período, porque, como se 
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que no tuviera poder, como lo 
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a la 

el 

a 

y 
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judicial, y el virrey la 

de la Segunda 

indianos. Pero para 

doble poder se había vivido 

r, independientemente de que 

emperador, esto no 

y el virrey enviaron a Carlos 

Audiencia conservó algunas 

como Texcoco, y nombró corregidores para 

no reconocían al poder real y 

a su vez lo entregaban a su señor, y 

el virrey propuso la desaparición de la 

en su lugar se nombraran alcaldes mayores. 

institUCión real buscaba la creación de 
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Los datos que proporciona el libro de Peter Gerhard9
'J son muy interesantes porque nos permiten 

advettir cómo los pueblos y sus sujetes pasaron paulatinamente de fonnar parte de la encomienda 

de algún conquistador allegado a Cortés, a otro que no [o era; posteriormente se abría un litigio 

que podía resolverse de tres formas: la encomienda se reasignaba al encomendero original, se le 

dejaba al segundo, o pasaba a formar parte de las encomiendas reales. En este contexto también 

adquiere significado la emisión de las llamadas "Nuevas Leyes" en 1542, cuya finalidad era 

eliminar el sistema de encomienda que era el sustento del poder de Cortés, pero que no se 

pudieron aplicar porque los encomenderos amenazaron a la Corona dejar las nuevas tierras y 

trasladarse a España. 

Uno de los casos estudiados puede inscribirse en esta trama, el de Don Pedro y su hermano 

Antón, el cacique y el alguacil de Totolapan respectivamente (caso 15)[0°. Existen dos momentos 

en el juicio, en donde los documentos plantean un problema poco claro entre el cacique y el 

contador Rodrigo de Albornoz, uno de los declarados enemigos de Hemán Cortés. 

[ ... ] los testigos y pruebas, que contra mí depusieron, son mis enemigos capitales; y 
el juez que los tomó, no tuvo jurisdicción para ello, es mi enemigo y criado del 
contador Albornoz, clérigo que lo puso en el dicho pueblo, y el dicho contador le 
dio su cargo para que a mí y a los demás nos persigan y molesten porque no le 
damos ni seguimos lo que quiere, al cual vuestra señoría no pudo de derecho 
cometerles veces de este Santo Oficio 1ol 

Totolapan era un pueblo sujeto al Señorío de Yecapixta. Fue parte de las encomiendas de Cortés 

que fueron reasignadas durante el viaje que hizo a Las Hibueras. A su regreso, logró recuperar 

Oaxtepec y Yecapixtla. Cuando el conquistador fue a España en t 528, dejó el antiguo señorío 

encargado a Diego de Holguín y Francisco de Solís. Cortés logró que la región fuera incluida en 

las mercedes reales de 1529. No obstante, en el año de 1532 la Corona desconoció la jurisdicción 

del Marqués en los pueblos de Totolapa, Atlatlahuca, Nepopualco, Tehuizco y Tlayacapa y los 

incorporó a la suya nombrando a un corregidor. 

En 1539 la confrontación entre Hernán Cortés y los representantes del la Corona, 

particularmente con el vin'ey Antonio de Mendoza, llegó a su punto más álgido. 
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Fue precisamente en diciembre de 1539, o en los primeros meses de 1540, cuando Hemán Cortés 

regresó a España con el fin de entrevistarse con el emperador para que ratificara las concesiones 

que le hiciera en 1529. Existen varios documentos firmados por el Marqués entre 1539 y 1544 102
. 

En ellos expresa que su interés primordial, en ese entonces, era el de conquistar el noroeste de la 

Nueva España. El virrey Antonio de Mendoza compartía el mismo interés, pero no estaba 

dispuesto a compartir la gloria con el conquistador de México. 

En 1536 había llegado a la Ciudad de México Álvar Núñez Cabeza de Vaca, el cual, junto a la 

tripulación que lo acompañaba, había naufragado después de salir de Cuba rumbo a Florida. Los 

supervivientes se perdieron durante ocho años, tiempo en el que recorrieron tierras inexploradas 

por los hispanos, hasta que llegaron a Culiacán. Aparentemente los relatos de los náufragos 

desataron el imaginario compartido por los hispanos sobre la existencia de Cíbola y las Siete 

Ciudades Doradas descritas en las novelas de caballería. El impacto sobre el auditorio fue tal, que 

el propio virrey decidió enviar al franciscano fray Marcos de Niza para confirmar la existencia de 

tales maravillas. Niza salió en marzo de 1539 y regresó en septiembre del mismo año. La relación 

que elaboró para el virrey confinnaba la existencia de Cíbola 103. Don Antonio de Mendoza estaba 

dispuesto a invertir recursos en una campaña que prometía riquezas, reconocimiento y gloria. 

Cortés estaba dispuesto a lo mismo, al grado que tomó un navío para que lo transportara rumbo a 

España, donde exigiría al rey que se respetaran las concesión que le había otorgado para realizar 

las exploraciones necesarias en la Mar del Sur, y, de esta manera, tener la exclusiva de la 

empresa. 

Otra opción que tenía Cortés era la de orgamzar una rebelión para quedarse como máxima 

autoridad. De hecho, ésta fue una acusación constante en el juicio de residencia que se siguió en 

su contra. Según escribió Diego Durán 

hubo muchos que aconsejaron al Marqués [ ... ] coronarse como rey de este nuevo 
mundo, que ellos lo jurarían por tal y le darían la obediencia, pero él, como 
verdadero vasa,llo de su Majestad, jamás quiso condescender ni inclinarse a cosa 

b d· . fu 104 que contra su o e LenCLa ese 

Su elección no fue la de proclamarse rey de Nueva España, sino b de mantenerse en el marco de 

las estructuras espanoles, pero al ;nargen de las instituciones reales. Por ello estaba condenado él 
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2.1.1.2. La posible rebelión indígena 

Otra posible respuesta a la pregunta de qué problema estmctural hace crisis en 1539, es que en 

ese año se estaba organizando un movimiento de rebelión indígena encabezado por don Carlos 

Chichimecatecuhtli. 

Es importante aclarar que la sedición no era un delito tipificado por el Santo Oficio, sino las 

transgresiones contra la fe y la moral católica. Sin embargo, en ciertos casos, la justicia 

inquisitorial fue un instrumento de presión entre grupos de poder, como sucedió en los procesos 

seguidos por fray Domingo de Betanzos contra los partidarios de Cortés. Los delitos imputados a 

los acusados debían competer a la jurisdicción inquisitorial, por esa razón, a los partidarios del 

futuro Marqués se les acusó de blasfemos. Sin embargo, el caso más famoso que existe de 

utilización del tribunal de la fe para erradicar al promotor de una conspiración fue el de Guillén 

de Lampart en el siglo XVII. 

En el período de la conquista y la confrontación de Cortés con la Corona, existía entre los 

españoles una percepción de inseguridad y amenaza frecuente de una potencial rebelión. 

Motolinía hace referencia al levantamiento indígena de 1525, cuando Cortés salió a Las Hibueras 

y dejó encargados del gobierno Sandoval y Estrada, dos de los cuatro oficiales enviados por el 

rey. Aunque aquí surge la duda de si Cortés hubiera tramado con sus aliados este escenario. Fray 

Toribio menciona que en ese entonces, todos los señores de la tierra se concertaron para 

levantarse y matar a los cristianos 

porque cuando los españoles vinieron estaban todos los señores y las provincias muy 
diferentes y andaban todos embarazados en guerras que tenían los unos con los otros, 
y a este tiempo que digo que esta gente salió de México, y los vi a todos tan unidos y 
ligados unos con otros, y tan apercibidos de guerra, que tenían por muy cierto salir 
con la victoria, comenzando la cosa; y así fue de hecho, sino que Dios 
maravillosamente los cegó y embarazó, y también fue mucha parte lo que los frailes 
hicieron, así por la oración y predicación, como por el trabajo que pusieron en 
pacificar las disensiones y bandos de los españoles 106 
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El 27 de agosto de 1529, fray Juan de Zumárraga envió una carta al emperador. En ella escribía a 

favor de Hemán Cortés como conquistador, y notificaba a Carlos V que, según fray Martín de 

Valencia, los indios fabricaban armas y estaban esperando que salieran los conquistadores de la 

Ciudad de México para matar a los frailes en los conventosl07
. 

En la misiva que los Oidores de la Segunda Audiencia enviaron al emperador el 14 de agosto de 

1531, donde le informaron sobre la contrariedad de Hemán Cortés por conminar a los principales 

de Chaleo, Otumba y Tepeapulco a no pagarle tributo, y por tal razón no había acudido a sofocar 

una rebelión cuando le solicitaron su intervención, sino que envió a sus subalternos. Concluyeron 

que ellos trataban bien a Cortés, como lo merecía; pero si salía de México, les daba iguaL 

Señalaron que muchos lo trataban mal para que se fuera. 

En la misma carta, los Oidores expresaron que los españoles vivían con el constante temor de una 

rebelión indígena; que en el caso de que veinte o treinta principales conjuntaran a los demás 

indios, perderían las tierras conquistadas. Narraron que tres o cuatro meses antes, a la una de la 

mañana, acudieron a decirles que los indios se levantaban. Llamaron de inmediato al Capitán 

General para enfrentar al alzamiento; pero Cortés no encontró a los indios preparados para la 

guerra, y sólo localizó 200 lanzas. En la ciudad se vivía una situación de inestabilidad porque se 

corría la voz del alzamiento indígena. Los oidores solicitaban la presencia de 2.000 frailes para 

solucionar tal la situación, lo que nos indica que confiaban más en la labor religiosa de los frailes 

que en fuerzas de otro tipOiOS. 

El 25 de febrero de 1545 Gerónimo López envió una misiva al emperador sobre la visita de 

Francisco 1éUo de Sandoval. Se quejaba de que los indios ya no eran sumisos y mansos como 

cuando estaban recién conquistados. Culpaba a los frailes de la situación porque, según dijo, los 

frailes decían a los naturales que los conquistadores eran macehuales en España, que allá estaban 

los Señores, que no los reverenciaran. Se quejó de que les enseñaban latín y ciencias, de manera 

que los principales se atrevían a vivir como españoles, cabalgaban y tenían armas. Temía lill 

levantamiento: 

porque es gente amiga de novedades, bullicios e alteraciones: a los españoles 
quisieran ver hechos pedazos 10q 
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La intervención directa del pleno de la Segunda Audiencia para decidir la sentencia, indica la 

importancia que le daban los españoles al caso. Los Integrantes de la Audiencia, compuesta en 

ese momento por el Virrey Antonio de Mendoza, los licenciados Ceynos, Quiroga y Loaysa, 

acordaron que Océlotl: 

debía ser desterrado de toda esta Nueva España, y enviado a los Reinos de Castilla 
a los Señores Inquisidores de la ciudad de Sevilla para que allí esté en cárcel 
perpetua, porque tal hombre, como el dicho Martín, si queda..se y estuviese en esta 
Nueva España, sería muy dañoso para los naturales de esta tierra, y pues no ha de 
ser por sus bondades 118 

El segundo caso, el de Mixcóatl, es interesante porque revivió la mítica figura de su hermano 

Océlotl a través del halo mágico del nahual. Mixcóatl deCÍa a los indios que: 

había dicho la justicia a Martín Ucelutl: mira que no te vuelvas lagarto ni otra 
cosa ninguna, sino déjate llevar así, hombre como eres, al emperador, y si por 
ventura te librares de Castilla y vinieres acá, hacerte han altar la gente y pondrán 
wmos y sacrificios en tu honor, y creerán en ti los macehuales, y nosotros los 
cristianos irnos hemos a Castilla ll

') 

En el discurso podemos apreciar el deseo indígena, un tanto mágico, de librarse de los cristianos. 

Según lo afirmaron diferentes testigos, Mixcóatl había pedido en diferentes pueblos ubicados 

entre Guachinango y Texcoco 1.600 puntas de tepuztli. Aseguró que Océlotl, quien se encontraba 

viviendo en Texcoco, las requería para hacer flechas y pelear contra los cristianos. 

Independientemente de la veracidad de las declaraciones, nuevamente se manifiesta el temor 

hispano, fundado o no, a una rebelión de los naturales. 

El tercero de los casos relacionados con una posible rebelión es el de Don Carlos 

Chichímecatecuhtli. Las razones que el Inquisidor Apostólico adujo para condenarlo a la hoguera 

fueron que era un hereje dogmatizador .Y había negado sus errores sin pedir misericordia, a pesar 

que se le había aVisado que, si confesaba sus yerros, idolatrías y excesos, se le recibiría a 

pcni tencia. 
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Cristóbal de Canego, en su calidad de fiscal, presentó la acusación criminal contra Don Carlos en 

los siguientes ténninos: 

l. Don Carlos era idólatra y sacrificador. En una casa ubicada en Texcoco se le habían 

descubierto dos adoratorios de ídolos y demonios de muchas maneras. Chichimecatecuhtli había 

puesto guardias para que los reverenciaran e iba personalmente por las noches, solo o 

acompañado, a adorarlos, reverenciarlos y ofrecerles sacrificios. Los ídolos estaban puestos en 

los adoratorios dentro de una pared encalada para que no se vieran. 

2. Don Carlos era hereje porque había dicho, publicado, hecho y defendido muchas herejías y 

errores heréticos muy escandalosos. 

3. Don Carlos era dogmatizante. Con diabólico pensamiento, impedía que se enseñara la doctrina 

cristiana afirmando que toda elJa era burla; decía que los frailes que la predicaban no eran nada; 

persuadía a los indios para que no amasen a Dios ni fueran a la iglesia a oír la palabra de Dios, ni 

pusieran su corazón en ella porque era incierta; consideraba como un pecado influir en los indios 

para que creyeran en la ley de Dios y la doctrina cristiana porque su padre y abuelo habían sido 

grandes profetas, ellos habían dicho que la ley que ellos guardaban era buena y sus dioses. 

verdaderos. 

4. Don Carlos era hereje dogmatizante por haber querido introducir la secta de sus pecados y 

vol ver a la vida perversa y herética que solían tener antes de ser cristianos. Intentó persuadir a su 

auditorio de vivir de acuerdo a la ley que mejor les pareciera, de continuar conviviendo con sus 

mancebas, guardando así la ley de sus antepasados. Enseñaba proposiciones falsas, heréticas y 

erróneas muy escandalosas, alborotando a mucha gente de la Nueva España, especialmente en los 

lugares en donde había residido, tratando de dogmatizar y restituir sus idolatrías y sacrificios 

antiguos, herejías y errores. El fiscal asentó en su acusación que si Dios, por su misericordia, no 

hubiera plantado y arraigado tan bien la fe católica y sus preceptos en los corazones de algunos 

de los que le oyeron platicar y persuadir las herejías, errores y cosas diabólicas, Don Carlos 

hubiese podido perturbar a gran parte de la tierra, y Dios sería "deservido y volverían a crecer 

muchos escándalos y alborotos,,120. 
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El discurso y planteamientos de Don Carlos muestran una estructura interesante, pero diferente a 

la occidental. Los testigos, después de narrar las circunstancias que precedieron al discurso de 

Chichimecatecuhtli, coincidieron en afirmar que Don Carlos le puso la mano adelante a su 

sobrino Francisco Maldonado y le dijo "Francisco, ven acá, oye hermano; dirás por ventura, ¿qué 

"oe I ? M - . , . T ,,121 llaCe on ar os. anana me ¡re a excoco . Este fue el preámbulo. En él, 

Chichimecatecuhtli expresaba que había ido a Chiconautla con un fin específico, el de hablar 

sobre el dommio español, y no tenía otras intenciones de disputarle poder a su sobrino. 

En seguida, validó su opinión utilizando un argumento de autoridad; él era miembro de la más 

alta nobleza texcocan~ hijo de Nezahualpilli y nieto de Nezahualcoyotl, que seguían gozando de 

su antiguo prestigio como sabios. Argumentó que ellos habían sido grandes profetas, que 

conocían el pasado y el porvenir, y como no les habían advertido sobre la llegada de los 

españoles, él podía cuestionarlos. 

Don Carlos continuó su discurso planteando una serie de propuestas: 

l. Ninguno debía poner el corazón en la ley de Dios y divinidad porque no sabían qué era, cómo 

era, ni de dónde había venido. Consideraba que era pecado el hacer creer a los viejos y viejas y a 

algunos principales en Dios. Las enseñanzas de los frailes en los colegios sólo era burla y 

cuestionaba su veracidad. Planteó como propuesta alternativas al cristianismo la de mantener las 

enseñanzas de sus antepasados: "yo he vivido y andado en todas partes guardando las palabras de 

mi padre y abuelo"l22, ellos habían dicho que los dioses que tenían y amaban habían sido hechos 

en el cielo y en la tierra, por tanto, sí sabían de dónde procedían. 

2. Cada uno debía seguir la ley, costumbres y ceremonias que quisiera a voluntad. Utilizó como 

argumento la incoherencia de las enseñanzas de los padres: "¿qué dicen los padres? ¿qué nos 

dicen?, ¿qué entendéis vosotros?" 123. Chichimecatecuhtli había observado que los franciscanos, 

agustinos, dominicos y clérigos seculares tenían diferentes fonnas de vida, de vestido de oración 

y de doctrina; sabía que no existían concierto entre los religiosos y clérigos. No descalificaba las 

diferencias, porque, de igual forma también entre ellos, los ministros de los distintos lugares 

tenían sus propias formas de vestir, orar, ofrecer y sacrificar. El planteamiento concreto era que 

cada quien viviera como mejor le pareci~ra, siguiendo la ley que quisiera. 



dijo a su interlocutor: "hermano, no digo más, que quizás esto y 

o no como os lo digo,,124. Se justificó diciendo: "sí ventura 
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Chichimecatecuhtli como uno de los hijos de Nezahualpilli. Es relevante que este personaje haya 

sido borrado de la historia, lo que nos indica que el desprestigio social por su trayectoria fue totaL 

Un argumento importante fue el que presentó Vicencio de Riberol como defensor a las 

acusaciones del fiscal el 22 de agosto de 1539. Aludió al hecho de que Don Carlos se había 

criado desde su niñez bajo la doctrina y administración de! Marqués del Valle, vivió en casa de 

Cortés, y, a la llegada de los frailes, éstos lo bautizaron y estuvo bajo su administración y 

gobierno. Mencionó que los frailes le habían enseñado la doctrina cristiana, que él guardaba 

después de bautizarse como católico cristiano. Sostuvo que los declarantes tenían mala voluntad 

u odio al acusado, no querían que fuera Señor y gobernador de Texcoco, cargo que le 

correspondía porque era el legítimo heredero de su hermano Don Pedro, quien lo había nombrado 

como tal en su testamento antes de morir. 

Este argumento era bastante desatinado en ese momento porque, en el contexto general, Cortés se 

encontraba desprestigiado y a los primeros franciscanos que habían llegado en 1524 se les 

vinculaba con el conquistador. Por otra parte, en la defensa de Ribero] se manifiesta también que 

Chichimecatecuhtli era el legítimo Señor de Texcoco, pero la Audiencia lo había desconocido 

como tal y puso en su lugar a Lorenzo de Luna, un hombre menos inteligente y más maleable. 

Esa podía ser un excelente motivo para tratar de organizar a los señores indígenas de México, 

Tacuba, Tula y Chiconautla, quienes, además, eran sobrinos y parientes de Don Carlos. 

Podemos establecer la relación que existe entre este caso y la situación de doble poder que se 

vivía en Nueva España. Es cierto que, como lo ha estudiado Xavier Noguez lJ4
, Don Carlos era un 

miembro de la nobleza indígenas que se había adaptado rápidamente a las nuevas circunstancias 

después de la conquista, que había introducido árboles frutales europeos en Oztiotícpac, y se 

había integrado a las estnlcturas sociales del momento, pero siguió el esquema de integración de 

Cortés, y se comportaba como su aliado, condiciones que dificilmente mantendría bajo el 

esquema institucionalizado. Probablemente los embates de la Audiencia, que alcanzaron su más 

fehaciente demostración cuando lo desconocieron como Señor de Texcoco y designaron a su 

sobrino, lo motivaran a reunirse con otros señores para resistir a las nuevas condiciones de 

sujeción que imponía el poder institucionalizado. 



2.1.1.3. La controversia entre las órdenes religiosas 

Una tercera respuesta posible a lo que aconteCÍa en 1539 y por qué el Inquisidor Apostólico abrió 

la serie de casos contra los indígenas en ese año, es que llegó a la conclusión de que era 

necesario incidir estructuradamente en la población nativa para que realmente se convirtiera al 

cristianismo y dejara de simular que lo había hecho, tal y como pasaba en España con los 

judaizantes. 

Fue precisamente a principios de 1539 cuando los obispos de Nueva España convocaron a una 

junta eclesiástica para acordar cómo pondrían en práctica lar ordenanzas de la Bula A!tÍludo 

Divini Consilii, del Papa Paulo IlI, emitida el 10 de julio de 1537 135
. En ésta, el Sumo Pontífice 

declaraba que los sacerdotes que habían administrado el bautismo sin cumplir con las normas 

establecidas por la iglesia no habían pecado, siempre y cuando lo hubieran hecho en nombre de la 

Santísima Trinidad. También ordenó que, a partir de entonces, se debían cumplir las ceremonias 

pertinentes, por lo menos en los siguientes aspectos: bencedir el agua con el eXOI cisma 

acostumbrado; catequizar y exorcizar a cada persona que recibiera el sacramento; poner sal. 

saliva, capillo y candela, por lo menos a tres de los individuos a bautizar; poner crisma en la 

coronilla de la cabeza y óleo en el corazón a los niños, niñas y varones, y a las mujeres, en donde 

., la honestidad demandare" 136. 

La Bula era la respuesta a la consulta que el obispo de México hizo sobre la validez del bautismo 

colectivo que los franciscanos habían administrado a miles de indios. La consulta era el resultado 

de una controversia suscitada entre los dominicos y agustinos, quienes cuestionaron la 

cristianización de los indios porque no se habían bautizado de acuerdo al ritual, y los 

franciscanos, quienes habían administrado el sacramento, y se vanagloriaban de sus éxitos 

misionales. 

Los franciscanos, por su parte, argumentaban que no era posible efectuar las ceremomas 

bautismales como en España por varias' razones: en primer lugar, porque un solo sacerdote 

bautizaba a dos o tres mil indios en un día; en segundo, porque no había templos ni pilas 

bautismales; en tercero, porque había pocos ministros que se dedicaban a 
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Así será gran inconveniente que en este edificio tan grande derruque la ignorancia 
lo que la virtud edificare. También porque acá los religiosos son curas que 
admirüstrarán los sacramentos y según los teólogos y cánones sacros, el ministro 
de los sacramentos es obligado a saber la materia y forma dellos y el modo de 
administrallos 142 

No dejó de reconocer el arduo trabajo de los franciscanos cuando dice: 

[ ... ] en lo que toca a la conversión e instrucción en que los religiosos acá entiende, 
no ha sido por falta de bondad ni celo, porque a la verdad siempre han dado muy 
buen ejemplo y han trabajado y aprovechado mucho, sino ha procedido, de que 
puesto caso que hay buenos letrados entrellos, no ha habido persona de tanta 
eminencia ni auctoridad en la doctrina que debiesen todos sujetarse a ellas e 
regirse por su sentencia 143 

Es importante recordar que Zumárraga, era franciscano observante, vinculado a los erasmistas, y, 

al parecer, tenía profundas diferencias con la particular corriente de los doce primeros 

francisc,mos que arribaron a Nueva España, descalzos que procedían de la Provincia de San 

Gabriel en Extremadura, fundada por fray Juan de Guadalupe. Esto es importante destacarlo 

porque los descalzos eran más radicales respecto a que debían vivir pobremente, y porque fueron 

una rama de los franciscanos que se distinguió por haber tenido influencia del pensamiento 

escatológico del teólogo francés Joaquín de Fiore l44
. 

Otra posibilidad es que Zumárraga, hombre de sólidos principios y grave conciencia, estuviera 

decidido a combatir la idolatría con castigos ejemplares. Por ejemplo, en una carta que envió al 

emperador en abril de 1540, expresa el firme propósito de castigar a los clérigos que llevaban una 

vida disoluta. En ella dice: 

y los que dieren mal ejemplo y continuaren sus excesos, v. M. no querrá que los 
deje de castigar conforme a derecho, según la exigencia de sus culpas. E yo no 
podría con mi conciencia de no los castigar, porque yo tengo dicho y predicado 
que antes quiero morir que consentir la disolución y mal ejemplo de muchos 
1, . ,145 

C engos que aca pasan 

El Inquisidor Apostólico estaba convencido, como muchos otros, entre ellos fray Bemardino de 

Sahagún, de que el demonio se había entronado durante siglos en los territorios conquistados: 

ESTA TESIS NO SALl!. 
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InstitucionaUzación del poder y la relación con los ind!genas 
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pero que su doctrina no justificaba al esclavismo. En De indiis, el teólogo cuestiono que el Papa 

tuviera derecho para ceder los pueblos conquistados a Castilla, aunque fueran paganos. En De 

iure belli, aunque seguía criticando la conquista armada y la esclavización, contradijo las dos 

disertaciones anteriores justificando el dominio español por derecho de comunicación y 

comercio, derecho a predicar el evangelio y derecho para terminar con prácticas atroces como la 

antropofagia y sodomía l55
. 

Las tesis de Vitoria desataron una serie de discusiones en las facultades de teología españolas. 

Carlos V, molesto, le prohibió al teólogo hacer exposiciones públicas de asuntos políticos sin 

previa autorización 156. 

Mientras tanto, el obispo de Tlaxcala, fray Julián Garcés, logró que el Papa Paulo III emitiera la 

Bula Sublimis Deus en 1537. En ella establecía que los indios no sólo poseían almas que había 

que salvar del paganismo, sino también eran hombres libres a quienes no se les debía esclavizar 

ni despojar de sus tierras. 

Poco después, en 1540, fray Bartolomé de las Casas llegó a España con la comisión de reclutar 

misioneros. El dominico hizo circular en la corte algunos relatos sobre las atrocidades que 

cometían los conquistadores con la población indígena. El escrito se publicó dos años después 

con el nombre de Brevísima relación de la destrucción de las Indias. En él describió a los indios ~ 

como seres buenos y humildes, a quienes los españoles habían tiranizado, robado, torturado, 

asesinado y quemado. Cuantificó el costo del sistema de encomiendas en 15 millones de vidas 

indígenas 157. Es conveniente aclarar que las Casas consideraba que los indios eran bárbaros, 

aunque de tercera clase. Para él existían cuatro clases, tres de ellas eran los infieles, en el sentido 

de que no poseían la verdadera fe por muy sabios que fuesen, y la cuarta eran los que vivían sin 

las reglas de la razón por su malicia o costumbres depravadas . Para el dominico el cuarto tipo de 

barbarie era la que sustentaba el postulado aristotélico de los esclavos por naturaleza. A los 

indígenas los ubicaba en la categoría de infieles de la tercera clase, porque contaban con sistemas 

de gobierno, aunque también en ella incluía a los cristianos que ocasionaban desórdenes, como 

los comuneros de Castilla que se amotinaron en 1520, o los enemigos de la iglesia, es decir, los 

"protestantes" 158. 
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Tras un y teólogos, Carlos V promulgó las 

eUas a los indios la esclavitud, que el tributo 

efectivo, que el se remunerara y que las encomiendas no las 

imperial. 
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que los 

antes 

de los indígenas como seres u', ''''aIJa,-",;:), mentalidad de 

un 

] 
~ 

y 

inquisiroriaL 

el 

de 

nos 

los mismos derechos y obligaciones 

para ellos e, incluso más tarde, en 

a concluir que durante el periodo de la 

1, se 

nueva, se enfrentaron dos concepciones de dominación: 

núcleo organizativo del las estructuras poder y 

encomiendas. Éste mantenía el antiguo sistema 

U'-"~lVll agrícola, la explotación de minas y 

precolombino. 

la que 

en el cimiento de la asimilación cultural: la 

<¡:;" __ H<':..J, el Colegio de Santiago Tlaltelolco, 

el bautismo masivo. 

un 

ámbito 

ante una realidad 

Hemán Cortés y el 

que creó Cortés 

a su vez era la 

un 

así como la 

incluía el de la 

y se 

de la nobleza 

indígena, la 

En la la Corona creó nuevas y administrativas, tales corno la 

Audiencia y el vmeÍnato. También conservó el se encontraba aI"Jte el 
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con 

a 

intentaba terminar 

conservarlo para la 

tuvo como consecuencia la escasez 

estableció el sistema 

Su proyecto de dominación se 

un judicial diferente al la 

de los pueblos indígenas. 

como lo señala la doctora Pilar 

de los 

como jomalerosl 59
. Por esta razón 

la nobleza indígena como 

Cruz de Tlaltelo1co; no se 

pudo un clero indiano. 

otra 

perdió su poder ante las' 

había establecido el conquistador, 

estatus social anterior, 

discriminatoria. 

encomiendas, pero no 

los tributos se 

obra, razón por la cual el 

basado en formas 

en la creación de la 

una 

con 

los españoles, y en la 

se anularan los esfuerzos 

capacitar a quienes 'v':H,aV'''-l 

franciscano de 

la religión católica; U'v.),,"¡";Ul 

como sacerdotes a 

reales, las formas de dominación 

en la cúspide de la 

estableció una relación 

el 

y no 

a 

con 



2.2. Discurso y cultura indiana 

El discurso de los documentos inquisitoriales muestra algunas formas de concebir el mundo 

indígena. 

Este análisis tiene sus propias limitaciones, en primera instancia, porque el discurso indígena se 

trasmite a través del hispano, con horizontes conceptuales diferentes y con códigos simbólicos 

desconocidos para los españoles. 

La segunda limitación es que las preguntas formuladas a testigos y acusados estaban elaboradas 

para responder a los conceptos de la cultura española. 

La tercera es que todas las declaraciones de los indios fueron traducidas por un intérprete, 

algunos de ellos eran naturales, otros no, situación que nos amplia el margen de error. También 

existe otra dificu Itad inherente al de cualquier tradUCCión, cuyo arte consiste en conocer 

suficientemente los dos idiomas y cultura para poder expresar en uno de ellos las ideas que se 

emiten en el otro. En los casos sobre los que se basa la investigación, los problemas de la 

traducción se acrecientan porque los conceptos que existían en el mundo occidental eran 

totalmente diferentes, incluso contrarios, a los del mundo mesoamericano. 

La falta de palabras precisas para expresar en español el UnI'ierSO indígena dificulta su 

comprensión. Por ejemplo, desde la llegada de los españoles la palabra tlatoani se tradujo como 

seoor, y hueillatoani como rey. Evidentemente los conquistadores debían expresar en su idioma 

el significado de dichas palabras, y como el conocimiento se va integrando por UI1 proceso de 

analogías, equipararon el concepto tlatoani a lo que era su estructura señorial castellana, aunque 

la estructura política y social prehispánica no tenía nada que ver con la europea. 

Este problema lo encontramos en los procesos con el concepto de esclavo, pues la "esclavitud" 

precortesiana era totalmente diferente a la occidentaL En ésta última, el esclavo era una 

propiedad privada, mientras que en Mesoámerica el l/acolli, traducido como esclavo, era, por lo 

general, un persona que prestaba servicios a otra durante Wl tiempo determinado para pagar una 
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deuda contraída con el acreedor o como 

problema lo encontramos en el caso 1 ¡, 

por la sistema de justicia 160. 

recopIla el testimonio 

criados del cacique. 

los 

Ocuituco, cuando el padre Juan 

Cristóbal, quienes más bien eran 

Lo mismo sucede con la palabra declarantes posiblemente 

náhuatl téotl, cuyo signi ficado es dios, traducida como demonio 

españoles, las antiguas deidades· eran personificaciones del diablo. 

cuarta razón que nos es la pérdida de los significados 

nativos, lo que toma Por ejemplo, en el proceso contra 

testigos había obsequiado, de parte de 

mantas de colores a manera de unos y unos 

remos con listones extremos, los cuales eran la remeros 

de México. Pero ¿cuál era el estos objetos? como su 

donador? Lo que n","H>r""c Ce diferentes un 

código de colores para reconocer a 

era su significado? 

grupo pertenecían los remeros, pero es ¿cuál 

2.2.1 Religión y en el discurso indígena. 

En 1 a los indígenas de los pueblos en donde o alejaba las lluvias: 

las cosas pasadas y las olvidaban, por dioses que 
los remediaban y les daban lo que 

frailes decían, que es mentira y que ellos no 
que 111 nos conocen, nosotros a ellos. ¿Por 

y nuestros padres y por 
predican? ¿qué es . No es 

que nosotros comemos de lo que ellos os 
. 161 

Y os Y os arreClan 

En el el lluvias manifiesta en primero era que 

sus proporcionaban a los hombres todo lo 
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sustento oe.cesarío para crecer y fortalecerse, y cuando el equilibrio de las fuerza,> de la naturaleza 
-:-.: --

o de los individuos se alteraba, ellos los remediaban. En el discurso encontramos cuatro 

conceptos básicos de la cosmogonía del hombre mesoamericano: las deidades benefactoras, el 

alimento vinculada a los designios divinos, el ciclo vital y el equilibrio de las fuerzas de la 

naturaleza l62. 

La religión prehispánica estaba vinculada de manera esencial a los ciclos agrícolas, las prácticas 

religiosas de cada uno de los dieciocho meses del año representan una fase del alimento que los 

dioses regalaron a los hombres para su sustento, la semilla de maíz resucita, crece, se reproduce y 

muere durante el año, las diferentes deidades se relacionaban con uno o más momentos de este 

proceso. 

Mixcóatl expresa como segundo planteamiento que los indígenas no debían acoger la religión 

cristiana. El hecho de que el hechicero cuestionara a los indios por dejar y al vidar a sus dioses, 

implica que la conquista espiritual daba frutos para los españoles, aunque aún existía un número 

considerable de indios que conservaban sus creencias y prácticas religiosas, como podemos 

comprobarlo en estos procesos o en la justificación de la Historia general de las cosas de la 

Nueva España de fray Bemardino de Sahagún. 

El tercer planteamiento del inculpado fue que los ministros de la religión cristiana eran 

mentirosos porque no remediaban sus males, se desconocían mutuamente y porque sus padres y 

abuelos no "vieron" lo que predicaban. El hecho de que Mixcóatl argwnentara como prueba de 

falsedad, que los frailes no podían remediar adversidades, implica una visión pragmática; si un 

ministro vinculado a una deidad no podía aliviar enfermedades, o favorecer la producción 

agrícola, entonces era inútiL 

En resumen, Mixcóatl expresó sus ideas acerca de las deidades, éstas eran útiles, mantenían el 

equilibrio natural, regían los ciclos agrícolas y proporcionaban el sustento a los hombres. Como 

parte de este concepto, Mixcóatl expresó: "que los que eran bautizados, que comiesen de lo que 

les daba el dios que predican los frailes,,163 Se percataba de las profundas diferencias que 

existían entre españoles e indíge!1as, de sus diferentes visiones del mundo, po: tanto, los frailes 
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no podían entenderlos, ni ellos a los frailes. En tercer lugar, reconocía a sus ancestros como 

hombles sabios porque sabía.'1 lo que se debía hacer y que transmitían su sapiencia a las nuevas 

generaciones. El argumento se sustentaba en una idea de tiempo y espacio propia de los 

mesoarnencanos, en la visión de un universo cíclico donde los sabios, sus antepasados, eran 

capaces de predecir la dinámica del mismo. 

El discurso de Mixcóatl presenta muchas coincidencias con el que emitió Don Carlos 

Chichimecatecuhtli, hijo de Nezahualpilli, quien elaboró una serie de juicios más profundos que 

los de Mixcóatl, pero similares en su esencia. Chichimecatecuhtli presentó severas críticas al 

cristianismo y propuso, como alternativa para la élite indígena, unirse contra los españoles. El 

análisis del discurso que emitió Don Carlos nos permite dilucidarlas. 

Antes de iniciar su discurso, llamó a su sobrino Francisco Maldonado a su aposento. Los indios 

prendieron las teas para alumbrarlo. Previamente mandó retirarse a los macehuales, cuando estos 

salieron, coloco una mano en Francisco, y le dijo: "Francisco, ven acá, oye hermano, dirás por 

ventura, ¿qué hace Don Carlos? Mañana me iré a Texcoco"IM. En estas frases encontra¡nos dos 

mensajes: el primero, que Don Carlos alude a la relación de familiares que tenía con Francisco 

para que lo escuche. El siguiente mensaje era que no iba con pretensiones de tomarse 

atribuciones de gobierno u otro interés. Por ello, dice, se iría enseguida, sólo esperaba hablar con 

su sobrino. 

La primera proposición formulada por Don Carlos fue que los indígenas no debían creer en el 

dios cristiano. Para validarlo, utilizó argumentos de autoridad 

Mira, oye, que mi abuelo Nezahualcoyotl y mi padre Nezahualpilli ninguna cosa 
nos d~eron cuando murieron, ni nombraron a ningunos, ni quiénes habían de 
venir' 5. 

Las autoridades reconocidas por los texcocanos no habían dicho quiénes iban a llegar, por tanto, 

podían cuestionarlos; no era su destino "cosmogónico". Si su abuelo y su padre hubieran 

nombrado a los españoles, ellos tenían que aceptarlos y creer en su deidad. 
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Nezahualcoyotl y Nezahualpilli mantenían en ese entonces el reconocimiento social como sabios 

que conocían el pasado y porvenir: "Entiende, hermano, que mi abuelo y mi padre miraban a 

todas partes, atrás y delante" 166. Francisco Maldonado así lo interpretó "como si dijese, sabían lo 

pasado y porvenir, y lo que se había de hacer en largos tiempos y lo que se hizo, como lo dicen 

[os padres y nombran los profetas" 167. A continuación Don Carlos expresó: "que de verdad te 

digo que profetas fueron mi abuelo y mi padre que sabían lo que se había de hacer y lo que estaba 

echo,,168. Como conclusión de esta argumentación, Don Carlos dijo: "por tanto, hermano, 

entiéndeme, y ninguno ponga su corazón en esta ley de dios y divinidad,,169. Francisco 

Maldonado interpretó estas palabras: "como si dijese que no amase ninguno a dios ni a su ley,,170. 

La primera propuesta del texcocano fue que los indígenas no debían creer en el dios cristiano. 

Para sustentarla, manejó argumentos de autoridad: 

1) Él era nieto de Nezahualcoyotl e hijo de NezahualpiHi 

2) Éstos no les dijeron cuando murieron quiénes iban a llegar 

3) Nezahualcoyotl y Nezahualpilli eran profetas, conocían el pasado y porvenir. 

La segunda proposición de Don Carlos fue que los indígenas debían creer en los dioses de sus 

ancestros. Chichimecatecuhtli utilizó el método de preguntas para cuestionar a las concepciones 

de Francisco. Así, la pregunta que formuló fue: 

¿qué es esta divinidad, cómo es, de dónde vino?, ¿qué es lo que enseñas, qué es lo 
que nombras sino pecar y en hacer creer a los viejos y viejas y a algunos 
principales en dios? Hermano, ¿qué es lo que andáis enseñando y diciendo? ¿No 
hay más que eso? Andabais tras esa ley de dios, ¿no hay más?l7l 

Las preguntas estaban destinadas a motivar la elaboración de un juicio crítico sobre si el dios 

cristiano era el único y verdadero y debían seguir sus leyes. 

A continuación, Don Carla? emitió su propio juicio acerca de la doctrina cristiana, cosa de risa 

para él: "pues oye, hermano, que de verdad te digo que eso que se enseña en el colegio todo es 

burla,,172. Francisco interpretó el juicio de la siguiente manera: "como si dijese: no vendrá a 

prevalecer eso ni es io que face al ca50,,173 
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Carlos nuevo al de preguntas para su cuestionamlcnto acerca de que 

la doctrina la 

las ventura es verdad 
satisfecho 

vuestro 

Para reforzar sus el texcocano afirmó él que sus deidades 

eran verdaderas, como lo habían enseñado sus ancestros: 

que yo he vivido y andado en todas partes, y guardado 
mi abuelo. nuestros padres y 

murieron, que de los dioses que ellos 
en el cielo y en la 

A manera de conc la argumentación, 

ta.'no. sólo aquello sigamos, que nuestros v nuestros 
tuvieron y dijeron cuando muneron,,176 

Para sostener indígenas debían mantener las 

1) 

3) La 

4) Sus 

"H"UU.V no era el único verdadero 

era burla y extraña a 

tampoco era la 

a sus dioses y 

La tercera proposición de Chichimecatecuhtli 

otros. 

1) 

argumentos de la propuesta fueron los 

los religiosos era 

a la institución a la 

91 

sus ancestros, argumentó 

eran verdaderos. 

mantener las creencias 

no seguían una sola doctrina, 

pertenecían: 

que 



Oye, henn<:mo francisco, ¿qué dicen los paures?, ¿qué nos dicen?, ¿qué entendéis 
vosotros". Mira que los frailes y clérigos, cada uno, tiene su manera de penitencia. 
Mira que los frailes de San Francisco tienen una manera de doctrina y una manera 
de vida y una manera de vestido y una manera de oración; y los de Sant Agustín 
tienen otra manera; y los de Santo Domingo tienen otra; y los clérigos de otra, 

177 como todos lo vemos ' 

2) Don Carlos no cuestionaba las diferencias, sino que las consideraba naturales. Arguyó que, 

así como entre los cristianos existían diferencias religiosas, también las había entre los 

diferentes pueblos nativos: 

[ .. ] y así mismo era entre los que guardaban a los dioses nuestros, que los de 
México tenían una manera de vestido y una manera de orar y ofrecer y ayunar, y 
en otros pueblos de otra; en cada pueblo tenían su manera de sacrificio y su 
manera de orar y de ofrecer, y así lo hacen los frailes y clérigos, que ninguno 
concierta con otro. Sigamos aquello que tenían y seguían nuestros antepasados, y 
de la manera que ellos vivieron, vivamos, y esto se ha de entender así, y lo que los 
padres nos enseñan y predican como ellos nos lo dan a entender l78 

3) Retomó el argumento de autoridad: "mirad, que si por ventura conformaran las palabras de mi 

padre y abuelo y antepasados con las palabras de dios. también lo hiciere como tú lo 

haces,,179. Como conclusión sostiene: "que cada uno, de su voluntad, siga la ley que quiere y 

costumbres y ceremonias,,¡6lJ. 

La cuarta propuesta fue parecida a la segunda, sólo que añadiendo que ellos podían reproducir les 

creencias de sus antepasados con sus hijos. Los argumentos fueron Jos siguientes: 

1) Los religiosos no tenían mujeres y menospreciaban las cosas del mundo porque era su oficio, 

pero los indígenas no tenían por qué hacer lo mismo: 

"no conviene que miremos a lo que nos predican los padres religiosos, que ellos 
facen su oficio, que hacen hincapié y esfuerzan que no tienen mujeres y que 
menosprecian las cosas del mundo y las mujeres. Y que los padres hagan eso que 
d· b ¡SI Icen, en uena hora, que es su oficio, mas no es nuestro eso" . 

2) Los indios debían transmitir sus creencias propias a sus hijos para que se conservaran: 
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qué es lo que tú 
nacidos estos nuestros 
por niños. lo pn"p'",'~,'",n 

predicando? 182. 

que propIOS 

engrandecían los mandatos 

y si alguna cosa te manda el 
sea, la engrandecéis mucho. Oye, 
lo entiendo ni sé lo que se 183 

último, en el rubro relacionado con 

casos proporcionan datos acerca 

el caso de los indíos de 

cubierto 

el caso 9, Culahatlapixque 

mantas de ricos chalchihuites 

Don Bal mencionó que 

a los guerreros. Si un hombre 

cumplir sus deseos. 

nombró a los 

Ehecatl-Quetzal cotal, 

Repasa y 
hijos de Don Alonso, el 
tú enseñas, hermano. y 

de que se reprodujera el 

civiles y eclesiásticas 

o el obispo o el Provincial, por 
mi sobrino Lorenzo de 

sólo resta mencionar 

sus 

estos 

una descripción interesante del rostro 

del rostro estaba untado con hule y los 

Huitzilopochtli y Tezcatlipocatl tenían uno 

a la sacrificaban 

a otro en vestía su piel. Esto le 

cuatro "demonios" que permanecían en 

en Tezinatzingo; la figura del 

Macuiltuna, 5 "demonios", se 

en Xochicalco, donde ubicaban el 

cueva cerrada 184. 

del demonio; Madaluca en una 

Antonio, principal y alcalde su Majestad, comentó que era 

y cuando no llovía o antes la 1 .... ¡;:;aUc(,l de los cristianos, a 
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de Tláloc, los de Chalco, HuejotzÍ:1go, Choiula y Tlaxcala y 

ofrecerle. En el momento en ellos habían hecho pedazos al ídolo, 

Huejotzingo 

hambruna 

unas 

2.2.2. Los 

gobernantes 

{iacatecuhtli, era el 

un 

de Texcoco por ello, culpándolos 

otra parte, Lorenzo de Luna dIjO 

de toda la tierra,,185 Pedro 

tenía el cuerpo embadurnado con 

T excoco mencionó que encontraron el ídolo 

la cabeza encontraron 

culto a los dioses 

la Triple Alianza eran también 

militar, pero también era la más alta 

en la ticrr::l lS7
. 

soc1al estaba, por una parte, la casta 

la comarca a 

y 

y la 

oro y tres 

el o 

el 

a En un lugar 

preservar los y por otra. los líderes militares. Los primeros poseían el 

corno 

su culto, e 

sus 

íntimamente con el ciclo agrícola, razón 

del tiempo y del espacio. 

del conocimiento era la escritura y 

y donde también se 

de una historia del cosmos 

correspondientes a 

con un grupo específico de ministros dedicados 

principal cada templo se ataviaba como el dios 

y tomando su nombre l88
. 
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En las diferentes crónicas se habla de "hechiceros" como diferentes a los sacerdotes, y les 

denominan así a personas que poseían ciertos poderes sobrenaturales. Respecto al uso de la 

palabra "hechicero", es necesario ser cuidadoso con la traducción , para los españoles de la época, 

los hechiceros eran personas que establecían vínculos con las fuerzas del mal , con el demonio y 

utilizaban ese poder para dañar a otros. No obstante, en las mismas crónicas existe confusión 

acerca de quiénes eran "hechiceros", pues bajo esa nomenclatura incluyen a curanderos, adivinos, 

nahuales, "brujos" y encantadores. 

En esta capa social se encontraban los hombres que solucionaban problemas fundamentales de la 

vida cotidiana: la producción de alimentos y la salud. A pesar de que la capa sacerdotal 

desapareció, es importante señalar que fue en estos dos ámbitos, en donde gran parte de las 

tradiciones y prácticas indígenas han prevalecido: ia agricultura y la medicina. La sociedad 

hispana no contaba con propuestas alternativas que solucionaran los problemas cotidianos de 

ambas actividades, por ello, aún cuando de manera soterrada y clandestina continuaron 

utilizándose los conocimientos prehispánicos. 

Ocho de los casos analizados invoiucraban a sacerdotes o "hechiceros". En ellos se muestras que 

la diferencia entre sacerdote y "hechicero" correspondía más al hecho de que el acusado 

pertenecía a la casta sacerdotal que a las actividades específicas que realizaban. Aparentemente, 

la diferencia radicaba en que los sacerdotes contaban con una instrucción esmerada en escuelas 

de iniciación, mientras que existían personas que tenían capacidades curativas o sobrenaturales, 

con las que podían dañar o perjudicar a la población de un determinado lugar, pero no formaban 

parte de la élite sacerdotal. 

ASÍ, en el caso 1, el Tacatecatl, es decir, el tacatecuhtli de Tlanocopan, Tacuchtlecle eran también 

sacerdotes del pueblo. El indio Xíhuitl declaró que: 

cuando este testigo llegó con los dichos Suárez y Pedro de Borjas a donde los 
indios estaban sacrificando, y que hallaron muy muchos indios, que este testigo no 
sabe ni tiene memoria cuántos podían ser, entre los cuales estaban el dicho 
Tacatecle y Teuchtecle y otros siete guardas de los dioses o papas 189

. 

Pero al Tacatecle no sólo se le acusó de haber ordenado resguardar los ídolos, sino también de 
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podía 

A 

191 

A Océlotl se le 

curandero. 

haya 

pues en un 

otro momento. 

Uno 

y notorio que el dicho Tacatecle es hechicero y se torna 
. ,. . 190 

Y todas maneras animalia que qUIere 

y también era un nahual. es una 

dogmatizante. También había sido 

a este que él era natural 
Martín era papa mayor y mayoral 

y él y otros nueve de los dichos VInIeron a esta 
'-Hf.U,"'", a ella, el dicho Martín lo hizo saber a Moctezuma, que 

al 

que españoies a esta tierra, y de qué arte y manera, y 
antes que ningunos españoles a esta 

de igual forma, las propiedades del nahual, y 

en ambos casos, el del T acatecle de llanocopan y el se 

como el primer animal en el que 

se caracterizaban también por su capacidad el futuro y 

la relación espacio-temporal era diametralmente opuesta a la 

diferente podían conocer lo que a ... ' ........ ' ... , 

era apreciada por la comunidad 

en ese 

si bien no podían evitar, sí contrarrestar. 

tal vez mejor llamarle "previsión", 

los que se inculpó a Océlotl, el ser 

en 

esta manera, la 

una función 

""''"''''''.'<''''''.1''<.0. la llegada de los españoles. El acusado "'''''1'.'''''''''' que el monarca lo 

había en 1509 por anunciarle la llegada de los p<:'r,,,,nn texcocano 

lo 
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es verdad que habrá veinte y siete años, que Moctezuma tuvo preso a este 
declarante y a otros muchos un año y doce días porque le enviaron a decir a este 
declarante y a los que prendió el dicho Moctezumaque habían de venir esp3ñoJes 
con barbas a esta tierra, la cual había de ser de ellos, y que esto le enviaron a decir 
al dicho Moctezuma porque se lo dijo a este declarante que lo dijera un Señor de 
Chinautla por ciertas señales que había visto l92 

Océlotl había predicho desde 1534 que hacia 1537 sufrirían una gran sequía, la cual acarrearía 

una devastadora hambnma. Para prevenirla, recomendó a los señores de Tecamachalco, 

Quechula, Tepeaca, Acatzingo y Coatepec sembrar maizales, magueyes, tunales y árboles 

frutales. Domingo de Quechula afirmó haber visto que el inculpado le había dado a un vIeJo 

llamado Maquizua dos mantas para que lo amortajaran cuando muriera. Cuando el vIeJo se 

entristeció por la noticia, Océlotl dijo: "no estés tnste, que de aquí a un año no te has de 

morir,,193. Murió un año después. 

Océlotl también era médico curandero. Había atendido a Don Gonzalo, Señor de Quechula y a 

Don Pedro, gobernador de México. El hecho de que el ex corregidor de Texcoco lo hubiera 

convocado pare: que curara una yegua, y él hubiera acudido al llamado, indica dos situaciones: 

que el sacerdote estaba acostumbrado a practicar actividades curativas a personas y animales y 

que los mismos españoles recurrían a los conocimientos de los curanderos para solucionar 

problemas de salud de animales. 

De Mixcóatl nunca se mencionó que fuera sacerdote, pero sí que se le veía como a un hombre

dios por su poder para invocar las lluvias, las heladas y el granizo. En los pueblos creían que en 

sus manos estaba el "destruirlos o remediarlos,,194 

El mismo Mixcóatl se le reconocía como dios. Así lo manifestó al declarar que: 

en Tepeuaualco, podrá haber cuatro años que se hizo dios, que no llovía, que hizo 
ciertos encantamientos con copal y otras cosas en la noche, y que otro día llovió 

h l · d' 195 mue o, y por esta causa e tuvIeron por lOS . 
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Un dctálle interesante mencionado en el caso de Mixcóatl, fue el poder que le daban c. los sueños: 

"Andrés Mixcóatl declara que, haciendo que hacía aquellas supersticiones J hechicerías, soñaba 

que el diablo le hablaba y le decía: haz esto y lo otro"l96, aunque probablemente este estado de 

ensueño haga referencia a las alucinaciones producidas por los hongos utilizados en varios 

rituales prehispánicos. 

El Tacatecle, el Tacuchcaltatl y el Huitzináhuatl (caso 7), reconocieron ser quienes ordenaban 

honrar a Tezcatlipocatl, pues habían tenido por burla lo que predicaban los frailes, y ellos 

mantenían su función sacerdotal. 

Martín ~Uin, hennano de Don Cristóbal de Ocuituco (caso 11) Y Ollin de Ocuila (caso 17), 

aceptaron que habían sido sacerdotes antes de la conquista y su cargo era llevar la cuenta del 

calendario festivo de sus deidades. 

Gaspar de Otumba, no confesó haber sido sacerdote, pero reconoció que guardaba algunos 

códIces en donde estaban registradas las festividades religiosas, y éi las celebraba después de 

haberse bautizado. 

Tlilanci dé Izúcar, confesó haber sido sacerdote antes de la llegada de los cristianos. Había 

heredado ese oficio de su padre. Antes de bautizarse, había sacrificado a ocho niños en el cu 

mayor de Izúcar. 

Estos sacerdotes, curanderos o hechiceros, que en esencia podían ser lo mismo, contaban con el 

poder del conocimiento. Este poder los hacía ser reverenciados y temidos por la comunidad, 

como lo expresó Don Juan, Señor de Coatepec: 

mas de que en todos los pueblos donde el dicho Martín va, lo tienen todos en 

mucho y le temen, pero que no sabe por qué l97 

Tlilancalqui de Uilotepec, no quería declarar contra Mixcóatl porque los amenazó con la muerte 

si lo desobedecía!1. 
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función en la sociedad también era útiL La sabiduría y permitían a los 

poderes eran duales, no de la sociedad contrarrestar 

eran buenos o malos, podían ser una u otra cosa. ía atraer o las nubes, las 

cosechas podían darse o perderse, podía la o la muerte y esto le daba poder. 

reconocimiento de su utilidad a la comunidad era daba poder y riqueza a estos 

en la práctica que era útil, Es más, cuando uno estos 

la comunidad llegaba a 

mató al anterior sacerdote 

convirtió en dios cuando 

a quienes los beneficiaban o 

Océlotl, acumuló riquezas 

por la Inquisición l99
. Los 

que les solicitaba como 

2.2.3. El pragmatismo 

La dimensión 

diferentes rituales se 

ellos dependían las 

de la Sm;le(laa 

rituales 

guerra, en la 

mUjer 

de bienes, comían o 

específicos 

como 

a 

ahí la población 

ese lugar Mixcóatl se 

comunidades retribuían 

como podemos constatar en la lista de bienes 

su 

la 

ordenaban confeccionarle ciertos 

se expresaba en las prácticas 

de agradar a los dioses y obtener sus beneficios. 

y el descanso póstumo. 

se por su visión cosmogónica, todos los 

participaban en las ceremonias 

cotidiana en sus calpulli, en 

de cosechar, cuando se 

o una hija, cuando enfermaban o 

para cada momento y 
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Los diferentes pueblos 

sí mismos como 

sacrificio y su manera 

conformaban entidades étnicas distintas. a 

su historia y por la lengua: "en cada pueblo tenían su manera 

1, dijo Don Carlos Chichimecatecuhtli 

En los casos 

relacionados con 

2.2.3.1 

La 

"maizales y 

En 1536, los 

veinte dias, como 

que la 

partici pación. 

La 

se real con objeto de OOI:en(~r 

Tlanocopan, continuaban realizando sus ('p'rp." .... A' .... ' 

antes de la conquista. Uno de los 

al "demOniO" para que les enviara su 

sucesos efectuada por Diego Xíhuitl, el delator indígena, nos las 

circunstancias concretas hechos. Según Xíhuitl, la celebración se a cabo en una 

hallaron 

y 

a Xíhuitl al 

mascaras. 

a la entrada de una cueva. 

lugar, es decir, el Tacatec1e y el y 

estaba alrnnbrado con teas. Ahí encontraron a dos 

de las 

propios de los sacrificios: 

que a las efigies 

la cueva, paredes de la 

100 

a sus deidades. También 

hierbas, 

a Pedro Borja y 

había ídolos y 



El re!ato del indígena es un tan te diferente al hecho por Lorenzo Suárez, el encomendero del 

lugar, y Pedro Borja. excorregidor de Atitalaquia. Según el primero, habían llegado a un eH 

ensangrentado; dentro y fuera del mismo había palos, papeles, púas de maguey, copal, navajas, 

vestiduras de ídolos , plumas, yau/le, sahumerios encendidos, cántaros de pulque, comida, cacao 

de varios tipos y vendas; además estaban los dos muchachos sacrificados, a quienes se les había 

extraído sangre de las piernas. De acuerdo con su versión de los hechos, Lorenzo Suárez inquirió 

a los chicos sobre el paradero de los ídolos ocultos y los nombres de quiénes los habían 

sacrificado. Los muchachos respondieron que los ídolos estaban en una cueva ubicada en una 

sierra cercana, afinnaron que había más en otras partes y acusaron al Tacatecle de ser quien los 

instruía para ser sacerdotes. 

Pedro Borja fue más escueto en su declaración, afinnó que acompañó a Lorenzo Suárez al lugar 

donde los indios hadan sacrificios, y encontraron sangre fresca derramada, palos hierbas. papel y 

piedras. Después mencionó que fue con uno de los muchachos a una cueva, donde encontró 

muchos ídolos y máscaras ensangrentadas en unas cajas. Posterionnente aclaró que habían 

llegRdo al cu donde estaban los dos muchachos sacrificados. 

Las divergencias que existen en las declaraciones nos muestran las diferencias de percepción 

entre españoles e indios. Aparentemente para los españoles cualquier lugar donde se efectuaban 

ceremonias religiosas nativas era un cu, independientemente de que estuviera o no el templo. 

Para el indio Xíhuitl no era así, él describió específicamente que el lugar en donde estaba la 

cueva, era una quebrada de la sierra. Existe otro dato en el discurso de Lorenzo Suárez que nos 

indica la imposibilidad de que el lugar de la ceremonia fuera un templo, pues dice: "dentro y 

fuera del cu". Los templos prehispánicos eran abiertos, lo que nos motiva a considerar la versión 

de Xíhuitl como la más verosímiL El encomendero se nos muestra más bien con un afán 

protagónico al insistir que él había inquirido para que los muchachos le dijeran dónde estaban los 

ídolos, y según su narración, el lugar era una cueva, ubicada en una sierra cercana. 

En noviembre de 1538, el Tacatecle, el Tacuchtecle y el Huitzináhuatl de Azcapotzalco (caso 7), 

ordenaron a tres indios jóvenes del pueblo que ayunaran durante cien días para que la deidad les 

otorgara "buenos maizales y temporales,,202. Durante este tiempo permanecían "apartados y 
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encerrados en una casa donde no llegasen mujeres,,::ÚJ. Ahí hacían la imagen del dios que 

reverenciaban, le ofrecían copal, dos veces de día y dos de noche, y hacían "pan,,20'¡ que el dios 

bendecía. Al cabo de los cien días, salían para repartir a los muchachos del pueblo el pan bendito. 

La fecha del proceso nos indica que las fiestas que celebraban los indios de Azcapotzalco eran las 

del mes Panquetzalizrli, cuya realización se efectuaba, de acuerdo con Sahagún, entre el 9 y 28 de 

noviembre205
. La narración de los indios coincide con la del franciscano, aunque Sahagún 

especifico que el "ayuno" previo se efectuaba durante ochenta días. La diferencia podría deberse 

a que los indígenas contaban también los veinte días del mes de la festividad. 

fray Bemardino describió como los indios hacían la imagen de HuitzilopochtIí de semilla" de 

bledos, es decir, de amaranto, y luego la repartían para comerla206. La diferencia notoria es que, 

según el franciscano, las Panquetaliztli se realizaban en honor de Huitzilopochtli, mientras que 

los acusados afinnaron que las hacían a honra de Tezcatlipocatl. No obstante, uno de los jóvenes 

detenidos, llamado Juan, a quien no se le incluyó en la sentencia, mencionó a Huitzilopochtli y 

describió la efigie de la deidad 207 
. 

. Para obtener los beneficios de los dioses del agua, Mixcóatl, recorría los pueblos y realizaba las 

ceremonias rituales. Desde antes de llegar a un pueblo, Mixcóatl era recibido con enramadas y 

flores, le obsequiaban una comida y la población cantaba y danzaba para celebrar su llegada. Por 

la tarde, el pueblo salía en procesión, Mixcóatl la precedía ofreciendo el papel ritual a las nubes 

para bendecirlo. Llegada la noche, prendían un sahumerio, Mixcóatl y la comunidad indígena 

comulgaban con los hongos alucinógenos llamados nanácatl. A la mitad de la noche, Mixcóatl se 

paraba ante el fuego, pasaba varias veces las manos por él, tomaba copal y lo deshacía como si 

fuera sal, juntaba las manos en la boca y arrojaba el resuello, como suspirando. Los principales le 

llevaban papeles, él los desgarraba y quemaba en el fuego, después ponía iztahuyatl (ajenjo) y 

pronunciaba ciertas palabras. Al día siguiente, a medio día, llovía. Según la información de fray 

Francisco Marmolejo, el acusado utilizaba plumas coloradas de papagayos para conseguir el 

efecto inverso, es decir, para alejar las nubes de determinado lugar. 
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Otro de los ca<;os 

siguió contra 

poco de romero y lo 

2.2.3.2 Rituales curativos 

prácticas relacionadas con el 

acusado confesó que 

de esta manera deshacer el 

fue el proceso que se 

y granizaba, juntaba un 

En la documentación se mencionan algunas era propiciar que 

dioses sanaran a sus 

Don Cristóbal de 

al fuego con 

Juan de Mactlactlán, también 

como solían hacerlo, cuando su 

Andrés de Olmos, aceptó ante el 

antigua, con el fin 

permanecer 80 días "sin 

ocote y hule en un 

convidó a la comunidad' 

su 

a 

y le "anda, vete a tu casa, y 

estos ritos la mazamorra y 

~.~~~ •. ~. Señor de Quechula, 

turquesas en el abdomen de Don 

la calentura. 

Rituales para los muertos 

reposo 

con papel hizo 

sus 

cortado el pescuezo a una y derramado la 

al "demonio" para a su hijo. 

que había ofrecido 

estaba enfermo. Martín Utli, 

que verano anterior había 

y ocole al "demonio", 

al 

María sanara de una 

ese tiempo, el 

interrogó fray 

costumbre 

en 

ma con 

cercano a su casa, hizo mucho pulque y comida y 

al cacique para la 

vosotros lo que os queda,,208. 

v".· .. ""·,, se utilizaban para el mismo 

mazamorra para sanarlo. 

México. Mixcóatl, el 

él la recibió 

recetó a 

puso 

quitar 

Papálotl (caso 4), prendió 

hermanos y las arrojo al no sólo 

la en la vida después también demuestra el f'r.r'f'Pl"\fr. el 

103 



Don 

a 

se 

eterno muertos, y que para ello había rituales. 

muertos o sus efigies hechas con papel implica, 

la nueva morada 

estrenar una casa nueva, los indígenas efectuaban 

Iguala (caso 18), al terminar de 

matar una gallina y con la sangre de la 

la comarca de México para bendecir su nueva 

Otros rituales 

una 

con el 

recabó el padre Juan Gonzá!ez contra Don Cristóbal: 

í.:eremonias que supuestamente efectuaba el acusado en 

que los testimonios fueran falsos y el 

sustentarse sobre con el 

y del cacique, Don Cristóbal realizaba 

al amanecer tomaba una gallina, le cortaba 

por el 

y 

Océlotl invitó 

construido en 

su mUJer. 

le brotaba del pescuezo en el fuego, la ponía ante las llamas, por un el 

otra. Horas después, Don Cristóbal ordenaba a sus que pelaran el ave y la 

la carne ua,--",,,,. sus manjares y tamales. Mientras tanto, Don Cristóbal nrp'n;:,'r;:, 

una altar en un aposento secreto. En el suelo colocaba un petate, unos 

estos una manta y un taparrabos para las deidades masculinas y naguas para femeninas. 

depositaban la comida cocinada con la gallina sacrificada y olor en 

cacao y chiles. Cuatro días después de haber orrecido a los dioses esa comida, 

y su mujer la comían, tal y como "solían y acostumbraban los indios en su 
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infidelidad,,21o. También mencionaron como ritual que el cacique y su mujer echaban vino de la 

tierra, es decir, pulque, a las llamas de una hoguera. 

Olra de las imputaciones hechas a Don Cristóbal fue que los domingos, a media noche, se 

levantaba a invocar a la luna y las estrellas como a dioses, aunque habrá que decir que era poco 

creíble que tal ceremonia la efectuaran los domingos, el día de fiesta religiosa cristiana. 

Don Luis, principal de Mactlactlán, declaró ante fray Andrés de Olmos que el 16 de noviembre 

de 1539 habían celebrado en el pueblo las fiestas del Panquetzaliztli, que en su lengua totonaca se 

denominaban Ca/coz/ol, festividad correspondiente a la que ellos tenían como pascua, esto quiere 

decir, como las más importantes211
. La mayor parte del pueblo había celebrado la fiesta en la casa 

del cacique, habían bailado y cocinado los manjares propios de la festividad; también una gallina 

en memoria de los muertos o "demonios"zI2 como lo hacían en tiempos pasados. 

Uno de los testigos que interrogó Olmos mencionó que algunos solían entcrrar la gallina o perro 

que mataban en honor a Jos dioses, pero el declarante no sabía si seguían haciéndolo, ya que el 

cacique les había mandado que comieran los animales en lugar de enterrarlos. 

Francisco Tlachinutl, otro de los testigos interrogados, declaró que en la Pascua florida del año 

anterior limpiaron y barrieron el K del "demonio" de una de las estancias del pueblo. A mitad del 

patio del templo, levantaron un madero grande, en lo alto pusieron ciertas insignias del demonio, 

bailaron y se emborracharon. El día de la fiesta, Ce Acatl en su calendario, estaba dedicado a 

Chicoyocumatlí 213. El declarante afirmó que en esa ocasión le llevaron al cacique tres cántaros de 

pulque y comida. 

Tezcacoatl de OcuiJa, reconoció que una vez al año ofrecía copal, pulque y tamales a los dioses 

que guardaba. Afirmó que él solo hacía la ceremonia y negó que el pulque y las mantas que fray 

Antonio de Aguijar encontró en su casa fueran para el "demonio", sino que eran suyas y no eran 

para ofrecer a deidad alguna. 
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A Den Juan, caclque de Iguala, se le acusó de lle\'ar un gran roble para los voladores cada 

detenninado tiempo. Cuando lo llevaba, ofrecía al "demonio" copal y rosas. A los muchachos 

que volaban en el palo, les ordenaba extraerse sangre de la lengua y las orejas, y les deCÍa que se 

la untasen a él porque era su dios. Es posible que las acusaciones contra este cacique también 

fueran prefabricadas, pero los rituales que se describen también concordaban con los descritos 

por Sahagún. 

2.2.3.6 Adivinación 

La facultad para conocer lo oculto y predecir el futuro se muestra en el proceso contra Océlotl 

(caso 3). Cristóbal de Cisneros. el ex-corregidor de Texcoco, acusó al sacerdote de adivino. El 

ex-colTegidor preparó una trampa para poder incriminarlo ante el Santo Oficio. En su declaración 

relato que reunió a sus criados y le dio una pieza de oro a una joven para que lo ocultara bajo las 

enaguas, después se quejó con Océlotl de que uno de [os criados Jo había robado y le pidió que 

descubriera al culpable. El sacerdote convocó a los cnados; los exhortó a entregar el oro 

supuestamente robado. Acto seguido les hizo masticar dos frijoles negros, y tragarse un fríjol 

amarillo bebiendo el agua de una jícara. Seguidamente, el adivino pasaba un manojo de pajas 

mojadas sobre las uñas de los pies, los bacía levantarse, así que se sobreentiende que estaban 

acostados, y les sacudía la ropa. Supuestamente el que echara el frijol amarillo entero era el 

culpable del delito. Como en los casos 11 y 15, es muy posible que la infonnación fuera una 

invención. No obstante, igual que en los casos anteriores, la invención debía estar relacionada con 

los rituales acostumbrados por los indios. 

106 



2.2.4. Usos y costumbres indígenas 

los casos analizados es posible 

el mundo n'ativo, normas 

uso y costumbre para la convivencia entre 

calpullis, que los españoles 

de organizaciones tribales, cuya 

delimitado las características de esta unidad 

l. Sus miembros estaban 

ascendencia mítica 

2. calpufli ocupaban un espacio 

por 

3. Los integrantes eran relativamente 

en ciertas lineas familiares. 

4. Los agricultores del ca/pulli trabajaban para 

hilado, tejido, elaboración de prendas de 

dominaba otro o varios OfiCIOS 

fabricantes de pulque, tejedores 

comerciantes, pescadores u otros, los 

ca/pulli. 

5. La tierra era del calpulli. Los 

solicitaban. La familia a la que se le 

se 

nom13S 

constantemente, en caso 

posibilidad de arrendar la 

comunales. 

En este caso, 

6. Existía una fuerte tendencia 

7. Había un alto grado de r-A'''npr'''f' 

8. una unidad 

Si los calpulli se en una 

separados en espacios bien delimitados. 

:07 

o 

la 

se 

por 

manera: 

que se 

por el 

a partir 

Austin ha 

y reconocía una 

comunal. 

se concentraban 

cotidiana; 

casas, aSImIsmo 

médicos, 

un determinado 

la 

la 

a 

pelmanecían 



su 

y el 

10. 

11. 

caipul!i contaba con un gobierno 

y justicia. El gobierno era 

un colegido de ancianos. 

podía escindírse 

una unidad en el 

responsabilidades tributarias y en la 

del culto centralizad02l4
. 

era el dios tutelar del calpul/l. 

que distribuía las tierras, administraba 

por un funcionaría de y 

mayor e mcorporarse a una 

judicial y mil en 

ritual y 

se consideraban ae~~cenaI una 

,-"\.<.:tu",,,_ la cual era protectora de la comunidad. De ella dependía la la 

Los dotaba de 

y militares. 

participan destacadamente en 

la casa, colaboraban en 

Los hijos tenían un estatus 

porque poseían los 

proporcionaba las 

con sacerdotes propios, 

económicas 

agrícolas, producían 

autoridad en relacjón a la edad. 

técnicos e ideológicos 

del grupo; en ellos 

quedaban exentos 

el control político y moral de la 

comunales. 

familia nuclear: 

el 

eran 

la 

cumplir la 

colectivas se 

entre el resto de la población en fOnTIa equitativa y s10 descuidar el resto de 

familiares215.El cosmos era el sustento ideológico de la cada individuo 

un que ocupar en el y 

tlatocáyoll era el aparato u<u,,,,-,,a<.u que dirigía las .,..<,nrlpc origen pudo 

con el tiempo se 

y centralizaba 

ser organización de los 

como el grupo 

tributos, el poder y los 

diversos grupos 

se atribuía capacidades 

gobierno central contaba con un sacerdocio que se 

de los rituales relacionados con la agricultura, los de la salud general, manejaba los 

se 

agrícolas y 

con el 

un dios protector del conjunto de calpullis, el cual 
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Elllaloani era el del tlatocáyotl. le concebía como 

del centro de la población en la 

Tenochtilan la 

señores, el tlatocáyot y el 

segundo, con los 

administrativa, o sea, era el 

Era el máximo jefe militar, político y 

representaba la dualidad cósmica con 

el primero contaba con 

predominaba la 

y 16 

el 

la 

Existían sociales y económicas entre el en el poder, 

denominado pipiltin y los h / . 217 o mace ua 1m . 

Después de la conqUIsta, se 

complejo patrones 

la antigua organización indígena con la 

hispanos. 

Don Carlos Chichimecatecuhth, 

se reunió con su sobri!1ü 

fueran PI incipales, es decir, 

estructuras sociales: 

y 
estarse como 

sin entender con la 
petates ni en 

A pesar de estas los 

en sus propuestas su clara conciencia 

mandó que salieran del aposento 

el se quejó de la alteración 

nuestros que no es bueno 
estar en su gravedad y 

su tiempo no se asentaban los macehuales en 
d" 1 . 218 uno y Ice o que qUIere 

mantenían sus formas de instrumentación del 

y de gobierno. En varios nuestros casos se mencionó cómo los principales se 

tomar decisiones sobre las acciones que 

no 

el caso 14, Don Diego, Señor 

Ecatepec en 1527 o 1529, Y 

frailes. Detenninaron que no 

l\.d\'!"'J, n'''lJl1'''~U. y otros tres principales se reunieron en 

imagen de Huitzilopochtli a 

109 



Ell el caso 10, Lorenzo de Luna, se reunió con los principales del pueblo para buscar antiguos 

ídolo e idolatrías. Se propusieron desenterrar los centros ceremoniales que habían quedado bajo 

cruces erigidas en los caminos. Cuando encontraron vestigios de sacrificios en el monte Tláloc, 

decidieron poner vigilantes para encontrar a Jos practicantes de las ceremonias antiguas. Lorenzo 

de Luna repartió la vigilancia entre los barrios. Una semana la desempeñaron los de Coatlichan, 

otra, los de Chiautla. El cambio de guardia se hacía el domingo, cuando unos iban de regreso a 

sus pueblos y otros llegaban al lugar. 

Respecto a las fonnas de sucesión existentes en la sociedad prehispáníca, en el mismo proceso 

contra Don Carlos, se mencionó que los señores podían designar a su sucesor. Uno de los 

argumentos de la defensa de Don Carlos fue que él era el legítimo sucesor de Texcoco: 

[ ... ] e si algún testigo hay que diga lo contrario de éste y otros, aquello lo dirán 
con mala voluntad y odio que me tiene, y porque yo no sea señor del dicho pueblo 
y gobernador, lo cual me viene por legítima subcesión, y por tal legítimo 
heredero, mi hernlano, señor que fue del dicho pueblo, me nombró en su 
testamento al tiempo que falleció [ ... f19 

Aparentemente, los españoles impusieron a Lorenzo de Luna como gobernador de Texcoco y 

desconocieron a Don Carlos. Éste expresó su desacuerdo con ese gobernador impuesto: 

oye, que lo que dice mi sobrino, Lorenzo de Luna, no lo entiendo, ni sé lo que se 
dice: en otro tiempo no había quien acusase a mi abuelo ni a mi padre, ni a 
Moctezuma, ni al Señor de Tacuba, ni quien lo riñese220 

Las posesiones de los señores eran de carácter patrimonial. El señor otorgaba las licencias para 

que los miembros de la familia ocuparan determinadas tierras y casas. Don Carlos 

Chichimecatecuhtli declaró que tenia muchas casas que habían sido propiedad de su padre. Vivía 

en una, ubicada en Oztotícpac, la que ocupó con licencia de su hermano Don Pedro. 

El intercambio era 1ma de las nonnas que guardaban los hombres libres. Cuando alguien prestaba 

un servicio, el receptor estaba obligado a corresponderle. Los bienes no sólo eran materiales, 

también eran considerados los servicios, incluso aquellos que implicaban un conocimiento 

específico de carácter religioso. Esto se manifiesta en los casos de Océlotl y Mixcóati, quiénes 
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sus conocImientos, o su capacidad de influir las I y granizo 

Don Juan, 

bastón plantador, 

de labranza, le 

algodón para 

eran 

Don 

A 

una 

Mixcoatl 

algodón, 

uno de los pueblos, 

dormir con 

trabajo, algunos 

sus poderes adivinatorios y 

le mandó pedir 100 cañutos de 

por artículos: a 

entre ellos se 

el servicio fue una coa, instrumento cuyo valor no era en sí 

el significado simbólico que representaba, junto con el 

al señor de Tecamachalco que sembraran 

la hambruna. Al mismo señor de 

quince mantas. Océlotl 

necesitaba en otros 

a Océlotl una por 

esperar tres días en su casa para 

una coa y mandó a decir al 

en cuatro años habría una hambruna. De nuevo el 

hacer Jlover. También le pagaron con 

y casas. mencionó que los principales daban a sus 

na'CC(lor de lluvia pidió que le llevaran una mujer, la cual, aunque no 

el del 

y 

no 

se 

por la comunidad. Otro beneficio obtenido 

a labrar sus tierras. Esta relación nos . 

H'lI/1.\AJQ.ll era el 

era el 

de la '-''''.W .. '-h ..... 

Los casos 

de 

recibir a 

con y 

del derecho "'V'HU'~"V. 

de los diferentes pueblos 

hospedaban en sus casas y les r.h<""f11 

de la localidad estaban obligados a 

Jll 

era una 

a 

con 



En el caso 6, v. Don Diego, gobernador de Tlaranaloya, se le acusó de imponer tributos para 

recibir a los indios que iban de México con bailes y mitotes. Se mencionó que los indios tenían 

que contribuir con mantas, taparrabos y comida. 

En el caso 11, Don Cristóbal negó que robara a los indios parte de los tributos, afirmando que 

sólo les pedía una gallina, una manta y 100 cacaos a cada uno de los barrios para recibir y 

alimentar a los principales de otros lugares, situación que sólo sucedía una vez al año, durante la 

Pascua. 

El aspecto fundamental del derecho gentilicio eran las relaciones familiares. La sociedad 

precolombina conservaba estructuras de barrio, las que eran fundamentales porque éstas los 

mantenían como hombres libres integrados a su comunidad. 

Doña María, una de las hermanas de Don Carlos y mujer de Antonio de Pomar, a pesar de 

enarbolar la doctrina cristiana al testificar contra su hermano, trasluce su formación indígena al 

decir que Don Carlos: "andaba como loco apartado de sus hermanos,,22:¿. 

Podemos apreciar también, que las relaciones familiares no tenían nada que ver con aquellas 

conocidas por los europeos. En casi todos los casos se manifiestan las diferencias. En principio, 

lo que se puede apreciar claramente es que, al menos los nobles, estaban acostumbrados a 

mantener relaciones poligámicas, y que no importaba el grado de parentesco que guardaran los 

hombres y mujeres que se casaban. 

En el caso 1, el Tacatecle tenía tres mancebas, una de ellas era su hija, con quien había procreado 

dos hijos. María Taco afirmó que el Tacatecle había sido el marido de su madre, y después que 

ella había muerto, hacía cinco años (1531), él la había forzado a ser su mujer, aunque no sabía si 

él era su padre o no. 

En el caso 19, Catalina, hermana de Ana, mujer de Don Juan, había procreado un hijo con su 

cuñado. El niño permaneció en la casa de su padre y Doña Ana, cuando Don Juan fue obligado a 

casarse por la iglesia con la primera de sus esposas, Catalina tuvo que abandonar el lugar. 
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En el caso de Océlotl, se mencionó que el sacerdote había tenido muchas mUjeres que había 

dejado cuando se casó por la iglesia en Texcoco. Don Diego, gobernador de Tlapanaloya, 

reconoció que tenia tres mujeres, aunque negó que dos de ellas fueran hermanas. Marcos 

Atlahuacatl Hernández, reconoció que tenía varias mancebas y no hacía vida marital con su 

Don Carlos Chichimecatecuhtli, tenía como manceba a su sobrina Doña Inés. Con ella había 

procreado dos niñas, aunque una había muerto. Durante su estancia en Chiconautla, llamó a su 

hermana Doña María, esposa de Don Alonso, para recomendarle que dejara a su marido tener las 

mUjeres que qUisiera: 

cómo puedes tú sola hacer lo que tu marido Don Alonso ha menester. Creo que no 
miras a lo que nuestros antepasados solían hacer. Pues mira que si tu marido 
quisiera tomar otras mujeres, que no se lo impidas ni riñas a las mujeres que 
tomare, ni cures del matrimonio de la ley cristiana, que yo también soy casado y 
no por eso dejo de tener por manceba a tu sobrina, y cuando quiero voy a dormir 
COil ella, y si mi mujer se enoja, que se enoje, no es nada223 

Don Carlos trató de relacionarse con Doña María, mujer de su hermano Don Pedro, señor de 

Texcoco, después que éste había muerto. Le envió obsequios, intentó hablar con ella, rondó su 

casa de día y noche, incluso en una de ellas entró hasta los aposentos de mUjeres y les comentó a 

las criadas que quería hacer lo que sus antepasados solían hacer con sus cuñadas. 

Catalina, la mujer de Don Cristóbal, cacique de Ocuituco, era prima hermana de su marido y 

hermana de la primera mujer del cacique. Una de las criadas mencionó que antes de casarse con 

Don Cristóbal, Catalina había sido la mujer de un Tlacátecatl, aunque la declarante no especificó 

más al respecto, ni se le preguntó sobre el asunto. 

Don Juan, cacique de Mactlactlán, reconoció que vivía con cinco mujeres y tenía otras mancebas 

fuera de su casa. 
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A Don Jmm, 

a dos' 

mujer por la 

acceso con su tía. 

se le de tener cinco en su 

en tiempos de cuaresma, de haberse su 

violar a su propia hermana, hija bastarda de su y 

Los casos 11 y el de OCU1tUCO y de Francisco de 

matrimonios, que en la cultura nativa 

la 

posibilidad 

pago 

también 

lo más 

hecho 

SOCIal, no 

razón 

para que los indios contrajera nupcias o se 

El acusado declaró que los 

estas licencias. Por su parte, a 

cacIque 

y como 

o calpultin 

Coyoacán le pareció 

con su esposa para que buscara otro marido y contraer nuevas 

pudieran cambiar de núcleo le mayor movilidad 

la sociedad indígena era eminentemente por tal 

el de sus mujeres. 

se mencionan en el caso 1. María Taco su a ser su 

el caso 18, se acusó al cacique de violar a caso 19, Don Juan, 

sus mUJeres, y a 

ocho años, es 

Totoltépec había golpeado y arrancado las 

una de le la Ana, la esposa del cacique, 

patadas contra 

cortó 

encontramos 

trabajaba 

borracho Don Juan, le riñó 

El cacique le recriminó su 

el tributo en el tiempo debido. 

y le cortó una oreja. Catalina, hermana 

manera y las dos 

se fue con otro amigo. 

se le infectó, y las 

interesantes. Por 

tributo, y asumía la ~"'r,"'7O como una 
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para el 

le dijo que no se 

a puñetazos y 

a defenderla, sólo para ser 

Juan había tenido como 

en estado de ebriedad, le 

raCllom::s de Ana y Catalina, 

que Ana era la que 

su hermana 



Catalina declaró que ella no sabía si Don Juan tenía otras no su casa, 

era mujer. Asimismo, reconoció que se emborrachaba junto con su 

costumbres . Á,,~'''~v era [a separación de [os y 

se mencionó en et caso 7, en el cual el joven Juan afirmó que 

el caso 10, 

los escondían en los aposentos 

Chichimecatecuhtli, nos describe que en su casa 

mUJeres. 

el caso 6 se entre los mdígenas existía la posibilidad de recurrir al aborto 

Tlapanaola se le inculpó de haber hecho que una de sus 

el caso 15, 

su 

había hecho a su 

Por último, en el caso 10 hay 

corporal que utilizaban. Melchor 

Carlos "comenzó a 

engrandeciendo mucho lo que 

de hablar al sobrino 

sobre el hombro. Don Alonso 

no quería tener hijos con ella. El gobernador que 

brebaje abortivo a la mujer, aunque sí tenía conocimiento 

Pedro fue acusado de hacer abortar dos veces a la esclava 

que Pedro negaba la paternidad de sus hijos. Antón, 

ta 

Cecilia como manceba tres meses después que 

ese entonces, estaba preñada de Antón y 

a de oratoria indígena y al lenguaje 

principal de Chiconautla, mencionó que Don 

sus antepasados, 

""''-''Av'" que era cosa . La manera 

mano adelante, probablemente 

le que su hijo 

Tomás estaba en la y su maestro que iba. "y 

que entonces vol viendo la cabeza como le SI eso le 

mataran a su hijo. 
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2.2.5. El dominio 

En los 

español. 

sobre los 

fuente con 

los miembros 

sobre el 

aculturación 

1. 

Lorenzo 

era 

huejotingas, 

para 

tiempos 

caras. 

obteniendo 

y tres 

encontramos discursos se con la 

el 

y el dominio 

los conquistadores 

no contamos con otra 

la 

en tres meisos, el primero trata 

testimonial es de particular 

segunda parte trata sobre 

indígena se hacen sobre la situación 

de los miembros de la 

por la injerencia de los misioneros 

uista 

de en 

la muy 

que de 

eSltatJian VIviendo. La última, 

por el proceso 

la 

tlaxcaltecas y texcocanos, 

a los mexicanos. Ahuizotl, tío 

la efigie de Tláloc. 

guerras entre los 

quebrado la 

Moctezuma, mandó 

esto le volvieron a reverenciar y venerar, pues era muy antiguo, 

Como ellos sabían que el en el cerro, se dieron a la tarea 

enterrado, en la frente y el número en una de sus 

sido restaurada con hilo oro y cobre, el cual fundieron, 

redondas del metal dorado, un y una vara de ancho, 

En el oroices;o contra Puchtecatlaylotla declararon cómo 

inculpado. ídolos durante algunos 

estuvo 

en que los cristianos ganaron la 

a Azcapotza!co un ídolo 

fuera, osaba 

en la casa de Ocultzin, Señor de 

tt 

Atónal, cercana a 

1J .... ~'<'u'v, envuelto en mantas, 

que quien lo hiciera, moriría, 

fue venerado y 



muerte 

y un principal del mismo resguardaron a otros cuatro ídolos: 

y a quienes les ofrecían copal. 

de Hueymula, llevó al Señor de 

ejecutados en el camino a Hueymula. 

se conoció en México. Nahueca, un principal 

a ya 

la 

de vosotros, ya saben como el cacique y y vuestro 

muertos,,226. También les dijo: "ya tenemos estos a 

para si en algún tiempo nos los demandaren los 

mandaba en México el Tacuchcálcatl 

Tula, una noche a Coyotzin y a Calhuahuacotl 

dijo a hijos de Atónal que los Señores de México y 

de Atónal entregaron los ídolos a los mensajeros y los 

y 

hijos 

Puchtecatlayltola. 

Ahí los depositaron y posteriormente fueron a dormir a casa 

Diez días después, Tacuchcálcatl Nanahuatzin mandó 

Oh! pobrecitos de vosotros, es muerto vuestro 
habéis menester, porque vuestro padre era 
vamos a ver a estos ídolos y 

Fueron a casa de Puchtecatlaylota. 

frente a ellos había un petate en donde 

dijo con palabras amorosas 

yo si alguna cosa 
nosotros, ahora, pues, 

posada, días después, Coyotzm 

y puestos sobre una estera, 

huos de Atónal regresaron a su 

en casa de Puchtecatlaylotla; ídolos no '-'.::nau,cu 

preguntó 

Don Balrazar y 

del Recinto 

de Alvarado 

Híbueras en 1 

Culhuacan, en 

su no cuál había sido su destino. 

narraron su versión sobre el paradero 

la de Tcnochtitlan, 

indios, antes que 

a ya otros a 

en el n'F'rll,r de una cueva. Las mantas a 
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Don 

al 

los 

eran colores, una negra, la otra azul. Culhuacan ,,,,,,,............ cuatro o cinco días 

mexicanos. Después, en una canoa, los 

a otros a Xaltoca, y unos más al Peñol y a otros 

de Culhuacan relató el suceso afinnando 

a su hijo Apayeca a 

ya Topltlzi. 

en una cueva 

una las narraciones más interesantes 

Tzia, señor de Culhuacan, 

en la plaza de México, cuando 

después llamado Don Pedro, 

su primo Pablo Tzia y Cuauhtémoc, 

Cuahutémoc se desmayó en 

partes, a unos los 

llegaron, 

Tencuyoc a 

Tenochtitlan 

que en la batalla que 

había muerto, 

de Texcoco, 

en el patio, Don Pedro Tetepanquetzali consultó su ",,,n,,,,,. el 

y redondo. espejo se obscureció casi 

a unos cuantos macehuales. El señor de otros 

al Cuauhtémoc que Sé bajen, pues ha de nf~T"np·rC"P 
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2.2.5.2. Propuestas enfrentar el dominio español 

Don Carlos 

dominio de los 

planteó en sus discursos que la 

porque eran señores de su tierra. 

el 

fue la 

siguiente: 

1 ) 

2) 

3) 

4) 

Antes de la estaba por encima de los Alianza: "en otro 

tiempo no acusase a mi abuelo ni a mi padre, ni a Moctezuma, ni al Señor de 

Tacuba, ni 

y se 

no 

l. Francisco interpretó estas 

tener sobre sí a nadie que le 

ooeaeCí::r a españolas, 

[ .. ]y hacer y qué es 
te lo prohibo y te lo 

eres mi que no lo hagas lo 
Provincial, no cures de nombrarlos233 

"dando a entender que el 

ase le 

reconocer su autoridad: 

o 

hecho de se hubieran criado con los fraíles en "",,_"",,,0<. no ImplIcaba necesariamente 

sus 

tú, 

"que yo también me 

como tú,,23.). 

'-''VU1Uc11 ooe~Je(~er a los españoles puesto que ellos eran 

te temen y obedecen harto 

beber? qué andas 

en la y casa de dios, como 

'U<,,-,,-• ..:l en sus pueblos: "¿qué 

¿no tienes de comer y 

5) La indígena debía comportarse como sus ameepaS,lO()S sm 1¡';"""'1<.'" con 

y entrometerse en sus 

[ ... ] no es nuestro oficio lo que tú 
nuestros antepasados, que no es bueno 

estar en su gravedad y 

19 

lo dijeron y enseñaron 
sino estarse como 
l b . 236 

con a gente aja 



6) Ellos, como no tenían por qué comportarse de a la norma 

segUIr sus 

7) La 

8) Eran 

la mujer o el vino a los hombres? ¿por ventura 
mujeres y se emborrachan sin que les puedan 

qué es esto que a nosotros nos hacen hacer 
es nuestra ley impedir a nadie lo 

" 237 con lo que dIcen 

e impedir que los 

entre nosotros quien nos ponga en 

lo nuestros antepasado hicieron, y no 

la la élíte gobernante: 

sus antepasados J no se 
en uno hace y dice lo que 

9) 

eres 

y 
el 

Finalmente, 

mandaban: 

planteó 

a la mano ..::n lo que 
tomemos placer y emborrachémonos como 

Maldonado, como miembro de la élite, debía 

mira que recibas y obedezcas mis 
México, Y oanitzin, y mi sobrino el 

fprnrf>tA estas como que debía 

"poniéndole temor con ello y 

caro. y aún la vida le podría 

propuso no aceptar el dominio 

y echémoslo por las "",JU"",U" 

y esto 

lo 

eran gobernantes de su tierra y no 

110 

a 

"sobrino Don 

los padres 

l · "d ,,238 nos o Impl a 

indígenas: 

que allí están 
T "11"240 czapl 1 

Triple Alianza, 

que si otra cosa 

y sintió este testigo de 

caso omiso a los que 

Chichimecatecuhtli 

dominio de los 



mentirosos 

a favor de sus 

nosotros 

Éstas fueron las 

Carlos 

español nos 

nueva estructura 

dominante, y 

El proceso 

conquistas y no una 

establecimiento 

huejotzincas, 

quíen se había 

llegada de 

o 

se 

a los y tomaron la 

élite indígena 

ó 

sus a los indígenas que estuvieran 

se nos los mentirosos, ni estén con 
. . "-\ ) 

Y slguen a nuestros enemlgos- -

contra el dominio español propuestas por Don 

la nobleza indígena. La consolidación del dominio 

la población mdígena sobreviviente se a la 

el ambos casos, se sujetó a la nueva 

en sí mIsma corno conquistada. 

bastante complicado. Podríamos hablar de 

la Cortés fue, más que una conquista, el 

·..4U'~LU~~ con diferentes grupos indígenas, como los tlaxcaltecas, 

texcocanos por Ixtlilxóchitl, hijo de Nezahualpilli, 

y sus aliados tenochcas y la 

estableció un gobierno independiente 

importante de pueblos contra el 

a Tenochtitlan, se 

situación fue el origen 

aliados y mantuviera estructuras 
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Cortés percibió la posibilidad de una sublevación dirigida por algunos de los señores más 

importantes del antiguo imperio, con e! fin de recuperar el dominio y rebelarse contra los 

españoles. Esta parece ser la razón por la que decidió ahorcarlos en Hueimollan, camino a 

Honduras. 

Cortés y sus allegados representaban sólo a uno de los grupos de conquistadores. Tenía una serie 

de enemigos aglutinados en torno a Nuño de Guzmán, quienes habían llegado en la flota enviada 

por el gobemador de Cuba, Diego de Velásquez, para aprehender al extremeño. El comandante 

de la expedición punitiva era Pánfilo de Narváez. Cortés venció a este último en el puerto de 

Veracruz, y llevó a sobrevivientes de la expedición a Tenochtitlan, posterionncnte lo ayudaron a 

tomar la ciudad a los mexicas después de ia huida y reorganización de los aliados. Cuando Cortés 

salió a Las Hibueras, Nuño de Guzmán y sus allegados ejercieron el poder de manera 

sanguinaria, no sólo con los indígenas. sino incluso con los conquistadores fieles a Cortés. 

Finalmente, la Corona retomó el proceso de conquista. Sobre inestables cimientos, poco a poco 

fue controlando a los conquistadores y a la población indígena hasta consolidarse de manera 

institucionalizada. 

Los diferentes momentos de la conquista tuvieron sus propIas características. El proyecto de 

Hemán Cortés consistió en respetar la estructura pIramidal de los indígenas, con la diferencia de 

que él ocuparía el lugar del hueitlatoani tenochca., y sus allegados pasaban a ocupar un estrato 

superior de la antigua pirámide social con la categoría de encomenderos. 

La Corona no estuvo dispuesta a dejar el poder al conquistador, por lo que, en un proceso de 

configuración de nuevas instituciones, fue afianzándolo paulatinamente. Por eso es significativo 

que Don Carlos, miembro de la nobleza indígena y heredero de la alianza de Cortés con 

ixtlilxóchitl, planteara, precisamente en 1539, que debían rechazar el domino español, y expresa 

el resentimiento generalizado entre los pipillin, quienes se veían, para entonces, desplazados por 

el poder institucionalizado, y no sólo eso, sino también por algunos macehuales que supieron 

acomodarse y utilizar las nuevas condiciones en su propio beneficio, tal y como lo señala Xavier 

Noguez en el estudio del Códice de Tlacotepec 2
-
V
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El enfrentamiento "" .. ,"' .. , .... en proceso de aculturaCÍón 

conquistador sabía 

justificación ideológica del 

vasallaje era la 

mendicantes pudiesen 

Nueva España en 1 

era cristianizar a la 

de su dominio. Lo que' 

una de sus prioridades 

Los famosos "doce" 

con toda energía al 

Ésta era la 

la encomienda y el 

que los frailes 

franciscanos arribaron a 

su esfuerzo se 

México,,24S. 

en lo Robert Ricard denominó 

Los frutos de 

conquista espiritual 

La modificación las nuevas 

método de utilizado por los franciscanos. 

indígenas fue el 

llevaron a los hijos 

principales a vivir a ahí les enseñaban los 

idioma español y los del latín, como nos lo 

tiempo que los . permaneCÍan en las recintos 

comunidadeS a el cristianismo y combatir la 

aculturación una lucha generacional muy 

Son numerosos enfrentamientos entre 

y hasta la 

niños de mataron a pedradas a un ,,~{'pr{1A¡ 

mártires. hubo casos en que 

oponérseles y ..., .... 'v .. Hnn 

La lucha se maní fiesta en vanos 

de la doctrina cristiana. el 

Chichimecatecuhtli. En el 

U'"","'-'''L1,,"AJ.:J los enviaban a sus 

religión246. Este proceso 

y sus padres para quitarles 

estos casos, el 

, los que ahora son santos 

a matar a sus 

los casos estudiados. Don 

Chichimecatecuhtli y Don Alonso, señor de Chiconautla, se habían educado en el convento 

en 1539, Tomás, hijo 

cambio, a su hUo de 10 u 11 afias 

el 

él delató a su 
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vivía en la iglesia. Don 

a la doctrina. incluso no 

vivía en el Colegio de 

en 



otros casos, 

contra 

fueron los jóvenes quienes 

Azcapotzalco, acusados 

contra Miguel Puchtecatlaylotla inició cuando 

a 

padre había a las deidades del Templo Mayor 

sucedió en el 

y el joven Juan; el 

y Pedro denunciaron que su 

la caída de Tenochtitlan. 

otros tres 

A 

no la 

los efectuados contra el 

acusados afirmaron que 

por los muchachos 

minas de 

quien enseñaba 

. d 1248 pmta as en un pape 

al Tacuchtecle de Tlanocopan 

México, porque había quemado algunos 

Juan de Zumárraga en el proceso que 

que testificaron contra 

en 

el 

y 

Tlilanci de Izúcar y 

en la comarca donde 

a la doctrina que 

y el A ve María 

a su hijo, educado por los 

no obstante esta acusación 

contra los gobernantes del pueblo. 

inculpados en los procesos, manejaron un 

en sus testimonios. Doña María, "o.",o.,-,.u con el Antonio de Pomar, 

Lv."),CAUU y porque quería 

se había negado a recibirlo 

Don Carlos, era mal cristiano 

cuñada de Don Carlos, 

en su casa Don Alonso, 

este testigo a su f~o 
su se lo había loado mucho, y 
se enojó desto, y volviendo la 

matemos a ese tu hijo Tomás, pues te 

se contrario a las 

te parece, 

La los indígenas en pro de los ,cristianos la encontramos de Luna y los 

Según su relato, durante la cuaresma se habían reunido con el fin de buscar 

ídolos e erradicarlas; decidieron cavar al cruces que estaban por los 
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donde antes tenían 

realizaban sacrificios en ese 

También vigilaron el cerro descubrir a 

oyendo sus sermones y 

cacique Don Juan. 

acompañado a 

fraile le encargo al 

por 

se enseñara el prosiquil 

indio Alonso Mateas como intérprete en la Inquisición. Cuando Tlilanci de Izúcar le 

pidió su ayuda para que Hemando de Oviedo dejara de con sus preguntas sobre los 

ídolos del pueblo, el nahuatlato lo delató de inmediato. 

dos casos 

y la cristiana: 

cristiano porque le 

prehispámca. Antonio 

teniéndola como la 

honrar a Cristo. 

No todos 

patente fue el 

son un 

el 

lo 

de cómo 

menester, 

declaró que él 

de Jesucristo. 

indígena que 

ni convertirse en 

Chichimecatecuhtli. 

a la religión 

que 

corresponde a 

una cruz con una '-'aILJ\.-L.a 

la cruz ofrecían copal y bai 

franciscanos habrían de 

la doctrina caso 

Otro ejemplo 

alcalde 

lo representa Marcos Atlahuácatl Hernández. Él había nombrado 

'-'''~/LU'...., Don Antonio de ,vn.u~.~~'"" pero 

usaba su 

normas 

condiciones 

por el primer Virrey de 

y autoridad para promover que 

por los hispanos. 

fue controlando la 

cre:aclon del 

El 

naturales no se comportaran a las 

a partir del 

este tiempo, 

nombró a 

la 

las 

sobre los 

relacionados con el como eran los alcaldes y mdios. 

125 



126 



2.3. Discurso y cultura española 

el 

por 

a analIzar los 

investigación, 

que se plasman en 

el mundo de aquel y 

en lo general, e hispánica. 

desde una perspectiva 

deconstrucción del 

tipo conceptual. En 

intenté clasificar en 

encontramos en la forma de 

eran '-''-'tU'-' de la cultura 

más importantes encontramos en el discurso 

la naturaleza misma 

actas judiciales de una 

esta documental, que, como 

dedicada a preservar la 

encontramos otros relacionados con material y que he 

intangible, 

son de carácter 

se constituye 

No obstante, también 

mundanos porque 

ver con el alma o 

1 ), 

era una palabra utilizada para 

aquello que tuviera 

1 conceptos religiosos 

la religión los 

por ser un buen 

y sobrenatural? 

me surgieron a partir 

1.1. El cristianismo 

que formuló 

el concepto 

al inculpado SI 

se salvarían 

lo que ahora denominamos 

participaron en estos casos inquisitoriales? ¿qué 

concebían a y al demonio? ¿cómo veían el 

era su visón de la justicia y el .... u...)",,~V Estas fueron 

de los 

durante el juicio contra Tlacátecatl de Tlanocopan 

del Inquisidor 

predicar a los 

y sus 

En ese sentido: el obispo 

sólo Jesucristo era y 

la fe en 

en los santos sacramentos y "suscribían" ya 
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Inquisidor el cristianismo consistía en aprender y creer 

de Cristo, la rP,LPnr' 

final y la vida eterna, 

debían cumplirse 

ecleSIástica: 

misa entera los 

Iglesia no había salvación. 

A principios del 

para los 

debían estudiar 

armas de la 

Jesucristo; 

ha mencionado, 

por 

La en Dios y Jesucristo no bastaba era 

a la iglesia católica, creer en ell~ en los artículos de en 

y 

confirmación, confesión, comunión, matrimonio, orden y 

con el sentido de comprometerse, cuando se 

un compromiso entre dos o más partes para efectuar alguna 

los que se comprometen a seguir los 

y los mandatos de la Iglesia Católica, 

a uno los debates más importantes de la época: el de la 

era Dios verdadero, que solos los que aya n 
nuestra santa fee catholica, e creyan los 

sus santos mandamientos e de la 

el mímmo necesano para ser considerado como cristiano de 

en el : creer el misterio de la Trindidad, en la humanidad 

pasión, muerte y resurrección, el 

que es una, católica y apostólica, 

y los por la institución 

y comulgar, lo menos una vez al año, oír 

ese entonces se que fuera de la 

nuevas formas de comportamiento 

los seguidores de Cristo 

demonio y carne empuñando las 

reconocerse como un integrante, del cuerpo místico de 

1 l d ' 251 C a y a canear la , omo se 

. ~ 1252 'd'd erasmlsta espano , presl I o 

el entre 1 y 1539, 
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secular o 

partir de 

escondía 

iglesia 

no era un representante del común de los eS¡:lanOles, del común 

Así, cabría ¿qué era un buen otros "'N"""'" 

preguntas que se les hicieron a los declarantes, los testigos y 

manejados por el Vicencio de Riberol podemos inferir la respuesta. 

información que nr",]f'\t'\'rt' 

el Tlacátecatl era 

padres cuando estos 

padre guardián 

y mal cristiano 

a su pueblo a 

pueblo, aunque los le persuadían a que 

convento de Tula y 

no iba a la 

no quería 

en cambio, había 

A 

se 

la 

derribar la que Lorenzo 

otros los buenos 

tres años 

indígenas eran 

El discurso implica 

aprendían la doctrina y 

Pater 

los 

en sus 

declararon contra L/, .... "'v. el gobernador a 

era cristiano, el no sabía el el que este era bautizado, es 

, y ni siquiera sabía Le imputaron como el de amancebamiento. 

También lo acusaron no acudir a misa, no terminar la construcción 

pueblo, de robar a de que el pueblo se despoblaba porque 

y 

taparrabos y comida. 

principales de 

como otro 

a además 

cristiandad el hecho 

no permanecían en ese pueblo. Le atribuyeron haber si el 

. M" 254 comer para ir a comprar una a eXlCO . 

indios de Ocuituco, el 

ya Catalina el 

JUarI González, en calidad 

Noster, el A ve María, el 

que se siguió contra 

preguntó a Don 

cuestionó si se una vez en cuaresma, como todo cristiano 

la 

era 

el 

A Antonio, hijo de Don Chichimecatecuhtli, se le si su padre lo a la 

El chico no e ignoraba las 
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Vicencio Riberol pidió en sus Miguel Puchtecatlaylotla, Don 

Carlos y que los inculpados fueran declarados 

buenos 

de los frailes, en 

[glesia y en en 

Puchtecatlaylotla, que era como 

oyentes de los sermones 

como lo mandaba la Santa Madre 

por la misma. En el caso de Miguel 

buena conciencia en el desempeño de 

su oficio 

Así, la mayoría 

instruido en la 

Los a 

cumplir con 

Chichimecatecuhtli, a Don 

guardaban el ayuno y 

la cuaresma. 

carne 

Aunque ninguno los testigos declaró que 

su sobrino, Francisco Maldonado, 

procesiones que promovió en 

preguntas que fonnularon a los otros 

si es verdad que el dicho Don 
procesiones, diciendo 
dichas disciplinas y 
macehuales, y qué otras cosas le 
nuestra santa fe católica257 

A Don Juan de [guala lo acusaron 

ceniza y decirles que los fraí 

los viernes y decirles a los 

tomad vosotros 
ley, comemos 

a un buen cristiano a quien se hubiese 

impuestas por la [glesia. 

y de guardar, así como a 

que se formularon a Don Carlos 

Totoltcpec, estaba la de que no 

la cuaresma. 

Chichimecatecuhtli hubiera reprendido a 

las disciplinas y 

en la las 

CO'::'U:l.LJG la 

a comer carne miércoles de 

se le comer carne 

no lo somos tenemos su 
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También era 

en su 

confesarse por lo menos una vez al 

el padre Juan González en Ocuituco 

antes u.:>'vu.c>. como lo expresó 

SI es bautizado se ha confesado en una vez en la cuaresma, 
es obligad0260 

Las cristianas con menor en los discursos 

casos 1 Y los acusados eran considerados malos porque no habían 

construir la de sus pueblos. 

Otra de dudosa cristiandad, aunque no considerada como un 

SinO como un IJ'-"'u.y,V confesar, era la de que 

lada contra Tlacátecatl de 

UH''''''',"'.:> se emborrachaban. Esta 

acusación la encontramos 

Hernández de 

clérigo Diego 

Don Cristóbal 

sangre de 

la misma Don 

VicenclO de Riberol inc! 

Miguel Puchtecatlaylotla, a 

si saben y conocen 
santo bautismo 
cristiana y /,,,,,1-.,,,,," 

y Martín Ollín de 

perfectamente que esto no era un 

vU'.UH.'V lo reprendió, que ese no era ... ,,,,u."'v 

IJU'vUL.'u. una proposición 

T ezcacoacatl de Ocuila y 

en el interrogatorio, elaborado para los 

nunca se convocó, la siguiente 

de buena conciencia y 
que saben261 

Esta es una 

cristiano, no 

con buena y en el 

en documentos acerca 

la doctrina y 

diario de su oficio. 

l3I 

Atlahuacatl 

el 

que 

,,,,,, ... v .... bebiendo la 

por 

las minas de 

de 

el ser 

actuar como tal, 



2.3.1.2. El concepto de Dios y el demonio 

En los documentos, los españoles también expresan sus ideas sobre Dios y el demonio. 

Zumárraga, como se mencionó, confesaba a Jesucristo como Dios verdadero262
. 

Cristóbal de Canego, en calidad de fiscal, manejó en varios de los casos la idea de VIVIr con 

temor de Dios como cualidad. Así lo expresó en el proceso contra Miguel Puchtecatlaylotla: 

"Miguel, por mi acusado, con poco temor de Dios y en peligro de su alma ... ,,263; contra Tlilanci 

de Izúcar; "Tlilanci por mi acusado, con poco temor de Dios y menos precio de la justicia y gran 

peligro de su creencia ... ,,264. luanes de Iturbe, fiscal del proceso contra el clérigo Diego Díaz, 

manejó la misma idea: 

el susodicho reo por mi acusado, además de otra acusación que de él tengo hecha 
a vuestra S6íoría, con poco temor de Dios y en gran cargo de su conciencia265 

Vicencio de Riberol, defensor de Miguel Puchtecatlaylotla (caso 9), Don Carlos 

Chichimecatecuhtli y Titlanci de Izúcar, pidió que los acusados fueran declarados buenos 

cristianos, temerosos de Días. 

fray Andrés de Olmos en la justificación que elaboró para el Inquisidor Apostólico por haberse 

atribuido facultades inquisitoriales escribió: 

y esto así, por la autoridad de los breves a mí cometida como por la de vuestra 
señoría, porque si a un animal veo en el lodo y lo puedo sacar, aunque sea con 
alguna pena del cuerpo, cuánto más al cristiano, y máxime en tierras remotas y 
apartadas de vuestra señoría y de la justicia, y como hay poco amor de Dios, y 
menos temor y vergüenza, hallo por experiencia que sienten pocos la palabra de 
Dios [ ... ]266 

y es necesario resaltar que, como fray Andrés expresa, que además de temerle, debía amarse a 

Dios, situación que no se repite en ningún otro documento. 

En contraparte, la idea del demonio la encontramos a lo largo del discurso inquisitorial. Los 

españoles estaban convencidos de que Satanás se había apoderado del mundo prehispánico antes 
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de la conquista, y que se había hecho adorar en sus diferentes manifestaciones, tal y como se 

expresa nítidament~ en los documentos. 

En el caso 1, Zumárraga preguntó a Tlacátecatl: 

si en la dicha doctrina que así oía a los dichos religiosos de Tula, si les oía que los 
ídolos en que adoraban y a quien sacrificaban los ignorantes naturales, si eran 
d . 1 2b7 emomos y cosa vana y ma a 

Cristóbal de Canego, en calidad de fiscal del Santo Oficio, acusó criminalmente a Miguel 

Puchtecatlaylotla como encubridor de ídolos: 

y es visto el dicho Miguel ser idólatra, sacrificador y guarda de los dichos 
demonios [ ... ] los cuales dichos ídolos, al tiempo que esta ciudad fue ganada, 
llevaron y pusieron los seilores y principales que señoreaban a México a casa del 
dicho Miguel para que los guardase y tuviese como papa y capellán de 
demonios268 

Zumárraga preguntó a Oliin de Ocuituco, hermano de Don Cristóbal· 

si es el que tiene la cuenta de las fiestas de los demonios, y si las declaraba y decía 
este confesante al dicho Cristóbal, su hermano, y a su mujer, y si ofrecían y 
celebraban las dichas fiestas con copal y otras cosas, y de cuántos a cuantos días 
lo hacían, y qué tanto tiempo ha que lo han hech0269 

Juan González en calidad de visitador preguntó a Catalina, mujer de Don Cristóbal: 

si después que se casaron esta testigo y el dicho Cristóbal, su marido, han ofrecido 
copal a los demonios muchas veces, haciendo otras fiestas y ceremonias que en su 
infidelidad acostumbraban hacer270 

Cristóbal de Canego, presentó la acusación fonual contra Tlilanci: 

T!ilanci por mi acusado, con poco temor de Dios y menosprecio de la justicia, .Y 
gran peligro de su creencia después ~ue es cristiano bautizado, ha usado, y usa, de 
ser sacerdote y papa de los demonios- 71 
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manera, los españoles consideraban demonios a 

sobrenaturales, tales como Océlotl y Mixcóatl. 

los les conferían 

Antonio de Ciudad Rodrigo declaró contra Océlotl: 

por guardián en el monasterio 
Texcoco, del dicho Martín, 
el mayor ellos tenían y 

fray Francisco Marmolejo, el 

que: 

oyó en el tianguis del dicho 
bullicio fue porque 
nombre de indio Mixcóatl, 
que entre ellos lo tenían por 

Según el fraile, Mixc6atl era la 

"porque aquel demonio se llamaba 
este nombre tepuchtl es atribuido a 

Marmolejo concebía a los 

producían: 

este dicho Andrés, en 
y él 
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la 

dicho pueblo de 
era un diablo, 

contra Mixcóatl, escribió 

bullicio, y este 
por nombre, y en 

y la causa de esta bullicio fue 

tenía muchos nombres, y 

como cosa del diablo por las VISIOnes que 

una costumbre que comulga a la 
honguillos que se llaman en su 

de sentido disque ven 
que dicen cuerpo del demonio, y 

o pobres, o si les ha 



2.3.1.3. concebir la evangelización 

En los documentos inquisitoriales se encuentran formas de concebir la 

actividad los religiosos. 

El 20 el lnquisidor """'<1.".<1 el nrn,l'p,,,, contra 

porque el indio Mateo le había .... 'a.LaUl<1 que los ídolos de 

fueron en la casa de ese después que ganaron la ciudad. 

A 

consideraba que: 

Si dichos ídolos se 
estas partes, 

más de 
allí, se 

santa y donde deben. 
información para punir y 

no lo han venido a 

sus palabras, el obispo 

otras órdenes 

muy gran 
y se ve y tiene por 

su 
tener el corazón 

que en este 
a quienes lo han 

siendo cristianos 

su preocupación 

diferentes a la 

la discusión era 

y bien de 
se desarraigaría y 

idolatría, 
de nuestra 

se haga de 

lo 

la controversia 

franciscanos y mayor 

Si se a 

Por ello, la cuestión de la del bautismo de los se convirtió en debate central. 

al parecer las críticas formuladas por los dominicos y agustinos a los franciscanos se 

en el incumplimiento ritual del sacramento bautismo y no se había instruido 

::;UllICl,enlcrnel'ue a los en doctrina en no dejaban 

que reconocer sistemático 

del cristianismo en México. 

polémica fue de tal 

Audiencia 

de Indias 

que los obispos y prelados de la 

sus razones. no hubo acuerdo, 

en el Concilio de Mantua, 
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tener aunque 

para la 

se reunieron con la 

remitió el caso al 

finalmente no Se 



realizó278
. El Papa Paulo m emitió finalmente la Bula llamada Aftitudo divini consili ellO de 

junio de 1537. En ella dccretaba que los frailes que habían bautizado a los indios sin cumplir 

puntualmente con el ritual católico no habían pecado, y ordenó que en lo sucesivo los bautismos 

se efectuaran observando el ritual. La Bula con el texto de la Constitución Pontificia llegó a la 

Nueva España en 1538. A principios del año siguiente, los obispos de México, Tlaxcala, Oaxaca 

y Michoacán se reunieron para analizarla y llegar al acuerdo de convocar a los miembros de las 

tres órdenes religiosas existentes. Cada una de ellas, en la casa provincial correspondiente, 

firmaron el acta del 27 de abril de 1539. En el acta se estableció, a manera de decreto, cuáles 

scrían, de ahí en adelante, las nonnas que debían seguir los religiosos en la administración de los 

sacramentos. Entre otras cosas, se prohibió el sacerdocio a indios y mestizos y se especificó que 

los criollos sólo podían tomar el hábito si el padre provincial y los miembros ilustres de la orden 

se reunían para deliberar sobre el asunt0279 . Como ya se mencionó, las discusiones propiciaron un 

enfrentamiento entre Zumárraga y los miembros de su orden, quienes incluso se negaron z¡' acatar 

las disposiciones. 

Es interesante que Zumárraga también cuestionara a sus correligionarios sobre la cristianización 

de los indígenas. Para él era evidente que los nuevos conversos estaban bastante lejos de ser 

cristianos, así lo expresó en su discurso. A partir de 1539, el obispo buscó a los ídolos principales 

de Tenochtitlan con el fin de empezar a desarraigar la infidelidad e idolatría indígenas "más de 

verdad,,28o. Según sus palabras, la cristianización había sido más de apariencia que real y si las 

efigies de las antiguas deidades prehispánicas pennanecieran encubiertas, los indios seguirían 

reverenciando a sus dioses en vez de guardar "la verdad_de nuestra santa fe,,28l. 

La preocupación de Zumárraga por la evangelización también la manifestó en el hecho de que fue 

quien contribuyó a que se instalara la primera imprenta de México, el invento de Gutemberg que 

produjo una revolución tecnológica que hizo posible mayor difusión del conocimiento. Con el fin 

de sistematizar y homogeneizar las misiones, Zumárraga envió a la imprenta la Doclrina breve y 

la Regla cristiana en 1543 y 1544 respectivamente, ambos de carácter erasmista. Posterionnente, 

cuando Erasmo fue prohibido en España, la Inquisición de Nueva España ordenó la prohibición 

de ambos textos. En 1544 mandó imprimir en náhuatl y español la doctrina que escribió el 
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dominico Pedro de Córdoba en La Española282
, En ella establece lo que debe enseñarse como 

doctrina: 

1°. Los artículos de fe sobre la divinidad y la humanidad de Cristo 

y Los diez mandamientos 

3°, Los sacramentos 

4°. Las obras de misericordia 

5°. Las otras verdades 

6°, El significado de la cruz 

La asimilaCIón de las antiguas ceremonias indígenas con los rituales católicos283
, llevó a plantear 

a los religiosos, no sólo de otras órdenes, sino a los mismos franciscanos, que los indios 

mantenían sus creencias y sólo habían añadido una deidad más al panteón mesoamericano. Esta 

fue una de las motivaciones que tuvo fray Bernardino de Sahagún para legamos la Historia de las 

cosas de la Nueva España, o los doce libros de las cosas divinas y naturales284
, 

Por otro lado. mtegrante del proyecto de conversión de los primeros franciscanos se expresa en 

las declaraciones de Don Carlos Chichimecatecuhtli, quien había sido uno de los jóvenes de la 

nobleza indígena que internaron en la iglesia de Texcoco para incidir en la conversión. El hijo de 

Nezahuallpilli comentó con su cuñado Don Alonso, Señor de Chiconautla, que el método 

franciscano para enseñar la doctrina era con una cartilla que contenía el Pater Noster, el Ave 

María, el Credo, el Salve Regina, los artículos de fe y los mandamientos, El siguiente nivel de 

instrucción era la enseñanza del romance, es decir, el españoL El tercer nivel era la gramática, o 

sea, latín básic0285
. 

Así, el adoctrinamiento implicaba el conocimiento de las oraciones fundamentales, las que, a su 

vez, contienen los principios católicos. Las oraciones y la misa siempre se decían en latín286
, lo 

que implicaba una serie de limitaciones para comprender sus significados. También había que 

memorizar los sacramentos y los mandamientos. 
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El otro documento relacionado con las ideas mesiánicas de 

naturales fue el que Andrés Olmos, informando al lnquisidor sobre 

el proceso que siguió a de Mactlaclan. 

En la miSiva dirigida a el franciscano justificó el funciones 

inquisitoriales que celebraron los obispos con los en 1539, 

las conclusiones del al padre Olmos para abrir el contra el cacique. El 

fraile 

trasquilarlos287
. 

como a otros 

los indios 

convenía 

aquellos 

Así, 

aplicado 

llegado al 

sermones 

método de conversión era azotarlos y 

por el cacique, porque con especial 

y dar azote 

y enormes, que merecían mucho Andrés 

y decían que "el 

poco aguijón ", pues los indios 

contra el bautismo. 

como ya vuestra señoría lo va 
yo fiador que, aunque no la 

• 21)9 
muchos mIos 

método de conversión era el 

Chichimecatecuhtli, al que 

severo, 

que 

"serían castigos 

e si cada 
más 

y como lo había 

una velada referencia. No 

con los' eran nuevos en la fe, pues hacía 

había imciado su labor 

poco en la evangelización, y el método 

habían 

los 

dos indios a la semana. Estaba convencido que estas 

U~>L~'~ a la hoguera a 

convertirían más 

al 
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lA. concepto de delito 

de valores que manej común la hispana en ese entonces, se 

en los delitos perseguidos en estos onJce:sos. Mandamientos de Ley 

cinco de la Iglesia y los sacramentos constituían normas. La trasgresión de era 

de persecución por el la Inquisición. Así, como los se 

dividen en dos categorías, 

la misma manera 

los tipo moral. 

1.4. L La herejía 

A los delitos contra la 

clases. En la jurisdicción 

En los casos que 

tanto se desobedecía el 

adoraba a otro 

85% de los casos se 

los Drc)cesos 

contra Océlotl; 

tratan sobre la fe. y los otros siete son 

en aquellos que se cometían contra la y 

se denominaba herejías, pero los ser diferentes 

caían los cristianos que adoraban a otros 

calificó a la idolatría y la 

mandamiento: "amarás a Dios 

al mandamiento y cometía un 

para inculpar a los 

el Tlacátecatl y 

contra Mixcóatl y Papálotl; el 

Atlahuacatl Hernández y 

como herej ías. y por 

cosas". Quien 

IJV',,-,y,V contra la fe. En el 

el proceso contra 

seguido contra Puchtecatlaylotla; el proceso contra 

se enumeran 

el proceso 

(caso 7); 

Tlatelolco; el 

Chichimecatecuhtlí; el 

Don 

de T otoJapan; la 

y Ollín de Ocuituco; el 

sobre Don Juan de 

y Ollin de Ocuila, la información sobre Don Juan 

mmas y indios de Otumba. 

confhctos culturales y 

y conquistados. El 

rnp,,..,,,, contra Tlilanci; el de Don Pedro y Antón 

la información sobre 

la información sobre Don Juan 

mundo que se contraponían entre 

era visión cosmogónica 
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que 

la 

La 

era 

acusar 

implicaba 

la 

en 

Juan, 

VIJU'-'.:>lO. a un COIUHtU monoteísmo. Para ser dificil entender 

Dios veJ:"dadero, 

advocaciones de 

a 

distintas, a las se 

y la veneración a santos y a 

por el fiscal contra el 

pretendía hacer idolatrar a los' 

de Ocuituco por medio del 

fue por idolatría 

en realidad lo que intentaba 

que se le hubiera podido 

había faltado al octavo mandamiento: no testimonios ni mentirás, 

que no era contra la fe, implicaba el reconocimiento de que el Santo 

a Don Cristóbal injustamente. 

y 

el 

eran contra la 

, por tanto, el 

transformarse en 

el demonio ejercía por medio 

que no se le sentenció por esta 

hechicero y dogmatizante. Entre las (l,-,¡",:,o.\.lVl 

en tigre, león y perro, la de nr?>rlpt'l 

y decir que era inmortal. Mixcóatl, fue ,",v,,'u"'! 

de Totoltepec, fue denunciado 

en el apartado anterior, el 

convencer a otros de su herejía, y era 

fueron los <'uU''vVJ 

indígena. 

140 

implicaban "pacto implícito o 

A Tlacátecatl de 

dudaban. Este hecho 

aunque 

Océlotl, 

en su contra, ",,,,.,,,,u.:;u 

hablar con el demonio 

Por último, Don 

por adorar al diablo. 

era peor que el hereje simple 

como sectario. Océlotl, y Don 

este delito, pero el primero no 



2.3.1.4.2. La transgración sexual 

Otros pecados de eran que tenían ver con la de la sexual ¡dad. 

los cristianos la norma de la sexualidad se 

fornicarás; el como norma moral en el 

monogámico. Si la fornicación no era en sí 

en el sexto 

sacramento: el 

un delito, sí lo era el 

no 

su 

pecaminosidad. la bigamia se contra el sacramento 

matrimonial y, por era considerado contra la fe. Lo mismo ocurría con el 

incesto en de consanguinidad por la Iglesia; el divorcio o el 

repudio eran a la indisolubilidad del lo tanto, herejía. 

Otro conflicto se relacionaba con el Las normas 

se oponían entre una y otra cultura. Entre la 

prehispánica se 

segmentos poderosos 

. como práctíca 

la sociedad \".)'JC<.UlV 

la poligamia, el 

pregonaba la monogamia, no la practicara, aborrecía el 

cambio. 

y no 

aceptaba el 

Los al problema la indígena practicaba la En 

un se contraían matrimonio o no antes 

que hacían su alegaron que sí 

los indios una ceremOOla casarse. Una vez establecido 

contaban con un matrimonial antes pasaron a discernir cómo 

transformarlo poligámico a monogámico. asunto también fue 

misma Bula resolvía la controversia bautismo, el Pontífice Máximo 

indígenas con varias mujeres antes convertirse, reconocieran como 

en caso de no había sido la primera, se 

nos demuestra nuevamente los diferentes horizontes 

indígenas tuvieron sus prácticas a la moral 

monogamia se impuso como norma ética, aunque en la 
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En la 

que los 

esposa a 

con la que 

una y otra 

el nuevo grupo 

los españoles 



aceptaban como algo natural el mantener relaciones con las esclavas o con mujeres con las cuales 

no contraía..'1 matrimonio, incluso llegaban a reconocer a los hijos habidos fuera de éste. Fue 

también una de las críticas que expresó Don Carlos Chichimecatecuhtli, preguntándose por qué 

los frailes se oponían a que tuvieran muchas mujeres, mientras que no lo impedían a los 

españoles. 

Otro de los problemas culturales que resaltan en los conceptos relacionados con la sexualidad es 

el de la idea sobre las mujeres. En las discusiones teológicas acerca del matrimonio indígena, en 

ningún momento se planteó la posibilidad de que las mujeres fueran capaces de tomar decisiones. 

en todo caso se estableció la posibilidad de que el varón indio decidiera con cuál mujer quería 

seguir su relación monogámica, sin tomar en cuenta [a opinión de la mujer. Al respecto también 

es Ilustrativo el cuestionamiento de Don Carlos Chichimecatecuhtli cuando pregunta: "¿qué hace 

la mujer al hombre, o qué pecado es tenerlas e qué pecado el bcber?,,292. En el planteamiento 

podemos distinguir que los frailes predicaban que las mujeres y el vino eran la perdición de Jos 

hombres y debían alejarse de ambos objetos para salvar sus almas. 

Casi el 60% de íos que acusados de los casos fueron inculpados por incurrir en desviaciones 

sexuales. Los transgresores de las nonnas morales relacionadas con la sexualidad son los 

siguientes: Tlacátecatl de Tlanocopan, condenado en principio por idólatra, pero también por 

incesto. Había procreado dos hijos con María, a quien él consideraba su hija, aunque, según la 

propia María y el hermano de Tlacátecatl, era su hijastra. El problema motivó al [nquisidor 

Apostólico a revocar la primera sentencia y a aumentar el castigo en una segunda. 

fray Antonio de Ciudad Rodrigo denunció a Océlotl, porque tenía muchas mancebas antes de 

casarse por la iglesia. Francisco de Coyoacán, fue procesado por casarse dos ocasiones por la 

iglesia, lo que Zumárraga calificó como herejía por bigamia. Don Diego de Tlapanaloya, fue 

acusado de tener seis mancebas, aunque él aceptó que tenía tres, dos de ellas eran hermanas. 

También fue incriminado de haber procreado un hijo con su propia hermana; de ser sodomita y 

quitarles las mujeres a los macehuales del pueblo, por tanto, de faltar al noveno mandamiento. 

Marcos Atlahuacatl Hernández de Tlatelolco. fue denunciado por no hacer "vida mari dable con 

. ,,293 b El d . d ' h b· ·d su mUjer y tener manee as. ~ procesa o acepto sus peca os, aunque nego ,a er lDCurn o en 
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las 

sacramento de 

los 

severo. 

Entre los delitos 

incesto con su 

poligamia como una 

que los frailes eran 

por las que se le 

sus 

a Don Carlos Chichimecatecuhtlí, 

con quien había nrr,l'r,''>'" 

costumbres, y negar el 

conocer los pecados de 

imponer un castigo más 

del amancebamiento e 

aunque una de ellas había 

fallecido. Intentó tener relaciones con su la quien había 

Señor de Chiconautla, le 

era la costumbre de sus 

gobernador A su hermana María, casada con 

a que su marido tuvlera 

nobles 

A Don Ocuituco, idolatría, se le denunció por estar 

casado con su 

relaciones con sus 

solteras y 

mUjer ya una 

¡na, hermana de su 

había "corrompido" a su 

Juan de Mactlalán se le 

diez años en la iglesia, y por tener 

Diego Díaz, además 

y violado a muchas 

violado a 

A Don 

las 

de mma') de Totoltepec, se le denunció por tener varías mujeres, 

este último caso el 

había golpeado de tal manera a 

se a testigo con la . 

manera sacrificio cortó 
y a otra india cortó las narices 

de notarse los españoles lo 

que, al arrancar las físico, el 

ritual 

a 
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había arrancado las orejas a 

que se le había podrido la nariz. 

L,","'U!="V y a la dicha Catalina, su 
a los diablos294 

violentos, no era 

esto fuera con fin 

tener 

su 

el 

un 



2.3.1.5. Conceptos utilizados como argumentos probatorios del delito 

Los argumentos utilizados 

propias de la sociedad 

son importantes, en tanto develan las ideas 

podían cometerse de pensamiento, 

palabra, obra y omisión como lo reza 

Una frase utilizada 

notorio" o pública 

aparentemente, opinión 

En el caso de Tlílanci 

que esto es público en 

acusado testificaron 

Las pruebas contra 

para castigar a los ",-""el" 

inculpar a Don 

1547 por 

sucesos 

Cristóbal lo 

hecho 

avalar su declaración fue: público y 

o saben". 

como prueba 

el era el guardián de los ídolos 

Posteriormente. los testigos 

compol1ado como buen cristiano después del 

V<,<."<4"''-' en los hechos, es decir, en las obras, eran 

Díaz intentó recrear una ceremonia idolátrica 

de Ocuituco. fiscal luanes de Iturbe acusó a Diego 

e intención: 

siendo cura en el pueblo Ocuituco 
a los indios naturales en las cosas de nuestra santa 

hecho pensado y determinado, hizo un ídolo 
y ciertos papeles pintados al modo y rito 

tener para su adoración en 
cosas y ceremonias que ellos 

a un indio llamado 

por el fiscal. Habría que aclarar 

el clérigo no ordenó fabricar el 

al cacique del pueblo 

logrado su objetivo ponía en 

no se a 

en 

la 

institución, la ser utilizada como instrumento de venganza. el 

donde la un a considerar contra el acusado. 
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el caso 1, el del 

An,;r,.,,, Lorenzo Suárez 

con en las 

pnl'nnTrf\ ocho ídolos y Uk~'~~' 

su 

la comprobación fue sus obras. El 

se efectuaban ya 

a las deidades. 

Los argumentos que manejaron comprobar que OcéJotl era y hechicero fueron 

las obras, pues según 

oro que él había 

negó que tales 

fue el que 

su mujer lo 

le deCÍa 

diversos. El del excorregidor Cnstóbal de Cisneros era el 

Océlotl había efectuado l'IPlr"Tf\" ritos para saber quién le 

dado a una india para esa trampa al sacerdote. No 

Otro argumento de comprobación 

fray Antonio Rodrigo: Océlol 

prendía a unos palos y conversaba con 

que OcéJotl había 

mandato de Moctezwna, en tanto otros que por 

Los testigos' 

haber sido echo lJ'-..\"HUCV;:' 

del ex -corregidor de 

trnasformarse en 

Otro de los cargos que tenía la facultad 

. Estos hechos probaban era hechicero: conversaba con 

fuerzas malignas en la 

se enfocaron a 

próxima, que 

españoles y la 

El tipo de 

que iba por 

resucitaba, o se transformaba en un ammal. El resto de los 

inculpado, éste había acontecimientos: una 

a la población; la muerte indio Maquizua; la llegada 

de Don Gonzalo, 

delitos de Mixcóatl, pues los indios 

nac:terlOO sus "hechizos y pnr'<lnt",rnilPr,Tr\C'" para hacer llover. 

En la información contra Don Diego de Tlapanaloya, se usaron como de 

comprobación [os dichos. Ante la pregunta por del inquisidor si era sodomítico, 

un solo no sabía, pero sí porque el gobernador frecuentemente 

hablaba I.." ... 'JUU.V contra natura y le 

era pública voz y 

eran y con una ellas tenía 

a un muchacho si tenía "buen 

el gobernador tenía 

un con su 

!4 

demás 

éstas 



por la fuerza las mujeres de otros y había hecho abortar tres criaturas a su esclava, aunque en 

realidad ninguno de los testigos convocados a deciarar podía comprobar tales dichos. 

El ca<;o de los indios de Azcapotzalco, era sencillo. Los inculpados reconocieron haber incurrido 

en ese delito. En el caso 8, el de Marcos Atlahuacatl Hemández, el delito fue el de expresar 

proposiciones heréticas. No obstante, el obispo Zumárraga buscó la manera de que los inculpados 

fueran castigados lo más pronto posible, a fin de que no diera tiempo a originar un escándalo. 

Marcos Atlahuacatl fiemández era uno de los jueces de Tlatelolco nombrado por el virrey, 

situación que podía servir como argumento a los retractares de la labor de los franciscanos, así 

que no llamó a ningún testigo, ni trató de comprobar si efectivamente el acusado decía las 

proposiciones heréticas. 

En el caso 9, el proceso contra Miguel Puchtecatiaylota, el delito requería comprobarse con la 

aparición de los ídolos que supuestamente Puchtecatlaylolta seguía resguardando. El acusado 

insistió, incluso en el momento de ser atormentado, que no sabía dónde estaban las deidades. 

Zumárraga estaba convencido de que el mercader era un encubridor de ídolos, a pesar de que no 

había evidencias en contra. Los mismos testigos de cargo declararon que los ídolos habían estado 

en casa del inculpado unos días y después los habían conducido a otra parte. 

Los argumentos de comprobación de faltas cometidas por Don Carlos Chichimecatecuhtli, fueron 

que había delinquido con el pensamiento, la palabra y las obras. De obras, porque idolatraba en 

su casa de Texcoco, en la cual existían dos adoratorios de ídolos con guardianes para 

reverenciarlos, aunque en realidad ninguno de los testigos afirmó que Don Carlos fuera a esa casa 

a efectuar ningún tipo de ceremonias. De palabra, porque había pronunciado muchas herejías e 

intentó introducir la "secta de sus pecados" para retomar a la vida "perversa y heréticas,,299 que 

tenían antes de ser cristianos, afirmando que cada uno debía vivir en la ley que quisiera. De 

pensamiento, porque "con diabólico pensamiento,,300 impidió y perturbó la doctrina cristiana. El 

delito de tener como manceba a su sobrina, no se consideró en los cargos formulados par el fiscal 

ni en la condena. 
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En el n ... , ... ",,·C',... contra Cristóbal, cacique Ocuituco, 

clérigo se esmeró en comprobar que el 

delitos; por consiguió testigos que afirmaran que 

Apostólico eran cacique. Además, los testigos Juraron 

hacía rituales que describieron. 

contra Diego Díaz (caso IIA), fueron 

en aposento del 

llamó a cada una 

a su vez, de a 

la conVivenCIa camal con sus 

en la casa a la 

UJ'V",,, .... v en Izúcar trató de comprobar 

tormento. El inculpado, para evitar el 

a Zumárraga, el 

en los hechos los 

llevaron ante el Inquisidor 

estado presentes cuando éste 

Juan de Zumárraga se 

se hallaba encerrado con sus 

testimol1lo contra el cura. 

encontró las evidencias 

cadáver 

ídolos utilizando el 

sabía en dónde estaban recurso 

las antiguas deidades, pero no fueron encontradas en ninguna parte. 
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2.3.1.6. El concepto de castigo 

Los españoles poseían un 

comprobarse estableciendo lo 

consecuente existía 

Las penas impuestas a 

liberta, las 
. . 301 

pemtenclas . 

Los sambenitos 

pública. Estaban 

bandas de 

Incurrido en ías 

grave, se le ponía una 

delito era más grave, 

A los relajados al 

un 

y 

este tipo de delitos, faltas que 

se había hecho, dicho o pensado. De manera 

los transgresores de las leyes. 

ser: la abjuración, la muerte, la privación la 

como la pública, los azotes, el destierro o 

con 

se 

se exhibía a los reos eran penas de 

color amarillo. Sobre éste se aplicaban unas 

El sambenito de 

que la calidad de la 

a izquierda a 

formaban una cruz. 

aplicaba la pena capital de tres maneras. 

del ei 

del arrepentimiento que hubiera mostrado el trasgresor: la primera forma era la utilizada 

condenados 

amarillo portaba 

cónico conocido como coroza, 

Si condenado se 

aplicaba la ú~F,,""U'''''''' 

terrible las 

coroza eran como el 

abajo. El tercer tipo 

el sambenito y coroza 

busto 

que había !';(.u.,al.;lV 

antes de que fuera dictada la Ú~Á"~"_ 

en forma de cruz diagonal, pero sin «_ ... ~~, 

tela y con la misma insignia que el 

escuchar la sentencia, pero antes del auto se 

muerte utilizando el garrote o algún otro instrumento menos 

el cuerpo inerte era quemado; el y la 

de condenados a muerte, pero con llamas dibujadas 

los impenitentes que morían consumidos 

a los otros, pero en la parte el 

y algunas figuras que . al 
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A 

caso que los sus errores, no 

último momento se le como miembro la 

sus pecados permanecer en el 

era el de cárcel castigo que implicaba 

autos de fe se como una 

rpCArt'c a la comunidad "''-''''.h''''',JUV''''. Por ello, U'-''''I.JU'~':> 

se les perdonaba la DV,-.'''' ...... 

condenado al eterno: en 

católica y al 

durante cierto 

la reconciliación con la 

reincorporación 

cumplir con una 

de Jos 

actos 

1J,,,,,u."'V2l públicos se Imponía una penitencia pública, porque se si había 

todos debían ver el arrepentimiento. Las un carácter por 

ajos de la ciudad, los azotaban, sus 

errores en náhuatl y español, y trasquilaban en recordar 

la 

por 

A 

que significaba un indígena el despojo cabellera, este 

el tonalli, mcluso era un símbolo de . En general, el recorrido se hacía 

tianguis de 

U"-''-'V,"lU (caso 

en su poder como 

y México. 

a Tulancíngo, para 

de 

entre la comunidad 

o "0'''' .... ''',. las tormentas. 

el caso de Don Carlos Chichimecatecuhtli (caso 10), se ordenó a la comunidad 

de la ciudad, so de excomunión, 

Este acto sirvió como castigo ejemplar 

e 
noviembre 
por voz de pregonero 
esta dicha ciudad, como mañana domingo 

al auto de fe, en 

otros nobles: 

sermón, e que 
pregonó por 

a lo oír e ver, so 
. d d304 en esta CIU a 
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se 

había 

y 

al 



A Océlotl (caso 3) se se le 

que los indígenas se enteraran 

la ciudad y se pregonaron sus 

por el Santo Oficio 

castigo y a los que lo y ",,,"'roO.n . También fue enviado a a 

la condena de 

El InqUisidor Apostólico '-V""''''UV al Diego Díaz (caso llA) a cárcel npl!T\pt. 

contrastar la discrecionalídad y 1547. Este caso es el 

diferenciales para la 

condenados, a 

no servía 

y pregonando sus 

Magdalena, una 

eran las 

Para el auto de fe se 

a asistir los 

dignatarios de los 

la plaza pública de la 

de Mendoza y 

Como 

cargo 

presencia 

y 

cura no recibió el mismo trato 

incluían el incesto y el 

No se le llevó por las calles de la ciudad 

incluso se le permitió tener a su 

De manera evidente, las nonnas 

y actividad concreta 

al que, como 

el caso de 

concurrieron al acto 

Estuvieron presentes, en representación del 

de la Segunda Audiencia, los licenciados 

eclesiástico estuvo fray Juan 

era obispo de la ciudad de México. 

poder judicial civil. En la plaza pública se 

cantidad de personas, españolas y 

en 1 

sea 

con 

y 

a 

no 

en 

acto de 

preparado 

La de gradación relacionado con la magnitud de los delitos 

Inquisidor 

no pedían 

los mismos, por lo menos indígenas. Así, el 

Ul'-'·l.U'-""" una sentencia con un a: negaban el delito, 

o no mostraba disposición con 
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siguiente tabla sintetiza los castigos a los indígenas procesados 

durante el periodo que ocupó el 

CASO 

3 

4 

5 

ACUSADOS 

TlacMeca! I 

2. Tacuchcálcatl 

3. María Tico 

Martín Océlotl 

L Mixcóatl 
2. 

Francisco de 
Coyoacan 

l. Tlacatecall 
2. Tacuchtecle 

7 3. Huitzináhuatl 

8 

10 

1I 

12 
13 

15 

20 

4. Pedro Atónal 
5. Maltín Quio 
I Marcos Atlahuacatl 
Hernández 
2. Francisco Chocarrero 

Don Carlos Chichimeca-
tecuhtli 

l. Don Cristóbal 
2. Catalina 
3. Martín Ollin 
Tlilanci 
Martín Xumitl 

l. Don Pedro 
2. AnIón 

SENTENC[A 
condenó a Tlacátecatl y Tacuchtecle a la 

a ser azotados y a hacer penitencias. 

Se condenó a Tlacátecatl y Tacuchtecle a la vergüenza 
a ser azotados y a hacer penitencias. 

Se condenó María Tico a reclusión. 

al 

Se condenó a Martín Océlotl a la vergüenza pública, al a 
ser azotado la íncatuación de todos sus bienes. 
Se les condenó a la pública, a reclusión, a ser azotados y a 
hacer 

Se condenó a Francisco a la vergüenza pública e incautación de la 
mitad de sus bienes. Se le mandó hacer vida maridable con Ana, su 

y no regresar nunca más con la so pena de 
rela so. 
Se condenó a los acusados a la pública, a ser azotados. 

Marcos fue condenado a abjuración, a ser 
azotado, a reclusión. 
Francisco fue condenado a la vergüenza a ser azotado a 
hacer enitencia. 

Se le condenó a muerte e incautación de todos sus bienes. 

Condenaron a Don Cristóbal y a Martín Ollin a la 
pública, a hacer penitencia, a ser azotados, al destierro y a 
en las minas. 
Sentencia absolutoria 
Se le condenó a la ver üenza 
1 a. Sentencia. Se condenó a Don Pedro y a su hennano Antón la 

pública, a ser azotados, al destierro y la confiscación de 
todos sus bienes. 
Seis meses después de que el defensor interpuso la apelación, 
Zumárraga dictó la sentencia: 
2". Sentencia. Se recibió corno fiador y carcelero a Rodrigo de 
Albornoz, contador de su se comprometió a presentar 
a Don Pedro ante el cada vez que así se le 
solicitara. 
Se le condenó a ser azotados. 

Éstos que fray Juan y 

el 

contra 

indígenas. no se incluyeron debido a que no se no 
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hubo sentencias nI castigos. Una excepción fue la sentencia que dictó fray Andrés de Olmos 

contra Don Juan, cacique de Mactlactlán, acción que le valió una reprimenda por parte del 

Inquisidor Apostólico por haberse atribuido funciones inquisitoriales. 

Las sentencias dictadas por el Inquisidor Apostólico en los procesos que nos ocupan, dan algunos 

elementos del código manejado para los castigos. Las condenas de los indígenas idólatras, a 

quienes se les comprobó su delito, lo admitieron y mostraron arrepentimiento, fueron en parte de 

menores dimensiones que las de otros proscritos. 

En el proceso contra Tlacátecatl y Tacuchcálcatl de Tlanocopan (caso 1), se les condenó en la 

primera sentencia a salir caminando de la cárcel, ir en procesión a la iglesia mayor de la ciudad 

de México a la que debían dar una vuelta y oír misa de rodillas. Los indígenas de Azcapotzalco, 

también fueron llevados en procesión desde la cárcel hasta la iglesia del pueblo. en donde debían 

oír misa de pie. Los indios de Ocuituco salieron descalzos de la cárcel para ir en procesión a la 

iglesia mayor a oír misa, no se especifica más. En los casos 7 y 11, además de asistir a la 

ceremonia de abjuración, ca:ninaron por los tianguis de la ciudad de México mientias el verdugo 

los azotaba y se pregonaban sus faltas. 

En cuanto a los objetos que portaban los sentenciados se menciona, en el primero de estos casos, 

la coroza en la cabeza, una gran soga al cuello, además debían ir con las manos atadas y la 

espalda descubierta para azotarlos mientras caminaban. Asimismo, los indios de Azcapotzalco, 

estos ostentarían las mismos objetos, pero además en las manos portarían una candela encendida 

y una cruz. En cambio, los indios de Ocuituco (caso 11) fueron en procesión a la iglesia mayor 

con la cabeza descubierta, y una candela en las manos. 

Los otros indígenas que irían can1Ínando a la iglesia, donde se realizaría la ceremoma de 

abjuración, fueron Marcos Atlahuacatl Hernández y Francisco Chocarrero de Tlatelolco, pero no 

existe ningún registro sobre cuál fue su mdumentaria. Habrá que decir que solamente en la 

primera sentencia del caso 1 y en la del 7 se especificó que llevarían soga al cuello. También fue 

en estas sentencias y en la de Don Carlos Chichimecatecuhtli, en donde se menCIOnaron 

explícitamente las corazas; el condenado a la hoguera también vistió sambenito. 
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La revocación la primera sentencia v,,"'.u. .. ',,, el obispo contra y Tacuchtecle de 

Tlanocopan nos indica que el segundo 

que en vez 

un asno o un 

ir caminando en 

por los tianguis 

Este se le impuso a 

otros casos en donde los condenados 

fueron el Océlotl y el de Mixcóatl y 

se sus delitos, al segundo se le 

se le 

predicaban y la 

Xumitl 13) también se le 

la ciudad, sino en 

como castigo se 

y a TlacateCle, Tacuxtecle, 

a Atlahuacatl Hemández y 

Otra 

era concebido peor 

llevados sobre una 

diferencia 

la cual podía ser 

los mismos castigos Tlatelolco y México, 

de Coyoacán, quien se veces. Los 

montados en uno de mencionados 

aunque al primero estos no se le azotó, sólo 

dar cIen azotes, que irían atados 

para que y exhibido en los 

abjuración se en esa localidad. A Martín 

pero no se le a exhibirlo por los 

de residencia. 

a Tlacatecal y Tacuchalcatl Tlanocopan, a Mixcóatl 

Pedro Atónal y Martín Quío de Azcapotzalco; 

Chocarrero de y a Martín Xumitl 

era la de su comunidad. En el caso penas aplicadas alas 

1, la pnmera incluía tres meses de reclusión en un UnJH~ú 

que se en la segunda a un año Tlacatecle y 

además se prohibió acercarse a una 

A Océlotl se le la Nueva 

recluidos en el de Tulancingo 

enviado al Tlaxcala por 

servir en el 

tiempo. Don 

a la redonda de su pueblo y vendidos para 
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por Zumárraga por el 

acercarse a 
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primero y dos el segundo. Don Pedro de Totolapa, fue desterrado por cinco años, mientras que su 

hermano Antón por un lapso de diez. 

El castigo infligido a los indígenas que habían contraído matrimonio en dos oca~iones fue, para 

Francisco de Coyoacán, el de regresar con la primera esposa y alejarse definitivamente de la 

segunda y para Martín Xumitl del mismo lugar, el no volver a ver a ninguna de las dos esposas 

porque eran hennanas. Es interesante percatamos como el cumplimiento de las nonnas estaba por 

encima de cualquier consideración de carácter afectivo o de relación humana. La primera esposa 

de Francisco no había procreado hijos con él; la segunda estaba preñada y tenían, además, una 

hija de ambos. El destino de esta mujer y sus hijos no se contemplaba. A Ana no se le preguntó si 

vivía con otra persona. 

La confiscación de bienes, se consideraba también en el decálogo de penas impuestas por el 

Santo Oficio. Así se condenó a perder touos sus bienes a Océlotl: a Mixcóatl y Papálotl; a los 

indios de Azcaptozalco, aunque, como menClOnamos, Zumárraga aclaró que no se procediera a 

realizar el inventario y confiscación porque estos indios eran pobres, pero se estipulo así en la 

sentencia, para que sirviera de ejemplo él otros. También se condenó él confiscación total de sus 

bienes a Don Carlos Chichimecatecuhtli. A Francisco de Coyoacán se le impuso la perdida de la 

mitad de sus bienes, los que finalmente eran tan pocos que literalmente no valían la pena. A los 

indios de Ocuituco, no se les sentenció a perder sus bienes; no obstante, el padre Juan González. 

en calidad de juez comisario, realizó el inventario de bienes del cacique y se los entregó al padre 

Diego Díaz para su resguardo. No se volvió a mencionar nunca cuál fue el destino final de las 

joyas y alhajas de Don Cristóbal. 

Por último, en dos de los autos públicos de los procesos, el obispo efectuó una ceremonia de 

quema de ídolos. Esta ceremonia se realizó en el caso de Tlanocopan: la mitad de los ocho ídolos 

que se encontraron en las cuevas del lugar se quemaron en el tianguis de Tlatelolco y la otra 

mitad en el de México; la otra se efectuó en Azcapotzalco. 

Es interesante destacar la función ejemplar del castigo. En la sentencia dictada contra Martín 

Océlotl asienta en las actas: 
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Fallamos que debemos condenar, y condenamos, al dicho Martín UceE a que de la 
cárcel deste Santo Oficio, donde está preso, sea sacado y caballado en un a<;no, o 
en otra bestia, y con voz de pregonero que diga y mamfieste su delicto, sea 
llevado por las calles públicas a los tiangues de México y de Santiago desta 
ciudad, porque a él sea castigo ya los que le vieren y oyeren, ejemploJ06 

En los casos en que se condenó a los indígenas a la exhibición pública en los tianguis, se hace 

mención de la función ejemplar que debía cumplir con los espectadores. Por esta razón, se 

convocaba a la comunidad para presenciar estos actos públicos y se realizándose de manera 

espectacular. Este método incidía sobre la población indígena y, en general, contribuía a 

consolidar las nuevas relaciones de poder. 

Podemos imaginar el impacto producido por el ejercicIo de la Inquisición Apostólica de fray Juan 

de Zumárraga durante el tiempo que condenó a los indígenas. El lunes 25 de septiembre de 1536, 

el Tacatecle y el Tacuchtecle de Tlanocopan fueron exhibidos públicamente por los tianguis de la 

ciudad de México, y sufriendo las penas antes mencionada,>, las manos y los pies atadas, el 

verdugo les azotaba las espaldas desnudas mientras el pregonero voceaba sus delitos en nahuat! y 

español. El animal fue conducido hasta el tianguis de Tlatelolco, ahí, los bajaron de la bestia, e 

hicieron subir a los condenados al lugar donde se estaba la horca. En el entarimado, el verdugo 

cortó el cabello ante los indígenas que se encontraban en el mercado. Después prendieron la 

hoguera donde quemaron a cuatro de los antiguos ídolos. Cuando las efigies divinas fueron 

consumidas por las llamas, los transgresores fueron montados de nuevo en los animales, y se les 

condujo al tianguis de México mientras eran azotados nuevamente y se pregonaban sus faltas. En 

este lugar, los condenados bajaron de las bestias para presidir la quema de los otros cuatro ídolos. 

Ahí permanecieron hasta ver las piedras calcinadas. Tlacátecatl y Tacuchtecle de nuevo fueron 

llevados a la cárceL El lunes 27 de octubre tres principales de Tula llevaron a los indios 

sentenciados al monasterio de ese pueblo. 

Cuatro meses y medio después, el sábado 10 de febrero de 1537, Océlotl fue llevado sobre una 

mula por las mismas plazas. En septiembre de 1537, es decir siete meses después de haber 

sentenciado a Océlotl, Mixcóatl y Papálotl, padecieron las mismas penas repitiéndose el mismo 

rito o representación con algunas variantes. Para posteriormente enviarlos a Tulancingo. Un año 
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más tarde, el 21 de octubre de 1538, Francisco, indio de Coyoacán, corrió la misma suerte. El 23 

de noviembre del mismo año sucedió igual con el Tacatecle, el Tacuchtecle y el Huitzináhuatl de 

Azcapotzalco, junto con Pedro Atónal y Martín Quío, salvo que estos fueron llevados a pie. Al 

día siguiente, el domingo 24 de noviembre, los indios salieron de la cárcel del Santo Oficio 

rumbo a Azcapotzalco, en donde se celebró la ceremonia de abjuración precedida personalmente 

por el Obispo, portando las corozas y con la soga al cuello, pero en esta ocasión llevaban una 

cruz y una vela en las manos. 

El domingo 22 de junio del año siguiente, Francisco Atlahuacatl Hemández, uno de los jueces de 

Tlatelolco nombrados por el virrey, junto con Francisco Chocarrero, fueron conducidos a la 

iglesia de Santiago Tlateiolco . En esta ocasión el provincial franciscano ofició la misa. Después, 

el Inquisidor Apostólico predicó a los indígenas y fray Bemardino de Sahagún tradujo el sermón. 

Fray Juan de Zumárraga efectuó la ceremonia de abjuración pública, los sentenciados juraron 

vivir y morir bajo la santa fe católica, so pena de relc.psos impenitentes. 

Entre ellO de octubre y el 2 de noviembre de 1539, no se especifica en la documentación la 

fecha exacta, Don Cristóbal, cacique de Ocuituco, Catalina, mujer del cacique, y el hermano del 

mismo, Martín Ollin, fueron en procesión de la cárcel a la Iglesia Mayor de la ciudad llevando 

gruesas candelas en las manos. Escucharon la misa mayor de pie, con la cabeza descubierta y 

descalzos hasta el Santo. Después abjuraron de sus pecados so pena de relapsos. Al día siguiente 

los exhibieron por las calies de la ciudad mientras les daban cien azotes a cada uno y se 

manifestaban sus delitos para que sirvieran como ejemplo. 

El domingo 30 de noviembre de 1539, Don Carlos Chichimecatecuhtli fue conducido de la cárcel 

del Santo Oficio a la plaza pública de la ciudad de México, donde esperaba reunida la multitud. 

Chichimecatecuhtli vestía el sambenito de la tercera clase de relajados, el de los impenitentes, 

llevando una candela en las manos y ante él, la cruz verde. El virrey, los Oidores de la Audiencia 

y el obispo aguardaban su llegada. El Inquisidor Apostólico predicó un sermón sobre el asunto. 

El secretario del Santo Oficio, Miguel López de Legazpi, leyó la sentencia dictada por Zumárraga 

especificando los errores, herejías y palabras heréticas por las que era condenado el noble 

texcocano. A continuación, Zurnárraga ordenó al padre Juan González que, en lengua de los 
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naturales, les diera a entender las culpas de Don Carlos y aclarara que por tales culpas se le 

condenaba. Chichimecatecuhtli pidió a los intérpretes que le dijeran a Zumárraga que recibía de 

buena voluntad la penitencia y sentencia dada contra él por sus pecados, que estaba dispuesto a 

morir, pues merecía eso y más por sus maldades, culpas y errores. Pidió licencia para hablar a los 

naturales en su lengua y decirles que dejaran sus idolatrías y se convirtieran a Dios, que no 

permitieran que el demonio los cegara como a él. Don Carlos fue entregado a la justicia seglar de 

la ciudad. Ésta prendió la hoguera y el descendiente de Nezahualcoyotl murió consumido por la<; 

llamas. 
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2.3.2. Los conceptos seculares. 

Otro tipo de conceptos expresados en el se vinculan más con su vida cotidiana 

las ideas acerca de los indígenas, de la durante el periodo que tratamos. 

propiedad y de los bienes 

Como lo 

sumaria 

1550, acerca 

términos de a 

calidad humana, entonces 

La controversia consistió en 

habitaban el nuevo 

definición, se crearon formas 

de justicia 

políticas y 

En esta época, la 

aún prevalecía la 

de esa sociedad 

iguales, como lo 

los indios ser 

v 
indios 

españoles contra 

en 

acerca del 

repúblicas, la 

se 

este 

en el sobre la ApologéLica historia 

a cabo en España entre 

"nuevo" mundo no se 

tanto no se 

mesiánica y justificación la 

cuál era la capacidad de raciocinio de los hombres 

cuál era su grado de barbarie. A partir 

y 

en 

su 

la 

como códigos legales y administración 

esta manera se conformaron las nuevas estructuras 

fungió como Inquisidor Apostólico de 

una sociedad donde los indígenas fueran una 

pero concebidos como seres humanos con 

en su testamento del Reina Isabel en 1504. ese momento 

que los españoles. 

de Mendoza, 

sus 

también que no se les impusieran 

de dominio que se ejercería 

A partir de entonces, la 

indios. Ambas tenían su 

a segregar en espacIos 
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documentos que muestran la de 

1 Percepción hispana acerca del ser indio 

En el los casos, el del Tacatécatl y Tacuchcálcatl de Tlanocopan, de 

a dichos religiosos de oía que los ídolos en que y a 
sacntlcaban los ignorantes si eran demonios y cosa vana y mala310 

a Océlotl ordenó: Martín le sea dado porque es 

Vicencio 

y 

sus 

y miserable 

como defensor a Cristóbal de 

12, Cuando Juan Rebollo 

Riberol dijo que lo nombraba 
13 manera evidente estas 

el caso I la información contra Don 

Castilla, de simular 

indios de 

ser los dichos indios los 

como defensor de Miguel Puchtecatlaylotla a 

el acusado era "persona 

la idea de que los' eran 

Totoltepec, se le con 

y 

la acusación era arrojar el libro de oraCIones, no un 

porque el cacique se como 
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propiedad privada y bienes materiales 

los casos, Lorenzo Suárez declaró que Tlanocopan era pueblo, es decir, lo 

una propiedad, aunque en la legislación española las no eran 

una adjudicación temporal de los pueblos. 

fue con 

sus 

Por último, 

particularmente 

y 

sus 

los indios que le estaban encomendados 

un interés particular en 

de los que evidentemente 

la 

Loaysa se mostró especialmente i 

eran como 

bienes, 

en confiscar 

a Océlotl, al extremo que emitió una edicto 

tuvieran conocimiento de propiedades y hacienda del 

manifestaran de inmediato al Santo Oficio, pues se 

y se desterraría de la Nueva España por un lapso 
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CAPITULO 111
LA INQUISICiÓN APOSTÓLICA

DE FRAY JUAN DE ZUMÁRRAGA
1536 Y1543
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El presente capítulo trata las características generales de la acción inquisitorial apostólica ejercida

por fray Juan de Zumárraga. Muestra los datos cuantitativos y cualitativos que me permitieron

comprender la funcionalidad de la institución en el proceso de consolidación del poder de la

Corona en Nueva España y le dieron sustento al relato histórico anterior.

Se compone de tres partes . La primera presenta un panorama general de la Inquisición Apostólica

durante la gestión del primero obispo de la diócesis de México. Describe de manera cuantitativa

el conjunto de documentos conservados en el Archivo General de la Nación, los procesos, el

desenlace de los mismos y las acciones conjuntas con el oidor Francisco de Loaysa.

La segunda parte contiene la descripción de los involucrados en los juicios seguidos a los

indígenas en el período de Zumárraga. Se trata de concentrar los datos acerca de quienes fueron

los participantes y establecer relaciones espaciale s y temporales para dotarlos de significado. El

análisis demuestra que la mayor parte de casos datan de 1539 año en que el conflicto entre

Hemán Cortés y el virrey Mendoza llegó a su punto más álgido y motivó que el primero decidiera

regresar a España para reclamar sus concesiones.

La tercera parte presenta una serie de gráficas y cuadros en los que represento la tipificación los' ·

delitos que fueron objeto de persecución por parte del Santo Oficio. A partir de esta tipología,

intento relacionar los delitos cometidos y penas impuestas, y vincular unas y otras con las

diferencias étnicas y de sexos . Los resultados fueron que existía una relación entre etnias y penas,

pero no entre delitos y castigos. Por ejemplo, la trasquilación y azotes públicos en la espalda

descubierta montado en una bestia de carga no se impuso a los europeos, sólo a indígenas y

negros. Esto me sugiere que debo establecer la relación en una categoría de otro tipo. Así,

empecé a buscar las filiaciones de los condenados con grupos de poder y las penas impuestas a

los reos; investigué, hasta donde fue posible , la trayectoria de vida de los acusados y su relación

con alguna de las facciones en conflicto. Creo que los resultados son significativos porque, en

efecto , existe una correlación entre la dureza de las penas impuestas y grupo al que se vinculaba

al reno Ello me permite concluir en que el aparato inquisitorial fue utilizado por las facciones que

entonces se disputaban el poder.
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Conviene.aclarar que la presente tesis plantea que existían por lo menos tres grupos de poder que
- ._--..~:.

estaban disputando la supremacía: 1) el del estado monárquico, al que hemos denominado poder

institucionalizado porque era el que ostentaban los representantes del emperador mediante el

aparato institucional, el cual estaba en proceso de generar estructuras que le permitieran gobernar

y lograr la preeminencia política. La Audiencia, el virrey, la Inquisición, los tesoreros reales ,

corregidores, y otros más, serían quienes ejercían el poder institucionalizado. 2) el poder de los

conquistadores, el cual habían obtenido después de la derrota de Tenochtitlán y gracias a la

alianza con los nobles que se oponían a la supremacía de la Triple Alianza, liderada por los

mexicas. Este grupo no era homogéneo, sino que estaba claramente dividido entre los allegados a

Hernán Cortés y sus enemigos. De hecho, en el período del gobierno de la Primera Audiencia, los

conquistadores opuestos a Cortés ejercieron el poder institucionalizado, pero con tal arbitrariedad

que quedaron proscritos de los cargos públicos. Por otra parte, el sustento del poder de Cortés y

su grupo era el que le confería la alianza con la noble za indígena y el sistema de encomiendas

que había estructurado para ejercer el dominio. 3) La nobleza indígena aliada con Cortés, la cual

mantenían su status de grupo dominante entre los indios tributarios.

Después de 1521, los conquistadores y la Corona se disputaron el poder. En este contexto, la

Inquisición, como parte del poder institucionalizado, actuó como instrumento de presión para

consolidar el poder de la Corona; en un primer momento, contra individuos vinculados a la

Primera Audiencia, posteriormente, contra el grupo de Cortés.

Los juicios contra los indios pueden explicarse como una forma de quebrantar el vínculo entre el

grupo indígena dominante y el conquistador extremeño. Por ello se actuó contra el grupo español,

pero también en contra del indígena. Esto se manifiesta en el problema de lealtad, ya que, para el

poder institucionalizado, y por tanto, para la Inquisición como parte del mismo, el indio le debía

lealtad al rey, no al conquistador. Tal vez, por ello, en ese momento delicado de definición de

equilibrio institucional, los principios de igualdad de todos los vasallos ante el rey eran

imprescindibles.

Posteriormente, cuando las estructuras organizativas del nuevo gobierno se establecieron y los

equilibrios sociales encontraron cauce, los indígenas fueron marginados de la Inquisición y de las
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otras estructuras judiciales hispanas, crearon un sistema jurídico particular par los indígenas y la

tensión social o sumisión étnica encontró nuevas alternativas.

Por otra parte, la Inquisición tenía como tarea fundamental : velar por la pureza de la fe. La acción

contra de los indios implicaba una crítica a la forma en que se asumió la actividad evangélica de

los primeros franciscanos, y a los lazos de poder que generaba la aceptación expresa del

sincretismo, propia de los tiempo del convencimiento, y que era necesario institucionalizar.

En todo el capítulo existe una proposición implícita del análisis de los resultados respecto a que

la importancia de los casos no debe enfocarse en el número de los mismos, sino en que son todos

los que existen, y que revelan los efectos demostrativos de la institu ción sobre la sociedad . Es, en

efecto, el impacto metafísico sobre la formación de expectativas en el comportamiento social lo

que hace relevante la conducta inquisitorial del periodo.
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3.1. Panorama general de la Inquisición Apostólica durante la gestión del primer obispo de

México

[el licenciado Delgadillo] dice que, siguiendo la parcialidad del marqués y no
teniendo yo juridición, procedí contra él por censuras. Digo que no seguí yo
parcialidad, ni para hacer mi oficio era menester, y que si yo procedí contra los
dichos licenciados, púdelo hacer y para ello tuve juridición apostólica, usada
muchos años antes en aquellas partes por breves de nuestros muy santos padres
León X y Adriano VII de buena memoria, a V. M. concedidos, y con justa causa y
debido conocimiento [...] Yen esto remítome a los breves y poder que tenía e a los

h· d h " [ ]314procesos que ice e que ago presentacion o"

Fray Juan de Zumárraga
Carta al Emperador. Valladolid, 1533

La cita anterior es parte del texto que fray Juan de Zumárraga presentó ante las Cortes de

Valladolid en 1533 como defensa de las acusaciones formuladas en su contra por Diego

Delgadillo, oidor de la Primera Audiencia3 15
. Zumárraga argumentó que tenía jurisdicción

apostólica para censurar a los oidores y proceder judicialmente en su contra. Aludió a los Breves

firmados por los Papas León X y Adriano VII, como las bases jurídicas de su actuación. Para

sustentar sus argumentos, presentó al emperador y la Corte los procesos que siguió. Esta

afirmación nos indica que Zumárraga asumió las funciones de Inquisidor Apostólico desde su

arribo a la Nueva España en 1528 y que los documentos fueron llevados personalmente por él a

España.

Los documentos del periodo de la Inquisición Apostólica de fray Juan de Zumárraga datan de

1536. Estos se conservan en el Archivo General de la Nación. Existen 157 expedientes de diversa

índole: ciento treinta y un procesos; once denuncias; cinco informaciones generales sobre

transgresiones y diez declaraciones sueltas, que no proporcionan suficiente datos para saber a qué

proceso pertenecían (véase Cuadro 1).
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Conviene aclarar que, en ocasiones, un sólo proceso sirvió para seguirle juicio a varios

transgresores de la ley. Así sucedió con algunas mujeres acusadas de practicar la

hechicería; o con indios participantes en algún ritual gentilicio; o los trompeteros que,

durante la ceremonia de recepción, no tocaron los instrumentos para manifestar su

oposición al Inquisidor. Así, aunque contamos con 157 casos, diez de ellos fueron

procesos que se siguieron contra más de una persona. Por lo tanto, el número de

acusados que trata la documentación inquisitorial de este periodo es de 179 individuos.
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CUADRO No. 1

CASOS INQUISITORIALES

Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
Oír misa en iglesia mayor. Candela encen-
dida en mano. Cabeza descubierta. Sin ropa
ni calzas. De pie hasta Santos. Arrodillado
de Santos a Consagración. De pie hasta fi-

Sentencia: Loaysa ynal de misa. Rezar Padres Nuestros y Aves
1 Marias durante misa. Reclusión en monas- Zumárraga. Vol. 36, exp. l.
26-Il-34 Antonio de Anguiano Bigamia

terio, so pena de 1,000 p. oro de minas. Pa- Vol. 42, exp. 9, fs.
15-X-36 gar 12 p. oro de minas al Sto. Oficio. No

Fiscal: Rafael de 72-73.

juntarse con Leonor de Padilla hasta casarse Cervanes.

por la iglesia con ella. Fue consignado al
monasterio de Sto. Domingo. Salió de él
por razones que no se especifican.
Serían misericordes por confesar su error. Sentencia: Zumárraga.

2 Hernán Núñez, El domingo siguiente, en iglesia mayor, oír Fiscal: Juan López de
l-VI-36 Nat. de Sevilla

Proposiciones misa de pie, descalzo, cabeza descubierta, Zárate. Vol. 30, exp, 2, f.21
15-VIl-36 candela en mano. 30 p. oro de minas para Secretario. Martín de

edificar cárcel del Sto. Oficio. Campos.
Oír misa en iglesia mayor. De pie hasta Sentencia: Loaysa y

3
Santo, después arrodillado hasta la Consa- Zumárraga.
gración, luego de pie hasta final de misa. Fiscal: Rafael de Vol. 14, cxp, 2 bis, f.

l-VI-36 Juan Porrás de Cuellar Blasfemo Candela encendida en mano, cabeza descu- Cervanes. 60
15-X-36 bierta, pies descalzos, mordaza en lengua. Notario: Martín de

Rezar Padres Nuestros y Aves Marias. Campos.
Pagar 6 lbs. de cera blanca par iglesia ma- Sentencia: Zumárraga.

4 Antón Moreno y Negarse a tocar en yor. Cristóbal pagaría 50 p. oro de minas al Secretario: Martín de
Vol. 42, exp. 3, fs.

8-VI-36 Cristóbal de Barrera la toma de poderes Virrey Mendoza diciendo lo que mismo que Campos. 28-33
31-VIl-36 Trompeteros de la Inquisición a Zumárraga antes de que dictara la senten- Alguacil: Pedro de

cia Medinilla.

5 Juan de Nizardo. Nat. de No quiso confesar. Ir amordazado sobre un asno por calles de
Sentencia: Zumárraga. Vol. 30, exp. 1, fs. 6-

113-VI-36 Sabaya Rompió Bula Papal la cd. mientras recibía 100 azotes y se pre- 20.



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación -:
8-VII-36 gonaban sus delitos Destierro perpetuo a

1Casti lla. Debía embarcarse 6 días después.
Apeló la sentencia. Zumárraga no acepto la
apelación y ordenó cumplir con la senten-
cia. No salió de Nueva España porque en
1539 hay información sobre Nizardo.
Oír ei siguiente domingo misa mayor de -
pie, calzas en soletas, en camisa, soga en la

Sentencia: Zumárraga.
garganta, ceñida al cuerpo, candela encen-

6 Amancebado
dida en mano. Destierro de la cd. por dos

Fiscal: Rafael de
20-VI-36 Antonio de Cárdenas Acuchilló

I I años a partir del 8° día de la sentencia. 30 p.
Cervanes.

Vol. 34, exp, 1, fs. t ,
a oro de minas. Si no los daba, se le sacaría lO.

19-VIII-36 denunciante
en un asno con soga al cuello, pregonando

Notario: Martín de
sus delitos. No podía juntarse con Beatriz

Campos.
Méndez, so pena de 100 azotes y 100 p. oro
de minas. Pagó los 30 pesos

Oír misa mayor. Del Yo Pecador al Santo,
Sentencia: Loaysa y

Blasfemo
de pie; de Santos a Consagración, arrodilla-

Zurnárraga.
reincidente.

7 IAlonso de Carrión. Nat. de Penitenciado
do, después de pie hasta tinal de misa. Can-

Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp. 3, fs.
I- VII-3 6

Córdoba anteriormente por F.
dela encendida en mano, cabeza descubier-

Cervanes. 65-69. I15-X-36 I Domingo de
ta, pies descalzos, mordaza en lengua. Re-

J
Betanzos

zar Padres Nuestros y Aves Marías durante
Notario: Martín de

la misa.
Campos.
Sentencia: Zumárraga . .

I8 Oír misa de rodillas. Cabeza descubierta, Fiscal: Rafael de
Ángel de Villafaña Blasfemo candela encendida en mano. Pagar 200 p. Cervanes.

Vol. 14, exp. S, fs.
7-VII-36

75-81.
1-IX-36 Oro de minas Notario: Martín de

Campos.
Sentencia: Loaysa y

9
Rezar de rodillas Salmos Penitenciales en Zumárraga.

7-VII-36 Juan de Villagómez Blasfemo Santiago de Tlatelolco. Ir a tres iglesias a Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp. 4, fs. /
rezar Aves María y Padres Nuestros. Pagar Cervanes 70-74 I

17-X-36 I
20 p. oro efe minas. Notario: Martín de

Campos.
10 Francisco de Leyva. Atribuirse funciones Leer en la iglesia de Puebla la revocación Secretario. Mart ín de Vol. 40, exp, 5-I1I, fs.
~.VII-3 6 Provisor de la Iglesia de inquisitoriales de la carta donde mandaba denunciar ante Campos. 11 3-115

b
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II-VIII-36 Puebla él a quienes cometieran delitos contra la fe.
Sentencia: Loaysa y

I
I I Rezar en iglesia mayor durante media hora Zumárraga.

17-VIl-36
Juan Pérez Montañéz. Nat.

Blasfemo Padres Nuestros y Aves Marías. Ir a tres Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp. 6, fs.

17-X-36
de Talavera

iglesias de la cd. Pagar 20 p. oro de minas Cervanes. 82-86
Notario: Martín de
Campos.

12 Alonso Hernández. Sentencia: Loaysa y

23-VIl-36 Arriero. Nat. de Espinosa Blasfemo
Rezar un rosario. Pagar 6 p. oro de minas y Zumárraga. Vol. 14, exp. 37 , fs.

17-XI-36 de los Monteros
los costos del proceso Secretario: Miguel 200-202

López.
Sentencia: Loaysa

--
13 Alonso de Garavito. Pagar 10 p. oro de minas y los costos del Juez: Feo. Guerrero de

Vol. 14, exp. 15, fs.
27-VII -36 Natural de Cuenca de Blasfemo Olvera.
9-XI-36 Campos. Mulato

proceso
Secretario: Miguel 112-11 3

~
López.
Sentencia: Loaysa y

14 Francisco Martln Nat. de
Zumárraga.

Vol. 14, exp. 7, fs.
28-VII-36 Blasfemo Pagar 14 p. oro de minas y costos proceso Fiscal: Rafael de
29-VIlI-36

Exija Cervanes. 87-90

Notario: Miguel López.
la. sentcia: Ir a la iglesia mayor a pie, con
corazas en la cabeza, sogas en la garganta,
manos atadas y la espalda desnuda para
azotarlos mientras daban una vuelta a la
iglesia y se pregonaban sus delitos en

Sentencia: Loaysa y
"indio" y en español. Oír misa arrodillados.

Zumárraga.
En la tarde, llevarlos al tianguis de Tlate-

15 loica, para trasquilarlos. Reclusión de 3 Vol. 37 , exp. 1, fs. 1-
28-VII-36 Tacatecle y Tacuchcalcatl Idolatras meses en un monasterio para instruirlos en

Fiscal: Rafael de
lO

29-IX-36 la fe y hacer penitencia.
Cervanes.

I
2a. sentcia. Ir sobre caballos por los tianguis

Notario: Miguel López.

de Tlatelolco y México, atados de pies y

l manos, mientras los azotaban y pregonaban
sus delitos. En Tlatelolco serían trasquila-
dos y se quemarían la mitad de los ídolos --

e



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
encontrados en la cueva; en el tianguis de
México quemarían la otra mitad de las efi-
gies. Reclusión de un año en el monasterio.
Destierro de su pueblo 5 leguas a la redon-
da, so pena de cárcel perpetua. Si
reincidían, serían relajados al brazo seglar.

.

15-X-36 Auto de fe con miembros de Sentencia: Loaysa y
Segunda Audiencia. Reconciliado en Iglesia

Andrés. Nat. de Morabia. Mayor. Debía traer Sanbenito. Confiscación
Zumárraga,

Vol. 2, exp. 1, fs. 1-
16 Fiscal Rafael de
VIIl-36 a

Estuvo en Bohemia. Le Luterano de todos sus bienes Desterrado de Nueva Cervanes.
32

11-37
decían Andrés Alemán. España. Debía ir ante el Inquisidor General Notario y Secretario:

Vol. 40, exp. 5
Lapidario en Sevilla. El Inquisidor General le restitu-

Martín de Campos.
Vol. 42, exp.11

yó bienes y honor. En 1539 regresó por sus
bienes

Sentencia: Loaysa y
Oír misa en iglesia mayor, arrodillado can- Zumárraga.

17 dela encendida en la mano, sin capucha. Fiscal: Rafael de
15~6 Gonzalo G órnez,

Judaizante
Rezar 5 Aves Marias, 5 Padres Nuestros, 1 Cervanes. Vo1.2, exp. 2, fs. 31-

hasta IX- Vecino de Michoacán rosario. Reclusión en un monasterio por un Secretario: Miguel de 174
1537 mes. Pagar 4 p..de oro de minas. Se le envió Barrerda.

15 días al monasterio de Uruapan. Defensa: Vicencio de
Riberol.
Sentencia:

--
18

Loaysa y

I-VIII-36 Alonso Sánchez Pagar al Sto. Oficio 14 p. oro de minas y Yz Zumárraga. Vol. 14, exp. 9, fs.
13-XII-38 Nat. de Toledo

Blasfemo p. de oro común para cepo del Hospital. Fiscal: Rafael de
91-97

Rezar 2 rosarios. Costos del proceso Cervanes.
Notario: Miguel López.

Reñir con alguacil y
19 Rodrigo de Baeza

nuncio del Sto. Encierro en la casa del Marqués del Valle, Sentencia: Zurnárraga Vo1.42, exp.4, fs. 34-
1536 Oficio. Alonso de so pena de 1,000 p. castellanos. 36 I

Vargas
El día de San Bartolomé (28-VIII), oír misa Sentencia: Zumárraga.

20 Hurtar piedra de
en iglesia mayor, de pie, descalzo, soga en

II -VIII -36 Antón Pérez. Herrero construcción de la garganta ceñida al cuerpo, candela en la Fiscal: Rafael de Vol. 42, exp. 5, fs.

27-VlII..36 catedral mano. Si no cumplía, sería llevado por las Cervanes. 37-47
calles públicas sobre un asno y le darían
100 azotes mientras se pregonaban sus Notario: Martín de .J

d



Año Acusado Delito Resultado Funcionario s Ubicación
errores. Campos.

Oír misa rezada de rodillas, descalzo, cabe- Sentencia: Loaysa y

21 za descubierta, candela en mano. Rezar du-
Zurnárraga.

22-VIII-36
Pedro de Sosa Blasfemo rante la misa 5 Padres Nuestros y 5 Aves

Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp. 11 , fs.

18-XII-36
Vecino de México María a las llagas de Cristo. Pagar 100 p. Cervanes. 98-101

Notario: Martín deoro de minas a la Audiencia y al Sto.Oficio.
Campos.

22 Prófugo de la Inq. Sentencia: Loaysa y

14-VIII-3 6
Jorge González. Mercader.

de L1erena. Probó Absolución
Zumárraga Vol. 42, exp. 7, fs.

20-IV-37
Nat. de Valencia

estar libre
Notario: Martín de 52-61
Campos.

23 El fiscal mandó pedir información a
Fiscal: Rafael de

i4-ViIl-36 Isabel Muñoz Bigamia Castilla. Se le dio la cd. por cárcel. Su
Cervanes. Vol. 22, exp. 4, fs.

30-I1I-37 marido era Diego de Mortizo Secretario: Martín de 31-40
Campos.

Oír misa en iglesia mayor. Del Yo Pecador
a Santos, de pie; de Santos a Consagración,
arrodillado; luego, de pie hasta concluir la

Sentencia: Loaysa ymisa. Sin ropa, candela encendida en mano,
24 Juan Franco. Lapidario. cabeza descubierta. Rezar Salmos Peniten-

Zurnárraga.

18-VIIl-36 Nat. de Sevilla Hechiceros ciales o un rosario durante la misa. Pagar 20 Vol. 38, exp. 1, fs. 1-

9-XI-37 Beatricilla, india esclava p. oro de minas.
Fiscal: Rafael de 45
Cervanes.

Beatricilla debía acompañar a Juan Franco
con candela encendida en mano, coroza en
cabeza. Rezar Aves María durante la misa
Presentar constancia de que había mandado Sentencia: Loaysa y

25 Francisco Maldonado. Nat.
decir 5 misas rezadas en honor a las 5 llagas Zurná rraga.

Vol. 14, exp. 8, fs.
23-VIII -36 Blasfemo de Cristo y 3 en honor a la Santísima. Tri-

15-XI-38
de Salamanca, Castilla nidad. Maldonado apeló la sentencia y Zu- Notario: Miguel López.

88-89

márraga aceptó la apelación.

Alonso Rodríguez de
Sentencia: Zumárraga.

26 Saravia. Mercader. Vecino
Blasfemo. Absuelto por autodenuncirse

Vol. 14, exp. 14, f.

23-VIII -36 Autodenuncia Notario: Martín de III
de México Campos.

27 Lorenzo Hcrnández Nat. de Blasfemo
Oír misa de pie, cabeza descubierta, candela Sentencia: Zum árraga Vol. 14, exp. 12, f.

25-VIIl- 36 Córdoba. Herrero encendida en mano. Pagar 6 p. oro de minas Fiscal: Rafael de 102

e



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicació n

Rezar un rosario. Pagar 6 p. oro de minas
para Sto. Oficio y 1 real de plata para el
Hospital

30-VlII-36

28
26-VIII-36

Cristóbal de Valladolid Blasfemo

Cervanes.
Notario: Martín de

ICampos.
I Sentencia: Loaysa y

Zurnárraga. IYol. 14, exp. 13, fs.
Juez: Feo. Guerrero de 103-110
Olvera.
Notario: Miguel López.

I.María. Esclava negra de
Pedro Pérez.
2. Isabel de Morales. La
Morilla. Partera
3.María de Espinosa
4. María. Esclava. del
Maestre Diego
5. Margarita Pérez
6. Antón. Indio

Vol. 14, exp. 17, fs.
de ' 11 8-11 9.

Yol. 38, exp.2, fs. 50
Loaysa y 11 2

Nota: María de
Espinosa tiene otro

Martín de I proceso en el Vol. I
14, exp. 21, fs. 130
133.

Secretario.
Campos.

Sentencia:
Zurnárraga.

Sentencia: Zumárraga
Fiscal: Rafael de
Cervanes.
Notario: Martín
Campos.

2' . Isabel dc Morales. La Morilla. Partera. Ir
de la cárcel a la iglesia mayor con candela
encendida en mano, sin manto. Oír misa
mayor, de pie, hasta el Santos; de rodillas,
del Santos a Consagración; luego, de pie
hasta el final de la misa. Sentada durante el
sermón, si lo había. Reclusión en un
monasterio para hacer penitencia. Apeló la
sentencia. Zumárraga negó la apelación y
ordenó ejecutar la sentencia.

13
• A Marta, esclava de Pedro Pérez y a Ma

ría, esclava negra del Maestre Diego: ir de
la cárcel a iglesia mayor con coroza pintada
cn cabeza, candela encendida en mano, des
calzas. Oír misa de pie hasta el Santos, des
pués, arrodilladas. Abjurar de sus errores so
pena de ser relajadas. Al día siguiente, se
rían llevadas sobre una bestia por los tian
guis de la ciudad, las manos atadas, soga en
la garganta, desnudas hasta la cintura donde
recibirían 200 azotes para que fuera castigo
y ejemplo.

Oír misa de rodillas en iglesia de Yeracruz,
candela en mano, cabeza descubierta. Rezar
Salmos Penitenciales durante la misa. Pagar
20 p. oro de minas

Hechiceros

dcl
la IBlasremo

Fern ández
Escriba dc

Juan

I
Castillo.
ciudad

29
2-IX-36
17-111-37

30
S-IX -36
13-XI-37
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I

Acusado Delito Resultado
3". María de Espinosa. Ir de la cárcel a la
iglesia mayor con coroza pintada en la
cabeza, candela en mano, sin manto,
descalza, mordaza en lengua. Oír misa
mayor, de pie, hasta el Santos; de rodillas ,
del Santos a Consagración ; luego, de pie
hasta el final de: la misa. Sentada durante el
sermón, si lo había. Destierro perpetuo a
Castilla, so pena de relapsa.

Funcionarios Ubicación

4". Margarita P érez. Absuelta y puesta en
liberta.

5". Antón. Indio. Ir de cárcel a iglesia con
coroza pintada, candela en mano, descalzo.
Oír misa mayor, de pie, hasta el Santos; de
rodillas, del Santos a Consagración ; luego,
de pie hasta el final de la misa. Sentada
durante el sermón, si lo había. Se le llevaría
sobre una bestia por los tianguis de la
ciudad con las manos atadas, soga en la
garganta, desnudo. Se le darían 200 azotes
mientras se pregonaba sus delitos para que
fuera castigo y ejemplo para otros . Se le
ordenó no volver a hacer hechicerí a.

31
9-IX-36

Diego. Indio nahuatlato
Interpretó mal a
indios de Tenayuca

No hay sentencia. Sólo existe la conclusión
de que este indio y Diego Díaz mintieron
cuando fungían como intérpretes .

Secretario :
López.

Miguel I Vol. 40, exp. 5-11, fs.
111-112.

y

Y I Vol. 14, exp. 18, fs.
de ' 120-123.

Loaysa

Vol. 22, exp. 2, fs. 8-

S . M ' de l 14.ecretano. arttn e
Campos .

Sentencia :
Zumárraga .

Sentencia: Loaysa
Zumárraga.
Fiscal: Rafael

Oír misa en iglesia mayor. Sin ropa ni sayo,
con jubón, con sanangüelles , pies desnudos,
cabeza descubierta, soga ceñida al cuerpo ,
candela encendida en mano. Reclusión en
monasteric so pena de 100 azotes. 40 p. oro
de minas para Sto. Oficio.
Oír misa de rodilla en San Sebastián .
Candela en mano, . sin ropa, cabeza
descubierta. Rezar 15 Padres Nuestros y 15

Francisco Preciado. Nat. de
Malina de Aragón I Blasfemo

Pedro García Bulonés,
Nahuatlato. Casado en IB' ., Igamla
España, se casó con una
india en Texcoco .

33
II-IX-36
9-IX-36

1

32
II-iX-36

! 23-IX-36

g



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
Aves Marías durante la misa. 40 p. oro de Cervanes.
minas para casa del Sto. Oficio Notario: Martín de

Campos.
Se le dejó salir de la cárcel con la fianza
que pago Pedro Núñez. Debía tener la cd.

34
por cárcel. Cervero se fue a Veracruz y

Palabras contra puso una botica. En 1538 I~ encuentran Secretario: Martín de Vol. 42, exp. 8, fS ' 1
12-IX-36 Pedro Cervero

Inquisición allá. Le reclamaron a Núñez. Este dijo que Campos. 63-71
l-IX-38 no se acordaba de nada. Cervero arguyó lo

importante de su profesión para los I
-_.. _ ._- --_._- _~ n fe rmos del puerto

Vol. 22, "p. 1. , fs. J· I
Sentencia: Loaysa y

35 Alonso Cordero. Nat. de Absuelto. La primera esposa había muerto
Zumárraga.

13-IX-35 Bigamia Secretarios : Diego de
30-I X-36

Romero en 1522
Mayorga y Miguel 7 I
López.

36
Gonzalo de Ecija.

Había sido
Secretario: Martín de Vol. 42, exp. 9, fs.

13-IX-36
Mercader

sentenciado en No hubo sentencia
Campos 74-79.

1II-37 Panamá en 1527

37 Oír misa de rodillas. Candela en mano,
Sentencia: Loaysa y

14-IV-36
Juan Díaz del Real. Nat. de

Blasfemo cabeza descubierta, Rezar un rosario
Zumárraga. Vol. 14, exp , 16, fs.

Aracena Notario: Martín de I
20-11-37 durante la misa. Pagar 20 p. oro de minas. 11 4-117 I

Campos.
Sentencia: Loaysa y

38 Inés Hernández o
Zumárraga .

14-IX-36 Florentina del Río. Nat. de Bigamia
Se le absolvió y se le dio por libre. El fiscal Fiscal: Rafael de Vol. 22, exp. 3, fs.
no mostró pruebas suficientes. Cervanes. 15-30

26-1-4ú Sevilla
Notario: Martín de
Campos.

Oír misa arrodillado en iglesia mayor.
Sentencia: Loaysa y

Descalzo, cabeza descubierta, sin ropa,
Zumárraga.

39 Ruy Díaz. Nat. de L1erena.
Blasfemos candela encendida en mano. Rezar un

Fiscal: Rafael de
Vol. 14, exp. 2 I

15-IX-36 a Vecino de la Minas de Cervanes.
15-XII-36 Sultepec

reincidente rosario durante la misa. Pagar 150 p. oro de
Notario : Martín de

27-59
minas para hacer audiencia y cárcel del Sto.
Oficio

Campos.

40 María de Espinosa, esclava Blasfema Oír misa de pie en iglesia mayor el día de Sentencia: Loaysa y Vo1.14, exp.21 fs,

h



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
! 20-IX-36 a de Andrés Espinosa Sto. Tomás Apóstol. Sentada durante el Zumárraga. 130-1 33
I21-XII-36 sermón, de rodillas hasta la consagración.

I
Sin manto, descalza, candela encendida en
mano, mordaza en lengua. Debía rezar

I durante la misa

Oír misa en Santiago Tlatelolco de pie hsta
Sentencia: Loaysa y

41
Martín Cortés. Nat. de Santos, de Santos a Consagración, de

Zumárraga.

22-iX-36
Murcia. Hijo de Jorge Blasfemo rodillas. Rezar un rosario durante la misa.

Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp.19 fs.

28..1-37
Cortés de Salamanca y Candela encendida en mano, sin capa, Cervanes. 124-126
Leonor Martln de Murcia Notario: Martín de

descalzo, mordaza en lengua Campos.

I
Tenía 6 años casado con Ma. de Herrera.
Oír misa en iglesia mayor, sin bonete, sin Sentencia: Loaysa y

42
cinto, pies desnudos, candela encendida en Zumárraga. Vol. 22, exp. 5

23-IX-36
Diego de Cortés. Vec. de Bigamia

mano. De pie hasta Santos. De rodillas Fiscal: Rafael de fs.41 -1 10
Pánuco hasta comunión. Sentado si hay serm ón. Cervanes. Vo1.36, exp.3 fs. 174-

8-VII-37 Rezar salmos penitenciales. La mitad de sus Notario: Martín de 181
bienes para Sto..Oficio. Ir a España para Campos.
hacer vida maridable con muier

43 Gaspar de Ávila.
Hubo un altercado con Zumárraga. Este lo

Blasfemo mandó aprehender, pero no existe ninguna Vol. 23, exp. 3
25-IX-36 Conquistador otra información

1--- Sentencia: Loaysa y

44
Zumárraga. Vo1.22, exp.6, fs.

Absuelto. El fiscal no probó Fiscal: Rafael de 111 -128; 7, fs. 129-
'J-X-36- Alonso de la Serna Bigamia suficientemente la acusación. Cervanes. 137; y 10, fs. 157-
]O-VIl-38 Notario: Martín de 203

Campos.
Hechicería Sentencia: Zumárraga.
Acusada de morisca. Destierro perpetuo de Nueva España. Se le

Fiscal: Juan Zárate, Vol. 38, exp.3, fs.
45 María de Armenta. Nat. Sospechosa en la fe. Obispo de Oaxaca. 115-130.
9-X-36 Islas Canarias Reincidente

dieron 10 días para salir de Nueva España Secretario: Martín de Vol. 40, exp. 19, f.
6-VIl-37 No sabia oraciones

so pena de perder la mitad de sus bienes Campos y Miguel de 122.
cristianas Barreda.

46 Ana Pérez. Nat. Zamora,
Oír misa en iglesia mayor el jueves Sentencia: Loaysa y Vo1.22, exp. 8

9-X-36 Bigamia siguiente, día de Sto. Tomás Apóstol. De Zumárraga.

~1-XIl-36
Castilla pie hasta Santos, de rodillas hasta e Fiscal: Rafael de



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
consagración. Sentada en sermón. Sin Cervanes.
manto, pies desnudos, candela encendida en Notario: Martín de
mano. Rezar un rosario durante la misa. Campos.

.
I

Debía hacer vida maridable con Cristóbal I
garcía, el primer marido, los siguientes seis
meses. Pagar 50 p. oro de minas

Sentencia: " Loaysa y

47
Oír misa en iglesia mayor, de rodillas, Zumárraga.

Hernando Díaz. Mercader. excepto el evangelio, candela en mano, Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp.20 fs.
19-X-36 Vec. Mex

Blasfemo cabeza descubierta. Reza un rosario durante Cervanes. 127-128
IS-VII-37 la misa. Pagar 20 p. oro de minas. Notario: Martín de

- Campos.
Salir en un asno, llevarlo por los tianguis de Sentencia: Loaysa y

48
México y T1atelolco, darle 100 azotes Zumárraga en acuerdo

XI-36
mientras se pregonaban sus delitos. con Segunda Audiencia Vo1.38, expA Vo1.37,

11-37
Martín Ocelotl Hechicería Destierro perpetuo de Nueva España. Debía Fiscal: Rafael de exp.c

1-40
salir a Veracruz al día siguiente para Cervanes. Vol. 37, exp. 4

~
mandarlo a la Inquisición de Sevilla. Notario: Martín de
Confiscación de todos sus bienes Campos.
Oír misa de rodillas, descalzo, cabeza
descubierta, candela en mano. Rezar un Sentencia: Loaysa y

49 Sancho de Bullón. Nat. rosario durante la misa. Ir en romería a Zumárraga. Vo1.14, exp. 23, fs.
12-1-37 Ávila

Blasfemia
Santa Fe descalzo. Rezar en el camino dos Secretario: Martín de 160-1 61

17-1-37 rosarios. Ordenar 5 misas a las 5 llagas de Campos.
Cristo

50 Álvaro de Ordás
Oír misa de rodillas, candela encendida en Sentencia: Loaysa y

27-11-37 Nat. Castro de Verde de Blasfemia mano, cabeza descubierta, sin capa. Rezar Zumárraga. Vo1. 14, exp. 24, fs

21-111-37 Campos
un rosario durante la misa. Pagar 10 p. oro Secretario: Martín de 162-1 63

~
de minas Campos.

Sentencia: Loaysa y

51 Oír misa de rodillas, candela en mano,
Zumárraga.

17-IV-37 Juan de Placencia. Blasfemia cabeza descubierta. Rezar un rosario
Secretario: Martín de Vol. 14, exp. 25, fs

23-1'1-37 durante misa. Pagar 20 p. oro de minas. Campos. 164-1 65
Testigos: y Recep.
Agustín Guerrero

52 Hernando de Orellana. Nat. Blasfemia No hay sentencia. Sólo se encuentra la Físcal: Rafael de VolAD, exp.6, fs. 26-
27-IV-37 Trujillo. Castilla Palabras contra el ~ec la rac i~ n del acusado y la acusación del Cervanes. 29
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Sto. Oficio fiscal. Secretario: Martín de

Campos.

53 Proposiciones
Ir a San Miguel como penitencia por lo que

27-IV-37
Alonso Delgado. luteranas

había dicho y rezar en el camino a la Sentencia: Zumárraga. Vo1.l25, exp.6, f. 30
Corona de Ntra. Sra.
No podía decir misa en todo el obispado so
pena de excomunión mayor. Reclusión en

. monasterio durante medio año para que
hiciera penitencia. Dos meses de cárcel. Oír Sentencia: Loaysa y

54
Dejó hábito. misa de rodillas, candela en mano, cabeza Zumárraga.

30-IV-37
Sebastián de Gragos. Amancebado. Dijo descubierta. Rezar Salmos Penitenciales. Fiscal: Rafael de Vol. 34, exp.2, fs. 11-

30-X-37
Clérigo. que la manceba era No pod íajuntarse, hablar, ni tener contacto Cervanes. 49

su mujer legítima alguno con Elena Méndez, su manceba, so Secretario: Miguel de

I
pena de excomunión mayor. Debía llevarla Barreda.
a casa de su madre. Abjurar de su mala
vida. Pagar 30 p. oro de minas para el Sto.
Oficio.

55
Catalina de Espinal Solo dice que debía tener mayor No hubo sentencia, sólo
Álvarez de Torres o Bigamia opinión de Zumárraga. Vo1.36, exp.2, fs.

12-VI-37 Catalina Fernández.
información para constatar las

Secretario: Martin de 142-172
3-VII-37 Nat. Sevilla

declaraciones de la acusada. Campos.
No reconocieron al 2° marido. La mandaron

Sentencia: Zumárraga.
S6 María Moñiz. Mujer de a Castilla con el primer marido, Alonso Vo1.36 , exp.3bis, fs.
I2-VI-37 Juan de Villega

Bigamia Fernández, so pena de excomunión mayor. Juez como Alonso
183-188

L Pagar 100 O. de oro de minas.
López.

I Sentencia: Loaysa y
Oír misa en iglesia mayor de rodiilas, Zumárraga.

57 María de Bárcena. Mujer Hechicería
candela en mano. Rezar Padres Nuestros y Fiscal: Rafael de Vo1.38 , exp.5, fs.

30-VI-37 de Medina, sastre. Aves Marias durante la misa. Pagar 20 p. Cervanes. 143-147
oro de minas. Secretario: Miguel de

Barreda.
- IMaría Marroquina. Se le absolvió porque Sentencia: Loaysa

IMaria Marroquina
y

58 2.Leonor de Saravia
el fiscal no pudo probar suficientemente los Zumárraga. Vo1.38, exp.6, fs.

1{l-VII-37 3.Fca. Negra. Ese. de Luis
Hechicería cargos. Fiscal: Rafael de

148-180
\ 9-IX-37 2 Leónor de Saravia. No hubo sentencia. Cervanes.

L - - 3 Fea. Negra. Sería llevada sobre un asno Secretario: Miguel de

k
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por los tianguis de la cd., atada de pies y Barreda.
manos, soga en la garganta. Se le darían
100 azotes mientras se pregonaban sus
delitos

Sentencia: Loaysa y

59 Recibir 10 azotes en los pueblos donde
Zumárraga.
Fiscal: Rafael de Vo1.38 , exp.7, fs.

10-VIl-37 1.Mixcoatl y 2.Papalotl Hechicería habían hecho sus encantamientos.
Cervanes. 182-202

IS-XIl-37 Reclusión de un año en un monasterio
Secretario: Miguel de
Barreda.

60 Se le puso a cuestión de tormento. Lo Notario: Juan Nuñez Vo1.212 , exp.l , fs. 1-
9-VIII-37 Inés de Casas Hechicería
S-IX-37

venció. Se le dejó libre. Gallego. 7

61
Oír misa de rodillas, candela en mano, Sentencia: Loaysa y

I I-VIII -37
Juan Fernández

Blasfemia cabeza descubierta. Rezar Salmos Zumárraga. Vo1.14 , exp. 27, fs.

lS-IX-37
a Nat. Guadalajara Penitenciales durante la misa si sabía leer. Secretario: Miguel de 169-173

Pagar 20~o de minas Barreda.

Cristóbal Ruiz. Arriero.
Oír misa, de pie hasta Santos, de Santos a Sentencia: Loaysa y

62 Nat. San Martín de Valde- Blasfemia
consagración de rodillas, candela en mano, Zurnárraga, Vol. 14, exp. 28, fs.

31-VIII-37 iglesia, Castilla
cabeza descubierta, mordaza en lengua. Secretario: Miguel de 174-1 75
Rezar 50 Padres Nuestros y 50 Aves Marías Barreda.

Sentencia: Loaysa y

63
Oír misa de rodillas, candela en mano, Zumárraga.

I-IX-37
Bias de Monterroso

Blasfemia cabeza descubierta. Rezar Salmos Fiscala: Rafael de Vo1.14 , exp. 22, fs.

9-XI-37
Nat, Medellín, Castilla Penitenciales y un rosario durante la misa. Cervanes. 134-1 59

Pagar 50 p. oro para Sto. Oficio. Secretario: Miguel de
Barreda.

64 María de León
Maleficio y

Solo declaraciónsin sentencia. Srio. Miguel de Barreda
Vol. 38, exp. 8, fs.

9-IX-37 Hechicería 203-205

Oír misa de rodillas, candela en mano. Sentencia: Loaysa y
fs·16S Feo, Jiménez. Arriero.

Blasfemia Rezar un rosario en misa Pagar 20 p. oro de
Zum árraga. Vo1.14 , exp.29,

l S-IX-37 Nat, Guadalajara, Castilla
minas. Secretario: Miguel de 176-178

IBarreda.
66 Oír misa en iglesia mayor, de rodillas, Sentencia: Loaysa y
19-IX-36 Marcos Ruiz Blasfemia candela en manos, cabeza descubierta, sin Zumárraga. Vo1.2, exp. 3, fs. 179-
27-Il-37 capa. Descubierta cabeza, candela en las Fiscal: Rafael de 196

2S-Il-37 manos. Rezar un rosario. Pagar 60 p, de oro Cervanes.



-
Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación

de minas para Sto Oficio. Secretario: Miguel de
Barreda.
Sentencia: Loaysa

,-
y

67
Sospecha luterano Oír misa de rodillas, candela en mano, Zumárraga.

25-IX-37
Maese Pedro. por decir que era cabeza descubierta. Rezar Salmos Fiscal: Rafael de Vo1.30, exp.3. fs. 26-

I-XI-37
Nat. de Sevilla mejor que los curas Penitenciales. Pagar 50 p. oro de minas. Cervanes. 49

se casaran Abjurar de sus obras Secretario: Martín de
Campos.- -
Sentencia: Loaysa

Oír misa en iglesia mayor. De pie hasta y

68 Santos, de Santos a consagración, de Zumárraga.

16-X-37 Nicolás Chamarra Bigamia rodillas, de pie hasta el final de la misa,
Fiscal: Rafael de Vo1.22, exp.14,
Cervanes. fs.204.208

8-IX-27 candela en manos. Pagar 250 p. oro de
Secretario: Miguel deminas.
Barreda.

Oír misa en iglesia de Veracruz. De pie de Sentencia: Loaysa y
Yo pecador al Santos, del Santos a Zumárraga.

69 Luis Heredero.
consagración, de rodillas, de pie hasta el fin Juez Com.Juan Ruis de

Vol. 30, exp. 4, fs.
26-X-37 Nat. Marchena, Castilla

Blasfemo de la misa. Candela en mano, cabeza Olvera
50-56

27-1-38 descubierta, sin capa. Rezar Salmos Fisc. Br. Miguel de
Pinitenciales durante la misa si sabe leer, si Barreda
no, un rosari~~r 80 p. oro de minas. Srio. Diego de Mayorga

170

Sentencia: Loaysa y
Zumárraga.

Juan Moreno. Arriero. Rezar dos rosarios. Pagar 20 p. oro de Fiscal: Rafael de Vol. 14, exp. 26, fs.
IS-XI-37 Nat. Osma de la Torre Alta

Blasfemo minas. Cervanes. 166-168
17-1-38 Secretario: Martín de

Campos.
Oír misa en iglesia mayor el día de Ntra
Sra. de Expectación (18-XII). De pie hasta
Santos, de Santos al final de la misa, de Secretario: Miguel

71 Gonzalo Herradura. rodillas. Sentado si hay sermón. Candela López. Vol. 2,exp.7,fs.
30-XII-3 7 Nat. Bujalance. Córdoba

Blasfemia encendida en manos, pies desnudos, cabeza Sentencia: Loaysa y 226-230
17-XII-38 descubierta, mordaza en lengua. Rezar 20 Zumárraga.

Padres Nuestros y 30 Aves Marías durante
la misa. Pagar costos del proceso.

n Baltazar Gutiérrez Blasfemo
Sentencia: Loaysa y Vol. 22, exp, 14, fs.

15-1-38 Hernández. Herrero Zumárraga. 277-280

o ' ,

111
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I
Juez Como Juan I

Guerrero de Olvera.
Secretario: Diego de

I Mayorga,
- IOír misa en iglesia mayor de rodillas,

73
candela encendida en manos descalzo, sin Sentencia: Loaysa y

28-1-38
Diego Díez. Toldillero. Acceso carnal con bonete. Rezar Salmos Penitenciales en la Zumárraga Vo1.2 12, exp.2, fs. 8-
Nat. de Badajoz madre e hija misa. Azotar ia espalda con una correa el Juez: Com.: Juan 10

31-1-38 tiempo que se dice el miserere mei. Pagar Guerrero de Olvera.
.__. _29-,0. oro de minas para el Sto. Oficio. ..

Sentencia: Loaysa y

74
Oír misa rezada en iglesia mayor Zumárraga.

29-1-38
García González. Arriero.

Blasfemo
arrodillados, candela encendida en mano, Juez Com.: Guerrero de Vol. 2, exp. 5, fs.

1-11-38
Nat. Guadalcanar cabeza descubierta. Rezar un rosario Olvera. 201-204

durante la misa. 20 p. de oro de minas. Secretario: Diego de

---- - Mayor ga.

I Blasfemo
Sentencia: Loaysa

7S Murmurar contra la Oír misa rezada de rodillas, candela en y
Vol.l -A, exp.

30-1-38 Bernaldo del Castillo. Inquisición mano. Rezar Salmos Penitenciales. Pagar Zumárraga. Vol. 36, exp.4, fs.
20-I1I-38 Amancebado con 70 p. 01'0 de minas. Secretaio: Diego de

189-198
muchas esclavas. . Mayorga.

76 Pedro Hernández de Alvor. El juez comisario de Zacatula ordenó que lo Juez Com.: Juan Ruiz
de Olvera. Vol. 30, exp. 5, fs.,6-11-38 Nat. Villa de la Playa, Islas Sospecha de judío sacaran de prisión porque se comprobó que
Secretario: Diego de

8-11-33 Azores era buen cristiano.
Mayorga.

57-60 I
-

Sentencia: Loaysa y

I77
El fiscal no probó los cargos. Se le absolvió Zumárraga.

8-11-38 Beatriz González Bigamia y dejó libre. El 1el' . Matrimonio era Juez Com.: Juan Ruis Vol. 22, exp. 12, f~ '1
inválido. No cobraron costos del proceso. de O\vera. 209-234; 278-279

7-VIII-J8 Marido: Alonso Martín de Moguer. Secretario: Diego de
Mayorga.
Sentencia: Loaysa y
Zumárraga,

78 Juan Arroyo. Alfombrero Blasfemo Ir en romería al hospital y dar un p. de oro Juez Com.: Juan de Vol.14,exp.26,fs.179-
19-11-38 común. Rezar 3 rosarios. Olvera. 184

Secretario: Diego de

'---
Mayorga.

n
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f,9 Oír misa de en iglesia mayor de rodillas, Sentencia: Loaysa y

II -IlI-38 Nuño Méndez. Portugués Incesto
candela en mano, cabeza descubierta , sin Zumárraga. Vol. 42, exp. 12, fs.
capa. Leer Salmos Penitenciales durante la Secretario: Diego de 112-114

170111038 misa. Pagar 20 p . oro de minas Mayorga
Sentencia: Loaysa y

80 Diego Ruiz Blasfemo
Rezar Salmos Penitenciales. Pagar 8 'P. de Zumárraga, Vo1.l4, exp.1?,

1-111-38 oro de minas para el Sto. Oficio . Secretario : Diego de fs.185- 186
i Mayorga.

Oír misa rezada de rodillas, sendas candelas

Proposiciones.
encendidas en mano, sin bonetes. Rezar 30 Sentencia: Loaysa y

81 I.Rodrigo Simón Negar que la simp le
Padres Nuestros y 30 Aves Marías durante Zumárraga.

Vo1.2, exp. 4, fs. 193-
8-1Il-1538 2. Alonso Valiente. Nat. fornicación no es

la misa. Oyeron la misa oficiada por el Secretario: Diego de
201

31-VII-38 Palos. pecado mortal.
clérigo Francisco de Vergara en capilla Mayorga.
particular de Zurnárraga. Pagar 50 p. de oro
de minas para Sto. Oficio.

82 Gonzalo Gómez de
Rezar Salmos Penitenciales. Ir en romerfa Sentencia: Loaysa y

25-1!1-38 Castilleja. Carnicero. Blasfemo
al hospital y echar en 1cepo una limosna de Zumárraga. Vol. 14, exp. 35, fs. I
1 real de plata. Dar una limosna de 2 p. oro Secretario: Diego de 195-196

Nat. de Córdoba común. Mayorga,
Oír misa en iglesia mayor de rodillas, Sentencia: Loaysa y

83 Bartolomé Copada. candela en mano, cabeza descubierta. Rezar Zumárraga, Vol. 14, exp. 28,
27-IlI-38 Blasfemo
15-tV-38

Nat. Escalona, Castilla un rosario durante la misa. Pagar 20 p. oro Secretario. Diego de fs.187-189
de minas para el Sto. Ofico Mayorga,

Oír misa en iglesia mayor de roidilla, de pie
Sentencia: Loaysa y

en el evangelio, candela encendida en
Zumárraga.

84 Juan Fernández. Ventero. mano, sin ropa, cabeza descubierta. Decir
Fiscal: Miguel de Vo1.l4, exp.29, fs.

28-111-38 Blasfemo Barreda
Flamenco 50 Padres Nuestros y 50 Aves Marfas.

Secretario: Diego de
1991-194

3-VI-38 Pagar 20 p. de oro de minas para el Sto.
Oficio.

Mayorga.

En la iglesia mayor, con candela encendida
Sentencia: Loaysa y

Vol. ex, lOA

~
Gaspar de la Plaza.

Proposiciones. No en mano, cabeza descubierta, debía abjurar Zurnárraga, Vol. 2, exp. 6, fs.

28-1lI-38 pecado fornicación por decir no era pecado mortal echarse con 205,225

17-IV-38
Nat. Castilla con india. una india. Promovió un amparo .

Secretario: Diego de
Vol. 42, ex, 19, fs.

Mayorga.
154-157

86 Luis de Aguilar, Mercader. Blasfemo No hay sentenc ia Secretario: Miguel Vol. 14, exp.26 bis.

o
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S-VIII-38 Nat. Alcanara, Castilla reincidente Ló pez f.s 180-184

87 Juan de Rivadeneyra.
Oír misa en iglesia mayor de rodillas, Sentencia: Loaysa y
candela en mano, sin capa. Rezar un rosario Zumárraga. Vo1.14, exp.36, fs.

8-IV-38 Natural de Espionsa de los Blasfemo durante la misa. Pagar 10 p. de oro de Secretario: Diego de 197-198
23-X-38 Montero minas para el Sto. Oficio. Mavorga,

Oír misa en iglesia mayor en un lugar
donde se viera que estaba haciendo Sentencia: Loaysa y
penitencia, de pie, hasta el Santos, después Zumárraga.

88 María de Soto.
de rodillas hasta el fin de la misa. Candela Juez: Juan Rebollo

Vol. 36, exp.5, fs.
17-VII-38 Nat. Toledo

Bigamia encendida en mano, sin manto, descalza. Fiscal: Cristóbal de 199-224
8-IX-38 Confiscación de la mitad de sus bienes para Canego.

el Sto. Oficio. Salir en el 1er. Navío a Secretario: Alonso de
España para hacer vida maridable con su Canseco.
1er. Esposo, Juan de Santiago.

Blasfemo
89 Gonzalo de Castañeda Dijo: "no creo en Zurnárraga ordenó aprehenderlo Secretario: Miguel Vol. 30, exp. 7. fs.
I-IX-38 Dios si no os mato, López. 62-65

negros perros"

90 Renegar de Sta. Fueron misericordes porque se Sentencia: Loaysa y

l-IX-38
Cristóbal de Oz, criado de

María.
autodenuncíó. Rezar 60 Aves Marías y 60 Zumárraga,

Vol. 30, exp. 6, f. 61
29-X-38

Andrés Galán
Se autodenunció

Padres Nuestros, 50 Credos. Dar medio Secretario: Miguel
tomín de limosna al cepo del Hospital. López.

Dr. Cristóbal Méndez. --
91 Natural de Lope, Condado Supersticioso Secretario: Miguel Vol. 40, exp. 3, fs.
IS-IX-38 Ayamonte López. 15-1 9 y 41

Juez: Juan López de I

Pedro Muñoz. Clérigo. Palabras contra el Fernando. De Oviedo, vicario de Santo
Zárate. Obispo de

Vo1.42, exp. 15, fs-
Oaxaca.30-IX-38 Nat. Salamanca Sto. Oficio Domingo, ofreció su casa como c árcel.,
Juez Com.: F. Fernando

123-131.

de Oviedo
92 Francisco de Oyos No hay sentencia. Sólo la declaración de Vol. .14, exp. 45, f.8-X-38 a Blasfemo
2S-X-38

Nat. de Lartuño, Castilla Oyos. 260

93
Oír misa en iglesia mayor de Oaxaca, Sentencia: Fernando.

8-X-38 Gonzalo de San Martín
No denunció lo que candela encendida en ano, descalzo, De Oviedo. Vicario de Vo1.42, exp.16, fs.

ll -X-38
oyó a Pedro Muñoz destocado, soga en la garganta, mordaza en Sto. Domingo. 132-137

la lengua. Juez Com.: F.

p
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I Fernando. de Oviedo

I
Notario: Simón Garcfa.
Oaxaca.

94 Impidió ejecución Una arroba de aceite para alumbrar al Juez como F. Fernando.
Vol. 42, exp.16, fs.

9-X-38 Marcos de Paredes. de Oviedo
10-X-38

del Sto. Oficio Santísimo en la iglesia mayor de Anequera.
Not. Simón García

138-141

95 Hacer vida maridable con su primera
Sentencia: Loaysa y

I I-X-38 Feo. Indio de Coyoacán. Bigamo esposa. Confiscación de la mitad de sus Zumárraga . Vol. 23, exp. 1, fs. 3-
II-X I-38 (Caso 4) bienes.

Secretario: Miguel 9
López,

96 Leonor Pérez Teresa No hay sentencia , sólo declaración de la Vol. 23, exp. 1 bis,
17-X-38

o Bigamia
22-X-38

Rodríguez acusada. fs. 10,1 5-1 8

97 Diego Tacatecle. Por pecados Vol. 40, exp. 2, fs. 7-
19-X-38 Gobernador de Tla- Información

~2-X-38 panalova (caso 5)
cometidos 13.

--
Vol. 40, exp.5, fs. 24-

98 Feo. Cabezas Blasfemo
Sólo testimonio de Francisco González Secretario: Miguel 25

22-X-38 contra el inculpado. López. Vol. 14, exp. 45, fs.
236-237

Rezar un rosario. Pagar 4 p. de oro de
Sentencia: Loaysa y

99 Pero Sánchez Blasfemo minas antes de salir de la posada del
Zumárraga. Vo1. 14, exp.J 8, r.

22-X-38 Inquisidor. Pagar los costos del proceso.
Secretario: Miguel 202
López. --

lOO Rezar 100 Padres Nuestros y 100 Aves
Sentencia: Loaysa y

25-X-38 .Alonso G órnez Blasfemo Marás. Pagar 6 p. de oro de minas y los
Zumárraga . Vo1.14 , cxp.39, f.

, 29-X-38 costos del proceso.
Seretario : Miguel 203
López.

Ser azotad por los tianguis de la ciudad
mientras se pregonaban sus delitos. Al día Sentencia: Loaysa y

101 Indios de Azcapotza lco siguiente, en la iglesia de Azcapotzalco, oír Zumárraga . Vol. 37, exp. 2, fs.
19-XI-38 Idolatras

(caso 6) misa, trasquilarlos, abjuración de sus Secretario: Miguel 11-17.
24-XI-38 pecados. Quemaron los ídolos y tiraron sus López.

cenizas a la Laguna de México

102 Feo. Millán. Hijo de judios. Sospechoso judío
Lo pusieron a cuestión de tormento. Debía Sentencia: Loaysa y

Vol. 30, exp. 8, f. 66
3·XII-38 Tabernero Nat. Utnera, salir de la cárcel con candela encendida en Zumárraga.

q
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16-V-39 mano, sanbenito con aspas de San Andrés. Juez Com.: p. tormento:
En un cadalso, en lo alto de la iglesia mayor Juan Rebollo.
debía oír la misa de pie, sentado durante el Secretario: Miguel
sermón y de rodillas durane la consagración López.
y comunión. Debia ir con la cabeza
descubierta. Después, abjuraría y se
retractaría de la vida judaica. Debía
prometer que guardaría y defendería la fe
católica. Sólo podía quitarse el sambenito
con permiso del rey o del Inquisidor
General de Sevilla, Fue desterrado por
siempre de la Nueva España. Debía ser

Itrasladado a Sevilla, donde se presentaría
ante los inquisidores. Confiscación de todos
sus bienes.- -

103 Antón Carrnona Judío Yol. loA, exp. 10
104 Sospechoso el\:~ Pérez, No se le pudo comprobar Yol.22, exp.9, r. 138,
7-1-39 Á!var Pérez. Portugués Judío. nada. Se le dio la Cd. por cárcel. Pagar 149y1 56.
10-1-39 2,000 p. oro de minas para Sto. Oficio.
lOS Juana Ruiz Bigamia.

Yol.22, exp.9, f. 1397-1-39 Nat. San Pedro de la Mota, Negó haber estado casada.
10-1-39 cerca Toledo

106
Juan Pérez

7-1-39 Blasfemia Sólo se encuentra la denuncia
Yo1.22, exp.IO, f 41

10-1-39
4. Miguel Borullo.
Portugués

107 Yo1.22, exp.ll, f.
7-1-39 Miguel Borullo. Portugués Sospechoso de j udío Negó que había sido relajado 143
10-1-39

Dar una arroba de aceite para lámparas al

108
convento franciscano de Cuernavaca. Debía Sentencia: Loaysa y

4-I1I-39
Feo. de Sayavedra. Nat. Proposiciones pedir a padres del monasterio que dijeran Zumárraga Yol. 2, exp.8, fs. 227-

13-111-39
Medellín Castilla heréticas misa. Rezar tres rosarios. Pagar 100 p. de Secretario: Miguel 230 I

oro de minas para Sto Oficio. Costos del López
proceso

109 Diego Machuca.
Sospechoso judío Sólo se encuentra la declaración del Yo1.22, exp. 13, f.

22-IV-39 Agujetero. acusado 147
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110 Juan Rodríguez.
Sospechoso judío

Sólo se le preguntó si él o su familia habían Vo1.22, exp.12, f.
22-IV-39 Chapinero. sido perseguidos corno judíos. 145

1 11 1
Rezar 5 rosarios. Pagar 1 p. oro común

Sentencia: Loaysa y
Juan de Villate. Sastre. Rebollo.

12-V-39 Nat, Villa de L1erena.
Impedir prácticas como limosna para el Hospital de Bubas

Juez comoJuan Rebollo Vo1.2, exp.9, fs. 238-

120-V-39 ProVol. León
religiosas a mujeres y.IO p. de oro de minas para Sto. Oficio.

Secretaio: Miguel
241

Cost~s del proceso López.
Salir de la cárcel con candela en mano. Ir a
la iglesia mayor. Oír misa de pie hasta el

Sentencia: Loaysa y
112 Santos, del Santos a consagración, de

j S-V-39
.Esperanza Valenciana.

Supersticiosa rodillas, luego de pie hasta el final de la
Zumárraga Vo1.40, exp. 11 , fs.

Nat, Valencia, Castilla. misa. Candela encendida en mano.
Secretario: Miguel 42-46; 50-74

12-X-39 López.
Reclusión en un convento por 30 días.
Rezar un rosario cada día._.

Sentencia: Loaysa y
Absuelto. Se le ordenó a él y a su mujer,

Il3 Alvarado Mateas. Beatriz Gómez, no disputar sobre cosas
Zumárraga. Vol. 30, exp.S", fs.

g·V·39 Nat, Medellín
Juidaizante tocantes a la fe ni a teología porque no eran

Fiscal: Cristóal Canego 172-391
31-X-39 letrados.

Seccetario: Miguel Vol. 40, f. 117
López.

114 Juan de la Pefta. Blasfemo Sólo se encuentra la declaración del Secretario: Miguel Vol. 14, expAO, f.
20-V-39 Nat, Barcelona. Diio "pese a Dios" acusado. López. 203

Se le condenó a oír misa en Tlatelolco y
decir que estaba borracho cuando había

1115 Marcos Atlahuacatl
dicho las proposiciones. Marcos Atlahuatl Sentencia: Zumárraga.

130-V-39 Hernández y Fco
Proposiciones debía recluir se en un convento y nunca Secretario: Miguel

Vol. 42, exp. 17, f.
heréticas podría volver á recibir un nombramiento 143

! 23-VI-39 Chocarrero (caso 7) real, era alcalde en Tlatelolco. Francisco
López

Chocarrero debía ayudar en el Hospital de
- Bubas.

Sentencia: Loaysa y

116 Don Carlos Salir de la cárcel vistiendo sanbenito,
Zumárraga y el pleno
de la Segunda Vol. 2, exp. 10, fs.

20-VI-39 Chichimecatecuhtli Hereje dogmatizante coroza en la cabeza, candela encendida en Audiencia. 242-346
20-XI-39 De Texcoco mano. Sería entregado al brazo secular Secretario: Miguel

López. --
Il7 Miguel Puchtecatlaylotal Encubridor de Se le sentenció a recibir tormento

Secretario: Miguel Vol. 37, exp. 3, fs.

20-V-39 De Tlatelolco ídolos López. 20-46.
-
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Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
21-V-40

118 Isabel. Morisca
Por dar hechizos a Pagar 8 p. de tepuzque, 4 para obras de la

Sentencia: G. Gutiérrez Vol. 38, exp.9, fs.
3-VII-39 Oax.

Dña. Teresa de iglesia y 4 para la cámara de Zumárraga. deán y provisor de Oax. 207-211
Portugal Pagar los costos del proceso

119 Juan de Salamanca.
Sospechoso de j udío Sólo se encuentra la'confesión del acusado

Juez Juan Rebollo Vol. 125, exp.1, fs. 1-
lG-VIII-39 Barbero. Sría. Miguel L ópez. 3

Cistóbal debía prestar sus servicios durante
Sentencia: Loaysa y

120 3 años en una mina. Su hermano Hollín 2
19-VIII-39

Cristóbal, Catalina y Ollin
Idólatras años. Los desterraron del pueblo de

Zumárraga.

~;L l~~'~de Ocuituco Secretario: Miguel
10-XI-39 Ocuituco, a primero durante cinco años, al

López.
--- segundo, tres.

121 Encubridor de Fue puesto a cuestión de tormento.
Sentencia: Zurnárraga

Vol. 37, cxp, 7, fs.
13-IX-39 Alonso Tlilanci de Izucar ídolos Zumárraga lo absolvió Secretario: Miguel

85-102.
18-IIl-40 López,

Amancebado con 4 Fue llevado a Coyoacán. Ahí fue azotado y
I122 Martín Xuchimit. Nat. hermanas. Casado trasquilado públicamente, dando a entender Sentencia: Zumárraga.

18-XI-39 Coyoacán en Xochimilco. a quien lo viera la causa del castigo. No Secretario: Miguel Vo1.36, exp.6, f. 224.

Pintura jeroglífica debía juntarse con ningua de las mancebas López.

-- so pena de ser quemado.
123 Don Baltasar. Cacique de Vol. 42, exp. 19, fs.2-XII-39 Idólatra No se encuentra la sentencia
20-XII-39

Culhuacan 147-152

Amancebado con
prima hermana de su A Francisca le ordenaron oír misa, de pie

124 Lope de Sayavedra. mujer Elvira León. hasta el Santos, de rodillas hasta la
Secretario: Miguel Vol. 34, exp. 3, fs.

3-XII-39 Nat. Villa de Cáceres, Manceba: Fea, de consagración, de pie hasta concluir la misa.
13-IV-40 Castilla y Doña Francisca. Velasco. Murió día Candela en mano, sin manto. Reclusión en

López. 54-64.

siguiente de un monasterio de la Madre de Dios.
confesarse culpable

125
Tezcacocatl de Ocuila

1540
Idólatra Información Vol. 1, exp. 7, fs. 5-7,

126 Don Juan, cacique de
Información del proceso extraiquisitorial

Vol. 40, exp. 33, fs.Idólatra que realizó Fray Andrés de Olmos en
1540 Mactlactlan

Matlacatlán 174-181.

123 1. Pedro, cacique de Idólatras. 1 1a. Sentencia. Pedro debía ser trasquilado Sentcia: Loaysa y Vo1.21 2, exp.7



~ Año
120-1-40

I
I

Acusado
Totolapa
2. Antonio. Herma-no de
Pedro

Delito
Amancebados con
un mujer, manceba
de su padre.

Resultado
públicamente en Totolapan , dale 50 azotes
pregonando sus errores. Destierro de
Totolapan y sus sujetos durante cinco aftas.
En caso de quebrantarlo , se doblaría el
tiempo de destierro y se le darían 200
azotes en la Cd. de México. Confiscación
total de sus bienes. Si transgredía el castigo
por segunda vez, será relajado. Pagar los
costos del proceso
2a

• Sentncia: Quedar bajo la tutela del
fiador, Rodrigo de Albornoz

Funcionarios
Zumárraga
Not. Miguel López
Fisc. Cristóbal
Canego
Def. Vicencio
Riverol

de

de

Ubicación

Vol 14, cxp, 52, f.
263.
Vol. 125, exp.6, fs. 9
50
Vol. 125, exp.7

'Sentencia: Loaysa y
Zumárra.
Fiscal: Cristóbal de
Canego.
Secretario: Hortuño de
lbarra .

Pagar 20 p. de oro de minas para el Sto.
Oficio. Pagar los costos del proceso

2 Antón. debía ser trasquilado públicamente
en Totolapan , dale lOO azotes pregonando
sus errores . Destierro de Totolapan y sus
sujetos durante lOaños, En caso de
quebrantarlo , se doblaría el tiempo de
destierro y se le darían 200 azotes en la Cd.
de México. Confiscación total de sus
bienes. Si transgredía el castigo por
segunda vez, será relajado. Pagar los costos
del proceso
2a

• Sentncia: Quedar bajo la tutela del
I fiador, Rodrigo de Albornoz

Sospechoso judíoJuan de Baeza
127;
23-1-40
19-V-40

I

f I I l ' I I ,

128
31-1..40
4-IV-40

Sr. Pedro Ruiz Calderón. .
Clérigo. Nat. Guadalajara INigromántico

Oír misa en iglesia mayor, candela
encendida en mano, sin bonete. Abjurar de
sus errores. No podía oficiar misa durante
dos aftas. Destierro a Castilla. Debía ir a la
Inquisición General. No cumplió con el
destierro. Andaba vagando en Guatemala

Sentencia: Loaysa
Zumárraga .
Secretario : Hortuño
lbarra,

Y I Vo1.40, exp.5
d 1 12, fs. 75-110;

e 154-163; 168.
140;

' 29 Juan Banberniguen, ILuterano Oír misa en iglesia mayor el domingo de la

u



Año Acusado Delito Resultado Funcionarios Ubicación
2-IV-40 Flamenco. Nat. Amberes. Santísima de pie, candela encendida en Zumárraga. 348-358
23-V-40 Vecino Minas Totoltepec mano, sin bonete, descalzo. Sentado durante Secretario. Miguel

la prédica. Pagar 150 p. de oro de minas López.
~ra Sto. Oficio.
Fue condenado a cárcel perpetúa. Se Vol. 37, exp. 3 bis;

130 Por hacer idolatrar a
escapó. Fue a España y logró que pudiera Vol. 42,exp.22, r., I

5-IV-40, Diego Díaz. Clérigo
los indios

ejercer el sacerdocio. Regresó a Nueva Sentencia: Zumárraga. 162-202.
1542 Y1547 España. Zumárraga abrió un nuevo proceso Vol. 68, exp.l;

contra él, pero proscribió. Vo1.21 2, exp.J jSentencia: Loaysa y
1231 I.Gegorio. Gallego No guardar el Pagar 20 p. de oro de minas para el Sto. Zumárraga. Vo1.40, exp. 31, fs.
20-V-40 2. Martín de Aranda secreto Oficio. Secretario: Miguel 169-171

López.
1

129 José de Caysco. Blasfemo. Resistirse
Oír misa en iglesia mayor, de pie, candela Sentencia: Loaysa y

27-IV-40 Nat. Amberes. a justicia de Santo
en mano, sin sayo ni jubar, con camisa y Zumárraga. Vol. 14, exp. 42, fs. I

23-V-40 Vecino de Minas Sultepec Oficio
calzas, sin bonete, soga ceñida al cuerpo. Secretario: Miguel 212-224
Pagar costos del proceso. L6pez.
Oír misa, de pie hasta el Santos, de rodillas

.-

133
hasta terminar, descalzo y sin capa. Rezar 5 Sentencia: Loaysa y

15-X-40 Manuel Fernández. Blasfemo
Aves Marías y 5 Padres Nuestros durante la Zumárraa. Vol. 14, exp. 43, fs.

24-X-40
misa. Ir en romería, rezando descalzo a la Secretario: Miguel 225-228
iglesia e Tíatelolco. Pagar costos del L6pez.
proceso

134 Feo. Lombardo. Amancebado con la Sólo se encuentra la declaración del Secretario: Miguel Vol. 34, exp. 4, fs.
25-X-40 Nat. Malere. Lombardía hermana de su mujer acusado López. 65-72
135 Juan Cabezas. Arriero Blasfemo

Pagar 6 p. de oro de minas para Sto. Oficio Sentencia: Loaysa y Vo1.14, exp. 45, fs.
20-XII-40 y costos del proceso. Zumárraga. 236-237
133 Juan de Avila. Blasfemo Sólo se encuentra la declaración del Vo1.14, exp. 46, f.
7-1-41 Nat. de Zafra acusado. 238
136 Alonso Bueno. Blasfemo Pagar 3 p. de oro de minas.

Sentencia: Loaysa y Vo1.14 , exp. 47, fs.
7-1-41 Zurnárraga 239
~. --,

137
Sentencia: Loaysa y

Vo1.23, exp.4, fs. 19-1
28-1-41 María de Vega. Bigamia Libre por no atañer a 1Inquisición. Zumárraga.

1-11-41
Secretario: Horutño de 22 i
Ibarra.

v



porque parte de la documentación se perdió. Existen además dos casos en los que

Zumárraga simplemente dictó orden de aprehensión, pero no existe información

adyacente, los documentos quedaron truncos después de asentar la orden.

Otro proceso contiene la orden del Inquisidor Apostólico para que los acusados se

presentaran ante el virrey, a quien debían confesar las palabras adversas proferidas

contra Zumárraga. Cabe aclarar que tal orden no la emitió el Inquisidor en forma de

sentencia . Un caso se concluyó por falta de pruebas presentadas por el fiscal; en otros

dos se hace referencia a que Zumárraga había dictado la sentencia conducente contra los

transgresores de la ley, pero ésta no se conserva (véase gráfica 2).

Gráfica 2

Resultado de los procesos

t--- r- - r-

ffi l 1 1. .ft l r 11. Ji Fl
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30 O Sentencias

B Absolución
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DNo procede

O Inconcluso

• Orden apehen.
20

O Orden Inq.

IJ Sin pruebas
15 O Información

10

5

O

1536 1537 1538 1539 1540 1542-1547

En calidad de jueces eclesiásticos, el Inquisidor Apostólico, junto con Francisco de

Loaysa, oidor de la Audiencia fueron quienes dictaron ochenta y cuatro sentencias de un

total de ciento uno; trece las suscribió solo Zumárraga; una, el oidor y Juan Rebollo en

calidad de juez comisionado, otra el oidor y el obispo de Oaxaca , una más el deán y otra

el juez comisario de Oaxaca.
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Gráfica 3

Firmaron las sentencias
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Zumo Zum y Lo Loa y otro Otros

La Segunda Audiencia tuvo una injerencia indudable durante el funcionamiento de la

Inquisición Apostólica de Zumárraga. Esto se demuestra en la documentación

inquisitorial, primero , porque en la mayoría de los casos, el oidor Francisco de Loaysa

fungió, junto con el obispo, como juez; ambos dictaban las sentencias después de

analizar los procesos; segundo, porque Zumárraga y Loaysa consultaron al pleno de la

Segundo Audiencia, cuando estaban indecisos acerca del castigo que debían imponer en

dos de los casos más complejos que siguieron contra indígenas: el del sacerdote

texcocano Martín Ocelotl y el de don Carlos Chichimecatecotl, hijo de Nezahualpilli , de

los que nos ocuparemos posteriormente; y tercero, porque como también lo

mencionaremos más adelante, la mayoría de los procesos que siguió Zumárraga contra

los españoles tienen cierto sesgo político, de tal manera parece ser que la Inquisición fue

utilizada como un medio para someter a los conquistadores a la autoridad virreinal,
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3.2. Los indígenas en el Santo Oficio

3.2.1. Los actores de los juicios inquisitoriales analizados.

En los siguientes parágrafos se analizan a los actores de los procesos inquisitoriales. En

todos los casos estudiados es notoria la participación de tres tipos de actores.

En primer lugar se encuentran los miembros del aparato inquisitorial. Los integrantes de

este aparato fueron conformando una burocracia institucional que, en el transcurso de

los años, se fue complicando y consolidando como tal. En segundo término, contamos

con los testimonios de los declarantes. Estos podían ser en calidad de denunciante, es

decir, la persona que acusaba a otra por haber incurrido en algún delito contra la fe o la

moral católica; o bien, en calidad de testigos, quienes eran sometidos a un interrogatorio

específico cuyo objetivo era obtener información acerca de la persona inculpada y de su

comportamiento cotidiano. Ahora bien, los testigos podían ser de cargo o de descargo.

El tercer lugar corresponde al indiciado, quien también respondía un interrogatorio .. .

minucioso acerca de su vida y obras .



3.2. Los actores de los juicios inquisitoriales analizados

En los siguientes parágrafos se analizan a los actores de los procesos inquisitoriales. En todos los

casos estudiados es notoria la participación de tres tipos de actores .

En primer lugar se encuentran los miembros del aparato inquisitorial. Los integrantes de este

aparato fueron conformando una burocracia institucional que, en el transcurso de los años, se fue

complicando y consolidando como tal. En segundo término, contamos con los testimonios de los

declarantes. Estos podían ser en calidad de denunciante, es decir, la persona que acusaba a otra

por haber incurrido en algún delito contra la fe o la moral católica; o bien, en calidad de testigos ,

quienes eran sometidos a un interrogatorio específico cuyo objetivo era obtener información

acerca de la persona inculpada y de su comportamiento cotidiano . Ahora bien , los testigos podían

ser de cargo o de descargo. El tercer lugar corresponde al indiciado, quien también respondía un

interrogatorio minucioso acerca de su vida y obras.
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3.2.1. Los miembros del aparato inquisitorial

Cuadro No. 2 se observa quiénes fueron los funcionarios del aparato inquisitorial y el tipo de

cargos que desempeñaron en los años que atañen al desarrollo de los casos estudiados.

CUADRO No.2

Año Funcionarios

Inquisidor Apostólico: fray Juan de Zumárraga
Oidor: Francisco de Loaysa. Firmó sentencias.
Notario y Secretario: Martín de Campos
Notario: Miguel López de Legazpi
Nuncio: Cristóbal de Canego
Secretario: Miguel de Barreda.
Secretario: Diego de Mayorga

1536 Fiscal: Rafael de Cervanes
Fiscal : Cristóbal de Canego
Fiscal : Juan López de Záratc
Abogado Defensor: Vicencio de Riberol
Abogado Defensor: Alonso Pérez
Abogado Defensor: Alonso de Vargas
Intérprete: Agustín de Rodas
Intérprete: Pedro de Vargas
Alguacil: Pedro de Medinilla
Inquisidor Apostólico : fray Juan de Zumárraga
Oidor: Francisco de Loaysa. Firmó sentencias.
Notario: Juan Nuñez Gallego
Secretario: Martín de Campos
Secretario y Fiscal: Miguel de Barreda.

1537 Tesorero y Receptor: Agustín Guerrero
Fiscal: Rafael de Cervanes

Juez Comisario: Juan Ruiz de Olvera
Juez Comisario: Alonso López
Secretario: Diego de Mayorga
Intérprete: Alonso Mateos
Inquisidor Apostólico: fray Juan de Zumárraga
Oidor: Francisco de Loaysa: Firmó sentencias.
Secretario: Diego de Mayorga

1538 Secretario: Miguel López de Legazpi
Secretario: Alonso de Canseco
Notario en Oaxaca: Simón García
Notario en Oaxaca: Simón García
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Año

1539

1540

Funcionarios

Juez Comisario: Juan Gutiérrez de ülvera
Juez Comisario: Juan Ruiz de Olvera
Juez Comisario: para Tormento: Juan Rebollo
Juez Comisario: Juan López de Zárate. Obis. Oaxaca
Juez Comisario: fray Fernando de Oviedo
Juez: fray Vicente de Sta. María
Fiscal y alguacil: Sebastián de Arriaga
Fiscal: Miguel de Barreda
Fiscal: Cristóbal de Canego
Intérprete: Alonso Mateos
Inquisidor Apostólico: fray Juan de Zumárraga
Oidor: Francisco de Loaysa. Firmó sentencias.
Secretario: Miguel López de Legazpi
Juez Comisario: Juan Rebollo
Fiscal: Cristóbal de Canego
Abogado Defensor: Vicencio de Riberol
Intérprete: Alonso Mateas
Intérprete: Juan González
Inquisidor Apostólico: fray Juan de Zumárraga
Oidor: Francisco de Loaysa. Firmó sentencias.
Secretario: Miguel López de Legazpi
Secretario: Hortuño de Ibarra
Fiscal: Cristóbal de Canego
Abogado Defensor: Vicencio de Riberol
Intérprete: Alonso Mateos

El análisis del Cuadro nos indica que los funcionarios inquisitoriales eran pocos. En general,

implicaba la profesionalización de las actividades. Las personas que desempeñaban algún cargo

se iban especializando en éste. También se puede observar que existía una especie de escalafón.

Este es el caso de Cristóbal de Canego, quien en 1536 realizaba funciones de nuncio, en 1538 las

de fiscal; Miguel de Barreda, que en 1536 sólo fungía como secretario; y para 1538 también

realizó las de fiscal.

Llama la atención la participación del Oidor Francisco de Loaysa en la firma de las sentencias.

Esto demuestra el estrecho vínculo que tenía Zumárraga con la Segunda Audiencia. Habría que

aclarar que el Licenciado Loaysa nunca presenciaba los juicios, sólo aparece su firma y la de

Zumárraga en la sentencia final, aunque, en ocasiones, la de uno solo.
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Existen dos casos en los que el Inquisidor Apostólico consultó a los miembros de la Segunda

Audiencia novohispana antes de dictar la sentencia definitiva contra los inculpados. La primera

ocasión fue en el proceso contra Ocelotl (caso 3). Los Oidores Ceynos, Quiroga y Loaysa, junto

con el Presidente de la Audiencia, el virrey Don Antonio de Mendoza, acordaron con el

Inquisidor el destierro del sacerdote texcocano. La segunda ocasión fue en el proceso contra Don

Carlos Chichimecatecuhtli (caso 10). Los Oidores Ceynos, Loaysa y Tejeda, junto con el

presidente, decidieron enviar al trasgresor a la hoguera.

Una figura importante fue el defensor Vicencio de Riberol, a quien el padre Juan Reboll0322

nombró como defensor de Miguel Puchtecatlaylotla y de Don Carlos Chichimecatecuhtli.

Aparentemente Riberol cuestionó los procedimientos procesales de Zumárraga, pues, según lo

manifestó en la defensa, el fiscal Cristóbal de Canego no había cumplido con los lineamientos

legales establecidos para presentar la acusación formal y el Inquisidor Apostólico no permitió a la

defensa presentar a los testigos de descargo. Lo mismo ocurrió en el proceso contra Don Pedro,

cacique de Totolapan, y su hermano Antón (caso 15). Habrá que decir, que en el proceso contra

Tlilanci, de Izúcar (caso 12), Riberol logró que fueran aceptados los testigos de descargo, razón

por la cual el acusado fue absuelto. El licenciado Téllez participó como letrado de Riberol, es

decir, asesor en las cuestiones legales; en los casos 10 Y 12, realizaba funciones de secretario del

defensor.

Si bien Zumárraga logró contar con un equipo de funcionarios en el Santo Oficio, también tenía

enemigos al interior de la institución. El padre Juan Rebollo aprovechó una breve ausencia del

obispo para nombrar como defensor de Miguel Puchtecatlaylotla y Don Carlos

Chichimecatecuhtli a Vicencio de Ribero!. Asimismo, en calidad de juez comisario abrió el

proceso contra Marcos Atlahuacatl Hemánd ez y Francisco Chocarrero de Tlaltelolco (caso 8).

Hecho importante porque Marcos Atlahuacatl era uno de los seis jueces indígenas de Tlaltelolco

nombrados por el mismo virrey Don Antonio de Mendoza, y se había "criado en la iglesia de

Dios", probablemente con los franciscanos , razón por la cual sabía escribir. Siete días después de

que el padre Rebollo abriera el juicio contra estos indios, Zumárraga lo retomó, no llamó a

declarar a testigos algunos , ni de cargo ni de descargo, ni nombró defensor de los acusados; ni

siquiera consultó con el Licenciado Loaysa para la sentencia. Éste fue el único juicio cuyo
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castigo consistió en obligar al acusado a disculparse de sus errores ; el Inquisidor Apostólico le

especificó que debía declarar que habían incurrido en dichos errores porque estaba borracho ,

"fuera de juicio y seso", pero que era cristiano y quería vivir y morir en la Santa Madre Iglesia.

Aparentemente el padre Rebollo incidía en destacar los errores del obispo y de los franciscanos y

utilizaba la información para evidenciarlos ante instancias superiores.

En calidad de apoyos estaban los intérpretes. En el primero de los casos , el que siguió el obispo

de México contra los principales de Tlanocopan (caso 1), los traductores fueron dos españoles y

cuatro indios, uno de estos españoles era el clérigo Diego Díaz. Después Zumárraga ocupó a su

criado Pedro. A finales de 1538, Alonso Mateos ejerció el oficio de intérprete y participó como

tal en los siguientes procesos : Marcos Atlahuactl Hemández, principal , y Francisco Chocarrero

(casos 8); contra Miguel Puchtecatlayotla (caso 9); contra don Carlos Chichimecatecuhtli (caso

10): contra don Cristóbal, Catalina y Ollin de Ocuituco (caso 11 ); y contra Tlilanci de Izúcar

(caso 12). Asimismo fue intérprete de los indios de Culhuacan (caso 14).

A principios de 1539, podemos distinguir la tendencia del Inquisidor de confiar más en las

traducciones de los españoles que en la de los indígenas. De cinco intérpretes que se

desempeñaron como tales en el proceso contra Marcos Atlahuacatl Hemández (caso 8), tres eran

españoles y dos indios ; en el proceso contra Miguel Puchtecatlaylotla (caso 9), hubo dos

traductores españoles y uno indio; en el proceso contra don Carlos Chichimecatecuhtli (caso 10),

cinco españoles y dos indios; en el proceso contra don Cristóbal, Catalina y Ollin (caso 11), tres

españoles y uno indio, y en el proceso contra Tlilanci de Izúcar (caso 12), dos españoles y dos

indios. En la información contra Baltazar de Culhuacan (caso 14), participaron en la traducción

simultánea dos españoles y un indio.

Entre los españoles podemos mencionar como personajes de importancia, que contribuyeron en la

labor de traducción a fray Bemardino de Sahagún, quien participó en el proceso contra Marcos

Atlahuacatl Hemández y Francisco Chocarrero (caso 8), probablemente porque los inculpados

'eran de Tlaltelolco ; en el proceso contra don Carlos Chichimecatecuhtli, posiblemente porque

Francisco Maldonado, el sobrino de Don Carlos que los denuncia ante el Santo Oficio , residía en
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el Colegio de Santa Cruz, razón por la cual también participaron en ese lugar como traductores

fray Antonio de Ciudad Rodrigo y fray Alonso de Molina.

Otro traductor español fue el clérigo Juan González, con quien Zumárraga estableció una relación

de amistad. Este vivía en la casa del obispo, consiguió que se le otorgara el canonicato de la

Iglesia de México e incluso le heredó una mula323
. El clérigo participó como traductor a partir de

1539 en los procesos contra Miguel Puchtecatlyotla, Don Carlos Chichimecatecuhtli y el proceso

contra don Cristóbal, Catalina y Ollin (caso 11). También en la información contra Baltazar de

Culhuacan (caso 14).

Otros intérpretes fueron: el padre Alonso González en el proceso contra los indios de

Azcapotzalco (caso 7); fray Alonso de Santiago en los procesos contra Marcos Altahuacatl

Hernandez y Francisco Chocarrero y el de Miguel Puchtecatlaylotla (casos 8 y 9); Luis de León

en el proceso contra Marcos Atlahuacatl Hemández y Francisco Chocarrero (caso 8); Álvaro de

Zamora en el proceso contra don Carlos Chichimecatecuhtli y la información contra Baltazar de

Culhuacan (caso 14); Tomás de Rigoles en el proceso contra don Cristóbal , Catalina y Ollin (caso

11).

Entre los testigos que dieron fe del cumplimiento de alguna de las acciones del Santo Oficio,

algunos pertenecían al mismo aparato inquisitorial. Pedro de Medinilla, alguacil mayor; Alonso

de Vargas, defensor del acusado, Juan Montilla, pregonero y Miguel López de Legazpi,

posteriormente notario, atestiguaron en el proceso seguido a Ocelotl (caso 3). En el proceso

contra los indios de Azcapotzlaco (caso 7) aparece de nuevo como testigo de cargo Pedro de

Medinilla. Cristóbal de Canego, nuncio, fue testigo en los procesos contra los indios de

Azcapotzalco (caso 7) y contra Marcos Altahuacatl Hemandez y Francisco Chocarrero (caso 8).

Hortuño de Ibarra, secretario del Santo Oficio en 1540, fue testigo en los procesos contra Marcos

Altahuacatl Hemandez y Francisco Chocarrero (casos 8) y don Carlos Chichimecatecuhtli (caso

10). Sancho López de Aburto fue, además de testigo, depositario de los bienes de Don Carlos

Chichimecatecuhtli.
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En casos de tipo informativo, encontramos los nombres de los jueces comisionados para recabar

la información pertinente, aunque, en algunos de ellos los frailes o clérigos eran quienes se

habían adjudicado tal cargo sin haber recibido el nombramiento correspondiente, como

claramente sucedió con fray Andrés de Olmos (caso 16). Juan Rebollo envió como juez

comisario al padre Bernardo de Islas en Tlapanaloya (caso 6), cuyo notario fue Cristóbal Sosa

Bar. No se siguió el proceso correspondiente. Zumárraga designó como jueces comisarios al

padre Juan González en el proceso contra los indios de Ocuituco (caso 11); a fray Hernando de

Oviedo en el proceso contra Tlilanci de Izúcar (caso 12) y al padre Pedro López de Mendoza,

vicario, que recopiló la información contra don Juan, cacique de las minas de Totoltepec (caso

19). Las informaciones contra Tezcacoatl de Ocuila (caso 17) y don Juan de Iguala (caso 18) no

las ordenó levantar el obispo ni el provincial de la Iglesia metropolitana, éstas tienen calidad de

simples denuncias.

Como podemos apreciar en el recuento de las personas que desempeñaban alguna función en el

aparato inquisitorial, no todas eran religiosos, había seglares que desempañaban algún cargo, tal

era el caso de Miguel López de Legazpi y Hortuño de Ibarra . Llama la atención que en las

historias, eclesiásticas o seglares, como las de Mendieta y Torquemada, dedicados a escribir de

manera muy particular la vida y obra de la provincia franciscana en Nueva España, o la

recopilación autobiográfica que realizó Francisco de Icaza sobre los conquistadores y primeros

pobladores de la misma, en ninguna de ellas se menc iona la participación de estos miembros del

aparato inquisitorial en el Santo Oficio. Esto explicaría la desinformación de Don Joaquín García

Icazbalceta respecto a que fray Juan de Zurnárraga hubiera desempeñado la función de Inquisidor

Apostólico en Nueva España, pues en las biografías de Mendieta y Torquemada no hacen

referencia alguna a las funciones inquisitoriales que asumió el obispo de México, ni a la de otros

religiosos como fray Martín de Hojacastro, fray Andrés de Olmos, fray Alonso de Malina, fray

Domingo de Betanzos o el padre Juan González.

Lo mismo sucede en los datos autobiobráficos recopilados por Icaza, Por ejemplo, en la ficha

dictada por Miguel López de Legazpi no existe alusión alguna a su actividad cornosecretario del

Santo Oficio en tiempos del Inquisidor Apostólico.
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3.2.2. Los declarantes.

Como hemos mencionado, los declarantes podían ser: el denunciante, los testigos y el acusado.

Enseguida analizaremos a los tres tipos por separado.

3.2.2.1. Los denunciantes.

Eran aquellas personas que acudían al Santo Oficio para denunciar a quién o quiénes incurrían en

alguno de los delitos perseguidos por la Inquisición. El denunciante relataba las circunstancias en

las que habían sucedido ciertos acontecimientos que le preocupaban porque se transgredían las

normas morales o los preceptos de la fe católica, afirmando, generalmente , que no presentaban tal

denuncia por odio o rencores que pudiera tener contra los acusados, sino por la inquietud de

incurrir en alguna falta ética.

La falta de denuncias en catorce de los veinte casos que tratamos es una de las "anomalías"

encontradas en la época de la Inquisición Apostólica de fray Juan de Zumárraga. El Tribunal

Inquisitorial abría una averiguación previa con base a una denuncia concreta presentada por

alguna persona contra otra, cuando consideraba que ésta incurría en alguno de los delitos

perseguidos por el Santo Oficio. Este era el procedimiento ordinario para investigar un delito.

Una vez recabada la información suficiente , decidían si era pertinente abrir el proceso o no. Esta

es la razón por la que en los archivos inquisitoriales encontramos un número considerable de

denuncias sin proceder.

De los veinte casos que nos ocupan, sólo en siete existe denuncia formal. De éstos, cinco son

procesos y dos informaciones. Los procesos fueron: el de Tlanocopan, el de Mixcoatl y Papalotl,

el de los indios de Azcapotzalco, contra don Carlos Chichimecatecuhtli y contra Don Pedro y

Antón de Totolapan. Los casos informativo fueron las denuncias contra Tezcacoatl de Ocuila y

contra Don Juan, cacique de Iguala.
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De los siete casos mencionados, sólo en el primero la denuncia fue presentada por un español , el

encomendero del lugar, Lorenzo Suárez. En los otros seis, las denuncias las hicieron miembros de

la comunidad indígena. Estas denuncias , con excepción del caso 7, estaban asesoradas o

instigadas por algunos religiosos .

En el proceso contra Mixcoatl y Papalotl, ellO de julio de 1537, Don Juan, cacique de Xiutepec,

presentó la denuncia ante el Inquisidor Apostólico. Lo acompañaron los frailes Francisco

Ximénez y Francisco de Lintome, Guardianes de los conventos franciscanos de Cuauhtitlán y

Tulancingo respectivamente; ambos fungieron como intérpretes y, como el cacique no sabía

escribir, ambos firmaron la denuncia. Dos meses después, con una carta fechada el 12 de

septiembre, el mismo Guardián de Tulancingo envió en calidad de presos a Mixcoatl, Papalotl y

Mocahuque, así como la información recabada por fray Francisco Marmolejo.

En el proceso contra don Carlos Chichimecatecuhtli, Zumárraga fue personalmente a la Iglesia de

Tlaltelolco para recibir la denuncia que presentaba Francisco Maldonado; los intérpretes del

denunciante fueron fray Antonio de Ciudad Rodrigo, fray Alonso de Molina y fray Bemardino de

Sahagún.

En el proceso contra Don Pedro y Antón, Antón Xoyocontle denunció a los hermanos como

idólatras y amancebados ante el padre Cristóbal García, sacerdote y vicario de Totolapan.

En la información contra Tezcacoatl de Ocuila, el agustino fray Antonio de Aguilar presentó ante

el Inquisidor Apostólico a cinco indios que denunciaron al inculpado; el fraile narró como había

encontrado unos ídolos y había hecho azotar a Ollin y Tezcacoatl , asumiendo funciones

inquisitoriales.

La información contra don Juan, cacique de Iguala, la denuncia se envió en una carta sin firmas

con declaraciones de dos indios y una india.
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La excepción de estas denuncias fue el caso 7, en el que el alguacil indígena del lugar llevó de

manera espontánea a los inculpados; y el joven indio Juan presentó su testimonio a manera de

denuncia contra los principales y jóvenes indígenas que realizaban rituales idolátricos.

No existe denuncia previa en los catorce casos restantes. En tres de estos, los procesos que

corresponden a los casos 3, 5 Y 9, el obispo mencionó que tenía noticias de que los indígenas

procesados habían incurrido en diferentes delitos.

En el caso 3, sabía que Ocelotl era hechicero, adivino y dogmatizante. En el proceso por bigamia

contra Francisco de Coyoacán omitió la fuente de información . Respecto al proceso contra

Miguel Puchtecatlaylotla, aunque hace referencia a que Mateos, indio pintor, sabía que el

inculpado era encubridor de ídolos, no le ordenó a Mateos presentar su denuncia ni su

declaración. En el proceso del caso 8, contra Marcos Atlahuacatl Hemández y Francisco

Chocarrero, sólo se hace referencia a que los acusados estaban presos. En el caso 11, Zumárraga

envió a Juan González como juez comisario al pueblo para prender al cacique por la información

previa que poseía. Esta situación se repite en el proceso contra Tlilanci, donde el juez comisario

fue fray Hernando de Oviedo. También faltan las denuncias correspondientes en los siguientes

proceso : contra Diego , nahuatlato, contra Martín Xumitl por polígamo, contra Gaspar de Otumba;

así como en las siguientes informaciones: contra don Diego de Tlapanaloya, contra Baltazar de

Culhuacan y contra don Juan de las minas de Totoltepec.

Por otra parte, la carta de respuesta de fray Andrés de Olmos, correspondiente al caso 16, carece

de la carta que seguramente envió Zumárraga al fraile pidiéndole aclarar su proceder inquisitorial

contra los indios de Mactlactlán.
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3.2.2.2. Los testigos.

Los actores nodales de los procesos inquisitoriales eran los testigos, los cual es podían ser de

cargo o de descargo.

Los testigos de cargo eran las personas nombradas por el denunciante como aquellas que podían

dar testimonio acerca de los hechos ocurridos en determinado momento y que implicaban aloa

los acusados en algún delito , es decir , abalaban la denuncia .

Los testigos de descargo eran nombrados por el acusado a fin de que pudiesen presentar el

testimonio pertinente a su favor.

A los dos tipos de testigos se llamaba a presentar su declaración ante el Inquisidor o Inquis idores

del Santo Oficio, quienes investigaban acerca de la persona o personas denunciadas y sobre las

circunstancias en las que había pasado determinado acontecimiento. La diferencia consistía en

que el interrogatorio de los testigos de cargo lo conducía el Inquisidor, mientras que el de los

testigos de descargo lo elaboraba el defensor.

La información aportada por los testigos era puntualmente anotada, y se añadían a la lista de

testigos a quienes hubieran sido mencionados en las declaraciones, incluso se abrían otros

procesos contra quienes resultaran sospechosos de infringir la ley. Este era el proceder legal del

Tribunal de la Fe, no obstante, durante la Inquisición Apostólica de Zumarraga encontramos

también un procedimiento anómalo respecto a la convocatoria de los testigos, pues en la mayoría

de los casos se menciona a otras personas que nunca fueron llamadas a presentar su testimonio, se

formularon acusaciones contra otros muchos indios idólatras y no se les siguió proceso , y no se

convocó a los testigos de descargo, con excepción del proceso contra Tlilanci de Izúcar.

En el Cuadro 3 he listado los testigos que comparecieron ante los ministros inquisitoriales,

. separando a los españoles de los ind ígenas, Asimismo, he elaborado una relación de españoles e

indios que mencionaron los testigos durante sus declaraciones.
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La Gráfica 4 nos permite observar que en la mayoría de los casos los testigos fueron

predominantemente indígenas. Las excepciones fueron el proceso contra Don Pedro y Antón de

Totolapan, cuyos testigos de descargo fueron españoles, aunque los de cargo eran indígenas; y de

la información recabada contra el gobernador de Tlapanaloya, don Diego .

En la mayoría de los casos , los indios convocados a declarar eran, en primer término, caciques,

gobernadores, principales o indios con nombramientos de alguaciles o alcaldes de los lugares en

cuestión, y en segundo término, familiares cercanos a los acusados: la esposa y las mancebas, los

hijos y los criados.

CUADRO No. 3

l . Pedro Borja. Había sido corre- 2.
gidor de Atlitalaquia,

1. Fray Antonio de Ciudad Ro 2
drigo. Uno de los doce pri- .
meros franciscanos. 3

2. Cristóbal de Cisneros, 4'
excorregidor de Texcoco. .

3. Pedro Meneses 5.

Caso
número

2

3

4

Testigos españoles Testigos indígenas

1. Diego Xiutl. Dijo ser originario
de México. 25 años de edad.
Andrés. Criado de Lorenzo
Suárez, el denunciante.

3. Dos Jóvenes sacrificados de las
piernas.

l . Don Diego. Cacique de Tenayuca
2. Don Álvaro. Cacique de Tenahua
3. Don Diego . Cacique de Azcapot

zaleo.
4. Cristóbal. Intérprete.
1. Los Señores de Tecamachalco,

Oaxtepec, Coacalutac, Texcoco y
Tlalmanaleo.
Dos principales uno de Oaxtepec
y uno de Azcapotza1co.
Dos alguaciles de Tlalmanaleo
Un mercader de Tlaltelolco
Cinco criados del Señor de
Quechula, Tepeaca, Acatzingo y
Teca1co.

6. Un criado de Ocelotl. .
7. La esposa del corregidor de

Oaxtepec.
l. El Señor de Xiutepec
2. Diez y nueve indios de Xucupa,
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I
Caso Testigos españoles Testigos indígenas

número
Metepec, Atlistaca, Uilotepec,
Zacatepec, Xiutepec y
Guachinando.

5
1. Las dos esposas del acusado.
2. Tres indios de Coyoacán.

1. Alonso de Maldonado. Yemo 1. Tres principales de Tlapanaloya y
del Adelantado Montejo. Tequisquiac.

6 2. Juan Pantoja 2. La esposa del acusado.
3. Pedro Vázquez
4. Pedro Martín

1. El alguacil de Azcapotzalco
7 2. Un muchacho participante en las

ceremonias rituales.
8 Ninguno Ninguno

1. Cuatro principales de
Azcapotzalco y México.

2. Dos alguaciles de Chiconautla y

9
Tlaltelolco.

3. Un indio de Chiconautla
1. La esposa del acusado
2. Una criada de la esposa del

acusado.
1. Dos Señores, el de Texococo y el

de Chiconautla, parientes de don
Carlos.

2. Veinte principales de Texcoco,

10 l. Jerónimo de Pomar
Chiconautla e Ixtapalapa,
parientes del acusado, entre
los que estaban sus tíos , sobrinos,
su esposa, su manceba,
su hijo , su cuñada y sus hermanas
criadas de Texcoco.

1. Diego Díaz. Clérigo vicano 1. Seis criados del acusado y su
de Ocuituco esposa (cuatro mujeres y dos

11 2. Alonso de Liñan, calpixque hombres) de Ocuituco.
3. Luis Álvarez, calpixque de 2. El hijo del acusado

Xiutepec 3. Un principal, hermano del
acusado.

3. Antonio de Liñan. 4. Luis Álvarez

Il-A 5. Francisco Rendero
6. Fray Jorge de Raya
7. Fray Buenaventura de

Santa Cruz.
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Caso Testigos españoles Testigos indígenas
número

1. El hijo del acusado.
2. Ocho indios de Izúcar. No se

específica nada sobre ellos, sólo

12 se dice que declararon, pero no se
registraron las declaraciones ni
los nombres

3. Tres testigos de descargo. Indios
de Izúcar.

13 Ninguno Ninguno
1. Dos Principales de Culhuacan

14 2. Un alguacil de Culhuacan
3. Un mercader de México
1. Antón Xoyoconcle
2. Pedro Tezonquen

1. Fray Jorge de Ávi la. Agustino 3. Martín Tuactecatl
2. Fray Antonio de Aguilar. 4. Pedro Cuatle

15 Agustino. 5. Miguel Tehuatl
..,

Fray Miguel de Santiago. 6. Cecilia.:l .

Agustino . 7. Xocoche
8. Juan Cecoatl
9. Pedro Coautl
1. Un principal de Mactlactlán

16 2. Dos hijos del acusado
3. Dos mancebas del acusado
4. Seis indios del lugar

1. Fray Antonio de Aguilar.
1. Un principal de Ocuila

17
Agustino

2. Dos alguaciles
3. Tres pilhuanes

18 1. Dos pilhuanes
2. La esposa del acusado
1. Dos Señores de Tololoava

1. Benito Genovés 2. Un principal de Tololoava
19 2. Francisco de Sayavedra 3. Un indio de To lolava

3. Gonzalo de Vergara 4. Dos mujeres del acusado
5. Tres indios de Tototepec

20 l . Un indio de Otumba
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La práctica en el Santo Oficio era que, a partir de la información recabada, se convocaba a

testificar, en primer lugar, a los principales indígenas; en segundo lugar, los parientes más

cercanos: esposas, mancebas, hijos y criados; en tercero, los macehuales y en cuarto, los

pilhuanes, es decir, lo chicos que los religiosos educaban en las iglesias.

En diversos juicios, los declarantes proporcionaron nombres de indígenas que incurrían en algún

delito. No obstante, el Inquisidor Apostólico no citó a declarar ni ordenó la aprehensión de los

trasgresores. Esta situación se encuentra en el caso 1, en donde los testigos nombraron a ocho

sacerdotes, entre los que estaba Teclatoa, el papa mayor, y Tacatecle; uno de los enjuiciados,

mencionó a tres principales de Tlanocopan como los celebrantes de las ceremonias rituales.

Zumárraga no siguió la investigación correspondiente. En el proceso contra Ocelotl , el corregidor

de Coatepec había oído que la madre del inculpado vivía en Chiautla , y era gran hechicera ,

mucho más que el hijo; el obispo no actuó en consecuencia contra un evidente caso de hechicería.

En el caso 4, si bien Zumárraga mandó aprehender a Tlaloc, hermano de Ocelotl y Mixcoatl, no

hay un seguimiento a la orden ni al sujeto. En el mismo caso no se específica cuál fue el destino

de Mocahueque , sacerdote de Tulancingo que confesó de motu propio que era sacrificador, y

aunque éste sacerdote no estaba bautizado , razón por la cual no podía ser objeto de proceso en el

Santo Oficio . En el caso 7, el joven Juan afirmó que Don Felipe, principal de Azcapotzalco,

resguardaba en su casa algunos ídolos, no obstante, el Inquisidor no mandó aprehender al

encubridor de ídolos. En el proceso contra Miguel Puchtecatlaylotla (caso 9), Francisco de

Chiconautla, Juan Miguel, alguacil del mismo lugar, y Martín de Tlaltelolco nombraron a seis o

siete "profetas" que, según ellos, debían saber donde se encontraban los ídolos del Recinto

Sagrado. Este último caso es el único en el que Zumárraga hizo comparecer a dos de los

"profetas" mencionados por dichos testigos, pero no a los demás, tal vez porque no fueron

localizados . En el proceso contra los indios de Ocuituco, el acusado proporcionó los nombres de

cinco casamenteros indígenas y de cinco hechiceros y brujos del pueblo; el obispo no siguió la

investigación pertinente.

Estos hechos nos plantean las siguientes pregunta: ¿por qué el Inquisidor Apostólico no siguió los

consecuentes procesos por los casos de hechicería, idolatría, encubrimiento de ídolos y
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Gráfica 4

Testigos
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3.2.1.2.3. Los acusados.

El tercer tipo de declarantes ante el Santo Oficio de la Inquisición eran los acusados, a

quienes también se les inquiría acerca de los hechos de los que ya tenían conocimiento

el o los Inquisidores. Las preguntas que se les formulaban estaban destinadas a constatar

los delitos y a saber si el inculpado estaba o no arrepentido de sus pecados.

La mayoría de los acusados, excepto Francisco , Martín Xumitl y Gaspar de los casos 5,

13 Y 20, eran miembros de la nobleza indígena o de la antigua casta sacerdotal, y de

manera muy clara, ejercían una poderosa influencia sobre el resto de la población

. dí 12In igena.

En este sentido es necesario tener presente , que Cortés , después de la conquista,

estableció las nuevas estructuras de dominación sobreponiéndolas a las anteriores;

mantuvo los antiguos señoríos; los tlatoque pasaron a ser los caciques; conservó la

figura del tacatecle como gobernador de los pueblos donde no había tlatoque.

En los casos 1 y 7 , los acusados fueron el tacatecle y el tacuchtecle de Tlanocopan y

Azcapotzalco respectivamente. Es importante recordar que, antes de la conquista, estas
. . .

denominaciones correspondían a cierto rango militar de miembros de la dinastía

gobernante de alguna región, asimismo eran parte del consejo real entre los que se

elegía el sucesor y capitanes de los ejércitos, además el tacatecle fungía como juez de

causas civiles y criminales. 13 En el caso 7, es tacuchtecle también era cacique del lugar

Otros caciques procesados por Fray Juan de Zumárraga, fueron · Don Cristóbal de

Ocuituco y don Pedro de Totlapa.

A nivel de información fueron las acusaciones recibidas contra los caciques Don Juan

de Mactlactlán, Don Juan de Iguala y Don Juan de las Minas de Tototepec (casos 16, 18

Y 19); Yla información contra el gobernador de Tlapanaloya, Don Diego, (caso 6).

En el caso 7, contra los indios de Azcapotzalco, uno de los acusados fue el

huizilnahuatl, es decir, el sacerdote que ocupaba el segundo lugar después del sumo



En el caso 7, contra los indios de Azcapotzalco, uno de los acusados fue el huizilnahuatl, es decir,

el sacerdote que ocupaba el segundo lugar después del sumo sacerdote, a este último fray Diego

Durán lo comparó con un el Sumo Pontífice de la Iglesia Católicar'",

Además del caso 7 mencionado, también forman parte de los sacerdotes acusados Ocelotl (caso

3), Mixcoatl (caso 4), OlIin de Ocuituco (caso 11), Tlilanci (caso 12) y OlIin de Ocuila (caso 17).

De estos cinco , el más importante era Ocelolt, a quien los testigos coincidían en señalar como

sacerdote mayor de Chiautla y antiguo miembro de la casta sacerdotal texcocana. Respecto a

Mixcoatl, más que un sacerdote antiguo, se le ubica hechicero. Mixcoatl utilizaba la figura de su

hermano Ocelotl para promover un clima de inestabilidad, por lo menos para los españoles,

quienes se manifestaron sumamente temerosos de las posibilidades de una rebelión indígena.

OlIin de Ocuituco fue sentenciado por ser hermano del cacique del pueblo, más que por llevar la

cuenta del calendario antiguo; Tlilanci había heredado de su padre el cargo de sacerdote mayor de

Izúcar. Ollin , de Ocuila, había sido sacerdote y trataba de resguardar a sus antiguas deidades.

Miguel Puchtecatlaylotla (caso 8) era el principal de los mercaderes de México. Don Carlos

Chichimecatecuhtli, principal de Texcoco, era uno de los hijos de Nezahualpilli que se disputaba

el poder en Texcoco, vivía en Otumba, es decir, donde Ixtlilxóchitl estableció su gobierno cuando

Moctezuma impuso a su hermano Cacamatzin, y quien se alió con Cortés para vencer a los

tenochcas, lo cual vinculaba a este descendiente de NezahualpilIi con Cortés, además de que fue

uno de los jóvenes indígenas que formaron los franciscanos en la encomienda de Texcoco,

cuando ésta aún se le reconocía al extremeño. Otro proceso contra un principal fue el seguido

contra Marcos Atlahuacatl Hernández de Tlaltelolco, educado como miembro de la nobleza

indígena por los franciscanos.

Los otros acusados son en parte circunstanciales, tal es la situación de María Tico, la hija del

tacatécle de Tlanocopan (caso 1) y de Catalina, la mujer del cacique de Ocuituco (caso 11 ). Lo

mismo sucede con los otros macehuales implicados, como Cristóbal Papalotl , criado de Ocelotl

(caso 4), Pedro Atonal y Martín Quío (caso 7), Francisco Chocarrero (caso 8) y Tezcacoatl (caso

17).
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· En.doce casos los acusados negaron los delitos que les imputaban; en cinco, los reconocieron y
- _, .•. .;.·r·

pidieron misericordia; en los tres restantes no se tomó la declaración de los inculpados. Tacatécle

y Tacochcálcatl de Tlanocopan (caso 1) negaron rotundamente haber participado en las

ceremonias celebradas en el pueblo, aunque sabían que éstas se efectuaban. Ocelotl (caso 3) negó

ser idólatra y se limitó a responder lacónicamente las preguntas del juicio. Mixcoatl (caso 4)

habló sin problemas de los rituales que efectuaba y reconoció las acusaciones que se le

formulaban. Francisco de Coyoacán (caso 5) aceptó ser bígamo. Don Diego de Tlapanaloya (caso

6) reconoció que tenía tres mujeres, pero negó categóricamente que era idólatra. Los principales

de Azcapotzalco(caso 7) aceptaron la acusación de ser idólatras e inducir a los jóvenes a practicar

las ceremonias rituales. Marcos Atlahuacatl (caso 8) negó sus errores. Miguel Puchtecatlalotla

(caso 9), afirmó que los ídolos del Recinto Sagrado habían estado en su casa en tiempos en que

Cortés había emprendido la expedición a Las Hibueras , pero que no sabía a dónde se los habían

llevado los criados de los Señores de México y Tula. Don Carlos Chichimecatecuhtli (caso 10)

negó las acusaciones, aunque, antes de ser quemado en la hoguera, se retractó. Don Cristóbla y

Ollin de Ocuituco (caso 11) negaron rotundamente ser idólatras . Tlilanci de Izúcar (caso 12) negó

ser encubridor de ídolos, aunque después de recibir tormento, dijo conocer el paradero de

algunos, aunque no los encontraron, posteriormente, fue absuelto. Martín Xumitl (caso 13)

reconoció sus culpas , 'aunque no existía el delito de bigamia. Don Pedro y Antón de Totolapan, se

negaron, en principio, a considerarse como idólatras , aunque aceptaron haber tenido como

manceba a la esclava Cecilia; durante el proceso reconocieron haber participado en ceremonias

idolátricas por orden de su padre, el cacique anterior. Los inculpados de las informaciones de los

casos 16 y 17 se declararon culpables, lo mismo que Gaspar de Otumba (caso 20). Las

informaciones correspondientes a los casos 2, 18 Y 19 no incluyen las declaraciones de los

acusados.
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3.2.2. Ubicación temporal y espacial

En este apartado se muestra que el tiempo en el que se siguieron los juicios (1536-1543)

corresponde básicamente al periodo donde se manifiesta la situación de doble poder en

Nueva España y que afectó a los miembros de la elite ligada al conquistador, es decir,

que eran parte, o había sido parte de las encomiendas del Marqués o sus allegados. En

todos los casos podrá verse su carácter demostrativo porque están dirigidos a minar el

prestigio de los elementos simbólicos de la estructura indígena y servirían para degradar

la estructura social prehispánica, y fue condición necesaria para generar las condiciones

sujeción indígena que prevalecerían, por lo menos, durante los siguientes 275 años de

dominio español.

3.2.2.1. Tiempo.,

Los casos se desarrollaron entre 1536 y 1540 (véase Cuadro 3). En 1536 se abrieron tres

procesos contra cuatro indígenas. En dos de estos, Zumárraga dictó. sentencia

condenatoria, el otro se suspendió ante la falta de evidencias. En 1537, el Inquisidor .

Apostólico condujo un proceso contra dos indios hechiceros. En 1538 siguió dos

procesos, uno contra un indio bígamo, otro, contra cinco idólatras. Asimismo, recibió

información acer,?a de otro indio de dudoso comportamiento cristiano. El año de 1539

fue el de mayor actividad inquisitorial contra los indígenas. Zumárraga abrió cinco

procesos y un caso donde se recabó información acerca de los ídolos del Recinto

Sagrado de Tenochtilan. En 1540 existen dos procesos contra tres indios y cuatro

expedientes informativos (Gráfica 6).
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Gráfica 6
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En el aspecto temporal, llama la atención la rapidez con la que actuaba Zumárraga en la

resolución de los procesos, pues el promedio de tiempo que pasaba entre la apertura del

proceso y el momento en que se dictaba la sentencia es de tres meses y medio. Así,

hubo casos que resolvió en sólo cinco días; otros en veinte; otros más, en cuatro o cinco

meses; sólo existe uno, el proceso contra Miguel Puchtecatlaylotla (caso 8), cuyo

desarrollo se efectuó en once meses.
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CUADRO No. 3

ANO TIPO DE ACUSA DOS DELITOS AGN. RAMO
DOCUMENTO INQUISICiÓN

Julio - noviembre Antonio Tacatecle y
Vol. 37, exp. 1, fs. 1-

de 1536
Proceso

Alonso Tacuxtecle.
Idolatría 10.

Diego, indio
Interpre tar mal a

Vol. 40 , exp. 5 11 , fs.
Noviembre de 1536 Proceso

nahuatlato.
los indios

111-112.

Noviembre de 1536
Proceso

Martín Ucelo. Hechicero Vol. 38, exp. 4, fs.
a febrero de 1537 dogmatizante 132-147.

1536 - 1540 Inventario de bienes Martín Ucelo
Hechicero Vol. 37, exp. 6, fs , 60-

dogmatizante 83.
Julio - diciembre de

Proceso
Mixcoatl y Papalotl

Hechiceros
Vol. 38, exp. 7, fs.

1537 182-202.

Octubre -
Francisco de

Vol. 23, 1,
Proceso Coyoacá n, Bigamia

exp.
noviembre de 1538 fs.3-9.

Octubre-
Información '

Don Diego, gobernador Para conocer sus Vol. 40, exp. 2, fs. 7-
noviembre de 1538 de Tlapanaloya. pecados 13.

Pedro Tacatecle, Fran-
cisco Huitzinah uatl,

Vol. 37, exp. 2, fs. 11-
Noviembre de 1538 Proceso Tacuxtecle, Pedro Idolatría

Atonal y Martín Quio
17.

de Azcapotzalco
Marcos Atlahuacatl Mala vida y

Mayo - junio de
Proceso

Hern ández, principal, y errores contra la Vol. 42, exp. 18, fs.
1539 Francisco Choca rrero fe 143-146

de Tlaltelolco
Junio de 1539 a

Proceso
Miguel Puchtecatlayo- Idolatría y Vol. 37, exp. 3, fs. 20-

mayo de 1540 tia, vecino de México. herejía 46 r

Junio - noviembre
Proceso

Don Carlos Chichime- Idólatra Vol. 2, exp. 10, fs.
de 1539 catecotl de Texco co. dogmatizante 242-346.

¿" Don Cristóba l, Catalina
Agosto -

Proceso
y .Martin Ollín, cac ique

Idolatrí a
Vol. 30, exp. 9, fs.

noviembre de 1539 y principa les de 148-171
Ocuituco.

Septiembre de 1539
Proceso

Tlilanci. Sacerdote de
Encubrir ídolos

Vol. 37, exp . 7, fs. 85-
a marzo de 1540 Izúcar. 102

Noviembre de 1539 Proceso
Martín Xumit l de

Poligamia 'Vol. 36, exp . 6, f. 224 .
Covoacá n.

Diciembre de 1539 Inform ación
Don Baltazar de

Idolatría
Vol. 42, exp . 19, fs.

Culhuacan. 147-152

Enero - noviembre
Don Pedro , cacique de

Idolatria y Vol. 212, exp. 7, fs.
de 1540

Proceso Totlapa, y Antón,
amancebamiento 29-81 .

alguacil.

1540 Información
Don Juan, cacique de

Encubrir ídolos
Vol. 40, exp. 33, fs,

Mactlactlan. 174-181
Marzo de 1540 Información Tezcacoatl de Ocuila Vol. 1, exp , 7, fs. 5-7.

Abril de 1540 Proceso Diego Diaz. Clérigo.
Por hacer ídola- Vol. 37, exp. 4, fs. 47-
trar a los indios 59.

Julio de 1540 Información
Don Juan, cacique de

Encubrir ídolos
Vol. 40, exp. 32, fs.

Iguala. 172-173
Don Juan, cacique de Vol. 30, exp . 7, fs. 73-

Julio de 1540 Información las minas de Encubrir ídolos
Totoltepec.
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AÑO TIPO DE ACUSADOS DELITOS .(GN:RAMO
DOCUMENTO INOUlSICIÓN

Iguala. in-l73
Don Juan, cacique de

Vol. 30, exp. 7, fs. 73-Julio de 1540 Información las minas de Encubrir ídolos
Totoltepec. 83

Julio de 1540 Proceso Gaspar, de Otumba. Superstición
Vol. 37, exp. 2, fs. 18-
19

Herejía . (Este
caso se incluyó

porque en
Vol. 68, exp. 1, fs. 2-1542 - 1547 Proceso Diego Díaz. Clérigo . principio se le
50

proceso por un
crimen de
idolatría)

3.2.3.2. El lugar

En cuanto a la ubicación espacial (véase mapa), podemos apreciar que de los quince procesos,

cinco de los condenados eran acolhuas, íntimamente ligados a Texcoco y a Otumba, lo que

implica una relación intrínseca con Hemán Cortés. Otumba es importante porque Ixtlilxochitl

estableció ahí la sede del señorío rebelde contra Cacamatzin después de la muerte de su padre

Nezahualpilli. Ixtlilxochitl aparece en las diferentes crónicas ~omo un importante aliado a Cortés

en la conquista de México327
• Los proceso a los que nos referimos son el de Ocelotl (caso 3),

Mixcoatl (caso 4), Don Carlos Chichimecatecuhtli (caso 10), Don Pedro y Antón de -Totolapa

(caso 15) y Gaspar (caso 20).

Ocelotl y Mixcoatl (casos 3 y 4), eran ongmanos de Chiautla, uno de los siete señoríos

texcocanos. Ocelotl realizaba sus actividades sacerdotales en la zona sur y sudeste de Texcoco,

mientras que Mixcoatl atraía las lluvias en los pueblos ubicados al norte y noreste la ciudad

acolhua.

Las propiedades confiscadas por el Santo Oficio a Ocelotl se encontraban en los siguientes

lugares :

196

...__. _._--- --_ ..__ ... --_ ...._._-----_. _ - - - - - - -



1. Coatepee. Subordinado a Texoco antes de la conquista. Se ubicaba al oriente del Valle de

México y se extendía de la orilla del Lago de Texcoco al volcán Tlaloc. Era gobernado por un

calpixque nombrado en Texcoco. No se conoce el nombre del primer encomendero de

Coatepec. En 1534 pasó a la Corona; entre 1537 Y 1544 la encomienda fue asignada al

tesorero Juan Alonso de Sosa328
.

2. Texcoeo . La sede más importante de los siete señoríos acolhuas. En un principio, Cortés se

asignó la región texcocana, de la que fue despojado durante su viaje a Las Hibueras. A su

regreso, trató de recobrar la encomienda, pero ésta no fue incluida en las mercedes reales que

le otorgó el emperador Carlos V, sino que pasó a formar parte de las posesiones de la Corona

a partir de 1529. No obstante, parte de los tributos se segu ían pagando a Cortés en la década

de los años trein ta.

3. Otumba. Había sido un pueblo sujeto a Texcoco, aunque estaba gobernado por sus propios

tlatoque antes de la rebelión de Ixtlilxochitl en 1514. Éste lo convirtió en la sede de su señorío

desde donde se dedicó a organizar a una serie de tlatoque contra la Triple Alianza. Después

de la conquista, Cortés se asignó este pueblo como parte de su encomienda, aunque pasó a

manos de la Corona en 1528, siguió pagando a Cortés los tributos en la década de los treinta.

4. C hiautla. Fue uno de los siete señoríos acolhuas. Después de la conquista quedó como

subcabecera de Texcoco.

5. Cuauhtinehan. Otro de los siete señoríos acolhuas que, igual que Chiautla, quedó como

subcabecera de Texcoco después de la conquista.

6. Chaleo. En 1519 la región de Chalco estaba dividida en cinco señoríos tributarios de los

mexicas: Chalco, Tenanco, Chimalhuacan, T lalmanalco y Amecameca. Esta región también

se la asignó Cortés, aunque durante el viaje de Cortés a Las Hibueras (1524-1526) Ydurante

el que realizó a España (1528-1530) se concedió a otras personas, una de ellas fue Nuño de.
Guzmán. Cortés no logró que la región fuera incluida en la merced real de 1529 como parte
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-
del Marquesado del Valle de Oaxaca, por lo cual pasó a manos de la Corona, aunque parte de

los tributos se siguieron pagando a Cortés.

7. Tlaltelolco. Ubicado al norte de Tenochtitlan desde 1474, era un satélite de la ciudad

tenochca. Cortés había conservado también México y Tlaltelolco, aunque pasó a manos de la

Corona en 1525.

8. Cuernavaca. En este lugar se encontraba la otra guarnición mexica que controlaba el área

junto con la de Oaxtepec. Cortés se asignó la región, la cual fue la sede de las empresas

azucareras y de producción de seda del conquistador, y aunque sufrió el despojo de ésta

durante su viaje a Las Hibueras, finalmente logró que fuera incluida en la merced real de

1529.

9. Tescacoac. Era un barrio de Epazoyucan, pueblo ubicado en la vasta región conocida en el

siglo XVI como Teotlalpan, que posteriormente fue denominada Valle del Mezquita!. El

primer encomendero fue Marcos Ruiz , pero en la década de 1530 se le asignó a Lope de

Mendoza.

10. Telixtaca. Estaba ubicado en Teotlalpan, pero dependía directamente de Otumba. Después de

la conquista se le asignó a Diego de Ocampo.

Mixcoat1, hermano de Océlot1, desarrollaba sus actividades religiosas en la parte noreste. de

Teolalpan. En la información recabada por el padre Mannolejo se menciona que .pose ía tierras-o

casas en :

l . Chiautla, lugar del que eran originarios él y su hermano Ocelot!.

2. Chiconcoac. Subcabecera de Tototepec, lugar que logró mantenerse independiente del

dominio de la Triple Alianza antes de la conquista. Este -lugar es relevante porque en 1523 y

en 1524 se rebeló contra los españoles, e incluso en la segunda oca sión logró el apoyo de la

región de Atoto nilco,
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3. Tulancingo. En el momento de la conquista, este pueblo dependía de Otumba, y una vez

consumada la conquista, Cortés se lo asignó a Francisco de Vargas. Posteriormente, fue

encomendado a Francisco de Terrazas y a Francisco de Ávila. Don Carlos Chichimecatecuhtli

también tenía tierras en este lugar, lo que confirma su vinculación con Otumba329 y la

disidencia de la Triple Alianza antes de la llegada de Cortés .

4. Atistaca. Antes de la conquista, era una estancia de Hueyacocotla, la cual mantenía cierta

autonomía de la Triple Alianza en calidad de aliada. El encomendero del lugar fue Guillén de

Loa.

5. Apipiluxco. Era un pueblo sujeto a Tepetlaoztoc, uno de los siete señoríos acolhuas. Después

de la conquista, Cortés se asignó para sí este pueblo , aunque fue despojado del mismo cuando

partió a Las Hibueras, tiempo en que se le encomendó a Diego de Ocampo, después se

reasignó a Miguel Díaz de Aux y finalmente fue transferido a Gonzalo de Salazar.

6. Zacatepetl. Era una localidad sujeta a Acaxochitlan, pueblo que dependía de Otumba en el

momento de la conquista

7. Metepec. Pueblo sujeto a Tulancingo, por lo tanto era dependiente de Otumba en el momento

de la conquista.

8. Acatlán. Subcabecera de Atotonilco y Guachinango. Atotonilco fue también parte de la

encomienda de Cortés que le fue arrebatado durante su viaje a Las Hibueras, mientras que

Cortés le asignó Guachinango a Juan de Jaso, uno de los allegados a su partido, de la que fue

despojado durante la ausencia de Cortés y se le concedió a Alonso de Villanueva

Las casas que poseía Don Carlos Chichimecatecuhtli (caso 10), en Oztoticpac, barrio de

Texcoco, fueron parte de los bienes secuestrados por el Santo Oficio al condenado.
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Don Pedro, cacique de Totolapa, y su hermano Antón, alguacil de mismo lugar (caso 15).

Totolapa era un pueblo sujeto al Señorío de Yecapixta. Fue parte de las encomiendas de Cortés

que fueron reasignadas durante el viaje que hizo a Las Hibueras. A su regreso, logró recuperar

Oaxtepec y Yecapixtla. Cuando el conquistador viajó a España en 1528, dejó el antiguo señorío

encargado a Diego de Holguín y Francisco de Solís. Cortés logró que la región fuera incluida en

las mercedes reales de 1529. No obstante, en el año de 1532 la Corona se asignó los pueblos de

Totolapa, Atlahuaca, Nepopualco, Tehuizco y Tlayacapa y nombró un corregidor.

El último de los procesos de este grupo vinculado a Otumba es el de Gaspar (caso 20), que en

realidad es un caso menor, pero el indio , aparentemente macehual, era de este lugar.

De los diez procesos restantes, cuatro están vinculados a los tepanecas: el de Tlacatecatl y

Tacuxtecle de Tlanocopan (caso 1), el de Francisco (caso 5) y Martín Xumitl (caso 13), ambos

originarios de Coyoacán, y el de Tlacatecle, Tacuxtecle y Huitzinahuatl de Azcapotzalco (caso

7).

Tlanocopan estaba encomendado a Lorenzo Suárez, enemigo del conquistador que atestiguó en

su contra durante el juicio de residenciar'".

Hernán Cortés estableció su cuartel general en Coyacán desde antes de la conquista definitiva de

Tenochtilan, y lo conservó como parte del Marquesado después de 1529.

El encomendero de Azcapotzalco era el Adelantado Francisco de Montejo, que a pesar de

participar con Cortés en la expedición a México, mantenía relación con Velázquez, el gobernador

de Cuba. Cortés sabía lo importante que era mantener a Montejo como aliado, por lo cual lo

nombró alcalde ordinario en Veracruz, después, procurador ante el rey para llevarle el primer

tesoro, y, en 1526, procurador del Cabildo de la Ciudad de México . Francisco de Montejo fue

uno de los testigos de descargo de Cortés durante el juicio de residencia, aunque , en sus

declaraciones trató de no comprometerse demasiado. Es intere sante que Francisco de Montejo no

sólo tenía la encomienda de Azcaptozalco, sino tambi én la de Chila, Matlacr án; éste último lugar

es de donde procede la información del caso 13.
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Otros dos procesos están relacionados con las ciudades mexicas de Tenochtitlan y Tlaltelolco

(casos 8 y 9). México fue en principio pos esión de Cortés, pero la perdió a partir de su ausencia

en los años de 1524-1526; la Corona se apropió de la ciudad. Tlaltelolco estuvo encomendado,

primero a Cortés, después a Diego de Ocampo, finalmente la Corona se adjudicó Tlaltelolco en

1529.

Vinculado a los mexicas estaba Izúcar (caso 12), subordinada a la guarnición de Tepeyacac

(Tepeaca) antes de la conquista. Pedro de Alvarado, uno de los principales allegados de Cortés,

recibió Izúcar en encomienda, aunque en tiempos de la Primera Audiencia se le confiscaron los

tributos; que logró recuperar posteriormente, en 1541 la Corona se quedó con la mitad de esta

encomienda''r".

El proceso contra los indios de Ocuituco (caso 11 y 11 A), se vincula a los xochimiicas. El

antiguo señorío de Ocuituco, cuyos gobernantes eran de linaje xochimilca, pagaba tributo a los

mexicas, incluía bajo su jurisdicción a los pueblos de Acatzinco, Tetela y Ximiltépec. Después de

la conquista, el Señorío fue dividido en cuatro partes. Ocuituco fue encomendado a Bartolomé

Hernández. En 1531 Ocuituco pasó a la Corona y en marzo de 1535 fue reasignada a fray Juan de

Zumárraga. La Corona lo recuperó en 1544332
.

El proceso que resta no tiene una ubicación precisa, pues se trata de la acusación contra el indio

Diego, intérprete de Zumárraga en el Santo Oficio.

En cuanto a la procedencia de los seis expedientes de tipo informativo, la ubicación especial

corresponde a los siguientes lugares: Tlapanaloya, en Teotlalpan; Culhuacan, Mactlactlán, en

Zacatlán, Ocuila, Iguala y en las minas de Tototepec en Isacateupa (casos 6, 14, 16, 17, 18 Y

19).

Tlapanaloya se encuentra ubicada en la región de Teotlalparr'< . La región se vinculaba a los

tepanecas. El primer encomendero fue Juan Díaz del Real. Los bienes del acusado, Don Diego, el
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gobernador indio del lugar, fueron confiscados y los recibió en depósito Alonso de Maldonado,

yerno del Francisco de Montejo.

La información del caso 14 se ubica en Culhuacan, vinculado a los mexicas. En un principio,

Culhuacán. junto con Hutzilopochco, Iztapalapa y Mexicaltzinco, quedó bajo el dominio de

Cortés. Posteriormente, en 1525 Culhuacan fue asignado en encomienda a Cristóbal de Oñate,

vinculado a Rodrigo de Albornoz, enemigo de Cortés. Es relevante que no se abrió proceso

contra los indígenas del lugar. La información contiene la investigación sobre el destino final de

los ídolos del Recinto Sagrado. Los principales del lugar afirmaron que los ídolos habían sido

transportados a la región de Tlalnaguas, sujeta a Yecapi xtIa, parte del Marquesado del Valle de

Oaxaca, y a Chalco, que pasó a manos de la Corona en 1533, pero que seguía pagando sus

tributos al e nquistador.

Mactlactl án, en Zacatlán, donde fray Andrés de Olmos procedió contra el cacique del lugar (caso

16), estaba encomendado a Francisco de Montejo.

La inform ación del caso 17, contra Tezcacotal, procedía de Ocuila, encomendado a Serván

Bejarano, uno de los enemigos de Cortés.

La inform ación contra Don Juan, cacique de Iguala (caso 18), encomienda que , en ese entonces,

pertenecía a la Corona. Zumárraga detuvo de la investigación.

Finalmente, la información contra Don Juan , cacique de Mactlactán (caso 16), se levantó en las

minas de Tototepec, lugar encomendado a Bias de Monterros; tampoco tuvo ninguna

trascendencia.
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3.3. Delitos y penas

En este inciso elaboro un análisis cuantitativo de los delitos y penas que se recogen en las actas

judiciales de la Inquisición durante la gestión de fray Juan de Zumárraga, es decir, no sólo tomo

en cuenta los juicios relacionados con los indígenas, sino el conjunto de ellos. Los datos los

relaciono con etnias y sexo con la finalidad de realizar el análisis cualitativo del comportamiento

de la institución inquisitorial en el período estudiado.

Los resultados fueron que existía una correlación entre etnias y penas, pero no entre delitos y

castigos. Por ejemplo, la trasquilación y azotes públicos en la espalda descubierta montado en

una bestia de carga no se impuso a los europeos, sólo a indígenas y negros. Esto me sugire que la

relación debía establecerse en una categoría de otro tipo. Tras buscar las filiaciones de los

condenados con grupos de poder y las penas impuestas a los reos , investigué, hasta donde fue

posible, la trayectoria de vida de los acusados y su relación con alguna de las facciones en

conflicto. Los resultados me parece que son significativos porque la dureza de las penas

impuestas se relaciona con el grupo de poder al que se vinculaba al reo . Ello me permite concluir

en que el aparato inquisitorial fue utilizado por las facciones que entonces se disputaban el poder.
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2.3. Los delitos

Los trasgresores de los mandamientos de la ley de Dios o los de la Santa Madre Iglesia los he

tipificado como delitos contra la fe, contra la moral o contra la institución eclesiástica.

En la primera categoría, la de delitos contra fe, incluyo la herejía , las proposiciones heréticas, la

sospecha de herejía, el luteranismo, el judaísmo, la idolatría, la hechicería, la superstición, la

adivinación y la blasfemia.

En la segunda, los delitos contra la moral , los generalmente se vinculan a comportamientos

relacionados con la sexualidad e implican faltas al sacramento del matrimonio y al del orden.

Estos delitos eran el amancebamiento, la bigamia, sacerdotes amancebados, la sodomía, el

incesto y decir que la fornicación simple no era pecado.

La tercera, los delitos contra la institución eclesiástica se cometían cuando se atribuían facultades

inquisitoriales quienes no las tenían, y por tanto, abusaban de la autoridad, cuando se desacataban

las órdenes del Santo Oficio , cuando se cometía perjurio o cuando se huían de un lugar donde

cumplían una sentencia impuesta por la Inquisición.

Las gráficas que 7, 8 y 9 contienen los datos obtenidos.
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Gráfica 7

Delitos contra la fe
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Gráfica 9
Delitos contra la institución

Eclesiástica
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Los totales de estos delitos cometidos en el período estudiado se muestran en las

gráficas 10, 11 Y12.



Gráfica 10
Delitos contra la fe
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Gráfica 11

Delitos morales
(1536-1542)
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Gráfica 12

Delitos contra la institución eclesiástica

(1536-1542)
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Las penas que la Inquisición Apostólica imponía a los trasgresores eran básicamente de

dos tipos: el de la reconciliación y el de la relajación.

El primero tipo implicaba que el delincuente manifestara su arrepentimiento ante la

comunidad cristiana, abjurando públicamente de sus faltas y cumpliendo las penitencias

que le imponían los jueces eclesiásticos.

El segundo tipo era para los transgresores irreconciiiables con la comunidad cristiana,

para aquellos que no reconocían su falta , ni solicitaban la misericordia divina y humana.

Los jueces eclesiásticos los condenaban a ser relajados en las llamas. Los herejes

vehementes que se negaban a reconciliarse en la Iglesia de Cristo, se les entregaba al
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2.4. Los castigos

Las penas que la Inquisición Apostólica imponía a los trasgresores dependía del arrep entimiento

para condenarlo a la reconciliación y o a la relajación.

Se reconcili aba al reo si éste manifestaba su arrepentimiento ante la comunidad cristiana,

abjurando públ icamente de sus faltas y cumpliendo las penitencias que ' le imponían los jueces

eclesiásticos.

El segundo tipo era para los transgresores irreconciliables con la comunidad cristiana, para

aquellos que no reconocían su falta , ni solicitaban la misericordia divina y humana. Los jueces

eclesiásticos los condenaban a ser relajados al poder judicial secular. Los herejes vehementes que

se negaban a reconciliarse en la Iglesia de Cristo , se les entregaba al brazo secular de la ley, lo

que significa que eran entregados a la justicia civil para que sus cuerpos fueran incinerados en la

hoguera. Si el hereje manifestaba el deseo de abjurar de su pecado en el lapso que transcurría ente

la sentencia y la ejecución, pod ía condonarse la pena de muerte, pero debía permanecer en la

cárcel del Santo Oficio por el resto de su vida. Si el hereje mantenía sus errores, se le quemaba

vivo. En caso de que el trasgresor fuera reincidente, se le condenaba a la pena máxima aún

cuando se arrepintiera de sus faltas , aunque como una deferencia se le imponía primero la muerte

1 . d 334con garrote y uego su cuerpo merte era quema o .

Las penitencias que debían cumplir quienes abjuraban eran impuestas por los jueces en el

momento de dictar la sentencia. En general, las penitencias consistían en asistir un d ía

determinado a una iglesia específica para reconciliarse con la comunidad cristiana. En la iglesia

presenciaban el oficio divino con cierto tipo de vestimenta y de artículos como candelas, sogas

y/o mordazas; de pie o arrodillados. También se les penitenciaba a rezar algunas oraciones.

Algunos castigos aparecen vinculados a la etnia de los transgresores.

Como podemos apreciar en el Cuadro de los anexos, los jueces ecles iásticos ordenaron a los :

condenados a oír misa en 53 de los 131 procesos.
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En la mayoría de los casos, la sentencia incluía una sene de especificaciones acerca de la

indumentaria y objetos que deb ía portar el inculpado. En la mayoría de los casos se señala que

debían asistir a la misa con candela encendida en la mano. Parte de los artículos podían ser

también las sogas, las cuales generalmente debían ponerlas en el cuello o ceñirse al cuerpo. En

general, los blasfemos debían usar una mordaza en la boca. Algunas sentencias indican que los

penitenciados debían llevar la cabeza descubierta, en otros, una coroza. En cuanto a la

indumentaria, en unos caso se menciona que debían ir a la iglesia sin ropa ni calzas, o sin ropa ni

sayo, aunque aquí habrá que mencionar que el significado de ir sin ropa no era el de aparecer

desnudo, sino que no vestiría el sanbenito tradicional de la Inquisición, o bien sin capa, sin manta

o sin bonete; en otro caso se indica que el sentenciado debía oír la misa en camisa, o con jubón y

sanangüelles.

En las sentencias se señalan, igualmente, como parte del castigo, una serie de detalles como que

los penitenciados debían permanecer de pie durante la misa hasta el Santos, durante la

Consagración tenían que arrodillarse, para finalmente, ponerse de pie hasta el termino de la misa.

En 38 casos de los 131, los penitenciados debían rezar un número determinado o indeterminado

de Padres Nuestros y Aves Marías durante el oficio divino, al igual que en otros nueve casos cuya

condena no incluía el asistir a misa.

En 66 de los mismos 131 procesos, la sentencia incluyó penas pecuniarias de la más diversa

índole, éstas podían ir desde abastecer a la iglesia con aceite y cera, hasta la pérdida total de los

bienes.
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Las penas pecuniarias pueden clasificarse de la siguiente manera:

CUADRO No. 5

CASTIGO No. DE CASOS PORCENTAJE
1 arroba de aceite y cera para la iglesia 1 1.5%
Y2 tomín para el Hospital de Bubas 1 1.5%
1 peso oro de minas 1 1.5%
1 peso oro y un real de plata 1 1.5%
4 pesos oro de minas 2 3%
6 pesos oro de minas

.,
4.5%j

6 pesos oro y 1 real de plata 1 1.5%
8 pesos oro de minas 1 1.5%
8 pesos oro tepuzque 1 1.5%
10 pesos oro de minas

.,
4.5 %-'

10 pesos oro y 1 tepuzque 1 1.5%
12 pesos oro de minas 1 1.5%
14 pesos oro de minas 1 1.5%
14.5 pesos oro de minas 1 i .5%
20 pesos oro de minas 16 24%
30 pesos oro de minas

.... 4.5%-'
40 pesos oro de minas 2 3%
50 pesos oro de minas 5 7.5%
60 pesos oro de minas 1 1.5%
70 pesos oro de minas 2 3%
80 pesos oro de minas 1 1.5%
100 pesos oro de minas 1 1.5%
100 pesos oro y 1 tepuzque 1 1.5%
150 pesos oro de minas 3 4 .5%
200 pesos oro de minas 1 1.5%
2,00 0 pesos oro de minas 1 1.5%
Confiscación de la Y:z de bienes 3 4.5%

Confiscación total de los bienes 7 10.5%

Los porcentajes de la tabla anterior se relacionan con los 66 casos que incluyeron en la sentencia

penas pecuniarias.

Otras de las penas impuestas a los transgresores fueron:

Reclusión. De acuerdo a la documentación, en esta época se utilizaban tres modalidades:
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a) Cárcel perpetua: solamente se dictó tal sentencia contra el sacerdote texocano Ocelotl y

contra el clérigo Diego Díaz. El primero debía cumplir el castigo en Sevilla, el segundo, en

México. Los dos casos representan sólo el 1.5% del total de procesos.

b) Temporal: en un monasterio o convento: en 11 casos se incluyó esta pena (8.4% de 131

procesos); cinco de ellos se siguieron contra indígenas, yen tres de estos el caso incluía a dos

indios; los otros seis casos corresponden a procesos que se siguieron contra cinco españoles y

una española.

e) Doméstica: este castigo se impuso en dos casos (1.5% del total), el primero en Oaxaca por

desavenencias con el Santo Oficio; el segundo en la ciudad de México contra un sospechoso

de ser judío.Vivir en casa de Cortés en calidad de preso: este castigo se impuso sólo a una

persona (0.7%), por desacato a la institución inquisitorial.

d) e) Tener la ciudad por cárcel : en dos casos (1.5%), encontramos tal castigo , en el primer caso,

sólo se hace referencia a tal situación cuando se encontró al trasgresor de la ley en Veracruz .

e) Trabajar en las minas en calidad de esclavo durante un número determinado de años: esta

pena sólo se impuso en un caso (0.7%), que incluyó a dos indígenas; ambos fueron vendidos

como esclavos por tiempo determinado, uno por tres años, el otro por dos.

Ajustar la vida sexual a las normas establecidas por la moral cristiana, es decir, respetando

los mandamientos: en uno de los casos (0.7%), en el que el acusado estaba amancebado, pero

no se había casado antes, se le ordenó contraer nupcias con la manceba. En otros dos casos

(1.5%), en donde los transgresores eran casados y cohabitaban con sus mancebas, se les

ordenó abandonarlas. En cinco casos de bigamia (4%), se ordenó a los inculpados regresar a

hacer vida maridable con su primer cónyuge, aún cuando viviera en España, como sucedió en

los casos de dos mujeres. Finalmente, a un sacerdote que contrajo nupcias (0.7%), se le

ordenó no ver nunca más a la mujer con la que se había desposado.
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-Vergüenza pública: los inculpados eran especialmente exhibidos como delincuentes ante la

sociedad. Las diferentes formas de exhibición dependían definitivamente de la etnia a la que

pertenecía el condenado:

a) Salir montado en un asno o caballo por los tianguis de México y Tlaltelolco: el acusado era

transportado con las manos atadas por atrás, con las espaldas descubiertas, donde el verdugo

propinaba entre 100 Y200 azotes, mientras el pregonero manifestaba en voz sonora los delitos

cometidos por el sentenciado. En 11 de los 131 casos (8.4%), se dictó tal sentencia. De estos,

10 fueron contra 14 indígenas y tres mujeres negras; sólo uno fue contra un europeo natural

de Saboya por sospechoso de hereje luterano, pues no se confesaba y había roto una bula

papal. Sólo en el proceso que se siguió contra Océlotl, sacerdote texcocano, el acusado no

tuvo que recibir un número específico de azotes mientras era exhibido por los tianguis.

b) Trasquilación: castigo que sólo se impuso a 12 indios. Esta era una señal de ignominia entre

la población indígena.

e) Recorrer determinada distancia: pena aplicada a un español acusado de blasfemia, fue

sentenciado a ir en una romería y descalzo a Santa Fe; a otro, cuyo delito era manifestar

proposiciones luteranas, se le condenó a ir a San Miguel; dos más fueron obligados a ir en

romería al Hospital de Bubas y dar cierta cantidad de dinero.

d) En un sólo caso se impuso como pena a un judaizante llevar puesto el sambenito de por vida..

Destierro:

a) Destierro perpetuo de Nueva España: de los 131 procesos, este castigo se impuso en siete

casos (5.3%), cinco de los cuales fueron contra europeos y dos contra indígenas. De los cinco

europeos, uno de ellos era de Saboya, otro de Moravia, una mujer de Islas Canarias acusada

de ser hechicera, un judaizante y un clérigo adivino. De estos cinco consta en la

documentación que dos de ellos, el clérigo y el originario de Saboya, no cumplieron con la

condena, lo que implica que el Santo Oficio no contaba con el aparato necesario para hacer

2 15



cumplir este tipo de castigos . De los dos indígenas, una era una mujer que había sido esclava

de un español llamado Espinosa y estaba involucrada en dos procesos, uno porque profería

blasfemias y otro por hechicera; el otro era en contra del temido sacerdote texcocano Océlotl,

inculpado de hechicería y adivinación.

b) Destierro parcial: los penitenciados no podían acercarse determinado número de leguas a la

redonda a cierta localidad. Fueron condenados cuatro indios y un español; los primeros no

podían regresar a los pueblos de donde eran originarios, el segundo, no podía entrar a la

ciudad por haber vivido con su manceba.

Destrucción de los ídolos: en dos de los casos seguidos contra indígenas, la sentencia

incluye la especificación de que los ídolos que constituyeron parte de la providencia contra

los acusados de idolatría debían ser quemados públicamente, y en uno de ellos.ie l de los

indios de Azcapotzalco, se específica que después de haberlos quemado , sus cenizas debían

ser arrojadas a la laguna.

Prohibición a divinis : en dos de los procesos que se siguieron contra miembros del clero,

uno por haber contraído nupcias y el otro por adivinación, se les privó del derecho de oficiar

misa.

Inhabilitación para desempeñar algún cargo público: en uno de los casos que se siguió

contra dos indios de Tlaltelolco, a uno de ellos se le destituyó del cargo de alguacil , fue

recluido en un monasterio y se prohibió que volviera a ocupar un cargo público.

Relajación: de los 131 procesos de este periodo, sólo hubo uno en donde el castigo fue la

pena máxima, ser relajado al brazo secular de la ley para morir en la hoguera. Este castigo se

aplicó a Don Carlos Chichimecatecuht1i.

Fueron puestos a cuestión:de tormento tres personas, dos indios y una española. Según lo señala

Llorente, este recurso era utilizado por los inquisidores cuando existían indicios contundentes

contra el acusado, pero éste negaba haber cometido el crimen que se le imputaba. Esta era la
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-
forma de la que se valían los inquisidores para despejar las dudas acerca de si el inculpado

declaraba o no la verdad335
.

El análisis de las diferentes sentencias, presente en los procesos, nos indican que los castigos no

se encontraban tipificados en un código establecido, sino que el sistema penal dependía del

criterio del Inquisidor Apostólico y el oidor Loaysa.

Como podemos constatar en la documentación, el criterio que prevalecía para aplicar

determinadas penas a los delincuentes, estaba determinado por el estrato social y la posición

económica de los inculpados.
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3.3.3. Relación entre delios, penas, etnias y sexos

La relación entre delitos y etnias puede verse en otra serie de gráficas y cuadros que se

presenta a continuación. La conformación étnica de los acusados ante la Inquisición

Apostólica de fray Juan de Zumárraga fue la siguiente: el 78.25 % (140 personas) era de

origen europeo; el 19%, indígena (34); el 2.25%, negros (4) y el 0.5 % (1), mulato. La

mayoría fue de origen hispano, sólo tres varones procedían de los dominios imperiales,

uno de ellos era natural de Saboya, Italia, otro de Morabia, Hungría, y el tercero de

Amberes, Flandes. Los géneros de las personas inculpadas correspondió en su mayoría

a varones (82.7%) y la minoría a mujeres (17.3%) (véase Gráfica 19).

Gráfica 14

Raza y sexo de los acusados
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El siguiente cuadro muestra la composición étnica y de sexo de los inculpados:

CUADRO No. 6
COMPOSICIÓN ÉTNICA Y DE SEXO

AÑO EUROPEOS INDÍGENAS NEGROS

español española Otros hombres mujeres hombres mujeres

1536 42 7 2 5 2 O 2

1537 17 8 O 2 O 1 1

1538 27 3 1 7 O O O

1539 18 2 O 10 1 O O

1540 8 O 3 4 O O O

1541 2 1 O O O O O

TOTAL 114 21 6 28 3 1 3

Es interesante percatarnos que los procesos contra los europeos se efectuaron en su mayoría entre

los años de 1536 y 1538. De los noventa y ocho juicios que inició Zumárraga contra 114

europeos del sexo masculino, 43% se abrieron en 1536; 16% en 1537; 27% en 1538; 13% en

1539 y 1% en 1540. En cuanto a las mujeres europeas el número no es significativo, pues en

1536 y 1537 Zumárraga siguió 7 procesos por igual, lo que constituye el 33.3% en cada uno de

los años; en 1538 los procesos fueron tres, es decir, el 14.3%, y en 1539, cuatro, lo que equivale

al 19%.

De los 113 españoles denunciados, 39 de ellos (el 35%), fueron conquistadores y/o

encomenderos. De éstos, el año de apertura del expediente que data de 1536, se conformó de

diecisiete casos (44%); en 1537, de diez (26%); en 1538, ocho (20%); en 1540, dos casos (5%) y

otros dos (5%) en 1541.
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Gráfica 15

Razas y delitos
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El delito más frecuente, cometido por varones europeos, era el de blasfemia. Es

conveniente recordar la afición que tenían en ese entonces los españoles a proferir

injurias contra Dios cuando montaban en cólera, y a pesar de que la ira era un atenuante

en este delito, según lo señala Llorente.v' también era un instrumento eficaz del poder

del Estado para ejercer presión contra cualquier oposición. Así, 54 hombres procedentes

de Europa fueron procesados por blasfemos, lo cual constituye el 46.5% del total. El

siguiente delito para la misma clase de personas era la de ser judíos; los acusados fueron

veinte, lo que equivale al 17%; el tercer lugar lo ocupó el desacato a la autoridad

inquisitorial, crimen que cometieron diez personas, o sea, el 11%. En orden descendente
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la autoridad inquisitorial , cnmen que cometieron diez personas, o sea, el 11 %. En orden

descendente siguieron los bígamos (6%); después aquellos que pronunciaron ciertas

proposiciones de carácter herético (4%) ; los luteranos (3%); los amancebados (2%); los

sodomitas (2%) ; los incestuosos (2%); los prófugos de la Inquisición de España (2%); un

sospechoso de herejía (1%); otro acusado de hechicerías, supersticiones y adivinación (l %); un

sacerdote que había contraído matrimonio (l %); otro que pensaba que la fornicación no era

pecado (l %); uno más que abusaba de la autoridad conferida por el Santo Oficio (l %) Yotro que

había cometido perjurio en el momento de traducir del náhuatl al español (1%).

En cambio, el 43% (diez) de las mujeres europeas procesadas fueron acusadas de bigami a; el

mismo porcentaje correspondió a aquellas a las que se les imputó la práctica de la hechicería; el

resto de los delitos cometidos por mujeres fueron : vivir amancebada (una mujer, es decir , el 4%);

otra judaizante (4%); una más por superstición (4%).

Fueron procesados la mayoría de los varones indios por el delito de idolatría (66% equivalente a

dieciocho personas); el segundo lugar lo ocupó la hechicería (14% equivalente a cuatro indios); el

tercero , el de vivir amancebados (11% igual a tres individuos), y finalmente un indio fue acusado

de hereje dogmatizante y otro más de bígamo (3% respectivamente).

Dos de las mujeres indias que enfrentaron un proceso inquisitorial, fueron acusadas de ser

hechiceras (40%); una de idólatra (20%); otra de adivina (20%) y una más de proferir blasfemias

(20%). El crimen del que fue acusado el hombre negro ante la Inquisición fue de bigamia, y las

tres mujeres negras de hechiceras.

En las gráficas 16, 17 Y 18 se consignó la relación entre los delitos clasificados por aquellos de

fe, los de carácter moral y de faltas a la institución eclesiástica con las etn ias
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En el cuadro No. 7 y en la gráfica 19 se presento la relación que existe entre los delitos, las penas

y las diferencias raciales de los tras gresores:

CUADRO No. 7
Relación entre delitos, penas y etnias

DEUTOS PENA S
Europeos Europeas Indios Indi as Negro negras

Total Penas To tal I Penas Total Penas To ta l Pen as Tota l Penas
Abuso de auto ridad I a) 1

Adivinación 1 a) I
b) 1

1 a) 1 1 a) 1 3 d) I I
Amancebados b) 1 b) I e) 1

- e) I
3 a) 3 4 a) 3 l b) 1 1

2 (a b.) b) 2 l (den) e) 3 e) 1 negro
Bigamia 1 (ine .) e) 2 I (ab) d) 4 e) 1 (ine ).

d) 1 4 (inc) f)1
l (s pr)

42 a) 40 l a) 1

Blasfemia 3 (de n) b) 2
4 ( in.) e) 25
1 (inf.)

7 a) 2 IDesacato al Santo O fic io l (in ) b) 3
e ) J I
a) I

Frai le casado I
b) 1
e) 1
d) 1

I·om ieae ión 1
a) 1
e) 1
a) I

5 a) 2 b) 1
a) I

e) 1 b) 2 g) 3
Ilcehieería 1 2 (a b) b) 2 4 e) 4 2

e) 2
J

h) 3
2 (in) e) 1 f) 4

f)2

Herej ía
1 e) I

h) 1

1 a) 1
Hereje judaizante 2 (ab) b) 1

8 (dee) e) 1
3 a) 2

Hereje luterano
b) 1
e) 3
i) 1

b) 5 I
I

I
12

e) 1
Idolatría

6 (ine)
e) 12 I b) l
f) 12
j) 2
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a) 2
Incesto 2 b) 2

c) I
Perjurio l (den) I (den)
Prófugo de la Inquisición 2 (ab)

a) 7
a) 2

Proposic iones herétic as
7 b) 2

2 b) 2
I (den) c) 4

g) 1
t) 2

Robo a Iglesia I a) I
Sodomía 2 (inc)

b) 2
Sos pechoso de j udío 2 (inc) c) 2

t) I

Sospechoso de hereje 1
b) I
t) 1

Superstición I (inc)
l a) I

I (inc) b) l

Penas
(ab Absoluc ión
(dec) Declaración
(de n) Denuncia
(inc) Inconcluso
(int) Inform ación
(s. pr) Sin pruebas

a) Orac ión
b) Rec lusión o Destierro
e) Penas pecuniaria s
d) Penas matrimoniale s
e) Cas tigo corporal
t) Exh ibició n pública
g) Cas tigo admin istrativo
h) Hoguera
i) Reconciliación en un Auto de fe
j) Destru ir los ído los.
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3.3.4. Relación entre delitos, penas y grupos de poder

Después del analizar de los resultados de tipo cuantitativo se encontró una relación ,

directa entre delitos y etnias, pero no entre delitos y castigos. Por esta razón me planteé

que la relación debía establecerse en un ámbito diferente, el político.

Tanto en el periodo de la conquista de México , como en etapas posteriores, la

Inquisición fue utilizada como instrumento político, y l¡e ejercía, generalmente, contra

personas que no ostentaban el poder, sino con sus allegados o estaban' al servicio de

quienes sí lo tenían. Así , aunque hubiese denuncias contra los miembros más

prominentes de la sociedad, por regla general, los inquisidores las desechaban.

Esta situación tenía su origen en la propia reglamentación del Santo Oficio. El manual

de los inquisidores de Nicolau Eimeric y Francisco Peña advertía:

"Prudencia también cuando haya que perseguir a notables, poderosos,
personajes ilustres o a una gran multitud de herejes. Que el inquisidor
tenga en cuenta en todos estos casos el escándalo o el peligro que pueda
causar el procedimiento inquisitorial't."

El hecho es que no se presentaban denuncias contra las cabezas de las facciones. El

mismo Cortés pudo ser denunciado ante el Santo Oficio, como muestra la

documentación que recopila el juicio de residencia que se siguió en su contra, pero

nunca se le procesó. Entre las acusaciones que se formularon _en su contra, y que se

relacionaban con delitos perseguidos por la Inquisición, se encontraban los siguientes: '

Aunque oía misa con devoción, lo consideraban mal cristiano porque no temía a

Dios, lo habían oído blasfemar y hablar mal de DioS25
•

No construía iglesias, monasterios y ermitas".

No evangelizaba a los indígenas y les permitía hacer sussacrificios'".

Tenía acceso carnal con mujeres que eran parientes en grado cercano. Mencionaron

a manera a Ana y a Isabel, hijas de Moctezuma, que eran hermanas; también a dos

mujeres de Castilla, madre e hija28
•

En contraste, la mayoría de los delitos cometidos por los espafloles a los que se enjuicio

era el de blasfemia, delito que aparentemente era común. Frases como "pese a Dios" o



En contraste, la mayoría de los delitos cometidos por los españoles a los que se enjuicio era el de

blasfemia, delito que aparentemente era común. frases como "pese a Dios" o "ni Dios mismo"

eran emitidas por los españoles , al grado que en el inciso cuarto de las Instrucciones de de Diego

de Deza, emitidas en Sevilla en 1500, ordena que no se prendiera a una persona por causa liviana,

que las blasfemias dichas con enojo o ira no eran herejía342
.

En el siglo XVI no existía un código de delitos y penas, por la sencilla razón de que el concepto

de codificación no se desarrollo hasta un siglo después. Esta diferencia cualitativa implicaba que

las sentencias dictadas dependían de los criterios del juez. Los mecanismos de control hacia los

jueces se basaba primordialmente en su prestigio personal, por esta razón intentaban designar

para estos cargos a personas reconocidas por sus valores morales. Esta era la forma en la que

procuraban regir los juicios, basados en la preponderancia de cierta ética, sin embargo, cabía la

posibilidad de que los jueces fueran nombrados por otro tipo de intereses e intentaran

beneficiarse personalmente, cosa que sucedió a principios del siglo XVII, cuando la corrupción

de la Inquisición novohispana fue escandalosa.

La institución estaba conformada de igual forma, por personas que simpatizaban o eran afines a

alguna de las facciones; afinidad que podía cambiar en el transcurso del tiempo , tal y como

podemos constatarlo con fray Juan de Zumárraga, quien en seis años de actividad intensa como

Inquisidor Apostólico fue modificando sus comportamiento hacia determinados grupos políticos

o sociales. La carencia de un código penal facilitaba la discrecionalidad de los jueces encargados

de dictar la sentencia, en donde las simpatías, confluencias políticas y clasistas tenían un peso

inconsciente de suma importancia, a la vez que dificultaba la defensa de quienes trataban de

hacer valer sus derechos sin pertenecer al núcleo social que controlaba el sistema de justicia en.

general, y el eclesiástico en particular.

Con el fin de establecer esta relación, tras revisar la-trayectoria de los acusados, encontré entre

los mismos a los siguientes encomenderos y conquistadores:

1. Antonio de Anguiano: su proceso se efectuó del 26 de febrero de 1534 al 15 de octubre de

1536. Fue acusado por el delito de bigamia y se le sentenció a abjuración pública, a permanecer
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recluido en un monasterio, a no relacionarsecon su manceba Leonor Padilla hasta que se casaran
. • . o· ,

ya pagar 12 pesos de oro de minas343
. Anguiano había participado en la conquista de México y la

Huasteca; fue alguacil de campo, es decir, el encargado de capturar esclavos prófugos; fue

encomendero de Pungaravato, región de Guaymeo y Sirándaro, actual estado de Michoacán; la

encomienda había sido de Pedro Bazán, Estrada se la otorgó en 1527; en 1540 el hijo de Bazán en

logró recuperar la encomienda mediante un pleito legal que interpuso':". Su vinculo con Estrada

lo liga a los enemigos de Cortés.

2. Cristóbal de Barrera: procesado con Antón Moreno entre junio y julio de 1536 por haberse

negado a tocar la trompeta en la toma de poderes del Inquisidor Apostólico. La sentencia que

dictó Zumárraga fue la de pagar 6 libras de cera blanca a la iglesia mayor, y que Cristóbal

entregara 50 pesos de oro de minas al virrey y le confesara lo que decía del Inquisidor

Apos t ólicot" . Barrera también era barbero y encomendero de Chiapulco en Tehuacan 346
.

3. Ángel de Villafañe: se le siguió proceso por blasfemia entre el 7 de julio y el Jo de septiembre

de 1536, condenado a abjurar públicamente y a pagar 200 pesos oro de minas347
. La Segunda

Audiencia le había concedió la encomienda de Xaltepec en la región de Tilantongo, actual estado

de Oaxaca, la cual tenía asignada Juan de la Torre en 1525 y al oidor Matienzos entre 1529 y

1530. Villafañe fue fundador de San Miguel el Grande, en donde ocupó el cargo de alcalde

mayor en 1555348
.

4. Juan de Villagómez: procesado entre el 7 de julio y el 17 de octubre de 1536 por blasfemia; se

le condenó rezar de rodillas los Salmos Penitenciales en la iglesia de Santiago Tlaltelolco , ir a

otras tres iglesia a rezar Aves Marías y Padres Nuestros, y a pagar 20 pesos de oro de minas antes

de salir de la cárcel349
• Villagómez era natural de Zamora y llegó a Nueva España en 1522;

participó en la conquista de los zapotecas, la de la costa del sur, la de Nueva Galicia y la del

Peñol de Coatlán. Asimismo, luchó junto con el virrey Mendoza en la guerra del Mixtón. En las

referencias aparece ligado a Bemardino de Santa Clara, a quien en 1528 le dio poder general de

sus bienes. En 1547 se le otorgó la encomienda de Temizquitepec, cerca de Pánuco. En 1543

Villagómez se quejó del maltrato que daba Andrés de Tapia los indios que le habían sido

encomendados a éste en Tamiahua y Tamaos, región del Pánuco; en 1560 logró que le asignaran
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Tamiahua. Por otra parte, tenía el cargo de justicia contra chichimecas en 1550, trabajo por el que

recibía 300 pesos de rernuneraciórr'Í''. Su participación en la conquista de Nueva Galicia y la

rivalidad con Andrés de Tapia 10 ligan a Nuño de Guzmán.

5. Rodrigo de Baeza: en la documentación inquisitorial encontramos la información sumaria

contra este hombre vinculado a la corte real. La información data del 5 de agosto de 1536, donde

se explica como Baeza había reñido con el alguacil y nuncio del Santo Oficio, Alonso de Vargas.

Fray Juan de Zumárraga no siguió el proceso conducente, simplemente recopiló la información y

lo conminó a permanecer encerrado en la casa del Marqués del Valle de Oaxaca, hasta que se le

ordenara so pena de pagar 1000 castellanos'?'. Esta recomendación no se dictó a manera de

sentencia, sino de orden. El padre y abuelo de Baeza habían servido en la casa real, y él mismo

había desempeñado el cargo de comendador en España. Cuando llegó a México fue nombrado

secretario de la Audiencia, también invirtió en minas de plata. Se le otorgó la encomienda de

Tezontepec, en la región de Pachuca. La encomienda la heredó a su hijo llamado Baltasar de

Obregón. Poseía otra encomienda en Chila, región de Acatán, la que heredó a su hija Elvira352
.

6. Antón Pérez: procesado entre el 22 de julio y el 18 de diciembre de 1536 por robo, era herrero

y participó en la construcción de la catedral metropolitana, pero robo piedra de la obra. Por el

sacrilegio fue sentenciado a a abjurar públicamente en la iglesia mayor so pena de 100 azotes353
.

Pérez había participado en la conquista de los zapotecas, mixes y chontales y en la Expedición de

Las Hibueras'f".

7. Jorge González: encarcelado entre el 14 de julio de 1536 y el 20 de abril de 1537, mercader

natural de Valencia, y a quien se le denunció como prófugo de la Inquisición de Llerena. Casi un

año después de haber iniciado las averiguaciones, Zumárraga comprobó que había cumplido con

los mandatos de la Inquisición y no se encontraba en deuda con la institución355
. Compró_la

encomienda de Tlapotongo, en la región de Papantla, cuyo primer encomendero fue Tomás de

Rijoles356
.

8. Francisco Maldonado: se le procesó entre el 23 de julio y el 15 de noviembre de 1536 por

blasfemo. Fue sentenciado a pagar 20 pesos de oro de minas para el Santo Oficio y a ordenar
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decir cinco misas a las cinco llagas de Cristo y tres a la Santísima Trinidad. Maldonado exigió la

apelación a la Inquisición General, recurso que Zumárraga aceptó de inmediato sin seguir los

causes legales conducentes. Así, no tuvo que cumplir con el castigo impuest0357
. Maldonado era

natural de Salamanca y había llegado a Nueva España junto con Cortés en 1519, desempeñó el

oficio de capitán durante la conquista de México y la del Mar del Sur, participando además en la

pacificación de los indios zapo tecas, mixes y chontales. Estaba claramente vinculado con el

conquistador. Fue regidor de la Ciudad de México en 1526; corregidor en Teozapotlán en 1542,

además de contar con las encomiendas de Nexapa; Taxquiaco; Chiautla, la cual compartía con

Martín Vázquez; Tecomastlaguaca, región de Justlaguaca en la Mixteca; Chicomeaguatepe,

región de Quiechapa; Nanacatepec, cerca de Tehuantepec; nueve cabeceras de la jurisdicción de

Teposcolula: Achiutla, Atlatlauca, Atoyac-Yutacanu, Cuicuila, Chalcatongo, Mitla, Ocotepec,

Tlatlatepec y Yucucuy-Tlazoltepec'i".

9. Francisco Preciado: se le procesó entre el 11 de septiembre y el 9 de noviembre de 1536 como

blasfemo. La sentencia que se le dictó fue la de abjurar públicamente en la iglesia de San

Sebastián y el pagar 40 pesos oro de minas antes de salir de la cárcel para construir una casa para

el Santo Ofici0 359
. Natural de Molina de Aragón, su padre había servido a los Reyes Católicos, a

quienes acompañó en la conquista de Granada y a Fernando de Aragón en la guerra contra

Navarra. Preciado llegó a Nueva España en 1530 y acompañó a Cortés en la expedición al Mar

del Sur, lo que nos indica que era uno de sus allegados. Contrajo nupcias con Elvira de Árevalo,

viuda de Diego Garrido, de quien había heredado las encomiendas de Zapotlanejo en Suchitlán y

Epatlan, con las estancias de Alimanci, Hitlontlan, Suchicinque y Xocotlan en el actual estado de

Colima36o
.

10. Juan Díaz del Real: procesado por blasfemia, entre el 14 de septiembre de 1536 y el 20 de

febrero de 1537. Se le condenó a abjurar públicamente y pagar 20 pesos de oro de minas antes de

salir de la cárcel'?'. Díaz del Real fue encomendero de Tlapanaloya, actual estado de Hidalg0362
.

. 11 . Marcos Ruiz: sentenciado a abjurar públicamente y a pagar 60 pesos de oro de minas como

castigó del proceso seguido en su contra entre el 19 de septiembre de 1536 al 27 de febrero de

1537 por blasfemias'i". Ruiz era natural de Sevill a y llegó a Nueva España en la escuadra
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comandada por Pánfilo de Narváez. Participó en la conquista de México. En 1529 declaró en

contra de Hernán Cortés en el juicio de residencia, lo acusó de matar y esclavizar a más de 500

indios que lo habían recibido en paz en Cuernavaca y Oaxtepec. El hecho de que fuera uno de los

soldados de Narváez y las declaraciones contra Cortés lo ubican en la facción contraria al

conquistador. En 1536, poseía varios huertos y las encomiendas de Epazoyuca, en Zempoala, y la

de Metatepec, en la región del Pánuco y Guaniqueo, que había pertenecido a Cortés y que le fue

otorgada por la Primera Audiencia'".

12. Martín Cortés: procesado entre el 22 de septiembre de 1536 y el 28 de enero de 1537 por

blasfemias. Fue sentenciado a abjurar públicamente en la iglesia de Santiago Tlaltelo1co; no se le

impuso pena pecuniaria alguna. El acusado declaró en el proceso inquisitorialf" ser natural de

Murcia, hijo de Jorge Cortés, de Salamanca y Leonor Martín, de Murcia. Sin embargo, Víctor

Manuel Álvarez y Francisco de Icaza lo registran como natural de Murcia, hijo de Pedro de

Abellán y Beatriz, quien llegó a Nueva España en 1524 y fue encomendero de Tepexi366
. Por otra

parte, Peter Gerhard menciona que en 1537 Martín Cortés era encomendero de Tepexi de la Seda,

en el actual estado de Puebla, lugar en donde desarrollaría la industria del gusano de seda con

morera importada de Europa367
. Esta serie de datos diversos nos hacen pensar en dos posibles

explicaciones. La primera, que Martín Cortés, el encomendero de Tepexi, y Martín Cortés, el

procesado, eran personas homónimas, aunque ambos eran de Murcia. La segunda, que Martín

Cortés cambió los nombres de sus padres cuando declaró sus generales ante la Inquisición,

práctica frecuente cuando los inculpados tenían ancestros judíos o moriscos, y más aún si habían

huido de la Inquisición española; en cambio, cuando proporcionó sus datos ante el censor de la

corona española a mediados del siglo XVI, mencionó que su padre era Pedro de Abellán y no

indicó el apellido de Beatriz, su madre. Así, este hombre cambió sus apellidos, y tal vez su

nombre, cuando llegó a Nueva España, pues el patronímico Cortés no le pertenecía. Por los pocos

datos que tenemos de éste encomendero no es posible ubicarlo fácilmente en alguna de las

facciones, aunque podríamos pensar que era más bien allegado a Hernán Cortés por la ubicación

de su encomienda y cierta consideración en la sentencia impuesta.

13. Diego de Cortés: procesado entre el 23 de septiembre de 1536 y el 8 de julio de 1537 por el

delito de bigamia/'". La sentencia fue la abjuración pública en la Iglesia Mayor, la confiscación
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de la mitad de sus bienes, dejar a la segunda esposa e ir a España para hacer vida maridable con

. L· c. . , ·1 d A' 1 369 1 370 • di 1 d Dsu mujer. a mrormacion recopi a a por varez e caza m tea que era natura e on

Benito, Badajoz, hijo de Alonso González y Ana Ruiz; que llegó a Nueva España en 1523 y

participó en la conquista del Pánuco , de Valles y de Jalisco; era vecino de Puebla. Como

podemos apreciar, los apelativos de este Diego tampoco eran Cortés. En Nueva España contrajo

nupcias con María de Herrera a pesar de haberse casado con antelación en Medellín , Castilla.

Gerhard indica que fue encomendero de Tampaca, Valles entre 1532 y 1548371
. Su participación

en la conquista del Pánuco y la encomienda que poseía en Valles lo liga al partido de Nuño de

Guzmán.

14. Gaspar de Ávila: Zumárraga ordenó su aprehensión el 25 de septiembre de 1536 por

blasfemia cuando ambos riñeron372
. No obstante, no se encontraron declaraciones, sentencia o

información relacionada con el caso. Según Álvarez373 e Icaza", Gaspar era natural de Ávila,

hijo de Pedro de Valderrasana de Ávila e Isabel Quiñones. Ávila había pisado las costas

continentales cuando había llegado en la expedición de reconocimiento de Fernández de

Có rdoba; posteriormente llegó a combat ir a Cortés con Narváez, y, como muchos otros

compañeros de Narváez, fue enemigo de Cortés y aliado de Nuño de Guzmán, como lo indica su

participación en la conquista del Pánuco, de los rnixtecos, zapotecos y chontales. En 1528 el

Cabildo le dio las viñas y árboles de Moctezuma en Tepeaquilla. Vivió en Taxco y de acuerdo

con Gerhard, fue encomendero de Cuautepec y Cuacuyulichan en Igualapa; y Taimeo en la

región de Tlalpuxagua antes de 1528375
•

15. Alonso de la Serna: acusado de bigamia el 7 de octubre de 1536. Dos años más tarde el

licenciado Francisco de Loaysa y fray Juan de Zumárraga firmaron la sentencia absolutoria

porque el fiscal no había proporcionado los elementos suficientes para el procesoi". Según

Gerhard, fue encomendero de Zumpaguacán y Zoquicingo en Malinalco; asimismo tuvo la mitad

de la encomienda de Tlacotepec, región de Metepec377
. Alonso de la Serna estaba claramente

vinculado con el partido de Cortés como lo demuestra su declaración favorable al conquistador

durante la proceso de juicio de residencia que se le siguió378
••
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16. Gonzalo Gómez: sentenciado en 1537 por sospecha de judaizante. Se le condenó a abjurar

públicamente de sus pecados, a pagar 4 pesos de oro de minas y a permanecer 15 días recluido en

un monasterio de Uruapan.379 Víctor Manuel Álvarez380 indica que Gonzalo era vecino de

Michoacán y natural de Sevilla, hijo de Juan y Beatriz Gómez. Su padre había sido reconciliado

en Sevilla. En 1510, a los 12 años de edad, llegó a la isla de Santo Domingo; en 1523 desembarcó

en la Nueva España en la flota comandada por Francisco de Garay381. Participó en la conquista de

Michoacán y recibió en encomienda Guayangareo y la de Iztepec. También poseía minas e

instauró una factoría de tejidos de lana en Texcoco. Además de haber sido acusado ante la

Inquisición por judaizaste, se le procesó en el juzgado ordinario por haber asesinado a un indio.

Cuando estuvo preso, dejó encargado de sus bienes a Gregorio de Aviña, quien permitió a los

acreedores de Gómez cobrarse a su gusto, lo que originó un problema dificil de sortear entre

Gómez y Aviña. En 1544, se le ordenó liberar a las esclavas chichimecas que poseía y le servían

en Texcoco. Los cargos públicos que ocupó fueron los de alcalde en Michoacán, yen 1550, el de

corregidor. En el mismo año recibió un sito de ganado mayor en Urirapúndero; en 1551 compró

una estancia para caballos y ganado mayor. Icazaañade que no sólo fue alcalde de Michoacán,

sino también de Tamazula y Zacatulam, que las encomiendas se las otorgó Alonso de Estrada382
.

Su vínculo con Garay primero, después con Estrada, lo ubican como contrario a Cortés.

17. Sancho de Bullón: procesado por blasfemia entre el 12 y el 17 de enero de 1537383
, delito por

el .que sólo se le impuso abjurar públicamente, rezar un rosario, ir en "romería" a Santa Fe,

descalzo mientras rezaba otros dos rosarios y pagar cinco misas en honor de las cinco llagas de

Cristo. No hubo penas pecuniarias. Bullón era originario de Ávila, hijo de Francisco Bullón y

María de la Torre. Su padre había participado en la toma de Granada y en la guerra contra

Navarra al lado de Fernando el Católico, pero también había participado en la guerra de los

comuneros contra el emperador. En 1527 Sancho de Bullón arribó a Nueva España, participó en

la conquista de los zapotecas y en la guerra del Mixtion. En 1563 fue corregidor de Tepuzuacan,

Xalantzingo, Amatlán, Istimitique y Zacatlán. También fue alcalde de minas en Cuitlapitas ,

donde recibía un salario de $110.00 384
. No tenía encomienda y aparentemente no seguía un

partido en especial. Lo incluimos en la lista por su participación en la conquista de los zapotecas.
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, 385
18. Alvaro de Ordás: procesado entre el 27 de febrero y 21 de marzo de 1537 por blasfemo . Se

le condenó a abjurar públicamente y pagar 10 pesos de oro de minas. Cuando le preguntaron sus

generales en la Inquisición, Ordás afirmó que era natural de Castroverde de Campos. Esta

afirmación plantea algunos problemas, pues existió un Diego de Ordás, natural de los Ángeles,

Castroverde de Campos, quien recibió, junto con Francisco de Montejo el título de oficial real en

1523. Sin embargó, Diego de Ordás murió en 1532, cinco años antes de que se efectuara este

proceso, y heredó sus bienes a un sobrino llamado Diego de Ordaz Villagómez. Por otra parte,

Álvarez menciona también a un Álvaro de Ordaz, pero su lugar de•.origen era Cuba, quien

participó en la pacificación de Chiapas con Francisco Maldonado y en la guerra del Mixtón386.

Gerhard no encontró encomiendas algunas que pertenecieran a Álvaro de Ordaz, pero sí a Diego

de Ordaz y a Diego de Ordaz Villagómez. Así, el problemas es que, de ser correcta la

información de Álvarez, Álvaro de Ordaz no era originario de Castroverde de Campos como

afirmó. Desde luego que existe la posibilidad de que el inculpado se reclamara peninsular,

aunque no lo fuera , pero el hecho de que el lugar de origen fuera el mismo que el de Diego de

Ordaz, lo vinculaba de alguna manera al conquistador.

19. Juan de Placencia: procesado por Zumárraga entre el 17 y 23 de abril de 1537, por blasfemo.

Como castigo se le impuso abjurar públicamente de su pecado y pagar 20 pesos de oro de minas

para salir de la cárce¡387. Según Francisco de Icaza, era natural de Murcia, hijo de Juan García de

Placencia e Inés Gómez, llegó a Nueva España en 1525, fue minero y vecinode Taxc0388. Los

pocos datos conocidos no permite ubicarlo en ninguna de la facciones del poder, aunque el hecho

de que fuera de Extremadura sugiere que era allegado a Cortés.

20. Alonso Delgad0389: procesado y sentenciado el27 de abril de 1537 por haberse expresado con

proposiciones luteranas. La sentencia consistió en ir a San Miguel en penitencia y rezaren el

camino oraciones a la Corona de Nuestra Señora. Álvarez registra a un Alonso Delgado, natura!

de Portillo, hijo de Francisco Delgado que llegó en la flota que comandaba Narváez y a quien el

Cabildo de la Ciudad de México le otorgó un solar junto al de Juan de Burgos en 154339°.En

cambio, Francisco de Icaza registró a un Alonso Delgado, natural de Madrid, hijo de Diego de la

Fuente y Elvira de Galdo, quien llegó supuestamente a Nueva España en 1529 y fue corregidor en

1547391. Tampoco podemos ubicarlo en alguna de las facciones políticas del momento.
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21. Juan Fernández: procesado entre el 11 se agosto y el 15 de septiembre de 1537 por el delito

de blasfemiaf". Se le condenó a abjurar públicamente y pagar 20 pesos de oro de minas para salir

de la cárcel. No se cuenta con datos adicionales sobre Fernández, sólo se conoce que era natural

de Guadalajara, pero Gerhard registra que el alcalde mayor de Colima le asignó las encomiendas

de Giroma, Huitzitzila, Totontlan y Turiaque en esa región 393
.

22. BIas de Monterroso: procesado por blasfemia entre ello de septiembre y el 9 de noviembre

de 1537394
. Según los datos que encontramos en el proceso era, como Hernán Cortés, natural de

Medellín, Extremadura. Icaza no registra a este conquistador, no obstante, Gerhard señala que fue

el segundo encomendero de Alahuistlan y Ostuma, región de Iscateupa, entre los actuales estados

de Michoacán y de Méxic0395
.

23. Nicolás Chamarra: condenado como bígamo el 8 de noviembre de 1538 habiéndosele seguido

un proceso durante tres semanas396
. La sentencia incluía abjuración pública y pagar 150 pesos de

oro de minas. Según Álvarez e Icaza, Chamarra era natural de Medina de Rioseco Valladolid,

hijo de Gonzalo Chamarra e Isabel Pinto. En 1523 llegó a Nueva España. En Medina de Rioseco

se había casado y tenía un hijo, también contrajo nupcias en Santo Domingo, finalmente en la

Nueva España se casó con la hija del conquistador Juan de Cabra397
• Según Gerhard, Juan de

Cabra era encomendero de Nochtepec y Pilcaya, región de Taxco. Su llegada en 1523 podría

relacionarlo con Francisco de Garay y los enemigos de Cortés.

24. Juan Moreno: procesado entre el 8 de noviembre de 1537 y el 17 de enero de 1538 por

blasfemo, natural de Osma de la Torre Alta, arriero de oficio, según sus datos generales, se le

condenó a pagar 20 pesos de oro de minas para salir de la cárcel y a rezar dos rosarios398
. Según

Álvarez, participó en la conquista de México. Fue encomendero de Alpizagua, en el actual estado

de Oaxaca, pero el tesorero Estrada lo despojo de ella; Gerhard añade que el gobernador Estrada

le asignó en 1527 la encomienda a Jerónimo de Salinas399
• Álvarez menciona también que estaba

casado con Catalina Rodríguez. El hecho de que Estrada le haya quitado la encomienda lo liga de;

manera indirecta a Cortés.
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25. Alonso de Ávila: En 1537 se recibió una denuncia en su contra acusándolo de tener un

crucifijo bajo su escritorio con el fin de pisarlo400. Este de tipo acusaciones se hacían contra

personas que supuestamente practicaban el judaísmo, aunque aparentaran ser católicas, pero en

secreto flagelaban cristos, los ponían de cabeza, en el piso, o en lugares que implicaban una falta

de respeto a Jesucristo. No obstante, el juicio contra el conquistador Ávila no procedió y quedó

archivado. Ávila era una de los encomenderos más importantes y poderosos de aquel entonces.

Poseía las encomiendas de Cuautitlán, que incluía Huehuetoca, Xaltocan, Zumpango y otras

comunidades; la de Tlachichilpa en Metepec; la mitad de la encomienda de Matlacotonatico, en

Papantla; Totomneguacán; Tlapalcatepec en Tancítaro ; Xuxupango en Zacatlán de las

Manzanas"?'. Su hija contrajo matrimonio con Gonzalo de Salazar y entre 1537 y 1539 tenía el

cargo de mayordomo de la ciudad de México, cargo que en la actualidad lo entenderíamos como

un administrador de bienes. Por esta razón es significativo que el juicio se hubiera archivado. Su

relación con Salazar nos permite ubicarlo como contrario a Cortés .

26. Bcrnaldo del Castillo: juzgado entre el 30 de enero y el 20 de marzo de 1538 por murmurar

contra la Inquisición y estar amancebado con muchas esclavas 402
. Cuando se le llamó a declarar

se clasificó como hijodalgo; afirmó haber llegado a las islas y ciudad 27 años antes, es decir, en

1511. Se le condenó a abjuración pública y a pagar 70 pesos de oro de minas para salir de la

cárcel. Bernal Díaz del Castillo menciona que en la capitanía de Tehuantepec, asignada a

Gonzalo de Sandoval, había tres Castillo. Uno era apodado "el galán", era él; a otro le llamaban

"el de los pensamientos" porque tardaba mucho en responder y respondía necedades; el tercero

era Alonso del Castillo, "el de lo pensado", por sus respuestas rápidas y acertadas403
. Según

Icaza, este Bernaldo era natural de Torrijos, diferente a Berna1 Díaz del Castillo, que era natural

de Toledo. En el texto de Icaza, Bernaldo arribó a Nueva España en 1525, vivió en la casa de

Cortés, cuando éste regresó de España en 1530 y lo ayudó en los ingenios azucareros de

Cuernavaca404. Gerhard señala que Bernardino del Castillo fue encomendero de Igualapa,

Ometepec y Suchistlaguaca, en la región de Igualapa, actual estado de Oaxaca405. El hecho de

que viviera con Cortés y le ayudara en el ingenio azucarero lo vincula directamente al

conquistador.
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27. Diego Ruiz: procesado ella de marzo de 1538 por blasfemia. En la sentencia se le condenó a

pagar ocho pesos de oro de minas para salir de la cárcel y a rezar los salmos penitenciales'f".

Según Álvarez e Icaza, Diego Ruiz era natural de Moguer, Huelva. Llegó con Cortés a la Nueva

España y participó en la conquista de México. Es probable que fuera uno de los allegados del

extremeño, pues vino con él de Cuba. En 1528 era minero; en 1551 recibió una merced de dos

caballerías; en 1560 tenía una estancia en Tequistlán y vivía en Antequeral'". Álvarez y Gerhard

coinciden en mencionar que fue encomendero de la mitad de Huitaluta en Coyuca408
. No

contamos con datos adicionales para saber de quién era partidario.

28. Rodrigo Simón y Alonso Valiente: procesados entre el 8 de marzo y el 31 de julio de 1538,

porque habían expresado que la fornicación simple no era pecado mortal. La sentencia para

ambos la dictaron el Lic. Loaysa y el Inquisidor Zumárraga. Debían abjurar de sus pecados, pero

no públicamente, sino en la capilla particular de Zumárraga. También, para salir de la prisión ,

pagarían 50 pesos de oro de minas para el Santo Ofici0 409
. En la recopilación de Icaza , Rodrigo

Simón señaló que era originario de Moguer, hijo de Pedro Alonso Roldán e Inés Alonso

Liximano; que había participado en la conquista de México, del Pánuco, de los zapotecas, los

yopés y de Nueva Galicia4 1o
• De Alonso Valientes las diferentes fuentes coinciden con que era

natural de Palos, Huelva, hijo de Francisco Martín Bueno y Elvira Jiménez Valiente. Llegó a

Nueva España en 1523, fue secretario de Gonzalo de Salazar, pero después de ir a Las Hibueras

con Cortés, pasó a ser secretario de éste último411. Díaz del Castillo también cuenta como Juana

Mancilla, mujer de Alonso Valiente, fue mandada azotar por Chirinos al no aceptar casarse con

otro hombre, después que el veedor difundiera en la Ciudad de México el rumor de que Hernán

Cortés y toda su comitiva habían perdido la vida en la expedici ón'l'" . Gerhard menciona que fue

encomendero de Cuauhtinchan y Tecamachalco, actual estado de Puebla4 13
• Valiente aparece así

asociado a Cortés.

29. Juan Fernández: procesado por blasfemar entre el 28 de marzo y el 3 de junio de 1538 y

sentenciado a abjurar en la iglesia mayor y pagar 20 pesos de oro de minas para salir de la

cárcel'l'". Los datos generales que proporcionó en la Inquisición nos indican que era ventero y de

origen flamenco, datos que lo diferencian del homónimo natural de Guadalajara. Álvarez registra

a un Juan Fernández, natural de Amberes, Flandes, hijo de Bartolomé Hernández y Margarita
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Hemández. Según Álvarez, llegó a Nueva España en)533; se le concedió la encomienda de

Totorane'T ' ,

30. Francisco de Oyos: delatado como blasfemo el 8 de octubre de 1538. En la documentación

inquisitorial no se encuentra el proceso completo, sólo la declaración que presentó Oyos el 25 de

octubre de 1538, en la cual afirmó ser oriundo de Lartueño, Castilla, cinco leguas adelante de

Aguilar de Campoo, Palencia416
• Álvarez e Icaza lo registran como originario de Campo

Montañas, hijo de Diego de Hoyos y Elvira Castañeda y como uno de los comuneros de Burgos

que se enfrentaron a Carlos V417
• Álvarez menciona que llegó a Nueva España en 1523 y

sobresalió como uno de los más importantes mineros . En 1536 Cortés le debía $1,000 por

concepto de la mitad de la mina de albarrada de Sultepec; un año después, el adeudo ascendía a

$7,474 pesos de oro de minas. El hecho de que Cortés tuviera negocios de tal envergadura con

Francisco de Oyos, ubican e este como uno de los miembros de la sociedad cercanos al

conquistador.

31. Marcos de Paredes: procesado por el vicario dominico de Oaxaca en calidad de juez

comisario entre el 9 y 10 de octubre de 1538, por haber impedido la aprehensión del padre Pedro

Muñoz, a quien se le acusaba de hablar contra el Santo Oficio ante diversas personas. La

sentencia contra Paredes sólo fue dar una arroba de aceite para las lámparas del santísimo de la

iglesia de Antequera'l'", fue encomendero de Sultepec, donde se encontraban incluidos Tultitlan y

Zoquio en Villa Alta, región zapoteca. Estaba casado con Francisca de Grijalva419
•

32. Alonso de Paz: acusado de haber pronunciado palabras irreverentes el 19 de diciembre

de1538, No obstante, el proceso no se siguió 42o
• Paz era encomendero de Coatlán, en Miaguatlan,

cerca del Itsmo de Tehuantepec. Esta encomienda la compartía con su cuñado Cristóbal de

Salamanca. También poseía la encomienda de Colotepec, en Antequera'?'.

33. Juan de Baeza: procesado entre el 23 de enero y el 19 de mayo de 1540 como sospechoso de

realizar prácticas judías. La sentencia que le dictaron el Licenciado Loaysa y el Inquisidor

Apostólico fray Juan de Zumárraga fue la de pagar 20 pesos de oro de minas antes de salir de la
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prisión
422

. Según Icaza, Juan de Bacza había llegado a Nueva España en 1527, era natural de

Baeza, hijo de Diego López de Fuenllana y María López423
•

34. Martín de Aranda y Gregorio Gallego: procesados el 20 de mayo de 1540, por no haber

guardado el secreto al que estaban obligados después de declarar contra Gonzalo Gómez, a quien

ubicamos como contrario a Cortés en la presente relación. La sentencia que le impusieron el

Licenciado Loaysa y Zumárraga fue la de pagar 20 pesos de oro de minas para salir de la

cárcel
424

, el primero era natural de Utrera, hijo de Juan de Aranda y Francisca Díaz. Llegó a

Nueva España con Cristóbal de 'l apia en 1522. Participó en la conquista de Tototepec y

Michoacán con Pedro de Alvarado425.

35. Juan de Ávila : acusado de blasfemar, sm embargo, no existe otra información ni la

sentcncia'f". lcaza nos indica que llegó a Nueva España en la flota comandada por Nárvaez y fue

segundo lugarteniente de Nuño de Guzmán427
• Gerhard menciona que, en 1528, el gobernador

estrada le asignó la encomienda de Ch icautla, en Ixmiquilpan, actual estado de Hidalg0428
.

36. Alonso Bueno: procesado el 7 de enero de 1541 por proferir blasfemias. El Licenciado

Loaysa y fray Juan de Zumárraga lo condenaron a pagar 3 pesos de oro de minas antes de salir de

la cárcel429
. Bueno llegó en 1520 a Nueva España en una de las flotas que enviaba Francisco de

Garay como gobernador de Jamaica y participó en la conquista de la Huasteca. No obstante, no

era encomendero430.

A éstos 36 conquistadores o encomenderos de cierta importancia, debemos sumar otros 3 casos

seguidos contra mujeres casadas con poseedores de encomiendas.

1. Isabel Muñoz: procesada entre el 14 de agosto de 1536 y el 30 de marzo de 1537 por el delito

de bigamia. No se dictó sentencia en su contra, arguyendo que se había solicitado información a

Castilla, mientras tanto, no podía salir de la Ciudad de México. En el proceso se decía que su

esposo era Diego de Motric0431
. Según Gerhard, Isabel Muñoz heredó la encomienda de

Zultepec, región de Texcoco, cuando murió Motrico. Ella contrajo nuevas nupcias con el

conquistador Gonzalo Hernández Calv0432
. Bernal Díaz del Castillo narra una anécdota que de
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manera tangencial nos explica el móvil de la acusación contra esta mujer. Según Díaz del

Castillo, Hem ández fue acusado de estar casado con una mujer bígama, razón por la que fue

enviado a Cuba con grillos, junto con el Lic. Zuazo, en tiempos en que Cortés salió a la

expedición de Las Hibueras. Hernández comentó a Zuazo que él mismo había dicho a su esposa

no estuviera triste por la muerte de su anterior marido, pues aún vivía, 10 que dio lugar a la

confusi ón''{'. Lo interesante para nosotros es constatar como el grupo contrario a Cortés utilizaba

cualquier tipo de información para tratar de emplear a la institución inquisitorial como

instrumento de presión y así inclinar la balanza a uno u otro de los grupos que se disputaban el

poder.

2. María de León: acusada por los delitos de maleficio y hechicería. El proceso no se encuentra

completo, sólo contamos con la declaración de la acusada; no se dictó sentenciat". Según Icaza,

María de León era natural de Sevilla , mujer de Pedro Castellar, hija del Licicenciado Pedro de

León y Beatriz de Alcocer. Castellar, el marido llegó a Nueva España en la flota de Narváez;

participó en la conquista de Coatzacoalcos, Tuxtepec, Pánuco, Chiapas, Chamula, Chinantle,

Chustitlán, Tapilula, Tlapa, Zimatlán, Las Hibueras y Papayuca'r". Fue encomendero de

Xicaltepec, región de Teutila, al centro del actual estado de Oaxaca, encomienda que heredó

María de León antes del año de 1548, a la muerte de Castellar436
.

3. María de Soto: procesada entre el 17 de julio y el 8 de septiembre de 1538 por el delito de

bigamia. El Licenciado Loaysa y fray Juan de Zumárraga la condenaron a abjurar públicamente ,

a perder la mitad de sus bienes e ir a España a reunirse con su marido, Juan de Santiag0437
. No

sabemos su destino, sólo encontramos en Gerhard que el marido de María era Cristóbal de Soto,

encomendero de Huehuetlan, en Tepexi de la Seda. Soto, natural de Toledo, murió antes de 1540,

Luis, hijo del conquistador fue el primer heredero, aunque en 1553 la encomienda estaba a

nombre de Juan de Carvajal, marido de María de Soto.

Los datos que conocemos sobre estos personajes nos los proporcionan los llamados soldados

crortistas, como Bernal Díaz del Castill0438 y Hernán Cortés439
. También contamos con el

diccionario de Francisco de Icaza440
, quien recopiló y editó una serie de documentos elaborados

por los propios conquistadores y pobladores de Nueva España. La redacción de esta fuente
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documental se nos presenta tal y como la escribieron en el siglo XVI los españoles residentes en

el México colonial. Los textos se caracterizan por ser descriptivos y parecen ser el producto de un

censo levantado por la Corona española. El patrón informativo es el de proporcionar los datos

generales de quienes fueron entrevistados. Los datos consisten en indicar el nombre del poblador;

su lugar de origen; antecedentes familiares inmediatos; posesiones, encomiendas o profesión; de

manera generalizada se quejaron ante la autoridad por lo que consideraban falta de

reconocimiento y apoyo a su labor como conquistadores, incluso llegan a resaltar que tenían

problemas pecuniarios.

Otras fuentes consultadas fueron los trabajos elaborados en los años setenta del siglo XX por

Víctor Manuel Álvarez, quien publicó en los cuadernos de investigación del Instituto Nacional de

Antropología e Historia un cúmulo importante de información sobre los conquistadores't'" , quien ,

a su vez , utilizó a Icaza ya diferentes ramos documentales. Otra obra fundamental es la de Peter

Gerhard'l", quien se dedicó a investigar el desarrollo de las encomiendas que existieron en

México desde el momento de la conquista hasta su desaparición en el mismo periodo colonial.

Lo que podemos constatar en el análisis, es que el aparato inquisitorial fungió como instrumento

de la Corona para consolidar su poder por encima de los conquistadores. Los acusados ante la

Inquisición Apostólica en 1536, fueron, en su mayoría, vinculados con alguna de las dos

facciones existentes: la representada por Hernán Cortés y la que aglutinaba a sus enemigos, cuya:

cabeza visible era Nuño de Guzmán, presidente de la Primera Audiencia. Las sentencias dictadas

sugieren que los jueces eclesiásticos, fray Juan de Zumárraga y el Licenciado Loaysa,

favorecieron a los allegados de Cortés, absolviéndolos, aceptando recursos de apelación o

archivando el proceso. En cambio, les impusieron penas más severas a sus enemigos,

condenándolos a abjurar públicamente y a pagar cantidades más o menos significativas de pesos

de oro de minas para salir de la cárcel.

En 1537 los encomenderos sentenciados no estaban claramente vinculados a ninguno de los dos

grupos. Al año siguiente la Inquisición no procedió contra encomenderos relacionados con la

Primera Audiencia, aunque sí contra el conquistador Bernaldo del Castillo, partidario de Cort és;

en los otros casos ocurridos en ese año no se distingue afiliación a alguno de los partidos.
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Desde luego que existen un buen número de procesos contra otras personas, sin embargo, al

parecer éstas no eran las más importantes ni las principales, debido a su posición económica y

política, su condición era secundaria. El problema al que nos enfrentamos es el de no contar con

información suficiente para establecer su vinculo con alguno de los grupos.

En 1539 disminuyeron los procesos seguidos a europeos ; en cambio , aumentaron los de los

indígenas . En 1536 fueron cuatro los indios varones a quienes se les inició proceso, es decir, e

17.4%; en 1537 sólo fueron dos, lo que constituye el 8.6%; en 1538 los indios enjuiciados fueron

seis, equivalente el 26%; en 1539, ocho, lo cual significa el 35%, y por último , en 1540 el

Inquisidor Apostólico procedió contra tres indios , 13% del total.

Finalmente podemos deducir el carácter coercitivo que representa la institución inquisitorial y d

importante papel que jugo en la trama de institucionalización del poder por parte de la Corona

gracias al impacto social que tenía, tanto para los españoles como para los indígenas, la

imposición de castigos espectaculares, llenos de simbolismos y dirigidos a desprestigiar

socialmente a los infractores.
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CAPíTULO IV 
INDíGENAS EN EL SANTO OFICIO 
LOS CASOS EN LO PARTICULAR 
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El capítulo IV lo dividí en dos partes. En la primera, presento los resúmenes del trabajo de 

trascripción paleográfica de aquellos elementos discursivos que consideré relev,mtes, además de 

los que fueron utilizados con mayor énfasis durante la elaboración de ~a presente tesis. Debo 

resaltar que el proyecto de tesis 10 conformé a partir de encontrar la documentación relativa a 

Zumarraga en el Ramo Inquisición del Archivo General de la Nación, y que la transcripción 

paleográfica fue la primera fase de elaboración del presente trabajo. Sólo para tener una idea de 

lo que implicó en tiempo de trabajo la recuperación paleográfica para el presente, diré que invertí 

dos años en ello, y que constituye un material que comprende" 1, 589" páginas. 

Desde que encontre ésta base documental tuve la idea de que, por su originalidad, me permitiría 

reconstruir y comprender mejor el período histórico de transición que hubo en México a partir de 

la conquista, y que esto lo lograría si podía ubicarlos en su propio contexto. Consideré que este 

procedimiento me permitiría dotarlos de significados y elaborar una interpretación lo más 

fidedigna posible, y, de esa manera, visualizar el horizonte cultural del período estudiado, 

interpretación que sólo puede realizarse desáe el horizonte propio. El resultado de este conjunto 

áe conjeturas es la tesis que ahora presento. 

Cabe recordar que la transcripción paleográfica tiene como objetivo la recuperación de 

documentación para utilizarla en el trabajo histórico, la cual es el sustento mismo del proceso de 

interpretación. En este sentido, el presente capítulo lo he dividido en dos apartados. 

En el primero, el punto 4.1, presento el conjunto de material paleográfico, tal y como lo he 

señalado. A continuación, y con el fin de facilitar la comprensión del mismo, expongó los 

criterios de transcripción paleográfica que utilice: 1) se conservó la ortografía original, excepto 

los signos de puntuación; 2) se agregaron los signos correspondientes para hacer más fluida la 

lectura; 3) las abreviaturas se desdoblaron y se colocaron entre corchetes, así como las palabras o 

letras que no aparecen en el original, 4) los renglones del documento se señalaron con un /; 5) los 

corchetes y tres puntos suspensivos [ ... ] se utilizaron para indicar que no se incluyeron partes del 

texto original; 6) se colocó sic en medio de corchetes para indicar que así se encuentra escrito 

algún error evidente; 7) cuando las fojas se hallaban mutiladas o dañadas, se agregaron entre 
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letras faltantes en caso de que éstas podían '-'v, .......... '" o tres 

cuando no se conoció la palabra o palabras 

terminar con tema de paleografía, 

un lado, da muestra de "la base 

otro trata de inducir el uso de 

La segunda parte de éste capítulo, 

contenidos en esta fuente documental. l,os 

este 

esta 

es dual; 

y, por 

de facilitar al lector el acceso a la información tOlal 

Zumárraga durante sus funciones de mquisidor uv,,¡.;><v 

todos los casos 

el objetivo 

Juan de 

contra 

indígenas entre 1536 y 1543, de los 

como tales; sin embargo, para la 

la cual se obtuvieron razones del 

desenvolvieron los no procesados. 

Los 15 procesos abiertos se 

al grupo de los conquistadores; 

directanlente con Don Hernán 

en 

no nrt'\f'p'!1 

y no se 

una relevancia informativa de 

y ,"",",un.',,,,-'..;} del contexto en el que se 

13 se 

12 se 

en contra de las personas ligadas 

contra de personas relacionadas 

pf()cesos que faltan, tratan de casos procesados no 

vinculados a estos grupos poder. Su utilidad consistió en que, en ellos, las motivaciones fueron 

diferentes, y nos ayudan a 

Apostólico sobre el 

posteriores a la 

En síntesis, 

síntesis sobre 

En tal sentido 

la demostración 

induce a 

contribuir a la 

el f""'n",.~, 

problemáticas que preocuparon al Inquisidor 

y el del clero en los primeros años 

una introducción a los documentos recuperados, y una 

su objetivo documental, otro de tipo 

de las condenas impuestas por "'"-'~, .. ~ 

o historiadores a su uso, o 

contemporáneo, podría yo concluir que, 

con esta tesis también favorecerá el 
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4.1 Fragmentos documentales de los proceso más relevantes. Versión paleográfica. 

4.1.1 Proceso contra Martín Ocelotl 

PROCE(:O CONTRA MARTÍN U(:EL0 1 DE TEXCUCO 

[f.] 132 

1536 

Contra M[ar]ryn Uzelo, yndio. 

En la grand <;:ibdad de Tenyxtitlan, México, a veynte e un dias del mes/ de novie[m]bre de myIl e 
qui[nien]tos e trinita e s[e]ys años. El R[everendísim]o S[eñ]or don! Fray Juan de yumarraga, 
prim[er]o ob[isJpo de d[i]cha yiudad, e Ynqui[si]dor App[ostóli]co contra la! herética pravedad e 
apostasia en [e]!la, y en tod su ob[is]pado, por el Il[ustrisí]mo/ S[eñ]or don Alonso Manrique, 
car[ den]al de los doze apóstoles, Arvob[is ]po de Sevilla e Y nqui[ si]dor/ General en todos los 
Reynos y Señoríos de su Ma[ges]t[ad], e os, y en presen[ci]a de my, M[art]yn/ de Campos, 
pu[bli]co y ap[ostóli]co not[ari]o, y del secreto de 1(\ Santa Ynqui[sici]on desta d[i]cha yiudad, 
dixo/ q[ue] a su noticia es venido q[ue) un yndio q[ue] se llama M[rut]yn Uyeli ha f[e]cho 
muchas [h]echizerias/ y adivinanyas, y se ha hecho trigrc, !leon y perro, e [h]a dogmatiZ<ldo, y 
dogmatiza a los/ naturales desta Nueba España, y [h]a dicho que es inmortal, y q[ue]! ha hablado 
muchas vezes con el diablo de noche, e ha hecho y dicho otras muchas/ cosas contra n[ ues ]tra 
santa fee catho[li]ca, en gran daño e ymedimiento de la conversión de los/ naturales. Por tanto, 
q[ue] su S[eñorí]a quiere hazer y [h]aber información de lo susod[i]cho, para! q[ue] así f[e]cha y 
[h]abida, siga lo q[ ue] fuere just[ici]a. 

P[ar]a ynorm[aci]on de lo q[ua]l, su S[eño]r[í]a R[everendísi]ma mando parecer a don Jo[a]n, 
S[eñ]or de Tecamacha!co/ y por lengua de Fray Pedro e de Pedro de Mol[i]na, ynterpretes, le/ 
p[r]egunto sy conoce al d[i]cho M[art]yn, preso. Dixo q[ue] no, mas de [h]averle visto una! vez. 
P[r]eguntado q[ue]s lo q[ue) sabe del d[i]cho M[art]yn yerca de lo susod[i]cho, e sy sabe/ q[ue]l 
d[i]cho M[art]yn sea babtizado. Dixo q[ue] lo q[ue] sabe es q[ue]l d[i]cho M[art]yn enbio a este! 
t[estig]o a le rogar q[ue] le enviase algunos cañuto s de colores, q[ue] entre ellos se/ usan, q[ue] 
los [h]abia men[es]ter, y este t[estig]o hizo fazer yient, e q[ue] se los enbio con uno/ q[ue] se dize 
Cuyquen, e q[ue] el d[i]cho M[art]yn dixo al d[i]cho Cuyquyn, q[ue] le/ [h]avia llevado los 
d[i]chos cañutos: "yd a don Jo[a]n, y decidle q[ue] se lo tengo en m[eryr]d/ los cañuto S q[ue] me 
ha enviado, y d[a]le esta coa, y decidle q[ue] siga! sinbrar mucho maizales e poner muchos 
maguey[ e]s porq[ ue] le viene/ presto hanbre, e la ha de [h ]aver; e q[ ue] otra vez enbio yierto 
algodón al! dicho don Jo[a]n p[ar]a q[ue] le fiziese haser yiertas mantas, el q[ua]1 d[i]cho ~on 
Jo[a]n le/ tizo fazer qui[n]ze mantas, e se las enbio al d[i]cho M[art]yn, el q[ua]1 dixo/ q[ue] se lo 
tenya en m[er]y[e]d, e q[ue]l no las q[ue]ria p[ar]a sy, syno p[ar]a dar a muchos/ q[ue] le tenyan 

1 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 38, exp. 4, fs . 132-147. 
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[h]aver de otros pueblos; e q[ue] [h]an oydo desir al d[i]cho M[art]yn q[ue] es/ babtiza o, e 
q[ ue ]sto sabe. Juro a lo susod[i]cho y no otra cosa, e/ fyrrnolo el d[i]cho Mol[i]na. 

Al[ons]o de M[o}/lina [rubrica] 

[ ... ] 

[fs. 132 v.] 

Asimismo, su S[eñorí]a, p[ar]a ynform[ació]n de lo susod[i]cho, mando parecer ante s.; al 

Al[ons]o, e Tomas, v[ecin]osde Tepeaca, los q[u]ales, [h]abiendo jurado, dixeron q[ue] don 1 I IVS, 

Señor del Tepeaca, le enbio a casa dei d[i]cho M[art]yn porq[ue]lle [h]abia enviado a conbl ' lf/ 

p[ar]a una fiesta, q[ue] q[ue]ria fazer por una casa nueva q[ue] [h]avia fecho, e q[ue] el! d[l, tlO 

don Luys no pudo yr, y enb[i]o a este t[esti]go a ver q[ue]s lo q[ue] q[ue]ria el dicho M[art]yr y/ 

al d[i]cho diego, e q[ue] después de fflech]a la d[i]cha fiesta, q[ue] podía [h]aser «inco me, ) 

poco mas o menos, el d[i]cho M[art]yn tomo a estos q[ue] deponen, e los puso 

[fs.] 133 

dentro de lL'1a casa q[ue]1 d[i]cho M[art]yn tiene debaxo de tierra, entre Coatepeq[ue] y 
Istapaluca, e les dixo: "yo he enviado a llamar a vosotros, e a todos/ los Siñores desta comarca 
p[ar]a q[ue] pongan muchos arboles frutales/ e mague[ie]s, e tunales, e cerezos, e otras fruta:;, 
porq[ue] no ha de llover/ e [h]a de [h]aver mucha hanbre, e con ·estas cosas se podran mantener, 
por/q[ ue]1 mayz no se ha de dar". E les dio dos mantas de maguey peludas,! e les dio asimism m 
cañuto de colores q[ ue]s ff[ ech]o a manera de espada, e/ unos suchiles; "e decid a v[ uestr lo 
Señor q[ue] tome esto, q[ue] son cosas del n[uestr]o Señor Camastle", q[ue] era qu[ie]n ell s 
solían tener por dios en aq[ue]llas/ comarcas, e q[ue] les dio otro a m[aner]a de remo, p[er lo 
q[ue] no tenya su lista de colores, con unos grises de una p[ar]te e de otra, q[ue] es! la ynsygn[i]a 
de los remer[o]s de México. E q[ue] asimismo les dixo/ q[ue] dixesen al d[i]cho don Luys, su 
Siñor, q[ue] agora nuevamente [h]avian/ venido dos apóstoles enb[i]ados de dios, q[ue] tenp n 
uñas muy grand[ e ]s/ e dientes, e otras insignias espantables, e q[ ue] los fray les se [h ]avian/ de 
tomar chcemicli, q[ue]s una cosa de demonyo muy fea, e q[ue]sta/ es la verdad de lo q[ue] saben 
«erca de lo susod[i]cho, e no otra cosa, e el d[i]cho Mol[i]na lo fyrmo de su no[m]bre. 

AI[ons]o de M[o]/lina [rúbrica]. 
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4.1.2. Proceso contra MixcóatI y Papalotl 

[f.J 182 

Hechiceros 

1537 

P[ro]ceso del S[an]to Off[ici]o de la Inq[ui]
Sicion y el d[o]ctor Raffa[e]1 de 
Cervanes, fiscal en su n[ om ]bre 

S[e]n[tenc]iado 

q [ontr]a 

Miscoatle y Paplotl. Indios2 

2 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 38, exp. 7, fs. 182-202. 
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[f] 187 

[ ... ] 

Chalchiutepeua y Macuexua y Tlacuxcalcatl y Xuchicalcatl, los dos son! vezinos de Metepec, y 
los otros dos de <;acatepec, estos dos tie[ nen] cargo del dicho/ <;acatepec. Dicen los dich -; 
testigos quel dicho Andres, haziendose dios, pidio/ copal y papel, y luego se lo dieron, y el dich,) 
Andres hizo sus encantamientos,! y acabado de hazellos, estos dichos dos testigos, q[ ue] tienen 
cargo de <;acatepec, dixelron a los maceuales: "alegraos todos porq[ue] fulano Tepuchtly, q[ur" I 
significa Tezca/tlepuca, dize que llavera y que cojeremos mucho mahiz, y que no caera/ ye ") 
ninguno, ni se perdera nada". Y asi todos los mac;:euales destos pue/blos creyeron en el y lo 
tuvieron en gran milagro, y todos dieronele mantas/ y c;:inco carghas de mahiz al dicho Andres . . , 
el dicho Andres les dixo que le/ hiziesen una casa en Atliztaca, y así se la hizieron, y después dL 
hecha, hilzieron gran fiesta, y predico les el dicho Anadres diciéndoles otra vez q[ ue]/ todas l' 

sentementeras se harian muy bien, y pidio a todos estos pueblos/ mil y seiscientas hachuelas áe 
tepuztl para hazer armar para pe/lear contra los x[ris]p[t]ianos, y que las pedia Martín Uc;:elut 
para hazer ha/zer flechas. Yten mas; les dio a comer del dicho nanacatl, q[ ue] son los di/ch!, 
honguillos con q[ue] veen visiones. Yten mas; .íes dixo que por q[ué] dexa/van las cosa~ 

pasadas y las olvidavan, porq[ ue] los dioses que antes adora/van que ellos los remediavan y les 
davan lo que [h ]avian menester, q[ ue]/ mirasen que todo lo que los frayles dezian q[ ue] ·c 

mentira y falsedad, q[ ue]/ ellos no truxeron con que os remediasedes, que ni nos conocen ni 
noso/tros a ellos, por ventura n[ uest]ros abuelos y n[ uest]ms padres conocieron a estos padres, ) 
por ventura vieron lo que/ ellos predican, que es aquel dios que nombran, no es ansi, sino 
mienten! que nosotros comemos de lo que los dioses os dan, que ellos os mantiene y os crian, y 
os arrecian. Esto que toca a los frayles. Dize tanbien! el testigo arriba dicho, vecino de Atliztaca.. 
q[ ue] se llama Xulultecatl, esto/ es lo que dicen estos quatro testigos, y dicen que no se 1 . ~ 

acuerda mas, q[ue]/ muchas cosas mas pasaron y que ellos confiesan que pecaron creye[n]/do en 
el dicho Andres Mixcoatl. 

[ ... ] 

[f] 190 

[oo .] 

Andres, y en nonbre de indio Tlilancalqui, este fue con el dicho AnI Andres [sic] Mixcoatl a 
Quahochinanco, y este fue de los presos y se huyo, y/ después lo hallaron, camino para 
Quachinanco, lleva/va en la mano el dicho Andres una yerva arriba dicha, que se llama 
yzltachuyatl, con que yva por el camino conjuran[ d]o las nuves, porq[ ue] dize[ n]/ estos que con 
esta dicha yerva haze el dicho Andres sus encantamien!tos para hechar las nuves que no llueva, y 
que el humo desta yerva sube/ hasta las nuves, y las hecha, y va por el camino echando las nuves 
porq[ ue]/ no lluviese, porq[ ue] hazia ya mucho daño el agua en los algodonales, y los/ conjuros 
que yva diciendo no los entendían los que ¡van con el dicho/ Andres, porq[ue] los yva diciendo 
como quien va rezando, y con dicha yer/va dizque yva echando las nuves a otra parte. Esto 
mesmo dize Tla/ylutlac, testigo arriba dicho. Yten dize mas este testigo, que vido que/ mucha 
gente del tiangues que [h]avian venido de Tezcuco y de Quahu/titlan y de México, y de otros 
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muchos pueblos que [h]avian ido al tiangues/ de Quahuchinanco, luego fueron a ver al dicho 
Andres como a persona cono/yida en todas partes, y llevaron la comida y otras mugeres le 
llevaron! copal y papel, y dixoles: "este copal no lo tengo yo de comer, sino el dios del! 

[f.] 191 

fuego, y os lo tengo en mucha m[e]r[ce]d". Tanbien vida este testigo una! muger que truxo un 
hijo suyo malo a que lo sanase el dicho Andres,! y diole dos mantas la muger al dicho Andres, y 
el dicho Andres/ dio a la dicha muger de aquella yerva que se llama ystaahuyatl con! que 
conujura las nuves, y diosela hecha melazina para que la muger pu/siese al nino [sic] en el cuerpo 
con que sanase, y dixo el dicho Andres; "con esto sanara tu/ hijo" Mas vid o este testigo que vino 
un principal ante el dicho An!dres, el qual es aquel que no quería venir a su mandado arriba! 
dicho, y dixo al dicho Andres: "ya se nos quieren perder los algodonales". Di/xo entonyes el 
dicho Andres: "echemos las nuves a otra parte porq[ ue J/ no se pierdan, buscad plumas de 
papagayos colorados para que con! ellas conjuremos las nuves" [ ... J 

X[ris]p[to]val, y en nonbre de yndo Papalotl, testigo que es/ contra Andres Mixcoatl, este testigo 
dize que yendo de noche por/ el tianguez deste pueblo de Tulanyinco, dize que yvan dos mugeresl 
hablando sobre el dicho Andres Mixoatl, y disq[ue] yvan diciendo: "en Xucupa esta fulano 
Telpuchtly, que va a decir Tezcatlepuca, dise/ que no tiene miedo de ninguno, y que a todos si 
enseña". Y dizque el/ dicho Andres Mixcoatl dixo a los mayeuales: "digan a los Oidores o 
justilyia lo que quisieren, y levántenme lo que quisieren, que yo no soy y/do a Castiila sino ando 
por estos montes con los venados y conejos.! Que es verdad que mi mensajero fue a Castilla, 
vema [sic], veamos lo que! manda el emperador, y después que [h]aya venido mi mensajero,! 
enseñare a las gentes otra vez". Esto quiere decir que este dicho Anldres Mixcoatl, según pareye, 
dize qu[e]1 es Martín Uyelutl, el que enlbió v[uest]ra Señoría a Castilla. Y dize este dicho Andres 
que no fue sino un! mensajero del dicho Martín Uyelutl, y que otra vez [h]an de creer en el! dicho 
Martín Uyelutl las gentes, y esto es lo que quiere decir lo dicho de arriba, haziendose este dicho 
Andres Mixcoatl ques Uyelutl, y que otra vez [h]a parecido agora. Y este dicho testigo que ayo 
dezir esto aquellas/ mugeres fue criado de Martín Uyelud, y luego, como lo oyo, dixo: "por/ 
ventura es Martín Uyelutl, mi amo, que [h]a aparecido,! quiero yllo a ver". Y asi fue este dicho 
testilgo al dicho barrio de Xucupan a ver a este dicho Andres Mixcoatl, pen!sando que ira el 
dicho Martín Uyelutl,y llevo copal este dicho testilgo al dicho Andres Mixcoatl, y este llevo 
consigo a otro que se llama! Juan Tlacoquay, y este dicho testigo luego como vido al dicho 
Andres, se hu/millo ante el como si fuera dios, pensando que era Martín Uyelutll a quien el creya 
de antes. Y luego, el dicho Andres saco a este dicho/ testigo al camino y pidiole papel, y vino 
luego el dicho testigo a Tul[ an ]/yinco, que estara legua y media, poco mas, del dicho barrio de 
Xucupa,! y vino por papel, y luego se lo llevo al dicho Andres Mixcoatl. Luego el! lo ofrecio todo 
al dios del fuego, y esto era de noche, y la gente esta/va dormiendo quando hazia el sacrificio, y 
luego los llamo el dicho/ Andres Mixcoatl, vida venir por la casa adelante una savan/dija, a 
manera de cigarra, salvo que no tenia alas, y tan/bien vido venir por otra parte otra sanvandija, 
como araña, yl dixo luego el dicho Andres Mixcoatl, veis estas sabandijas, significa! que presto 
me [h]an de prender la gente de la iglesia, por esto pongamol 

[f.] 192 
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nos en cobro. Este dicho testigo dixo al dicho Andres Mixcoatl: "yo te quilero obedecer, y quiero 
creer en ti, y hazer lo que tu me mandares, y de!xar la vida que tengo de x[ ns ]p[ti]ano, y esto 
sobredicho no me lo dixera este! dicho testigo si no fuera que que estava presente el dicho Andres 
Mixlcoatl, y le dixo delante de mi: "tu no me dixiste esto, porq[ ue] no lo dizes".I Y enton<;es no 
lo pudo negar este dicho testigo, y confeso que asi era, que! es lo que aquí arriba esta dicho de 
cómo lo obedecía. Y este dicho te/stigo dixo entre si que era dios este dicho Andres, y creyo que 
era Mar/in Uc;elult que [h]avia apare<;ido, y por esto quena estar con el dichol Andres Mixcoatl. 
Este testigo sabra v[uest]ra Señoria que se caso infacie/ ecclesie muy poco [h]a, y lo case, yel 
demonio que lo engaño, aunq[ue]/ [h]avia olvidado el dicho Martín Uc;;elutl, tomo otra vez a creer 
en el,! pensando que [h]avia aparecido, y con tante fe lo buscava y pensaval que era el, que yo 
estoy espandao de su c;;eguedad. Yten dize mas! este dicho testigo, que dixo el dicho Andres 
Mixcoatl que [h]avia dicho la! justicia a Martín Uc;elutl: "mira que no te buelvas lagarto ni o/tra 
cosa ninguna, sino dexate llevar así, hombre como eres, al enJperador, y si por ventura te librares 
de Castilla y víeneres aca! hazerte [h]an altar la gente y pornan [sic] ramos y sacrificios de lo/teti 
[sic] en tu honor, y creeran en ti los mac;euales, y nosotros, los x[ns]p[ti]a!nos irnos [h]emos a 
Castilla. Esto dezia Andres MixocatI, ere/yendo que [h]an de tomar los sacrificios como antes, y 
ere/yendo en el mesmo Martín Uyelutl, y este mismo testigo llevo/ alla a v[ uest]ra Señoria 
porq[ ue] creo que se descubrira mas vellaque/ria, y creo que pues fue disC;ípulo de Martín 
Uyelutl, que debe! tanbien de hazer muchas vellaquerías, y así me [h]an dicho a mi que/ [h]a 
hecho ciertos sacrificios, no [h]e querido saber lo que este dicho tcsti/go [h]a hecho, por no 
detenerme mas, porq[ ue] llevasen al dicho Anldres Mixcoatl lo mas presto que ser pudiere, 
porq[ue] no se huyga y tenJgamos que hazer. 
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4.1.3. Proceso contra los indios de Azcapotzalco 

[f.] 1 1 

México Noviembre 1538 

Pro~esso del Santo Ofició de la 
y nqujsi~ion 

Contra sen[ tenc] iado 

Los yndjos descapu~alco3 

Admitidos a reconciliación, penitfenciJa 
publica y confiscation de bienes por 
[h]aber idolatrado 

y dolatra 

3 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 37, exp. 2, fs. 11-17 
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[ . . ] 

[f] 12 

En xix de nov[iembr]e de MDXXXVm a[ñ]os en el Santo Of[ici]o 

Después desto, en este dia, hizo parecer ante si,! su Señoría R[ everendísi]ma, en el Santo Ofic;io, 

a Jo[a]n, yndio na!tural descapuc;alco, y del fue tomado e r[ecibi]do ju[ament]o,! según forma de 

d[erech ]0, y el lo juro e prometio de desir verdad,! so cargo deL Le hizieron <;iertas preguntas por 

lengua del P[edrJo, ynterprete de su señoría, del qual asimesmo se res/c;ivio jur[ament]o en forma, 

e lo q[ ue] le fue preguntado con 101 que a ello respondía fue lo siguí[ en ]te, y asimismo, estando 

presenlte por lengua e ynterprete Al[onsJo Mateosl [ilegible] ydolos algunos en el! pueblo de 

Escapuyalco y hazen sacrificios a ellos. 

Dixo quel Tacatecle del d[i]cho lugar descapuc;alco hazia! q[ue]ste t[estig]o ayunase <;ient dias 

porq[ ue] dios les diese bueno si maizales y temporales, y por otras cosas q[ ue ]ste t[estig]o no 

sabe,! y q[ue] en casa del dicho Tacatec\e [h]ay tres ydolos, la una! del Víchilohos, y la otra de 

Aleiaq[ ue] y otra q[ ue] se llama TlaIlocateole, los quales a quatro meses q[ ue] vida este t[ estig]o, 

y q[ ue] Huchilobos tiene los labios llenos de sangre, y el! 

[f 12 v.] 

rostro de chalchuyes, y las partes del rostro con [h]ole y las otrasl son de turq[ ue ]sa mosaico, las 

quales están en las casas del d[i]cho Tacateq[ ue], donde posan las mugeres, e q[ ue] el dichol 

Tacateq[ue] dixo a este t[estig]o, quando le mando q[ue] ayunase, I q[ue] no se llamase dende en 

adelante Jo[a]n, sino otro nonbrel en lengua de matal<;ingo, q[ueJ no sabe decir en lengua! 

mexicana, y después dixo q[ ue] Evatuto,! e q[ ue] Tacatec\e, q[ ue] le mando q[ ue] se mudase el 

nonbre,! esta preso, y asimismo un Huyc;inahual, y q[ue] el Tacateq[ue],l donde [h]a dicho q[ue] 

estan los ydolos, es otro Tacatleq[ue], porq[ue] [h]ayl dos Tacateq[ue]s. E otro si; dixo el dicho 

Jo[a]n, yndio, q[ue] en casa! de don Felipe esta otro ydolo q[ue] se dize <;iguacoal, y otrol 

Tlama'(inga, los quaJes estan en la casa de las mugeresl de dicho don Felipe. Fueronle mostrados 

unos xi/caraes de copal, e otras cositas dellos, e otras cosas del sacrificios muchas, e dos ydolos 

de nuevo, e dixo q[ue]s ver/dad q[ue] todo aq[ue]llo lo vido en casa de Atonal, en el d[i]cho 

pueblo descapuyalco, y de allí los sacar[on], y q[ueJ el dicho Atonal! se huyo porq[ue] hizo los 
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dichos ydolos, y les sacrificabal y q[ue]sta es la verdad, y afirmose en [e]lIo, y el d[i]cho 

Al[ ons]o Malteas lo firmo de su nonbre. 

Al[ons]o Mateas [rúbrica]1 
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4.1.4. Proceso contra Miguel Puxtecatlaylotla 

[f.] 20 

1539 Junio 

No.3 

Pro~eso del fiscal del Santo Off[ici]o de la 

Ynquisic;ión 

contra 

Miguel, yndio, vezino de Me[i]co, q [ue] en su lengua se dize 

Pustecalt Tlaylotla4 

Secret[a]r[i]o Myg[ue]ll López 

Ydolatria 

Esta concluso 

:XXVI [rúbrica] 

4 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 37, exr. 3, fs. 20·46 
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[f.] 21 

Sobre los ydolos. Contra Miguel e otros 

En la gran yibdad de Tenuxtitan, México, desta Nueba España,/ viernes veynte días del mes de 
junio, año del nasyim[ien]to/ de N[uest]ro Salv[ado]or Jesuxr[is]p[t]o de mylle e quini[ent]os e 
treynta e nuebe/ a[ñ]oss, el R[everendísi]mo Señor don Fray Jo[a]n de (umarraga, pr[i]m[e]r 
ob[is]po desta/yibdad de Mes[i]co, del Consejo de su M[a]g[]estad, e Ynquisydor App[ostóli]co 
con/tra la [h]eretica pabedad e apostasía, en esta d[i]cha yibdad el en todo su ob[is]pado, por ante 
my, Miguel Lopez de Legaspi,! Secret[ ari]o del Santo Of[ici]o de la Y nquisiyión, estando en/ 
abd[ienc]ia del Santo Off[ici]o, dixo q[ue] por qu[an]to a su not[ici]a en benido,! porq[ue] deHo 
le dio relayión Mateos, yndio pintor, vez[inJo/ de México, q[ue] q[uaJndo esta yiudad se torno a 
ganar, los ydolosl que en ella [h]abia en el cu de Ochilobos desta 'Yibdad, con otros! muchos 
demonios q[ ue] ellos adoraban, los quitaron del d[i ]cho cu/ y lIebaron a casa de Miguel, yndio, 
vez[in]o asimismo de México,! porq[ ue J si los dichos ydolos se hallasen seria muy gran 
servir cijo! de Dios y bien de los naturales destas partes, y se vee y tiene! por vierto q[ ue J se 
desarraigaría y enpeyaria mas de verdad a! desarraygar su ynfedelidad e ydolatría, porq[ue] 
teniendo/los alli, se presume tener el corayon mas alli q[ ue] a la verdad/ de n[ uest]ra santa fee y 
donde deben. Mando q[ueJ en este S[anto]5 Of[ici]o se haga dello ynform[aci]on para punir e 
castigar a [quienes]! lo [h]an encubierto, o tienen o saben dellos, y no lo [h]an benido [a 
denunciar]/ siendo x[ris]p[t]ianos batizados, o aq[ue]llos q[ue] lo fueren. La! d[i]cha 
ynfonn[ aci]on se tomo e hizo en la forma e manera s[iguiente]: 

Después de lo susod[i]cho, en este d[i]cho dia! hizo pares'Yer ante si a Mateos, indio na[tural de]/ 
Mex[i]co, de la oblación de San 10[a]n, del qu[a]l to[mó]/ jur[amen]to, según fonna de d(erech]o, 
y ello hizo e prometio de [decir]! verdad, e siendo preg[unta]do por lengua del padre [Alonso de 
San]!tiago, lo q[ue] deste caso sabe, dixo q[ue] 

[f. 21 v.] 

es q[ue]ste q[ue] declara es hijo de uno q[ue] se dezia Atolatl, vez[in]o desta/ yibdad de 
Mex[i]co, que fue muy probado de Moteyuma y persona al quien el d[i]cho Monteyuma dava 
parte de sus deneros, y q[ ue]/ dicho su padres tenia un ydolo enbuelto en q[ ue] adoraval muy 
pesado, q[ ue] nunca lo desataba, syno q[ ue] lo adoraban,! y q[ ue] ning[ un ]0, aunq[ ue] fuese muy 
princ;:ipal, lo des[ ata ]ba, por/ reverenyía q[ ue] le tenían, y porq[ ue] dezian q[ ue] quien lo 
desata/se, se moriria, y q[ue]ste enboltorio, el dicho su padre lo/llevo a Escapuc;alco, a cas del 
cayique de alli, en el! tiempo q[ue] se gano esta c;:ibdad de Mex[i]co de los x[ris]p[t]ianos,l y lo 
puso en casa de aquel cayique q[ ue] se dezia Oqwc;:inJ a donde lo tuvieron vierto t[iem ]po en 
mucha venerac;:ión/ encubierto. Q[ ue] sabe mas, q[ ue]1 d[i]cho siñor cayique de Escapu<;alco/ y un 
prinyipal suyo, q[ue] se dize Tilanyi, dieron a su padre/ deste t[esti]go a guardar otros quatro 
ydolos q[ue] se dezian el! uno (iguanatl, y el otro Telpuchtl, y el otro Tlatloboil Tezcatepocatl, y 
el otro Tepegua, y q[ue]ste testigo y/ un hem1ano suyo, q[ue] se dize Pedro, dezian entre si: "de/ 

5 Foja mutilada de la parte inferior derecha. Por esta razón, a partir de este renglón, faltan letras o palabras fmales. Se 
iIlc1uyó en los corchetes las letras que faltan, o bien, cuando fue imposible deducirlas, se pusieron puntos 
suspensivos. 
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donde [h]an traído estos siñores estos ydolos". Y q[ ue] en este t[iem]po fue el Marq[ ue]s capitan, 
a la! sazon de los x[ris]p[t]ianos, a la provin[ci]a de Gueymula, y llevo con! [él]6 al cayique 
descapuyalco, y a su prinyipal Tlalan/r ci], su padres deste t[ esti]go. Antes q[ ue] se fuesen los 
de/[jo] muy encargados los d[i]chos ydolos, e q[ue] después vino n[otici]a como el d[iJcho/ 
[Tlilanci murió en la] guerra de Gueymula, e q[ue] entonyes un viejo/ [que se] dezia Nahueca, 
dixo a este t[esti]go y a su her[man]o [C]risp[t]obal:! [pobrecitos] de vosotros, ya saben como el 
cacique descapu! 

[f.] 22 

yalco y Tlilanci, v[uest]ro padre, son todos muertos". Porq[ue]/ el d[i]cho Nahueva hera prinyipal 
viejo, y q[ue] tenia cargo/ de las cosas de Tlilanyi, dixo a este t[esti]go y a su her[man]o: "ya 
s[ a ]/beys q[ ue] tenemos estos dioses a cargo, guardemolos/ para si en algun t[iem ]po nos los 
demandaren los siñores". E q[ue] en este tiempo mandaba en Mex[i]co un se[ñ]or que se dezia 
Tlauxcalcatl Nanaoayayi, y este princ;ipal/ y el se[ñ]or de Tula, q[ue] se dezia Yxueueyi, enviaron 
una! noche por los dichos ydolos a Escapuyalco, con dos yn!dios q[ ue] se dezian el uno Coyoyi y 
el otro Caluahuacotl, los/ quales fueron al d[i]cho Nahueca, q[ ue] los siñores de México e Tula 
pedian los d[i]chos ydolos, y ellos/ dixeron q[ue] se truxiesen, y así los truxieron, y este t[esti]go 
y su! her[ man]o vinieron con ellos, y los llevaron en esta yibdad/ a casa de Puxtecatl Tlaylotla, 
q[ue] agora se dize Myguel,l y alli los dexaron y fueron a dormir a casa del d[i]cho Coyoc;i,l 
q[ ue] los fue a llamar a Escapuyalco, y que dende a diez dias/ dias [sic], pocos mas o menos, 
q[ue] no se acuerda bien q[ue] tantos dias/ porq[ue] hera niño, fue llamado este t(esti]go del 
d[i]cho Tlaya[ ... 7]/ Nanahuayi, prinyipal, y este t[esti]go fue alla, y ilevo con [él]/ a su her[man]o 
Pedro, sino q[ ue JI d[i]cho Pedro no entro a donde [lo lleva l/va el prinyipal, el qual d(iJcho 
Tlasucaltl dixo [a este]/ t[ esti]go, con palabras amorosas: "O[hJ, pobrezitos de vosotros, [ya JI es 
muerto v[uestJro padre, aquí estoy yo, si alguna cosa [h]o[vieJ/des menester, porq[ue] v[uestJro 
padre hera padre de todos/ nosotros, agora, pues, vamos a beer estos ydolos [que guarda J/veles y 
[h ]abeys traído". E q[ ue] fueron a berloos a c[ asa del dicho]/ Puxtecatl Tlaylotla, donde estaban 
en una [camara]1 y alla los adoraron, los q[ ue] les estaban en una [ ... J/ puesto un petate delante, y 
al[ ... ]/ al petate para verlos, les ofesyieron torti[llas. Y después de]/ este sacrificio, el d[i]cho 
prinyipal fue a su posada [ ... J 

[f. 22 v.] 

suya, y dende a yiertos dias, el yndio q[ ue] los fue a llamarl a Escapuyalco q[ ue] se dize Coyoyi, 
le dixo a este t[esti]go: "aq[ue]llos ydolos q[ue] truximos, ya no estan alli, a donde los [h]anI 
llevado". Y q[ue]ste t[esti]go le dixo q[ue] no sabia, ny lo supo, ni! nunca mas los vido, ni sabe 
q[ue] hizieron, e q[ue]sta es la! verdad. Todo lo qual dixo el d[i]cho ynterprete, q[ue] se dezia el! 
d[i]cho Mateos, yndio, y afirmo se en [e]llo. Y el d(i]cho ynterprete/ lo firmo de su no[m]bre. 

6 Foja mutiiada en la parte inferior izquierda. 
7 Foja mutilada en la parte inferior derecha. 
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4.1.5. Proceso contra don Carlos Chichimecatecotl 

[f.] 237 

México 

Proceso criminal del Santo Ofi9io 
de la Ynquisi~ión y del fiscal en 

su no[m]bre 

contra 

Don Carlos, yndio prin~ipal de Texcuco8 

SecretlariJo Miguel Lopez 

VII 

Proposiciones heréticas 

XVIII ' plesJos milnJas 
p[es]os 

XXI p[es]os mi[n]as t[epusque] VIII 

XXXIX p[es]os mi[n]as t[epusque] VIII 

8 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 2, exp. 10, fs. 242-346 
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[f. 242 v.] 

[ ... ] 

E después de lo susodicho, en quatro dias del d[i]cho mes de julio/ del d[i]cho año, en el lugar e 
sitio que se dize Oztutuispac, donde es/ la casa de la morada del d[i]cho don Carlos, los q[ ue]s en 
el d[i]cho pueblo de Tez/cuco, por ante mi, el d[i]cho Miguell Lopez, su Señoria R[everendisi]ma 
mando/ secrestar los bienes del d[i]cho don Carlos, y porq[ue] los secrestar fue/ doña Maria, su 
muger del d[i]cho don Carlos, e otras personas, y en las/ d[i]chas casas se hallaron quatro arcos 
de palo y diez o doze flechas/ y un libro o pintura de yndios que dixieron ser la pintura o cuenta! 
de las fiestas del demonio que los yndios solian yelebrar en su ley,! [h]obia cama con viertas 
mantilla de poca ynportanyia, que se! dio a la d[i]cha doña Maria, e una heredad de sementeras de 
trigo/ y arboles de dibersas maneras yercada, junto a la d[i]cha casa,! e así bista la d[i]cha casa. 
Luego su Señoría pregunto a los yndios! prinyipales de Tezcuco, que presentes estaba[n], si tenia 
el d[i]cho/ 

[f.] 243 

don Carlos otros bienes e otra casa en el d[i]cho pueblo, los quaJes por! lengua del padre Joan 
Gonyales, clerigo, dixieron que el d[iJcho don Carlosl tenia otra casa a la qual fue su Señoría, por 
ante mi, el d[i]cho se/cretario, y testigos de yuso escriptos, juntamente con algunos/ de los 
d[i]chos yndios e p[r]enyipales que la fueron a mostrar, y en las d[l]chasí casas, andando 
buscando lo que en ellas [h]avia, se [hJallaron dos adora!torios que dixieron de ser de ydolos, en 
que [h]avia dos concavidades a! manera de capillas baxas, ha[s]t[a] los pechos, poco mas o 
menos y/ junto deBas un pilar [h]echo de piedra pegado a una pared, en el! qual d[i]cho pillar 
estaban viertas caras e figuras de ydolos de! piedra, y en el otro adoratorio estaba una casita, a 
man[er]a! de capilla contigua, y junto a ella, por las paredes, algunas figuras! de ydolos de piedra, 
y unos pocos de cabellos cortados, lo qual se derribo por ber lo que [h]avia, y en los d[i]chos 
adoratorios y/ en el d[i]cho pilar que estaba [h]echo, en el uno dellos, dentro, en el se [h]a!Uaron 
los ydolos e figuras seguientes: dos figuras de piedra! que dixieron ser e que se llamaban 
Queyalcoatl, y otras/ dos figuras como de mugeres, que dixieron ser e que se llamaban Te/coatl, e 
otra figura que se dize Tacayitl, e otra que se/ dize Uzacoautle, e otra que se dize Tlaloc, y otras 
tres/ que se dicen Chicomecoatl, e otras dos figuras que se dicen! Ecatl, e otra que dize que se 
dize <;iuacatl, e otras dos! piedras a manera de capillita, entalladas, que dixileron ser cues, y que 
la una hera casa de Que<;alcoatl, y/ mas otras treynta figuras de piedra de dibersas maneras) que 
los yndios dixieron que no saben como se dicen ni las/ conosyian, todas las quaJes d[i]chas 
figuras heran de piedra, 

[f. 243 v.] 

Eyepto una que hera d[e] barro co<;ido, ya los sacar y tomar d[e]/los d[i]chos ydolos, estubieron 
presentes del reyepto Sancho Lopez/ de Agurto, e Cristóbal de Canego, e M [art]in de Unansoto, e 
don Lorenyol gobernador de Tezcuco, y don Fran[cÍs]co, e otros prin<;ipales del d[i]cho/ pueblo, 
los quales d[i]chos prinyipales, como d[i]cho es, dixieron! e declararon los nonbres de los 
d[i]chos ydolos por lengua del d[i]cho/ Joan Gonyales, clerigo, que así mismo fue presente en 
todo/ susod[i]cho, todos los quales d[i]chos ydolos e figuras, su Se/ñoria mando llebar a la yibdad 
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de México para hazer sobrel ello justiyia, lo entrego todo ello al d[i]cho don Lorenyo, 
go/v~mador de Tezcuco. T[estig]os: los d[i]chos 

[ ... ] 

[f.] 244 

Fe de los isclavos q[ue]1 se vendieron de donl Carlos 

En la cibdad de México, diez dias del mesl de abril de mill e quinientos e qualrenta años, por 
mandado del Santo Of(ici]o de la Ynquisiyion se vendieron viertas esclabasl de don Carlos, 
natural desta tierra herética, quemado, como vienes confiscados al fisco de su majestad d[e]l/ 
Santo Of(ici]o, las quales se mandaron vender, el vendieron en el tianguez desta yibdad entre losl 
yndios naturales desta tierra, con que no benganl ny entren en pod[ e]r de español ninguno, syno 
de yndios sigund/ y de la manera que entre los naturales se vende;! entre las quales se remato a 
una yndia q[ue] se dizel Ana, que solia vivir en Yyibaluca; en Catalina, yndia vecina que dixo ser 
de México, que vibe en [é]1I tianguis [sic], por honze pesos y m[e]dio de oro, de lo quel corre, los 
quales dio e pago la d[i]cha Catalina,1 y rresyibio en su pod[ e]r la dicha esc\aba, yndia,! que se 
dize Ana, de la q[ua]l se dio por entregada,! y en fe dello, de pendimi[ent]o de la d[i]cha Catalina, 
ynldia, di la presente firmada de mi no[mbr]e, que se fechal en esta d[i]cha yibdad, el d[i]cho dia, 
mes e año susod[i]chos 

[ ... ] 

[f. 247 v.] 

Después de lo susod[i]cho, en este d[i]cho dia yinco diasl del mes de jullio del d[i]cho año de milI 
e quini[ ento]s el treynta e nueve años, su S[ eñori] a R[ everendísi]ma hizo juntar ante si all 
gobernador e principales del d[i]ch6 pueblo de Tezcuco, a losl quales hizo una platica por lengua 
del d[i]cho Gonyales, dezi[en]do como su Señoria [h]avia [h]allado los d[i]chos ydolos en aquella 
casal 

[f.] 248 

d[ e] don Carlos, en presencia dellos todos, y en medio del pueblo, porl lo qual paresyio que todos 
ellos lo sabian e beyan, y que nol devia [h]aver solo aquello, p[er]o mucho mas. Por ende, que los 
amo/nestaba que si alguna persona tuviese algunos ydolos e cosasl de ydolatria en su casa o fuera 
della, o supiese quien lesl tenia o dellos, que supiese en q[ua]lq[uie]r manera, q[ue] lo veniesen a 
desirl e manifestar ante su Señoria, y a denunyiarse de si mismo, q[ ue] losl resyibiria con 
misericordia, y que agora veria la x[ris]p[t]iandad quel en ellos [h]avia, donde no, que lo 
contr[ari]o haziendo, si se les p[r]obasel alguna cosa, o si averiguase contra ellos que encubrian 
allguna cosa dello, usaría de just[ici]a, que mirase[n] lo que les amo/nestaba e aperyibia, los 
q[ua]les dixieron que ellos dirian lal verdad de lo que supuiesen. E luego su Señoria tomo sus 
d[i]chos con jur[ament]o, cada uno por si, secreta e apartadamente en lal forma e manera 
segui[ent]e: 
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Ei d[i]cho don Lorenyo, gov[ er ]nador del pueblo de Tezcuco, t[ estig]o/ r[ ecibi]do para 
ynfonnayion de lo que d[i]cho es, [h]aviendo jurado se/gund forma de d[e]r[ech]o, e siendo 
preguntado por lengua del d[i]cho/ Juan Gonyales, clerigo ynterp[re ]te, lo que yerca deste caso 
save, dixol que lo que dello sabe y alcanya es que los ydolos que su Señorial [h]allo en las 
d[i ]chas casas, deben ser q[ ue] al t[iem ]po que destruyeron los/ ydolos, algund yndio recogio allí 
los d[i]chos ydolos, y los enyerro,! pero q[ue]l nunca los vido ni supo dellos, y que puede [h]aver 
setental o ochenta dias, poco mas o menos, que vino a su notiyia que/ llamaban al demonio en el 
d[i]cho pueblo de Tezcuco, y q[ue] le/ ynbocaban, e sobre ello hizo juntar los prinyipales del 
d[i]cho pueblo,! e porque no pudo saber quien hera el que hazia la dicha ynbo/cayion, anduvo 
buscando e ynquieriendo si [h Javia algunos ydolos/ o ydolatrias, e ue ruzo cabar e buscar a los 
pies d[ e]1 

[f 248 v.] 

muchas cruzes que estan por los caminos, y que al pie de aVgunas cruzes hallaron algunas 
nabajas y pedernales, y otras/ ynsi[g]nias de sacrifiyios que los tiene en su pod[e]r, p[er]o q[ue] si 
hera nes/yesario, el nonbraria las personas que supo que andulbieron en ello. Y que puede [h]aver 
quarenta dias, poco maslo menos, que vieron vierto humo en la sie'Ta que se dize/ Tlalocatlpetl, 
enbio alla a ber lo que hera a un algoazill que se dize Pedro, el qual [h]allo en la d[i]cha sierra un 
ydolo/ e copal y papeles de sacrifiyios con sangre e plumas, e/ otras cosas que los yndios 
antiguamente tenian por/ costunbre el poner en los sacrifiyios, y unos caminantes/ que venian de 
Guxayingo dixieron a este t[estig]o como [h]avian/ visto en la dt cha sierra de Tlaloca salir 
humo e ynsi[g]nias/ de sacrifivios, y que creyan que [h]avian visto baxar de la d[i]cha sierral 
hazia el camino real muchos yndios de Guaxoyingol y que creyan que veruan de sacrificar, y 
entonves este t[estig]o/ mando a viertos yndios goardar en la d[i]cha sierra por veer quien hazia 
los d[i]chos sacrifiyios, y para la d[i]cha go/arda repartio por barrios que lo goardase por 
se/manas, y [h]abiendo goardado una semana los de Guatin!chan, fue otra semana a goardar 
Cruabtla, los quales/ hallaron en la dicha sierra otra camada de papeles con! sangre, e ydolos y 
copal, e otras muchas cosas de sacrilfiyios rezien hechos, e no supieron quien los [h]avia puesto 
porq[ ue] los de Guatinchan acabaron de goardar el! 

[f] 249 

sabado, y los de Chiautla fueron el lunes adelante, y el domingo estubo/ sin goarda, y aquel dia 
que no hubo goarda, se hizieron los dichos salcrifiyios, e que todo lo que truxieron de la d[i]cha 
sierra, y lo que/ [h Jallo a los pies de las cruzes, este t[ estig]o lo tiene goardado, y que esta! es la 
verdad para el juramento que ruzo e afirmose en ello, e fmnolo/ de su nonbre Joan Gonyales. 
Lorenyo de Luna. 

[ ... ] 

[f] 250 

[ ... ] 
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El d[i]cho Antonio, prinyipal e all[cal]/de de Tezcuco por su mag[estad],/ t[estig]o recibido para 
ynormayion de 10 que d[i]cho es, [h]abiendo/ 

[f. 250 v.] 

jurado segund forma de d[e]r[ech]o, e siendo preguntado lo que sabe/ deste caso por lengoa del 
d[i]cho ynterp[r]ete, dixo que puede [h]a/ver siete años, poco mas o menos, que el d[i]cho don 
Carlos/ solia vibir en las d[i]chas casa donde ayer su Señoria hallo/ los ydolos, y este t[ estig]o 
yba [a]lla algunas bezes e beya aq[ue]lla/ pared, p[er]o q[ue] no sabia lo que hera m los que 
estaban dentro,! ni quien los puso, y q[ue]sta quaresma pasada., estando juntos/ all[calJdes, 
regidores y gobernador, dixo don Hern[ and]o que bien! seria buscar a los pies de las cruzes si 
[h]abia algunos ydolos,! porque algunas cruzes estaban puestos donde solian te/ner los altares 
p[ar]a sacrificar, e asi lo acordaron de hazer,! e hizieron cabar a los pies de las cruzes, e hallaron 
figuras/ de ydolos e pedernales e nabajas e caxetes e otras cosas/ e menidenyias de sacrifiyios 
enterrados baxo de tierra/ a los pies de las cruzes. Y asimismo, en la sierra que se dize/ Tlaloc, 
hallaron un ydolo de piedra q[ue] se dize Tlaloc, y 10/ quebraron, que hera ydolo o dios del agoa, 
que quando no/ [h]avia, o [h]avia necesidad de agoa, yban a la d[i]cha asi de México como d[e]/ 
Tezcuco, Chalco y Guoaxoyingo, Chilula y Tascala e de toda/ la comarca, p[er]o q[ue] este 
t[estig]o no [h]a visto ofrecerle después/ que los x(ris]p(t]ianos estan en la tierra, al qual d[i]cho 
ydolo (h]allaron! enterrado debaxo de tierra y lo quebraron, como d[i]cho tiene,! y que los dias 
pasados, quando [h ]avia falta de agoa, algunos/ yndios de Tezcuco que yvan d[ e] tratar a 
Guaxoyingo, de/zyian que los des[h]or..raban diciendo q[ue] por los de Tezcuco no/ llovia, porque 
[h]avian quebrado al dios Tlaloc, dios del agoa,! y que por su obra morian todos de [h]anbre, e 
como oyeron desir/ esto, ellos ynbiaron secretamente a Tascala,! 
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e Guoxoyingo a ver lo que se dezia, y fueron alla, y quando boVvieron, dixieron que no se dezia 
cosa mnguna., mas que [h]avian/ visto que los de Guaxoyingo tenian los caminos de los 
adora/torios en las sierras, limpios, como los teman por costunbre/ de hazer antiguamente para 
sus sacrificios, y porque sulpieron q[ ue] en la sierra donde solia estar el ydolo Tlaloc salia/ humo, 
enviaron alla indios a beer lo que hera, y [h ]allaron muchos/ papeles con sangre y copal y una 
codorniz e otras cosas/ de sacrifiyios que paresye que [h ]avian ofrecido, y lo truxiero[ n]/ todo, y 
lo tiene el governador, y que segund la manera de los/ sacrifiyios, lo [h]avian ofrecido los de 
Guoaxoyrngo, porque/ cada pueblo tema su manera de ofresyer, y luego pusieron! goardas en la 
d[i]cha sierra para beer quien lo hazia, y dos y tres/ vezes [h]allaron los d[i]chos papeles e cosas 
ofresyidas con san/gre, y no pudieron beer quien lo hazia, mas de que oyeron! desir que el camino 
estaba limpio desde la sierra hasta Guoaxoyingo, como lo solían hazer en el t[iem]po antiguo, y 
que esta! es la berdad p[ar]a el juramento que hizo, e afirmose en [ell]o,! y el d[i]cho ynterp[r]ete 
lo firmo d[e] su nonbre. Jo[a]n Gonyalez. 

Después de lo susod[i]cho, en este d(i]cho dia, ante su Seiíoria/ R(everendísi]ma, por ante mi, el 
d[i]cho secret[ari]o, parecieron presentes/ el gobernador, don Lorenyo, e don Fran[cis]co, e don 
Hernando, e don! Lorenyo, prinyipales del d[i]cho pueblo de Tezcuco, e dixieron q[ ue]/ como 
tienen d[i]cho, los dias pasados, quando no Ilovia e [h]abia/ falta de agoa, ellos tuvieron notiyia 
como en una sierra q[ ue] se/ dize Tlalocatepeque hazian sacrifivios e ofres~ían al! dios del agoa, 
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que se dize Tlaloc, y tubieron notiyia que an/tiguamente, en la d[i]cha sierra, solia estar el ci[i]cho 
Tlaloc, que/ ·" 
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hera dios del agoa, a donde todoa la tierra solia acudir por! agoa y a ofresyer a este ydolo, que 
hera un ydolo de los muy/ antiguos de toda la9 tierra, y q l e en tiempo de las guerras/ antiguas, 
entre Guoaxoyingo e México y Tascala y Tezcuco,! los de ( ruaxoyingo, por hazer henojo a los de 
México, [h]abian/ quebrado el d[i]cho ydolo Tlaloc en la icha sierra, y que después su! tio de 
Monteyuma, que se dezia Ahuyyoyi, siendo Señor d[e]/ México, [h]avia enviado adobar e poner 
en la d[i]cha/ sierra, y después lo tornaron a thener en mucha re/berenyia y benerayión, porque 
hera muy antiquísimo, que del inmemorial tiempo a esta p[ar]te solia estar en la d[i]cha sie/rra y 
que creyan que todavía el d[i]cho ydolo debía estar/ en la d[i]cha sierra, y con esta ynformayion 
enviaron a buscar/lo, y andubieron por toda la sierra huscándolo hasta que/ lo [h]allaron 
enterrado, e lo sacaron, y estaba adobado con ylo/ de al< • bre y con hilo de oro y de cobre, y 
juntadas/ las pieyas por donde paresyia que [h]avia sido quebrado y/ tornado adobar y asi 
truxieron el d[i]cho yddolo, e luego, ante su Señoria, exhibieron una madexa grande de ylo de 
alanbre, e/ dixieron ser con que estaba atado el d[i]cho vdolo e asimismo/ exhibieron siete 
barretillas de oro redondas, de a plomo,! poco mas o meno~: , cada uno, que dixieron ser del ylo de 
oro/ con que estaba atado el d[i]cho ydolo, e dixieron que ellos lo fun!dieron e hizieron dello las 
d[i]chas barretillas, e asimis/mo esivieron tres barretillas d_ 'obre, que asimismo di/xieron ser de 
lo mismo, y que ellos lo fundieron e hizieron! las d[i]chru' tres barretas, e otro si esivieron una 
piedra berde/ chalchuy, con una figura por la una parte q L dicen la! cuenta de seys dias, q[ue]i 
d[i]cho ydolo tenia en la friente/ 
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y que luego que truxieron el d[i]cho ydolo, ellos pusieron goar/das para ver si le benian a 
ofresyer, yquien y de donde, y dos/ o tres bezes [h]allaron papeles con sangre e mantillas e 
contezuelas,! e otras cosas de sacrifiyios, e no pudieron saber quien lo hazia.,l porque como las 
sentieron las goardas donde solian estar/ el ydolo, no ofresyian alli, sino abaxo, a las [f]aldas de la 
sie/rra, hazia Guaoaxoyingo, y alli, hazia GuaxOyingo, en tilla parte,! [h ] aliaron mucha sangre 
fresca que paresyia [h ]abeer de sacrificado/ algund mochacho de poco aca, segund la sangre y el 
rastro,! y que los papeles y sacrifiyios que [h]allaron e tomaron! en al d[i]cha sierra son de los de 
Guoaxoyingo, porque en los/ mismos sacrifiyios e papeles se conosye, porque cada provi[ nci] a! 
tenia su manera de sacrificar e ofresyer e sus señales/ diferentes, y por esto conosyer ser los de 
Guaxoyingo,! e luego dieron y entregaron a su Señoria la piedra del chal/chuy ye1hylo de 
alanbre y las tres barretas de co/bre y las siete barretas de oro, las quales son del gordor de una 
bara de all[ cal]de, poco mas o menos, e asil redondas, y de a palmo de largo cada una, asi todo/ le 
dieron p[ar]a que dello haga lo que sea justiyia,/ eyepto los pedayos de piedra, todo/ lo qual su 
Señoria lo depositto en poder de mi, el d[i]cho secret[ari]o,l para que lo tenga en depositto de 
manifesto hasta q[ ue]/ su Señoria mande lo que se deva hazer dello conforme/ a justiyia, eyepto 
los pedayos de piedra, e m[an]do al d[i]cho don! Lorenyo de un conosyirniento de cómo lo reyibí 
en! depositto a los d[i]chos don Lorenyo, governador, e prinyipales,! 

9 Subrayado en el original 
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susod[i]chos, dixieron q[ue] ellos buscaron e hallaron el d[i]cho ydolo, y q[ue]/ pues lo [h]an 
comen9ado, estan determinados de buscar y des/cubrir todos los mas que [h]oviere e pudieren en 
toda la! tierra, dándoles su Señoria li9[enci]a e facultad p[ar]a ello, e q[ue] sino 10/ vinieron a 
desir a su Señoria antes, [h]a sido por buscar otros/ y esperándole y dar todo junto, e visto por su 
Señoria como/ yendo en seguimiento de ciertos ydolos que se [h]a1laron en la! sierra de Tezcuco 
a destruir ydolatrias los bezinos/ del d[i]cho pueblo le truxieron el d[i]cho oro de sus contendio, 
dezie[n]do/ que lo [h]avian [h]allado entre los d[i]chos ydolos, y que ellos lo daban! para el 
d[i]cho santo Ofi9io, lo aplico a el, e que se meta en la fun/di9ion y q[ue] averigüe lo que bale, 
pagando el quinto, e dello se/ haga cargo al thesorero del Santo Ofi9io, e haziendose/ esta, da por 
libre el quinto a mi, el d[i]cho secret[ari]o el depositto/ deBo. Fray loan, obispo. Ynquisidor 
App[ostoli]co. 

E después de lo susod[i]cho, en este d[i]cho dia, su Señoria R[ everendísi]ma! dixo que 
depositaba, e desposito, los bienes del d[i]cho don! Carlos, que son las casas de su morada donde 
al presente/ vibia, e la heredad gercad que es junto a ella, e las otras/ casas donde se hallaron los 
ydolos, de lo qual todo se dio/ por entregado al d[i]cho don Loren90, gobernador, e se constituyo/ 
por depositario dellos, y se obligo de lo thener de manifiesto/ y de hazer benefi9iar el trigo o todo 
lo demas que en la d[i]chal heredad [h]oviere, y de añadir con lodo ello a quien su Señorial 
mandare, so las penas en que cahen e incurren los depo/sitarios que no entregan ias cosas que 
res9iben en depo/sitto, demas de pagar el balor dello, e p[ ar]a ello obligado su! persona e vienes, 
e dio poder a las justi9ias e rrenun9io/ las leyes e otorgo depositto en forma, todo lo q[ ua]1 otorgo/ 
por lengoa del d[i]cho luan Gon9ales, ynterp[r]ete, y anvos 10/ 
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lo firmaron de sus nonbres. T[ estig]os: el d[i]cho loan Gon9ales y Sancho/ Lopez de Agurto. 
luan Gon9ales. Loren90 de Luna. 

[ ... ] 
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[ ... ] 

E después d[ e] lo susod[i]cho, en honze dias del mes del juBio del d[i]cho año de mili e 
quini[ent]os e treynta e/ nueve años, por ante mi, el d[i]cho secr[eta]r[i]o, su Señoría 
R[everendísi]ma, estando en el pueblo de Chiconautla, hizo pares«er ante sil a Fran[cis]co, yndio 
natural del d[i]cho pueblo, e le dixo que comol sabe, le dio su d[i]cho escripto de su letra en 
lengoa de yndios/ gerca de lo que sabia de don Carlos Chichimeacatecotl de Tez/cuco, y porq[ue] 
[e ]ste en romange, lo mando que por lengoa deU p[ adr]e luan Gon9ales, clerigo, que presente 
estaba, lo diga e declare lo que en el caso sabe, e le dio para q[ ue] lea lo q[ ue]/ en su lengoa dio 
is[ cri]pto que esta en este p[ ro ]geso, e luego d d[i]cho/ Fran[ cis ]co, [h laviendo jurado en forma 
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de d[ e ]r[ ech ]0, e leyendo por lo! que le dio en escripto, dixo e depuso por lengoa del d[i]cho! 
Juan Gonyales lo sigui[ent]e. Dixo que como tiene d[i]cho en! otro d[i]cho q[ue] este t[estig]o 
dixo ante su Señoria en México, el d[i]cho don Carlos vino al pueblo de Chiconautla en el 
prin/yipio d[ e]l mes de junio que agora paso, que fue el dia! de la Trinidad, en el qual d[i]cho dia 
amonestaron yiertos! ayunos e disyiplinas que [h]avia de hazer en el d[i]cho! pueblo el lunes 
adelante, y que desto se amoyno el d[i]cho! don Carlos, e mostro thener enojo deUo, deziendo que 
a!quello no hera mandami[en]to general. Y el martes sigui[en]te,! por la mañana, hizieron 
p[r]oyesion en el d[i]cho pueblo de! Chiconautla, estando en el el d[i]cho don Carlos, el qual no! 
fue a la ygl[ e ]sia, ni a la proyesión, y que todos los prinyipales y mayeguales del d[i]cho pueblo 
fueron en la! d[i]cha p[r]oyision haziendo sus rogativas a dios que [h]o!viese misericordia dellos, 
e después, el mismo dia! a la tarde, después después [sic] de el sol, el d[i]cho don Carlos! llamo a 
este t[ estig]o y le puso delante de si, y le dixo a este! t[ estig]o: "Fran[ cis ]co, ven aca, oye 
herm[an]o, diras por ventura que haze aque don Carlos, mañana me yre a Tezcuco, mira, oye que 
mi agüe10 Neyagualcoyutl y mi p[ adr ]e! 
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Neyagualpili ninguna cosa nos dixieron quando murieron, ni! nonbraron a ningunos, ni quienes 
[h]avian de benir. Entiende, hermano, que mi agüelo y mi padre miraban a todas! partes, atrás y 
delante", como si dixiese, sabian lo pasado e! por benir, y sabian lo que se [h]avia de fazer en 
largos tienpos,! "y lo que se hizo, como dicen los padres y nonbran los! p[r]ofetas, que de 
v[er]dad te digo que profetas feran mi/ agüe lo y mi padre, que sabian lo que se [h]avia de fazer! y 
lo q[ ue ]staba [h]echo; por tanto, her[ man ]0, entiéndeme, y ninlguno ponga su corayon en esta ley 
de dios e divinidad",! como si dixiese que no amase ninguno a dios ni a! su ley, y dixo: "¿que es 
esta divinidad, como es, de donde! vino, que es lo que enseñas, que es lo que non/bras?" 
endereyando a este testigo las d[i]chas palabras;! "sino pecar y en hazer creer a los biejos y biejas! 
y a algunos prinyipales en dios. Hermano, que! es lo que andays enseñando y diciendo. No [h ] ay! 
mas que eso, ya se fenesyio. Andays tras esa ley! de dios, no [h ]ay mas, ya se fenesyio. Pues oye, 
que! de verdad digo que eso que se enseña en [e]! colegio, todo! es burla". Como si dixiese, no 
ben[d]ra a p[r]ebevaleyer! eso, ni es lo que faze el caso, y tomo a desir: "que! tanpoco faran creer 
ellos con lo que halli deprenldieron como vosotros esa ley; yeso que tu dizes/ y enseñas de las 
cartillas y do[c]trinas, ¿por ventura! es v[er]dad eso?, ¿y [h]a acabado?, ¿no [h]ay otra cosa?,! 
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¿como esta satisfecho v[uest]ro corayon? ¿qué tomays o en/tendeys de lo que dicen los padres? Y 
entiéndeme, h[e]r[man]o,! que yo fe vibido y andado en todas partes y goardo!las palabras de mi 
padre y de mi agüelo. Pues oye, herma!no, que n[uest]ros padres y agüelos dixieron quando 
mo!rieron que de v[er]dad se dixo que los dioses que! ellos tenian y llamaban fueron hechos en 
[e]l yielo y! en la tierra; por tanto, hennanos, solo aquello siga!mos, que n[ uest]ros agüelos y 
n[ uest]ros padres tuvieron y dixileron quando morieron. Oye, hermano Fran[ cis ]eo, que di/zen los 
padres, que nos dicen, que entendeys! vosotros. Mira que los frayles y clerigos, cada uno/tiene su 
manera de pens[ amient]o, mira que los frayles! de Sant Fran[ cis ]co tiene [ n] una manera de 
do[ c ] trina y una! manera de vida y una manera de bestido y una! manera de orayion, y los de Sant 
Agustín tie!nen otra manera, y los de Santo domingo tiene[ n]! de otra, y los clerigos de otra, 
como todos los vec/mos. Y asimismo fera entre los que goardalban a los dioses n[uest]ros, que 
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los de México tenian/ una manera de bestido y una manera de orar el ofresyer y ayunar, y los de 
otros pueblos de otra, en! cada pueblotenian su manera de sacri fiyios y su manera de orar y 
ofresyer, y asi lo hazen los fra/yles y c1erigos, que ninguno conyierta con otro, si/gamos aquello 
que tenian y sigan n(uest]ros antel 
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pasados de la manera que ellos bibieron, bibamos, y estol sea asi, [h]a de esnten[ e ]rse asi, y lo 
q[ ue] los padres nos ense/ñan y predican, como ellos nos lo dan a enteder, quel cada uno de su 
voluntad siga la ley que quiere, y cos/tunbres y yerimonias. ¿ O[h] her[ man]o!, no digo mas, que 
quiya en/tendeys esto, y quiya no, y lo resyibireys o nol como yo hos lo digo, y mirad que si por 
bentura con/forman las palabras de mi padre e agüelo e ante/pasados con las palabras de dios, 
tanbien lo hiziera/ como tu lo hazes, syno que no conviene que my/remos a lo que nos predican 
los padres religiosos,! que ellos fazen su ofiyio, que hazen hincapié yl se esfueryan que no tienen 
mugeres, y que menos/precian las cosas del mundo y las mugeres, y q[ ue] losl padres hagan eso 
que dicen, en buena [h]ora, es su ofi/yio, mas no es n(uest]ro ofoyio eso. ¿Qué es lo que tul andas 
enseñando? Reposa y sosiega, q[ue] ya son nasyidos estos n[uest]ros sobrinos, Tomas y Diego,! 
hijos de don Alonso, ellos que son niños lo enseñaran! a otros. ¿Q[ue] [e]s lo q[ue] tu enseñas, 
her[ man ]0, y lo que andas pre/dicando, y si alguna cosa te manda el bisorrey,! o el obispo, o el 
p[r]ovinyial, por pequeña que sea, la/ engrandeyeys mucho? Oye, que lo que dize mi sobri/no 
Lorenc;:o de Luna no lo entiendo, ni se lo que se dihe. En otro tienpo no [h labia quien acusase a 
mil agüelo ni a mi padre, ni a Montecyuma, ni al Señorl 
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de Tacuba, ni quien los señia[la]se"; dando a entender q[ue]1 le pesaba y que se amohinaba de 
thener sobre si a na/die que le sobrepujase ni le fuese a la mano, y asi lo entendio este que 
declara, e adimismo le dixo:! "y bosotros ¿qué quereys hazer y q[ue]s lo que dezis? ¿esl berdad lo 
q[ue] dezis o no? Mira, her[man]o, q[ue] te p[r]oybo y te lo vedo,! y te lo reprehendo y riño, 
porque erer mi sobrino,! q[ ue] no hagas lo que te dicen el visorrey y el obispo, ni el provin/cial, ni 
cures de curar de nonbrarlos, que tan/bien yo me crie en la yglesia y casa de dios, como tu, p[er]o 
nol vibo ni hago como tu. ¿Qué mas quieres tu?1 ¿No te temen y obedesyen [h]arto los de 
Chiconautla?1 ¿No tienes de comer y beber? ¿Para que andasl deziendo lo que dizes? Que no es 
n[uest]ro ofiyio lo q[ue]1 tu hazes. Q[ue] asi lo dixieron y enseñaron n[uest]rosl antepasados, que 
no es bueno entender en/ vidas ajenas, sino estarse corno ellos solian estar en su! grabedad y 
retrayrn[ient]o, sin entender con la gente/ baxa. H[ e]r[man]o, ¿que haze la muger o el bino a los 
honbres?1 ¿por ventura los x[ris]p[t]ianos no tienen muchas mugeresl y se enborrachan sin que 
les puedan impedir losl padres religiosos? Pues, ¿q[ ué] [e]s esto q[ ue] a nosotros nos ha/zen hazer 
los padres, lo que no es n[uest]ro ofiyio ni esl n[uest]ra ley ynpedir a nadie lo que quisiere hazer?/ 
Deseémoslo y echémoslo por la espalda lo q[ue] nos dizen./ ¡Oh h[e]r[man]o! q[ue] me [h]as 
entendido lo que te pro/ybo y lo que te bedo delante [de] mi h[e]r[man]o. Hagan/lo ellos y alla se 
lo [h]ayan eso que dicen. Sobrino don/ . 
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Alonso, no [h laya entre nosotros quien nos ponga en disen!sion. Oyamos de los padres religiosos 
y hagamos 10/ que n[uest]ros antepasados hizieron, y no [h]aya quien nos/ lo ynpida. En su tienpo 
no se asentaban los mac;:eguales/ en petates ni equipales, agora cada uno haze y dize/ 10 que 
quiere. No [h]avia de [h]aver quien nos ynpidiese, ni fuese/ a la mano en lo que queremos hazer, 
sino comamos y berna/mas y tomemos plazer, y enborrachemonos como so/lian hazer. Mira que 
eres Siñor, y tu, sobrino Fran[cis]co,! mira que resc;:ibas y obedezcas mis palabras, que ay/ estan 
el Siñor de México, Yoamic;:i, y mi sobrino, el Siñorl de Tacuba, Tec;:apili"; poniendole temor con 
ellos, y/ dándole a entender que si otra cosa hazia, que le costaria/ caro, y aun la bida le podia 
costar, y esto entendio y sintio/ este t[estig]o de las d[i]chas palabras, y después de [h]echa esta/ 
platica, como suso esta d[i]cho, el d[i]cho don Carlos, con! sospiro, dixo mostrando dolor: "y 
quien son estos que/ nos deshazen y perturban e biben sobre nosotros/ y les tenemos a cuestas, y 
nos sojuzgan. Oyd aca, a/qui estoy yo, y ay esta el Siñor de México, Yoanic;:i, y ay/ esta mi 
sobrino Tec;:apili, Señor de Tacuba, y ay esta! Tlacahuepantli, Señor de Tula, que todos somos 
yoga/les y conformes, y no se [h]a de ygoalar nadie con nosotros,! que esta es n[uest]ra ti erra y 
n[uest]ra hazienda y n[uest]ra al[h]aja, e/ posesyon, y el señorio es n[uest]ro yanas pertenesc;:e, e 
si alguno/ quiere hazer e decir alguna cosa, reymonos dello. ¡Oh her/manos! que estoy muy 
henojado e sentido, y algunas vezes nos [h]ablamos yo e mis sobrinos, los señores. ¿Quién! biene 
aquí a mandamos y a prend[e]rbis y a sojuzl 
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gamos que no es n[ uest]ro pariente ni n[ uest]ra sangres, y tanlbien se nos ygoala? Piensa que no 
[h]ay cosa con que lo sie[n]ta! y lo sepa, pues aquí estamos y no ha de [h]aver quien faga burla! 
de nosotros, que ay estan los señores, n[uest]ros sobrinos e n[uest]ros/ helmanos. ¡Oh hermanos! 
ninguno se nos ygoale de los men!tirasos, ni esten con nosotros, ni se junten de los que 
olbedesc;:en y siguen a n[ uest]ras fenemigos". Todo lo qual, segundl de suso es d[i]cho, les dixo e 
platico el d[i]cho don Carlos, estar n ]do/ presentes este t[ estig]o y don Alonso, Sei10r de 
Chiconautla y Cristóbal, yndio, bezino de Chiconautla, y dos principa!les de Tezcuco, que se 
dicen <;acangatl y Coaunochitly y/ otro yndio que se dize Poyoma, de Tezcuco, y Aculurna/cat, 
princ;:ipal de Chiconautla, y que todos los susod[i]chos/ se escanalizaron de lo que el d[i]cho don 
Carlos les/ dixo y platico, y que esta es la berdad, e afirmose/ en ello. Preguntado si tiene odio o 
fenemistad o rrencor/ contra el d[i]cho don Carlos, o si esto que dize si es por/ ynduzirniento de 
persona alguna. Dixo que no lo dize/ por mala voluntad, ni por odio, ni fenemistad) rü por 
ynduzimiento de persona alguna, sino por/que es asi berdad y por descargo de su conc;:ienc;:ia, y 
por amor de dios n[uest]ro señor, y q[ue] cree este t[estig]o q[ue]1 d[i]cho don Carlos [h]abra 
d[i]cho esto mismo en otras partes, y que dios quiso/ que lo beniese a dezir ante este t[estig]o 
para q[ ue] se desculbriese, y que lo que de suso tiene d[i]cho, y lo que dixo/ en México ante su 
Señoria R[everendísi]ma, es la v[er]dad, como en [e]llo/ se q[ontien]e. Yen [e]llo se afinnaba, e 
afirmo, porque asi es la! v[er]dad p[ar]a el juramento q[ue] hizo y encargosele el secreto en! 
forma. Y su Señoria y el d[i]cho Fran[cis]co y el d[i]cho ynterp[r]ete 10/ fumar[on] de sus 
no[mbr]es. Fray loan, obispo de México. loan Gonc;:ales. Miguel Lopez. Fran[cis]co Maldonado. 

[ ... ] 

[f.] 277 

( ... ] 
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E después d[e] lo susod[i]cho, en veynte e dos dias del! mes de agosto del d[i]cho año, ante su 
Señoria rebe/rendissima, y en presensyia de mi, el d[i]cho secret[a]r[i]o, paresyio/ presente el 
d[iJcho Biyenyio de Ribero en no[mbr]e del d[i]cho don! Carlos, preso, y presento el is[cri]pto 
q[ ue] se sigue: 

Reberendisimo S iñor: don Carlos, v[ ecin]o del pueblo de Tezcuco,! natural desta tierra, 
respondiendo a la acusayion contra mi puesta por p[ar]te del fiscal del Santo Of[ici]o de la 
y nquisi/yion, la qual, siendo aquí resumida, digo que no proyede/ ni de d[ e ]r[ ech]o se deve 
r[e]ci[bi]r, por lo que se syigue: 

Lo primero, porque es puesta por no parte e porque por e11a1 no consta del t[iem ]po ni de dia, ni 
de mes, ni de año en que yo/ [h ]obiese cometido e fecho lo contenido enla d[i]cha acusayion,! 
como en [e Jlla se contiene. 

Lo otro, porque lo contenido en la d[i]cha acusayion es testam[on]io/ que se me llevanta, porque 
yo, desde mi niñez, me crie delbaxo de la do[c]trina e administrayion del Marq[ue]s del Valle,! 

[f. 277 v.] 

porque luego como esta tierra se gano, yo estube en su casal e devaxo de su do[c]trina, e después 
que en esta tierra ve/nieron los frayles e fuy bauti7..ado, yo [h]e estado devaxo de su! 
administrayion e governayion, y ellos me [h]an mostrado IaI do[c]trina x[risJp[tiJano,! temeroso 
de dios n[uestJro Señor, y que rresyibi el agoa del santo bautismo como catholico x[risJp[ti]ano,! 
temeroso de dios n[ uest] ro Señor, y que tengo e creo lo que/ tiene e cree n[ uest]ra Santa Madre 
y glesia, yo he goardado los/domingos e fiestas oyendo misa e sermones de los paldres que nos 
predican, e, como persona prinyipal q[ ue] soy/ del d[iJcho pueblo, he fecho que otros los goarden 
e oy/gan, y esto es pu[bli]co e not[o]r[i]o en el d[i]cho pueblo, -e si algund t[estig]o/ [h]ay que 
diga lo cont[ra]r[i]o desto, o t[estig]os, aquellos lo diran con! mala voluntad e odio que me tienen, 
porque yo no seal Señor del d[ilcho pueblo e govemador, lo qual me viene por le/gitima 
subyesion, e por tal legitimo hered[e]ro mi h[e]r[man]o, Sillor q[ue] fue/ del d[i]cho pueblo, me 
nonbro en su testarn[ en ]to al t[iem ]po que fallesyio,! e porque, siendo gov[ er ]nador del d[i]cho 
pueblo, les tengo de castilgar e corregir a esos que contra mi [h]an depuesto sus eyesos/ e malas 
costunbres, como ellos lo saben q[ue] se decir,! e corregir e castigar. Todo lo qua! protesto 
averiguar,! particularmente en los articulos probatorios. Lo que en [e]V caso paso es lo contenido 
en mi confesión, que protesto/ que todo lo que dixere o alegare en difusion de mi just[ici]aI no se 
[h]a visto apartarme de lo contenido en mi confesión. 

Porque pido e sup[li]co a V[ uestr]a señoria Reberendisima que mande/ dar por libre e quito de lo 
que se me pide, e me declare por buen x[ris]p[ti]ano, temeroso de dios, e de mi conyienyial 
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[f]278 

e que sigo su santa do[c]trina, segund e como se me [h]a mostrado,! e sobre todo, pido ent[e]ro 
conplim[ien]to de just[ici]a, e negando 101 perjudi9ial o 9 yandoynova9ión, concluyo e pido ser 
res/yibido a prueba. EIli[ cencia ]do Téllez. 

[ ... ] 

[f 284 v.] 

E d[e]spues de lo susod[i]cho, en diez e ocho dias del mes de nobienbre/ del d[i]cho año, su 
S[ eñoría] R[ everendísi]ma dixo que, para que mejor esta I~absa se/ bea y tennine, mandaba, e 
mando, que este proyeso se llebe ail ylustrisimo Señor don Antonio de Mendoya, visorrey desta! 
Nueba España, e a los Siñores Oidores, estando en su ~cuerdo para! que, por ellos bisto e 
platicado con otras personas del 9ienyia e conyienyia den su paresyer, y se detennine lo que/ 
convenga en el caso, para lo qual señalo el juebes primero/ que biene, que es dia de acuerdo. 

[f] 285 

E después de lo susod[i]cho, juebes veynte dias d[e]1I d[ i:,.:ho mes e año susod[i]cho, el Señor 
Obispo fue al cuerdo/ donde estaban el d[i]cho Señor bisorrey, e los Siñores licenciados/ <;eynos, 
Loaysa e Tejada, Oidores, y los reberendos padres/ bicar o prúvinyial e prior de la horden y 
monesterio d[e] Santo/ Domingo desta d[i]cha yibdad, y el goardian del monasterio d[e]/ Sant 
Fran[ cis ]co della, delante de los quales todos por mi, ell d[ilcho secret[ arijo, fue leydo y realtado 
este progeso, e despues/ de lo [h]aver visto, dieron sus pare geres, todos los quales,! vistos por su 
Señoria e bisto el d[i]cho proyeso, dio e/ pronunyio en el cac.;o la sen[tenc ]ia sigui[ entJe: 

Visto este p[r]oyeso e abtos e merito s del que ante nos y/ pende entre partes, de la una, Cristoval 
de Canego, fiscal,! p[ronun]yiado para en esta cabsa, e nuncio del Santo Ofiyioj abtor acusante 
de la otra, reo preso, e su defendí/ente, don Carlos, q e en no[ mb Jre de yndio se dize 
Chichime/catecotl, bezino de Tezcuco, y su d[ e ]fensor en su/ nonbre, bisto como el d[iJcho don 
Cario, por el pro yeso esta! conbenyido de ser do[g]matizador de mucho numero de t[ estig]osj y 
el [h]avello negado y no [h]aber queirod confesar su hierroj ni pedir misericordia, en caso que 
por nos fue abisado/ seria eSyibido a pena con misericordia confesando/ sus hierros, ydolatrias y 
eyesos, atento todo lo q[ua]l,I y lo demas que de lo proyesado resultara a que nos/ referimos. 

F[e]llamos que debemos de declarar, e declaramos el d[i]cho/ don Carlos ser [h]ereje 
do[g]matizador, y por talle pronuoyiamos,! 

[f 285 v.] 

y que le d[e]vemos de remitir, e remitimos, al brayol seglar de la ju~tiyia ordinaria desta yibdad, 
al quall rogamos y encargamos que con el d[i]cho don Carlos se [h layan beni[g]namente. 
Condenamos le mas en perdí/miento de todos sus bienes, aplicados al fisco de su! Majestad 
d[ e ]ste Santo Ofiyio, e por esta n[ uest]ra sentencia! definitiva juzgando. Así lo pronuoyiamos e 
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manda!mos en estos escriptos, e por ellos, lo qual mandamos/ como mejor de d[ e ]r[ ech]o 
podamos e [h]aya lugar. Fray Juan.! Obispo Ynquisidor Apostolico. Ellic[encia]do Loaysa. 

[ . .. ] 

[f.] 286 

E después de lo susod[i]cho, en domingo treynta dias del! mes de nobienbre del d[i]cho año de 
myll e quinientos e/ treynta e nueve años, que fue dia de Sant Andres Npostol, por la mañana fue 
sacado el dicho don Carlos de la! car<;:el deste Santo Ofi<;:io con un sant benito puesto e/ una 
coro<;:a en la cabe<;:a, y con una candela en las manos,! y con una cruz + delante. Fue llebado al 
cadalso que/ para ello estaba puesto en la pla<;:a publica desta d[i]cha <;:ibdad, donde estaba mucho 
numero d[ e J gent[ e] ayun!tada, asi d[ e J españoles como d[ e] los naturales desta tierra,! y allí, 
estando presentes el ylustrisimo Señor don! Antonio de Mendo<;:a, visorrey e gobernador desta! 
Nueba España por su mag[ e]stad, y los Señores li<;:en<;:iados C;eynos y Loaysa y Tejada, Oidores 
de la Audiencia Real! desta Nueba España, y otra mucha gente, su Señoria R[ everendísi]ma,! del 
Señor Obispo Ynquisidor susod[i]cho, predico, y después/ de predicado, mando su Señoria leer. 
E por mi, el d[iJcho/ secretario, fueron leydos y publicados los herrores/ y herejías y palabras 
heréticas por el d[i]cho don Carlos [h]echas/ y dichas, que en este pro<;:eso se prueban contra el, y 
la sen[tenc ]ia por su Señoria R[ everendísi]ma dada contra el d[iJcho don Carlos, la qual se le 
notifico al d[i ]cho don Carlos, y se/ le dio a entender por ynterp[ r Jete [sic]. Predico a los naturales 
desta Nueba España! en su lengoa y les dio a entender las culpas del d[i]cho/ don Carlos, y ia 
cabsa de su peniten<;:ia y cond[ e Jpna/<;:ion, y el d[iJcho don Carlos, por lengoa de los 
ynterpr[ e Jtes,! 

[f. 286 v.] 

dixo a su Señoria que el res<;:ibia de buena voluntad! su penitenci-a de sus pecados, la sen[tenc]ia 
contra el dada por/ su Señoria, y que estaba presto e aparejado a morir por/que meres<;:ia mas que 
aquello segund sus maldades y/ culpas y herrores en que [h]abia estado, e pidio li<;:[enci]a a su 
Se/ñoria p[ar]a [h]hablar a los naturales en su lengoa, para que tomasen! enxenplo en el y se 
quitasen de sus ydolatrias, y se conbertie/sen a dios n[ uestr] o Señor, y no los tubiese el demonio 
<;:iegos,! como a el lo [h labia tenido, lo qual todo les dixo en su len!gua a los yndios, segund Jos 
ynterp[r]etes dixieron, después/ de lo qual todo, fue entregado el d[i]cho don Carlos a la 
just[ici]a! seglar de sta d[iJcha <;:ibdad, e la d[i]cha just[ici]a e alguazilles/ lo resyibieron e 
tomaron, a lo qual fueron presente/ por testigos el contador Rodrigo Albornoz e don Luys de 
Castilla e Fran[ cis ]co Maldonado e otros muchos. 
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4.1.6. Proceso contra Balatazar de Culhuacan 

2 XII 1539 No. 10 

Proceso contra Baitasar, 

indio de Culoacan 
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[ ... ] 

[f.] 148 

lo q[ ue] declaro Don Andres 

Declaro Don Andres, yndio de Culoacan, por lengua de Jo[a]n Gonyalez, cI[er]igo, ynterprete, 
q[ue] ayo decir a su primo Pablo, q[ue] en su lengua se dize/ (:ia, q[ue] q[uan]do los 
x[ris]p[ti]anos vinieron, mando Monteyuma llebar/ a Culoacan las figuras de [ ... ] y Tezcatlipoca 
y de To/pilyi, y q[ue] las escondieron en una cueba q[ue] se dize Tencuyoc, y q(ue] nunca se [h]a 
buscado ni [h]an llegado a ella, y q[ue] los Uebo allí Apayeca,f hijo de Monteywna, y q[ue] de 
esto daran relacion Culoa y Nanaua!tlapisq[ue], porq[ue] sus padres de [e]llos tenian el mismo 
cargo q[ue] su padre/ del dicho don Andres. Otro si, declaro q[ue] la estatua o figura del 
(:iguacuatl y de Tepeua llebaron a Saltoca. y otro si, dixo q[ ue] en [e]ll dicho pueblo de 
Cuolacan muchas cuebas [ ... ]/ y q[ue] una esta en un rosal, q[ue] se llama [ ... ] y q[ue] esta 
yerrada, y q[ ue]/ preguntado el dicho don Andres por q [ue] estaba yerrada la dicha cueba,f le 
dixieron q[ ue] porq[ ue] sallian yiertos animalejos de allí q[ ue] comían/ los maizales, e otra cueba 
[h]ay, q[ ue] se dize Tlaloztoc, y otra q[ ue] se dize Tlazaltitlan, yen estas se servían los dioses de 
agua, y a estas cubas/ fue el dicho don Andres siendo mochacho, y q[ue] dos viejos q[ue] se 
dicen! Marcos [ ... ] y Chalchítepeua guardaban estas dos cuebasl postreras, y este Chalchitepeua 
dizq[ue] guardaba otro ydolo q[ue] se! dezia Uehueteutl. Asimismo dixo el d[i]cho don Andres 
q[ueJ ayo d[e]sir/ al d[i]cho su primo q[ue] q[ua]ndo los x[risJp[ti]anos venieron, tres dias antes 
q[ ue]/ llegasen a [ ... ], sujeto de Chalco,/ [h]abia llamado Montezyuma a su padre del dicho don 
Andres,/ q[ue] se llamava Papalotecati, y le dixo q[ ue J despuesde mañana! [h ]avian de llegar los 
x[ris]p[ti]anos, q[ue] q[ué] le paresia, q[ué se debía] [h]aser,/ y q[ue] dicho Papalotecatl descogio 
un papel o libro en donde esta/van pintados sus dioses e ydolos, y q[ ue J de alli, el dicho 
Monteywna/ escogía por abogado a un diablo o ydolo, q[ ue] se dezia Xantico,l e luego otro dia se 
partieron Yzmalpopuca, hijo de Monteywna,l y Nexpucatl, tia del dicho don Andres, al d[iJcho 
pueblo de [ ... ],! y llevaron un muchacho y lo sacrificaron en [e]l dicho pueblo,! en servi[mient]o 
del dicho ydolo Xantico, y lo enterraro[n] un día antes/ q[ue] los x[ris]p[ti]anos llegasen a [ ... ] 
este diablo o ydolo, dizq[ ue] tenia! tal figura, q[ ue] le podia quitar un muslo con la pierna, y 
q[ uan ]do/ yban a la guerra en la tierra q[ ue] [h ]abian de conquistar, tomaban! aquel muslo o 
pierna del ydolo, y con ella [hJerian la tierra, y/ con aq[ue]llo dizq[ue] benyian e conquistaban y 
sujetaban a los/ 

[f. 148 v.] 

enemigos. Y q[ ue] desto dira relación verdadera el viejo q[ ue] se/ dize Culoa TIapisq[ ue], q[ ue] 
esta en casa de Al[on]so Mateos. Y q[ua]ndo su! h[e]r[man]o mando prender al dicho Culo a 
Tlapisq[ue], le enbio a decir/ el dicho don Andres, con un indio q[ue] se dize Antón Nechcal,l 
q[ue] dixiese y declarase la verdad de todo lo q[ue] supiese a su h[e]r[man]o. Y q[ue]l dicho 
Culoa Tlapisq[ue] le respondío q[ue] quiya su h[e]r[man]o/ le mandaria matar porq[ue] hera cosa 
grande lo q[ue]l guardaba.! Y dixo el dicho don Andres q[ue] quiya es el dicho Chántico el/ q[ue] 
guarda el dicho Culoa Tlapisq[ue], porq[ue] salia ser tenido por/ muy gran cosa. Y asimismo 
declaro q[ue] oyo d[e]sir al dicho su! primo q[ue] estando la guerra travada en la playa de México 
de x[ris]p[ti]anos y naturales, siendo ya muerto Monteywna, subio enc;ilma del Qu del 
Ochcilopuxtli el señor de Tacua, q[ue] se llamava! Tetiepanq[ue]teyi, q[ue] en x(ris]p[ti]ano se 
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llamo des pues don Pedro, el qual! tenia un espejo q[ue] se llamavan los yndios Navaltezcalt, 
q[ ue] quiere! dezir espejo de adevinayiones o adevino, y estando enyima del! dicho Qu, el d[i]cho 
don Pedro saco el dicho espejo en presenyia de! Cuanacotyi, señor de Tezcuco, y de Oquiyi, señor 
desacpw;:allco, y del dicho su primo Pablo. Y Guatimuyi tanbien [h]avia de! yr a berlo, y no pudo 
porq[ue] desmayo, y la yerimonia se hizo! porq[ue] los x[ris]p[ti]anos andavan peleando en el 
patio, e como el dicho! don Pedro dixo sus palabras de [h ]echizerias o encantamientos, se 
esculreyio el espejo, q[ ue] no q[ uan ]do claro, sino una partezilla del, en/ q[ ue] paresyian pocos 
mayeguales y, llorando el dicho don Pedro,! les [h labia dicho: digamos al señor, q[ ue ] hera 
Guatimuyi, q[ue]/ se baxasen, porq[ue] [h]avian de perder a México,! y q[ue] asi se [h]avian 
baxado todos, y q[ue] aquel espejo hera gran/de y redondo, y q[ue] lo llevo el dicho señor de 
Tacuba porq[ue]/ hera suyo. 

[ ... ] 
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4.1.7. Proceso contra don Juan de Matlatlán 

Un después 

10 AGN. Rruno 

la circuncisión l540 

Proceso contra don 

cacique de Matlactla10 

Vol. 40, exp. fs. 174-181 
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[f.] 175 

R[ everendísi] mo Señor 

[H]aviendo hecho saber a v[uestra] s[eñoriJa en como un cac;iq[ue] q[ue] se dize don Jo[a]n/ de 
Matlactla, [h ]avia cometido c;iertas herej ías, según q[ ue]1 por el siguiente p[ ro ]c;eso [a ]parec;era, 
me respondio se le enbiase con el! preso contra el hecho, y le hiziese saber d[e] los avisos q[ue] 
el! dicho cac;iq[ue] [h]avia muchas vezes hecho, por donde consta nol pretender ignorancia, 
acorde de obedec;er en esto y en todo lo demas/ q [ ue] me mandare y hazer pudiere, y tomar el 
trabajo por amor/de Dios, como le tome en el año pasado en el mes de nobienbre,! o mas q[ ue] 
conzco esta t[ie]rra, y algu[n]as vezes he ydo al d[i]cho pueblo,! venyendo agora aquí por la obra, 
después del cap[itul]o n[uestr]ol en San Fr[ancis]co de México, c;elebrado en el d[i]cho año de 
1539, mel fue hecha espec;ial relac;ion por un español, q[ue] se dize Bartho[olom]e R[odrígue]s, 
criado del Ad[ e ]lantado Montejo, q[ ue] en el d[i]cho pueblo ha residido, I pienso q[ ue] mas de 
seys años, en como el d[i]cho cac;ique era mal! x[ris]p[ti]ano, ydolatra y amanc;ebado. E puesto 
q[ue] otras vezesl me lo [h]avia apuntado a d[eJzir, y robaba y matava, aunq[ue] sil alguno 
mostrava espec;ial amor era el, y le rexalava y amonesta/va muchas vezes, en particular y en 
general por my el por otros; porq[ue] dos mochachos de los d[e]1 d[i]cho pueblol son los mas 
bibos e q[ue] mas sienten de qua[n]tos tengol aquí, todo lo d[i cho hazia con el d[i]cho cac;ique, 
pensando ansy, por ser viejo, ganarle y salvarle, y nunca le hzie dar ac;ote,! como a otros por sus 
delictos publicos y enormes, q[ue]1 merecían mucho mas. Y esto ansy, por la autoridad de losl 
brebes a muy cometida, como por la de v[ uestra] s[ eñonla, porque si a un! anymal veo en el lodo, 
y lo puedo sacar aunq[ue] sea con algu[n]a pena! del cuerpo, qua[n]to mas al x[ris]p[ti]ano, y 
max[im]e en t[ie]rrasl remotas y [a]partadas de v[uestra] s[eñorf]a y de la just[ici]a, y como 
[h ] aya! poco amor de dios, y menos temor y vergüenc;a, ha1l0 porl experi[ enci]a q[ ue] sienten 
pocos la palabra de Dios, y dicen q[ ue]1 el fray le todo es palabra?, y ansy convyene q[ ue] sientan 
un! poco del aguijón. Yo holgaria q[ ue] [h]obiese quien lo hiziesel enviar alla tantos 
delinqu[ en ]tes, seria no se q[ ue] trasq[ ui]lallosl aca y hazerles dar algu[ n Jos ac;otes, parec;eme 
menos mal! y trabajo, y esto, salva correctione de v[uestra] s[eñorí]a, q[ue] lo q[ue] yo gano ya! 
lo sabe, y porq[ ue] pienso q[ ue] los guardianes en esta trie ]rra son, o [h]an de ser! 

[f. 175 v.] 

algo mas q[ ue] frayles servatis servandis, por la autoridad de losl brebes y de v[ uestra] s[ eñorí]a, 
y q[ue] tanbien se podria d[e]zir por ello o aq[ue]llol del decreto: fratres LXXXVI D. Ubi 
d[ocloJr[esJ fratres. Marianus Ep[iscupJus/ verbis q[ui}bus vales excita qu[aeJ eum obdormisse 
superior, dir ergo illil ut cum loco et mentem mutet, nec sibi credat solam lectionem el oronem 
sussitare, ut remotus nihil studeat de morum frutificare suis largas/ manuus h[abejat, 
necessitares patientibus concurrat, ahenas inopias suas/ credat, qua si hoc no habeat vacuus 
nomen X[risJp[tJi tenent lJ

. Ni tan/poco me parec;e q[ue] se den en dexar las d[i]chas visitac;iones 
el correctiones por el d[i]cho d[e] los q[ue] mas cura[n] de un,a mata/ q[ue] de un ara, nec 

11 Hennanos. LXXXVI D. Para hennanos doctores. El Obispo Mariano. al superior que se duerme, 
puesto que aquel que cambia de lugar y mente, no se crea que transfonnará nada sólo con la lección y la oración, 
para lograr frutos con sus largas manos, tiene qlle estudiar sobre las costumbres, asistir a los pacientes necesitados, 
creer _ sus inopias, si 110 hace esto, e! nombre de Cristo pennanecerá sin contenido. 
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sacerdotes qui populo pressunt debenf horldimitiré quaeis male de eís loquantico uf notal ni cum 
i/uud/ xlv. D. S. Bonum h. Z. Dormiunlor c 3 x. Aplum oibque oia santa vuum ut pressor 
nemonyman anjveres. Mayormente quando sil debito mo, segund los delictos y mas 
conrny[cericordi]a, e agora a los q[ue] alguna mas lumbre Dios d[e]s!dize[n], q[ue] sy ansy no 
p[ro]c;:ediera, q[ue] ansy se estuviera[n] toda su vida,! yo les digo q[ue] tenga[n] las mugeres 
q[ue] servi[ci]o [h]an menester, con t[an]to! q[ue] no [h]ayan ac[c]eso. Mas a lo q[ue] parec;:e, no 
[h]a de entrar mugerl q[ ue] no prueve[ n], suegras e parientas, pues las ydolatrias q[ ue] dic;:e! Dios 
lo remedia todo. No [h]ay q[ue] d[e]zir q[ue] son nuevos, q[ue] xx años ha! q[ue] tiene[n] 
not[ici]a de Dios verdad [ er]o, y ha mas de ocho q[ ue] frayles andan! esta trie ]rra, e ha c;:inco o 
seys q[ ue] la ando yo mas a menudo, aunq[ ue]/ es trabajosa y estan derramados. Sy mar n ]dasen 
recoger en uno! cada pueblo o estanc;:ia, mucho serviría Dios, y se evitarianJ muchos males, e 
visitándoles a menudo, como v[ uestr]a s[ eñoríJa haze! por alla, y agora [h]e hecho, espero seran 
x[ris]p[ti]anos, p[er]o ansy mucho/ riesgo corre el bap[tism]o, y no me maravillo tanto destos, 
pues! por alla donde en doct[r]ina han abundado tantos años, se!mular con ellos los publicas 
males, porq[ue] no venga[n] en me/nosprec;:io de la doct[r]ina e bap[tism]o q[ue] reciben. Lo 
q[ ue] me da no buena! señal, y my a[lm]a syente dolor, es q[ ue] me parec;:e desta gente q[ ue] 
pasar n]! con nos en flores de conplimy[ ent]os, e junto en los asaltos me he! hallado tres 
princ;:ipales, q[ue] me acuerde, q[ue] de voluntad suya diga[n] q[ue] algun dia! quiere[n] estar a 
enseñar lo q[ue] deven creer y guardar, pues si syempres es mayo y no [h]ay inviero p[ar]a q[ue] 
los arboles torne[n]! sobre sy, poco o nyngun fruto llevara. E pues tiene[n] presto! el mayor p[ar]a 
se baptizar, sepan q[ue] [h]ay invierno p[ar]a los/ castigar lo cometido contra el bap[tism]o, hasta 
los poner en el fuego,! como ya v[uestr]a s[señorí]a lo va com[en]c;:ando, e si cada semana 
[h]oviese/ dos, yo fiador q[ue], aunq[ue] no sabe la lengua, ap[ro]vechase mas! su sermón, tal 
q[ ue] muchos mios, pues tomando a my p[ri]posito,! 
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digo q[ue] [h]aviendo, como dicho es, amonestado y avisado muchas! vezes al d[i]cho cac;:iq[ue], 
e qua[n]do agora dos años, poco mas o menos,! me descubrio c;:ierto indio los ydolos desta 
comarca, dixo q[ue]l d[i]cho e todos, q[ue] truxesen los ydolos, q[ue] me [h]avia! con ellos 
conrny[sericordi]a, como lo hize, absolviéndolos de la ex[comuni]on,! y entonc;:es me traxo el 
d[i]cho cac;:iq[ ue] c;:iertos ydolos, y según! parec;:e, se q[ ue ]do con otros, como adelante se vera, 
d[e] lo q[ua]l,I syendo informado, p[ar]a p[ro]c;:eder algo mas jurídicamente, hize y ordene el! 
seguiente interrrog[atori]o por donde los t[estig]os fuesen preguntados,! y le [h]e d[i]cho español, 
por ser naguatlato, q[ ue] fuese el escribano! presente, my compañero, y al d[i]cho de algu[ n Jos yo 
fuy tambien! presente, e creo se hizo todo fielme[ n ]te, de lo qual es amlora colegí y saq[ ue] el 
segui[en]te paso, como v[uestr]a s[eñorí]a me! ma[n]do, e tanto qua[n]to amava al d[i]cho 
cac;:iq[ue], tanto puse/ diligen[ci]a en esto a gloria de N[uest]ro Señor Jh[e]sux[ris]p[t]o, y 
salvación! del, a[u]nq[ue] sy quisiere [h]aver pen[itenci]a. Myre v[uestr]a s[eñorí]a q[ue] 
pr[o]c;:eda de man[er]a q[ue] no le tenga por burla quam essef error novísimos peior prior.! el 
[E]sp[i]r[it]u Santo alumbre en todo a v[ uestr]a s[ eñorí]a. De chucytlaspa,/ un dia después de la 
c;:ircunc;:ic;:ión. Año de 1540. 

~ 

Capellan Menor, subdicto 
De v[ uestr]a s[ eñorí]a 
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4.2 Relatos de los casos estudiados ordenados cron?lógicamente. 

4.2.1 Caso número 1 Gulio-noviembre de 1536) 

Proceso contra: Antonio Tacatecle y Alonso Tacuxtecle, indios otomíes.443 

Acusados de idolatría. Sentenciados 

Este fue el pnmer proceso contra indios acusados de. idolatría que efectuó Fray Juan de 

Zumárraga.444 Los hermanos Tacatecle445 y Tacuxtecle,446 miembros de la nobleza indígena, se 

habían integrado a las nuevas condiciones de dominación española, el primero de estos fungía 

l · 447 . 448 449 como ca plxque y el segundo era cacique en Tlanocopan. 

En junio de 1536, Lorenzo Suárez, "dueño" de Tlanocopan,45o se percató de la ausencia de los 

principales del pueblo a la doctrina. Diego Xuitl comentó que no habían asistido a las enseñanzas 

doctrinales porque se hallaba ocupado en la preparación de las ceremonias de algunas deidades 

que debían celebrar al día siguiente. Suárez, preocupado por la información, conmin6 a Xuitl para 

que lo condujera al lugar donde celebrarían la fiesta religiosa. La noche siguiente, Xuitl y otros 

indios llevaron a Lorenzo Suárez y a Pedro Borja45 \ por diversos lugares. Después de caminar 

varias horas, el primero amenazó a los indios para que lo guiaran al sito preciso de la ceremonia. 

A media noche, llegaron a un cu y escucharon huir a gran nÚlilero de personas "con tan gran 

estruendo que parecía que eran 300",452 pero no reconocieron a ninguna de ellas. 

En ese sitio encontraron palos, papeles (códices), púas de maguey, copal, navajas, vestiduras de 

ídolos, plumas, hule, sahumerios encendidos, cántaros de pulque, comida, cacao de diversos 

tipos, vendas, sangre derramada y a dos jóvenes con heridas rituales en las piernas. El 

encomendero interrogó a los muchachos. Estos respondieron que Tacatecle los instruía en el 

oficio de papas,453 aunque, según dijeron, esto era contra su voluntad, pues implicaba mucho 

sacrificio. También afirmaron que los sacrificadores se habían llevado a los "ídolos buenos", a 

quienes llamaban padres, pero que había otros ocultos en una sierra cercana. Suárez pidió a Pedro . 
Borja que acompañara a los muchachos a la cueva indicada, donde encontraron nueve ídolos 

grandes y muchas máscaras. 
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La denuncia fue presentada por Lorenzo Suárez el 28 de julio de 1536 ante el Inquisidor 

Apostólico. 

Días después, el 4 de agosto, y aprovechando su estancia en la ciudad de Tula, en donde 

bendeciría la Iglesia del lugar,454 Zumárraga pidió información con el padre Guardián455 y otros 

indios acerca de la conducta de los acusados.456 Zumárraga dictó al secretario del Santo ticio 

que en esta población le habían confirmado que Tacatecle era idólatra y mal cristiano; no asistía a 

la doctrina, aunque el monasterio estaba cerca de donde vi vía; se escondía cuando los padres an 

a su pueblo a predicar y bautizar; no había cumplido en el mandato de los padres de edificar una 

iglesia, incluso, mandó derribar la que se había empezado a construir por orden de Lorenzo 

Suárez tres años antes. 

Pedro Borja se presentó ante el Santo Oficio el 12 de agosto de 1536. En su declaración expresó 

que él había fungido como corregido\' en Atitalaquia,457 y confirmó que había acompañado a 

Suárez el día que encontraron los ídolos ya los jóvenes sacrificados. El día 16 del mismo me" y 

año, se tomó juramento en forma de derecho a Diego Xuitl, a los dos jóvenes sacrificados y a otro 

indio llamado Andrés. 

Los relatos que hicieron Pedro Borja y Diego Xuitl presentan algunas diferencias con el de 

Suárez. Borja afirmó que en la cueva donde encontraron los ídolos, había tres de estos, en lugar 

de los nueve, que había algunas máscaras, mucha ropa y cosas de sacrificios, pero que un 

nahuatlato de Tacuxtecle les había robado las cosas en el camino. Este hecho no lo narró ninf;ún 

otro testigo. Borja señaló que había visto a Tacatecle, Tacuxtecle y Tequeoletato la noche que 

fueron a buscar el lugar donde se realizaban las ceremonias, y añadió la fama que el acusado 

tenía como sacrificador, borracho, hechicero y transformarse en tigre, además de tener muchas 

mUJeres. 

Diego Xuitl testificó que el lugar en donde se realizaban los sacrificios no era un cu, sino la 

entrada a una cueva al pie de la sierra, y ahí había visto a Tacatecle, a Tacuxtecle, a Teclatoa, el 

papa mayor, a Tlenamapa a Clahucha, a Apiztatohua, a Xocicahuacatl, a Tacux¿alcatl y a un 

compañero de Tlalote. Comentó que el papel,458 que el Inquisidor Apostólico tenía en sus manos, 

trataba de los tributos que Tacatecle y Tacuxtecle recolectaban para efectuar los sacrificios cada 
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veinte días. Afirmó que Tacatec1e tenía por mujer a su hija Taco, con quien procreó dos hijos. 

Añadió que Tacatecle era un gran hechicero y brujo y se transformaha en tigre o en otro animal. 

Finalmente sugirió que Tacuxtec1e había matado a su hijo, uno de los niños formados en el 

convento franciscano de México, pues el muchacho había desaparecido después de haber 

quemado unos ídolos y cues. 

Los dos jóvenes sacrificados, cuyos nombres no fueron asentados por el secretario, acusaron a 

Tacatecle y Tacuxtecle de ser quienes les extraía sangre de las piernas, orejas y brazos para 

ofrecerla a los ídolos. Dijeron que el objetivo de los gobernantes del pueblo era formarlos como 

"sacristanes" de los dioses. Afirmaron que los inculpados se transformaban en tigres, aves, 

puercos459 o perros, utilizando unos "patles".46o Declararon que los acusados les prohibían hablar 

con los cristianos461 y amenazaban a la gente del pueblo con matarla si lo hacía, incluso la 

emborrachaban cuando algún español acudía al pueblo. Por último, a pregunta expresa de 

Zumárraga, respondieron que ellos habían visto que Tacatecle y Tacuxtecle, habían extraído el 

corazón a diez personas. El último testigo fue un indio llamado Andrés, quien confirmó que todo 

lo declarado por los testigos era verdad,462 

En la tarde del mismo día, 16 de agosto de 1536, el obispo ordenó la comparecencia de Antonio 

Tacatecle. Éste respondió al interrogatorio afirmando que se había bautizado un año antes en 

Tula, y que asistía a la doctrina cristiana cada quince días. Se asumió como pecador porque tenía 

tres mancebas, una de ellas, su hija, con la cual había procreado dos hijos. A pregunta expresa del 

Inquisidor, respondió que no se encontraba en la fiesta ritual que denunciara Suárez, pero que 

tenía conocimiento de que Micuxcatl, Opocez y Tujutla, principales del lugar, sacrificaban e 

invocaban al demonio para que enviara agua. Afirmó que hacía cuatro años que no recolectaba 

tributos para el demonio. Posteriormente, el 30 de agosto, confesó que, aún cuando había 

escuchado en la doctrina que los ídolos eran demonios, cosas malas y vanas, que Jesucristo era el 

Dios verdadero, y que sólo los que creían en sus evangelios, artículos de fe, sacramentos, 

mandamientos y en la Iglesia se salvarían, él no lo había creído, pero reconocía su pecado. 

También confesó que por su mandato se habían escondido los ídolos encontrados en la cueva, y 

mencionó los nombres de los tres que estaban frente al obispo.463 Afirmó que no conocía el 

paradero de otros ídolos, pues los muchachos educados en la iglesia ya los habían quemado. Por 
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último se justificó diciendo que no había entregado o quemado los ídolos de la cueva porque se le 

había olvidado, pues estaba muy ocupado recolectando los tributos para los cristianos. 

Finalmente, después de reconocerse pecador, suplicó misericordia. 

Por su parte, Tacuxtecle confesó que el padre de Tula lo había bautizado dos años antes del 

proceso. Negó que se encontrara presente en la ceremonia denunciada por Suárez, agrego que 

incluso ese día se encontraba en la ciudad de México. A la pregunta expresa del Inquisidor, 

respondió que Taco no era hija camal de su hermano, sino qué éste la había recibido como tal en 

un convite. 

El 30 de agosto, Zumárraga mencionó que, por ser "indios ignorantes" se les designaría un 

defensor. Como los acusados no conoCÍan a ningún español que los pudiera defender, asumieron 

la acusación presentada por Suárez. 

El mismo día. el Inquisidor Apostólico dio por concluido el juicio y dictó la sentencia definitiva: 

se condenó a los infractores a ir de la cárcel a la Iglesia Mayor a pie, portando coro zas en la 

cabeza, sogas en la garganta, con las manos atada", y la espalda desnuda para que el verdugo los 

azotara mientras daban una vuelta a la Iglesia y se pregonaban sus delitos en "indio" y en 

español. Posteriormente, debían oír misa arrodillados. En la taide de ese día, se les llevaría al 

tianguis de Tlatelolco,464 en donde serían trasquilados465 públicamente. Por último, se les 

condenó a vivir en encierro tres meses en un monasterio, donde debían instruirse en la fe católica 

y hacer penitencia. Zumárraga especifica que Tacatecle y Tacuxtecle eran tratados benignamente 

por ser nuevos conversos. 

A pesar de haber dictado la sentencia definitiva, Zumárraga recibió el testimonio de María Taco, 

hija de Tacatecle el 12 de septiembre. La acusada mencionó que era bautizada, pero no sabía si 

Tacatecle era realmente su padre, lo que sabía es que había sido esposo de su madre, y cuando 

ella murió, Tacatecle la había tomado como mujer; no sabía si ese hecho era pecado, pues nunca~ 

había asistido a la doctrina.466 
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Después de esa confesión, Zumárraga revocó la sentencia dada, argumentando que aún no estaba 

pronunciada. Después de deliberar con el licenciado Francisco de Loaysa,467 pronunció otra 

sentencia el 25 de septiembre de 1536.468 Tacatecle y Tacuxtecle debían ir atados de pies y 

manos sobre unos caballos, sobre los cuales serían conducidos por los tianguis de Tlatelolco y 

México mientras el verdugo los azotaba y se pregonaban sus delitos. En Tlatelo\co serían 

trasquilados y se quemarían la mitad de los ídolos encontrados en la cueva, en el tianguis de 

México se debía prender fuego a la otra mitad de las efigies. El tiempo que pasarían recluidos en 

el monasterio sería de un año, y no podían traspasar cinco leguas a la redonda del pueblo de 

Tlanocopan, so pena de cárcel perpetua. También se les advertiría que si volvían a cometer algún 

sacrificio o rito gentílico, serían rel ~ i ados al brazo seglar. 

El secretario Martín del Campos dio fe de que los delincuentes cumplieron la primera parte del 

castigo el mismo 25 de septiembre. El 26 de octubre fueron conducidos al monasterio de Tula 

para permanecer confinados. 

Maria Taco fue igualmeme sentenciada, se ordenó enclaustrarla en el monasterio de Santa Clara 

de México "por tanto tiempo como fuere nuestra voluntad,,469 para que fuera instruida y supiera 

que había cometido un grave delito.47o 
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4.2.2 Caso número 2. Septiembre de 1536 

1 ~ . , D· h t' 471 nlormaClOn contra lego, na ua lato. 
Acusados de interpretar mal a los indios. 

El 25 de agosto de 1536, día de San Bartolomé, Fray Juan de Zumárraga, en calidad de obispo de 

México, asistió a Tenayuca472 para suministrar el sacramento de la confirmación a los indígenas 

de la región. 

Quince días después, el 9 de septiembre del mismo año, hizo comparecer a Don Antonio y Don 

Álvaro, caciques de Tenayuca, así como a Don Diego, cacique de Azcapotzalco, para que 

declararan contra Diego, indio que le servía como intérprete. 

Para formular la acusación, Zumárraga, en calidad de Inquisidor Apostólico, utilizó como 

intérpretes a los españoles Pedro de Vargas y Agustín de Rodas . Por lengua de estos, preguntó a 

los principales si recordaban que él fue a confirmarlos a Tenayuca, y, antes de administrar el 

sacramento, ordenó que les pusieran óleo y crisma puesto que estos ungüentos nc estaban 

consagrados por un obispo cuando se habían bautizado. También preguntó si Diego, indio 

nahuatlato, les había mencionado que, al no estar consagrados dichos ungüentos, el bautizo 

suministrado por los franciscanos no valía como tal. 

Los caciques de Tenayuca y Azcapotzalco afirmaron que el nahuatlato Diego les afirmó sobre la 

conveniencia de tomar el óleo y crisma antes de confirmarse porque estos acompañaban al 

bautismo. También declararon que si hubiera mencionado algo indebido, ellos lo denunciarían, ya 

que Diego no era una persona importante para que le temieran o quisieran encubrirlo. 

Zumárraga ordenó a Cristóbal , nahuatlato, declarar sobre el suceso y lo que había pasado con 

Fray Pedro de Gante. 

El indio Cristóbal declaró lo mismo que los caciques. Añadió que, después del día de la . 
confirmación, Fray Pedro de Gante lo mandó llamar y lo acusó de mentir cuando traducía el 

sermón pronunciado por Zumárraga. Él lo negó rotundamente, ante lo cual Fray Pedro llamó a 

dos caciques indios para confirmar su aseveración, porque, según decía, tenía un escrito donde se 
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le acusaba de traducir indebidamente las palabras del obispo. No obstante, los cacIques 

confirmaron lo dicho por Cristóbal. Fray Pedro concluyó que entonces los mentirosos eran el 

indio Diego y el clérigo Diego Díaz. 

Por primera vez encontramos en uno de los documentos el nombre del clért,! Diego Díaz, quien, 

tres años después, sería el protagonista de otros dos juicios: uno en contra del cacique y 

principales de Ocuituco; otro, en su contra. 
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4.2.3 Caso número. 3. Noviembre de 1536 - febrero de 1537. 

Proceso contra Martín Oceiotl, sacerdote texcocano.473 

Acusado como hechicero dogmatizante. Sentenciado. 

En 1536 Ocelotl474 era un curandero reconocido entre la poblaci '>, indígena de México, 

Tlatelolco, Coatepec475 y Texcoc0476. Según los datos que nos proporCionan los documentos, 

Ocelotl tenía en ese entonces unos 40 años,477 era natural de Chiautla, 478 h;¡o de un mercader y de 

Icacli, mujer a quien un declarante califica como "gran hechicera, mucho más que el hijo".479 

Entre los indígenas, Ocelotl era un personaje un tanto mítico y mágico. u figura era percibida 

bajo un halo sobrenatural, tenía fama de ser una especie de nahual,48o pues podía transformarse 

en tigre, león o perro, también se le percibía como gran hechicero, adiv ino, curandero, profeta y 

uno de los mayores sacerdotes. 

Entre las cualidades que le atribuían estaba la de ser inmortal. Se decía tI e aproximadamente en 

1510 el Señor de Chiautla, habiendo percibido ciertas señales, lo había enviado con otros nueve 

sacerdotes a advertir a Moctezuma el fin del imperio;48J la respuesta d ! hueitlatoani fue la de 

enjaular a los portadores de la noticia, y todos, excepto Ocelotl, perecieron. Otros afirmaban que 

Moctezuma lo había mandado aprehender por hechicero y adivino, y ordenó hacerlo pedazos por 

burlarse del castigo, pero después de haberle molido los huesos, el sacer 'ote se levantó sin haber 

sufrido daño alguno en el cuerpo. 

También se decía que Ocelotl podía transformarse en joven o viejo, según '-'u voluntad; que había 

desaparecido cuando lo despedazaban por orden del corregidor de Texco(.\), y momentos después, 

apareció riéndose en otra parte. Los testimonios de indígenas y españoles coincidían en que 

Ocelotl era obedecido, apreciado y temido entre los naturales. 

A través del proceso podemos reconstruir parte de la vida de Ocelotl. A í sabemos que en 1525 . 
tenía su residencia en Texcoco, en donde recibió el bautismo. Años después, en 1530 el 

corregidor de Texcoco, Cristóbal de Cisneros,482 le tendió una trampa para que las autoridades de 

la Primera Audiencia lo procesaran como hechicero y adivino. Según la versión de Cisneros, él 
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mandó llamar al sacerdote texcocano porque los españoles consideraban que perturbaba la 

conversión de 10$ indios. Para demostrar el delito de adivinación, ordenó a una india "suya" 

guardar un trozo de oro abajo de la camisa; luego llamó a Ocelotl para que adivinara quién le 

había hurtado el oro. A pesar de que el sacerdote se negó al principio, finalmente accedió. 

Conminó a los indios a regresar el oro, preparó una jícara con agua, pidió unos frijoles negros y 

otros amarillos. A cada indio les dio dos granos de frijol negro para masticarlos y uno amarillo 

para que lo pasaran entero, luego les pasó un manojo de pajas mojadas en agua y les hacía sacudir 

sus ropas. El corregidor aprehendió a Ocelotl, pero los miembros de la Audiencia no siguieron el 

juici0483 

Según la versión del sacerdote texcocano, el corregidor Cisneros lo había llamado para curar a 

una yegua enferma, y cuando acudió a la diligencia, el corregidor le pidió que adivinara quién le 

había hurtado cierto oro, lo conminó a utilizar frijoles y chile, pero él se negó a cumplir la 

petición. 

Después de este acontecimiento, Ocelotl cambió su lugar de n:sidencia. A través de las diferentes 

declaraciones se sabe que estuvo en Tlalmanalco,484 ahí el padre Guardián del convento lo 

aprehendió en dos ocasiones por los delitos que cometía. También existen testimonios de que 

había curado a Don Pablo, gobernador de México.485 Asimismo; estuvo en Coatepec cultivando 

magueyes y tunales para prevenir un periodo de sequía que se aproximaba. Desgraciadamente no 

existen referencias a los años precisos en lo que Ocelotl realizó estas actividades. 

Ocelotl construyó una casa en un lugar ubicado entre Coatepec e Ixtapaluca.486 Para 

inaugurarla, 487 en el mes de marzo o en el de abril de 1536 el sacerdote texcocano invitó a Don 

Juan, Señor de Tecamachalco;488 a Don Gonzalo, Señor de Quechula;489 a Don Luis, Señor de 

Tepeaca;490 al Señor de Acatzinco;491 al de Tecalc0492 y al de Coatepec. Los Señores de 

Quechula, Tepeaca, Acatzinco y Tecalco sólo enviaron a sus representantes. Durante la 

celebración, Ocelotl introdujo a sus invitados a una construcción subterránea. Ahí les dio unos . 
cañutos de colores en forma de espadas, unas mantas peludas de maguey, unos remos con las 

insignias de México y unas piedras chalchuyes. Ocelotl dijo a sus huéspedes que dos apóstoles 

del Dios Camaxtle 493 se le habían aparecido con insignias espantables y grandes uñas y dientes. 
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anteriores. No obstante, el franciscano de este acto, se enteró 

había muchas cosas contrarias a la , y que él lo creía porque conocía su """"'-""-

y sagacidad. convencido de lo perjudicial que era para los y propone su 

destierro. 

Otro Alonso de 

y 
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lo que decía su 

inteligencia. 

que 



caso ante la ~b'~'~'~ Audiencia500 antes de dictar la sentencia 

definiti va. lo se de los documentos, en acuerdo prevaleció la opinión 

de Antonio Ciudad Rodrigo. 

Los 

en 

bienes 

cuando 

se 

A 

nombrados por el Inquisidor Apostólico nunca se presentaron. Según se 

fuera de la ciudad. El 9 de febrero 

Vargas, 501 aunque ya se 

.... v" ....... "V! se limitó a negar la 

dictó 

1 nombró como nuevo 

acordado la sentencia que debía 

y concluir el caso . 

Martín Ocelotl debía ser Fray Juan de 

México y Tlalteloco 

Posteriormente 

un asno mientras se pregonaban sus delitos 

a para que fuera transportado a 

nave que partiera del 

el castigo que los 

totalmente diferente encontramos 

Martín Ocelotl,503 ahí se asentó tanto 

no se dictaba la sentencia definitiva contra 

1540, es decir, tres años u .... .:1.IJU\~" 

pesos de oro bajo de 

'-''-'''-'l''''''U'~'VH de bienes efectuada por 

donde se le confinaría a 

consideraran C'''''Vi'''n 

lo relativo a la confiscación 

realizado a principios 

texcocano, como el 

¡;<u'l<U,tv!<;J'" obtenidas por el Santo 

de oro tepuzque. 504 

502 

se 

Can ego 1 v(.ltUúc.u 

texcocano y proceder a su confiscación. 

5 de diciembre de 1536, 

,",Ul".y,,,"vl'VU'.,, conducentes sobre las Do~;¡eSIO 

primero a la casa que Ocelotl 

entre e Ixtapaluca. Ésta con cuatro en uno un 

con un arco de cantera; en un tabernáculo 

y San Jerónimo; atrás de la casa 

cargas de algodón, la otra, 

encontró la cámara subterránea 
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pintadas las imágenes de 

un aposento con dos 

aventadores y 

con cantera y madera fina. 



El nuncio " .. ,,, ............ ,,,,J como Do~)eslon del sacerdote a un y indias que dijeron ser sus 

turquesa, un 

mantas grandes y una de 

un trozo plata para labrar, dos 

piezas de mantas 

delgadas, 

Canego se a '-'v ........ v"'.v, el Señor del pueblo le pnt'''''''<1,Á '''1''''''''1"'''' utensilios personales y 

El 15 

de diez años, 

el fiscal Rafael de 

confiscados a Ocelotl. 

23 de febrero, y el 2 de marzo, pero 

Loaysa, 

personas, españolas e indias, a 

que hubieran oel:teIleC¡QO 

pidió al Inquisidor Apostólico que 

se pregonaron públicamente por la 

se en comprarlos, 

""v"u •. ,"' .... '"'v"', elaboró un edicto, que 

al Santo Oficio acerca de los 

marzo y mayo ese año se llamó a 
-06 Coacalutac;) Don 

60 x 1 

otra en 

A 

y 508 cacique y gobernador 

gobernador, Martín y Sebastián, 

Don Juan, cacique, Pedro 

Don Domingo, 

Tlalmanalco; Francisco 

Yoacle Coatepec. Estos 

siguientes posesiones de Ocelotl: Un terreno de 3 x 100 brazas sembrados de 

<"""".'''''H,''' en Coacalutac; otro terreno 80 x 220 brazas en Tepailán, junto a 

Ocotitlan en Cuauhtinchan;509 una sementera en Otlalpa, Chalco; otra de 

en Tlaltepetapa, Coatepec, donde una casa, árboles y magueyes en 

brazas; unas casas en 

y otros árboles; otra casa en 

~':>",u"''v'av, T eotlalpa511 y una más en 512 

con huertas de limones, 

eX(;OClO. una en Copanango, Otumba;510 

del fiscal Rafael de 

públicas. Juan Bautista de 

y Juan Martín compró una sarta de oro 
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11 

en 4 

mayo 1537 se efectuaron 

algodón en 12 pesos oro 

de oro corriente. El del 



rmsmo mes, Tomás de 

en J02 

oro mmas por 

de oro de por 

hubo quien diera más por el 

casas 

para Pedro Lozano 513 

El 11 de junio, Pablo 

16 del mismo mes, un . 

Ocelotl, no se 

de Coatepec y 

pagó 4 reales de 

León, ofreció 

no 

Años más tarde, en enero ambos llamados Don 

Diego, presentaron ante le Inquisidor Apostólico un vV,,""'-'''' donde se registraban las joyas 

el Señor de México y el 

514 d . Y enunCIaron a mercader de Santa Tlatelolco, como el sujeto que 

Ocelotl era el resguardaba. El 

barras de oro, 

pequeñas, un 

Canego los 

oro común, cinco mantas 

un águila y un búho de oro, 

mantas grandes y 

y de cacao. 

en la pintura, 

entregado el dinero a Mixcoatlayotla de 

Mixcoatlayotla, hecho. Martín 

al nuncio 

oro. 

Inquisidor mandó 

entonces que había 

para pagar el tríbuto, ante su aflicción, Mixcoatlayutla le facilitó el dinero para que lo 

Santo Oficio. 

El l3 marzo el 

Juan ,--"UCU1IlV 

se dan 

Jlcaras. 

de bienes 

el búho y 

dos pedazos oro y 
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ordenó realizar la 

individuo 

de Salcedo compró 

a 

oro 

al 

no 

marrtas y 



número 4. Julio-diciembre de 1537. 

nUl'""" contra Mixcoatl y Papalotl de Texcoco.515 

",,,, ..... ,,.,3 de hechicería. Sentenciados. 

Mixcoaü516 era hermano de Ocelotl. Mixcoatl 

para que enviaran o dejaran 

VV~<.4V~'H la actividad agrícola, También 

la capacidad de interceder con las 

tempestades, granizo o heladas 

o 

Apipiluxco,520 

la población indígena. En el nrru''''''' 

Tlaloc, quien tenía poderes 517 

Los lugares mencionados son: 
521 -'2 "3 Tototepec,)- Hueyacocotla, )-

'in 'lB· -29 Izpan," - Xucupa;- X¡cutepec,) 

G h' ')34 
Y Juac lango: 

para aliviar las 

existencia de un tercer 

sus poderes en beneficio 

518 Zacatepetl,519 

524 ",Tepehualco,)-) 

530 -'1 Calpulalpa, ), 

arribar a un pueblo, !m ayudante de Mixcoatl se adelantaba a su La 

población se 

con 

ceremonia con 

población con 

suelo, 

al 

añadía e 

Mixcoatllo partía en 

para recibir a tan prestigiado personaje, 

y palmas, le obsequiaban rosas y le 

y arietos. Después, llegada la 
535 

y 

los hongos empezaban a 

en un sahumerio 

colocaba en 

decía ciertas palabras 

principales del lugar llevaban 

poco a poco en las llamas. 

lo esperaban 

una 

con la 

copal, 

manera 

Mixcoatl confesó ante Apostólico que se había convertido en dios537 en el año 

1533, cuando, una en un pueblo donde hacía años que no llovía, él había efectuado 

rituales con copal; a medio día, cayó una lluvia torrencial. Así, población 

empezó a considerarlo una y el sacerdote del lugar mostró ' 

JOl 



llover, 

Mixcoatl 

pueblo lo había asesinado. A partir entonces, 

para que cayera, o dejara de caer el agua en sus 

curaba utilizando el iztauhyatl como 

en Guachinango, cuya madre le 

Mixcoatl a los 

tal y como 

eran 

casas o en '-'JIJ'-''-'''-'. proceso se hace mención de 

construir una casa para que Mixcoatl a 

LJU'-'U.L'"'fJ'~U, Metepec, Cher;:incoac538 y terrenos en 

pueblo en pueblo 

eSLaO()S fisicos. 

con un chico 

con 

de Atistaca y 

de esta casa, 

Xucupa y 

pueblos habían contribuido para obsequiar a Mixcoatl quince cargas 

flechas y 

de 

InICLar la 

ocho de ocote y una de algodón. Según 

del lugar le cedían a sus hijas para 

Mix.:.:oatl requirió por sus servicios 1,600 

cristianos, afirmando que su 

correr la versión de que Ocelotl 

a Castilla, y en su lugar había 

era el tan mentado emperador español, y 

contra los conquistadores. Según 

U"La..,·", a mantener su a no 

lA"',VULI y 

población. Mixcoatl 

creerían en él, le 

los cristianos se verían a 

mentirosos a los frailes en los discursos 

que los sacerdotes cristianos no ejercían 

Marmolejo, en 

hacer 

para que le 

para 

Ocelotl lo 

pues 

ramos y 

a Castilla. 540 

ante la 

la 

naturaleza; en 

la producción 

no creer en los 

sus antiguas deidades les daban lo necesario su sustento e en 

cosa que no hacía el dios cristiano, por lo que 

sobre las cualidades que le atribuían a su 
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lal,''''l':''-'V Marmolejo, residente en el convento El padre 

probanza contra 

Tulancingo, se dedicó a elaborar la 

Juan, cacique de Xicotepec. 542 

a varios indios. Una vez El fraile 

concluida la 

documentación 

de recibir una 

inculpado en 

probatoria, la 

de presos, Mixcoatl, 

carta suplicaba Zumárraga que el castigo se 

había predicado y hecho sus "encantamientos", 

Apostólico. Con la 

y Mocahuaque. En su 

pueblos donde 

ello contribuiría a la 

conversión 

labor 

indios, que los ocho años que había aeCllC,lQO a predicar el cristianismo, 

era rápidamente destruida por el inculpado. 

su 

18 7, Mixcoatl compareció en el 

Inquisidor 

matado a 

que había sido 

encontrarlo en 

expresa de "-' .. .u,UUA 

543 

Los otros prisioneros eran Cristóbal Papalotl y 

le 

él 

era verdad que Ocelotl había sido 

de Tulancingo, alguna 

cual él había sido 

Oidores y 

montes entre 

a sí mismo por un 

emperador cristiano. 

se presentó humildemente ante 

"'-'ILlU\JJ'-' a dejar el cristianismo. 

era un sacerdote de Izpan, 

lo 

Oficio. Reconoció sus ante el 

por el diablo, pero que nunca 

perdón y misericordia. 

a su hermano 

Al primero, se le 

a Castilla. Papalotl corncslO 

escuchó a dos mujeres comentar 

el sacerdote texcocano 

P<I<. n ",.' los falsos que quisieran, 

, que había engañado a sus 

ido a Castilla en su lugar 

la 

no 

vH,n,."'....., Papalotl al .'",,","'HA,V'''' 

y se puso a sus 

Se presentó ante el padre a 

realizaba sacrificios ante unos ídolos que ocultaba en una cueva. se 

encontraron de vestidos de con plumajes roJOS, y 

cuatro rodelas de plumas caras "demonios" dos 

303 



tesorero 

No 

la j 

convocar a la gente y algunas mantas. 

la conminaba a creer en sus dioses y "A'An"", 

oficio sacerdotal recibía muchas mAr""'/"I 

sus 

Zumárraga dictó sentencia. de notarse 

dogmatizaba a la 

y reconoció que por el 

en este caso el Inquisidor no 

ni defensor. El castigo impuesto a "~V'J""U y Papalotl fue el de llevarlos en 

de la ciudad de México, mientras se 

sus delitos. Una vez ejecutada esta 

HU,","UU dogmatizado. Ahí, 

en el convento 

obligados a la doctrina y 

entre la ,-,'-"JHA',"",V 

Oficio. 

alusión a lo acontecido con 

Samo Oficio por no ser 

acerca de la orden de aprehensión de 

azotes a cada uno, y el 

se les llevaría a 

que abjurar de sus herejías. 

durante un año. A lo largo del 

último, perderían todos sus 

se entregaría al 

porque estaba 

encontramos ningún 

atención la sene de irregularidades en la venta los bienes secuestrados a los 

Mateos, el intérprete del fue el encargado de realizarla. 

correspondiente, de Papalotl habían sido 

mantas, cuyo valor era Isabel, mujer del Señor de 

Mixcoatl en Atlistaca no por lo que él la había 

COITIOraOiO en casa de 

Xucupa obtuvo cuatro 

compradores. 

mantas de tequiguachel;545 

y tres blancas, pero no asentó llUJ,ll<.4J, una en 

Jú4 



4.2.5. Caso número Octubre-noviembre de 

Proceso contra Francisco 
Acusados de bigamia. 

la 

es uno de los 

delitos no estaba 

natural de 

octubre de 1538. 

roces()s en los cuales el 

vinculado con 

"' ...... , ..... ",547 fue llamado a 

la audiencia, el indio 

la primera en 153 1 con Ana, con quien 

en 1 llamada María, con 

no era miembro de la y 

fe, sino con su 

ante el Inquisidor I U.JV.>I,V el 11 

haber contraído en dos 

una hija que había y 

El sacramento de 

matrimonios 

le preguntó si 

Fray que 

casarse dos veces era !J"-",UUlV gravísImo y 

tal había oído a los padres, pero que son como venados que van ahí, e no 

saben". 

12 de octubre se llamó a en el Santo a dos mujeres, con fi nn aro n 

se habían con en la Iglesia María dijo una hija con 

y estaba en ese momento. tres años le 

comunicó que se había vuelto a casar y le recomendó otro marido, incluso se 

a ayudarla 

de Zumárraga como defensor a de Canego. Éste sólo que no 

alegar ni probar inculpado había su delito. 

15 octubre, el Inquisidor Apostólico condenó a a de y 

manos sobre una y azotes mientras mani festaba su 

le ordenó volver a vivir con Ana y no volver a ver a so de relapso. mandó 

la mitad de los del condenado. 
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Cristóbal de Canego, en calidad de nuncio y alcalde del Santo Oficio, acudió a Coyoacán para 

realiza:: el secuestro de los bienes de Francisco, encontrando algunas prendas de vestir, madejas 

para hilar, utensilios domésticos, y maíz y chile sembrados en dos terrenos arrendados, por lo que 

sólo le correspondía la mitad de la producción. 548 Las cosas de éste valían tan poco, que sólo se 

obtuvieron 2.5 pesos de oro de tepuzque por su venta, incluso el alguacil mayor encargado de 

efectuar las transacciones había decidido dejar al condenado dos casas de adobe por lo poco que 

le daban por ellas. Zumárraga ordenó dejar en libertad al inculpado. 
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4.2.6. Caso número 6. Octubre-noviembre de 1538. 

Información contra Don Diego, gobernador de Tlapanaloya549 

para conocer sus pecados. 

En octubre de 1538, Juan Rebollo/50 vicario general del obispado, comisionó al padre Bernardo 

de Isla, clérigo presbítero, para recabar información contra el Señor de Tlapanaloya. 551 Es 

evidente que los ministros del Santo Oficio contaban con cierta información sobre la vida de Don 

Diego, información que no se presentó en audiencia ordinaria, pero basados en el interrogatorio 

elaborado por el comisario, podemos percatarnos de que el gobernante había sido acusado ante el 

Santo Oficio por mal cristiano, polígamo, incestuoso, sodomita, practicante de abortos, causante 

de que se despoblara Tlapanaloya por los abusos que cometía contra las mujeres de los 

macehuales, y por cobrar tributos excesivos, que además no eran para los españoles, sino para 

miembros de la nobleza de México. 

Entre el 19 de octubre y 6 de noviembre de 1538, el juez comisario Bernardo de Isla llamó a 

d 1 . . d' ~52 ec arar a cuatro testigos europeos y a cuatw In Igenas.· 

A través de las diferentes declaraciones, sabemos que el gobernador de Tlapanaloya fue 

bautizado en San Francisco de México en 1527, pero no sabía santiguarse, no podía recitar el 

Pater Noster ni el Ave María y se negaba a asistir a misa, aunque se oficiaran en su casa. 

Los testigos lo consideraban un mal cristiano porque no había cumplido con la obligación que le 

impusiera la Audiencia en 1532 de construir una iglesia en el pueblo; en su lugar había edificado 

dos casas particulares. El portugués calificó a Don Diego como mal cristiano porque en el pueblo 

no permanecían por mucho tiempo los españoles. 

También lo acusaron de idólatra, afirmando que Cristóbal de Morales553 había encontrado en casa 

del gobernador a una india muerta, envuelta en petates y escondida; Morales decidió llevarla a su 

ca<;a para certificar sus sospechas de que la india había sido sacrificada, sin embargo, en el 

camino, los criados de Don Diego le arrebataron el cadáver. Este hecho fue narrado por uno de 

los testigos españoles y uno de los indígenas, pero no se convocó a declarar a Cristóbal de 

Morales. 
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Los delitos de carácter mora! imputados a Don Diego fueron los siguientes: que de acuerdo con 

algunas versiones tenía varias mujeres, seis según unos, cuatro conforme a otras informaciones, 

aunque el acusado y su esposa declararon que en realidad tenía tres; dos de las mujeres eran 

hermanas, e incluso que había procreado un hijo con su propia hermana; que era sodomita, 

aunque a ninguno de los testigos les constaba que tuviera relaciones homosexuales, y sólo el 

portugués manifestó sus dudas al respecto, pues afirmó que un día el inculpado le había hecho un 

comentario sobre el trasero de un mancebo; había hecho abortar tres criaturas a una esclava suya, 

cuatro de los testigos habían oído decirlo a otras personas, aunque sólo el Tacuxtecle lo sabía 

porque la esclava se lo había contado. 

A pregunta expresa del comisario, cinco testigos respondieron que Talpanaloya se despoblaba a 

causa de que Don Diego tomaba las mujeres de los macehuales, dos de ellos relataron que el 

gobernador había echado a un cepo y había mandado a azotar a un indio llamado Toribio porque 

se oponía a q:'le Don Diego "se echara" con su mujer, y por tales agravios había dejado el pueblo, 

pero también cinco de los testigos mencionaron que La población del lugar disminuía por los 

tributos excesivos que imponía su gobernante, tributos utilizados para agradar a los principales de 

México con comidas y presentes. 

El juez comisario confiscó los bienes de Don Diego. Nombró como depositario a Alonso de 

Maldonado. Los bienes embargados fueron principalmente artículos de los tributos.554 
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4.2.7. Caso número 7. Noviembre de 1538 

Proceso ~ontra Pedro Tacatecle, Francisco Huitzinahuatl, Tacuxtecle, Pedro Atonal y 
Martín Quio de Azcapotzalco.555 

Acusados de idolatría. Sentenciados. 

El 19 de noviembre de 1538, el alguacil556 de Azcapotzalc0557 condujo ante el Inquisidor 

Apostólico a Tacatecle, Tacuxtecle, Huitzinahuatl558
, Martín Quio, Pedro Atonal y Juan, Junto 

con los denunciados, el alguacil presentó varios ídolos y ciertos utensilios de sacrificios rituales. 

De inmediato, Zumárraga tomó la declaración correspondiente a los acusados. El indio Juan fue 

el primero en jurar en forma de derecho. En su testimonio afirmó que Tacatec1e tenía en su casa, 

escondidos en el aposento de las mujeres,559 las efigies de Huitzilopochtli,s6o Aleiac,561 

TI I 1 562 I d D F l' 563 b C'h [564 TI . 565 El a acate ca t, y en a casa e on e lpe esta an 1 uacoat y amatzmga." 

declarante mencionó que Huitzilopochtli tenía el rostro cubierto con chalchuyes566 y hule; la boca 

estaba ensangrentada. Acusó a Tacatecle de obligarlos a él y a los otros dos jóvenes a guardar 

ayuno durante cien días ::i67 para que el dios les concediera buenos maizales y temporales, y dijo 

que a él le había ordenado mudarse el nombre por el de Evatuto, en lengua matlalzinca. 568 

Aseguró que los ídolos que estaban en presencia del inquisidor los acababan de fabricar Atonal. 

A continuación presentaron sus declaraciones Pedro Atonal y Martín Quio. Ambos aseveraron 

que Tacatecle, Tacuxtele y Huitzinahuat! les habían ordenado ayunar durante cien días en honor 

de Tezcatlipocatl;569 el ayuno consistía en permanecer encerrados en una casa, apartados de 

mujeres. Durante este tiempo ofrecían copal al dios, reproducían su imagen y hacían tortillas. 

Una vez que transcurría el tiempo señalado para la ceremonia, tenían que repartir las tortillas 

benditas por el dios entre los muchachos. Indicaron que este ritual se hacía una vez al año. 

Posteriormente declararon los tres principales de Azcapotzalco. Tacatecle y Tacuxtecle 

expresaron que se habían bautizado aproximadamente en 1528, mientras que Huitzinahuatl había 

recibido las aguas bautismales en 1531. Tacuxtecle afirmó que conocía la mayor parte de la 

doctrina cristiana, pero hacía cuatro años retornó a sus antiguos rituales. Huitzinahuatl dijo que él 

conocía parte de la doctrina, y también retornó a practicar su religión unos tres años antes. 

Tacatecle reconoció que nunca había dejado de ofrecer incienso y copal a sus dioses, aunque 
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muchas veces había oído predicar a los padres que sacrificar era pecado grave, pero él tenía tales 

palabras "por burla". 

Los tres principales aceptaron que habían ordenado a los muchachos efectuar el ayuno en honor a 

Tezcatlipoca, así como manufacturar los ídolos y los utensilios rituales presentados ante 

Zumárraga. Pidieron perdón y misericordia por haber pecado, y se disculparon diciendo que "el 

demonio los tenía engañados". 

El Inquisidor Apostólico envió a Cristóbal de Canego, en su calidad de nuncio, y al intérprete 

Alonso Mateas, a buscar los ídolos denunciados por Juan a casa de Tacatecle y Don Felipe. 57o 

También mandó confiscar los bienes de los acusados, quienes fueron confinados en la cárcel, con 

excepción de indio Juan. 

El 22 de noviembre, Zumárraga nombró como defensor de los inculpados a Cristóbal de Canego 

"por ser los dichos indios ignorantes de los derechos".571 El defensor consideró que no tenía nada 

que alegar ni probar, sólo pidió benignidad para los acusados, pues habían confesado su pecado 

espontáneamente. 

El mismo día, Zumárraga dictó la sentencia definitiva. Los cinco indios debían ser llevados por 

los tianguis de México propinándoles cien azotes a cada uno; se les llevaría a pie desde la cárcel a 

la iglesia de Azcapotzalco, portando corozas en la cabeza, sendas sogas en la garganta y candelas 

encendidas en las manos. En la iglesia debían oír la misa de pie, después se predicaría contra los 

yerros, falsedades e idolama cometidos por los condenados, quienes debían abjurar públicamente 

de sus pecados. Los ídolos y utensilios de sacrificios debían quemarse. Se les advertiría que, de 

volver a incurrir en tales pecados, serían declarados herejes y relajados al brazo seglar. Por 

último, se les condenó a perder sus bienes. 

El Inquisidor, en una orden adjunta, derogó la confiscación de bienes de los condenados porque 

era "gente pobre y miserable que tenia poco de conocer la fe", declarando que había incluido este 

castigo como parte de la sentencia para que a otros les sirviera de ejemplo. El 23 de noviembre 

los sentenciados cumplieron con el castigo. 
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El 24 de noviembre era domingo. Zwnárraga en persona fue qUIen ofició la misa en 

Azcapotzalco. Los cinco indios procesados oyeron la misa de pie, con una cruz y una candela 

encendida en las manos. El obispo aprovechó la ocasión para dar a entender a los indios 

asistentes el pecado de los inculpados, los trasquiló mientras permanecían hincados, los hizo 

abjurar de la idolatría y prometieron vivir y morir en el gremio de la Santa Iglesia, de la fe 

católica y servir a Dios so pena de relapsos. El obispo los absolvió. 

Ante la numerosa concurrencia, se prendió la hoguera donde los ídolos fueron lanzados. Después, 

las cenizas fueron esparcidas por la Laguna. 
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4.2.8. número 8. Mayo-junio de 1 

Proceso contra Marcos Atlabuacatl Hernández, principal, 
y Francisco Chocarrero de Tlatelolco.572 

por mala vida y errores contra fe. Sentenciados. 

Hernández era 

iglesia de Dios, 

un traductor en el 

Tlatelolco.573 

aunque no 

Don Antonio 

bautismales en 

español porque 

Nueva lo nombró juez de junto con otros cinco indios. 574 

Por que se formularon a Marcos Atlahuacatl el 30 mayo de 1539, nos 

y servir a los españoles, 

transgredían la moral 

indio, en lugar cumplir con las tareas 

ante los indígenas una sene 

conminaba a a no incluso los 

''''"Q..L<HJU con actuar como lo hiciera, aun cuando los 

se él haría su voiuntad. había propagado entre sacramento 

de la era cosa inciena, y eran frailes, no Dios, quienes conocer los pecados 

de Reconoció ante Juan Rebollo que poseía como a Luisa, india 

un español, con quien un hijo de un año de edad. 

semana después, el 6 de j ante el Apostólico Francisco 

«'-", ........ ,,,, de Tlatelolco. recibido el antes, 

casado la iglesia. Reconoció de manera implícita que había a otros indios 

coronilla de los frailes parecía 

aun 

eran qUIenes 

indio de 

mandó 

día, el Inquisidor 

Marcos daba a 

hombre", y que la 

conocer los pecados ajenos. 

nuevo a 

sentencia. En ella 

era cosa incierta, pues 

que lo había oído decir 

sus pecados, 

su preocupación el 

en especial porque era principal, se había en la 
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iglesia de Dios y era juez de Tlatelolco. Con el fin de aplicarle un castigo ejemplar, ordenó que el 

domingo siguiente, en la iglesia de Tlatelolco, Marcos y Francisco Chocarrero abjuraran de sus 

errores. Durante la prédica, se darían a entender los yerros cometidos por Marcos, pero se le 

justificaría diciendo que "estaba borracho, fuera de juicio y de seso". Después de la ceremonia, 

serían trasquilados y azotados en el tianguis de Tlatelolco. Los sentenciados serían recluidos en 

un monasterio por un periodo de tiempo de dos años para que "se instruyeran mejor en las 

cuestiones tocantes a la fe". También se condenó a Marcos a no desempeñar "nunca más ningún 

oficio de su Majestad". 

El 22 de junio, el obispo ofició la misa en la iglesia de Tlatelolco. Marcos y Francisco abjuraron 

de sus errores y juraron vivir y morir bajo la fe católica, so pena de relapsos impenitentes. Fray 

Bernardo de Sahagún575 fungió como traductor español-náhuatl. Al día siguiente, los penitentes 

fueron trasquilados y azotados en el tianguis del lugar. Ese mismo día, Zumárraga ordenó recluir 

a Marcos en un monasterio de Tlaxcala y enviar a Francisco Chocarrero al Hospital de Bubas576 

de la Ciudad de México a prestar sus servicios. 

En este proceso también existen una serie de anomalías formales, entre otras cosas, existía una 

denuncia contra los inculpados que no se conserva en la documentación, no se llamó a declarar a 

testigo alguno, ni se asignó fiscal ni defensores a los transgresores. Sorprenden las justificaciones 

que se dieron a la comunidad por el comportamiento del juez de indios nombrado por el virrey. 

314 



· 4:~ .. ? .. ,; Caso núme.·o 9. Junio de 1539-mayo de 1540. 

Proceso contr& Miguel Puchtecatlaylotla, vecino de México Tenocbtitlan.577 

Acusado de ocultar a los ídolos principales de México, 
de idólatra y hereje. Sentenciado. 

La gran Tenochtitlan fue finalmente vencida por los conquistados españoles y sus aliados 

indígenas. Cuando los mexicas supieron que la derrota era inminente, los Señores de México 

decidieron proteger a sus dioses. El antiguo dios de los mexicas fue resguardado por Tlatolat, 

principal allegado a Moctezuma. Una noche, Tlatolat llevó la efigie de la deidad a casa de 

Ocuitzin, cacique de Azcapotzalco. El cacique y un principal llamado Tlilantzi quedaron 

encargados de encubrir a Huitzilopochtli, Cihuacoatl, Tepuchtli,578 Tlaloc, Tezcatlipocatl 579 y 

Tepehua.580 

En 1524, cuando Cortés partió a combatir a Cristóbal de Olid en Las Hibueras,581 entre los 

miembros de la nobleza indígena que obligó a acompañarlo estaban Tlatolatl, Ocuitzin y 

Tlilantzi . Estos encargaron a los hijos de Tlatolatl cuidar de las cinco deidades del Recinto 

Sagrado de Tenochtitlan. Los tres principales mencionados, junto con el Señor de México 

Tenochtitlan, el Señor de Tacuba, el de Texcoco y otros más fueron mandados colgar por Canés 

en Hueymula.582 Cuando la noticia fue conocida en México, el viejo Nehueca, a quien Tlilantzi 

había dejado encargado de su hacienda, acudió con Mateas y. Pedro, hijos de Tlatolat, para 

comunicarles la mala nueva. 

Días después, Tacuxcalcatl Nanahuatzi,583 Señor de México Tenochtitlan, e Yxehuehuetzi,584 el 

de Tul a, enviaron al mensajero Coyotzin ante Caluahuacotl, Señor de Azcapotzalco, a pedir los 

ídolos a Nahueca, quien solicitó a sus guardianes que los entregaran. Una noche, llegaron algunos 

tamemes que llevaron cinco grandes envoltorios585 a casa de Miguel Puchtecatlaylotia,586 ubicada 

en la ciudad de México Tenochtitlan. El Señor de México llamó a los hijos de Tlatolatl para 

consolarlos por la muerte de su padre y los llevó a casa del mercader para reverenciar a los 

ídolos. Estos estaban puestos sobre un petate, les ofrecían tortillas y copal. Después de algunos 

días, Coyotzin fue a preguntar a los jóvenes Mateas y Pedro sobre el paradero de los ídolos, pues 

no los había vuelto a ver en casa del Puchtecatlaylotla. 
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Años más tarde, el 20 de junio de 1539, Marcos, indio pintor,587 denunció ante el Inquisidor 

Apostólico a Miguel Puchtecatlaylotla por haber resguardado en su morada a los dioses del 

Recinto Sagrado. Marcos consideraba que los naturales tenían "más puesto el corazón en sus 

ídolos que en la verdadera fe", y que sólo si se destruían podría erradicarse la infidelidad e 

idolatría que existían. 

Zumárraga ordenó recabar la información pertinente. Los primeros testigos llamados a declarar 

fueron Marcos y Pedro, hijos de Tlatolatl. Estos relataron los sucesos arriba mencionados. 

Miguel Puchtecatlaylotla, prisionero en la cárcel del Santo Oficio, presentó su declaración el 18 

de julio. El mercader confirmó que, una noche, Calanahuactl y Coyotzin llevaron a su casa cinco 

envoltorios, ignorando que contenían, verificó que el Señor de México Tenochtitlan, Tacuxcalcatl 

Nanahuatzi, les ofreció copal e incienso. Permanecieron diez días en ese lugar, luego, unos 

tamemes fueron por los envoltorios y nunca volvió a saber de ellos. 

EllO de agosto, Zumárraga nombró a Cristóbal de Canego como fiscal y a Vicencio de Ribero! 

como defensor del acusado. 

Días después, el 5 de agosto, Cristóbal de Canego presentó la acusación formal contra Miguel 

Puchtecatlaylotla. Los cargos que formuló contra el inculpado eran de encubridor de ídolos, 

idólatra, sacrificador, guardián de los demonios, hereje e infieL Pidió que se le castigara "grave y 

atrozmente", que se le conminara a entregar los ídolos y demonios, que se le confiscaran sus 

bienes para aplicarlos al Santo Oficio, y si necesario era, que fuera relajado al brazo seglar. 

En este proceso encontramos al primer defensor de un acusado que intentó cumplir con su 

cometido. El 22 de agosto Vicencio de Ribero! presentó, en nombre de su defendido, un escrito 

con los siguientes argumentos: 

1) la acusación hecha por el fiscal no procedía porque no cumplía con las normas establecidas 

por derecho, tales como precisar el día, mes y año en que habían sucedido los hechos, los 
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3) 

habían acontecido antes que Miguel Pucthecatlaylotla hubiera recibido 

y, después de recibirlas, el acusado había con buen cristiano; 

el indio Miguel era 

ídolos, sino que los 

no había participado personalmente en el resguardo 

a su casa sin que lo 

en el momento acontecieron los sucesos 

tampoco había 

semejantes 

Inquisición en 

ni la doctrina 

a qUIen 

generalizado lo 

no se le podía imputar 

4) no existía probanza 

u omisión; 

contra el acusado, 

ser sus enemIgos 

testigos deponentes 

pruebas oídas y 

<.4.L.'JH'-'-', el 

y temeroso de 

~U'UU<:lua los domingos y días 

y pedió ser recibido a 

agosto, el defensor 

que nombraría 

al Inquisidor que lo 

él la doctrina 

tal y como lo 

otro escrito solicitando 

Puchtecatlaylotla. 

dio por concluida su como 

y se le declarara 

y oía los sermones. 

Madre la 

convocados los 

29 del mismo mes, 

que el Inquisidor Apostólico concedió 30 días al «"''''''''',",v presentar los 

que 

No obstante, cuando el aelten:sor pidió que se citara a 

podría convocar a un de San Francisco 

Bemardino letrado del Colegio 

y a Pedro para su declaración contra 

septiembre, H .... J'V"l1l presenlto un interrogatorio 

el 3 de noviembre, pidió otros 

del acusado. Al Zumárraga 

~_~"I::)~U, Zumárraga """<'"",nl'1 

El franciscano 

__ ",,_,..,.~. En cambio, se a 

a los testigos 

término 

del 

la 

mes, Riberol presentó su inconfonnidad porque no se le concedía ampliar el de 

vv, ..... u...u. arguyendo que no se había llamado a declarar a de descargo a 
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el acusado había proporcionado la lista de nombres de tales testigos. Apeló que no se concluyera 

la causa sin administrar justicia y exigió al lnquisidor Apostólico ampliar el término de probanza, 

término que dependía de su arbitrio. Zumárraga ratificó su negativa. 

El fiscal Cristóbal de Canego presentó otro escrito contrario al del defensor el 11 de noviembre. 

En él señalaba que el término de probanza había terminado y pedía justicia al Inquisidor. 

Zumárraga manifestó que daba por concluido el término de probanza. 

El 30 de enero de 1540, el Inquisidor Apostólico dictó sentencia: condenó a cuestión de tormento 

al acusado. 

El 3 de febrero, Vicencio de Riberol presentó otra inconformidad. En su escrito manifestó que la 

sentencia de tormento era injusta y pidió su revocación. Argumentó que no existían las pruebas 

suficientes contra el inculpado; apeló a derecho, según el cual el acusado sólo podía ser 

condenado a tormento cuando los indicios de su delito fueran propincuos y violentos. Insístió ~n 

que se recibiera a prueba a sus testigos y se retomara el proceso a juicio. 

El Inquisidor Apostólico rechazó definitivamente la solicitud del defensor el 13 de febrero, en la 

audiencia le hizo saber a Riberol que él ya había dictado la sentencia, que le otorgaba la 

apelación, pero para que procediera, debía efectuar las diligencias pertinentes en los términos 

obligados, por lo que podía seguir el proceso de apelación enviando la documentación en el 

primer navío que saliese a España, bajo pena de deserción. El día 16, Ri-berol pidió, en grado de 

apelación, que la sentencia de tormento y los autos realizados fueran revocados, y solicitó una 

copia del proceso. 

Un mes después, el 16 de marzo, Vicencio de Riberol presentó otro escrito desistiendo de la 

apelación interpuesta y solicitó en nombre de Miguel Puchtecatlaylotla un tiempo prudente para 

ejecutar la sentencia, pues el acusado se sentía enfermo y mal dispuesto. 

El 21 de mayo, el provisor del Santo Oficio convocó a Miguel Puchtecatlaylotla. Una vez que 

estuvo presente, el provisor le hizo saber a través de un intérprete que el Inquisidor Apostólico le 
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había dado comisión para que ejecutara la sentencia de tonnento en su persona, y lo conminó a 

declarar la verdad. Aclaró que si moría, le quedaban lesiones, o se le quebraba algún miembro 

durante la ejecución del castigo, sería por su culpa. Miguel Puchtecatlaylotla respondió que ya 

había declarado todo lo que sabía sobre el caso, que hicieran lo que quisieran con él, pues no 

tenía nada más que añadir. El provisor mandó desnudarlo, atarlo al potro y ponerle garrotes. El 

intérprete lo conminó tres veces a que confesara la verdad, el indio reafirmó que había dicho todo 

lo que sabía, el provisor ordenó dar una vuelta a los garrotes y echarle un jarro de agua. El 

intérprete de nuevo le requirió que confesara la verdad. El tonnento concluyó y el reo fue 

trasladado a su celda. No se dictó sentencia definitiva. 
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4.2.10. Caso número 10. Junio -noviembre de 1539. 

Proceso contra Don Caries Chichimecatecotl de Texcoco.S88 

Acusado de idólatra dogmatizante. Sentenciado a la hoguera. 

El domingo 30 de noviembre de 1539, día de San Andrés Apóstol, Don Carlos 

Chichimecatecotl,589 hijo de Nezahualpilli y nieto de Nezahualcoyotl, fue llevado al cadalso 

arreglado en la plaza de la Ciudad de México. El condenado vestía el tradicional sanbenito, la 

coroza en la cabeza, la candela en las manos; ante él un acólito llevaba la cruz cristiana. 

En el acto público se encontraban presente Don Antonio de Mendoza, virrey de la Nueva España 

y presidente de la Segunda Audiencia, y los oidores de la misma: el licenciado Ceynos, el 

licenciado Loaysa y el licenciado Tejeda. A la ceremonia asistieron una gran multitud de 

españoles y naturales. El Inquisidor Apostólico, Fray Juan de Zumárraga, mandó dar lectura al 

auto de condena que contenía los errores y herejías cometidos por Don Carlos. El padre Juan 

González,59o intérprete, tradujo el auto al náhuatl, y predicó a los naturaies un sermón en el que se 

condenaban las culpas cometidas por el texcocano. Don Carlos aceptó que había pecado 

gravemente y pidió licencia para hablar en náhuatl; en su discurso conminó a los mdios a retirarse 

de la idolatría y a creer en Dios. Después fue entregado a la justicia seglar para quemarlo en la 

hoguera. 

Los datos que nos proporcIona el proceso inquisitorial sobre Don Carlos son escuetos, no 

obstante, podemos formarnos una idea, un tanto vaga, sobre su vida. Aunque nunca se especifica 

su edad exacta, es presumible que en 1539 haya tenido unos 30 años, pues algunos testigos que sí 

precisaron su edad, como Don Pedro Izcaotecatl, mencionaron que habían crecido juntos. Así, es 

posible que el texcocano hubiera nacido entre 1504 y 1509, de manera que cuando Cortés 

conquistó Tenochtitlan, Chichimecatecotl tendría entre siete u ocho años de edad. 

La documentación nos indica que Chichimecatecotl recibió las aguas bautismales en 1524, y fue 

uno de los miembros de la nobleza indígena que los franciscanos formaron en sus iglesias.59
! 

Como en ese entonces Texcoco formaba parte de la encomienda de Cortés,592 según el mismo 

Don Carlos lo expresó, él creció bajo la administración del conquistador. Desde 1532 

Chichimecatecotl había establecido una relación con Doña Inés, hija de una hermana, co~ quien 
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había procreado dos niñas, aunque una de ellas había fallecido. Como el cristianismo prohibe los 

enlaces conyugales con parientes, Don Carlos contrajo nupcias con otra mujer, Doña María, de 

quien desgraciadamente no se precisan más datos, aunque parece que los lazos afectivos más 

fuertes los mantenía con su sobrina. 

A través de las diversas declaraciones, se aprecia que Chichimecatecotl se sentía afectado en sus 

intereses personales, principalmente porque consideraba que, después de la muerte de su hermano 

Pedro,593 Señor de Texcoco, acaecida en mayo de 1539, le correspondía el Señorío. Según el 

proceso, en su lugar había quedado un sobrino Hamado Lorenzo de Luna.594 De acuerdo a la 

antigua costumbre precortesiana, Don Carlos intentó iniciar una relación con la viuda de su 

hermano;595 le hizo llegar presentes de turquesas y acudió varias veces a su casa para platicar con 

ella, pero la cuñada se negó sistemáticamente a verlo porque era cristiana. 

En 1539, Don Carlos tenía un hijo de 10 u 11 años de edad. Cuando fue llamado a presentar su 

declaración, el muchacho dijo que su padre le terúa prohibido ir a la iglesia, y no sabía 

santiguarse. Este hecho nos indica que efectivamente Don Carlos cuestionaba seriamente la 

nueva religión. 

El acusado manifestó una crítica profunda al adoctrinamiento de los frailes, a las nuevas normas 

morales impuestas a los indígenas ya la sujeción al dominio español; incluso da la impresión de 

que Don Carlos había establecido una alianza con el Señor de México Tenochtitlan,596 el de 

Tacuba597 y el de Tula598 contra los españoles, aunque no se percibe una idea estructurada acerca 

de una rebelión. 

Don Carlos fue denunciado ante el Santo Oficio por uno de sus sobrinos llamado Francisco 

Maldonado, quien aparentemente estaba vinculado al Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco. El día 

de la Trinidad de 1539, Don Carlos llegó a casa de su hermana Doña Maria, casada con Don 

Alonso, Señor de Chiconautla,599 porque sabía que su sobrino Francisco Maldonado había 

convocado a la gente del pueblo a efectuar ciertas disciplinas y a asistir a una procesión para 

pedir a Dios que terminara la sequía que asolaba el lugar y que había causado la muerte de mucha 

gente, tal y como se lo aconsejara el Padre Provincial franciscano. 6oo 

322 



Don Carlos no asistió a las ceremonias religiosas, y al haberse realizado la 

procesión, mandó llamara a su sobrino a la morada Don Alonso. el aposento, ordenó que 

prendieran las teas para alwnbrarlo y 

permanecieron Don Carlos, Don Alonso, 

Cuaulmochtli, Poyoma y Melchor AculhuahuacatL 

indios que no eran principales. Ahí 

Maldonado, Cristóbal, Zacapatl, 

inició una plática "según la 

predicar como los frailes. costumbre sus antepasados". 

puntos esenciales del 

l. Los indígenas no debían pn,rT'H"" 

Argumentó que él también había 

que decían los religiosos como lo 

de las formas de enseñanza los 

el A ve María, Pater Noster, Credo, 

601 '1 . 1 romance, y por u timo a 

a su sobrino 

los 

',",UJ'AVV como lo hacían los padres. 

predicando lo 

demostración aludió a su conocimiento 

primero, las cartillas 

Artículos de fe y los Mandamientos: el 

a dedicarse a cuidar su hacienda y 

Argwnentó que Francisco tenía todo lo no perder el tiempo en otras 

un hombre podía desear: lo U .... ' .......... HUl Y en Chiconautla y tenía qué comer y qué 

Por ello, le prohibió adoctrinar y 

propias leyes, las que 

en vidas ajenas, 

oficio nunca había 

nadie se atrevía a 

Cuestionó 

a) sólo 

del mundo, 

b) los frailes 

podido 

hombres como 

a 

sus vicios y costumbres a los indios, pues ellos tenían sus 

au!' .... ¡.J""",uv"', quienes les enseñaron a no entrometerse 

a no entenderse con gente baja, puesto que su ley y 

lo que quisieran y aseguró que en otros 

a su padre, ni a Moctezuma ni al Señor de T acuba. 

que: 

en no tener mujeres y menospreciar cosas 

los indígenas; 

indios no tener mujeres ni emborracharse, cosa que no 

UVJllU~'U que las 

los religiosos, que fuera tener y 
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emborracharse y que los frailes sólo quisieran prohibir a los indios la bebida y las mujeres 

y no a los cristianos; 

c) las enseñanzas de los frailes no eran perfectas, sino una burla; 

d) cada una de las religiones603 tenía su propia doctrina y manera de vivir el cristianismo: los 

franciscanos, dominicos, agustinos y clérigos vestían diferente hábito, teman su propia 

manera de orar y enseñaban su propio cristianismo. 

3. Cuestionó el poder civil y religioso diciendo que: 

a) no había que hacer caso a los mandatos del VIrrey, obispo o frailes porque "no valían 

nada"; su valor radicaba en el que los indígenas les daban, les pennitían y pregonaban; 

b) ellos, como indígenas, no debían dejar que los españoles los pusieran unos contra otros, 

sino que debían huir de los frailes y hacer lo mismo que sus antepasados sin permitir que 

nadie lo impidiera; 

c) los españoles no eran nadie para deshacerlos, perturbarlos y VIVir "sobre" ellos 

sojuzgárldolos, pues no tenían por qué igualarse al Señor de México Tenochtitlan, Yanizi, 

al de Tacuba, Tezapilli, al de Tula, Tlahuepantli. "La tierra y hacienda era suya, su alhaja 

posesión, a ellos les pertenecía y los que venían a mandarlos y a sojuzgarlos no eran sus 

parientes ni sus consanguíneos. Ellos estaban ahí, y nadie habría de hacerlos su burla, ellos 

eran mexicanos y sus antepasados habían sido Señores que no gobernaban vilmente ni con 

deshonra, sino como era natural en esta tierra, y mientras ellos vivieran, no pennitirían que 

se les igualaran los "mentirosos", de manera que los indígenas que obedecieran a los 

españoles serían sus enemigos". 

4. Cuestionó la doctrina cristiana diciendo que: 

a) las cosas del Dios cristiano "no eran nada, no sabían qué era, cómo era, ni de dónde había 

salido". Su argumentación se basaba en que no existía ningurla mención de tal Dios en los 

escritos de sus antepasados, que su padre y abuelo habían sido grandes profetas, conocían 

el pasado y el porvenir, y no habían dicho nada acerca del cristianismo, pues si esa doctrina 

fuera cierta, ellos la hubieran conocido como conocieron muchas cosas, por ello ninguno 

debía "poner su corazón en la ley de Dios". En cambio, su padre y abuelo habían dicho que 
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dioses que tenían y amaban fueron creados en el cielo y la Como conclusión 

b) 

planteó que ellos debían hacer lo 

indígenas debían seguir la 

los viejos y viejas habían 

sus antepasados, su forma vida, sus costumbres y 

y 

Argumentó franciscanos, agustinos, 

tipos de penitencia, l.nU.IH'-,UVUl 

y no concordaban unas 

indígenas tenían su manera 

diferencias 

con de la 

de sacrificar, de orar, 

tanto uno, inclusive los 

manteniendo sus y ceremonias propias. 

de junio de 1 Inquisidor Apostólico, acompañado 

clérigos hacían 

formas 

cada uno de 

de ayunar 

la ley 

secretario del Días 

Santo personalmente a la 

Maldonado.604 A principios 

de Tlatelolco tomar a 

se trasladó a tomarle 

a 

El 4 julio 

Santo Oficio. 

sobre 

árboles 

ciertas 

piedra en 

Zumárraga 

princIpal 

Carlos fue aprehendido en "'A~.V""U, sus bienes fueron por el 

inventario de los bienes 4 carcax; 1 O o 12 un códice 

"'-n.'.., ...... .." una cama con un terreno cercado, con sementeras trigo y 

una casa con dos de ídolos y un piedra con 

'-"V • .:n ... .> antiguos; una casita que parecía capilla antigua, con 

tirar una pared que se en esta casita, atrás de la pared dos 

figuras de 

Teocoatlicue,609 una 

605 dos de Xipe,606 una Coatlicue,607 cinco de 608 una de 

Cuzcaotli/JO una de Tlaloc, una Chicomecoatl,611 una de 612 una 

de Cuaulmacetl 613 , 

Quetzal coatl, 

a Don Lorenzo 

Entre el 5 y 7 

declaración DOil 

en forma de 

piedra de diversas maneras. 

gobernador de 

hizo comparecer a 

gobernador; Don 
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dijeron eran cues, uno 

nombró como 

de Texcoco, 

Huitzinahuatl 

de 

su 

Don 



Don Antonio, alcalde; Pedro 

'''''''JUU Tlaylotla y Lorenzo de AguiJa. 

ex-alguacil; Juan Tlacuxcalcatl; 

El les preguntó a y uno su acerca de los ídolos 

habían en casa del acusado, y los 

tuviesen o cosas de idolatrías en sus casas, nrr,rn,~T 

y 

obispo 

lazanClo con castigar a quienes 

en tiempos 

denominada 

enviara 

huej otzincas, 

ídolos tras la pared se la había 

alguno. 

aquellas figuras, pero 

de los ídolos. Todos 

que se habían 

614 d d lugar on e 

Tlaxcala y otras comarcas 

los testigos afirmó que, en 

tlaxcaltecas y texcocanos, 

era antiquísima, con el fin de molestar a 

tío de 

un ídolo, 

h· l fi' 61 S IZO reparar a e 19le . 

de sacrificio con 

que entre ellos se habían 

en la sierra. No 

encontraron nuevos rastros de ceremonias en el ~o..uHW''V 

coincidían en los 

hecho a sus costumbres. También se 

Tlaloc, la encontraron y destrozaron. L;\.J"UL ..... "'. 

unos texcocanos por haber destruido 

hambrurra y la muerte de muchas personas. 

Don de Texcoco, y los otros 

los y piedras que habían la 
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a todos 

a quienes lo 

que la casa 

a Don Carlos y que 

el 

había sido el tío del acusado 

que nunca habían visto a Don 

recientes en la 

México, Texcoco, Chalco, 

al dios Tlaloc para que 

estaban en 

partido la de 

' .... l\d .... 'J. Ahuizotl, Señor de México, 

poco tiempo, habían encontrado 

mantillas, hule, caracoles y 

de acuerdo para poner vigías y 

fueron burlados, y sólo 

iba a Huejotzingo. Los declarantes 

..... U.Lv ... 0, pues los rituales se habían 

en Tlalocatepetl 

y tlaxcaltecas a 

de Tlaloc, 

entregaron al Inquisidor rUJv",'.v 

Tlaloc: siete h.,rrpt, oro 



redondas de un palmo de diámetro; tres barretillas de cobre, una gran piedra chalchuy, que tenía 

el ídolo en ia frente, grabada en una de las caras con el caíendario. El tesorero Agustín Guerrero 

decomisó estos bienes. 

Los principales de Texcoco también afirmaron que en la cuaresma anterior se habían reunido 

para acordar la manera en que podían contribuir a erradicar las idolatrías, y habían decidido cavar 

en los lugares donde estaban puestas las cruces, pues sabían que éstas se habían colocado en 

donde antiguamente estaban unos santuarios. 

El 7 de juliO, Zumárraga, acompañado de los franciscanos López de Mendoza y Antonio Pomar, 

fue con el gobernador y los principales de Texcoco a la sierra de Tezucingo. Ahí encontraron 

gran cantidad de petroglifos. El Inquisidor ordenó a los indígenas deshacer las piedras a como 

diera lugar, y si no podían romperlas, les ordenó quemarlas para ablandarlas y destruirlas. El 

Inquisidor regresó a Texcoco y encargó a los franciscanos vigilar que se cumplieran sus órdenes. 

Entre el 8 y 12 de julio, presentaron su declaración Doña María, hermana de Don Carlos y esposa 

de Jerónimo de Pomar; Dona María, viuda de Don Pedro, Señor de Texcoco; Juana y Juana 

Nocel, criadas de esta última Doña María; Antonio, hijo de Don Carlos; Pedro Izcoatl Ecatl; 

Gabriel; Bernabé Tlachachi; Dona Inés, sobrina y manceba de Don Carlos; Jerónimo de Pomar; 

Doña María, esposa de Don Carlos; Francisco Maldonado; Don Alonso, Señor de Chiconautla; 

Cristóbal, principal de Chiconautla; Melchor Aculhnahuactal, principal de Chiconautla; Dona 

María, hermana de Don Carlos casada con Don Alonso, Señor de Chiconautla. 

El 15 de julio, en el Santo Oficio de México, se llevó a cabo la presentación de Don Carlos. En su 

declaración, Chichimecatecotl negó saber que tras la pared que derribara el Inquisidor Apostólico 

en su casa de Texcoco estuvieran escondidos aquellos ídolos. También negó que hubiese 

idolatrado o sacrificado, y haber cuestionado la fe católica. Sólo reconoció que tenia mancebas y 

que una de ellas era su sobrina Doña Inés. 

EllO de agosto, Cristóbal de Canego fue nombrado fiscal para el caso y Vicencio de Riberol el 

defensor. De íluevo, como ~n el proceso de Miguel Puchtecatlaylotla, los intentos de Vicencio de 
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Ribero! por ayudar al acusado fueron vanos, el Inquisidor Apostólico impidió que se presentaran 

a declarar los testigos de descargo a favor del acusado. 

El 11 de noviembre Zumárraga ordenó a la defensa dar por concluido el caso para que procediera 

a dictar la sentencia. Aparentemente el obispo estaba dudoso acerca del castigo que debía 

imponer. El 20 de noviembre, Zumárraga acudió al acuerdo de la Audiencia para solicitar su 

parecer. Estuvieron presentes los oidores Ceynos, Loaysa y Tejeda, el Inquisidor Apostólico, el 

vicario provincial, el prior de Santo Domingo, El Guardián de San Francisco y el secretario del 

Santo Oficio. Después de la reunión, Zumárraga dictó la sentencia definitiva que terminó con la 

vida de Don Carlos en la hoguera. 
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4.2.11.1. Caso número 11. Agosto-noviembre de 1539. 

Proceso contra Don Cristóbal, Catalina y 
Martín Ollin, cacique y principales de OcuituCO.616 

Acusados de idolatría. Sentenciados. 

Entre el 19 y el 21 de agosto de 1539, Juan González, en calidad de visitador general en el pueblo 

de Ocuituco,617 convocó a declarar a seis criados de Don Cristóbal, cacique del pueblo, y a 

Catalina, esposa del mismo. También fueron llamados a testificar el español Luis Álvarez618 yel 

cura y vicario del pueblo, Diego Díaz. 

Francisco Coatl, Isabel, Tomás Coatl y María afirmaron que Don Cristóbal estaba casado con su 

sobrina Catalina, quien además era su cuñada, pues era hermana camal de la esposa fenecida del 

caclque. 

Según manifestaron los testigos, Don Cristóbal acostumbraba levantarse a la media noche de 

todos los domingos para adorur el fuego y las estrellas, les ofrecía copal y decía en la obscuridad 

ciertas palabras ininteligibles. Asimismo, cada veinte días, los días de sus antiguas fiestas 

religiosas, el cacique descabezaba una gallina y esparcía su sangre en el fuego al amanecer, 

después dejaba la cabeza por un lado y el cuerpo por otro ante la hoguera, y mandaba a sus 

crtados a cocinar sus manjares y tamales. Posteriomlente, en un aposento secreto, sobre un petate, 

ponía cuatro equipales cubiertos con manteles, unos sahumerios, cañas de olor, chile, cacao y la 

comida hecha por los criados. Tres días después, Don Cristóbal y su mujer comían la ofrenda 

hecha en honor de alguno de sus dioses, como lo solían hacer en su infidelidad, aunque cada uno 

de los interpelados mencionó nombres distintos, un dijo que a Tezcatlipocatl Yoatl, otra a 

Huitzilopochtli y Cuzuaque, el tercero creía que era a Chicomecoatl y la cuarta que no sabía a 

cuáles dioses. También dijeron que el acusado acostumbraba emborracharse y derramar pulque a 

las llamas de hogar. 

Los testigos expresaron que el cacique robaba a los macehuales del lugar, se apropiaba de dos o 

tres cargas de mantas del tributo que recolectaba para Fray Juan de Zumárraga, encomendero de 

Ocuituco, con el fin de comprar plumajes y otras cosas. 
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Declararon que el sábado anterior el padre Diego Díaz había ido a casa de Don Cristóbal a buscar 

ciertas petacas de ídolos a sabiendas que ahí se encontraban, y que Catalina había empujado al 

clérigo y escondido algo bajo su camisa, cuando el padre Diaz se marchó, le dio a Tomás una 

figura de Tlaloc y otra de Chicomecoatl y dos piedras que llamaban corazón de comida. 

Recalcaron también que la mujer del cacique siempre lo acompañaba en la realización de las 

ceremonias antiguas, y a partir de que el Inquisidor había arrestado a su marido, hacía unos veinte 

días, la mujer había ofrecido copal al fuego con el fin de que "el obispo no estuviese enojado con 

él". 

Tomás añadió que Don Cristóbal, junto con Tecuxcalcatl y Cuahuenacatl, expedía licencias de 

casamiento, por las cuales recibía gallinas como pago. Las otras dos criadas, Catalina y Marta 

respondieron al interrogatorio que no sabían nada acerca de tales hechos. 

El español Juan Álvarez se circunscribió a relatar el suceso acaecido el sábado anterior. Según 

éste, él habia acompañado al cura del lugar a buscar una petaquilla que, según habían dicho unos 

indios al clérigo, Don Cristóbal había recogido del cu mandado derribar por Zumárraga. Así, 

cuando estaban por llegar a casa del cacique, observaron salir a una india con una tinaja; el padre 

Díaz la cuestionó por el contenido de la misma, a lo que ella respondió que llevaba mazorcas. El 

clérigo trató de constatar lo que afirmaba, pero Catalina, la esposa del cacique, y otras indias 

empezaron a gritar de tal manera que el padre soltó a la india que portaba la tinaja. Después, el 

cura y él entraron a la casa de Don Cristóbal; en una cámara, sobre una cama de palo, vieron una 

petaquilla; Catalina guardó algo bajo su camisa, al verla, el sacerdote le ordenó que le diera lo 

que había tomado; ella se negaba a hacerlo, y el clérigo la amenazó con arrojarla al cepo. Esta 

arrojó lo que escondía a un lugar obscuro; el padre Díaz le quitó de las manos un papel pintado y 

la amenazó para que le entregara lo que había escondido; Catalina entró a la otra cámara y sacó 

una..<; cuentas que, según había oído, eran las que ofrecían a los demonios en su infidelidad. 

En su declaración, el padre Diego Díaz se limitó a presentar tres testimonios que había recabado 

contra Don Cristóbal cuatro meses antes. El 18 de abril de 1539 habían declarado Gabriel, hijo 

del cacique, y los españoles Luis Álvarez y Alonso de Liñán ciertos acontecimientos que 

supuestamente habían pasado la noche anterior, el domingo de Cuasimodo. 
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Según la declaración 

procedentes de la casa 

conminaron a acudir a ver 

castigo. ASÍ, el 

borracho, 

invocando al 

y Liñán habían oído voces y mitote 

a despertar al padre Diego Díaz, y lo 

de conciencia dejar tal escándalo sin 

a casa del cacique, donde lo encontraron 

no se cayera mientras bailaba y cantaba 

cánticos, le ordenó callar porque 

alborotaba al pueblo y daba 

porque sólo había "bebido 

no había pecado 

mandó a los indios lleva a Don 

Cristóbal a la cama. clérigo y Álvarez se 

Mientras tanto, Alonso de Liñán había ido a casa 

según afirmó, encontró borracho, fuera de sÍ, propalando 

cuestas a su aposento para que durmiera y 

Álvarez. Poco después, Álvarez y de 

vieron a Don Cristóbal causando el alboroto. Iba adornado con una 

y suchiles en las manos. Muchos indios lo 

camino con manojos de zacate encendidos. 

acudieron de nuevo al aposento del 

a sostenerse en 

a 

Cristóbal, a quien, 

Liñán lo llevó a 

con 

y 

el 

se 

fuera a dormir. Como no lo obedecía, lo mandó encerrar . con su hermano Martín. la 

cárcel, los hermanos continuaron "dando 

demonio con sus antiguos cánticos hasta el 

Cristóbal, y otros pilhuanes lo por ello. 

del cacique dijo que había visto borrachos a su 

cantares de invocación al demonio; los 

ya su 

y llorando. Afirmó que había visto borracho otras veces su padre, 

y 

"aprendiendo la fe católica", no sabía en realidad cuántas veces se 

iba de visita a casa de su padre, no lo dejaban 

María, el Credo, el Pater Noster ni ninguna oración cristiana, en 

sol y la luna eran dioses. Consideraba que su padre era un mal 
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invocando al 

hijo Don 

cantaban 

en la 

el 

el 



notarse que, a pesar de que en el testimonio se lo había jurado 

y no aparece su rúbrica. 

acusado, declaró que un franciscano la unos años 

incluso 

la había casado con Don 

él era hijo de mujer 

ocultándole que eran primos hermanos y 

ante el visitador el Pater Noster, el Credo, el 

la 

del cacique confesó que ella y su marido 

con la comida a los demonios 

infidelidad. Acusó a Martín Tico, hermano 

llevar la cuenta del calendario religioso y 

diferentes dioses. Reconoció que ella, Martín 

y lo derramaban ante el f!.lego; que le había dado a 

eran tío y 

y 

en su 

de 

de la festividad de los 

se emborrachaban con pulque 

que le fueron mostrados, los 

cuales habían sido del padre de su marido y su Dijo que no lugar dónde podían 

Aculnahuacatl y estar escondidos otros ídolos, pero Miguel, principal pueblo, su 

Andrés Tecunahuatl, y todos los principales del 

Reconoció que había ofendido a Dios y 

Don Cristóbal fue llamado a declarar. Dijo 

bautizado hacía unos diez años, que era 

vida. Arguyó que no se confesaba 

recolección de tributos 

Noster, A ve María v 
~ 

que 

casado 

El acusado 

ídolos escondidos, 

Díaz había encontrado en su y se 
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le 

o mayoría de ellos, eran idólatras. 

ante el 

llamado Fray Juan lo había 

sólo se había confesado una vez en su 

tiempo, pues estaba ocupado en la 

"VU'<.Ul~'V se le pidió que recitara el Pater 

sabía con corrección. Don Cristóbal 

con su mujer al fraile que los 

eran parientes en tercer grado. 

de rito idolátrico, 

y que 

llevar de los sobacos por otros' como SI 



papa. robaba a los macehuales gallinas, cacao y mantas, 

pedía artículos cuando algunos principales llegaban a su casa, pues que 

mantas una vez ai'í.o en tiempos de la pascua. Reconoció que expedía 

gallinas como pago, pero que también 

casamenteros Xumiltepec y Tetela. Afirmó que no 

, y 

dioses. 

colchas, j 

ídolos de su pueblo ya habían 

y la hija de Xulutecatl eran 

Don Juan, cacique de Cuetlán, eran 

DrC)Ce,QlO a secuestrar los del acusado y nombró como 

de podemos apreciar Don 

una cantidad considerable de 

y cacao. 

A su hermano Martín y su esposa Catalina 

Ciudad de México en calidad de convictos por el Santo Oficio. Ahí, ante 

dos 

uno de los acusados presentó de nuevo sus 

diez de diciembre. 

y 

y 

al 

a la 

Juan 

entre el 

lo había manifestado ante el visitador Juan y su 

marido no casarse, sino también para 

una cuando el obispo había salido del pueblo en una sus su 

a vivir a su casa a las mancebas que el Inquisidor le había ordenado 

"echar". y pidió misericordia. 

su infidelidad él había sido cuenta 

a su hermano y 

nunca a Don Cristóbal cosa sus 

y 
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Don Cristóbal aseguró que, antes de ser cristiano, era sacrificador, pero que después de haberse 

bautizado solamente había ofrecido una gallina a los demonios porque uno de sus hijos estaba 

enfermo, y lo había hecho para que recobrara la salud. También reconoció que había pecado y 

pidió misericordia y penitencia. 

EllO de octubre Zumárraga dictó la sentencia respectiva. Don Cristóbal y Martín fueron 

condenados a salir de la cárcel del Santo OfiClO y caminar hacia la Iglesia Mayor portando sendas 

candelas en las manos, las cabezas descubiertas y descalzos. En la iglesia debían oír misa de pie y 

se les amonestaría para que no volvieran a idolatrar, pues de hacerlo serían relajados al brazo 

secular de la ley. Al siguiente día, debían ser llevados por las calles de la ciudad mientras se les 

propinaban cien azotes. Por último, debían servir como esclavos en las minas, Martín por un 

periodo de dos años y Don Cristóbal por uno de tres; también se les prohibía regresar a Ocuituco 

por el tiempo que durara la condena. El día seis y el día ocho los hermanos fueron ofrecidos en 

pública almoneda, pero ningún español se interesó por los convictos. El día diez de noviembre el 

mercader Diego González compró a Cristóbal y a Martín a razón de 12 pesos de oro de minas por 

año, pagando por el primero 36 pesos de oro de minas y 24 por el segundo, con la condición de 

que serían herrados, y que si alguno de ellos moría antes del tiempo relativo a la condena, el 

Santo Oficio le devolvería la parte proporcional al tiempo de servicio que faltase por cumplir. 

Cuatro meses después, el 16 de marzo de 1540, el obispo Fray Juan de Zumárraga hizo 

comparecer de nuevo a Cristóbal, quien declaró que había sido condenado por la Inquisición a 

trabajar tres años en las minas y a permanecer alejado de Ocuituco so pena de relapso, pero que 

había ido a su pueblo por su mujer y por ciertos alimentos, pero que era falso que hubiera 

aporreado a unos indios del pueblo. 621 

Zwnárraga sólo amonestó a Don Cristóbal para que regresara a las minas a cumplir su condena y 

que no volviera a entrar en Ocuituco mientras no se cumpliera el tiempo preciso de la sentencia, 

pues de hacerlo, se le relajaría al brazo secular y perdería sus bienes, también le advirtió que no 

hiciera ninguna idolatría ni llevase consigo a macehuales libres a trabajar a las minas. 
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De esta manera 

hermano. 

acusados, no 

referidos al cura y 

producto 

físico al del 

este proceso contra el 

no contamos con datos adicionales acerca 

archi vos inquisitoriales encontramos una 

pueblo622 que nos conducen a pensar en 

creado por el clérigo Diego Díaz con el fin 
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4.2.11.2. Caso número U B. Abril 

Retomado por el fiscal del Santo Oficio en de 1547. 
P t D· D' CI" 623 roceso con ra lego lazo engo. 
Acusado de hacer idolatrar a los indios. Proscribió. 

El 5 de abril de 1 

a 

Cristóbal 

cuando a 

Según el relato, 

colores, tal y como 

se 

a conseguir una gallina y 

esclava del cura, le 

rituales prehispánicos. Mostró a 

incriminar a Don 

El plan consistía en a casa 

Liñán, antiguo calpixque de Ocuituco, y Juan 

ante el Inquisidor Apostólico. En su declaración 

Ocuituco, había instado a tender una trampa a Don 

el Oficio, y "no pudiese hablar mal" del clérigo 

el 

en agosto de 1539. 

palo, lo pintó y lo vistió con papeles 

a Alonso de Liñán ya Luis Álvarez 

ídolo, mientras que Magdalena, 

amasar cierto pan acostumbrado en los 

y un sahumerio que usaría para 

después Álvarez tocar una 

y recrear una escena de sacrificio, 

que el clérigo acudiera con unos 

pilhuanes de la . 

El sacerdote hizo jurar a sus 

hechos. No obstante, 

realización de la trampa 

También denunciaron al 

paño con 

con se 

que todo el 

y otras cosas 

pruebas 

los Evangelios que nunca descubrirían 

denunciantes, en noche decidieron no participar en la 

porque les parecía "una gran maldad", 

hacía unos veinte días le había enviado a Luis 

los indios utilizaban en sus sacrificios a 

que arrojara el envoltorio a casa de unos 

por medio de la Inquisición. 
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Una denuncia más fue 

incriminaba porque, .H'-'UY'V 

cura le hecho 

tener acceso carnal con 

y el obispo hacían lo 

a una que le 

quena 

del cura, tenía por qué el 

se los había comentado. 

Lo acusaron 

el momento de 

Las denuncias 

acerca 

primero se inició en 

perpetua 

febrero de 1 

dictó las 

escapó de la 

Cuando Zumárraga 

Licenciado 

apostasía, y 

Las 

vida de 

Juan 

obispado de 

Rodríguez, 

ordenado como 

oficiar el sacramento de la misa de manera 

la hostia. 

reverente y reírse en 

por Álvarez y Alonso 

del padre Diego Díaz y a 

y se concluyó en 

herejía y a~'JJ,aJ'u. 

hereJ ía y u~'v.:nUJ',U 

condenándolo a 

y consiguió la revocación del 

a Zumárraga a 

en su contra. 

a cárcel 

IJfc,ce:sos se abrieron en 

Zumárraga 

obstante, el clérigo 

de nuevo funciones inquisitoriales en 

Sandoval, aprehendió de nuevo a 

cometido adulterio, robos y un 

después de la visita del 

acusándolo de herejía, 

la carta que envió 

UUl,,",u',,,a la pena máxima para el de 1547, solicitó a 

no consta en los 

e infonnación la 

él mismo lo afirmó en ante el obispo 

8 de noviembre de 1547, era Villa Gualda, condado 
627 hijo de Pedro todos cuatro costados", y de 

ambos de la Villa de Gualda y de sus haciendas. Diego se 

de corona, grados, epístola y en Logroño, Castilla, en 1 

cuando aproximadamente con dieciocho Poco después, se al 

nuevo el obispo Sebastián lo ordenó de 

a Hemán Cortés, Castilia después de 
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y de casarse con marquesa doña 

comitiva que acompañaba al del Valle de 
629 

Diego Díaz SUS títulos ante 

cantar misa. 

Diego Díaz se 

en Sil segundo viaje a 

a la 

obispo de México, Fray Juan de 

Tlaxcala, J ulián 630 lo 

declaró el propio durante el tiempo misa oro, 

piedras, y otras joyas y plumajes 631 Poco después, el 

le concedió licencia misa en 

los primeros años en Nueva Díaz sirvió como en la 

casa qUIen le encargó la Hospital de la 632 

1534) la casa 

inquisitoriales nos dan algunas noticias vida cotidiana 

este Desde 1532, año cierto Fray Juan Zumárraga regresó a los 

mmeros Juan de Aguilar634 y de Morales635 demandaron a Diego ante la 

Episcopal porque vendido veinte en 5 O pesos de oro cada 

uno, entre 10 y 12 y que le pagaran, 400 

desde entonces la vida sexual del era activa, una sus 

que Diego Díaz había tenido acceso camal con las hijas de un un.""'.U de 

,","',",Vv'J. con todas las esclavas 

su casa México, con su 

un 

eran jóvenes y 

notarse que en 

y con dos 

pequeña, quien 

erar! indígenas, y a 

proceso contra 

y Tacuxtecle, un clérigo llamado 

. . 1 d H' '1 636 E pnnClpa es e UltZl opuxco. n 

nacido en 1530 o 1 1, esclavas y 

esclavas las violado cuando 

idólatras en 1536 no. 1), el de 

sirvió como 

en la indagación por Zumárraga contra nahuatlato Diego 

en el caso. 

interpretar mal 
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a los indios (caso número 2), el padre fray Pedro de Gante mencionó al clérigo Díaz como el 

responsable de promover la acusación contra el indígena. No obstante, en sus declaraciones, el 

clérigo nunca mencionó que hubiera hecho funciones de traductor en el Santo Oficio, pero sí que 

conocía la lengua mexicana razonablemente, y que servía de intérprete a Zumárraga en 

Zumpango y a Ocuituco. Es evidente que, entre 1536 y 1540, el obispo confiaba en este hombre. 

En 1537 Zumárraga nombró a Diego Díaz cura y vicario de las minas de Zumpango,637 donde 

estuvo durante año y medio o dos años. Ese lugar no era del agrado del clérigo, por lo que le 

suplicó al obispo que nombrara otro cura. Durante el proceso, diversos testigos afinnaron que el 

padre Díaz vivía en Zumpango con sus esclavas, pero había dejado en la ciudad a su hija y a su 

esclavo. Una noche la casa del cura se incendió. Éste metió en dos arcones de ropa a cuatro de las 

esclavas para que no las vieran salir de sus aposentos, luego hizo trasladar a la iglesia las arcas, 

donde estuvieron escondidas por varios días. Zumárraga liberó al padre Díaz del curato de 

Zumpango. 

A pnnclplos de 1539 lo nombró cura y Vlcano de Ocuituco. Según el sacerdote, él había 

intentado renunciar al nombramiento poco después de residir en dicho pueblo, pero el propio 

Zumárraga y Fray Do.m5ngo de Betanzos638 le fueron a rogar que continuara en el curato. 

Aparentemente las denuncias presentadas por Luis Álvarez y Alonso de Líñán no fueron las 

únicas que se interpusieron contra este sacerdote, pues en la información que aparece en los 

diversos documentos hay evidencia de que algunos indios de Ocuituco se fueron a quejar ante el 

virrey por los abusos que cometía el cura del lugar. A pesar de que un testigo franciscano, fray 

Jorge de Raya, atestiguó haber oído al obispo reprender varias veces a Diego Díaz por sus 

acciones, Zumárraga no lo destituyó como cura ni procedió contra él sino hasta el momento en 

que sus excesos llegaron a extremos alarmantes a finales de 1541. 

La trama y escenificación que Diego Díaz realizó para que el Santo Oficio condenara al cacique 

de Ocuituco, Don Cristóbal, fue una muestra de poder ante los indios del lugar. A partir de 

entonces, el cura cometió toda clase de abusos con los naturales. 
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casa estaba junto a una . y Díaz vivía en la casa de Fray Juan de ~~"u~. 

contaba con huerta, caballeriza, varios aposentos y una 

su hija, ocho esclavas, su esclavo y un 

con un principal del pueblo, otra murió a 

clérigo en la espalda. 

en 10s sótanos. En la casa vivía con 

esclavas que había tenido en México se 

.... "'lJ''''HL de los azotes infringidos por el 

los diversos relatos, violó lo menos a dieciséis chicas vírgenes del pueblo, con 

utilizó diversos métodos terror y A una la metió en un cepo 

los cinco primeros la tuvo 

al padre de una de que 

gobernador de Ocuituco y 

acusándola de ídolos. 

de incesto. A otras las 

María, su antigua 

clérigo salía de su 

estas muchachas 

el sacramento, y como él era el 

Uno de los 

muchachas, entre 12 y 13 

los senos y UllU':>UUUU'UlU 

cura 

ella se 

al extremo 

a contar 

el mismo sistema con otra. 

acusándolo de ser alcahuete 

Encarceló a madre de otra 

de una más incriminándolo 

a determinado lugar, fuera a 

quien le 

sólo les prometía 

indios del pueblo, aunque a algunas 

sacerdote en ese lugar, no podían casarse. 

es el que hizo su esclavo. 

fue violada con lujo de violencia, 

,",uc>'-'uu.>. razón por la cual la chica murió tres 

una 

el 

en 

a su propia hija cuando sólo contaba 10 

a las indias esclavas con 

lastimada lengua. 

Como 

su padre la 

su poder en Ocuituco, en El padre 

relatos sabemos que mínimamente había 

circunvecinos. Por los 

con la mujer del 

como lo hemos con la de un principal de 

Álvarez, y con otras dos 
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Por otra parte, el sacerdote obligaba a los indios de Ocuituco a que le entregaran algodón, lana y 

mantas, aparte del tributo que tenían que pagar a Zumárraga como encomendero del lugar. 

También obligaba a las indias de casa de Don Guillermo a elaborar mantas, razón por la que dos 

de ellas habían muerto. 

A principios del año de 1542 Zumárraga se decidió a actuar contra el cura y vicario de Ocuituco. 

Envió unos indios a espiar las acciones del cura, y según lo expresó en su declaración, también se 

valió de su esclavo. Zumárraga envió al cura junto con Fray Domingo de Betanzos a efectuar 

ciertas obras y plantar árboles a Necuchyxoquengo mientras hacía inquisición sobre su vida en el 

curato. 

Cuando Diego Díaz regresó, Zumárraga esperó el momento apropiado para aprehenderlo. El 

domingo 5 de febrero, el sacerdote y otro clérigo, Pedro de Ibarra, se vistieron como indios. 

Ambos, acompañados de Tristán, el esclavo del cura, fueron a casa de Don Guillermo por las 

esclavas y la hija del padre Díaz. Éste hizo un boquete en la pared, sacó a las mujeres, las llevó a 

su casa introduciéndolas por uc. albañal de la huerta. Las esclavas limpiaron los pies de los dos 

clérigos y les proporcionaron zapatos y ropa limpia. Cuando Diego Díaz dormía plácidamente en 

sus aposentos con las cinco esclavas y su hija desnudas, llamaron a la puerta y le ordenaron abrir. 

Después de varios llamados, salió a ver quien lo molestaba; encontró al obispo acompañado de 

otros sacerdotes, quienes lo apresaron. 

Al día siguiente, el 6 de febrero, Zumárraga ordenó derribar una escalera, construida de manera 

reciente en la caballeriza de la casa. Ahí encontró enterrado el cuerpo putrefacto de un hombre, 

quien estaba sin nariz, con la cabeza trasquilada, una soga de cuero en la garganta y tenía las 

manos y pies amarrados con cuerda de maguey. El inquisidor llamó a Juan Bravo, canónigo, Juan 

Negrete, arcediano de la Iglesia de México, Juan González, clérigo que frecuentemente le servía 

como intérprete y visitador en el Santo Oficio y a Fray Jorge de Raya, fraile franciscano, para que 

atestiguaran sobre el hallazgo. Mandó poner el cadáver en el cementerio y llamó a la comunidad 

indígena del pueblo. Los indios comentaron que ese era el cuerpo del indio Francisco, hijo de 

Don Juan, principal del pueblo. Lo reconocieron porque era alto y por la capa en la que estaba 

envuelto. 
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Francisco era el marido de Juana, una de las muchachas que el cura había violado años atrás. 

Después que ésta se había casado, el clérigo trataba de mantener relaciones con ella cuando no se 

encontraba el esposo. Aparentemente este indio fue quien lo denunció ante la Audiencia y el 

obispo. Durante las festividades de Navidad, el clérigo se valió del fraile franciscano Jorge de 

Raya para apresar al indio. En su declaración, el fraile se justificó afirmando que él no lo quería 

apresar, pero que el cura le insistió en dos ocasiones diciendo que el indio andaba alborotando al 

pueblo, y que era necesario encarcelarlo para efectuar las festividades navideñas. El indio fue 

conducido a los sótanos de la casa del encomendero. Díaz se quedó con la llave de acceso. 

Tristán, el esclavo de Diego Díaz, relató el suceso. Después de la aprehensión de Francisco, el 

esclavo escuchó que el cura bajaba las escaleras de noche. Él salió a preguntarle si necesitaba 

algo, y el sacerdote le ordenó que durmiese. Como no escuchaba que el clérigo subiera de nuevo 

a sus aposentos, decidió bajar a ver qué pasaba, y ahí vio la escena del crimen. El sacerdote le 

gritaba al indio que metiera la cabeza en la soga. El esclavo hizo mido al pisar unas hojas de 

maíz; al descubrirlo, el cura se puso furioso, y le ordenó que fuera a dormirse. Al rayar el aiba, 

llegó a donde se encontraba el esclavo, le ordenó desnudarse, le puso grilletes y lo azotó hasta 

dejarlo inconsciente. Ocho días después, el cura se enteró que el obispo iba a ir al pueblo, así que 

le hizo diversas promesas y halagos al esclavo para que no hablara, y lo amenazó con matarlo si 

lo hacía. 

El acusado fue trasladado a México en calidad de detenido y se le confinó a la cárcel episcopal y 

se dio inicio a los diferentes procesos. Durante su estancia en la celda, el clérigo contaba con 

bastantes prerrogativas. En el expediente existen decenas de notas de los dueños de las viñateras 

cercanas a la casa episcopal, cobrando las botellas de vino que el clérigo había mandado pedir 

fiadas. Zumárraga le concedió asignarle una de sus antiguas esclavas para su atención. 

Cuando Díaz fue condenado a cárcel perpetua, de inmediato ideó un plan. Utilizó una barrena 

para hacer un boquete y darse a la fuga. Con antelación, había enviado a su esclava a Puebla, 

quien aparentemente ya estaba preñada, a casa de un vicario llamado Oliverios. 
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A su llegada a Puebla, mandó llamar a su antiguo esclavo, quien vivía en Cholula. asistió 

pensando que el canónigo era lo requería, pero se encontró con la sorpresa de que 

en la casa a donde lo condujo el indio se Diego Díaz. Éste lo golpeó, le ató manos 

y pies, lo colgó de y 

habría de matar, 

recriminándole 

mencionó que 

de la alcayata 

le proporcionó 

continuamente con un cuchillo, diciéndole que lo 

toda su hacienda y a sus 

la culpa del asesinato de 

el cura lo tuvo como prisionero, en 

en el lo volvía a subir. Durante ese no 

Afirmó que mandó llamar a su casa a una sus antiguas esclavas, quien 

su costumbre, el padre Díaz 

con su 

tenía entre diez y 

Una noche, la 

en donde ya se 

Veracruz. A la 

ayudó a Diego Díaz a 

conducida por un indio a un molino 

vicario le proporcionó un caballo 

tamernes la llevaron cargada hasta el puerto. 

en una nao, acompañado de la esclava y otro 

Juanillo. La nao arribó a Puerto de Plata, Santo Domingo. Diego Díaz 

apropiado dejar a 

El padre 

del 

proporcionó 

esclava y a la 

ejerciendo su 

En cuanto 

calidad 

contra 

a Allá consiguió licencia del 

su ministerio. La Casa 

a Nueva España. 

a en su ~""'."''VL'V y a 

Sandoval concluyó su en 

las funciones inquisitoriales. 

confinarlo a perpetuidad a la del 
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a 

llamado 

el lugar 

y 

de Sevilla le 

a su 

segUir 

aprovechó su 

el proceso 



4.2.12. Caso número 

Proceso contra 

Septiembre de 1539 a marzo de 1540. 

sacerdote de Izúcar.640 

Acusado de encubrir ídolos. Sentencia absolutoria. 

El 13 de septiembre 641 en de juez el 

Inquisidor 

Izucanal. 642 

Hemando 

Juan de Zumárraga, 

en afirmar que el 

a nueve indios 

. había sido el vUv,","A""'" 

del pueblo, cu de Altepetl Yolo,643 el principal, y que el oficio lo 

heredado Tlilanci a la muerte de su progenitor. 

cristianos, los del pueblo se habían reunido 

dijeron que, cuando 

decidir lo que harían con sus 

acordando a los sacerdotes Tlilanci y último había fallecido cuando se 

Tlilanci era se encontraban las 

los 

El mismo día, Toribio de San fiscal del 

acusación contra Tlilanci. Los siguientes: haber 

estaban los ídolos de Izúcar, a pesar de de México le había 

pena de excomunión; encubrir el paradero ídolos con herética e 

habían apresado, habían entregado gran cantidad 

no su existencia puesto que era el sacerdote mayor del pueblo, 

los encontrarlos; a con herética 

Yola, ídolo principal; de 

principal del cual él y su ministros, cueva 

llegada cristianos. Por lo tanto, pedía que Tlilanci 

de la como idólatra y encubridor y endurecido. La 

inculpado. 

de 

la 

decirlo so 

pues 

ídolos, y Tlilanci 

que incluso 

dónde estaba 

junto al cu 

cerrado a la 

ngor 

se leyó ante el 

14 de septiembre, su confesión. reconoció que él y su 

muerto su había continuado 

oficio, y había ocho niños en el cu todo ello lo hizo 

antes como no conocía cuevas en donde estaban 

los ídolos, y sólo había a un indio viejo llamado hacía unos dos o 
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tres que las deidades estaban en algunas cuevas, pero no sabía en '-'U"H"". 

años el indio Maquexua había entregado chalchuyes, como 

de Maidiga, y que en dos ocasiones la 

del calpulli a los frailes que llegaron ahí, pero que él no sabía 

Altepetl Yola, así que no había desobedecido al 

ídolos. A ", .. <,on",.. 

un 

lIejZ3UiO a su casa cuarenta tamemes 

16 

tormento a 

contra 

expresa del juez comisario, 

don Alonso, del 

a un hato de demonios. 

para el caso, Fray Hemando de Oviedo, condenó a 

no era verídica, pues la pública fama clamaba 

a las preguntas que le formulaba. Por su parte, 

a su confesión. El vicario mandó desnudar al 

Al tercer jarro de agua, Tlilanci declaró que 

en un lugar de su casa llamado Huazalcalco, ubicado don 

donde 

de 

También 

una cruz. Dijo que el cacique tenía una petaca 

camino a Cítela,644 en las riberas del río. 

una cueva con un hato de ídolos abajo del cu que estaban cavando, y 

otra cueva cerrada 

Después de la confesión, el 

juró haber dicho verdad. 

H'""UU'V U'"0,",''''' al indio, se le tomó de nuevo juramento, éste 

El mismo día, el vicario acudió a 

Alonso Mateas. Sin embargo, ese día y 

Alonso solamente once 

vidriados. En el supuesto 

sin localizar la entrada. Tlilanci 

su favor ante COmISarIO, ",,, ... erA 

sobre el fogón que había dicho. 

a 

era 
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lo acompañaban el acusado y el intérprete 

no encontraron nada. En casa de don 

plumajes y una cajita con platos 

del tres días 

interviniera a 

no en preguntarle 



VicariO 

Un mes 

II 

fueron el 

temeroso 

[o 

nunca 

oírla y a 

a ciudad de México, argumentando 

era indigno de misericordia y requería 

en calidad de prisionero a Chaleo, donde lo 

14 octubre, el Inquisidor Apostólico nombró como 

como defensor, a Vicencio de Riberol. 

el fiscal nombrado presentó la acusación formal. 

(''''r'rlAtp del demonio, guardián y encubridor de 

como antes de ser cristiano, que con poco temor de 

su alma temaba su corazón con 

bautizado, habiendo cometido 

contra 

había 

a Fray 

caso a 

y 

y 

pedía se castigara al acusado y atrozmente como 

de demonios; que se le condenara a 

y se le sus SI era, 

18 Vicencio Riberol presentó la del 

U'''''UV.J en su contra, arguyendo que Tlilanci, después de 

delito alguno de herejía, que se había comportado como 

doctrina enseñada por los frailes, guardaba los 

y que si había incurrido en idolatrías, había sido antes 

tanto, pedía que Tlilanci fuera liberado y declarado 

sus testigos de descargo. 

en 

y 

pre:selltaron a declarar Juan Noyotl, Francisco Coamitl y Lucas Coatl, 

""-'.)'ll;<"'') confirmaron que Tlílanci, después de haber recibido el v<.u'"."uv 

no a 

por tal en Izúcar, que oía misa, 

e incluso llamaba a otras personas 
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a 



El 18 de marzo de 1540, Fray Juan de Zumárraga dictó sentencia absolutoria de los cargos 

imputados a Tlilanci. 
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4.2.13. Caso número Noviembre de 1539 
Proceso contra Martín Xumitl de Coyoacán.645 

Acusado de poligamia. 

El 18 

Este es el 

élite. 

Se le inquirió 

cristiano, 

relacionado 

la cuarta 

El 

trasquilado 

penitencia, y a no 

hoguera. 

sus 

Xuchimitl, natural de Coyoacán, fue y ':>\Jl"'-'ll'-','UU 

contra un indígena en el que el inculpado no a 

con cuatro hermanas. Él reconoció antes ser 

quienes habían muerto. Después se había 

y finalmente, hacía un se con 

y 

Apostólico dictó la sentencia. Se le a y 

en el pueblo de Coyoacán, donde se la causa su 

a "juntarse con ninguna de las hermanas", so ser en la 
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4.2.14. Caso número 14. ""el""'" 

Información contra Baltazar 
Acusado de 

Este caso tampoco es un nr""' .. ,,n 

1539. 

Cu lhuacan. 646 

dicho; es la información 

partir de una 

Culhuacan,647 que 

está íntimamente 

en la documentación, acerca de unos principales 

y algunos ídolos en una cueva, caso 

Puchtecatlayotla, no sólo porque se intentó 

recabar Información el 

porque el mismo Puchtecatlavlotla 

del Recinto Sagrado tenochca, sino 

declaración como testigo, 

Si bien la información en caso es acerca 

los principales de Culhuacan, en la 

Apostólico por recabar la información acerca 

La información inicia con la declaración 

cacique afirmó que Culoa Amantaco, 

paradero de Cihuacoatl, sino 

diecisiete años, es decir en 

Huitzilopochtli648 y a otros ídolos 

llamada Telucan, donde 

J'I 650 ' 1 otepec, postenormente 

había oído aún 

Sobre una cadena de oro, las petacas 

al 

los chalchihuites que se habían repartido 

se manifestó el interés del Inquisidor 

que permanecían ocultos en la región. 

y 

de Culhuacan, En principio, el 

era quien podía no sólo conocer el 

que hacía unos 

llevado a 

en una cueva 

649 lueoo a 
b 

651 en donde , 

que habían encontrado él y 

Antón, el alguacil de Culhuacan en una cueva, Don 

chalchihuites, él sólo había conservado uno grande y diez 

que de 

a 

entregarlos al Santo Oficio; el alguacil era quien podría al el del 

la insistencia del Inquisidor Apostólico para que 

respondió que Culoa Amanteco le había comentado 
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enterrado en un patio llamado Puchtlan,653 añadió que este dios les ayudaba a salir victoriosos 

durante las guerras cuando desollaban a un hombre en sacrificio ritual y vestían su piel. Sabía que 

Itzmai1654 estaba enterrado en Iluicatitlan, en los términos de Xochitlan,655 en donde se ubicaba el 

corazón del cielo; que estaban cuatro ídolos dentro del agua656 en Teteumapa.657 La efigie del 

vient0658 en Ecanago. 659 Macuiltonal,66o que eran cinco "demonios", estaba en Xochicalco,661 en 

donde se ubicaba también una cueva que era el corazón del "diablo". Huitzilopochtli y 

Quetzalcoatl estaban en Tlachico.662 En el cu llamado Huitzinahuatl había un tambor de oro y 

trompetas de piedra, mientras que en Madaluca existía una cueva cerrada. 

La confesión de Don Baltazar quedó trunca, pues aparentemente hace falta una foja. En el 

momento de ratificar su confesión, Don Baltazar añadió que cuando Pedro de Alvarado se quedó 

en México "e hirió a los indios",663 fue en ese entonces cuando los mexicanos llevaron unos 

envoltorios grandes y pesados a Culhuacan, uno de ellos era negro y otro azul, y después de 

cuatro o cinco días, los transportaron de nuevo en una canoa. Él se había informado más tarde 

que uno de los ídolos era Huitzilopochtli, y que las diversas deidades fueron llevadas a Jiiotepec, 

a Xalistoca y al Peño 1. 

Don Andrés, principal de Culhuacan, relató su versión acerca de los ídolos del Recinto Sagrado. 

De acuerdo a lo contado por su primo, Pablo Tzia, al llegar los cristianos, Moctezuma mandó a su 

hijo Axayacatl a Culhuacan para esconder a Huitzilopochtli, a Tezcalipocatl y a Toplitzin664
, los 

cuales fueron puestos en una cueva llamada Tencuyoc. También envió a Xaltoca a las deidades 

Cihuacoatl ya Tepehua. 

Don Andrés declaró que su primo le había narrado que tres días antes del arribo de los cristianos, 

Moctezuma había convocado a Papalotecatl, padre del declarante, para pedirle consejo sobre lo 

que debía hacer cuando llegaran los dioses. Papalotecatl consultó los libros de los dioses, 

Moctezuma eligió a Xantico665 como su abogado. Un día después, Chimalpopoca, hijo de 

Moctezuma, y Nexpucatl, hermano de Papalotecatl, sacrificaron a un muchacho en 

Mamalhuateuca, Chalco, en honor a ese dios. 
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Muerto ya Moctezuma, los cristianos ganaron la Ciudad de México, durante la batalla en la Plaza 

Mayor, Tetlepanquctzaliztli, Señor de Tacuba, llamado después don Pedro y muerto en la 

expedición de Hueymula, Cuanacotzi, Señor de Texcoco, Ocuitzi, Señor de Azcapotzalco,666 su 

primo Pablo, probablemente Señor de Culhuacan y Cuauhtemotzin, Señor de México667 subieron 

al templo de Huitzilopochtli, aunque Cuauhtemotzin no llegó a la cúspide porque se desmayó en 

las escalinatas. Mientras los cristianos peleaban en el patio del cu, en la cima del mismo, el Señor 

de Tacuba sacó un espejo grande y redondo llamado Nahualtezcalt668 que quería decir espejo 

adivino, y lo consultaron para conocer el resultado de la contienda. El espejo se obscureció, sólo 

quedó clara una parte donde se veían unos cuantos macehuales. Tetlepanquetzaliztli, llorando, 

descifró el augurio: "digamos al Señor Cuauhtemotzin que se baje, pues hemos de perder 

México". 

En su ratificación Don Andrés mencionó que Culoa y Nanahatl Tlapixque eran los indicados para 

informar acerca de los acontecimientos que había relatado, puesto que los padres de los tres 

desempeñaban los mismos cargos antes de la conquista. Declaró que Marcos Culotecutli y 

Chalchutepehua eran guardianes de unas cuevas llamadas Chilaluxpa, Tlazaltitla y Tlachico en 

Huevaca, 669 y era donde los dioses proveían el agua. Añadió que Chalchutepehua era guardián 

del dios Sehuetzatzitl,670 que Coyotl, Calnahuacatl y Coyotlahuenatzin fueron los encargados de 

llevar los ídolos a casa de Miguel Puchtecatlaylotla y que Coyotlahuenatzin se había cambiado el 

nombre por el de Nexpancatl y se había ido a vivir con el pasado Señor de Tula y con Pedro 

Talcahuapatzi para guardar al dios Tlacilac. 671 Afirmó que tenía en su poder un códice que 

trataba acerca de su propia genealogía, en donde se relataba que sus antepasados habían nacido 

en una cueva llamada Oendonaestatlazeco, cuna de ciertas deidades, y se lo había mandado a 

hacer el presidente,672 pero como nunca más se lo había pedido, se lo había mostrado a fray 

Francisco Ximénez, Guardián de México.673 

Miguel Puchtecatlayotla fue llamado a declarar. Dijo que Nexpancatl era quien podía saber sobre 

el paradero de los envoltorios llevados a su casa tantos años antes, pues éste era amigo de Coyod 

y Calnahuacatl, que éste último vivía con Itzcuecuetzi,674 Señor de Tula, mientras que Coyotl 

vivía con Anahuacatl, principal de México. En esta parte termina el documento. 
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4.2.15. Caso número 15. Enero a noviembre de 1540. 

Proceso contra don Pedro, cadque de Totolapan, y Antón, alguaci1.675 

Acusados de idolatría y amancebamiento. Sentenciados. 

El 29 de enero de 1540 Fray Juan de Zumárraga recibió un documento de pruebas contra Don 

Pedro, cacique del pueblo de Totolapan,676 y su hermano Antón. La probanza fue levantada por el 

vicario del pueblo, Cristóbal García. Estaba firmada por éste, el escribano Rodrigo López y el 

testigo Francisco Serrano. Junto con el documento, el vicario envió a varios testigos de cargo y 

unos ídolos que encontrara enterrados en las tierras del acusado. 

El documento de probanza contenía las declaraciones de los indios Antón Nayoconcle, Pedro 

Tezonquani, Martín Tuac1tecat, Pedro Cuatle, Miguel Tehucatl, la esclava Cecilia y la india 

Xocoche. Las acusaciones formuladas contra don Pedro, cacique de Totolapan y contra Antón, 

alguacil del pueblo y hermano de don Pedro fueron las siguientes: 

l. Don Pedro y Antón había tenido como manceba a Cecilia, qUlen había sido esclava y 

manceba de Don Me!chor, padre de los acusados. La esclava añadió en su declaración que 

don Melchor había sido el cacique de Totolapan, la había metido en el cepo para que 

accediera a tener relaciones sexuales, a lo que se negaba porque era virgen. 

2. Don Pedro tuvo como manceba a Cecilia durante tres años, después de la muerte de su padre. 

Ella concibió dos hijos del cacique, pero éste la hizo abortarlos con bebedizos. La esclava 

explicó que don Pedro negaba la paternidad de sus hijos. Cuando el cacique se casó con la 

hija del Señor de Oaxtepec, abandonó a la manceba. 

3. Antón también tuvo a la esclava amancebada tres meses, después que su hermano la dejó. La 

esclava confirmó la versión. En ese entonces, estaba preñada de Antón, pero éste la había 

dejado para casarse con la hija del Señor de Tenango. 

4. Antón también había tenido como manceba, por más de dos años, a su tía Ana Xocoche, 

hermana de su madre. Xocoche confirmó lo dicho y que la había preñado tres veces. Él la 

había hecho abortar una vez con bebedizos, el segundo embarazo lo abortó por una caída, del 

tercero había nacido una niña que tenía 60 días. 
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Durante la audiencia de ese día, compareció Juan Cecoatl, natural de Totolapan. Declaró que 

conocía a don Pedro desde hacía 20 años y sabía que estaba bautizado. Sobre los tres ídolos que 

fueron presentados ante Zumárraga, afirmó que dos eran de piedra chalchuy y uno de piedra 

blanca, y los tenían por dioses y les ofrecían piedra') verdes y copal "en su infidelidad". Que hacía 

10 años, Goacoaz, Ixtlixochitl, don Pedro, Antón y él los enterraron en una estancia propiedad de 

don Pedro, a dos tiros de ballesta de los aposentos de la casa del cacique. Goacoaz e Ixtlixochtil 

habían muerto hacía 8 años. No sabía si don Pedro los veneraba. 

Cuatro días después, el 2 de febrero, se presentó a declarar Pedro Coautl. Conocía a don Pedro 

desde hacía más de 20 años y sabía que estaba bautizado. "En su infidelidad tenían a los ídolos 

por dioses, y como tales les sacrificaban y adoraban". Afirmó que el ídolo mayor era Tezcatepuca 

y les ofrecía copal y piedras verdes porque éstas representaban los corazones. Hacía unos 9 años, 

don Pedro le ordenó colocar 2 chuchiles en el lugar donde encontraron a los ídolos. 

El mismo día, Zumárraga hizo llevar a su presencia a don Pedro. Éste presentó su confesión. A 

pregunta expresa, respondió que su nombre náhuatl era Ce-Ecatl, era cacique y gobernaba 

Totolapan; había sido bautizado por un fraile franciscano hacía quince años. Afirmó que había 

aprendido la doctrina cristiana en el monasterio de Yecapixtla, ocupado primero por franciscanos, 

después por dominicos y finalmente por agustinos. 

Don Pedro confirmó que había oído muchas veces a los franciscanos y agustinos predicar que era 

pecado tener ídolos y adorarlos porque se faltaba al primer mandamiento. Dijo que sí había 

guardado el mandamiento como lo había oído predicar y les ha dicho a sus principales y 

macehuales que quemaran a los ídolos que hallaran y los destruyeran. Le mostraron a una 

figurilla sentada en un equipal, le preguntaron si la conocía y la tenía en su casa. Dijo que sí la 

conocía y la llamaba negro cobado, pero que no era un ídolo, sino un candelero de su propiedad 

hacía mucho tiempo. También tenía otra figura con sayo negro, y agregó que unos muchachos la 

habían quebrado y terminó por arrojarlo a la basura. Le preguntaron si tenía una figura en un 

corredor que cayó al patio y se hizo pedazos. Él lo negó. Zumárraga lo amonestó para que dijera 

la verdad porque muchos españoles la vieron y dos indios la llevaron rota. El volvió a negar el 

suceso. 
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Cuando le mostraron la olla con los ídolos, le preguntaron si los conocía. Dijo que sÍ, que habían 

sido de su padre don Melchor. Respondió que su padre, después de bautizado, les ofrecía copal y 

papel a los ídolos como lo solían hacer. Que no sabía dónde se encontraban. Que dos o tres días 

antes de morir, su padre lo llamó y le dijo: "mira hijo, en el campo, en tal parte donde siembran 

los maizales es donde suelen llegar los dioses. Allí irás tú yesos otros para ofrecerles copales, 

papeles y rosas".677 Que por obedecer a su padre, él personalmente, presentó las ofrendas tres 

veces, solo, sin que nadie lo acompañara, aunque había mandado a Pedro Izinahual otras muchas. 

Afinnó que desde hacía seis años dejó de realizar las ofrendas porque habían llegado los 

agustinos al pueblo y temía que lo castigaran. 

A pregunta expresa, respondió que hacía 10 años él, su hennano Antón e Ixtlixochitl llevaron los 

ídolos y los enterraron en una olla. Que uno de los ídolos era Tezcatepuca, pero no recordaba el 

nombre de los otros dos. Que no había descubierto o destruido a los ídolos a pesar de que sabía 

que era "gran pecado tenerlos y reverenciarlos" porque tenía miedo de ser castigado. 

Le preguntaron la razón por la cual no asistía oír la doctrina y recibir la confesión cuando el 

obispo audía Ocuituco, que estaba a dos leguas de Totolapan, tal y como lo hacían otros 

comarcanos. Dijo que era verdad que lo habían llamado, pero no fue por falta de voluntad. 

Existe un escrito fechado dos días antes de iniciarse el juicio. En él, don Pedro y Antón se 

declararon inocentes de las imputaciones y cristianos justos, razones por las que se les debía dejar 

libres. También solicitaron como defensor a Vicencio de Riberol porque eran "ignorantes" para 

alegar lo que les convenía. El Inquisidor Apostólico aceptó la solicitud sobre el defensor. 

El 27 de febrero, el comisario Juan Gutiérrez de Olvera tomó la confesión de Antón en la sala de 

audiencia del Santo Oficio. Antón dijo ser natural de Tollapán, hermano de don Pedro, cacique 

del pueblo. 

A las preguntas formuladas, contestó que conocía a Ana, hermana de su madre, que había sido su 

manceba un año y había parido una criatura. Negó que la hubiese hecho tomar bebedizos para 

abortar. También conocía a Cecilia, que había sido esclava y manceba, primero, de su padre, 
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después, de su hermano. Cuando don Pedro se casó, la esclava le fue enviada a y actualmente se 

encontraba preñada. 

A un cuestionamiento, respondió que su padre les invitó a él y a don Pedro a ofrecer copal a un 

cerrillo, donde había maizales, a una distancia de casa de don Pedro, similar a la que había de ahí 

a las Ataranzas. Que desde hacía unos seis años no lo hacían. DUo que era cristiano desde hacía 

quince años y tenía unos veintidós años. 

El mismo día, Juan Gutiérrez, en calidad de juez comisario, nombró a Vicencio de Riberol como 

defensor de Antón y don Pedro. Enseguida, se pasó a la ratificación de la confesión del acusado 

ante su defensor. Vicencio de Riberol presentó un escrito, en nombre de sus defendidos, mediante 

el cual solicitaba al Inquisidor Apostólico que mandara dar un fiado como carcelero. Zumárraga 

dijo que no había lugar a la solicitud de la defensa. Nombró como fiscal al nuncio Cristóbal de 

Canego. 

El 16 de marzo Cristóbal de Canego presentó la acusación contra Antonio, principal de 

Totolapan, por haber idolatrado, sacrificado y encubrir ídolos después de ser cristiano bautizado, 

por tanto, era un hereje. También lo acusó de haber tenido como manceba a su tía, la hermana de 

su madre, con quien había concebido hijos. 

Pidió justicia por lo que debía aplicarse al acusado un castigo severo, que fuera excomulgado y se 

confiscaran todos sus bienes para el fisco de su Majestad y del Santo Oficio y, si era necesario, 

fuera relajado al brazo seglar. La acusación presentada por el fiscal se le notificó a Vicencio 

Riberol. 

Días después, el 23 de marzo, el fiscal presentó la acusación contra don Pedro por posesión de 

ídolos y adoratorios al demonio, a donde realizaba sacrificios y herej ías después de ser cristiano, 

y, aunque había sido amonestado y requerido para que presentara los ídolos, no lo hizo hasta que 

los encontraron, perseverando en su pertinaz idolatría. Por tanto, concluía que don Pedro tenía el 

corazón puesto en los demonios. También lo acusó de haber tenido por manceba a Cecilia, quien 

había sido manceba de su padre, con ella había procreado dos hijos. Y reitero para el acusado los 

mismos castigos. 
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El mismo día, 23 de marzo, Vicencio de Riberol presentó la defensa de Antón. Los argumentos 

que utilizó fueron los siguientes: 

l. La acusación no procedía ni tenía lugar por derecho, ya que se había formulado en presente y 

carecía de orden y sustancia de derecho. 

2. Los testigos de cargo eran enemigos capitales del acusado y las declaraciones fueron hechas 

ante un juez que carecía de jurisdicción para tomarlas. El juez era un clérigo que el contador 

Albornoz, enemigo de Antón, había puesto en el pueblo y le había dado su lanza para que lo 

persiguiera y molestara, pues no le daban ni hacían lo que quería. Por tanto, Zumárraga no 

debía otorgarle el derecho de hacer funciones inquisitoriales. 

3. Antón era un buen cristiano, temeroso de Dios y de buena vida y fama. Si había ofendido a 

Dios, fue por obedecer los mandatos de su padre y por no estar instruido antes en las cosas de 

la fe católica por su corta edad e ignorancia. 

4. Si había errado el acusado, estaba dispuesto a someterse a la corrección y mandamientos de la 

Santa madre Iglesia. 

5. Antón pedía perdón y misericordia; protestaba vivir bajo el gremio y obediencia de la Santa 

Madre Iglesia. Solicitó que lo recibieran a prueba. 

6. Solicitó que se comprobara si Antón había tenido como manceba a la esclava, de la misma 

forma que su padre y hermano, había sido por ignorancia y no por pecado ni maldad. 

7. Pidió justicia. 

El 2 de abril Riberol presentó la defensa de don Pedro en los mismos términos que la de Antón. 

Sólo añadió la solicitud de que le mande dar un fiador. 

Después de ello, Zumárraga concedió seis días para el periodo de pruebas de ambos casos. 

El mismo día, Cristóbal de Canego, presentó una solicitud para que se diera por concluida la 

acusación, ocurriendo ello cuando Zumárraga aceptó cerarla. 

Tres días después, Vicencio de Ribero! pidió veinte días más para las pruebas y presentó los 

interrogatorios que debían aplicarse a los testigos de descargo. Las preguntas eran las siguientes: 
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1. Si conocen a Don Pedro y Antón y de que 

Si saben que, después de bautizados, habían sido de buena vida, fama y 

costumbres, y lo sabían porque los habían 

3. Si que desde hace 5 o 6 años eran 

entendidos en las cosas de la no había 

15 años y hombres poco 

ni religioso en Totolapán, y por 

tanto, nadie les enseñaba la doctrina. 

4. sabían que lo susodicho era público y 

interrogatorio fue 

para presentar las pruebas. 

17 de abril se presentaron los 

Jorge de Ávila, prior 

Aguilar, de veintiocho años y 

residido en el convento de 

Fray Jorge de Ávila, había 

prior en el pueblo de 

el y otorgó el tiempo que solicitaba 

U'-"~JU''''VJ. Estos fueron 

México, de treinta 

Santiago, de cuarenta y cinco 

a Pedro y a Antón hacía unos seis o 

tres 

en donde se dedicaba a adoctrinar a los indios. 

como 

preocupado por conocer la vida y costumbres de don Pedro y su hermano, y nunca 

practicaran idolatrías, se emborracharan ni hicieran las bellaquerías comunes 

los naturales. el contrario, los vivir como buenos cristianos, se confesaban 

a los oficios divinos 

los de su casa y n"' .. <,,,., 

oficios, y si no lo 

cuando los 

mismo Antón, como 

Hacía 

se enteró 

mUJeres, 

enmendara. 

que 

no con 

guardar. Don Pedro llevaba también a la a 

del pueblo y a los comarcanos a 

cacique y su hermano les 

a doctrina y 

a 

HH .. '~'<.4ÁL bellaquería para que 

de su majestad, los prendía y castigaba. 

tenía una manceba, él 

estaba soltero, 

con excepción de una 
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Consideraba que UH1V,"'" eran buenos cristianos, hombres y 

de mucha verdad en sus cosas. "'-' ...... u'-'v a Totolapán, eran mozos y no 

las cosas de "'f/'~1""'" ""<VH,'a el A ve María. Supo que su los había esclond 

frailes de Yecapixtla, 

presidente 

adoctri nar! o, 

cosas la 

en Totolapán 

practicaran 

indios. 

Supo que don 

conocer otra 

Los tenía por 

cuya manera 

y 

conocido cuando eran 

Por último, 

en 

eso no habían sido adoctrinados. Cuando el obispo 

Contreras, ordenó que los 

entonces cuando don Pedro y Antón Pn'"If'\PC'';' 

a don Pedro y a Antón desde hacía cuatro 

meses. Conoció ahí a los hermanos. Nunca 

ni cometieran otros 

y vi vir como buenos 

casados, y después no 

y hombres de buena vida. No conocía a 

tan apartado vicios, le agradara más. 

conocía a don Pedro cuatro 

en Yecapixtla. En ese tiempo, lo había ir a 

que idolatrías ni sacrificios. 

y 

residido 

supo que 

hacer los 

vuelto a 

había 

había 

y lo tenía 

Hacía tres en el mes de agosto, durante San Agustín, don Pedro 

les 

muertos, 

Totolapan. 

problemas con 

~A",~A~,n~ los naturales U',,'.I""UU'jl 

sugirió que 

encontraron algunos 
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Oyó decir a los frailes que lo confesaban que no hallaban en él cosa de indio, sino el nombre. Era 

de buena conciencia y nunca le hallaron una mentira como a otros. Cuando tuvo un pleito con 

otro indio de su pueblo por un calpulli o barrio, dijo que más quería perder el barrio a que lo 

hallaran mintiendo. Consideraba que no ha visto a otro indio que fuera mejor cristiano en la 

tierra; hacía limosnas para la iglesia sin pedírselas y era tenido por buen cristiano. 

El 30 de abril, el defensor pidió la publicación de las pruebas debido a que se había cumplido el 

término. 

El 7 de mayo, Riberol presentó un escrito en nombre de don Pedro, solicitando el inicio de la 

causa para saber quiénes habían presentado la denuncia, con el fin de saber si eran sus enemigos. 

Por tal razón, pedía un nahuatlato para hablar con el defensor. Se concedió que el nahuatlato del 

Santo Oficio asistiera al defensor. 

Cuatro días después, el defensor solicitó resolución definitiva de la causa. Zumárraga dio por 

concluido el periodo de pruebas. 

Tres días después, Fray Juan de Zumárraga y el Lic. Loaysa firmaron las sentencias. A don Pedro 

lo condenaban a que un día de fiesta en el pueblo de Totolapan, fuera trasquilado públicamente y 

le fueran dados 50 azotes, pregonando la causa de la penitencia y a permanecer desterrado 

durante cinco años de los términos del pueblo y sus sujetos. En caso de que quebrantara esta 

disposición, el tiempo de destierro y los azotes se duplicarían, también se le confiscarían todos 

sus bienes; si lo quebrantaba por segunda vez, se le declararía relapso impenitente y se le relajaría 

al brazo seglar. También debía pagar los costos del proceso. 

Se facultó al vicario clérigo que residía en Totolapan, para que lo absolviera de la excomunión en 

la que había incurrido por sus yerros y delitos. 

El mismo día 14 de mayo, Zumárraga y Loaysa firmaron la sentencia contra Antón. Lo 

condenaron a que un día de fiesta en el pueblo de Totolapan, fuera trasquilado públicamente y le 

dieran 100 azotes, pregonando la causa de su penitencia. Le impusieron el destierro de Totolapan, 

sujeto a 10 afíos. Si quebrantara el destierco, la siguiente vez se le duplicaría la pena y se le 
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confiscarían todos sus bienes, y si lo quebrantara por segunda ocasión, se le declararía relapso 

impenitente y se le relajaría al brazo seglar. También debía pagar los costos de! proceso. 

No obstante, aquí no terminó el juicio. El día siguiente recibieron la notificación de la sentencia 

el fiscal y el defensor. 

El 19 de mayo, Cristóbal de Canego presentó un escrito avisando que iba a apelar la sentencia y 

solicitando que el proceso fuera enviado al Inquisidor General del Santo Oficio. El día 20 

presentó el recurso de apelación con protesta. El escrito presentado por Canego argüía las 

siguientes razones: la sentencia era injusta por la benevolencia del castigo; Don Pedro y su 

hermano habían confesado su responsabilidad en el crimen de idolatría, aún cuando habían sido 

bautizados y adoctrinados; por tanto, sabían que cometían el delito de herejía. Pidió que se 

modificara la sentencia, condenándolos a la confiscación de todos sus bienes, tierras, pueblos y 

señorío. Consideraba que debían ser remitidos al brazo secular de la ley para que fueran 

quemados. 

Por su parte, el defensor, presentó dos escritos de apelación de las sentencias, dirigidos al 

Inquisidor General, Cardenal de Toledo. Solicitó la protección y amparo para ambas causas. 

Zumárraga otorgó la apelación. Ordenó que SIgUIera los canales apropiados para que las 

apelaciones fueran enviadas en los primeros navíos que salieran a España. 

Cerca de cinco meses después, el 15 de octubre, Vicencio de Riberol se desistió del recurso de 

apelación. Arguyó que Don Pedro y Antón se encontraban fatigados por la prisión. De igual 

manera presentó una solicitud para que ambos contaran con un fiador, el cual fungiría como 

carcelero, y se encargaría de presentarlos cada vez que el Santo Oficio los requiriera. 

Después de conocer la propuesta del defensor, el fiscal Cristóbal de Canego, también presentó un 

escrito de desistimiento de su apelación. 
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Días 2 noviembre, Zumárraga recibió como y a Rodrigo de 

su Majestad. Éste se a ore:serltaI a ante el 

Inquisidor vez que así se le solicitara. 
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4.2.16. Caso número 16. 1 

Información contra don .Juan, totonaca, cacique de Mactlactlán.678 

Acusado de encubrir ídolos. 

Este caso, más 

Fray Juan de 

obispo por su 

un en sí mismo, es el informe que 

TPt"nP''1TP como respuesta a algún 

con los indios del pueblo 

envió a 

le formulara el 

680 Aunque 

desgraciadamente no contamos con carta que debió enviar franciscano, sí 

nos ha llegado 

forma nítida sus 

Fray Andrés 

inquisitoriales. 

en donde se 

trabajar por el amor 

papales; citó el 

es por demás interesante, por que el 

acerca de sus actividades 

su informe con una 

. I 681 c: . a un capltu o tranclscano 

de la orden ........ "" .... " 

su proceder 

86 O, donde el obispo Mariano 

",y T~r",'",.. ahí de 

indios. 

sus actividades 

México en 1539, 

fuera posible para 

por los Breves 

franciscanos 

cuando estuvieran en otros lugares, no debían con1()rnlí.l la oración y la lectura, 

a su alcance para lograr 

apoyó en los textos de 

que no dominara al pueblo, 

('p.'·r11'\"P en ese lugar. 

sino estudíar 

frutos, pues 

las visitaciones y 

debía dimitir, 

estos 

gracias a 

enseñado 

del lugar y valerse de todos 

nombre de Cristo sería un 

los cuales sostenían que 

mejor que no hubiera 

el padre O Irnos 

estos permanecerían 

lumbre divina en esos momentos. 

actuado con mayor 

era benéfica porque, 

que la experiencia le había 

tenían poco amor a y aún menos temor y vergüenza, no ""'u,u,"," 

y afirmaban que los frailes eran Por estas razones palabras 

hacerles el aguijan, pues si veía a un V.UJ''''',U lodo, lo sacaría de ahí 

a un cristiano. Él había 

que esa era su obligación como 

Argumentó para él era más cómodo 

en el donde desempeñaba su 
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y azotar a los indios 

pues no era un simple 

delincuentes a México, 
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Afinnó que la práctica misional le había enseñado que los indígenas tenían acceso camal con 

todas las mujeres que entraban a sus casas, aun cuando fueran sus parientes o sus suegras. Él les 

había mandado que sólo tuvieran las mujeres que necesitaran para el servicio y sin relacionarse 

sexual mente con ellas. 

Argumentó que los indígenas lo engañaban, se pasaban haciéndole cumplidos, luego los 

encontraba practicando su antigua religión. Eso le había pasado con tres principales, quienes le 

habían dicho que querían enseñar a los demás lo que debían creer y guardar. 

Concluyó su argumentación con una metáfora: los árboles sólo fructifican si existe la primavera y 

el invierno. Los indios habían recibido el beneficio del bautismo, por tanto, también debían saber 

que había inviernos, había que castigarlos, incluso quemarlos, como ya lo había empezado a 

hacer el Inquisidor Apostólico.683 Estaba convencido de que si la Inquisición enviara a la hoguera 

a dos indios cada semana, esto sería más útil que los sennones que pronunciaba, pues aún no 

sabía la lengua de los naturales. 

En la misiva afinnó que para él no era disculpa que los indios fueran cristianos nuevos, pues 

desde hacía veinte años tenían noticia del Dios verdadero, que los frailes habían llegado a trabajar 

al lugar desde haCÍa más de ocho años, y él mismo iba más a menudo a esas tierras desde hacía 

cinco o seis años, "aunque es trabajosa y los indios están den"amados".684 Propuso la 

congregación de indios en poblados o estancias, de lo que "mucho se serviría Dios,,685 porque 

estaban esparcidos y el bautismo corría mucho riesgo. 

Pasó en seguida al asunto de don Juan, cacique de Matlactlán. Fray Andrés de Olmos relató que 

conocía bien Chucitlaspa,686 en donde realizaba su obra misionera. Mencionó que Bartolomé 

Rodríguez, criado del Adelantado Montejo,687 le había comentado que en Matlactlán, lugar donde 

residía desde hacía seis años, el cacique era mal cristiano, idólatra y amancebado, asesino y 

ladrón. El padre Olmos señaló que la denuncia le causó pesar, pues don Juan se había mostrado 

especialmente amoroso con él cuando lo amonestaba y aconsejaba. Envió a dos chicos "muy 
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vivos" a que hablaran con el cacique, pues como era viejo, no lo quería azotar públicamente, 

aunque merecía eso y más. 

Fray Andrés mencionó que dos años antes había conminado al cacique y a todos los indios a que 

presentaran los ídolos de la comarca, que si lo hacían, él sería misericordioso con ellos, y que 

cuando se los entregaron, él los absolvió de la excom1.mión. El sacerdote se enteró posterionnente 

que Don Juan había guardado otros ídolos. 

Se tomó el trabajo de ir a Matlactlán, en donde la situación se encontraba peor de lo que 

esperaba. Con el fin de proceder jurídicamente, ordenó levantar actas de inquisición; Fray Juan 

de Herrera688 fungió como escribano e intérprete, y como él amaba tanto al cacique, puso mayor 

diligencia en el proceso, con el fin de glorificar a Dios y salvar el alma del inculpado. 

Como epílogo a la misiva, el padre Olmos hizo votos para que el Espíritu Santo ilwninara a Fray 

Juan de Zumárraga. Se quejó de que sólo a él lo acusaran de ser "recio", cuando los frailes de 

Tlalmanaico y otros lugares imponían tantos castigos y sentencias como é1. 689 

El franciscano adjuntó las actas levantadas en el proceso que siguió contra don Juan en 

noviembre de 1539. En ellas se encontraban las declaraciones de once indios, dos de ellos eran 

hijos del cacique y otras dos eran mancebas del mismo. 

Según afinnaron los diferentes testigos, ellos sabían que don Juan, siendo bautizado y casado por 

la iglesia, tenía entre 12 y 20 mancebas, todas sin bautizar; se emborrachaba e inducía a otros a 

hacerlo; asistía pocas veces a la iglesia, a pesar de que vivía cerca de ella; había ordenado 

esconder parte de los ídolos del pueblo en una estancia del mismo y había nombrado como 

guardianes a Tecziztli, a Juan Parhe, a Chiztaco y a Cotante, aunque por ese entonces los habían 

transportado a Otumba mientras la otra parte de los ídolos la habían entregado a padre Olmos en 

Hueytlapa; había celebrado las fiestas del Panquetzaliztli,690 las cuales se nombraban Calcozotl 

en totonaca, y era la fiesta mayor; para la ceremonia habían matado una gallina en memoria de 

sus muertos o demonios, tal y como lo acostumbraban a hacer en los tiempos pasados y habían 

danzado el tradicional areito. 
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Dos de los testigos inquiridos respondieron que don Juan había asistido a ciertas ceremonias que 

realizaran, uno de ellos había ayunado ochenta días sin llegar a mujer691 para que sanara su hija, 

después ofreció una gallina, cierto acote y hule; después compartió la comida y el pulque con la 

población y dio una especie de bendición. 

Otro testigo relató que el año anterior, en la fiesta de Chicoeyocumatli,692 bajo la supervisión de 

don Juan, habían barrido su cu, se había levantado un gran madero en medio del patio y se habían 

puesto sus insignias, habían bailado; después, comieron y se emborracharon. 

El cacique reconoció todas las acusaciones que se le imputaron en el interrogatorio formado por 

Fray Andrés de Olmos. 

El franciscano conminó a los testigos a tornar a Dios de corazón para absolverlos de excomunión, 

y como ellos clamaron perdón, él los absol'lió en conjunto. Luego les impuso como penitencia 

que fi..leran trasquilados y azotados por el alguacil, indio nombrado por el virrey; que terminaran 

la iglesia del pueblo e hicieran un retablo nuevo, porque el que tenían de la Santísima Virgen era 

una vergüenza. 

Ordenó aprehender al cacique, lo hizo llevar públicamente una soga al cuello mientras él daba a 

entender sus delitos. No lo hizo azotar porque era cacique, aunque merecía más por sus maldades. 

Lo envió a la escuela de niños para que aprendiera el Credo. Luego, ordenó el traslado a México 

del cacique, los ídolos y dos códices que guardaba en su casa y, según había dicho, se los habían 

dado los indios de Azcapotzalco. 

Fray Andrés de Olmos terminó su informe lamentando las murmuraciones de que era objeto, 

aseverando que él no quería castigar a los indios, pero que éstos lo incitaban a ello. 

368 



4.2.17. Caso número 17. Marzo de 1540. 

Información contra Tezcacoac~ti, indio 

caso 

Antonio 

es un proceso 

presentó al Inquisidor 

OcuHa.693 

dicho, sino que reúne 

enJUIClar a 

simplemente recibió las de dos alguaciles, un 

naturales Ocuila,694 la del fraile agustino y la confesión del acusado, 

no se efectuó el juicio y, por lo tanto, no hubo sentencia 

que Fray 

y tres pilhuanes 

no nombró fiscal ni 

Como en el caso anterior, este es otro de las atribuciones inquisitoriales ejercían los 

la población indígena. 

Aguilar cuando 

" ..... ,,'" Uo',", V 1 en Ocuila, escuchó rumores acerca 

ofreCÍa 

que se 

los 

69" y otras cosas. ) Fue a casa acompañado de otro 

del demonio" y una manta pintada del demonio. 

también tuvo noticia 

y efectivamente encontró 

dos con 

el demonio. El 

encargado Ollin, el 

ídolos que escondían en el 

sino que eran suyas. El 

que Tezcacoacatl resguardaba 

ídolos, copal, navajas, un 

que, según 

guardaba 

aseguró 

negó que 

derramó el pulque y tomó 

sus tareas de 

en su casa y les 

encontró 

en su casa, se 

del demonio, 

indios, eran 

hacía tres años 

el lugar en donde 

ofrecerlas a 

copal y todo lo 

le que era cosa del diablo. Inmediatamente después, fueron a una cueva en el monte, 

encontraron dos ídolos de madera, y hizo llevara al monasterio. 

el y a para que le hicieran todos los ídolos 

"""'He,-,,, en la comarca, pues estos vanos", amenazándolos con descubrirlos ante el 

Apostólico, de no su para que los 

J,)U"UUV a don Carlos Chichimecatecotl y a otros castigados 

lo que le 

Después de su 
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arenga, procedió a quemar los ídolos para demostrar a los naturales la poca verdad de los dioses 

en quienes tenían esperanzas, y mandó azotar a Tezcacoacatl y a Ollin, aunque éste no era 

cristiano, y a otros que no estaban bautizados y ofrecían a los ídolos. Días después, el fraile 

procedió a enviar ante el Inquisidor de México a Tezcacoacatl y a los seis indios que declararon 

en su contra. 

Fray Juan de Zumárraga procedió a tomar la declaración de Tezcacoacatl. Éste reconoció que 

guardaba los ídolos desde hacía tres años, pues en una ocasión en que se había ido a Michoacán a 

acompañar a su amo, Serván Bejarano,696 Ollin, carpintero, le había llevado a su casa el petate y 

el asentadero del demonio para guardarlos. Mencionó que una vez al año él solo festejaba a los 

ídolos que resguardaba, les ofrecían copal, pulque y tamales. Respondió al interrogatorio que 

efectivamente había oído predicar a los padres, que era gran pecado tener ídolos y ofrecerles 

copal o cualquier otra cosa, y quería descubrir a los frailes los ídolos, pero Ollin se oponía, y por 

sus diferencias habían tenido muchas discusiones, así que decidió esperar a que algún padre los 

descubriera para entregarlos, tal y como lo hizo. No sabía si otros indios escondían ídolos. 

Rechazó categóricamente que el pulque y las mantas que tenía en su casa fueran para el demonio. 

La información concluyó sin comentario ni sentencia por parte de Fray Juan de Zumárraga. 
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4.2.18. número 18. Julio de 1540. 

contra don Juan, cacique de Iguah.697 

es una carta de denuncia contra Don Iguala,698 

Domingo y Juan, la y 

la misiva, los indígenas acusaron al cacique de veces a 

le sus vergüenzas; de haber violado a dos cuaresma; 

violar a la hermana de su esposa, a su propia hermana, hija a una tía, a 

una de diez años y a cinco mancebas, con se en una cámara su 

de tratar a su esposa como perra; de hacer ceremonias un tronco de 

roble para los voladores, ofreciendo copal y rosas y que los voladores le sacaran 

sangre de la lengua y las orejas, la que después le 

ceremonias antiguas cuando una de sus hermanas 

haber elaborado la estatua de la 

ofrecido jícaras con comida, cacao y rosas, además 

También lo inculparon de sacrificar gallinas; no 

encontraba un sacerdote en el pueblo. El niño murió, 

del infante. 

Según la misiva, el cacique 

que había visto a los frailes 

que comía copal. 

su hermana. 

Esta carta no 

colocar 

la 

comer a 

lo 

no 

al 

en de realizar 

ceremonias consistían en 

en una parte 

pulque. 

su casa y haberle 

sus hijos, a pesar de que se 

era causante de la perdición del alma 

carne de afirmando 

estado con ellos. Tenia un hechicero 

con su marido porque había a 

aparece una nota mandó a 

"Contra 
a don Pedro 

de julio de XL años. Que se notifique 
denuncia contra él y con todos, por ende, que 
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se le manda que de aquí adelante no incurra en ninguna de las contenidas en esta 
acusación, ni en otros casos de Inquisición, so pena que si incurre, será punido e 
castigado por la pena ordinaria". 

Podemos percatamos que Zumárraga reprendió a Don Pedro, probablemente principal de Iguala, 

por asumir funciones inquisitoriales y levantar declaraciones a determinados testigos contra una 

persona en particular. A pesar de que en la carta se menciona que Don Juan, cacique del estaba 

preso en la cárcel de México; en los archivos inquisitoriales no existe otro documento acerca del 

proceso que supuestamente se seguía contra ese indio. 
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4.2.19. Caso número 19. Julio de 1540. 

Información contra don cacique las de TotoLtepec.699 

Este caso es otra U, .. '-'lUl''-'a.:> por Fray Juan de Zumárraga provenientes de una 

de las poblaciones de UIU.IV", el proceso correspondiente. Aquí el vicario 

de las de Totoltepec70o era M d 701 . fi . , .. d en oza, qUien ungIo como comlSlOna o 

del Inquisidor cOrreSDí)mitenté:S a las declaraciones de los testigos. 

Lo interesante del caso es 

contra los 

Las 

del pueblo. 

a 

entonces 

les el 

al indígena de delitos perseguidos 

nos muestran la vida y costumbres del 

Juan fueron tres españoles, y nueve 

en sino en pueblos 

Los testigos que se 

indígenas. Cinco de 

comarcanos; de estos 

otro más un simple 

tres eran de del lugar, otro un principal, y 

lUH.lU ... ,Va de Teumaingo y un indio 

de Tlazuxcal; los otros cuatro mujer don Juan, la hermana de que había 

sido manceba del cacique, y dos intérpretes náhuatl - chontal, 

en Totoltepec. 

Los hispanos Benito y 

cierto residía en Tululhuava, declararon que 

cristiana cuando el indio Pedro se 

y escupía cuando el chico los explicaba; 

de Saldaña había sido corregidor de Tuluhuava, 

esta última lengua se hablaba 

éste último por 

no quería aprender doctrina 

de los mandamientos 

cuando Gregario 

no había asistido más 

a cumplir esta obligación como 

llamó a otros siete u ocho 

,",U'''-H\.;'V lo convocaron a orar el el 

estos tomaron sus 

con muchos demonios pintados, e a su que 

cuando se emborrachaba, se como y unas Horas, como 
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si las leyera, y luego las arrojaba al suelo; que se emborrachaba sentado sobre tres indias a 

manera de ceremonia de sus tiempos pasados; que no guardaba la cuaresma y decía a los 

principales de Totoltepec que sólo los cristianos estaban obligados a dejar la carne los viernes; 

que se decía en la comarca que don Juan tenía sesenta mujeres con las que se "echaba" 

carnalmente; que terna como manceba a su hermana, a quien le había cortado las orejas y la nariz 

por celos, y también tenía por mancebas a dos hermanas, a quienes les había amputado las orejas; 

que los naturales de Nuchixtlán comentaban que don Juan era hereje, pues adoraba a los diablos, 

y el calpixque de Totoltepec, Monteraso,702 afirmaba que tenía demonios y adoratorios. 

Los indios de Tululhuava, el de Teumaingo y Tlazuxcal afirmaron que don Juan comía carne los 

viernes y les reñía a los principales del pueblo por comer pescado esos días, y les decía que si no 

comían carne, que se fueran del pueblo; que se emborrachaba, y en ese estado tomaba la Horas, 

hacía como que las leía, y las alTojaba al suelo haciendo burla de ellas; que le había cortado la') 

orejas a una de sus manceba, la cual era pariente de su mujer y que a otra manceba le cortó la 

nanz. 

A diferencia de todas las declaraciones anteriores, Ana, la esposa del cacique, declaró que antes 

de casarse por la iglesia, don Juan tenía otras mujeres, a quienes echó de su casa después de 

haberse casado; que don Juan y ella se habían juntado y tenían conversación camal desde 

jóvenes, después había tomado como manceba a su hennana Catalina, y con ella había procreado 

a un hijo llamado Yautle, pero después que se habían casado, su marido había echado de la casa a 

Catalina; que nunca lo había visto hacer sacrificio alguno ni poseer diablos de los que antes 

adoraban, ni vestirse como castellano, ni leer y arrojar Horas algunas, sino por el contrario, iba 

con los principales y macehuales a oír la doctrina hasta dos veces al día. 

Ana relató lo sucedido cuando don Juan les cortó las orejas a ella y a su hermana, dUo que tales 

acontecimientos habían pasado ocho años antes, un día que su marido estaba borracho y le riñó 

por dormir todo el día y no trabajar para obtener el tributo, ella respondió que le daría lo que 

fuera menester a su tiempo, él la golpeó y le cortó la oreja, como Catalina fue a defenderla, don 

Juan le arrancó las dos orejas. Respecto a la otra manceba a quien don Juan había roto la nariz, 

Ana dijo que se llamaba Xochitl, y después de estar con un amigo, a su regreso, a la casa el 
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cacique este se 

atenderse la 

sacrificio. Por su 

golpeó en la nariz y le rasgó las 

nmguna manera era porque hubiera 

confirmó todo lo que había declarado su 

al no 

Uno de dos nahuatlatos interrogados afirmó que y 

encerrado, que no 

casa y hacienda a 

otro nahuatlato 

cacique borracho, 

Don Juan, a 

confirmó 

que antes había 

hijo; que 

entrar a nadie a su casa y no era como otros 

y principales, y por ello no sabía nada de lo 

había hecho sacrificios 

había sido un buen cristiano; que antes 

su 

le preguntaban. 

ser 

casarse, 

u"-""<''''.'v sólo con doña Ana; que muchas veces 

cuatro 

al 

sacrificios a sus antiguas 

había aprehendido, fue llamado a su 

VU.J""""V con doña hacía siete años, con quíen 

como a hermana de su mujer, Catalina, con un 

había golpeado a Xochitl y por tal causa se le había 

que de ninguna manera era por hacer ningún tipo de sacrificio; 

cortado las y Catalina, pero que estaba borracho cuando las había 

rotundamente 

vestirse como 

y le 

Aquí finalizan 

futuro del mismo. 

que le imputaban de comer carne los 

burla de las Horas, de impedir a otros 

eccmO'ClO que faltaba a misa los domingos 

a. ..... Ull,U.U~JJ con el caso, no conocemos 
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4.2.20. Caso número 20. Julio de 1540. 

Proceso contra don "UO"''''J-I'''': 

Acusado de superstición. Sentenciado. 

Este proceso es breve. él 

Pedro, indios 

ni defensor. 

Otumba. No se 

Ga<;par reconoció que tenía en su casa 

granizaba, juntaba romero y lo chupaba 

romero en el patio para que cesara de 

703 

ante el 

y 

saber cuándo debía celebrar las fiestas del diablo y 

Tezonco los habían recogido y quemado. 704 

Por su parte, Zumárraga estaba 

cruz con una cabeza, así que esa fue la 

contestó que no sabía nada acerca 

último la había comprado y la tenían por 

nunca habían hecho 

en 

tener conocimiento de cueva alguna donde 

mandando azotes a 

en o pues de lo contrario lo 

377 

de 

Apostólico, Gaspar Antonio y 

no fue nombrado ni fiscal 

que cuando tronaba y 

se deshiciera, y ponía una navaja y el 

consultaba los códices que tenía para 

ídolos pero unos jóvenes de 

estos indios de Otumba una 

a tres ___ ,,.,._. __ . Gaspar 

que el 

v ..... ''' ... ''MU en honra a 

eran l;:\;ol1LH''-'.J 

a no incurrir otra vez 



CONCLUSION 

379 



1. El planteamiento 

tuvo propósito analizar los relativos a los 

de contra indígenas, en el desempeñó 

la Nueva España, se conservan en los 

el trascripción paleográfica y de esta 

por una parte, que esta 

,",V!''-'JlVU y coerción para 

porque, dada su naturaleza, 

Ibérica, fue un instrumento 

nuevas estructuras sociopolíticas impulsadas 

las aceptación o rechazo 

se consideraban a sí 

un 

como 

el estado español 

un segmento 

y no subordinado, 

que, al avanzar, 

de vida. 

fray Juan 

Inquisidor 

Durante 

constatar su valía 

como en la 

de las 

revelaban 

la población 

nuevo orden, y, en 

condiciones de 

que inicié el trabajo, no fue el de los casos 

la calidad de 

UL."'.UU\J;:} lo que me llamó la 

no era impresionante; en 

actores y situaciones, me parecieron de un estudio especial 

percibir el mundo, el 

ámbitos de erudición 

la documentación 

!u .... ,.vu. por el tipo de 

dan, desde mi 

y OplnlOneS 

mundo occidental. 

sus aliados 

o 

la oportunidad de conocer 

se encontraban 

de ese momento 

del poder tienen dos 

mostrar 

específicos: el 

comprender 

proceso de 

y el de 

de tantos años, es poco común interrogarse sobre los primeros 

en lo que ahora es vivían a la expectativa de una rebelión indígena, 

que Cortés podía al peninsular. documentación permite 

de los del establecimiento en América. Al 

Jv..:>t,"",,,"V que la conquista implicó el primero, conquista, militar y 

"" ..... 'Cl"'l ...... "l" de manera paralela por Cortés y por los en con 

un pueblos indígenas; la tipo burocrático-espiritual, una 
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segunda fase de dominio 

cuyo desenlace fue el 

estuvo signada por la venganza, la inestabilidad y 

de los juicios y castigos principales 

indígenas y el estructuras organizativas del poder de 

lzacaon del poder 

como grupo de 

habían establecido 

penetración fase fue determinante para la 

desde España, fue una conquista de la cual salieron derrotados los 

poder encabezado Cortés, así como los indígenas de la meseta 

una con 

tuvo un 

por 

otro, en 

justicia 

período 

desfavorables 

me afirmar que durante este 

un lado, se ajustó más a 

el poder que a la . 

propósito se lograba, 

funcional me explicó el por 

beneficiaron a Cortés y sus 

vinculado con la Primera Audiencia; 

la Inquisición 

requeridas 

y, por el 

en de 

momento del 

en cambio, fueron 

cuando entre Cortés y la Segunda Audiencia se "'h'"'''''''"' 

momento, 

repercutieron de 

manera directa o 

De esta 

punto 

en el grupo de los allegados al 

con una visión integral el ambiente 

y cuyas causas se atribuían a 

controversia entre las 

exponiendo 

en los 

alternativa de los ¡JUI..,,>LV que la lectura 

por sí en El proceso de 

un contexto UUl¡J11V, el denomino institucionalización 

explicar los 1'1,-.,(',,..,..,,, ... 1-,,,,, mediante las diferentes situaciones 

y políticas tanto los conquistadores, como sus 

También cuantitativo y cualitativo de los 

me establecer las del 

382 

que alcancó su 

de Cortés, la 

secuencia de mis 

la Inquisición 

una interpretación 

no es significativa 

sólo lo encontré en 

que me permitió 

a las problemáticas sociales 

proporcionan las fuentes. 

Zumárraga como 



Inquisidor Apostólico, tanto a nivel general, es decir, del conjunto de casos, como en lo 

particular, es decir, de aquellos que abrió contra los indígenas. Este análisis me sirvió para 

establecer correlaciones entre los datos y percatarme de que no había vínculo entre los delitos y 

las penas impuestas a miembros de la élite indígena, ni a integrantes de la sociedad hispana, y 

descubrir que el paralelismo se encontraba al relacionar los castigos con los grupos en tensión por 

el poder. La fuente documental de tal apreciación se muestra en el trabajo paleográfico de los 

casos más relevantes, que se incluye en el último capítulo, el cual contiene además, para una 

mejor comprensión de la tesis, una síntesis de los casos estudiados con el fin de establecer la 

secuencia y agilizar la lectura de los documentos. 

Al analizar las declaraciones de los indiciados, de los testigos y de los miembros del aparato 

inquisitorial, pude establecer los conceptos, categorías y valores culturales que manejaban los 

miembros de la sociedad indígena y los de la hispana. Luego al examinar los datos cuantitativo y 

cualitativo, elaboré el relato del capitulo II, en el cual sostengo que se puede comprender con 

nuevas luces el periodo de tránsito y reajuste social que se deriva del proceso de 

institucionalización del poder hispano y de las contradicciones y conflictos que existe en estos 

años. Éste constituye el corpus fundamental de la tesis, y en él se presenta la valoración de las 

concepciones del mundo indígena que explican su resistencia al cambio, valoración que hago 

desde la perspectiva de lo que se conoce como historia cultural y de las instituciones políticas. 
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l. La síntesis 

El proceso 

tensiones 

prehispánica 

conversión 

de los 

conquista 

U na vez realizada 

pero rápido. Hernán Cortés, aprovechando las 

Alianza, más que una conquista, realizó una 

tlaxcaltecas, huejotzincas y 

el origen de que Cortés 

estructuras 

en la fuerza, y, después, en 

del Anáhuac, el proyecto de Hernán 

en respetar la estructura de que él y sus allegados pasaban a un 

escaño superior la social prehispánica. El el sistema 

base jurídica que le permitía al conquistar organizar las nuevas condiciones 

económicas y 

Los franciscanos, 

el proyecto 

indígenas fue 

hijos de la 

doctrina 

situación el 

Una vez ", .. HUVJ'''''''¡lUU. 

al 

los 

del conquistador, 

hispanos que 

su a su conquista espiritual, fueron un decidido 

las conciencias de las nuevas 

con excelentes resultados. Los misioneros llevaron a 

A~A,,,_"~ a vivir en las Ahí les enseñaban los 

rudimentos del latín. En las iglesias, los 

y combatir antigua religión en sus 

una ~_'_"'~A indígena muy compleja, se 

contra 

estructura del gobierno hispano, el grupo 

otro cuerpo social de mando que, sin conocerlo, 

.... Hl.,".,' ... se SOI1Jren<]lO 

la consolidación del poder político de sus UUUUV0, 

enviados por la Corona. Entonces, los 

el lo hacían ante el rey y sus organismos. Sin 
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real, en una primera fase, se legitimaba en la conquista y en el papel de los conquistadores. La 

consolidación del poder político no se hacía entre los grupos que lo disputan en determinado 

momento, sino desde arriba, a través de un sistema civil con un aparato coercitivo que establecía 

mecanismos de control social para apuntalar e int1uir en la conformación del imaginario social. 

Por ello, la Inquisición jugó su papel y desempeñó esta función. 

En efecto, debemos recordar que antes del establecimiento de la Primera Audiencia, Cortés 

dominó y estableció las condiciones de gobierno, pero después, sus enemigos hispanos se 

dedicaron a disminuir su poder por cualquier medio. Los abusos cometidos por los integrantes de 

la Primera Audiencia causaron que la Inquisición interviniera, en principio, a favor del 

conquistador. No obstante, las contradicciones entre ambas fuentes de mando, el prestigio militar 

de Cortés y el poder real, continuaron, pero ahora entre Cortes y el Virrey. Fue entonces cuando 

la Inquisición Apostólica de fray Juan de Zumárraga, y las otras instituciones del estado español 

lograron minar la base social sobre la que Cortés sustentaba su poder político. Varios 

acontecimientos muestran esto: primero, el hecho de que no haya vinculación entre delitos y 

penas, sino entre castigo y posición social de los acusados; segundo, el que la mayoría de los 

procesos se hayan realizado cuando el enfrentamiento entre los representantes de la Corona y 

Cortés llegaron a su punto más álgido. 

La posición de los indígenas que apoyaron al conquistador, también cambió, porque el sistema de 

alianzas que estableció, y que lo habían colocado en una posición de superioridad y 

reconocimiento por parte de las élites indígenas, ya no tenía sentido. Al reducir el margen de 

acción del conquistador, la actuación en contra de sus aliados se hizo necesaria por el impacto 

ejemplar que ellas implicaban. Este proceso fue el que realizó con éxito Zumárraga, quien en su 

actividad inquisitorial propició un canlbio social en el ámbito de las relaciones de poder, tanto 

para espafíoles como para indígenas, durante el tránsito de la Primera y la Segunda Audiencia. En 

efecto, cuando lograron sacar a Cortés del juego político, los aliados fueron tratados como 

derrotados. 
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En síntesis, el proceso fue el siguiente: con relación a los hispanos, apreciamos 1m reacomodo de 

posiciones. Hernán Cortés había sido nombrado por el emperador Carlos V gobernador y justicia 

de la Nueva España. Sin embargo, a partir de 1524, cuando llegaron los oficiales reales 

encargados de vigilar la hacienda real, el conquistador no supo como enfrentar al poder 

institucionalizado. Primero, en 1524, implementó una retirada estratégica hacia las Higueras que 

le resultó fatal. Según García de Llerena, defensor de la causa del conquistador en el juicio de 

residencia que se le siguió, el extremeño les dejó el gobierno a los oficiales reales porque le 

habían infonuado al rey que se había apoderado de la tierra e intentaba desconocerlo, por ello, en 

lugar de luchar por el poder, se fue a ganar nuevas tierras para el imperio español705
. Luego en 

1525, cuando llegó Luis Ponce de León para sustituirlo del cargo de gobernador, murió en 

extrañas circunstancias. Ante los conflictos con la Primera Audiencia, que era presidida por sus 

enemigos, Cortés logró en 1528 frenar la embestida viajando a España, donde obtuvo una serie de 

concesiones importantes, como el título de marqués y el señorío sobre numerosos vasallos. Hasta 

este momento era evidente que Cortés no estaba dispuesto a compartir el poder ni fonuar parte 

de las estructuras institucionalizadas, porque bien hubiese podido convertirse en miembro 

integrante de las mismas. 

En un proceso de cambios rápidos después de las desavenencias con la Primera Audiencia, 

existían, por lo menos, tres grupos poderosos: el de Hernán Cortés y sus allegados, que hasta ese 

momento había salido fortalecido; el de los enemigos de Cortés, encabezados por Nuño de 

Guzmán, quienes habían llegado a Nueva España con Pánfilo de Narváez para someter al 

extremeño, y que se debilitó por los excesos cometidos como oidores de la Primera Audiencia; 

por último, el poder imperial institucionalizado en la figura del virrey y en la Segunda Audiencia, 

que poco a poco ganaba posiciones. 

Pues bien a este conjunto de estructuras institucionales de tipo civil, se debe sumar la Santa 

Inquisición. Fray Juan de Zumárraga, en calidad de Inquisidor Apostólico inició sus funciones 

desde su arribo a Nueva España en 1528, pero el conflicto con la Primera Audiencia limitó su 

ámbito, razón por la cual el registro de sus actividades se encuentra a partir de 1536. Cabe, sin 

embargo, la posibilidad de que la documentación anterior a 1533 la haya llevado a España 
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cuando compareció en las Cortes de Valladolid para responder a las acusaciones formuladas por 

algunos oidores de la Primera Audiencia. 

El análisis de la actividad de Zumárraga debe comprenderse en el contexto de conflicto existente 

entre los grupos de poder antes señalados. Esto debe ser así porque la actuación de Zumárraga no 

puede explicarse sólo por motivaciones intrínsecas, las tres que arrojan el estudio, ya que éstas no 

se explican por si mismas. La actuación del Inquisidor exige la comprensión del entorno, que, 

desde mi punto de vista, es el de la institucionalización del poder burocrático imperial, ya que la 

forma en que cumplió sus funciones no se limitaban a satisfacer objetivos puramente religiosos, 

sino que también actuaba como parte integrante de las estructuras estatales, cambiando de 

posición ante los actores, siendo en ocasiones factor de cohesión, y en otras, elemento de 

coerción para estabilizar el poder institucionalizado. 

Por esta razón, las penas impuestas no mantenían una relación directa con el delito cometido, sino 

con la persona que lo cometía, su pertenencia a un grupo de poder, su estamento social o etnia. 

Esta situación es muy evidente en algunas la sentencia que dictaron Zumárraga y Loaysa. Por 

ejemplo, es innegable que sólo los indígenas o negros eran exhibidos por los tinaguis de la ciudad 

mientras se les azotaba y se pregonaban sus delitos, en cambio, a los europeos se ponía en 

evidencia durante la misa dominical y no eran condenados a la pena corporal de los azotes. 

La falta de cOlTespondencia entre delitos y penas, y la relación entre penas y el establecimiento de 

filiaciones políticas nos permiten apreciar las dirección estratégica que seguía la Inquisición 

como parte de las instituciones imperiales: en los dos primeros años, (1536-1537), la mayoría de 

los juicios fueron contra españoles vinculados con Nuño de Guzmán. En contraste, entre 1538 y 

1539, los procesos se siguieron contra españoles vinculados a Cortés y sus aliados indígenas. 

Para explicar las razones que impulsaron a fray Juan de Zumárraga a iniciar un conjunto de 

procesos en contra de indígenas, encontré tres explicaciones posibles. La primera, que los 

principales indígenas constituyeran la base social que fortalecía a la facción de Cortés, de manera 

que la Inquisición incidió para disminuir la influencia del conquistador en este estamento de la 

sociedad. La segunda, que la Inquisición Apostólica fuera el instrumento judicial utilizado por el 
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Estado 

convencido 

era indispensable aumentar 

nocivos de 

tercera opción es que Zumárraga se 

los franciscanos había dado pocos frutos, lo 

idolatrías y erradicar a los elementos 

mantenían sus costumbres y creencias a 

que, en apariencia, 

complementarias, 

posiciones y "",",Jln,,',., 

cristianismo. tres razones no son excluyentes, sino 

en su conjunto y coincidencias respecto a 

es menester reconocer dado el hecho de que los 

procesos 

los 

general 

Al sostenerse 

de carácter político, y sí por 

era intrínseco y obliga a inducir una hipótesis 

contra reflejan la permanencia de 

las tres mencionadas en el 

veinte casos; todos ellos 

tipificar durante estos 

Zumárraga abrió entre 1536 y 1540, 

particularmente rica sobre el período, y permiten 

un cambio en la forma de actuar del Inquisidor que, 

como se ha 

del poder. 

sólo se 

En efecto, entre 1 y 1 el obispo a 

más. Las características que encontramos en este 

porque, al parecer, la acción judicial 

considerados como elementos que podían P1P'r"~'r 

en el proceso de institucionalización 

y recibió la acusación de uno 

tienen una especificidad individual 

contra miembros de la élite indígena 

sobre los macehuales, por 

lo cual aparecen como problemas individuos y no colectividad lU\.'¡¡;:,vu' .... Los casos más 

importantes de esta etapa son, el 

Tacochcálcatl; después, realizado contra Martín 

1537. 

El proceso inquisitorial contra 

Tula, efectuado entre julio y noviembre 

lugar seguían celebrando las uve"u", 

noche en las cuevas donde 

y 

388 

contra Antonio Tacatécatl y Alonso 

en 1536 y el de Mixcóatl y Papalotl en 

muestra como 

y 

cercano a 

indígenas del 

durante la 

ornamentos ceremoniales tales 



como máscaras, vestimentas, 

cántaros de pulque, cacao 

maguey, copal, navajas, plumas, hule, sahumerios, 

tipos. caso pone de manifiesto el enfrentamiento 

generacional que 

Tenochtitlan, los 

encomiendas y 

en indígenas. Habían pasado quince años de la toma 

ese entonces habían nacido en el período de implantación de 

estaban 

vida 1-'1e,¡:;aua 

jóvenes 

por iniciarse como 

se expresa en las actas 

no eran faltas 

Los otros dos procesos se 

íntimamente vinculados 

miembro de la casta 

presagIar su 

y según lo expresaron durante sus declaraciones, no 

conservar sus 

entre 

Mixcóatl era 

ex,co«::o. uno 

la 

se 

religiosas porque implicaba una 

eSt~mpe11at)an como sacerdotes. Para estos 

se los rituales, y reconocimiento colectivo 

Otro problema de carácter moral que 

la élite gobernante, el incesto y la poligamia 

y diciembre de 1537, 

Océlotl. Éste último había sido 

HUAa,.",-",., enviados ante 

del hueitlatoani. El halo 

personaje nos lo describe como un ''''U,HUV y re,¡erenIClaGO no sólo por la comunidad 

macehual, sino por la 

la comarca de 

Camaxtle, el dios de la guerra 

españoles. 

Sin embargo, el discurso no es 

cultural nos falta 

sí podemos es 

esta 

correr 

los 

rumor 

hermano 

comunidad 

comunidades 

Mixcóatl 

cristianos y su nrr'VPl'TA 

convocatoria que hizo para reunir a los señores 

Puebla, y los oreserltes que les dio en nombre 

sugiere una propuesta para combatir a los 

claro, particularmente porque en nuestro horizonte 

de los objetos donados por la deidad. Lo que 

a este sacerdote como un peligro y por 

Audiencia decidieron desterrarlo. Asimismo Mixcóatl, 

poblana para detener o propiciar las lluvias. 

que este hombre era un peligro porque en 

como arsenal para combatir a 

él era Océlotl, que había burlado a 
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Entonces, mientras el Tlacatécatl y 

la encomienda de Lorenzo 

encuentra en el actual "':>L<:lUV 

antiguas creencias y formas de vida, 

eran un peligro focalizado en 

eran para la comarca que se 

mantenían sus 

promovían un enfrentamiento contra los 

españoles, aunque su actividad no encontró la ~~'J,...,'~~ ne,ce~;an promover una rebelión. Los 

a estos miembros de la élite indígenas 

la comunidad. Por esta razón considero que 

procesos, sentencias y castigos fueron forma 

podían desestabilizar la relación con resto 

fueron objeto de juicio en calidad individuos podían una influencia nociva sobre 

macehuales. 

El caso de los miembros de la élite indígena 

Apostólico en noviembre de 1538 parece marcar la 

fray Juan de ZumálTaga modifica su f'n'YlnnrT'Arn 

denunció al Tlacatécatl, al Tacochcálcatl y al 

Tezacatipocatl y celebrar su festividad junto con otros 

Atonal. Asimismo, los acusó de tener eS(;OrtOlíJas 

fue benevolente con los inculpados, 

reconciliar a los transgresores. 

Siete mescs después, el proceder de 

Inquisidor Apostólico registró en 

cercano al Inquisidor, quien 

Templo Mayor para cumplir con 

Moctezuma. Declaró que después de la 

encargado dichas deidades. Posterionnente, 

Ocuitzin, Señor de Azcapotzalco. Cuando 

un auto 

y 

procesó el Inquisidor 

a de ese 

.= .. ~~,~ Juan 

a 

y Pedro 

espectacular para 

junio de 1539 el 

Marcos, pintor indígena 

deidades del 

cercano a 

había quedado 

cuidado de las a 

junto con otros 

indígenas, fueron ahorcados por orden del conquistador durante expedición a 

Hibueras, y la noticia llegó a ciudad de México, los principales comarca ordenaron a los 

hijos de Tlatolat trasladar a sus dioses a un lugar se abrió contra 
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el Puxtecatlayotla si bien había recibido en su casa a las deidades, no 

conocía su finaL 

Dos días después, 

registrar la 

Colegio 

entonces 

acudió en 

las U"',AJU.''''V 

enseñanzas 

como ley única. 

creenCIas, 

diferente, 

específicamente se 

criticando 

crítica 

provincial, 

nI 

acordado mantener 

mantener su 

eran unos 

los 

de que don haya 

acudió personalmente a la Iglesia de 

Maldonado, principal de Chiconautla, quien '-' .. "" .... v ... 

estuvieron presente en calidad de 

Antonio de Ciudad Rodrigo, fray 

a 

al 

de 

Alonso de Malina. El denunciante acusó a don 

desobediencia a las normas cristianas impuestas por 

amplió su denuncia en Chiconautla, a donde 

diligencias judiciales. 

'-'V\A'IJ'Ui'-'U al obispo. Don 

en el sentido de que el 

que formula es el de cuestionar si 

sus ancestros. Pero si ellos 

no tenían porque VlVIr de acuerdo a 

monogámicas y a la prohibición de tomar 

imponían estas normas que no cumplían los 

que cuestionaba la autoridad del virrey, 

a su sobrino a desobedecerlos, principalmente 

a su linaje, no tienen porque apropiarse de sus IJV,.> .... ~"Vi 

en contacto con los señores de México, Tacuba y 

la élite indígena. También es muy 

de la sociedad indígena, y es contundente 

concluyó el razonamiento aludiendo a 

secundara serían considerados sus 

vinculación del texcocano con 

doctrina y administración del Marqués 

condenado a la hoguera cerno hereje 
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especialmente por la situación complicada que en 1539 se vivía en relación a la 

institucionalización del poder. Por eHo es importante contextualizar estos casos, ya que la drástica 

sentencia sólo puede explicarse en tanto que el texcocano pudiese ejercer sobre la élite indígena 

una influencia considerable. Este caso constata que la Inquisición de Zumárraga era parte de la 

institucionalización virreinal, al grado de acordar con el pleno de la Segunda Audiencia la 

sentencia promulgada contra Chichimecatecuhtli. 

Debemos tener presente que en el año mencionado los enfrentamientos entre el virrey y Hernán 

Cortés llegaron a su clímax. El detonador fue la merced real concedida al conquistador en 1529 

respecto a la autorización para explorar los "mares del sur", es decir, California, controversia que 

se solucionó cuando el extremeño decidió regresar a España para hacer valer sus derechos a 

finales de 1539, aunque, como mencionamos anteriormente, no obtuvo la respuesta esperada, pues 

ésta hubiese implicado que el rey desconocía el poder institucionalizado. 

El cambio de situación se manifestó desde abril de 1539, cuando los obispos reunieron a los 

religiosos para cuestionar la conversión de los indios, el bautismo realizado y el reconocimiento 

de las ceremonias matrimoniales prehispánicas. La conclusión del capítulo fue que debían 

combatir de manera más decidida las idolatrías, según lo entendió fray Alonso de Molina y lo 

manifestó en el proceso que siguió contra don Juan, señor de Mactlatlán. 

A finales de 1539 Zumárraga continuaba empeñado en localizar los "ídolos" del Templo Mayor 

como se demuestra en la información que recibió de don Baltasar, cacique de Culhuacán. 

Finalmente, en 1540, Zumárraga fue removido de su cargo de Inquisidor Apostólico de Nueva 

España por el gobierno imperiaL La destitución respondió a considerar excesiva la sentencia 

contra don Carlos. Habría que destacar que, como se mencionó, la decisión la tomó en acuerdo 

con la Segunda Audiencia, el provincial franciscano y el dominico, así que es posible que otras 

fuerzas e intereses se estuvieran moviendo en España, tales como la muerte de don Alonso 

Manrique, amigo de Zumárraga, en el año de 1539, y el nombramiento de fray García de Loaysa, 

decidido antierasmista, como Inquisidor General. 
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Después de la destitución de Zumárraga, hubo también un cambio en la aplicación del derecho, 

porque una de las consecuencias de este proceso de institucionalización del poder fue que 

desembocó en una desigualdad expresa para los indígenas, a los cuales se les dejó de considerar 

en condiciones de igualdad con vasallos hispanos, y se les delegó a ser vasallos de segunda 

categoría, seres sin capacidad de utilizar la razón, por lo tanto seres sin libertad, sin acceso a la 

educación, aunque pertenecieran a la élite, debían regirse por normas diferentes, y ser tratados y 

vistos como fuerza de trabajo con una mentalidad de infante. 

Por tanto, el presente estudio muestra que una parte de la élite indígena vinculada a Hemán 

Cortés, fue sometida a juicio por oponerse a aceptar las nuevas condiciones de aculturación y 

sojuzgamiento que en ese entonces empezó a imponer el poder institucionalizado y que 

cambiaban radicalmente la situación bajo la cual pactaron su colaboración militar en contra de la 

Triple Alianza y favor de los españoles. También muestra que esta situación se agravó en la 

medida en que Cortés fue incapaz de mantener su posición de gobierno en la Nueva España y 

explica, finalmente, el sometimiento y discriminación a la que fueron sometidos los indígenas 

una vez que la revolución burocrático institucional se consolidó en el poder. 
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1 Como los testimonios que considerar indígenas de ese entonces fueron recopilados por fray 
~u,,,uF,u,, con la finalidad de contar con información suficiente para combatir las prácticas idolátricas 

que, consideraba, aún entre los indígenas. Cfr. B. de Historia general de las cosas 
de Nueva España. México, CONACULTNAlianza Editorial, 1989.2 ts. Otra fuente importante ha sido fray 

pero su obra la escribió a finales del XVI. Cfr. D. Durán. Historia de las Indias de la Nueva 
España e islas de la 1984. 2 ts. (Biblioteca Las obras de Fernando de 
Alva Ixtlilxochitl y Hernando Alvarado Tezozomoc, datan del XVII. Cfr. F. de Alva Ixtlilxochitl. Obras 
históricas. Jntrod .. Edmundo O'Gorman. México, IfH-UNAM, 1975. de historiadores y cronistas de Indias, 
Alvarado Tezozomoc, Hernando. Crónica mexicana. México, 1975. 61). 

2 El AGN editará dicha versión. 

3 Del latín 
examinar, sondear. 

que significa buscar con cuidado, tratar de investigar, estudiar, 

4 H. Gadamer. método. Fundamentos de una 63 ed. Salamanca, 
1, pp. 373-375. Gadamer que es necesario de horizonte para comprender los 
tradición y que es una hermenéutica ponerse en el del otro para entenderlo, pero esto 
desde el horizonte formarnos una visión más y, por tanto, una mayor rnrnnr'P!1" 

del pasado y del nrp.;:pnlp 

5 G, Bonfil Batal "Nuestro patrimonio cultural: un laberinto de 
patrimonio nacional de México, CONACULTAlFCE, 1997. 

6 1. Rioux y 1. Sirinelli (coords.). Para una historia de la cultura. 

7 M. Foucault. .. mU>/1,lr"yu, del saber. México, Siglo 2001 

en Enrique Florescano 
historia y antropología). 1. 1, p. 29. 

1999. (Col. Pensamiento), 

8 Véase R. 
Gedisa, 1992. 

El mundo como representación. Historia cultural: entre práctica y representación, 

El 

9 B. Escandell BoneL "El "fenómeno inquisitorial": naturaleza 
la en y América. Madrid, 1984. 

e infraestructura histórica" en Historia de 
de estudios inquisitoriales). T. 1, cap. IV, pp. 220-

277. 

10 ¡bid p. 225. 

11 ¡bid P.229. 

12 J. Contreras y 1. P. Dedieu. "Geografía de la 
Hispania: 40, 1980, p. 49. 

la formación de los distritos (1470-1820)" en 

l3 S. Halíczer.Inquisition and society in lhe Kingdom Valencia 1478-1834. Los California University 
1990. p. 443. 

14 1. García Icazblaceta, Don Fray Juan de /,W'I1OJea9'G obispo y arzobispo de México. México, Porrúa, 1988. 
1881) mexicanos, 43). 

15 Véase 1, p. 37 Y notas 44 a 50. 

16 R. Inquisición y sociedad en el México colonial. Madrid: Ed. José Porrúa 1985, (col. 
"Chimalistac" de libros y documentos acerca de la Nueva España, 44), pp. 17-25. 
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17 ¡bid p. 123. Greenleaf se remite a Icazbalceta. último menciona a un historiador, el cual hablaba sobre 
Zumárraga como Inquisidor, cosa que ponía en no obstante se cuestiona a sí mismo porque descubrió en los 
archivos diocesanos el documento donde el Inquisidor Genera reprendía a Zumárraga por haber condenado a la 
hoguera a don Carlos Chichimecatécot. Véase 1. García Icazblaceta. Op. Cít. p 80. 

18 R. Rlcard, La conquista espiritual de México: 199\ Ce 1947). 

19 ¡bid pp. 23. 

20 1. Monjarás-Ruiz, E. Limón y M. Pallés "Las joyas de Martín Ocelotl" en Obras de Robert H. Barlow. 
Los mexieas y la vol. 111, México: INAH/UDLA, 1990, pp. 233-242. 

21 ¡bid p. 6. 

22 R. Greenleaf. cit. p. 158. 

23 ¡bid. p. 12 L 

24 S. Haliczer, Op. eil., pp. 23-25. 

25 1. H. Mundy. The Middle 1 ¡ 50-1309. Londres, The Folio Society, 1998 

26 J. A. Llorente. Historia crítica de la UIUI..,,,,<.

T. 1, p. 35-36. 

27 ¡bid. T. 1, p. 32. 

en España. 2". ed. Madrid, Hiperión, 1981. 

320-350. 

Libros 

18 Religión fundada por Mani en Irán en el m d.C. La doctrina Maniquea se funda en el y en el 
dualismo. Considera que existe una permanente entre el bien y el mal. Su se fundamenta en la 
idea de que el primer hombre probó lo obscuros. El proceso cósmico de salvación consiste en la de 
la luz para regresar al estado de pureza originaL Para ayudar a los hombres a su salvación, Dios envió al mundo a los 
apóstoles de la luz, tales como Zoroastro, Jesús y el propio Maní, dotándolos de su conocimiento. En cuanto a 
sus prinCIpIOS se basaban en el sometimiento de la boca, las manos y los órganos sexuales. Debían abstenerse 
del tomar vino y comer carne; no debían tocar plantas ni animales; tampoco debían tener relaciones sexuales. 
1. Bowker (Ed.) The World Religions. Oxford, Oxford I 

29 ¡bid. Los donatistas fueron los del obispo Donato. Éstos se negaron a reconocer la de 
Cecilio como de en el 311 d. C. porque consideraban que el obispado se le conftrió como por 
haber de la Biblia durante la persecución del emperador Dioclesano. Los donatistas fundaron una 

aparte y fueron por la Iglesia Católica .. 

30 H. St. L. B. Moss. The Birlh Middle 395-814. Londres, The Folio 1998 (e 1935). pp. 213-215. 

31 Véase J. A. Llorente. Cit. pp. 47. 

eran los de Albi. Sus antecedentes fueron el gnosticismo, 
cuyo total del espíritu y la material. Fueron dualistas como los maniqueistas. 
Creían que existían dos el bien y el mal. que ambos principios 
existían desde el inicio del mundo, pero otros consideraban que el mal había sido el último ser 
caído. Todos los cátaros que Dios no era omnipotente, sino que el Mal luchaba 
Pero Dios debía triunfar al final de los tiempos. Para los el mundo material no 
Dios, sino por Satanás. Por tanto, el hombre también era una creación del pero que Dios era 
había dotado de alma a los hombres para luchar contra la materia. El demonio mantenía a los hombres prisioneros en 
su cuerpo y los a unír;\e carnalmente para mantenerlos como criaturas materiales. Otros creían que las 
almas de Jos hombres eran caídos condenados a vivir en un cuerpo, y, de las acciones que 
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realizaran en la vida, podían ocupar un cuerpo superior o inferior. La única fonna de servir a Dios era viviendo en la 
doctrina recibiendo el Espíritu Santo, y en celibato totaL La iglesia cátara estaba por los 

y creyentes que salían a predicar la palabra de Dios a las calles. 

33 La cofradía de la Inquisición Española remembraba a San Pedro Mártir. 

34 1. A. Llorente. Op. cit. L. 1, pp. 65. 

35 Cfr. R. Romano y A. Tenenti. Op. cit. p. 197. 

36 l.A. Llorente. cit. T. 1, pp. 1-2 

37 "La Inquisición de no fue creación nueva de los reyes Fernando V e Isabel de Castilía, sino sólo refonna y 
extensión de la que se conocía desde el siglo XIII, cuya circunstancia influyó también en la variedad de 

sobre la verdadera de su establecimiento" ¡bid. T. 1, p. 2) 

38 1. L González Novalín. "El establecimiento de la Inquisición moderna en en Historia de la en 
La en la de los XV y XV/. m_2°. Madrid, BAC, 1980 p. 114. 

Todos los autores hacen referencia a el hecho de que los Católicos instituyeron la para controlar 
a los conversos y y en lo se nota una tendencia a condenar o justificar el hecho con de 
carácter moral. Estas condenas o van desde que lo ven como un medio del que se valió 
Fernando el Católico para obtener los recursos de los judíos mediante la confiscación de sus bienes, tal y como lo 

Llorente "Se verá con evidencia que el judaísmo sirvió de pretexto a Fernando V para establecer la 
pero que el verdadero fue de parte suya la codicia de confiscaciones, y de la del papa Sixto IV el 

romano de aumentar su sacerdotal: que Carlos V la conservó por fanatismo, pensando que 
sólo así evita la de las luteranas en España, y Felipe n por superstición y despotismo, 
pues convirtió al Santo Oficio en ministerio de policía contra Antonio López, y en aduanero mayor contra el 
contrabando de pasar caballos a haciéndolo declarar por crimen sospechoso de herejía. [ ... ]" (J. A. Llorente. 
Op. cit. L. 1, p. o rebaten a corno Luis Suárez Fernández, quien afinna que para los monarcas 
era más redituable el dinero que recibían por el de residencia en sus dominios que expulsarlos, pues así 
perderían esa renta; Suárez Isabel y Fernando tenían una conducta proteccionista con los judíos, 
pero las sociales los a los judíos pretendiendo que se convirtiesen al cristianismo. Este 
autor inSIste en que no es formular acerca de la Inquisición, de la expulsión de los judíos o de la 
conversión forzosa de musulmanes porque se harían desde una perspectiva actual, y que en el siglo XV la sociedad 
se apoyaba en la que ésta era el único valor importante, y que los crímenes contra la fe eran 
susceptibles de ser con sentencias similares a las que ahora tienen los enemigos del Estado o del sistema 
de política Suárez Fernández. Historia de Los Trastámara y los Reyes Católicos. Madrid, 
Gredos, vol. 7, pp. 309-323). También encontramos otras como la de González Novalín, quien responde 
los planteamientos fonnulados por Kamen, y la contra judíos y conversos exponiendo que "Los 
judíos estaban por doquier en dedicados a sus finanzas ya sus profesiones liberales, y por ellos expuestos a 
la envidia de los otros pueblos, a los que despreciaban y trataban de sojuzgar con la usura y su mayor competencia en 
el campo de la medicina y las artes" y la Inquisición evitó la matanzas que después se hacían en los barrios judíos 
"[ ... ] los Reyes Católicos con esta medida poner en manos de la justicia las riendas de una situación 
ominosa y proteger con el mismo título el de la unidad del Estado"; institución pasaba a ser "el baluarte de 
la mayoría cristiana, aborigen, en contra de las dos infieles y advenedizas" (1. L González Novalín. Op. cít 
,t. 1, pp. 115-128). Por su parte Kamen sostiene que la Inquisición era principalmente un instrumento coercitivo del 
estado español para reproducir la que era la considera que las motivaciones 
económicas eran totalmente secundarias e irrelevantes. (H. Kamen. La Inquisición española México, Conaculta -
Grijalbo, 1990. pp. 11-66 (Los noventa, 

.JO 1. L. González Novalín. Op. eil. t. 1, p. 115 
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41 N. Eimeric y f. Peña. El manual de los inquisidores. Yed Introd., trad. Y notas de Luis Sala-Moiins. Barcelona, 
Muchnik Editores, 1996. M. Jiménez MonteserÍn. Introducción a la Inquisición Española .. Madrid, Ed. Nacional, 
1990. (Biblioteca de visionarios, heterodoxos y marginados). Pp. 83-87. 

42 J. L. González Novalin. Op. cil t. 1, p. 146-148. 

43 Ibid t. L pp. 97-102. 

44 La quinta de las instrucciones de Torquemada emitidas en Sevilla en 1484, menciona: "Quienes confiesen sus 
errores, y los inquisidores determinan reconciliarlos a la Santa Madre Iglesia, deben abjurar públicamente de sus 
errores, con penitencias públicas, según el albedrío de los inquisidores, usando la misericordia y benignidad. Sólo se 
debe recibir a abjuración y pena secreta a quienes cometieron el pecado sin que nadie lo supiera, salvo el confesor. 
En ese caso, cualquier inquisidor puede reconciliar ya absolver secretamente" [El subrayado es mío]. Asimismo, la 
instrucción 7 menciona: "A los reconciliados de herejía y apostasía, como es delito grave, se les manda dar en 
limosna parte de sus bienes, según la calidad de la persona y de los delitos confesados y su gravedad. Deben aplicar 
la penitencia pecuniaria para ayudar al socorro de la guerra santa contra los moros, así como para causa pía. Queda al 
albedrío de los inquisidores". Las instrucciones de Á vila de 1498 dicen en el quinto punto: "Las penitencias 
pecuniarias y corporales se deben imponer de acuerdo a la gravedad del delito"; el sexto: "No conmutar la cárcel 
perpetua, la pena o penitencia por dinero o ruegos. Cuando se conmute, se haga por ayunos, limosas y obras pías" . 
M. Jiménez Monteserin. Op. Cit. Pp. 88-12 L 

45 Loe. Cil. 

46 M. Batallan. Op. cil. pp. 160-165. 

47 ¡bid. pp. 190-193 

4& Ibid. pp. 236-255. 

49 lbid. pp. 432-492. 

50 lbid. pp. 540 

51 lbid. pp. 715. 

52 T. de Motolinía, Fray. El libro perdido. Ensayo de reconstrucción de la obra histórica extraviada de Fray Toribio. 
Pro\. Edmundo ü'Gorman. México, Conaculta, 1989. L r, cap. r, p. 39. 

53 Desde el siglo XVl la misión fue conocida como la de los "Doce" franciscanos, cuyo número y denominación era 
una clara alusión a los seguidores de Cristo y a la actividad apostólica a la que debían dedicarse una vez que 
Jesucristo dejara el mundo, es decir, su misión consistía en difundir las enseñanzas de su maestro. Motolinía 
consideraba que "esta misión fue apostólica a este nuevo mundo e a semejanza de los doce apóstoles, pilares e 
fundamento de la universal Iglesia" (lbid p. 40) Así, la designación de la misión como la de los "doce primeros 
franciscanos" ha prevalecido en la historiografia del período colonial. El grupo estaba fonnado por diez sacerdotes: 
fray Martín de Valencia, Fray Francisco de Soto, Fray Martín de Coruña, Fray Antonio de Ciudad Rodrigo, Fray 
García de Cisne ros, fray Juan de Rivas, fray Francisco Jiménez, Fray Juan Juárez, Fray Luis de Fuensalida, Fray 
Toribio de Benavente o Motolinía, y dos hermanos legos: fray Juan de Palos y Fray Andrés de Córdoba (Cfr. Ibid. p. 
325) 

54 Ibid p. 320. 

55 fray Gerónimo de Mendieta nos aclara que fray Juan Clapión era flamenco y había sido confesor del emperador 
Carlos V, mientras que fray Francisco de los Ángeles era hermano del conde de Luna, en 1522 lo nombraron 
General de la orden frar:ciscana y años más tarde fue cardenal del título de la Santa Cruz. Cfr. Fray G. de Mendieta. 
Historia eclesiástica indiana. México, Ed. Porrúa, ¡ 993. pp. 187 (Biblioteca Porrúa, 46) 
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56 La Bula la transcribió Mendieta. lbid pp. 188-190. 

57 ¡bid. p. 187-188 

58 Concretamente en la Bula dice que ningún clérigo ni seglar, ni obispo, arzobispo, ni cualquier otra 
persona o dignidad les podía estorbar sus so pena de excomunión y la maldición eterna. Si alguna 
persona incurría en este a s610 absolver el Sumo Pontífice o el superior de la orden. lbid. p. 
189-190. 

comunión, confumación, matrimonio, extremaunción. En cuanto a la orden, 
tonsura u órdenes menores. Habrá que aclarar que los sacramento de la 

casi como la consagración de altares y vasos sólo administrarlos los 

60 Mendieta la bula. En ella dice: "etiam sedis 
fonnam ecclesiae impartiri, et qui de 

sententia exommunicationes irretitis 
lbid p. 188 

6! Andriano de Utrech había sido instrucctor de Carlos V. Él fue quien para que los 
reinos españoles recayeran en el de Juana y Felipe de Habsburgo, en el nieto a quien 
su abuelo pretendía heredar los dominios Adriano fue Dean en San Pablo y vicecanciller de la Universidad 
de Lovaina; del reino de Castilla en 1520; Inquisidor General entre 1518 y 1 año en que fue electo 
Pontífice Romano G. Diccionario de Historia de España. Rev. de 1968. voL 3). 

61 F. G. de Mendieta. cit. p. 194. 

63 R. Greenleaf. umnn'ooo and the Mexican lnquisition 1536-1543. Washington, 
History, 196\ pp 8-10. 

64 Mendieta menciona que llegaron la vigila del glorioso San Juan Bautista, es 
Mendieta, Op. cit. p. 

of American Franciscan 

el 23 de junio (Cfr. F. G. de 

65 Son pocos los datos que nos proporcionan los cronistas franciscanos acerca de de Betanzos. Nos 
dicen que a Nueva junto con la primera expedición de dominicos que arribó a Nueva España en 1526 y 
estaba por Tomás Ortiz. Betanzos se encontraba en la Isla La cuando Tomás Ortiz 
con otros cinco un diácono y un hennano lego de la orden. Junto con Betanzos se sumaron otros dos 
sacerdotes y un dominico. Poco de su llegada a Nueva murieron cinco de los domínicos, 
otros regresaron a y el diácono y el novicio se sin No obstante 
Fray abrió el noviciado de la orden. Poco después Vicente de Santa María de España con 
otros seis y Betanzos fue electo vicario general. Tiempo en Roma que 
México fuera tenida por y dejara de depender de la F. G. de Mendieta. ¡bid. pp. 363-365. 

66 Fray Juan de en Valladolid la defensa de las acusaciones que los Oidores de la 
Primera Audiencia en su contra. En ella escribió Zumárraga "si yo contra los dichos licenciados, púdelo 
hacer y para ello tuve juridición apostólica, usada muchos años antes en por breves de nuestros muy 
santos León X y Adriano VII de buena memoria, a V. M. y con justa y debido 
conocimiento, [ .. ] y en esto remítome a los breves y poder que tenía e a !Q:lU2[Qf&§l~Jl.!!QJ1lQ~~...9!!~~~ 

es mío]. (Véase J. de Zumárraga. "Carta de Don 
Valladolid. 1533" en M. Cuevas. (Comp.) Documentos inéditos del XVI para la historia de México. México, 
Ed. Porrúa, 1975 (c 1914). P. 31. 

67 CODlL Vol. pp. 468-560 

G8/bid. VoL 13, p. 104 
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69 E. Florescano, "La formación de los trabajadores en la época colonial. 1521-1759" en La clase obrera en la 
historia de México, De la colonia al imperio, México, Siglo XXIIIIS-UNAM, T. 1, pp. 36-37. 

70 Colección de documentos inéditos de Indias, 42 ts. vol. 4 J, pp. 45-60, 

71 Ibid, vol. pp. 184-205. 

n Los nombres aparecen con múltiples grafías en la documentación. Por en el caso de don 
Carlos, se menciona en nombre de indio se dice Chichimecatecotl", pero también se le denominó 
Chchimecatlcotl y Chchimecatecotli. Por esta razón, se eligió el apelativo que me más apropiado. En este 
caso podía ser señor chchimeca, o teca lote chichimeca. El Dr. Noguez 
surgirió que es que sea más apropiado el primero, 

73 Cfr, 1. García Icazbalceta. 
1952, p, 13, 

Juan de Zumárraga, Primer 
I 

y t:.UL'lJi-'U de México. Buenos Aires, Espasa-

74 La edíción de la Hislory of (he Conquesl en Londres a fines de octubre de 
1843. En 1844 aparecen dos ediciones españolas, una en México y otra en En 1845 fue editada en alemán; 
en 1 en 1848, en ruso; en 1856, en danés; en I en sueco, Prescott escribió sobre Zumárraga: "El 

de don Juan de Zumárraga, cuyo nombre será tan inmortal como el de Ornar, reunió las 
pinturas de todos los especialmente de Tetzcoco, la más culta del Anáhuac, y el gran depósito de los 
archivos mandó apilarlas haciendo un monte, lo llaman los mismos escritores españoles, en la 
plaza del mercado de Tlatelolco y luego fueron reducidas a cenizas. Su más célebre compatriota, el arzobispo 
Jiménez [de , había celebrado un auto de fe semejante con los manuscritos árabes en Granada unos veinte 
años antes. Jamás había conseguido el fanatismo un triunfo más señalado que el de la destrucción de tantos 
documentos curiosos del ingenio e instrucción humana", W. H. Prescott. Historia de la conquista de México. Con un 
bosquejo de la civilización de los antiguos mexicanos y la vida del conquistador Hernando Cortés. Trad, 
José María González de la Vega, Anotada por Lucas Atamán, Notas críticas de José Femando Ramírez. ProL notas y 

Juan A. y Medina. 3a. de. México, Porrúa, 1985, p, 51. 

75 j. García Icazbalceta. cit. p, 132, 

76 Cfr, R. Greenleaf. /,ll.marrL,(ra and the Mexícan 
Inquisition Op, cit, R, Greenleaf. 

77 The Americas: A HUlrU'rllJ Review of Inter-American cultural 

78 G. . op. el!. 

1536-/543.' Op, cit. R. GreenJeaf. The Mexican 
sociedad en el México Colonial. Op, cit. 

Enero 1949, vol. V, No. 3. 

79 
lJncu.:.IUf)'ea,ra universal ilustrada a Europea-Americana, Madrid, L"'Ja"a-,~a. 1930, t 70, p. 1512. 

80 G, de Op. cil. Pp. 629-637. 

'1""u<u'"u. Monarquía Indiana, 5a. ed. Introd. León Portilla, México, Porrúa, t pp. 447-459. 
43). 

82 X. Documentos guadalupanos. Un estudio sobre las fuentes de información tempranas en torno a 
mariofanía en el Tepeyac, México, FCE, 1993, pp, 178-190, 

83 J. de Op. cit, T. 1Il, pp. 448. 

84 1. A. Llorente, Op, cit., T. 11, p. 60, 

85 M. Batallon, Op. cit. pp. 540; F. de 1. Chauvet, O:F:M, "Erasmo y Fray Juan de en Lecluras 
históricas mexicanas. Selecc" prefacio, notas Ernesto de la Torre Villar. México, UNAM, 1994. pp, 726-735. 
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86 "Carta de don Fray Juan de Zumirraga al emp~rador" en M. Cuevas. Documentos inéditos del siglo XVI para la 
historia de México. Valladolid, 1533. México, 1975. pp. 21, 31,44 (Biblioteca Porrúa, 62). 

&7 [bid. pp. 17-27 

contra Fray Juan de en Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, 
organización de las antiguas posesiones 20 abril 1529. vol. 40, pp. 468 - 560. 

que no nunca seguí parcialidad del del Valle por pasión ni vía de parcialidad, y si le he tenido 
ha sido porque conocía dél que verdaderamente era servidor de V. M. y había servido muy bien en la 

de lierra; y los en tienen buena voluntad al dicho marqués por haber 
sido e instrumento para que en dicha de V. M. tantas almas se salven, y porque siempre ha favorecído la 
conversión de las y a los religiosos y a las cosas que tocan al servicio de dios y de V. M." ("Carta de Fray Juan de 

al emperador" cit. p. 

90 
"Expediente contra Fray Juan de • ..,....,,..,..,,)"0," en Colección de documentos inéditos relalivos al rJ",'wunnTn 

conquista y organización de las nnS,é!sm'né!S esnann'la.'·, 20 abril 1529. vol. 40, pp. 468 - 560. 

91 "Carta de don Fray Juan de al emperaQClf' 17-46. 

92 lxtlilxochitl " [ ... ] por ver a su hermano Cacama con Motecuhzuma y temer no se le entrase en sus tierras 
con engaño y dolo, que entendiese Motecuhzuma que si pudiera pasar adelante, porque todas las que 
había desde Tlaxcalla y Cholullan hasta los tenía ya a su devoción y amistad que entre ellos y 
con mucho seguro le enviaban a ofrecer su (por verse libres de la sujeción de Moctecuhzuma); de donde se 
puede inferir el ánimo que tenían para cualquier cosa quando llegaron a la tierra los pues en la 
opresión que pasaban a cada de se ofrecían a desamparar al rey de México y pasarse a los de que le 
hacían la guerra" J. de Torquemada. Op. Cit. L. JI, cap. LXXXV, t. L p. 225. 

93 N. Maquiavelo. El príncipe. Barcelona, 1993.p.11. 

94 Era imposible que Cortés hubiese leído El porque, como sabemos, el estadista florentino escribió su obra 
en 1513, pero se publicó por vez en el año de 1521. 

95 F. de Alva Ixtlilxóchitl. t. p. 484. El autor menciona que después de negarse a del 
conquistador, lxtlilxóchitl y su hermano Cohuanacohtzin se dividieron el imperio, el primero Un,,?rr1>' 

Otumba hasta el Mar del Norte y el el desde Texcoco hasta el Mar del Sur. 

96 Cfr. S. 1935. J. Miranda, Lafunción económica de! encomendero en los 
orígenes del colonial: Nueva 1525-/531. México, UNAM/lIH, 1965. histórica 
12). Ch. Gibson. Los aztecas el dominio México, 1991, pp. 63-100. P. MexicoAnder 
Spain. /52/-/550. andthe ofnalionality. Chícago, 1975. 

97 dados por García de en nombre de Hemando a los cargos hechos a éste en la pesquisa 
secreta del juicio de residencia" en J. L. Martínez. Documentos cortesianos JI. /526-/545. UNAMlFCE, 
1992. Sección IV pp. 147. 

98 Cfr. J. L. Martínez. Hernán Cortés. FCEIUNAM, 1992. 

99 P. Gerhard. dN,a,."",,, histórica de la Nueva España. 15 ¡ 9- ¡ 821. México, 1986. 

100 En el IV elaboré una relación sucinta de los casos que estudio con el fin de facilitar su consulta y dar 
sentido a las referencias que mencionó en el análisis. 
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101 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso criminal del fiscal de la 
pueblo de Totolapan e contra su hermano Antón. Amancebamiento". 

cacique del 

102 José Luis Martínez recopiló los siguientes documentos que tratan el problema de las concesiones otorgadas por el 
en octubre de 1529 y el conflicto generado con Don Antonio de Mendoza: "Memorial de Hemán Cortés a 

Carlos V pidiendo que no se le embarace la prosecución de descubrimientos en la Mar del Sur. 1539" en J. L 
Martínez. Documentos cortesianos IV 1533-1548. México, 1992. Sección VI (Segunda parte), pp. 
197-200. "Instrucción dada por Hemán Cortés a Juan de Jorge Cerón y Juan Galvarro respecto a las 
OP<TlAnp< que deberían hacer en la corte sobre el descubrimiento del Mar del Sur. 1539" en ibídem. Sección VI 

"'\OI,,-Ullua parte), pp. 201-202. "Memorial de Hemán Cortés a Carlos V acerca de los agravios que le hizo el virrey de 
la Nueva España, impidiéndole la continuación de los descubrimientos en el Mar del Sur. Madrid, 25 de junio de 
1540" en ibidem. Sección VII, pp. 210-215. "Cédula de Carlos V y la Reina Juana a Antonio de Mendoza, Hemán 

Pedro de Alvarado y Hemando de Soto para que las cláusulas de sus capitulaciones. Madrid, 10 de 
de 1540" en ibídem. Sección VII, pp. 216-219. "Cédula de Carlos V y de la Reina Juana a Antonio de Mendoza 

en que le ordenan levantar el de las naves que Hemán Cortés para expediciones a la Mar del Sur. 
Madrid, \O de de 1540" en ibidem. Sección VII, pp. 220-222. "Provisión de Carlos V al licenciado Altamirano, 
apoderado de Hemán para que se pague a Juan Castellón Jo que se le adeuda por servicios y navíos para la 
expedición a la Mar del Sur. 8 de marzo de 1541" en ibidem. Sección VII, pp. 223-224. "Memorial de 
Hemán Cortés al emperador con relación de servicios y de mercedes. c. 1542. en ibidem. Sección VII, pp. 
234-242. "Carta de Hernán Cortés a Carlos V que lo favorezca en sus pleitos y no le tanto mal ni 
desventura. Madrid, 18 de marzo de 1543" en ibidem. Sección VII, pp. 243-245. "Cargos de Hemán Cortés contra el 
virrey Antonio de Mendoza y sus criados y solicitud de de residencia. Madrid, hacia 1543" en ibídem. Sección 
VII, pp. 248-255. que propuso Cortés para la información respecto al virrey Mendoza. c.1453" en 
ibídem. Sección VII, pp. 256-263. "Interrogatorio propuesto por Cortés para que declare el licenciado Loaisa. c. 
1543" en ibidem. Sección VII, pp. 264. "Nueva del Marqués del Valle para que se haga juicio de residencia 
al virrey Mendoza. c. 1543" en ibidem. Sección VlI, pp. 265-266. "Última carta de Hemán Cortés a Carlos V. 
Valladolid, 3 de febrero de 1544" c. 1543" en ibidem. Sección VII, pp. 270. 

103 Cfr. M. E. Macías Madrid. Acerca de la construcción verbal de la ciudad maravillosa de Cíbola y de otras cosas 
admirables en las Relaciones de Marcos de Niza y Pedro Castañeda de Nájera, exploradores del noroeste 
novohispano. Tesis presentada para obtener el de Maestra en Historiografía de México. UAM-A, 200 l. 

104 D. Durán. Historia de las Indias de Nueva 
LXXVIII, 9, p. 573. 

e islas de la tierra firme. México, Porrúa, 19&4. T cap. 

lOS J. L. Martínez. Op. Cit. 

106 T. de Motolinía. Cit. III cap. V, p. 305. 
)-

107 Colección de documentos inéditos de Indias. Madrid, Real Academia de la Historia, 1842-1895. T. XIII p. 10. 

108 ¡bid t. pp. 56-104. 

109 J. L Martínez. Documentos cortesianos, cit. Sección VII, doc. 291, pp. 274-278. 

110 Utilizo el término que me parece acertado. El autor defme al hombre-dios de 
la manera: se creía que entre los que estaban líderes de 'rY\,,,n ... t<l"'t" 

tenían una naturaleza que los hacía hombres-dioses. La fuerza divina se vv.; ..... .;"v. 

haciéndolos no sólo de un ser sobre la tierra, sino la cobertura viviente de 
(Cfr. A. Austin. humano e Las concepciones de los nahuas. I1A-UNAM, 
1966. p. 376. Su tesis de doctorado la realizó con el desarrollo de este Austin. Hombre Dios. 
México, UNAM, 1 

111 AGN. Ramo "Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco". Vol. exp. 4, f. 133. 
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112 Loc. cit. 

113 
tp,.,.,,,,,tl' existe un problema de traducción El texto dice: "e dezid a Señor tomt: esto, q[ ue] 

son cosas del n[uestr]o Señor Camaste, q[ue] era qu[i]en ellos solían tener por dios en aq[ue]llasl comarcas, e q[ue] 
les dio otro a de remo, p[er]o q[ue] no tenya! su lista de con unos de una p[ar]te e la otra, 

es/ la ynsygn[i]a de los remader[o]s de México: e q[ue] asy mismo les dixo:/ q[ue] dixesen al d[i]cho don Luys, 
agora nuevante [h]avíanl veni[í]do dos de q[ue] tenyan uñas muy 

e otras insignias espantables, e q[ue] los frayles se [h]avían de tomar chicemicli, q[ue]s una cosa 
muy fea". Loc. Cit. El intérprete traduce como "apóstoles" a los enviados del y la descripción que 

de tener grandes dientes y garras, a los que como se mencionó antes, eran monstruos 
descamados que habitaban el cielo y vendrían a devorar a los mortales cuando finalizara el mundo, por ello tenía 
afilados colmillos y grandes garras A. Austin. humano e Las de los 
antiguos nahuas. Op. Gil. p.273). parece dificil que que los frailes se transformarían en estos seres, pero sí 
podría ser advertido por Camaxtle de que se acercaba el fin del mundo y, por tanto, los tzizimime a devorar 
a los hombres. De cualquier forma el de este texto es muy tal vez porque actualmente carecemos 
de los referentes culturales que nos 

114 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco". Loc. Cit. 

115 Loc. Cit. 

116 B. de Sahagún. Op. Cit. 

117 ¡bid. f 136v. 

118 ¡bid. f 140. 

119 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del Santo Oficio de la 
nombre contra Miscoatl y PapatotL Indios. Hechicería". Vol. 

y el doctor Rafael de Cervanes, fiscal en su 
exp.7, f. 192. 
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entre ellos, y el triunfo de uno u otro había dado origen a una nueva creación del universo, y finalmente, los dioses 
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concepciones de los nahua, cit. pp. 456, 459 Y 460). 

188 lb id. L. Il, cap. p. 108-109. 

189 AGN. Ramo "Proceso del Santo Oficio de la Inquisición contra Tascatecle y Taustecle. Indios. 
Idolatría". Cit f. 4. 

190 ¡bid. f. 4v. 

!9I AGN. Ramo 

ln/bid. f. 139-139v. 

193 ¡bid. f. l32v. 

194 AGN. Ramo 

195 ¡bid. f. 197. 

196 1bid. f 197-197v. 

197 AGN. Ramo 

"Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco". Cit. 

.. I.},·"" ... o .... del Santo Oficio de la Inquisición y el doctor Rafael de 
Indios. Hechicería". Op. Cit. f. 186. 
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religiosos. Estos estaban pendientes de la llegada de las influencias divinas y de los resultados de todas sus 
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209 López Austin plantea que la cremación era una manera de desprender el teyo lía, una de las entidades anímicas: 
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53. 

266 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra don Juan, cacique de Matiactlán". Op. Cit. f 175. 

267 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del Santo Oficio de la Inquisición contra Tascatecle y Taustecle. Indios. 
Idolatría". Op. Cit. f. 6v. 

268 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del fiscal del Santo Oficio de la Inquisición contra Miguel, indio vecino de 
México, que en su lengua se dice Pustecatl Tlaylotla. idolatría". Loc. Cit. 

269 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra Xristóbal, Catalina y Martín de Ocuituco". Op. Cit. f. 167. 

27° lbid f. 159. 

271 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra Tlilanci, indio de Imcar". Loc. Cit. 

272 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco". Op. Cit. f. 136. 

273 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del Santo Oficio de la Inquisición y el doctor Rafael de Cervanes, fiscal en su 
nombre contra Miscoatl y Papalotl. Indios. Hechicería". Op. Cit. f184. 

274 Loc. Cit. 

275 Ibid f 186. 

276 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del fiscal del Santo Oficio de la Inquisición contra Miguel, indio vecino de 
México, que en su lengua se dice Pustecatl Tlaylotla. Idolatría". Op. Cit., f. 21. 

277 Cfr. J. García Icazbalceta, Op. Cit. Cap. X y XlI, pp. 87-96 Y 104-113. T. de Motolinía. Op. Cit., L. 1, cap. XII
XVI[, pp. 208-218. 

m C. Vizute. HistOria de la Iglesia en la Edad Moderna. Madrid, Síntesis. 
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279 En relación a la controversia es interesante constat~r que los franciscanos decidieron desacatar los acuerdos de la 
junta eclesiástica de 1539, así lo declaró Motolinía "los frailes se detemünaron de bautizar a cuantos viniesen, no 
obstante lo mandado por los obispo" (Loc. cit.). Aparentemente Zumárraga tenía problemas con los miembros de su 
orden religiosa, pues estos estaban convencidos de que habían realizado su labor mesiánica de manera correcta, el 
obispo, por su parte, con una visión más general del problema, preocupado por la conversión de los naturales, 
escribió una serie de consideraciones al respecto. En la carta proponía la congregación de indígenas para facilitar la 
labor misionera; solicita que se envíen clérigos de probada rectitud en su vida y se quejó de los franciscanos porque 
desobedecían públicamente a los obispos, despreciaban a los visitadores, engañaban a los indios y les aconsejaban 
que no recibieran a los obispos en sus pueblos (Cfr. 1. García Icazbaceta, Loc. Cit.). 

280 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del fiscal del Santo Oficio de la Inquisición contra Miguel, indio vecino de 
México, que en su lengua se dice Pustecatl Tlaylotla. Idolatría". Loc. Cit. 

281 Loc. Cit. 

282 M. A. Medina. Doctrina cristiana para la instrucción de los indios por Pedro de Córdoba. Salamanca, Ed. San 
Esteban, 1987. 

283 Cfr. F. Toribio de Motolinía. Op. Cit. 

284 Cfr. R. de Sahagún. Op. Cit. T. 1, pp. 3-35. 

285 AGN. Ramo [nquisición .. "Proceso criminal del Santo Oficio de la Inquisición y del fiscal en su nombre contra 
don Carlos, indio principal de Texcuco. Proposiciones heréticas". Op. Cit. f. 242. Estas cartillas eran las que servían 
comúnmente en España en la catequesis. Cfr. L. Resines. La catequesis en España. Historia y textos. Madrid, RAC, 
1997. 

286 El relato de Fray Juan de Torquemada de los métodos mnemotécnicos que utilizaban los indígenas para aprender 
las oraciones es muy ilustrativo: "Ya queda dicho como los niños enseñados por nuestros religiosos con mucha 
facilidad aprendían la doctrina cristiana, y también algunos de los de fuera, pro tener buen ingenio, la tomaban en 
pocos días en el modo común que se usa enseñarla (es a saber), diciendo el que enseña, Pater Noster, y luego, qui es 
in coelis, y procediendo adelante de la misma manera. Pero otros muchas (en especial de la gente común y rústica), 
por ser rudos de ingenio, y otros por ser ya viejos, no podían salir con ello por eta vía, y buscaban otros modos, cada 
uno confonne mejor se hallaba. Unos iban contando las palabras de la oración que aprendían con pedrezuelas o 
granos de maíz, poniendo a cada palabra o a cada parte de la que por sí se pronuncian una piedra o grano, una tras 
otra, como (digamos) a esta dicción o palabra Pater Noster, y luego, qui es in coelis a la segunda y proseguiánlas 
hasta el cabo y daban así muchas vueltas hasta que se les quedase toda la oración en la memoria. Otros buscaron otro 
modo (a mi parecer muy dificultoso, aunque curioso) y era aplicar las palabras que en su lengua conforman y frisan 
algo en la pronunciación con las latinas, y poníanlas en un papel por su orden, no las palabras escritas y formadas 
con letras, sino el significado de ellas, porque ellos no tenían otras letras sino pinturas, y así se entendía por 
caracteres. Esto será fácil de entender por ejemplo: el vocablo que ellos tienen que más tira a la pronunciación de 
Pater es pantU, que significa una banderita con que cuentan el número de veinte; pues para acordarse de! vocablo 
Pater ponen aquella banderita que significa pantli y en ella dicen Pater ... ". F. 1. de Torquemada. Op. Cit. T. 1Il, 
cap. XXXVI, p. 101-102. 

287 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra don Juan, cacique de Matlactlán". Loc. Cit. 

288 Loc. Cit. 

289 Loc. Cit. 

290 Loe. Cit. 

291 Cfr. G. de Mendieta. F. Op. cit., p. 272. 
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292 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso criminal del Santo Oficio de la 
don Carlos, indio principal de Texcuco. Proposiciones heréticas" 

y del fiscal en su nombre contra 
Cit. f. 267. 

193 AGN. Ramo Inquisición .. "Proceso contra Marcos Atlaucatl de Tlaltelolco". Vol. 42, exp. 18, f. 143. 

194 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra don Juan, de . Vol. 30, exp. 7 f. 78v. 

295 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra indio de ¡rucar". Cit. f. 85. 

296 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra por hacer idolatrar a los indios". Vol. 37, exp. 4. 

297 Esta capacidad para transformarse en era para los 
enviar una de las entidades anímicas al cuerpo de otros seres. 
concepcíones de los antiguos nahua. cit. p. 430). Los 
convertirse en animal, pero esta capacidad se la el demonio, 
los hombres, no era una entidad 

19& AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra don Gobernador de 

la expresión del nahual, quien era capaz de 
Austin. Cuerpo humano e ideología. Las 

por su creían que un individuo podía 
tomaba formas diferentes para dañar a 

.Op. Cit., f. 10. 

299 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso criminal del Santo Oficio de la Inquisición y del fiscal en su nombre contra 
don Carlos, indio principal de Texcuco. heréticas" Cit. f. 321 v. 

300 ¡bid f. 321. 

301 Cfr. B. Aguilera Barchet. "El 
Bonet, Historia de la Inquisición en ~y,/~"'_ 
Pp. 485-500. 

302 J. A. L1orente. Op. 1. r, pp. 246-252. 

de la en 1. Pérez Villanueva y B. Escandel 
Las estructuras del Santo T. Il. Madrid, BAC, ¡ 993. 

J03 Cfr. A. López Austin. Cuerpo humano e lf1p,nlnOlf1 Las rYH1('pn('lrm,(>~ de los antiguos nahua. Op. cit. p. 463. 

304 ¡bid f. 340-340v. 

305 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco". Op. Cit. f. 141 v. 

306 AGN. Ramo Inquisición. "Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco" Op. Cit. f. 141 v. 

307 Cfr. E. O'Gorman. "Estudio 
México, UNAM, 1967.1. L pp. XV-LV. 

30& Cfr. CDIl, op. vol. 18, p. 460. 

en nnlnm'"f"n historia sumaria de Fray Bartolomé de las Casas. 

309 Cfr. W. Borah. de indios en la Nueva España. México, FCE, 1985, pp. 37-89. 

310 AGN. Ramo del Santo Oficio de la Inquisición contra Tascatecle y Taustecle. Indios. 
Idolatría". Loc. Cit. 

311 AGN. Ramo "Proceso contra Martín Ucelo de Texcoco". Op. Cil. f. 136. 

JI2 AGN. Ramo "Proceso del Santo Oficio de la Inquisición contra los indios de Azcapotzalco. Idolatría" 
Vol. exp. 2, f. 15v. 
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m AGN. Ramo Inquisición. "Proceso del fiscal del Santo Oficio de la Inquisición contra Miguel, indio vecino de 
que en su lengua se dice PlJstecatl Idolatría". Cit. f 25. 

314 " Carta de Don Fray Juan de 1533" en M. Cuevas. Op. Cit. p. 31. 

315 En 1529, Diego Delgadillo formuló diversos cargos contra el de México ante el 
Como mencioné en el capítulo los oidores de la Primera Audiencia se enfrentaron con cuando 
éste intentó rescatar a los sacerdotes Cristóbal de y García de L1erena de la y tormento que les 
infringían en las instalaciones de la Audiencia por el hecho de testificar a favor de Hernán Cortés en el de 
residencia que se seguía con éste. 

316 Cfr. "Carta de Don Fray Juan de 
pp. 95-109 (Biblioteca POITÚa, 62). 

al PlTlnpr;-¡( México, 17 de abril de 1540" en M. Cuevas. 

!7 Cfr. T. de Motolinía. Op. cit. pp. 214-215. 

"Carta de Don Fray Juan de 
105. 

al emperador. México, 17 de abril de 1540" en M. Cuevas. cit.. p. 

19 lbid. p. 97. 

J20 ¡bid. p. 107. 

m Loe. cit. 

322 El clérigo Juan Rebollo fue uno de los de Zumárraga aliado a los de la Primera Audiencia. 
El obispo desterró de la Nueva al padre Rebollo en 1540 porque, expresa, cometía 
grandes excesos y era CODEINI. T. 40, p. 494; 1. 41, pp. 176-1 

323 CfT. 1. de Cit. L. XV, cap. XXVIII, pp. 72-79.1. García Icazbalceta. cit., cap. p.I77. 

324 Tanto en documentos como en obras del siglo XVI existen cantidad de alusiones al y hasta veneración con 
que los macehuales trataban a los principales, señores y sacerdotes. . 

m En el Diccionario de la náhuatl, R. Simeón define al Tacatecatl como el principal de los tres jueces del 
tribunal de las causas civiles y criminales, al segundo de estos se le denominaba cuauhnochtli y al tercero tlailotac. 
Sahagún menciona que el Tacatecatl y el Tacochtecuhtli eran principales, superiores de y soldados; el 

era pilli y el un principal distinguido en las cuestiones militares, ambos eran parte del consejo de 
guerra. B. de L. VI, cap. XIV, p. 355; 1. VIII, cap. XlV, 5\ Por su fray Diego Durán 
afirma que el Tacatecatl era miembro del consejo del rey, el cual se componía por cuatro hermanos o parientes 
cercanos al y de donde se al sucesor de éste a su muerte. El de estos era denominado 
Tlacochcalcatl, el el tercero Ezuauacat y el cuarto Tlilancalqui. D. Durán. Op. Cit. T. n, 
cap. No. Juan de Torquemada expresa que el Tacatecatl era tanto el capitán general de los 
ejércitos como el las causas civiles y criminales, acompañado por otros dos llamados Cuauhnuchtli y 
Tlylotac, que usaban vara de J. de Torquemada. Op. Cit. L. II, cap. p. 1, II, cap. LXII, p. 
185, l. n, cap. p. 189; 1. cap. XXV, pp. 352-353). Lo que inferir de los autores antes mencionados 
es que el oficio de Tacatecal era el de un principal vinculado a la nobleza que tenía un alto grado en la milicia, 
además de funciones e incluso gobernante de pueblos que servían como de la Triple Alianza. 
En el mismo R. Simeón define al tlacoehtecutli como un noble versado en la guerra que ayudaba al rey a 

el estado con el tlaeatecutli y otros señores entre los que se al rey. Esta definición coincide con la 
B. de Sahagún, Loe. cit,). Torquemada dice que el tlacoxtecuhtli era un cargo de dignidad militar 

"M'VVV. y su portador era un hombre muy sabio y valeroso en las armas J. de Cit. L. 
cap. XXXXI, p. 
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326 Aparentemente era un cargo sacerdotal y militar importante. Desde luego que el nombre estaba ligado con 
Huitzi lopochtli, e incluso a los hermanos de la deidad, los famosos cuatrocientos surianos, eran denominados 
cenzontlehuizilnahuah, y si se habla de uno de ellos en singular, se le llamaba Huizilnahuatl. Sahagún y Torquemada 
mencionan que el Huizilnahuatl era un ministro sacerdotal importante, una especie de vicepontífice máximo. El 
Sumo Sacerdote, que tenía carácter pontifical, era el teohuatzin, y estaba encargado de todo lo relativo a la religión, y 
su coadjunto, es decir, el segundo en importancia, era el Huitzinahauc. (Cfr. B. de Sahagún. Op. Cit, L. Il, apéndice, 
p. 183 Y 194. 1. de Torquemada. Op. Cit. L. IX, cap. VI, p. 179). Según Durán, Huitzilnahuatl era un nombramiento 
militar que se daba desde la época del emperador Izcoatl a quienes destacaban en la guerra, y lo relaciona con 
distinciones que otorgaba el rey a la nobleza europea tales como el de marqués o conde. (Cfr. D. Durán. Op. Cit. T. 
1I, cap. XI, núms. 10- 1 1, p. 99). 

327 Ixtlilxochitl " [ ... ] por ver a su hermano Cacama parcial con Motecuhzuma y temer no se le entrase en sus tierras 
con engaño y dolo, que entendiese Motecuhzuma que si quisiera, pudiera pasar adelante, porque todas las gentes que 
había desde Tlaxcalla y Cholullan hasta quasi Campech los tenía ya a su devoción y amistad que entre ellos había, y 
con mucho seguro le enviaban a ofrecer su ayuda (por verse libres de la sujeción de Moctecuhzuma); de donde se 
puede inferir el ánimo dispuesto que tenían para cualquier cosa quando llegaron a la tierra los españoles, pues en la 
opresión que pasaban a cada repique de broquel se ofrecían a desamparar al rey de México y pasarse a los de que le 
hacían la guerra" J. de Torquemada. Op. Cil. L. [1, cap. LXXXV, 1. 1, p. 225. 

J28 Cfr. P. Gerhard. Geografia histórica de la Nueva España. ¡ 5/9-1821. México, UNAM, 1986. P. 78. 

J29 Cfr. X. Noguez. El Mapa de Oztotícpac de la Biblioteca del Congreso de Washington. Una edición facsim ilar. 
Op. Cit. p. 306. 

330 Cfr. J. L. Martínez. Op. Cit., pp. 552 Y 572. 

331 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P. 351. 

3J2 Ibid. p. 96-100. 

333 Este lugar después se llamó Valle del Mezquital. Se encuentra ubicado en el actual Estado de Hidalgo, 

334 Cfr. J. A. L1orente. Op. Cit. ,1. 1. p. 22. 

335 ¡bid. T. 1. p. 12l. 

336 Ibid. T. 1. p. 97. 

337 N E' . F P - O C . l/nenc y . ena. 'P. ¡l., p. 229. 

338 Documentos cortesianos. Op. cit. Vol. 11. Pp. 28,53, 54, 58, 

339 ¡bid. Vol. Il. Pp. 54, 64, 131. 

340 [bid. Vol. 11. Pp. \18. 

341 [bid. Vol. II. Pp. 41, 42, 45, 53, 58,60,62,64. 

342 M. Jiménez Monteserín. Introducción a la Inquisición Española. Madrid, De. Nacional, 1990. (Biblioteca de 
visionarios, heterodoxos y marginados). P. 122. 

343 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 36, exp. 1, [s. 1-139; vol. 42, exp, 9, fs. 72-73. 

344 V. M. Álvarez. Diccionario de conquistadores. México, fNAH, 1975. TI, p. 33; P. Gerhard. Op. Cit. P. 139. 

415 



m AGN. Ramo Inquisición. Vol. 42, exp. 3, fs. 28-33. 

346 P. Gerhard, Op. Cit. P. 268. Existe mayor información sobre Antón Moreno, véase V. M. Álvarez. Op. Cit. T. Il, 
p. 375. (Cuademos de Trabajo del Depto. de Investigaciones Históricas); F. de !caza, Diccionario autobiográfico de 
conquistadores y pobladores de Nueva España. Guadalajara, Edmundo Aviña Levy, 1969. T. H, p. 304. 

347 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 1, fs. 1-3. 

348 Cfr. P. Gerhard, Op. Cit. Pp. 207, 244, 254. 

349 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 4, fs. 70-74. 

350 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. T. Ir, p. 593; F. de [caza. Op. Cit. T. 1, p. 214; P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 222-223. 

351 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 42, exp. 4, fs. 34-36. 

352 Cfr. F. de [caza, Op. Cit. T. 1, p. 209; P. Gerhard, Op. Cit. Pp. 42, 216. 

353 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 42, exp. 5, fs. 37-47. 

354 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. T. 1I, p. 217, T. ll, p. 443. 

355 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 42, exp. 7, fs. 52-61 

356 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P. 225. 

357 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 8, fs. 88-89. 

358 • . 
Cfr. V. M. Alvarez. Op. Cit. T. 11, p. 320; P. Gerhard. Op. Cil. Pp. 169,201-202,294,378. 

359 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 18, fs. 120-123. 

360 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. T. Il, p. 459; F. de Icaza. Op. Cit. T. 1, p. 178; P. Gerhard. Op. Cil. Pp. 82, 198. 

361 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 16, fs. 114-117. 

362 Cfr. P. Gerbard. Op. Cit. P. 309. 

363 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 2, exp. 3, fs. 179-196. 

364 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. T. I, p. 492; P. Gerhard,.Op. Cit. Pp. 69,222,354; J. L. Martínez. Op. Cit. Pp. 538, 
540. Documentos cartesianos. 1526-1545. Vol. 11. Pp. 173,280,287,288,298. 

365 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 19, fs. 124-126. 

366 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. T. 1, p. 145; F. de Icaza. Op. Cit. T. 1, p. 234. 

367 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 290. 

368 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 22, exp. 5, fs. 14-110; Vol. 36, exp. 3, fs. 174-181. 

369 ' 
Cfr. V. M. Alvarez. Op. Cit. T. 1, p. 144. 

370 F. de ¡caza. Op. Cit. T. 1, p. 917. 
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'71 
> CIT. P. Gerhard. Cit. P. 364. 

HZ AGN. Ramo Vol 23, exp. 3. 

J7J CIT. V. M. Op. Cit. T. 1, p. 52. 

}74 F. de Icaza. Op. Cit. T. 1, p. 34. 

375 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 153,328. 

376 AGN Ramo Inquisición. VoL 22, exp. 6, fs. 111- exp. 7, [s. 129-138; exp. 10, fs. 157-203. 

377 CIT. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 175, 178. 

378 CIT. J. L. Martínez. Op. Cit. Pp. 58\, 578. 

AGN. Ramo Inquisición. Vol. 2, exp. 2, fs. 31-174. 

380 CIT. V. M. Cit. T. 1, p. 207. Gerhard confirma la posesión de ambas la de y la 
de P. Gerhard .Op. Pp. I 

381 CIT. 1. L. Martínez. Op. Cit. Pp. 
Colón. Envió tres flotas a la Nueva 

"~n"r\"I" no lo reconoció como tal. 
para 

había sido gobernador de emparentó 
la Florida y el Pánuco. Sin "ml""re'" la corona 

J82 Cfr. F. de [caza. Op. Cit. T. r, p. 201. 

383 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 23, fs. 160-161. 

384 CIT. V. M. Op. Cit. T. 1, p. 87: F. de Icaza. op. cit., t. IJ, p. 327. 

385 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 24, fs. 162-163. 

386 Cfr. V. M. Op. Cit. T. 1, p. 413-4\5; 1. pp. \48-149. 

387 AGN. Ramo exp. 25, fs. 164-165. 

388 CIT. F. de Icaza. Op. Cit. T. n, p. 107. 

389 AGN. Ramo Vol. 125, exp. 6, f. 30. 

390 Cfr. V. M. Op. Cit. T. 1, p. 154. 

391 Cfr. F. de Icaza. Op. Cit. T. n, p. 56. 

392 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 

393 CIT. P. Gerhard. Op. Cit., p. 198. 

394 AGN. Ramo Inquisición. Vol 14, exp. 

CIT. P. Gerhard. Cit. P. 157. 

396 AGN. Ramo Vol. exp. 

fs. 169-173. 

fs. 134-159. 

fs. 204-208. 
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397 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. 1'. 1, p. 132; F. d~ !caza. Op. Cíl. T. p. 88. 

'98 
J AGN. Ramo Vol. 14, exp. 26, fs. 166-168. 

399 CfT. V. M. Op. Cl!. 1'. [{, p, P. Gerhard, Cit.P.315. 

400 AGN. Ramo Inquisición. Vol. la. 

401 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 130, 180, 310,355,401;. V. M. Álvarez. Op. Cí!. T. 1, p. 49. 

402 AGN. Ramo Inquisición. Vol. lA; exp. 4, fs. 189-198. 

403 B. Diaz del Castillo, Historia verdadera de la rlJYHml\j(J de la Nueva <';'>'/Ultu. México, Porrúa, 1994. 391-
392. cuantos, 5). 

404 Cfr. F. de !caza. Cit. T. 1, p. 188. 

405 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 142, 154. 

406 AGN. Ramo Inquisición. Vol. exp. 17, fs. 185-185. 

407 Cfr. V. M. Cit. T. Il, p. 489; F. de lcaza. Cit. T. 1, p. 28. 

408 Cfr. P. Gerhard, Cit. P.404. 

4~9 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 2, exp. 4, fs. 193-20 l. 

410 Cfr. F. de !caza. Op. T. 1, p. 176. 

411 Cfr. B. Díaz del Castíllo. Op, Cit, P. 462. 

412 Loe. cit. 

413 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P. 287. 

414 AGN. Ramo Vol. 14, exp. fS.191-194. 

415 Cfr. V. M. Op. Ci!. T. 1, p. 262. 

416 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 14, exp. 45, f. 260. 

417 Cfr. V. M. Álvarez. Cit. 1'. I; F. de Icaza. Cit., T. 1I, p. 299. 

418 AGN. Ramo Inquisición. Vol. exp. 16, fs. 138-141. 

419 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P.382. 

420 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 30, exp. 11, fs. 168-17 L 

421 Cfr. P. Gerhard, Cit. 49,194. 

422 AGN. Ramo Inquisición. Vol. exp. f. 263; vol. exp. 6 Y 7, fs. 9-50. 

42J Cfr. F. de [caza. Op. Cit. T. n, p. 210. 
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424 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 40, exp. 31, fs. 169- 1 71. 

425 • 
Cfr. V. M. Alvarez. Op. Cit. T. 1, p. 36 ; F. de !caza. Op. Cil. T. n, p. 304. 

426 AGN. Ramo VoL exp. 46, f. 238. 

427 Cfr. F. de [caza. Op. Cit. T JI, p. 155. 

428 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P. 158. 

429 AGN. Ramo Inquisición. VoL 14, exp. 47, f 239. 

430 Cfr. V. M. Álvarez. Op. Cit. TI, p. 66. 

431 AGN. Ramo Inquisición. VoL 22, exp. 4, fs. 31-40. 

432 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit., P. 321. 

433 Cfr. B. Díaz del Castillo. Op. Cit. P. 493. 

434 AGN. Ramo Inquisición. VoL 38, exp. 8, fs. 203-205. 

435 Cfr. F. de ¡caza. Op. Cit T 1, p. 111. 

436 Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P. 311. 

437 AGN. Ramo Inquisición. Vol. 36, exp. 5, fs. 199-224. 

438 B. Díaz del Castillo. Op. Cit. 

439 H. Cortés. Cartas de relación. 2a. ed. México, 1985. 

440 F. de lcaza. Op. Cil. 

441 ' 
V. M. Alvarez. Op. Cit. 

442 P. Gerhard. Op. cit. 

443 "Proceso contra Antonio Tacatecle y Alonso Tacuxtecle. Idólatras". AGN. Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 1, fs. 
1-10. AGN. Ramo Inquisición, vol. exp. 1, fs. 1-10. 

G. de Mendieta. Op. Cit, L. Y, caps. XV!I-
caps. XXXI, XXXII, XXXIII Y t 

1106). The Americas dedicó el No. 3, vol. 
enero de con artículos de T. J. L. Hanke, C. A. M. 
Carreño y L. En estas no se hace referencia a la labor inquisitorial de 
Zumárraga en Nueva aunque sí mencionan la comisión que recibiera por de Carlos 
desempeñarse como comisario en el caso de las de en 1527. En particular las 
elaboradas por Mendieta y clasificarlas más como ageografias que como 
mismas merecerían un estudio más sin han constituido la fuente 
que se sustentaron las sólo Icazbalceta menciona que nunca había encontrado indicio 
de que el obispo hubiera utilizado el título de ni de que hubiera organizado el Tribunal de la Fe, hasta que 
leyó la obra de Juan Suárez de Peralta titulada Noticias históricas de Nueva España, donde alude al 
por el Inquisidor Apostólico contra Don Carlos Chichimecatecotl, cuyo desenlace originó que desde 
ordenara a Zumárraga de contra los indios; pero a pesar de que Don Joaquín ponía en tela de 
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afirmaciones de las tales noticias, pues nos dice que éste es un "autor que incurre en notorias equivocaciones al tratar 
de sucesos anteriores a su tiempo, por lo cual me resistía a dale crédito, y más por tratarse de un hecho tan ajeno al 
carácter del señor Zumárraga". (Cfr. J. García Icazbalceta. Cit. P. DI), no obstante tiene el acierto de reconocer 
que el debió ejercer de alguna manera las funciones inquisitoriales, pues afirma que en el archivo de la 
Catedral había visto inventariada la carta del General en la que a por haber hecho 
proceso contra un indio cacique por idólatra y haberlo sentenciado a la hoguera. lcazbalceta afrrrna que la carta había 

del archivo, así que se limita a la acción realizada por el obispo, y nos dice: "no quisiera ver 
mezclado el nombre del señor Zumárraga en actos pero la verdad es que el delito del cacique pasaba 
mucho de idolatría en un converso, y era de pena capital, si no por la Inquisición en la hoguera, a 
lo menos por la autoridad civil en la horca". (lbid. p. 132). 

445 En el Diccionario de la lengua náhuatl, R. Simeón define al Tacatecatl como el principal de los tres jueces del 
tribunal de las causas civiles y criminales, al de estos se le denominaba cuauhnochlli y al tercero llaUotac. 
Sahagún menciona que el Tacatecatl y el Tacochtecuhtli eran principales, de y soldados; el 
primero era pilli y el segundo un principal en las cuestiones militares, ambos eran del de 
guerra. (Cfr. B. de Fray. Op. Cit., l. VI, cap. p. L vm, cap. 518). Por su Diego 
Durán afirma que el Tacatecatl era miembro del del rey, el cual se componía por cuatro hermanos o parientes 
cercanos al y de donde se al sucesor de éste a su muerte. El de estos era denominado 
Tlacochcalcatl, el Tlacatecatl, el tercero Ezuauacat y el cuarto (Cfr. D. Durán. Op. Cit, .C 
Ir, cap. No. p. I Fray Juan de expresa que el Tacatecatl era tanto el de 
los como el de las causas civiles y acompañado por otros dos llamados Cuauhnuchtli y 

que usaban vara de J. de Op. Cit. L 11, cap. XLV, p. I 1, I1, cap. LXII, 
p. 1 L cap. p. 189; l. Xl, cap. pp. Lo que podemos inferir de los autores antes 
mencionados es que el oficio de Tacatecal era el de un principal vinculado a la nobleza que tenía un alto en la 

además de funciones judiciales e incluso de pueblos que servían como de la Triple 
Alianza. 

446 Según el Diccionario de la lengua náhuatl de R. el tlacochtecutli era un noble versado en la guerra que 
ayudaba al rey a el estado junto con el tlacalecutli y otros señores entre los que se al rey, esta definición 
coincide con la dada por Sahagún. Fray. (Cfr. B. de Loc. cit.). Torquemada dice que el tlacoxtecuhtli 
era un cargo de militar en Texcoco, y su era un hombre muy sabio y valeroso en las armas (Cfr. J. 
de Torquemada. Fray. Cit. L. 11, cap. XXXXI, p. 147). 

447 Según el Diccionario de la lengua náhuatl ~Uj:uu.uu era un intendente o mayordomo. 
claramente que era el recolector de tributos. 
Torquemada los define como que cobraban 
1I, cap. un, pp. 167-1 1. cap. XVI, p. 

Fray. Op. Cit. L. VIII, cap. 
las rentas reales. (Cfr. J. de Torquemada. 

44& Después de la se les denominó caciques a los aW,ll'."V;) tlatoque o gobernante hereditario. 

establece 
p. 520). 

Op. Cit. L. 

449 
se encontraba en la región de Tetepango que ocupaba la mayor de la región 

llamada en el siglo XVI Tcotlalpan, y que posteriormente se le denominó Valle del Mezquital. En esta región 
existía más de una veintena de estos indígenas momentos antes de la conquista, eran tributarios de la Alianza 
y se encontraban en la zona de influencia de los tepanecas. Los centros de recolección tributaria eran: Atotonilco, 
gobernado por un donde se reunían los tributos de y Atlitlalaquian, y también los 
de Quetzalmacan, Xalac; Axocopan los tributos de Atenco, Tzayulan, 
Tecpatépec Tezcatépec, y aunque Ateneo, 
Mizquiyahuallan y de los tributos y 
Xomeyocan. Tolnacochtlan y Yeitecómatl tenían cierta autonomía política. 
Cortés repartió 22 encomiendas en la región. Una de éstas fue Tlanocopan, llamada también 
Tecpatepec. El encomendero por Cortés fue el portugués Lorenzo Suárez 
década de 1540 la encomienda a la Corona, pero la Suárez, hijo de en 
sucedió su hijo Andrés. P. Gerhard. Op. Cit., p. 304-306). En el proceso se menciona que Tacatecle era 
calpíxque de y Tacuxtecle era el cacique de como si fueran dos lugares 
aunque, según eran diferentes nombres del mismo sitio. 
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450 
Víct0r Álvarez, Lorenzo Suárez o Juárez era natural de fue uno de los conquistadores de 

donde dejó la encomienda que por acompañar a Cortés a la de México. En 1534 el cabildo de 
la ciudad de México le y en 1527 compró varias casas en la ciudad de México. Recibió en 
encomienda Tepeapulco, Talhoacapan y Tlanocopan, aunque Gerhard solamente menciona la última. 

señala que el encomendero tuvo que enfrentar la acusación de haber asesinado a su esposa con una piedra de 
moler maíz. V. 2 vols. (Cuadernos de trabajo del de Investigaciones Históricas) Pp. 

Por su parte, Balatasar Dorantes de Carranza, solamente dice que era llamado "el viejo", que era 
y había matado a su y murió como fraile; que había con Cortés a conquistar México y su 

nieto legítimo era Andrés Juárez. B. Dorantes de Carranza. Sumaria relación de las cosas de la Nueva 
2a. ed. México, Jesús Medina 1970, pp. 214 Y 378). 

451 I En as otras fuentes aparece como Pedro Borges, natural de Había a Nueva 
comandada por Pánfilo de participó en la conquista de la ciudad de México y ... ,,,,,,,,,,, ... ,,,v 
en la expedición de Baja California. Se casó con una india que tomó el nombre de Catalina de 
procreó varios hijos y murió antes del año de 1542. (Cfr. V. Álvarez. Cit. Vol. 1, p. 82 Y F. A. de 
t. 1, p. 156). 

452 "Proceso contra Antonio Tacatecle y Alonso Tacuxtecle. Idólatras" Cit. F. 2. 

Papa fue la que los dieron a los ministros de las deidades 
Probablemente provenga de la de la palabra que era la cabellera y desordenada que 
utilizaban los sacerdotes 
como sustantivo (tl""pr,('n 

y posiblemente como era un calificativo que se les daba, los la tomaron 

454 Tula fue la ciudad-estado de los toltecas; su se extendió por 
Tzayulan Aeocalco y Huapalcalco. En el momento de la conquista entregaban tríbutos a 
Atotonilco. A finales de ia década de 1530, Tula y sus estaban encomendadas al contador real Rodrigo 
de Albornoz, y en 1544 pasó a formar parte de las posesiones de la Corona, poco después se asignaron los tributos de 
algunas estancias de Tula a Pedro Moctezuma, hijo del (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. 341-344. Ch. 
Gibson. Op. Cit. pp. 431-432. 1. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. 1, cap. XIV, p. 37; 1. 1, cap. XVII, p. 42; L n, cap. 

p. 80; 1. n, cap. p. 1. VI, cap. VII, p. 20; 1. VI, cap. pp. 41-42). 

455 Probablemente en ese momento el Guardián del convento franciscano de Tula era Fray Alonso 
uno de los frailes seleccionados por Antonio de Ciudad para que lo apoyaran en la labor 
Nueva en 1529. Alonso Rangel nahual y predicó en Iu'v .. '''I.''' .... 

todos los ídolos de esos de su y fue el 
en 1546. (Cfr. J. de Cit. L. 

456 Este es totalmente irregular a las normas que se cuando el 
Tribunal del Santo Oficio quedó establecido como tal en 1572. En los procesos la información 
que poseían los miembros del Tribunal siempre se anexaba al expediente, ya fuera en forma de cartas que se les 
enviaran, o bien se citaba a los denunciantes o declarantes ante los jueces y se transcribían su declaración oral. En los 
procesos que es muy notorio que contaba con cierto tipo de información que no incluye en la 
documentación. 

457 se encontraba en la región de Hueypustla (véase nota 9). de la conquista, Cortés 
entre los conquistadores Juan Catalán y Juan Siciliano. Catalán murió antes de 1530, y su mitad se 

dividió entre su viuda y su hija. La Audiencia la parte que le a Siciliano, aunque en 
marzo de 1531 la encomienda completa al rey. P. Gerhard. Op. Cit. 

458 En estos procesos encontramos denominado con la palabra papel a lo que ahora llamamos códice. 

459 Llama la atención que mencionen este animal como uno de los que los acusados para cambiar su 
pues el porquino fue introducido por los españoles. 
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460 La traducción de patli es 

461 
En estos procesos tanto los indios como los utilizan la palabra cristiano como sinónimo de peninsular o 

de hombre blanco. 

461 Según parece, este cuando Jos dieron su declaración ante el Inquisidor 
Apostólico, en las normas establecidas por el Tribunal, pues las testificaciones siempre 
debían hacerse de manera individual y se al declarante el secreto de todo lo que se hubiera dicho en el 
recinto del Santo Oficio. 

463 El escribano no asentó los nombres de las deidades. 

464 Tlatelolco, ubicada hacia el norte de había sido una entidad mexica con gobernantes propios hasta 
que fue completamente sometida por los tenochcas hacia 1470. De ahí en adelante el gobernador era un 
cuauhtlatoani que se designaba en Tenochtitlan. Cit. Pp. 185-188; J. de Torquemada, 
Cit. L. 1, cap. Il, p. 80; 1. lI, cap. XI, p. L L II, cap. XVII, pp. 103- ¡ 06; L Il, cap. 
107-10&; l. [[, cap. LVIII, pp 178-179; L 11, cap. L cap. XXIV, pp. 294-295; L IV, cap. 
499; L IV, cap. LXXH, p. 505. B. de Cit. L vm, cap. II, pp. 497-498. D. Durán. 
11, cap. V, núms. 39; T. 11, cap. XXXII, núms. 11-19; T. tI, cap. T. TI, cap. XXXIX, T. 11, cap. 
núms. 14-21, T. [1, cap. LVl, núm. 1, T. cap. LIX, núms. T. II, cap. LXXV, núm. 20; T. 11, cap. 
núm. 16; T. 11, cap. LXXVII, núms. T. rr, cap. LXXVII, núms. 1-4. F. de Alva Ixtlílxochitl. Obras nJ~,rnrJrn~ 
México, UNAM, 1975, p. 4 El más del imperio mexica se encontraba ubicado en este 
y fue admiración de los cuando lo visitaron por vez. (Cfr. B. Díaz del Castillo. Op. Cit. 2a 
cap. XCiI. B de . Op, Cit L. cap. 1, pp. 538-539). Después de la conquista, Tlatelolco fue ='I5""UV 

a la Corona, poco después, Cortés lo en encomienda a Diego de Ocampo y a él mismo, y 
definitivamente a la Corona en 1529. Tlatelolco contaba con una serie de estancias, al norte estaban Santa Ana 
Zacat!an, San Bartolomé Cuauhtlapa y San Lucas Xaloztoc; al norte de Ecatepec las estancias eran San Andrés 
Tecalco, San Pablo de las Salinas y Santa María Ozumbilla; en el Lago de Texcoco, las estancias eran 
Xaloztoc y otras, y en el área de eran Tepoztlan y parte de Santiago Tepopula. (Cfr. Ch. Gibson. Op. Ci!. P 
40 Y 50). A la llegada del obispo en 1 Santiago se convirtió en parroquia catedralicia, a la que se 
llamó Nuestra Señora de los o de la Asunción. 

465 Fray Diego Durán menciona que los se sentían profundamente afectados cuando se les trasquilaba, pues 
en su cultura la acción de la deshonra pública, y sólo se hacían acreedores a tal pena quienes 
habían cometido un delito de traición o desobediencia a las órdenes militares. Cuando alguno de los guerreros era 
trasquilado, perdía su sus sus armas, y debía vestir como cualquier macehual. (Cfr. D. Durán. 
Op. Cit., T. I1, cap. núms. 12-14). En el mundo la fidelidad era uno de los más altos valores morales. 
(Cfr. F. de Alva IxtlilxochitL Cit. P. 

466 Lo h b' I I . d d I que a ora conce Irnos como no existía como valor mora en a socle a tJ"''''V'V''''V'~'''' por e 
contrario, las familias se las de éste, los hermanos, primos, incluso 
abuelos, que el grupo familiar, casi como y cuando alguno de sus miembros 
encargaban de la subsistencia de las e y los hombres podían contraer con cuñadas, o 
hermanas, sin importar el de sino el bienestar común. El caso de María Taco era común y 
corriente. 

467 Francisco de fue Oidor de la Audiencia. En la carta que envió el Don Antonio de Mendoza 
al emperador en diciembre de 1537 menciona que la Audiencia no podía ocuparse de visitar todas las 
para vigilar la administración porque sólo dos de sus Oidores, el Lic. y el Lic. 
miembros activos, ya que el Lic. estaba más ocupado en las cuestiones relacionadas con su 
Colección de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y organización de las flYll'U"'JrJ< 

de España (CDI!), 42 ts. vol. 2, p. I Esto que tampoco el Oidor Alonso Maldonado 
activa en dicha Audiencia. 
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468 Dictar dos veces sentencia en un juicio era contrario a !as normas establecidas en el Santo Oficio. Por ello 
Zumárraga tenía que argumentar ampliamente al rp~n¡>,'tf\ 

469 "Proceso contra Antonio Tacatecle y Alonso Tacuxtecle, Idólatras", Op. Cit. F. 10. 

470 "Proceso contra Antonio Tacatecle y Alonso Tacuxtecle, Idólatras". Cit. F. 11. 

471 "P D" d' h I P roceso contra lego, 10 10 na tiat ato. or Int,>rnrpt,.r mal a los indios". AGN. Ramo Inquisición, vol. 40, exp. 
511, fs. 111-112. 

472 
En 1519, Tenayuca era uno de los al por un 

El primer encomendero fue Cristóbal Flores o Juan de la Torre. En 1532 vacante. Se le al tesorero 
Juan Alonso de Sosa en 1537. Pasó a la corona en 1544. Entre 1532 y 1537 tuvo un En la década de 1550 
quedó bajo el que administraba (Tlalnepantla) y y 
dependía del alcalde mayor de Guautitlan en 1573 se nombró un alcalde mayor para la 

,,,U''''''VH de al control directo de la Corona. (Cfr. P. 
Gerhard. Op. Cit. Pp. 253-256). 

473 "Proceso contra Martín Ucele. Por hechicero . AGN. Ramo vol. 38, exp. 4, fs. 132-
147. Luis González Obregón lo transcribió en 1912. Robert Barlow publicó en 1954 artículo sobre las joyas de 
Martín Ocelotl, en donde elaboró una semblanza del sacerdote texcocano, citando textualmente algunas partes del 
proceso, y centrando su atención en el códice que los bienes que Ocelotl había dado a guardar a un 
mercader de Tlatelolco también llamado Martín. R. Barlow. pp. 233-241. Klor de Alva publicó 
una síntesis del proceso en 1981. (Cfr. J. Klor de Alva. "Martín Ocelo!l: Clandestine cult leader" en Stuggle and 
survival in colonial America. Los Angeles, University ofCalifornia 1981. 128-14 

474 En el proceso el sacerdote fue denominado como Martyn*, Martín, Martyn Martyn Martyn Uc¡:elo, 
Uc¡:elo, Telpucle, Uc¡:ilo y Uzelo, donde existía una de la náhuatlOcelot!. 

475 En la documentación este lugar fue registrado como Guatepeque*, y 
Coatepec estaba ubicado a orillas del Lago de Texococo y se extendía hasta el volcán Tlaloc. Antes de la conquista, 
estaba gobernado por lill calpixque nombrado en Texcoco. No se sabe a en encomienda la 
región, pero en 1534 pasó a la Corona; en 1537 se reasignó al tesorero Juan Alonso de definitivamente 
a la Corona en 1544. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P. 78). 

476 En los documentos se le designa como Tezcoco y Tescoco. Era el territorio ""''''''''1"'1'0 por los acolhuas. En 1519 
el área de influencia de Texcoco se extendfa por los señoríos de 
(Huejutla), Tepelaoztoc (Tepetlasco) y Tezoycuan. Después de la '"'''''-'''''''''''''' 
Señoríos; la Primera Audiencia se apropió de ellos posteriormente, y aunque los recup1eró 
asignó para sí en 153 1 como parte de sus posesiones, aunque en toda esa """'''''''', 
entregándose a Cortés. Entre 1541 y 1544 la a manos de los u",,,nl.11V". 
corregidor para Texcoco y sus sujetos, además 
Chiconautla, Mexica\cingo, Sayula, Sochimilco, 

Huexotla 

477 En la época no se tenía un registro exacto de la fecha de nacimiento. En todos los casos del presente estudio se 
habla de edades aproximadas de los declarantes. Ocelotl afirmó que no tenía más de cuarenta así que el año 
probable de su nacimiento debió ser 1496. 

478 En la documentación se menciona el del curandero como Chinanta y como Chiauta. No 
lo que nos determinar que era es el caso 4, el cual se contra hermano de y 
donde no a dudas acerca del nombre del de de estos hermanos. Chiautla fue uno de 

a Texcoco nota al que se alude continuamente en su historia porque la del 
cuando huía del acoso del señor Maxtla. J. de Cit. L. 

p. 135; 1. H, cap. XXXVI, pp. 140-142. F. de Alva Ixtlilxochitl. 
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uno de los siete Señoríos que conformaban al de Texcoco. Los Señoríos restantes eran: Texcoco, Acolma, 
Coatlinchan, Chiautla, Huexotla, Tepetlaoztoc y Tezoyucan. 

479 Proceso contra Martín Ucele. Por hechicero dogmatizante". Op. Cit. F. 74. 

480 Según el Diccionario de lengua náhuat/ de R. Simeón, el nahual es un ser al que se le atribuían facultades 
mágicas para transformarse en otro. 

48\ Las declaraciones de los diversos testigos indígenas nos hacen constatar de que en efecto existía entre los 
naturales la idea de que la conquista había sido anunciada a Moctezuma por diversas señales diez años antes de que 
acaeciera, y que el hueitlatoani tenochca había raccionado de diversas maneras ante los nefastos augurios. Las 
fuentes españolas del siglo XVI y XVII, elaboradas a partir de informantes o códices indígenas, coinciden en señalar 
este hecho real o imaginario, lo importante sería percatarnos de que así era percibido por los naturales de la tierra. 
(Cfr. B. de Sahagún. Fray. Op. Cit., L. XII, cap. 1, pp. 817-819. D. Durán. Fray. Op. Cit. T. II, caps. LXI, LXII, 
LXIII, LXVII y LXVIII, pp. 459-471,4491-503. J. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. 11, cap. LXXVII, pp. 211-213). 

482 Según Baltasar Dorantes de Carranza, Cristóbal de Cisneros era natural de Scalona, marquesado de Villena; hijo 
de Felipe de Zayas y Catalina de Cisneros. (Cfr. B. Dorantes de Carranza. Op. Cit. P. 316). Gerhard nos indica que 
Cisneros tuvo en encomienda Metepec y Tepemaxcalco (Tenango del Valle), lugares que se había asignado Cortés 
después de la conquista, pero la Corona lo despojó de éstos, y los repartió entre Juan Gutiérrez Altamirano, Lope de 
Samaniego, Cisneros y Alonso de Á vi la. Entre 1534 y 1536 la encomienda pasó a la corona. (Cfr. P. Gerhard. Op. 
Cit. P. 180). 

483 Es importante recordar que la Primera Audiencia se instaló en México en enero de 1529, pero las arbitrariedades 
que cometieron fueron de tal magnitud que su presidente, Nuño de Guzmán, prefirió lanzarse a la conquista de 
Nueva Galicia para no permanecer en la ciudad de México y tener que enfrentar el juicio de residencia en su contra. 
La Segunda Audiencia se instaló en la capital novohispana en enero de 1531. (Cfr. J. L. Martínez. Op. Cit. Cap. XVI, 
pp. 472-494; Cap. XX, pp. 611-629). 

484 Tlalmanalco, escrito en los documentos como Talmenalco, se encuentra ubicado en la región de Chalco. Antes de 
la llegada de los españoles, esta región tributaba a los mexicas y se componía de cinco unidades políticas: Chalco, 
Tenanco, Chimalhuacan, Tlalmanalco y Amaquemecan. Los tres primeros eran gobernados por un tlatoani, los otros 
dos contaban con diversas formas de gobierno. Tlalmanalco contenía 'varios estados semiindependientes: 
Opochuacan, Iztacahuacan y Acxotlan Cihuateopan; Amaquemecan era gobernado por cinco l/ataques procedentes 
de Itzlacocauhcan. Tlallotlacan, Tzacualtitlan Tenanco, Tecuanipan y Panohuayan. En un principio Cortés se asignó 
la región que incluía Chalco, Tlalmanalco, Tenango, ChimaLhuacan y Amecameca. Nuño de Guzmán se la asignó a 
sí mismo entre 1524 y 1526. La Corona se quedó con la región en 1533, aunque parte de los tributos los seguía 
recibiendo Cortés. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 104-108). 

485 Sahagún menciona que después de Cuauhtémoc, el siguiente Señor de México fue Andrés Motelchiuh, y a su 
muerte le sucedió Don Pablo Xochiquen, quien gobernó entre 1528 y 1531. (Cfr. B. de Sahagún. Fray. Op. Cit. L. 
VIII, cap. 1, p. 497). 

486 Este lugar aparece escrito como Estapaluca *, Estapalupa, Istapaluca e Iztpaluca. Ixtapaluca era un antiguo 
asentamiento acolhua sujeto a Texcoco, cercano a Coatepec. Antes de la conquista estaba fuera del territorio de 
Chalco, posteriormente, quedó enmarcado en esa jurisdicción. El primer encomendero de Ixtapaluca fue Juan de 
Cuéllar; la familia del conquistador la heredó y mantuvo hasta 1574 en que pasó a manos de la Corona; más tarde fue 
asignada a Luis de Velasco. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cil. P. 104-108). 

487 Fray Diego Durán menciona que los indígenas tenían por costumbre bendecir las casas cuando las acababan de 
construir. (Cfr. D. Durán. Fray. Op. Cit. T. 1, cap. VII, No. 31, p. 77). 

488 En la actual región de Puebla, el Estado de Tepeyacac (Tepeaca, así aparece en la documentación) dominaba la 
región. Su centro era una fortaleza erigida en un cerro donde se reunían los tributos destinados a la Triple Alianza en 
un área que iba desde el Popocatépetl hasta el Citlaltépetl. Tepeyacac estaba gobernado por tres tlatoque 
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entre sí. Como estados subordinados estaban Acatzinco (Aca¡yingo en la 
por ua calpixque, y en la y Tecamachalco estaban 

manera conjunta por un tlatoani, con los de El encomendero de 
Tecamachalco fue Alonso Valiente, y el contaba con numerosos sujetos y un número de estancias. 
En la década de 1540 los franciscanos trasladaron el de Tecarnachalco de la cima del cerro a las faldas del 
mismo, aproximadamente a una P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 286-290). 

489 Como se mencionó en la nota Quechula (Cachula) y Tecamachalco eran dos estados subordinados a 
Tepeyacac y gobernados por un solo tlatoani. Quechula fue encomendada por Cortés a los hermanos Fernando y 
Pedro de Villanueva. A la muerte del su parte se reasignó a Gonzalo Rodríguez de la Magdalena. Las 
familias Rodríguez y Villanueva heredaron y conservaron las partes correspondientes hasta 1633 y 1664, en que la 
Corona se quedó con ambas. Los y estancias de Quechula también eran numerosos, y en gran parte seguían 
estando compartidas con Tecamachalco. Loe. Cít). 

490 T epeaca es la de nota 49). Cortés encomendó el a Pedro Almúldez 
Chírinos. En 1526 Alonso de Estrada se con la encomienda, aunque Palmíndez Chirinos la recobró y conservó 
hasta 1544 en que de las posesiones de la Corona. (Cfr. Loe. Cit). 

491 A . (A' I catzmco caymgo en os notas 49) que en el 
siglo XVIII alcanzaron la 

492 Tecalco sus tributos a la mexica de Tepeyacac Probablemente el primer 
encomendero fue Francisco Montaño. Poco la encomienda se dividió entre Juan Pérez de y otro 
tenedor, probablemente Francisco de Orduña (Loyando, Orduña y Mota), quien de Pérez hacia 
¡ 530. La encomienda fue heredada por la familia de Orduña que la conservó hasta XVII. 
[bid Pp. 262-264). 

493 Camaxtle (en los documentos aparece como el Señor Camastle) era la deidad más importante entre los 
huejotzincas, tlaxcaltecas e incluso los cholultecas, Durán añade que en donde tenía su casa Ocelotl, se le 
rendía culto. Diferentes fuentes coinciden en ello. (Cfr. T de Motilona. Memoria/es o Libro de las 
cosas de la Nueva y de los naturales de ella, México, UNAM, 1971, la. cap. XXIV, p. 70. D. Durán. 
Fray. Op. Cit. T. 1, cap. VII, pp. 71-80. G. de Mendieta. Fray. Op. Cit. L. 11, cap. X, t. Y, p. 96. J. de Torquemada. 
Fray. Op. Cit. L. cap. p. 288-291; L. XI, cap. XXIV, pp. 361-363), aunque existen diferencias respecto a 
los atributos concretos del dios. Torquemada y Sahagún aseguran que era el mismo al que los mexicas llamaban 
Huitzilopochtli. B. de Op. Cit. L. 1, cap. 1, p. 37. J. de Fray. Op. Cit. L. m, cap. 
IX, p. Y Mendieta mencionan que era el antiguo dios de los teochicimecas que los guió en su 
peregrinar hasta que se establecieron en la región ahora conocida como Puebla y Tlaxcala, y en Tlaxcala y 
Huexotzingo le llamaban aunque en Cholula le nombraban Nos dice que la efigie del dios 
era enorme, y para la fiesta mayor lo vestían como a Quetza\coatl, le una rodela de oro en el 
brazo y en la mano derecha unas saetas con de sefiala que la fiesta de la 
deidad se celebraba a de marzo, y se realizaba una de mayor cada cuatro años, y se le ofrecían 
mantas, mariposas y flores; lo vincula con una deidad a la guerra, pues en su 
templo se investía a los caballeros tigre (Ocelot!) y 1. de Loe. 
L. IIl, cap. pp. L. V, cap. XXXVII, p. 71. G. de Mendieta. Op. Cit. L. II, cap. V, t. 1, p. 89). Durán 
lo como dios de la caza. (Cfr. D. Durán. Loe. Es interesante leer lo que Torquemada afirma en 
relación a las cosas que ofrecieron a Camaxtle los tlaxcaltecas cuando se enfrentaron a los huejotzincas, relata que le 
llevaron cañas de jaras, multitud de varas con y arpones, nervios y plumas para hacer flechas y 
saetas. 1. de Fray. Op. Cit. L. III, cap. XII, p. 

494 En el documento dice "horribles chichemicli, 
relación del presente proceso, lo descifra como tzitzimítl. 
era un descamado ser sobrenatural, vinculado con el 
Quinto Sol. B. de Sahagún. Fray. Op. Cít.p. 916). 

y chichimecles", aunque Barlow, quién hacer una 
R. Barlow. Op. Cit. P. 238). Según Tzitzimitl 

y se creía que descendería a devorar a los hombres del 

495 E fra"d d . sta se Sin sentl o aparente, a qUIere en el caso 3, seguido contra su hermano MixcoatL 
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496 Según Víctor Álvarez, Juan Ochoa llegó a la Nueva España en 1520; participó en la conquista de la Huasteca. En 
1536 era provisor de causa de México en el litigio de Francisco Galindo, y en 1537 ocupo el puesto de procurador de 
causa de la Segunda Audiencia. (Cfr. V. Álvarez. Op. Cit. T. !l, pp. 400-401). 

497 El bachiller Alonso Pérez era natural de Trigueros, Huelva; hijo de Hemando de Trigueros e Inés Sánchez. Llegó 
a la Nueva España con la armada de Pánfilo de Narváez. Apoyó la conquista de Jalisco donando 970 cameros, y 
envió a su hijo Francisco Vázquez a la búsqueda de la legendaria Cíbola con 100 castellanos. También envió a tres 
de sus hijos a la armada de Perú, y pagó el viaje de su hermano, los 7 hijos de éste, y 26 primos y tíos. Participó en la 
conquista de México, en la toma del templo de Huitzilopochtli, y en la pacificación de Tepeaca. Recibió en 
encomienda Acamistlahuaca, en la región de Texcoco, y Tezontepec, en la región de Atitalaquia. En 1524 recibió un 
solar en la ciudad de México, y en 1525 una huerta, en ese mismo año fue letrado del cabildo de México; en 1527 fue 
alcalde ordinario de México. (Cfr. ¡bid T. II, pp. 439-441. F. de ¡caza. Op. Cit. No. 63, pp. 39-40. P. Gerhard. Op. 
Cit. Pp. 260 Y 306). Según José Luis Martínez su participación en el juicio de residencia que se siguió contra Cortés 
fue importante, pues el bachiller Pérez preparó la acusación principal del asesinato de Catalina Xuárez a manos de su 
marido, y califica a Cortés como hipócrita y engañador. (Cfr. 1. L. Martínez. Op. Cit. Pp, 538; 554-555; 566 Y 578). 

498 Fray Antonio de Ciudad Rodrigo fue uno de los famosos "doce" franciscanos que llegaron a Nueva España a 
realizar su labor evangélica en 1524 bajo la conducción de Fray Martín de Valencia. Fue el segundo Provincial de la 
Provincia de México. Con el fin de que el emperador Carlos V apoyara a su orden sufragando los gastos de traslado 
de más religiosos, se embarcó a España, adonde regresó en 1529 en compañía de ilustres franciscanos, entre los que 
se encontraba Fray Bemardino de Sahagún. Fray. (Cfr. 1. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. XX, cap. XXIV, p. 438. 
G. de Mendieta. Fray.Op. Cit. L. V, cap. XXl, t. 4, pp. 64-65). 

499 Fray Alonso de Molina llegó con sus padres a la Nueva España siendo un niño pequeño, poco después de la 
conquista de México. Aprendió fácilmente el náhuatl con los indios que servían en su casa, y cuando llegaron los 
"doce" legendarios franciscanos, le pidieron a la madre de Alonso que participara con ellos para que los ayudara 
como traductor. Cuando tuvo edad suficiente para entrar al noviciado, Alonso tomó el hábito de San Francisco, 
posteriormente fue predicador en diversas ciudades y pueblos. Escribió diversas obras: Arte y vocabulario de la 
lengua mexicana; Doctrina mayor y menor; Confesionario mayor y menor; Vida de nuestro padre San Francisco y 
Aparejo para recibir la sagrada comunión. (Cfr. 1. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. XX, cap. LIX, pp. 520-521. G. 
de Mendieta. Fray. Op. Cit. L. V, cap. XLVIII, t. 4, pp. 138-141). Es de notar que en este proceso se le llama 
indistintamente Fray Pedro y Fray Alonso de Molina. . 

500 En los documentos se menciona que Zumárraga asistió con el secretario Martín de Campos a la sesión de acuerdo 
de la Audiencia el 8 de febrero de 1537, en la cual estuvieron presentes el virrey Don Antonio de Mendoza en su 
calidad de presidente y los oidores Ceynos, Quiroga y Loaysa. 

501 Según Francisco de Icaza y Víctor Álvarez, Alonso de Vargas era natural de Sevilla, hijo de Juan de Vargas y 
Juana Méndez de Valdés. Se casó con María Ruiz de Saavedra, con quien procreó nueve hijos. Llegó a Nueva 
España con la armada de Pánfilo de Narváez; participó de la guerra del Pánuco, en la pacificación de Colima con 
Gonzalo de Sandoval y en la guerra de Jalisco. (Cfr. F. de Icaza Op. Cit. No. 644, p 65-66). Al parecer, la Primera 
Audiencia le encomendó parte de la región de Sayula, al sur de Jalisco, desde la sierra Taplapa hasta el Lago de 
Chapala, donde se incluían Atoyac, Cocula, Chulitla, Tusitatan, (:aqualco y Cayula, aunque la Segunda Audiencia 
regresó la región a los hermanos Alonso de Ávalos (Dávalos) y Fernando de Saavedra, sus anteriores encomenderos. 
(Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. P.246). 

502 No tenemos plena seguridad sobre si el destierro de Ocelotl tuvo lugar o no. Según Torquemada, Zumárraga tuvo 
preso a un brujo llamado Ocelotl que desterró a Espafía "por ser muy perjudicial", pero relata que la nao en donde lo 
embarcaron se perdió cerca del puerto y no se volvió a saber de él. No obstante, en el caso 3, Zumárraga inquirió a 
Papalotl, uno de los acusados, si sabía que en efecto Martín Ocelotl había sido enviado a Castilla. De cualquier 
forma, Mixcoatl, el hermano de Ocelotl, había hecho correr la versión de que el sacerdote texcocano había utilizado 
sus artes mágicas para transformarse y dejar la sentencia sm ejecución. Tal vez la versión de Mixcoatl sobrevivió 
como parte de la leyenda del sacerdote. Por otra parte, de haber podido escapar Ocelotl de la condena al destierro, 
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sería extraño que en 1540 Martín, mercader de Tlate!olco, mantuviera en su poder las joyas que el sacerdote le había 
dado a resguardar. 

503 "Inventario de los bienes de Martín Ucelo". AGN. Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 6, fs. 60-83. 

504 Tepuztli significa cobre o hierro. Aparentemente el oro tepuztle era el que se encontraba como mineral sin 
someter al proceso de purificación. 

505 Los utensilios mencionados fueron: veinte aventadores, diez plumajes viejos, seis jícaras, nueve orillas negras 
para manta, dos pares de zapatos pintados, doce palas para menear cacao, cuarenta y ocho piezas de algodón 
anaranjadas, dos frascos de liquidámbar, uno lleno y otro vacío, un manojo de cañutos de colores, una camisa 
bordada, una carga de barro, un cuero de venado, ocho coas, una carga de hierba para hacer color leonado, dos 
perfumadores, un escudo grande, siete jarros grandes, veintidós platos, dos cargas de bledos, tres cargas de frijol, un 
poco de chile, dos pelotas de juego de indios, siete marcos para hacer adobes, cinco metates, dos cañutos, una cámara 
con todos los petates y asentaderos. 

506 No encontramos registros acerca de este lugar. Probablemente fuera un pueblo que posteriormente, durante las 
congregaciones efectuadas a finales del siglo XVI y principios del XVII, haya desaparecido, o bien que su nombre se 
haya transformado, probablemente en Coacalco. Lo más seguro es que este pueblo se encontrara en el área de acción 
del sacerdote texcocano, la cual se extendía por la región de Cuauhnahuac (Cuerna vaca) y Oaxtepec, Chalco, 
Texcoco, Huexotzingo, Cholula y la ciudad de México. Si efectivamente el nombre se modificó por el de Coacalco, 
probablemente se refiera al señorío dominado por el tlatoani de Yauhtepec antes de la conquista, y después de ésta, 
parte de la encomienda de Cortés en esta región, la cual incluía Cuernavaca, Oaxtepec, Tepoztlán, Yautepec y 
Yecapixtla. 

Oaxtepec o Huaxtepec y Cuauhnahuac (posteriormente Cuernavaca) eran las guarniciones mexicas encargadas del 
control de la región antes de la llegada de los españoles. Aparentemente Tepoztlán tenía un gobierno compartido con 
los mexicas, y Yahutepec estaba regido por un tlatoani. Aparentemente el tlatoani militar de Oaxtepec controlaba 
Amilpanecapan (Cuautla Amilpas). Después de la conquista, Cortés se asignó la región, pero a su regreso de la 
expedición de Las Hibueras, la Primera Audiencia había asignado Cuauhnahuac a Antonio de Villarroel (Antonio 
Serrano de Cardona), mientras que Yautepec y Tepoztlán los dividieron entre Francisco Verdugo y Diego de Ordaz. 
Cortés recuperó Oaxtepec y Yecapixtla poco antes de partir a España a principios de 1528, y se encargó la 
encomienda de Oaxtepec a Juan de Burgos y Yecapixtla a Diego de Holguin'y a Francisco Solís. En 1529 Cortés 
logró que el emperador Carlos V le otorgara en encomienda perpetua las cabeceras de Cuauhnahuac (Cuernavaca), 
Tepoztlán, Oaxtepec, Yecapixta y Yautepec. No obstante, cuando Cortés regresó de España, Juan de Burgos peleó 
por Oaxtepec, argumentando que el Marqués del Valle se la había legado definitivamente; por tal razón participó 
activamente en el juicio secreto que se realizaba contra el conquistador, y fue el primero en acusarlo de haber 
asesinado a Ponce de León y a Catalina Xuárez, primera esposa del capitán general de Nueva España. (Cfr. Gerhard 
Op. Cit. Pp. 96-100.1. L. Martínez. Op. Cit. Pp. 301-302; 546-647; Documentos, sección n, doc. 86; sección IV, 
doc. 96). Es importante la mención de Fray Diego Durán de que en Oaxtepec había muchos brujos y hechiceros, al 
igual que en Malinalco, Yautepec y Tepoztlán. (Cfr. D. Durán. Fray. Op. Cit T. II, cap. I1, núm. 23; T. JI, cap. 
XXXI, núms. 22-25). 

507 Don Pedro o Don Pablo Tetlahuehuezquitizin, hijo de Nezahualpilli, fue Señor de Texcoco entre 1534 y 1539. 
(Cfr. B. de Sahagún. Fray. Op. Cit.L. vm, cap. I1I, p. 500. F. de Alva Ixtlilxochitl. Op. Cit. Pp. 408 Y 492). 

508 Don Fernando. Única referencia documental acerca de este gobernador de Texcoco en el año de 1537. 

509 En la región chalca, existían tres unidades políticas subordinadas a la Triple Alianza: Cholula, Totomihuacan y 
Cuauhtinchan. Ésta última pagaba los tributos en la guarnición mexica de Tepeyacac. Después de la conquista, es 
probable que haya pasado a formar parte de la encomienda de Tecali, asignada a Francisco de Orduña Loyando. En 
1522 esta encomienda se reasignó a dos españoles, uno de estos probablemente fue Diego de Colio y Juan Pérez de 
Arteaga el otro. La parte que correspondía a Colio parece que se reasignó a Pedro de Alvarado y posteriormente a 
Alonso de Valencia; finalmente, en 1542 pasó a formar parte de las posesiones de la Corona. La parte de Pérez de 
Arteaga la heredó su descendencia hasta finales del siglo XV JI. (Cfr. P. Gerhard Op. Cit. Pp. 104-108). 
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510 Otumba era un lugar importante en la historia de los acolhuas. las diferentes Nezahualpilli murió 
en el año de 1515 sin haber nombrado a su sucesor. Los del Señor acolhua se reunieron para 

decidir cuál de ellos debía gobernar el Señorío, la mayoría de estos acordaron que debía ser el mayor de ellos, 
Cacamatzin. Moctezuma, el Señor de México, mostró su por la pues Cacamatzin estaba 
casado con su No obstante, lxtlilxochitl, el hermano menor, manifestó su inconfonuidad y se declaró en 
rebeldía. Se a Otumba, donde venció al tlatoque del lugar, ahí estableció el nuevo cuyas fronteras 

Papalotla, Tecaman, Tzompango y Huehuetoca. estableció alianzas con los 
Alianza. Aparentemente estaban en este proceso de guerra cuando arribó Cortés. Ixtlilxochitl y 

sus aliados se unieron con el conquistador español con el fin de derrocar el las diversas 
la de fxtlilxochitl fue decisiva en la conquista de México y su J. de Torquemada. 

L. 1I, caps. LXXXIII, LXXXIV, LXXXV, LXXXVI, pp. 220-227. F. de Alva Ixtlilxochitl. Op. Cit. 1. 
450,492). Posterior a la conquista, Cortés se mantuvo aunque fue despojado de ésta en 

a la Corona en 1531, parte de los tríbutos se le continuaban dando a Cortés. P. Gerhard. Op. Cit. 

51! En el XVI se denominaba (después Valle del Mezquital) a un territorio que iba desde el 
Golfo de México hasta la orilla del de Zumpango, y por el noreste hasta Atitalquia, cerca de Tula. La 

parece haber estado fonuada por una serie de comunidades la de ellas otomiés: 
Tezontepec, Tizayocan, Tolcuauhyocan y Cada una de estas parece 

el mando de un calpixque nombrado por alguno de los Señoríos de la Alianza. De estas 
dependía de Texcoco, y ésta a su vez tenía como los de hn"7"Vl 

además de Tletlixtaca, la cual dependía aparentemente de Otumba. El pueblo de 
de cuatro barrios y cuatro estancias, los barrios eran Santa María San 

San Andrés Epazoyucan Tomazquitlac y Tescacoac. En el XVII el harrio de Toscacoac se 
en un a Zacula. Epazoyuca estuvo en un principio encomendado a Marcos 

a finales de la década de 1530, se le asignó a Lope de Mendoza. La familia de éste último la 
conservó hasta fines de la década de 1570, que se reasignó en encomienda a Luis de Ve lasco. ¡bid. Pp. 215-
21 

512 Testaca es la corrupción española de Telixtaca o Tletiztaca. Como se mencionó en la nota 
Tletlixtaca se ubicaba en la de Teotlalpan y dependía directamente de Otumba. U'''''''U\."" 
Telistaca, junto con y Oxtiotipac fue encomendada a Diego de y la heredó su 
en el XVII se los tributos del lugar a los herederos de Moctezuma. 

513 Pedro Lozano a Nueva en la armada de Pánfilo de Narváez. en la del Mar del 
Sur con Pedro de Alvarado y en la de Oaxaca con Francisco de Orozco. En 1525 recibió un solar en la 
ciudad de México, en 1531 se le la encomienda de Cuscotitlan, también recibió en encomienda Ayutla, 
Totot,em~c y Suchitonalá; en 1536 como fiador de Isabel Muñoz ante la con Alonso de 
Vargas. (Cfr. V. Cit. T. 1. Pp. 314-315. P. Gerhard. Op. Cit. P. 1 

514 Robert Barlow escribió un artículo sobre las joyas de Martín Ocelotl, en el cual muestra una del códice 
presentado a R. Barlow. Cit. Pp. 233-241). 

515 "P M' I roceso contra lxcoat y Por hechiceros". AGN. Ramo Inquisición, vol. 38, exp. 7, fs. 182-202. 

516 Es el nombre este sacerdote texcocano. En la religión mexica se concebía como el dios de la caza. 
Las diversas fuentes señalan que esta deidad fue tomada del dios principal de los otomiés, aunque según 
era dios de los matlalzincas. Mixcoatl aparece ligado a Huitzilopochtli, pues la fiesta dedicada a esta divinidad era la 
llamada Quecholti, que de acuerdo a se realizaba entre el 20 de octubre y el 8 de noviembre, festividad en 
la que se efectuaban rituales a se hacían ofrendas y se visitaban las tumbas de los muertos, también 
se hacía las ceremonia de la caza en el cerro En el Recinto Sagrado de Tenochtitlán existía un 
dedicado a este dios, y se le ofrecían coyotes y otros animales. (Cfr. B. de Sahagún. Fray. 
L. n, cap. XXXIII, pp. 156-160.1. de Op. Cit. L. VIII, cap. XII, pp. 148-149; 1. 
280-281). De cualquier fonua, es señalar que el significado de la palabra Míxcoatl es "prnlpnTP 
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cual concuerda más con las actividades que realizaba el acusado del presente proceso, cuyos atributos se a la 
'va~¡a'vl!Jau de hacer caer agua celeste en sus diferentes manifestaciones: lluvia, tempestad, helada, e incluso a 
la capacidad de que el agua de caer. Esto lo vincula más con la más antigua de la 
vinculada al agua y la fertilidad. R. Piña Chan. México, FCE, 1990. pp. 

Como los tres hermanos estaban relacionados con fuerzas de la 
se relacionaban con la antigua cosmogonía mesoamericana: Ocelotl con el sol y la 

y sus nombres 
tal vez por ello utilizaba 

para curar; Mixcoatl con las nubes de agua y Tlaloc con los vientos. 

es que fuera Magdalena pueblo sujeto a Totlacingo o Tollantzinco 
junto con Tzihuinquillocan y Acaxochitlan pagaban los tributos para la Triple Alianza en 

Atotonilco antes de 1515. Después de la rebelión de Ixtlilxochitl, la región pasó a depender de Otumba 
71). En esta situación se encontraba en 1519. Entre 1523 y 1524 Tototepec se rebeló al dominio "'''!--''''''''' 

y Atotonilco y sus antiguos sujetos en la segunda. Después de la 
encomendado por Cortés a Francisco de encomendero fue Francisco de y poco 
la encomienda se dividió entre éste y Francisco de sus herederos la mantuvieron hasta finales del 
Las antiguas estancias de Tulancingo, a de 
indios, quedando como tales: Huitlalpan, M8lga,aal1ena lV!<O'I'" k'''''''', 

Francisco Xaltepec. (Cfr. P. Gerhard. Cit. 

La,cat'eoe:tl era una antigua estancia de Acusachitlan (Acaxochitlan, Caxochitla) que con y 
dependían de Otumba en 1519 nota 79). En el siglo XVII esa estancia se transformó en una 

{bid. P. 346). 

510 era un pueblo sujeto a Señorío gobernado por un IlalOani uno de los siete que 
conformaban el Señorío texcocano de la conquista, Tepetaoztoc estuvo encomendó a 
Hemán se le asignó a Diego de Ocampo; entre 1527 y 1528 
la encomienda se reasignó a Miguel Díaz de Aux; el gobernador Gonzalo de Estrada la transfirió a Gonzalo 
de Salazar. Los herederos de éste último la conservaron hasta 16 cuando la Corona concedió los tributos de la 
encomienda a los herederos de Moctezuma. (Cfr. ¡bid. Pp. 

521 Atlístaca era una estancia de Hueyacocotla que en el XVII se convirtió en un pueblo de de 
indios otomiés. Antes de la conquista, era una autónoma de la Triple aunque eran sus 
aliados. Los sujetos de Hueyacocotla eran Patlachiohcan y Tzontecomant1an. El primer encomendero 
de Hueyacocotla fue Guilléo de la Loa (de Los descendientes de la Loa mantuvieron la encomienda 
hasta finales del siglo XVI, cuando a la Corona. [bid. 135-138). 

Tototlepe:c fue una región independiente de la probablemente aliada a Metztitlan. Al oeste de 
Toto~eDe:c estaban los estados de Atotonilco y el primero era un centro recolector de tributos. 
Tellantzinco (Tulancingo) era En 1523 y 1524 Tototepec se rebeló contra el 
dominio la revuelta fue sofocada por de El primer encomendero de Tototepec fue Alonso 

""""I'.l'V a Manuel y sus herederos la conservaron hasta fmales del siglo XVII. Hasta 
XVI, Tototepec tenía como subcabeceras a Chiconcoac y Xocoycapan, y contaba 

mínimamente con ochenta y cinco estancias. {bid. Pp. 

Acatla o Acatlán era una subcabecera de Atotonilco (Hueyatotonilco). Atotonilco era uno de los centros de 
recolección de tributos de la región, mientras que en Tollantizinco se encontraba la guarnición mexica nota 
79). El encomendero de Atotonico fue Cortés, pero durante su viaje a Las Hibueras se le 
Paz. Sus descendientes mantuvieron la encomienda hasta finales del XVI que pasó a formar 

de la Corona. En el siglo XVI, las subcabeceras de Atotoni\co eran Acatlán y 
Guetzquetzaloya, Guezcaloya o ¡bid 

524 Por los datos que nos proporciona el proceso, sabemos que era un barrio de pueblo, no obstante 
no contamos con referencias acerca de dicho lo único evidente es que se encontraba en la de 
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525 Tampoco contamas con registros sobre TepehualCCl, aunque el nombre nos sugiere un pueblo tepe hu a, 
prcbablemente en Hueyacocotla, pues en la congregación que se llevó en la región a finales del siglo XVI, los 
pueblos de indios quedaron reducidos en Zontecomatlan, en donde congregaron a indios hablantes del náhutal, en 
Tezatepec quedaron los otomiés y en Pataloyan los tepehuas. (Cfr. ¡bid. P. 138). 

526 Tepetlaoztoc. Uno de los siete Señoríos que componían la región acolhua de Texcoco. 

527 Según el proceso, era un barrio de Tulancingo. 

528 Según el proceso, era un barrio de Guachinango o un pueblo sujeto a éste. 

529 Xicutepec o Xicotepec, se encuentra en la región de Guachinango (Cuauhchinanco, Huachinango o Guachinamé). 
En esta región existían tres Señoríos gobernados por el l/aloque acolhua de Texcoco. Los Señoríos eran: 
Cuauhchinanco, Xicotepec y Pahuatlan. En la región existían dos guarniciones mexicas, una en Atlan y otra en 
Tezapotitlan (Huitzipopocatlan o Metleteyocan). Después de la conquista, Xicotepec fue encomendado al 
conquistador Álvaro Maldonado. En 1528 el gobernador Estrada le quitó la encomienda a [a viuda de Maldonado, y 
en 1531 pasó a formar parte de las posesiones de la Corolla. A comienzos del siglo XVII una parte de Xicotepec fue 
de nuevo encomendada. (Cfr.lbid. P. 119-124). 

530 En el proceso se dice que Copila era un pueblo sujeto a Guachinango. 

53 I En la región acolhua de Texcoco, Ca!pulalpa, Zultpepec y Tequequilpa (Actipa) eran estados con cierta 
autonomía gobernados probablemente por un calpixque. Después de la conquista, Calpulalpa fue una subcabecera de 
Texcoco y tenía más de dieciocho estancias. (Cfr. ¡bid. Pp. 320-323). 

532 C . 1 bl' uplt a era un pue o sUjeto a Pahuatlan. 

53:; Según el proceso, Meztlan era un pueblo sujeto a Guachinango. 

534 Guachinango era uno de los tres Señoríos acolhuas de la región Después de la conquista, Guachinango fue 
encomendada a Juan de Jaso, y posteriormente fue reasignada a Alonso de Villanueva. Los descendientes de 
Villanueva heredaron la encomienda que mantuvieron hasta fmales del siglo xVn. (Cfr. ¡bid. P. 119-124). 

535 Nanacatl eran hongos alucinógenos. (Cfr. B. de Sahagún. Fray. Op. Cit. L. IX, cap. VIII, p. 561). 

536 lztauhyatl. De izta que significa blanco, y probablemente de auiyaca, oloroso. Según del Diccionario de la lengua 
náhuatl o mexicana, el iztauhat/ es el ajenjo (Artemisa laciniata), de la familia de las compuestas. Sahagún menciona 
que las mujeres prefiadas utilizaban estaba hierba cuando salían de noche, pues creían que de no hacerlo el recién 
nacido sería llorón, y que tenía cualidades medicinales para aliviar las flemas, calentura, la mala digestión y los 
riñones. (Cfr. Ibid. L. V, cap. XIX, p. 301; 1. XI, cap. VII, p. 765). En las festividades denominadas etzalcualiztli, 
dedicada a Tlaloc y los T!atoque, la gente llevaba iztauhyatl en las manos, la pasaba por la cara o la ponían en las 
orejas para evitar enfermedades, y en las fiestas llamadas tecuhilhuitantli, que se realizaban en honor a 
Huixtocíhuatl, diosa de la sal, hermana de los tlatoque, [as mujeres llevaban girnaldas de iztauhyatl. (Cfr. lb id. L. Ir, 
cap. XXV, p. 130; 1. II, cap. XXVI, p. 132). 

537 Es importante recordar q~e en Mesoamérica los sacerdotes de las deidades tomaban el nombre del dios al que 
dedicaban su oficio, y existía una especie de simbiosis con la deidad. Esta es una de las razones por la que existe 
tanta confusión con Quetzalcoatl y el sacerdote Topiltzi Quetzalcoatl. (Cfr. R. Piña Chan, Quetzalcoatl. Op. Cit.p. 
53). El padre Francisco Marmolejo insistía en la infonnación que envió al Inquisidor Apostólica que Míxcoatl era 
llamado frecuentemente Tlaylotac, y según afirmaba el religioso, este era uno de los muchos nombres de 
Tezcatlipocatl. Es evidente que el fraile conocía poco acerca de la religión prehispánica, aunque alcanzaba a 
discernir que Mixcoatl era percibido como una deidad entre la población indígena. Como se ha mencionado, 
Tlaylotac era el nombre de uno de los jueces de los tribunales civiles y criminales. 
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538 Probablemente la corrupción española de Chiconcoac, subcabecera de Tototepec. 

539 Tepuztli se traduce como metal, podía ser cobre, hierro o bronce. 

540 Independientemente de la veracidad de esta información proporcionada por Fray Francisco Melgarejo, lo 
interesante de la aseveración es la percepción española sobre la figura de Ocelotl, la cual consideraban como capaz 
de organizar a la población indígena en su contra; la imagen del sacerdote texcocano seguía siendo una amenaza 
latente. 

541 A través de estas aseveraciones podemos percatamos del sentido pragmático que tenía la religión indígena. 

542 La denuncia presentada por este cacique parece haber sido inducida por los frailes de Tulancingo. Según se dice, 
el cacique se presentó a declarar acompañado por los franciscanos Francisco Lintone, Guardián en Tulancingo, y 
Francisco Ximénez, Guardián en Coatitlan, quienes además fungieron como intérprete y testigos. Torquemada 
escribió sobre Francisco de Lintone que fue Guardián del convento de T1axcala, donde había sido muy querido por 
los indios, al grado que a su muerte, la cual acaeció en la ciudad de Puebla, los tlaxcaltecas habían acudido a pedir el 
cuerpo del fraile, y una vez que se les otorgara, lo habían transportado a su pueblo en medio de una valla inmensa de 
hombres y mujeres que iba desde Puebla hasta T1axcala. Creo necesario insistir en el carácter ageográfico de las 
vidas franciscanas de Torquemada. Fray. (Cfr. J. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. XX, cap. LXXXV, p. 598). 
Sobre Francisco Ximénez, el mismo autor nos dice que fue uno de los 12 franciscanos que llegaron a Nueva España 
en 1524. Ximénez era docto en derecho canónico, fue el primero de los correligionarios que aprendió náhuatl, y 
escribió un diccionario. Torquemada menciona que el padre Ximénez trataba con dominicos y agustinos. (Cfr. ¡bid. 
L. XX, cap. XXXVII 1, p. 445-446). Por su parte, Mendieta sólo hace referencia a que el padre Ximénez fue Guardián 
del convento de Tlaxcala, que fue nombrado obispo de Guadalajara por Carlos V, pero se negó a asumir el cargo, y 
lo describe como un ser religioso que estaba tan absorto en Dios que se le olvidaba comer y cambiarse de ropa. (Cfr. 
G. de Mendieta. Fray. Op. Cit. L. IV, cap. XXXIlI, t 3, p. 123; L. V, cap. XXV, t. 4, pp. 73-75). 

543 Antes de la conquista, Apan y Tepeapulco y Tlanalapa formaban una unidad política dependiente de la Triple 
Alianza y sus tributos eran pagados posiblemente a Texcoco. Después de la rebelión de Ixtlilxochitl, Tlanalapa 
dependía de Otumba. Cortés se asignó a sí mismo Tepeapulpo en encomienda, pero durante la expedición a Las 
Hibueras se le concedió a Alonso de Navarrete. La encomienda pasó él. manos de la Corona en 1531, aunque parte de 
los tributos seguían siendo para Cortés. Aunque en un principio Tepeapulco y Tlanalpa contaban con más de 40 
estancias, a finales del siglo XVI, después de la congregación de indios, sobrevivieron como pueblos sujetos a 
Tepeapulco: San Francisco Achichipica, Concepción Almoloya, Asunción Apa. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 53-
56). 

544 Aparentemente este es un nombre otomí de Xicotepec. 

545 Probablemente sea la corrupción de tequicaua, que significa tributos, es decir, mantas delgadas que se usaban 
para pagar tributos. 

546 "Proceso contra Francisco de Coyoacán. Por bigamia". AGN. Ramo Inquisición, vol. 23, exp. 1, fs. 3-9. 

547 Antes de la conquista, Coyoacán estaba gobernada por un tlatoani tepaneca. Después de la toma de Tenochtitlán, 
Cortés estableció su cuartel general en Coyoacán, lugar que conservó como feudo personal, a pesar de que la Primera 
Audiencia trató de quitárselo, pero en la merced real de 1529 Coyoacán quedó incluido como parte del Marquesado 
del Valle de Oaxaca. La regiÓn se componía por dos cabeceras: Coyoacán y Tacubaya, y contaba con diez estancias, 
entre las que están San Jacinto Tenenitla (San Ángel), Mixcoac y San Agustín de las Cuevas (Palpan o Tlalpan). 
(Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 10-104). 

548 El inventario de los bienes es el siguiente: una petaquilla, tres toldillos, una mantilla de indio, dos ovillos y unas 
madejas de hilo, un sayo viejo de colores, dos petaquillas cuadradas de algodón por desmontar, diez jícaras, cinco 
chiquihuitle pequeños, un chiquihuitl de chile, una olla de chía, una de pluma de pato, seis gallinas, siete patos de 
Castilla. Los terrenos en donde estaba sembrado el maíz y el chile pertenecían a un indio llamado Cristóbal, uno era 
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de 9 x 15 y otro de 7 x 15 brazas. El dueño se presentó al Santo Oficio para reclamar sus posesiones, y afirmó que él 
le había arrendado la tierra a Francis::o a cambio de la mitad de la cosecha. 

549 "Información contra Don Diego, gobernador de Tlapanaloya. Para conocer sus pecados". AGN. Ramo 
Inquisición, vol. 40, exp. 2, fs. 7-13. 

550 Juan Rebollo, clérigo, provincial de la Iglesia Metropolitana, estaba aliado con los miembros de la Primera 
Audiencia y era enemigo de Zumárraga. En abril de 1529 los Oidores Matienzos y Delgadillo abrieron un juicio 
contra el obispo de México, y entre las acusaciones que le hicieron fue que trató de destituir al clero secular 
encargado de la Iglesia de México. Uno de los testigos del juicio, Jerónimo Ruiz de la Mota, dijo que había oído 
decir a Juan Rebollo que el obispo lo había tratado de despedir a él y a otros clérigos, además de quejarse del 
precario salario que les pagaba. (Cfr. CDII. Op. Cit. Vol. 40, pp. 468 Y 494). Por su parte, en una carta que envió al 
rey en 1540, Fray Juan de Zumárraga relató que había encarcelado varios días a Rebollo, y posteriormente lo había 
desterrado porque era uno de los clérigos disolutos que daban mal ejemplo a la comunidad con sus excesos 
incorregibles. (lbid. T. 41, p. 171, 176 Y 177). 

551 En el documento se menciona como Tlapanaola. Se encuentra en la región conocida en el siglo XVI como 
Teotlalpan (véase nota 9). Tlapanaloya pagaba tributos a Hueypochtlan. El primer encomendero de este lugar fue 
Juan Díaz del Real, y parte de ésta la conservó su descendencia hasta finales del siglo XVI. (Crr. P. Gerhard. Op. Cil. 
Pp. 304-309). 

m Los testigos fueron: Alonso Maldonado, español, 30 años; Juan Pantoja, español, 31 años; Pedro Vázques, 
español, 30 años; Pedro Martín, portugués, 35 años; Martín Artes, tacuxtecle; Juana, hija de un principal de 
Tlapanaloya; Juan, vecino de Tequesquiaca; Ana, mujer de Don Diego. Los españoles sabían escribir pero el 
portugués no. Alonso Maldonado fue Oidor de la Segunda Audiencia, encomendero de Ixtlahuaca y yerno de 
Francisco de Montejo, cuando éste murió, él quedó como el encomendero de Azcapto7..alco, Chil'l. y Matlactlán, en 
Zacatlán, Guachinango. Juan Pantoja tenía encomienda en Guacana, Michoacán, Pedro Martín tenía encomienda en 
Petlacaltepec, Oaxaca. (Cfr. ¡bid. Pp. 76, 202, 254 Y 401. V. Álvarez. Op. Cit. T. I1, pp. 338 Y 431). 

553 Cristóbal de Morales era oriundo de Córdoba, hijo de Antón Ruiz de Morales y Catalina Ruiz. Llegó a Nueva 
España en 1526 con Luis Ponce de León, el primer encargado de abrir el juicio de residencia contra Cortés, también 
fue corregidor. (Cfr./bid. T. I1, pp. 371-372. F. de Icaza Op. Cit. T. n, núm. 959, p. 185). 

554 La relación hecha es la siguiente; 28 mantas, unas de henequén y otras de algodón; ¡ 5 masteles (probablemente de 
la corrupción de mastetes, es decir, taparrabos), cuatro camisas, dos manos de metate y un espejo. 

555 "Proceso contra Pedro Tacatecle, Francisco Huitzinahuatl, Tacuxtecle, Pedro Atonal y Martín Quío de 
Azcapotzalco. Por idolatría". AGN. Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 2, fs. 11-17. 

556 Cabe mencionar que el alguacil era índígena, aunque en la documentación no se menciona su nombre. Ésta fue 
una política inteligente que implantaron los españoles como parte de sus formas de dominio, el de nombrar a 
miembros de la población índígena en ciertos cargos como parte de las estructuras de control. El alguacil sería una 
especie de policía local. 

557 Antes de la conquista, Tacuba se extendía desde la orilla de la Laguna hasta la Sierra de las Cruces. Azcapotzalco, 
sede del antiguo imperio tepaneca, había quedado incluido entre los dominios de Tlacopan después de su derrota en 
la década de 1430 por los mexicas y aco!huaque. En 1519 Tlacopan y Tenayocan estaban gobernados por tlatoque 
tepanecas, mientras que en Azcapotzalco compartían el gobierno un tlatoani tepaneca y uno mexica. Después de la 
conquista, Cortés se asignó la antigua región de Tacuba pero cuando se realizó la expedición de Las Hibueras fue 
despojado de esta encomienda; a su regreso, Cortés pidió que Tacuba fuera asignada a Isabel Moctezuma, hija del 
emperador, y a su descendencia. Mientras tanto, Azcapotzalco quedó en manos del Adelantado Francisco de 
Montejo; a su muerte la heredó su hija Catalina que estaba casada con Alonso Maldonado. A principios del siglo 
XVII Luis de Ve lasco, el virrey, recibió Azcapotzalco en encomienda, y sus descendientes la mantuvieron durante 
todo el siglo. En el siglo xvn se reasignó a los herederos de Moctezuma. 
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558 Aparentemente era un cargo sacerdotal y militar importante. Desde luego que el nombre estaba ligado con 
Huitzilopochtli, e incluso a los hermanos de la los famosos cuatrodectos surianos, eran denominados 
cenzontlehuizilnahuah, y si se habla de uno de ellos en singular, se le llamaba Huizilnahuatl. Sahagún y Torquemada 
mencionan que el Huizilnahuatl era un ministro sacerdotal importante, una especie de vicepontífíce máximo. El 
Sumo Sacerdote, que tenía carácter era el y estaba encargado de todo lo relativo a la y 
su coadjunto, es decir, el en era el Huitzinahauc. (Cfr. B. de Sahagún. Fray. Op. Cit. L a, 
apéndice, p. 183 Y 194. J. de Torquemada. Fray. Cit. L. cap. VI, p. 179). Según Durán, Huitzilnahuatl era un 
nombramiento militar que se daba desde la del Izcoatl a quienes destacaban en la guerra, y lo 
relaciona con distinciones que el rey a la nobleza europea tales como el de marqués o conde. D. 
Durán. Fray. Op. Cit. T. 11, cap. XI, núms. 10-11, p. 

559 Lugar en donde sólo entraba el señor de la casa y otro varón. 

560 Las diversas fuentes coinciden en señalarlo como el dios de los mexicas. y 
quienes transmiten la conocida sobre el nacimiento de este dios en Coatepec, donde su madre 
por una pluma dorada que caía del y la lucha que sostuvo contra los Cenzontlehuitzinahuatl y 
(CIT. B. de Sahagún. Ci!. L. HI, cap. 1, p. 1. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. VI, cap. 
43). Sahagún relata cada una de las fiestas que se realizaban durante los dieciocho meses del año y se 
efectuaban ceremonias en honor a en el segundo, quinto, noveno, onceavo, decimocuarto y 
decimoquinto meses. La más era la que se efectuaba en el decimoquinto mes, la denominada 
panquetzaliztli y que Bemardino tenían lugar entre el 9 y el 28 de noviembre del calendario 
Antes de iniciar el mes, los ministros ayuno durante 80 días. (Cfr. B. de Sahagún. Cit. L. 1, cap. 
1, p. 37; L !l, cap.XV, p. 1. cap. p. 107; 1. 1I, cupo XXI, p. 118; 1. II, cap. XXVII, p. 141; 1. cap. 
XXXIII, p. 156; 1.11, cap. p. 160; 1. Ir, apéndice, pp. 179-180. D. Durán. Fray. Op. Cit. T. r, cap. cap. m, 
cap. XVII!, cap. XIX, pp. Lo interesante de esto es que los acusados del oresente 
encontraban realizando las ceremonias en las fechas que supuestamente se celebraban la fiesta n¡JI'1111./p/"I1I1;r1lt 

coincidencia en algunos como el de hacer tortillas y la imagen del dios, probablemente 
repartir las tortillas benditas entre la población. 

561 No contamos con del nombre de esta deidad, probablemente sea un error de traducción, o bien una deidad 
mazalteca o tepaneca de la que no se ha conservado memoria. 

562 Sahagún y mencionan es decir, el Señor Tlaloc, o Tlaloc Th'''''''''1''<>7111 

nos dice que era el dios de las aguas y y Señor del paraíso. Su imagen era de color 
estaba pintado de azul y llevaba una de oro rematada en punta en una mano, a 
(CIT. 1. de Torquemada. Cit.L. VI, cap. pp. 44-48). Sahagún nos dice que era el dios de las lluvias, 
del y de las aguas en general, por tanto, el que el mantenimiento de 
la Estaban dedicados a Tlaloc el tercer mes del y a Tlaloc y los el 
sexto. Cit. L. 1, cap. p. 38; L 11, cap. p. L p. 120. D. Duren. 
Op. Cl/. T. 1, secc. 1, cap. pp. 8 

563 El uso del Don nos indica que era un principal de Azcapotzalco, aunque no sabemos si era el o tenía 
algún cargo. De manera, Don no fue procesado. 

564 y sólo dicen que Cihuacoatl era la mujer para el era la madre del género 
humano, para el sólo la describe como una especie de espanto que bramaba y vociferaba en las noches y era 
la causante de trabajo y . Sahagún también menciona que tenía dedicado el templo llamado 
tlillancalmecac en el Recinto B. de Sahagún. Fray. Op. Cit. L. 1, cap. VI, p. 1. I1, apéndice, pp. 
182.1. de Cít.L. VI, cap. XXXI, p. 61). Por su Durán la como una de las 

similar a Quetzalcoatl, Huitzilopochtli y dice que era una 
pero en México y Texcoco también se le tenía gran era de piedra, 

tenía la boca y larga cabellera, camisa, naguas y manto blancos. Op. Cit. T. 1, 
secc. 1, cap. IV, p. 40; cap. XH, p. 125-133). 
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565 Sahagún es un tanto contradictorio a esta mientras que en algunos capítulos dice que era uno de 
los nombres de en otros díce que a Tlamatzinco y a lzquitécatl les sacrificaban unos esclavos que 
compraban los eran subidos al llamado Tlamatzinco amarrados de una vara a manera de venados, 
luego les sacaban el también les ofrecían muchas mujeres como si fueran esposas; así, parece que la deidad 

a la caza, a la fertilidad y al La fiesta del dios se celebraba en el decimocuarto mes del año. 
(Cfr. Fray. GiL.L. cap. p. 1. I1, cap. XXIV, p. 115; 1. I1, cap. XXXIII, p. 159; l. I1, apéndice, 
p. 185). Por su menciona que era un antiguo días Matlalzinga, venerado principalmente en el 
Valle de y que estaba vinculado a Tlaloc y a Mixcoatl, supuestamente era protector de los niños que se 
sacrificaban en el tercer mes del año en la fiesta realizado en honor de Tlaloc. 

566 Turquesa. 

567 L h' . o que en muc as ocasIOnes se menCtOna como ayuno rn'TP,nn,o",.. más al concepto manejado por los españoles 
como abstinencia de carne, es de relaciones sexuales. 

568 Esto nos indica que este Tacatecle era pues recordemos que la lengua en Azcapotzalco era el 
matlazinca, asimismo es revelador que una de las deidades fuera Tlamatzincatl. 

569 De los cinco declarantes, sólo el primero proporcionó datos acerca de las deidades que estaban escondidas en las 
casas de los principales de Azcapotzalco, los otros cuatro se limitaron a relatar los rituales que realizaban eran en 
honor a Tezcatlipocatl, por lo que no tenemos la certeza de que estuvieran celebrando las fiestas de Huitzilopochtli. 
De cualquier forma, según Piña Chan, ambas deidades estaban íntimamente relacionadas, era el 
Tezcatilipoca azul, el guerrero del norte. (Cfr. R. Piña Chan. Una visión de México Op. Cit., p. 234-
235). Por otra parte, en otros de los casos que tratamos en este las fiestas también se 
celebraban como las más importantes, aunque sus actores no eran y se efectuaban en honor 
a Tezcatlipocatl en alguna de sus diversas manifestaciones. Jos datos Tezcatlipocatl 
era el dios de los dioses, y recibía diferentes nombres: Titlacahua, Yoatzin, 
Necocyaud, Moyocayatzin, e incluso Nezahualcotzin, Su fiesta se celebraban el quinto mes del afio, que 
transcurrían entre el 23 de abril y 12 de mayo del calendario y la ceremonia principal era el sacrificio de 
un mancebo que durante un año vestía la indumentaria de mientras era venerado por toda la 
población, aunque también en el doceavo mes se realizaban ceremonias a esta deidad. {Cfr. B. de Sahagún. Fray. 
Op. Cit. L. 1, cap. III, p. 38; L II, cap. V, p. 1. cap. p. 115; 1. II, cap. XXXI, p, I Torquemada dice que 
Tezcatlipoca significa espejo que era el alma del todopoderoso, el principal de los 
dioses. (Cfr. J. de Torquemada. Cit. L. VI, cap. Cit,t. 1,. secc. 1, cap. V, pp. 
47-59; secc. n, cap. VIII, pp. Es de notarse que varios de los atributos de esta deidad correspondían al 
Dios Padre pues era el creador del mundo, invisible por lo que Sahagún insiste 
en que tal lo decían los indios y él no lo había inventado, evidentemente no discernir que la esencia de este 
dios era diferente. (Cfr. Fray. Op. Cit. LVI, caps. 1, IV, VII Y pp. 320-328 Y 332-336). 

570 Sobre los ídolos que fueron a buscar a casa de estos dos 
mandllto, no existe ninguna otTa mención sobre el particular. 

de Azcapotzalco, no sabemos qué pasó con el 

57l "Proceso contra Pedro Tacatecle, Francisco Huitzinahuatl, Tacuxtecle, Pedro Atonal y Martín Quío de 
Azcapotzako. Por idolatría". Op, Cit. F. 15 v. 

572 "Proceso contra Marcos Atlahuactl Hernández, principal, y Francisco Chocarrero de Tlatelolco. Por mala vida y 
errores contra la fe". AGN. Ramo Inquisición, vol. 42, exp. 18, fs. 143-146. 

573 Tlatelolco, Véase nota 24. 

574 Aparentemente el requisito para que se les diera a estos indios el cargo de alguacil o 
"criados", es decir, educados por los frailes (véase nota 119). 

era el que hubieran sido 

575 Fray Bemardino, natural del pueblo de Sahagún, estudió en la Universidad de Salamanca y decidió a la 
orden franciscana en la misma ciudad. En 1529, cuando tenía unos 30 vino con Antonio de Ciudad 
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donde pasó el resto de su pues murió hasta los 91 años. Fue el de 
de Santa Cruz de Tlatelolco, un novedoso en la formación de niños de la nobleza 

el cual partía de una concepción utópica sobre la construcción de una sociedad ideal, cuyos miembros no 
estuvieran viciados por el mundo corrupto europeo. El se abrió en 1536, su interna estaba 

en el calmécac prehispánico, su finalidad era formar un clero mexicano puro, que no estuviera 
"corrompido" como parte del clero europeo, sus medios eran la enseñanza de la latinidad, 

muslca y elemental. El fracasó por varias razones: los dominícos, el clero secular y los 
,,;)¡J"""""''' no estaban interesados en formar una élite sacerdotal católica de por lo que fueron 

los alumnos fueron muy de la administración del y no supieron 
administrarlo, el propio Fray Bernardino se varios de los alumnos en los que se habían 
invertido años de formación, preferían abandonar el en pos de una vida matrimonial que su formación 
como frailes. G. de Mendieta. Fray. Op. Cit. L. V, cap. 1. 4, pp. 114-116. J. de Cit. 
L. XX, cap. pp. 486-488. A. López Austin y 1. Introducción de la Historia de las cosas de la Nueva 

11-26. G. Baudot. Op. Cit., pp. 

576 El de posteriormente llamado del Amor de Dios, lo fundó Fray Juan de 
patrimonio, principalmente lo sostenía de los tributos que recibía de la encomienda de Ocuítuco. 
edificó en la casa que estaba junto a la iglesia y le servía como cárcel del Santo Oficio. En 1539 solicitó al 
Carlos V medios para sostener el Hospital, así como la casa que se había dado a los franciscanos para el 
Santa Cruz de pues según manifestó, estas casas y los religiosos que atendían el estarían mejor 

en el Como podemos en esta carta, aunque probablemente en un 
promovió la fundación del de Santa Cruz de pocos ai'íos después era uno de los opositores 
porque, en su aunque los indios eran buenos latinos, tendían más a contraer que a la 
continencia. CDIl. Cit. T. 41, p. 181. J. García fcazbalceta Op. Cil. Cap. p. 200. M. Suárez. 

sociedad en la Ciudad de México en el XVI. 1988. Pp. 

577 "Proceso contra Miguel Puchtecatlayotia, vecino de México. Por idólatra y 
exp. 3, fs. 20-46. 

57B 
Bernardino de Sahagún lo menciona como uno de los nombres de nota 

o como uno de los nombres de Tlamatzincatl. Según el relato de la fiesta llamada teuteco, la llevada de los 
cual se efectuaba en el doceavo mes del año, del 10 al 29 de del calendario la "r,mt>r;;¡ 

en pues su figura era la de un mancebo. Sahagún. Fray. Op. Cit. L. 1I, cap. 

voL 

579 
A través del proceso se menciona que se llevaron a casa del acusado cinco envoltorios de ídolos, 

Oi:llJle.meme la referencia a Tezcatlipocatl y sea la de una misma efigie. 

580 
del Diccionario de la lengua náhuatl o mexicana de R. Simeón, esta deidad era dueño de los montes. 

5sl a Las Hibueras y las consecuencias que ésta tuvo para el mismo Cortés se encuentra 
tratada por 1. L. Martinez. (Cfr. J. L. Martínez. Cit. Cap. XIV, pp. 4 

582 al ahorcamiento de los principales de la nobleza por mandato de Cortés existen 
varias versiones. En principio la del propio en la Quinta Carta de Relación el hecho arguyendo 
que se había enterado que Cuauhtémoc y los otros conspiraban en su contra. H. Cortés. Op. Oí. P. 

el mismo Bernal Díaz del Castillo consideró que la acción de Cortés fue por todos los 
que lo pues consideraban que fue una muerte injusta. (Cfr. B. Díaz del Castillo. Cit. Cap. 
CLXXVIl). Fernando de Alva lxtlilxochtíl asegura que Cortés se disculpó arguyendo la rebelión con el fin 
de de embarazo y no quedase Señor natural en la tierra", y relata que antes del amanecer llamó a cada uno 
de los Seílores por y los ahorcó uno por uno, a Cuauhtémoc, después a Seftor 
de a los demás principales, y por último a Cohuanacochtzin, Seftor de Texcoco. (Cfr. F. de Alva 
Ixtlilxochitl. Cit. 491-503). 

re!l:lstros de este Señor el hecho de que fuera un Tacuxcalcatl nos indica que era un 
familiar de 
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584 Probablemente hay un error del escribano, pues aparentemente el Señor de Tula en ese entonces era Don Pedro 
Tlacahuepantzin Yohualycahuatzin, hijo de Moctezuma, que había heredado el Señorío de Tula por vía materna, y 
los habitantes del lugar pidieron a la Audiencia que lo nombrara como gobernante, Carlos V lo nombró Conde de 
Moctezuma, aunque Ixtlilxochitl menciona que había heredado Tacuba y Cortés lo nombró gobernador de 
Atzacualco, su hermana Isabel impidió la boda que había contraído con su prima hermana, razón por la que fue a 
España, a su regreso, con [a licencia papal para validar el matrimonio, la mujer ya se había casada de nuevo; después 
se casó con Francisca, hija de Don Pedro Tetlahuehuezquititzin, señor de Texcoco, su hermana Isabel volvió a 
invalidar el matrimonio, pero Don Pedro siguió viviendo con su mujer; sus hijos fueron Martín Moctezuma y Diego 
Luis Cuayhuitzin. (Cfr. R. García Granado. Diccionario Biográfico de historia antigua de México. México, UNAM, 
1953, T. ff1, no. 4763, pp. 153-154). 

585 En el AGN se encuentra el códice que contenía el relato pictográfico de las deidades encubiertas. En la pintura se 
distinguían cinco figuras antropomórficas envueltas en petates. 

586 El Puchtecatlaylotac era el gobernador de los comerciantes. (Cfr. B. de Sahagún. Fray.Op. Cit. L. IX. cap. X, pp. 
565-567). 

587 Probablemente el que menciona Bernal Díaz del Castillo. (Cfr. R. García Granados. Op. Cit. T. lll, no. 4036, p. 
25). 

588 "Proceso contra Don Carlos Chichimecatecotl de Texcoco. Por idólatra dogmatizante". AGN. Ramo Inquisición, 
vol. 2, exp. 10, fs. 242-346. 

589 Según la Relación de T~'(coco citada por García Granados, Don Carlos Ometochtzin era hijo de Nezahualpizintli 
y fue acusado de idólatra en los tiempos de Fray Juan de Zumárraga. (Cfr. R. García Granados. Op. Cit. T. [JI, no. 
4804, p. 162). El nombre de Ometochlzin hace referencia al encargado de dirigir los cánticos que se hacían en las 
diferentes fiestas de las deidades, y había un Ometochtzin especializado para cada una de las fiestas del año. (Cfr. B. 
de Sahagún. Fray. Op. Cit. L. 11, apéndice, p. 194-195). No obstante en el proceso siempre se le menciona como 
Chichimecatecotl. Por su parte, Ixtlilxochitl no hace la mínima mención de este hijo de Nezahualpilli, tal vez por lo 
desprestigiada que quedó su imagen. (Cfr. F. de Alva [xtlilxochitl. Op. Cit. P. 408 Y 492). 

590 Clérigo canónigo, natural de Mumbuey, Valencia, obispado de Badajoz. Hijo de Juan González e Isabel García. 
Llegó a Nueva España acompañando al conquistador Ruy González, que era su pariente. Aprendió latinidad y 
estudió derecho canónico e ingresó al clero secular. Don Julián Garcés, primer obispo de Tlaxcala, lo ordenó de 
grados, corona, subdiácono y diácono y de misa. Como había aprendido el náhuatl, Fray Juan de Zumárraga lo llevó 
a su casa y lo tuvo en su compañía hasta que le procuró un canonicato en la Iglesia de México. Años después en 
1570, renunció al canonicato. (Cfr. J. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. XV, cap. XXVIII, pp. 72-79). 

59l Aparentemente el fraile que educó a Don Carlos y Don Alonso su cuñado fue Fray Antonio de Ciudad Rodrigo, 
uno de los "doce" franciscanos que llegaron a Nueva España en 1524. 

592 Después de la conquista, Cortés se había asignado en encomienda Texcoco, Otumba, Huejotzingo, Chaleo, 
Oaxaca, Tututepec, Tehuantepec, Soconusco, Tlapa. Ayocastla, Nespan, Zacatula, Cuernavaca, Oaxtepec, 
Yecapixtla, Coyoacán, Matlalcingo, Chapuputan, Oxitipan, Cuautla, Tuxpan, Cicoaque y Michoacán. Cuando Cortés 
tuvo que enfrentar el juicio de residencia y fue llamado a España por el Emperador Carlos V, consiguió que éste le 
concediera en merced real Oáxaca, Tehuantepec, Cuernavaca, Oaxtepec, Yecapixtla, Coyoacán, Matlalcingo, Tuxtla, 
Tepeaca, Cotaxtla, Ixcalpan, Tacubaya, Toluca, Calimaya, Yautepec, Tepozotlán, Cuilapan, Etla Texcuilabacoya, 
Jalapa, Ixtaltepec y Atroyestan, territorio que conformó el Marquesado del Valle de Oaxaca, pero lo dejó sin 
Texcoco, Otumba, Huejotzingo, Chalco, Tututepec, Soconusco, Tlalpa y Michoacán. (Cfr. 1. L. Martínez. Op. Cit. 
Cap. XVII, pp. 497-533). No obstante, como podemos constatar en los datos que nos proporciona Gerhard, parte de 
los tributos de algunas de sus antiguas encomiendas, como la de Texcoco, Otumba, Chalco y Huejotzingo se seguían 
pagando a Cortés a pesar de ser posesión de la Corona. 

593 Se refiere a Don Pedro Tetlahuehuezquititzin, también nombrado como Don Pablo (véase nota 68). 
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594 Ixtlilxochitl menciona a Lorenzo de Luna como uno de los hijos "naturales" de Nezahualpilli. Este proceso nos 
pennite saber que Lorenzo de Luna no era hijo, sino nieto de Nezahualpilli, y fue, durante tiempo, el cacique o 
Señor de Texcoco, dato que no fue por los cronistas del siglo XVI. F. de Alva Ixtlixochitl. Op. cit. 
Pp. 408-492), 

595 Independientemente de los intereses materiales o emotivos que pudiese tener Don también debemos tener 
claro que a que en la sociedad prehispánica existía como norma que los hombres se hicieran cargo de las 
mujeres de los varones que morían. De esta manera se protegía a la y a su y no existía 
ningún problema de carácter moral a las relaciones que pudiesen sostenerse entre miembros de la misma 
familia. Evidentemente esta nonna contravenía por completo la moral cristiana. 

596 En el documento se menciona a Y oanitzi como Señor de México. No contamos con referencias de este 
gobernante, incluso Tezozomoc no los nombres de los gobernantes que hubo entre 1536 y 1539. F. 
Tezozomoc, Crónica Imprenta Universitaria, 1949. P. 187, (Pub. del Instituto de 1, ser, 
No, I 

597 En el documento se menciona a como Señor de Tacuba, del que tampoco tenemos referencia. 

598 Don Pedro Moctezuma Yohualyeahuatzin. 

599 Chiconautla se encuentra al norte del actual Estado de Puebla. Antes de la conquista, Tequeciuhtlan, Atenpan 
(Atenco), Hueytlamaco y Chiconautla tributo a la Triple Alianza en Tequecihquitepec. El conquistador 
Bernardo de Santa Clara fue el encomendero de la región, que en 1537 pasó a manos de la Corona, 

600 Según este documento, el Provincial franciscano en ese momento era Fray Antonio de Ciudad 

601 Es decir, el 

602 Se refiere a es latinidad. 

603 Es importante aclarar que en ese entonces se le denominaba religiones a lo que ahora llamamos órdenes 
religiosas, y clero sólo se le denominaba a lo que ahora se especifica como clero secular. 

604 Evidentemente los frailes del '""v,,"'''','v solicitaron la presencia del obispo, tal vez como forma de para que 
Francisco Maldonado 
presentara en el Santo 
acostumbrado. 

la denuncia contra Don Carlos, pues lo ordinario era que el denunciante se 
y no que el Inquisidor Apostólico se trasladara a algún para tomar el 

605 Quetzalcoatl, la fue una de las deidades de mayor tradición y trascendencia en el mundo 
meso americana, a pesar de que en el momento de la conquista la deidad estaba más vinculada al viento entre los 
mexicas. En la tradición de Quetzalcoatl era el benefactor de los hombres, él les había 
entregado el maíz para su estaba vinculado al agua, y su autosacrificio había dado vida a los hombres 
que vivían en la era del R. Piña Chan. Una visión de México prehispánico, Op, Cit.). 

606 Xipe-Totec, nuestro Señor desollado. El ritual del desollamiento se vinculaba a la regeneración de la tierra para la 
agricultura. La fiesta para esta deidad se celebraba en el segundo mes del año entre el 22 de febrero y el 13 
de marzo del calendario y se la denominaba tlacaxipehua/iztli, durante la cual los mexicas desollaban 
cientos de cautivos y sus las vestían mancebos con el fin de obtener fuerza y ser buenos guerreros. 
(Cfr, B. de Op, Cit, L. 1, cap. p. 1. JI, cap. II, p. 82; J. JI, cap. XXI, p. 107-107. D, Durán. 
Fray. Op, Cit, T. 1, secc. 1, cap, VI, pp. 61-69: cap. pp. 95-103; secc. II, cap, V, pp, 243-245. J. de 
Fray. Op, Cit. L. X, cap_ pp. Piña Xipe era uno de los cuatro hijos de la pareja 
Ometechuhtli y Omecihuatl, era el rojo que equivalía al Camaxtle tlaxcalteca y huejotzinca, y estaba 
asociado al este, por lo tanto, al sol naciente. R. Piña Chan, Visión de México prehispánico. Op. Cit. 234-
236). 
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607 Coatlicue, la de la falda de mexica la madre de Huitzilopochtli, se le concebía 
como diosa madre y se vinculaba a la tierra B. de Fray. Op. Cil. L. lH, cap. l, pp. 202-204. J. de 
Torquemada. Fray. Op. Cit. L. VI, cap. XXI, pp. 41 Piña Chan era madre de los dioses y de la vida, pero 
también de la muerte (Cfr. R, Piña Chan, Una visión del México prehispánico. Op. Cit. P.237). 

608 Probablemente debía decir Teocoatl, 
de las serpientes hayan tenido un nombre 

divina. Es probable que las diferentes representaciones escultóricas 
para cada una de ellas. 

609 La traducción de Teocoatlicue sería la Coatlicue divina. No sabemos la diferencia entre esta rpf'.rp<,,","'" y la de 
la Coatlicue. 

610 Probablemente debía decir cuexcolzin o cueycon, cuyo significado es venerable cocodrilo, y era uno de los 
nombres de Huitzilopochtli, que como en estos documentos, también tenía su 
También podría ser rn?·rnr-llf.1J 

61 Chicomecoatl era la diosa del vinculada con Centeutl, dios de las mazorcas, y Durán era 
Xilonen y Cahlchuhcihuatl La celebración de Chicomecoatl y Centeutl se efectuaba en el cuarto y onceavo mes del 
año. (Cfr. B. de Cit. L 1, cap. p. 40; 1. n, cap. HI, p. 84; 1. Il, cap. p. 113-115; 1- 11, 
cap. XXX, p. 147-152. D. Durán. Cit. L 1, secc. 1, cap. XIV, pp. 135-141. J. de 
Cit. L. X, cap. XIII, p. 

612 
Coatl, cuya traducción es no sabemos en cuál de sus formas. 

613 No contamos con de esta deidad, no obstante, estaba vinculada con el por la pero 
la terminación nacet podría ser una alteración de Nacxitl, hermano de dios de [os comerciantes. 

614 Torquemada alude a este suceso pero con una versión diferente. Según este autor, la de Tlaloc 
databa del tiempo de los y era muy venerado en el cerro que llevaba su nombre. Nezahualpilli ordenó 
esculpir una mayor y más suntuosa para sustituir la ya desgastada por el paso del No obstante, un rayo 
había caído sobre la nueva y el acontecimiento se interpretó como que el dios su antigua 
representación. menciona que al ídolo se le había quebrado un brazo cuando lo habían cambiado, y lo 
habían restaurado tres clavos gruesos de oro, y después, en tiempo del el ídolo fue 
destruido en su J. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. VI, cap. 
legan los documentos del proceso sobre la representación de Tlaloc es interesante. 

615 Tlalocatepec 

616 "Proceso contra Don 
Ramo vol. 

monte que hasta la fecha se le conoce con este nombre. 

Catalina y Martín Hollín, cacique y 
exp. 9, fs. 148-171. 

de Ocuituco. Por idólatra". AGN. 

617 Antes de la el Señorío de Ocuituco estaba gobernado por un tlatoani emparentado con los Señores de 
Xochimilco. El tributo que a la Alianza era principalmente de flores. Ocuituco incluía en su Señoría a 
Acatcínco, Tetellan y Al sur se encontraba otros Señoríos por cuatro Hatoque, estos eran 

Cuauhzolco y Temoac, es posible que también estuvieran emparentados con el linaje 
tríl,nt" .. i,\c de la Triple Alianza. Más al sur estaban otros Señoríos más cuyo conjunto 

m¡'Op;:tnf:cpan: Ahuehuepan, Anenecuilco, Tzompango y 
Imlllc~ltZJnCIO, que estaban subordinados a la guarnición mexica de de la conquista, el 

señorío de Ocuituco se dividió en cuatro partes. La fue encomendado a Bartolomé y 
Ula.L.<HJIU por Hernando Medel en I la segunda fue Xumiltepec, encomendado a Rodrigo Martín y en 

1526 a Alonso de la tercera fue Tetela, a Pedro Sánchez la cuarta parte fue Acacíngo, 
que se anexo a Chaleo. Medel murió en 1531, Ocuituco pasó a la la cual se lo en encomienda a Fray 
Juan de la mantuvo en su poder hasta que pasó de nuevo a la Corona en 1544. Por otra parte, 

estuvo en un pleito judicial después de la muerte de Alonso de pues había dos viudas que la 
la Corona resolvió en 155l a favor de Francisca de cuyo nuevo marido era Antonio Velázquez; a 
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la muerte de éste último, la Corona se quedó con parte de la encomi~nda y la otra se le dio a Martín de Cuéllar; 
en el XVIII parte de los tributos estaban asignados a los herederos de Moclezuma. P. Gerhard. Op. Cit. 
Pp. 93-96). 

618 Luis Álvarez era natural de Vélez, Málaga, de Pedro Martínez y Catalina 
Antonio de Mendoza en la pacificación de Jalisco; se casó con la hija del 
¡caza Op. Cit. T. L No. 260, p. 142). El presente proceso nos indica que fue 

Díaz. Participó con el virrey 
Gonzalo Carrasco. (Cfr. F. de 
de Ximultepec. 

619 Tlacoltepec estaba al sur del SeñoríO:de Ocuituco nota I El primer encomendero de las cabeceras de 
Talcotepec, Temoac y Guazulco fue el conquistador Francisco de y su descendencia la mantuvo 

XVII. 

620 "Proceso contra Don Cristóbal, Catalina y Martín Hol.lín, 
Cil. Fs. 153 y 154. 

y principales de Ocuituco. Por idólatra". Op. 

621 
nuevamente encontramos que necesariamente existió una acusación y denuncia contra Don Cristóbal, pero 

no contamos con los documentos respectivos, sólo con la audiencia final contra el acusado. 

622 "Proceso contra Diego Díaz. 
[s. 47-59; vol. 68, exp. 1, fs. 2-50. 

613 "Proceso contra Diego Díaz. 
fs.47-59. 

Por hacer idolatrar a los indios". AGN. Ramo inquisición, vol. 37, exp. 4, 

Por hacer idolatrar a los indios" AGN. Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 4, 

6'4 - Al respecto hay que recordar que fue destituido como Inquisidor Apostólico en 1543, y 
en su lugar ejerció funciones el visitador Francisco de Sandoval. en su calidad de obispo, 
volvió a asumir las funciones inquisitoriales cuando el visitador la Nueva 

625 "Proceso contra Diego Diaz. Por hacer idolatrar a los indios". AGN. Ramo vol. 68, exp. 1, 
fs. 2-50. Este es el proceso que se retoma en 1547. En él existe una notarial de la información recabada contra 
Diego Díaz en febrero de 1542. 

626 "Y otro Ronquillo convendrá que sea mi vicario para el de los malos clérigos que acá se cuelan y 
en hábito seglar, los unos desterrados de sus otros que renunciaron los hábitos de su religión, otros de más 
cobdicia que se puede creer, otros peores que de los cuales el pero que yo acá he conocido es un Diez 
que es venido aquí con sus bullas falsas y subrecticias [ ... ] E yo tengo en medio de la torres desta casa porque no me 
quebrante tercera vez la cárcel y creo que lo quiso dios así que volviese aquí a hacer penitencia de sus crímenes 
nefandos e nequísimos delitos y abominables excesos, por los cuales para la penitenciar quise que en acuerdo de 
presidente e oidores se relatare su proceso, y allí fue votado, y tuvo votos que fuese degradado y relajado [. Y 
visto el procesos (por) el Consejo, V. A. mandará lo que se deba hacer de este miembro de Anticristo. Compasión le 
debo sin indagación, por cierto yo le si me fuese lícito, y de mi voto será degradado y relajado, porque no 
se espera enmienda en él, y porque no ofenda más a Dios .]". "Carta de Fray Juan de Zumárraga al Príncipe 
don Felipe. México, 4 de diciembre de 1547" en M. Cuevas. Cit., pp. 150-151. 

621 Calahorra en 
León. 

actualmente de La colinda con la provincia de Navarra y la de Castilla y 

628 Como podemos por la serie de títulos que se manejan en la ordenación sacerdotal, existían diferentes 
categorías para el oficio. En este caso el leer y comentar las epístolas y evangelios, pero aún no 
podía oficiar la misa ,",VlltlJl,,,,a 

629 Carlos V, con el fin de dar curso al de residencia contra Hemán Cortés, lo mandó llamar a 
principios de 1528. Durante su estancia en la Península Cortés se entrevistó con el monarca en 
logrando que le concediera en la cédula real de 1529 veintidós pueblos, lo cuales supuestamente tenían 
vasallos; estos pueblos conformaban el del Valle de Oaxaca. Asimismo se le dio el título de 
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del Valle de Oaxaca y Capitán General de la Nueva y Mar del Sur. Cortés se embarcó rumbo a Santo 
en marzo de 1530, en la isla caribeña dos meses y a Veracruz el 15 de de 1530. 

1. L. Martínez. Op. Cit,). 

630 
El dominico Julián Garcés fue primero obispo en Cuba y posteriormente fue nombrado obispo de Tlaxcala 

en 1527. 1. de Torquemada. Fray. Op. Cit. L. cap. pp. 382-383}. 

631 Probablemente esta aclaración la haya hecho porque se le cuestionaba acerca de la forma en que había acumulado 
sus 

632 El Hospital de la Concepción de Nuestra que a del Siglo XVII se le conoció como de 
lo fundó Hemán Cortés hacia 1521, Y en abril de 1529 una Bula Pontifical de Clemente VII en la 

cual se le concedía el patronato del Hospital, bula en .Ia que también se le autorizaba a recibir los diezmos de las 
tíelTas que el (Cfr. J. L. Martínez. Op. Cit. pp 611-660. J. Muriel. Hospitales de la Nueva 

1952. M. Suárez. Op. Cortés nombró al padre Díaz y 
entre 1532 y 1534, pues la esclava más del clérigo, menciona que lo conoció en 

cuando habitaba la casa postrera del 

633 
Juan de Zumárraga llegó a Nueva el 6 de diciembre de 1528 acompañando a los oidores de la 

Primera Audiencia: Francisco Maldonado, Alonso y Juan Ortiz de Matienzos. El 
de esta Audiencia era Nuño de Guzmán, se encontraba en la ciudad de México para entonces. Dos 

Maldonado y Peralta, murieron en enero de 1529. En cuanto la Audiencia comenzó a de 
inmediato inició una persecución contra los de Hemán Cortés, y las arbitrariedades que 
cometieron al grado de sacar del convento de San Francisco de la ciudad a dos a Cortés 
que se habían refugiado en el convento bajo el de inviolabilidad de éste. Los miembros de la Audiencia sin 
reconocer ningún límite a su poder, I al extremo de extraer a los clérigos del convento, descuartizaron al 

García de L1erena y le amputaron y dieron cien azotes al otro, llamado Cristóbal de Angulo. 
intentó por diversos medios de que las Audiencia no se extralmitara en sus pero 

como el y oidores estaban a llegó incluso a Cuando los 
Oidores de la Segunda Audiencia llegaron a Nueva en diciembre de ¡ 53 ¡, entre sus encargos una 
cédula real que ordenaba al obispo partir de inmediato a pues el antiguo Oidor había levantado 
treinta y cuatro cargos en su contra, acusando al de extorsionar a los naturales, violentar las actividades de la 

ser partidario de Cortés, contra la además de propinar en sus sermones OnlDC'S\(;¡OI 

falsas y escandalosas. a la Península Ibérica en 1 enfrentó los cargos en su contra, y se le 
ratificó como de la ciudad de a donde en octubre de 1534. (Cfr. García Icazbalceta. Op. Cit. 

p 28-6 

era natural de Villa de de de Pedro de Solorzano y Maria de Saldaña. 
a Nueva en uno de los barcos de la armada de Narváez comandado por Miguel Díaz de Aux. en la 

de México, en la de Michoacán, Colima, Zacatula, Yopelcingo y Costa del Sur. Fue encomendero de 
en Yucatán y de Tetepec. Junto con tesorero del Santo hizo una relación en 

nombre de Don Antonio de Mendoza. F. de Icaza Cit. T. l., No. 131, p. 76. V. Cit. T. L, p. 9). 

635 Hernando de Morales era natural de de Lucas de Morales y Catalina de Perales. En Santo se 
casó con la hija del conquistador Ginés Doncel. Fue capitán de navíos reales. (Cfr. F. de Icaza Cit. T. l, No. 350, 
p. 180). 

636 Huitzilopochco (Churubusco) se encontraba en la de Mexicalcingo, ubicada entre los de Texcoco y 
Xocimilco. Antes de la conquista, la estaba por cuatro tlatoque, que eran conocidos con el 
de emparentados con la dinastía tenochca. Mexicalcinco se componía de cuatro Señoríos: Colhuacao, 

.... v",,'""v, lztapalapa y Mexicalcínco. Cortés fue el primer encomendero de a la que se le 
Cuitlahuac y Mixquíc. En el de Cortés a Las Hibueras, la Corona se 

l¿l"l.lal<,~,a fue anexada a la Ciudad de México. El primer encomendero de Culhuacan fue Cristóbal de y la 
encomienda la heredaron sus descendientes hasta finales del siglo XVII. Huitzilpochco se le encomendó a Bernardo 
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en 1529 la Corona se la arrebato, aunque la recuperó en 1536, y la sucedieron sus descendientes 
XVII. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. 183-184). 

637 Las minas de hoy en día Zumpango del Guerrero, fueron encomendadas al Diego 
García Xaramillo. Los yacimientos de plata se descubrieron hacia el año de 1531, razón por la cual el pueblo fue un 

de atracción e importancia para la población durante cincuenta años. (Cfr. ¡bid. P. 

638 
de Betanzos llegó a la Nueva delegación de dominicos comandada por Fray 

Tomás Ortiz. último traía el cargo de función que desempeñó entre 1526 y 1527. Cuando 
Tomás Ortiz a España, Fray de Betanzos asumió el cargo, el cual entre 1527 y 1528. 

Durante el de sus funciones, Betanzos sirvió como instrumento de contra el grupo de Cortés, 
abrió diecinueve procesos por blasfemia, la de ellos era contra allegados de el más renombrado de 
estos es el que contra Rodrigo Rangel, hombre de 80 a quien condenó a la por decir "horribles 
blasfemias. En todas las biografias de se destaca la entrañable amistad que existía entre Betanzos y el 
obispo de México. (Cfr. 1. de Torquemada. Cit. L. cap. XVII, pp. 40-41; 1, cap. p. 405: 

cap. p. 454. R. Greenleaf Op. Cit. 20-21. J. García kazbalceta Op. Cit. XVIII, pp. 171·172. 
G. de Mendieta. Op. Cit. L. IV, cap. 1, t. 3, pp. 11-14). 

639 Se refiere a I I. 

"Proceso contra TliIanci. Por encubrir ídolos" AGN. Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 7, fs. 85-102. 

641 Hernando de Oviedo (probablemente ya que la orden estaba en el lugar desde 1530). 

642 
Iztocan, Iztyocan o Izúcar, Señor cuya dinastía estaba emparentado con la de Tenochtitlan y 

la de Cuauhquchollan. En esta región existían otros Señoríos: Ahuatlan, Nacochtlan, 
Tenochtitlan y Teopantla. En el Señorío de en el pueblo llamado Tenalocan, había un militar 
(Tlacatecatl) nombrado por Moctezuma. La estaba subordinada a la mexica de Tepeyacac. 
Después de la conquista, el primer encomendero de Izúcar fue Pedro de Alvarado, aunque la Primera Audiencia le 
confiscó los tributos de la encomienda, estos se los la Audiencia hasta su muerte. La encomienda 

a la Corona en 1541. {zúcar tenía como a Cuilucan (Colucan), Tlilapan 
(Tilapa), que en 1548 alcanzaron la de cabeceras. La antigua subcabecera llamada 
pasó a ser una encomienda aparte que se dio a los descendientes de Pedro de Alvarado y este a su vez tenía 
como subcabecera a Coatepec, Chalma y Tlapenala. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 164-168). 

Yolo. No tenemos registro de deidad de este nombre. La palabra alteptl se forma de la palabra 
que agua, y cerro; mientras que o yollOlli significa corazón, la traducción literal sería el 

corazón del cerro de agua, aunque también la tenía como acepción poblado. Es muy 
fuera como el mismo Tlilanci lo sino s610 una palabra náhuatl, que por la 
los vincularse a Tezcatlípocatl Yolotl. 

644 Chietla era un Señorío subordinado a tributario de México. Formaba de la región limada 
El gobernador del lugar estaba vinculado con los de [zúcar. Chietla contaba con una serie de Señoríos 

a su gobierno, aunque probablemente con cierta autonomía, los eran: Ayocatic, 
Ahuehuetzinco y Tenexcalco. Después de la Chietla pasó a formar de la encomienda de Izúcar que 
se le dio a Pedro de Alvarado, El río al que se hace referencia posiblemente sea el Nexapa. P. Gerhard Op. Cit .. 
pp. 112·[ 13). 

645 "Proceso contra Martín Xumitl de Coyoacán. Por poligamo". AGN. Ramo Inquisición, vol. exp. 6, f. 224 

646 "Proceso contra Baltasar de Culliuacan. Por idólatra". AGN. Ramo Inquisición, vol. exp. fs. 147-152. 

647 Culhuacan La región Colhuaque se de cuatro pueblos: Colhuacan, Huitzilopochco, Iztapalapa y 
Mexicalcinco. Se encontraba entre los de Texcoco y Xochimilco. Cada uno de los estaba gobernado 
por un tlatoani emparentado con la dinastía tenochca. El encomendero de Culhuacan fue Cristóbal de Oñate, 
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la heredaron sus descendientes, que la mantuvieron-hasta 1659, año en que pasó a formar parte de las posesiones de 
la corona, pero fue reasignada a finales del siglo XV[[ al Conde de Palma. (Cfr. P_ Gerhard. Op_ Cit. P. 183). 

648 Esta información evidentemente se contradice con la del proceso anterior. Tal vez, como los ídolos estaban 
envueltos en petates, a todos los guardianes se les había dicho que ellos resguardaban el dios principal de los 
mexicas, aunque evidentemente esta es una mera suposición. 

649 En la región de Zumpango, donde empezaba el área llamada Teotlapa (véase nota 72) estaban ubicados los 
Señoríos de Citlaltepec, Tequixquiac, Tzompango y Xilotzingo, cada uno de estos lugares lo gobernaba un tlatoani 
de linaje tepaneca. Después de la conquista, Zumpango y Xaltocan fueron incluidos en la encomienda de 
Cuauhtitlan, la que Cortés dio a Alonso de Ávila, quien en 1522 se la dejó a su hermano Gil González de Ávila 
(Benavides). Cuando el hijo de éste último fue ejecutado en 1566 por estar involucrado en la conspiración de Martín 
Cortés, la encomienda pasó a la Corona. En el siglo XVl, Xaltocan (San Miguel Jaltocan), contaba con diecinueve 
barrios. (Cfr. ¡bid. Pp. 410-412). 

650 Xilotepec (en otomí se llamaba Madenxi) era un antiguo reino otomí. El tlatoani del lugar estaba emparentado con 
Moctezuma y pagaba tributos a la Triple Alianza, probablemente Tecozauhtla era un pueblo sujeto a Xilotepec. 
Cerca del lugar existían otros estados menores que posiblemente fueran gobernados por el Taltoani de Chiapan, pero 
podrían haber sido autónomos: Tzayanalquilpan, Tlachaco, Acax:otlan y Midunaloyan. Después de la conquista, la 
región quedó dividida en cuatro partes. Una de ellas se le encomendó a Hernando de Santillana, aunque también fue 
reclamada por Francisco de Quevedo y Juan Núñez Sedeño. En 1533 la región completa fue encomendada a Juan 
Jaramillo de Salvatierra, que en ese entonces estaba casado con la Malinche. Los descendientes de Jaramillo 
conservaron parte de la encomienda hasta finales del siglo XVII. En el siglo XVI, Xilotepec tenía por lo menos cien 
pueblos sujetos. (Cfr. ¡bid. Pp. 392, 396). 

651 Esta laguna se encontraba en la región de Cuernavaca (véase nota 67), en el área conocida como Tlalnag'Jas, 
sujeta a Yecapixtla, por tanto, formó parte del marquesado del Valle de Oaxaca hasta 1565, cuando la Corona 
entabló un juicio para que TJalnaguas pasara a ser sujeto de Cuautla Amilpas. Los sujetos Tlaltanguas eran 
Tecpancingo (Tepanzinco o Tepalcingo) y Tlayácac, además de contar con gran número de estancias, entre las que 
estaban Ayoxochiapa, Xalostoc, Xantete\co, Xonacantepec, Hisilaque (HuitziJilla), Amacuitlapico, Atotonilco, 
Chalcacingo, Tetela y Tletiztoca. (Cfr. Ibid. Pp. 96-100). 

652 Manimazinal. Probablemente se Macuilmalinal. Sahagún menciona que en el ro llamado Macuilmalinaliteupan 
estaban las efigies de Macuilmalinal y Topoantlacaqui, que cada 203 días se les hacía una fiesta el día Xochilliuitl. 
Sahagún no específica que tipo de rituales se hacía en su honor. No obstante, el relato de Don Baltazar nos indica que 
el ritual era similar al que se hacía en honor a Xipe-Totec, el de desollamiento de hombres, por lo que pudiese 
tratarse de otro nombre de Xipe. (Cfr. Sahagúl1. Fray. Op. Cit. L. II, apéndice, p. 186). 

653 El lugar debía estar vinculado con los comerciantes. SahagÚ11 señala que en una de las fiestas que efectuaban los 
pochtecah, antes de ocultarse el sol llevaban al templo de HuitziJopochtli a los esclavos destinados al sacrificio, les 
daban de beber teuuctli, brebaje con el que parecían borrachos, y después los dejaban toda la noche, cantando y 
bailando, en el Puchtlan o Axcotlan. (Cfr. ¡bid. L. IX, cap. XIV, p. 572). 

654 No contamos con registros sobre esta deidad. No sabemos si hay un error de transcripción o de interpretación, o si 
es algún dios menor que no fue rescatado por los cronistas del siglo XV!. Lo único que podemos decir es que la 
palabra Itzmail podría estar formada de Itz, que significa obsidiana, y probablemente debió ser malina, o mafinalli, 
que significa pasto, es decir, el significado sería "pasto de obsidiana", o pasto obscuro, pasto de la noche, o algún 
pasto vinculado con Tezcatlipocatl o tal vez estuviera vinculado a algún día o fiesta específica del signo malinalli. 

655 Xochitlan fue una antigua estancia de Yecapixtla que sobrevivió como pueblo después de las congregaciones de 
finales del siglo XVI y principios del XVII. 

656 Desde luego debían ser deidades vinculadas con las aguas, específicamente con aguas termales, así que podían ser 
llaloque o diosas del temazcal. 
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657 Probablemente se refiere a las aguas termales que existen en la antigua región de cuyos nombres no 
concuerdan pero se parecen, tales como Tetemaliztli o 

658 P 'bl OSI emente QuetzalcoatL 

659 Tampoco existen de este lugar con ese pero probablemente se refieren a Ehecatlzingo, también 
llamado Ecatzingo, que, como su nombre lo indica, está vinculado a Ehecatl como dios del viento. 
___ ' __ "''',,",V se encontraba en la de ChalcO. de la conquista, Cortés lo reclamó como parte de 
Tlalmanalco, Tenango, Chimahuacan y Amecameca. Durante su expedición a Las Hibueras, la región se 
varias veces, una de ellas a Nuño de Guzmán. En la cédula real de 1529, este territorio no se incluyó como parte del 

del Valle de Oaxaca. La región pasó a la corona en 1533, aunque de los tributos se a 
P. Gerhard. Cil. 104-108). 

660 
/'-V"H'va,vU, el Temoanchán fue uno de los centros religiosos y comerciales más importantes ucO,'JU'~" 

del decaimiento de Teotihuacan. En este lugar tuvo la religión de el creador del Quinto de 
la nueva humanidad, el descubridor del maíz e inventor del calendario. (CIT. R. Piña Chan, Quelzalcoatl Cit. Pp. 

6GI Macuiltonal tampoco aparece en los registros de los cronistas del siglo XVI. La palabra se compone de macuilli, 
que cinco, y fona/li, sol. Así sería el dios de los cinco soles, o tal vez el Sol, por lo que es interesante 
la aclaración de Don Baltazar de que eran cinco demonios. Esto nos permite que entre la nobleza 

Xochicalco siendo considerado como un divino, vinculado al aunque por los 
los arqueólogos que la deidad venerada en el era como dios creador del 

mundo, de los hombres y donador del maíz para su sustento. 

662 
no identificado, es probable que se encontrara en la región ubicada en el actual Est:ldo de Morelos o bien 

que sea Talchaco, en 

663 Evidentemente se refiere a la matanza ordenada por Pedro de Alvarado en Tenochtitlan cuando los 
realizaban las fiestas del mes mientras Cortés había ido a combatir a la armada enviada por Pánfilo de 
Narváez desde Cuba. H. Cortés. Segunda Carla de Relación. Op. Cit. P. 47-127. F. de Alva IxtlilxochitL 
Cit. P. 450-454). 

664 
se refiere a \,{U¡lOclca"_ua,,, 

665 Don Andrés aclaró que este dios tenía un muslo móvil que le quitaban cuando iban a la guerra, y lo clavaban en la 
tierra que querían conquistar pues así podían vencer y a los enemigos. Las versiones de los cronistas del siglo 
XVI y XVII no muchos datos acerca de la deidad. Sahagún dice que Xantico era una diosa cuyos 
ministros moraban el edificio llamado Tetlanmacalmecac y que su fiesta se celebraba en el día del ce xochitl 

flor), día que se le sacrificaban esclavos (Cfr. B. de Sahagún. Fray. Op. Cit. L. n, cap. XIX, p. 100; libro II, 
"",,",UUII""'. p. 184). Por su Torquemada menciona a Xantico como un dios con cabeza de lobo, y coincide con 
"""I:a¡.;'''' que su fiesta se celebraba el día ce xochitl. J. de Torquemada. Cit. L. VIII, cap. p. 151) 

666 Ocuitzin, el Señor de Azcapotzalco, coincide con lo que se menciona en el proceso contra Miguel 
Puchtecatlaylotla. No. 

667 Cuauhtemotzin, más cono~ido como Cuauhtémoc. Las crónicas coinciden en nombrarlo como el onceavo rey de 
los mexicas, hijo de Señor de que asumió la investidura de hueytlatoani cuando tenía 18 
años de edad. Enfrentó a Cortés en Tenochtitlan pero fmalmente derrotado. Murió ahorcado por Cortés en 

Hueymula, durante la expedición a Las Hibueras. (Cfr. B. de Op. Cit. L. VIII, cap. 1, p. 497. 
D. Durán. Fray. Op. Cit. T. 11,1. LXXV, no. p. 549. F. de Alva Ixtlilxochitl. Cit. P. 410). 

668 Palabra compuesta por nahua/, ser mágico que 
que proporciona el documento es exacta. 

transformarse, y 
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669 No existe Huevaca; pi'obablemente sea la corrupción de Cuauhnauac que finalmente quedó como Cuemavaca. 

670 No existen registros acerca de este dios. Probablemente sea una corrupción en la escritura de la declaración. Lo 
más cercano a este nombre sería Tzehuetzatzitl, de thehue, que significa punzar con espinas, y de tzitzimitl, la deidad 
descamada que devoraría a los hombres del Quinto Sol. 

671 Tampoco tenemos registros de este dios. Podría referirse a Tlazolteotl, dios de la carnalidad, o Tlaxilacal, que 
quiere decir punzadora de casas, por lo tanto era la división de caseríos, es decir, el barrio. 

672 'b POSI lemente se refería al presidente de la Primera Audiencia, Nuño de Guzmán. 

673 De nuevo encontramos mención de Fray Francisco Ximénez, el Guardián del convento de Tulancingo en 1537, 
pero para este entonces, diciembre de 1539, era Guardián del convento franciscano de México. 

674 Tal vez se refiera a un principal de Tula, no propiamente al Señor, el cual, según las fuentes, era Don Pedro 
Moctezuma Tlacahuepantzin Yohualycahuatzin. 

675 "Proceso contra Don Pedro, cacique de Totlapa, y Antón, alguacil. Por idólatras y amancebados". AGN. Ramo 
Inquisición, vol. 212, exp. 7, fs. 29-81. 

676 Totolapa. Pueblo sujeto al señorío de Yecapixtla. En 1524 fue parte de la encomienda de Hemán Cortés. Cuando 
éste regresó de la expedición de Las Hibueras, logró recuperar Guastepec y Yecapixta, aunque, en principio perdió 
Cuernavaca, Yautepec y Tepuztlan. Cuando salió a España en 1528, dejó encargado de Yecapixtla a Francisco de 
Solis. Las Mercedes Reales que le otorgó Carlos V en 1529 incluía las cinco cabeceras mencionadas. Sin embargo, 
en 1532, Totolapa, Atlauaca, Nepopualco, Tehuizco y Tlayacapa pasaron a manos de la Corona y se nombró un 
corregidor. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 96-100). 

677 "Proceso contra Don Pedro, cacique de Totlapa, y Antón, alguacil. Por idólatra~ y amancebados" AGN. Ramo 
Inquisición, vol. 212, exp. 7, f. 40. 

678 "Información contra don Juan, cacique de Mactlactlan. Por encubridor de ídolos". AGN. Ramo Inquisición, vol. 
40, exp. 33, fs. 174-181. 

679 Fray Andrés de Olmos era natural de Burgos, cerca de Oña. Desde pequeño vivió con su hermana en la ciudad de 
Olmos. Estudió derecho canónico, hasta que decidió ingresar a la orden de San Francisco, en Valladolid, provincia 
de la Concepción, a los veinte años. Fray Juan de Zumárraga era Guardián del convento de Abrojo de la misma 
provincia en aquellos años. Cuando Carlos V comisionó a Zumárraga como juez para el caso de las brujas de 
Vizcaya en 1527, llevó a Fray Andrés de Olmos a cumplir con la comisión. Asimismo, cuando Zumárraga recibió el 
obispado de México, trajo consigo a Fray Andrés. En la Nueva España, Olmos aprendió rápidamente el náhuatl, 
posteriormente aprendió totonaca y tepehua. Entre 1530 y 1533 estuvo en Tepeapulco, donde fundó el convento del 
lugar, y donde Sahagún empezó a escribir la Historia general de las cosas de Nueva España. Entre 1533 y 1539, 
Olmos estuvo en el Colegio de Santa Cruz de Tlatelolco, donde enseñó latinidad. A partir de 1539 permaneció en 
Hueytlalpan, ahí escribió el Arte de la lengua mexicana, en 1543 fue Guardián en Tecamachalco, posteriormente 
regresó a Hueytlalpan donde permaneció hasta 1554. Posteriorn1ente realizó su labor evangélica en la Husteca. 
Murió en Tampico el 8 de octubre de 1571. Según lo menciona el mismo Torquemada, Fray Andrés tuvo muchos 
enemigos, razón por la cual. "tuvo que andar desterrado por yennos desérticos, y los mosquitos le causaron una 
afección en el rostro que se le llenó de llagas, de manera que parecía leproso". Entre sus obras se cuentan el Arte de 
la lengua mexicana. (Cfr. G. de Mendieta. Fray. Op. Cil. L V, cap. XXXIII, XXXIV Y XXXV, t. 4, pp. 93-201. 1. de 
Torquemada. Fray. Op. Cit. L. XX, cap. XXXVIII, pp. 468-470. R. Acuña, Introducción al Arte de la lengua 
mexicana de Fray Andrés de Olmos, México, UNAM, 1985, pp. 5-9). 

680 Mactlactlán era una comunidad totonaca ubicada en la región de Zacatlán ésta última estaba gobernada por un 
tlacalecatl aliado a la Triple Alianza. Xiloxochitlan era un estado dependiente de Zacatlán. Al sur se encontraban 
Chaplicxihtla, Xochilcuauhtitlan y Tlapacoyan, en este último lugar, un gobernador militar designado en 
Tenochtitlan recolectaba los tributos para los mexicas. Al este de Zacatlán est<¡ban los Señoríos totonacas de 

444 



ltztepec, y Teotlalpan (Hueytlalpan), los cuales su tributo en la meú::a de 
Tlatlauhquitepec. Otros estados eran Aztaapan, y Tuchtlan. Después de la Zacatlán se 
rebeló a la dominación en 1525. Antonio de fue el primer encomendero de 

y a su muerte la encomienda la heredó su descendencia hasta el XVlIL Chila y 
Matlactlan fueron encomendados a Francisco de Montejo; cuando éste murió en 1553, su casada con Alonso 
Maldonado, heredó la que conservó hasta su muerte en 1 
fue encomendado a Luis de Ávila; pero el Estrada se la a Alonso de 
Villapadiema, dos descendientes de ambos mantuvieron la encomienda hasta el siglo XV\[. 
Cit. Pp. 400-402). 

681 El capítulo era un encuentro que efectuaban las órdenes religiosas para definir su polítíca y las 
actividades consecuentes de acuerdo a tal definíción. El dato que nos proporciona Fray Andrés de Olmos es 
importante para constatar la celebración del capítulo franciscano en el año de 1539. 

682 Esta definicíón de Fray Andrés de Olmos sobre su concepción de lo que debía ser los frailes es interesante. Aquí 
debemos remitimos a las pugnas entre frailes mendicantes y observantes, que fueron uno de los puntos medulares de 
la Reforma eclesiástica en España. Los frailes observantes eran aquellos que se limitaban a la observancia de 
las mientras los mendicantes trataban de recuperar el espíritu de humildad y con el que 
había vivido San Francisco de Asís. (Cfr. M. Batal Erasmo y México, FCE, l pp. 1-71. G. Baudot 
Op. Cit. 

68] Esta es una clara alusión al impuesto a don Carlos Chichimecatlecotl. 

684 "Información contra don Juan, cacique de Mactlactlan. Por encubridor de ídolos". Ot. F. 175 v. 

685 Loc. Cil. 

686 Es 

687 Francisco de 9ra natural de Salamanca. en la conquista de Cuba. Fue uno de los de 
Juan de en la expedición que llegó a Yucatán. Tomó en la conquista de Las Honduras yel 
Pánuco. Recibió en encomienda Azcapotzalco, Chila, Mactlactlan, Tacotalpa, Tecomaxagua y Ocelotlan. En 1526 
fue a el emperador Carlos V lo nombró Adelantado de Yucatán, en 1527 recibió el título de Gobernador y 
Adelantado de Cozumel y Yucatán, también fue de Chiapas. Estuvo en contra de Cortés en el juicio de 
residencia que se contra éste. (Cfr. F. de Cit. T. J, No. 1, p. 1. V. Álvarez. Op. Cit. T. If, pp. 367-
371). 

688 Juan de Herrera fungió como ínt"rnl'pt", del totonaca al español. 

689 Como apreciarse, esta carta es una defensa ante incriminación que el MMU'>L'UI1\_U le hizo 
llegar al fraile. 

690 En el proceso se dice que las fiestas !Jamadas en el Chicoeyocumatli eran las ra,nqzíeI2;aUZltl, las que se 
realizaban en el mes del año en honor de Huitzilopochtli. 

691 En la traducción que aparece en los procesos como ayuno significa continencia sexuaL 

692 La referencia que se hace a la ceremonia en la que levantaban el madero en medio del patio del cu, nos hace 
pensar en la fiesta llamada xocotl huetzí que se celebraba el décimo mes del año entre el y 20 de agosto del 
calendario B. de Cit, L. cap. XXIX, pp. 142-

693 "Información contra Tezcacoatl de Ocula". AGN. Ramo voL 1, exp. 7, fs. 5-7. 

694 Malinalco y Ocuilan eran antes de la 
recolectaban los tributos de la región 

"r"-t,,rltp~ centros y En ambos lugares se 
En la región existían los estados de Coatepec, 
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Tenantzinco, y como sujetos a este último estaban Tecualoya y Tonatiuhco, también estaban los estados de 
Zoquitzinco y Tzomrahuacan, éste último era un sujeto de Cincozcátlan. Después de la conquista, Ocuila fue 
encomendado a Juan de Morales. En 1527 se reasignó dividiéndolo entre Serván Bejarano y Pedro Zamorano, y los 
descendientes de ambos conservaron la encomienda hasta el siglo XVII, en que una de las partes pasó a la Corona y 
la otra se le otorgó a los herederos de Moctezuma. A mediados del siglo XVI Ocuila contaba con dieciséis estancias. 
(Cfr. P. Gerhard.Op. Cit. Pp. 174-176). 

695 En la documentación no se volvió a mencionar a este indio, es decir, no se le acusó ante el Santo Oficio a pesar de 
que había cometido los mismos "delitos" que Tezcacoatl. 

696 Serván Bejarano era natural de Benalcázar, Córdoba, hijo de Antón de Puelles y Catalina Sánchez Bejarano. 
Entre 1509 y 1511 llegó a isla La Española, después pasó a Jaimaica y finalmente a Nueva España en la armada 
comandada por Pánfilo de Narváez. Participó en la conquista de México, el Pánuco, Tututepec, Ype!cingo, Colima, 
Las Hibueras, Honduras, Naco y Tepapayeca. En 1526 el Cabildo de México le otorgó un solar; en 1527 se le dio la 
encomienda de Ocuita; en 1528 fue apoderado de Gonzalo de Sandoval y formó una sociedad con Juan de Cabras 
para explotar las minas de Zumpango. También tuvo la encomienda de Guatepec, en la región del Valle de Toluca, y 
la de Matlalcingo. 

697 "Información contra don Juan, cacique de Iguala. Por encubridor de ídolos". AGN. Ramo Inquisición, vol. 40, 
exp. 32, fs. 172-173. 

698 En la región de Iguala existían, antes de la conquista, los siguientes estados: Cocolan, Hutzoco, Tepecucuilco, 
Tlachimalecoc y Yoallan. Tlachimalecoc tenía como pueblo sujeto a Mayanalen. En Tepecucui\co existía una 
guarnición mexica que se encargaba de recolectar los tributos de la región. El primer encomendero de Iguala fue 
Francisco Flores, la Corona se apropió de ellas en 1535. 

699 "Información contra don Juan, cacique de las minas de Totoltepec". AGN. Ramo Inquisción, vol. 30, exp. 7, fs. 
73-83 

700 Totoltepec se encuentra en la región de Iscateupa, actual Estado de Guerrereo. Antes de la conquista, en la región 
había cuatro fortalezas de la Triple Alianza en Oztoman, Acapetlahuyan, Totoltepec y Cuatzalan. Oztoman y 
Acapetlahuayan estaban gobernados por un tlacatecatl y un tacuchteuhtli. Después de la conquista, Cortés 
encomendó Alahuistlan y Ostuma al conquistador López, y se le reasignó a Bias de Monterroso. Los descendientes 
de Monterroso conservaron la encomienda hasta fmales del siglo XVI en que la región pasó a la Corona. Cicapuzalco 
estaba encomendado al conquistador Juan de Manzanilla, la que mantuvieron sus descendientes hasta principios del 
siglo XVII, cuando pasó a la Corona. Francisco Rodríguez Magariño tuvo encomendadas una serie de cabeceras, 
entre las que se contaban Chilacachapa (Coatepec), Tlacotepec y Cuezala, que incluía Apastla y Tlanexpatla; esta 
encomienda la mantuvieron los descendientes de Magariño hasta mediados del siglo XVII. Iscateupa fue 
encomendada a Martín de Sepúlveda, cuando este falleció, aproximadamente en 1535, la Corona se quedó con la 
encomienda. No se sabe quienes fueron los encomenderos de Teloloapa (Tululuava) y Totoltepec, poblaciones que 
pasaron a formar parte de las posesiones de la Corona desde 1531. (Cfr. P. Gerhard. Op. Cit. Pp. 156-158). 

701 Fray Pedro de Mendoza, vicario de Totoltepec. 

702 Probablemente fuera el mismo Bias de Monterroso, encomendero de Alahuistlan y Otuma, que quizás 
recolectaba los tributos de parte de la región. 

703 "Proceso contra Gaspar, de Otumba. Por supersitición". AGN. Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 2, fs. 18-19. 

704 Al respecto Fray Diego Durán explica que existían multitud de invocaciones a cerros, agua, árboles, nubes, 
granizo, sol, luna y estrellas. (Cfr. D. Durán. Fray. Op. Cit. T. 1, cap. VIII, p. 79). 

705 "Descargos dados por García de Llerena, en nombre de Hemando Cortés, a los cargos hechos a éste en la pesquisa 
secreta del juicio de residencia" en J. L. Martínez. Documentos cartesianos JI. 1526-1545. México, UNAMlFCE, 
992. Sección IV (Segunda parte), pp. 147. 
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AGN 
1536 "Proceso contra Antonio Tacatecle y Alonso Tacuxtecle. Idó latras". Ramo 

Inquisición, vol. 37, exp. 1, fs. 1-10. 

AGN 
1536 "Proceso contra Diego, indio nahuatlato. Por interpretar mal a los indios". Ramo 

Inquisición, voL 40, cxp. 5-H, [s. 111 -112. 

AGN 
1536 " Proceso contra Martín UceJe. Por hechicero dogmatizante". Ramo Inquisición, vol. 

38,exp. 4,fs. 132- 147. 
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1538 " Inventario de los bienes de Martín Ucelo", Ramo Inqu isición, vol. 37, exp. 4, fs. 60-

83. 
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7, fs . 182-202. 
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AGN 
1537 "Informac ión contra Don Diego, gobernador de Tlapanaloya. Para conocer sus 

pecados". Ramo Inquisición, vo l. 40, exp. 2, [s. 7-13. 

AGN 
1538 " Proceso contra Pedro Tacatecle, Francisco Huitzinahuatl , Tacuxtecle, Pedro Atonal y 

Martín Quio de Azcapotzalco. Por ¡dolatria". Ramo Inquisición, vol. 37, exp. 2, [s. 
11-17. 

AGN 
1539 "Proceso conlra Marcos Atlahuactl Hernández, principal , y Francisco Chocarrero de 

Tlatelolco. Por mala vida y errores contra la fe". Ramo Inquisición, vo l. 40, exp. 18, 
fs. 143- 146. 

AGN 
1539 " Proceso contra Miguel Puchtecatlayolia, vecino de México. Por idólatra y hereje". 

Ramo Inquisición, vo l. 37, exp. 3, [s. 20-46. 
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AGN 
15379 " Proceso contra Don Carlos Chichimecatecotl de Texcoco. Por idólatra 

dogmatizante". Ramo Inquisición, voL 2, exp. 10, fs. 242-346. 

AGN 
1539 "Proceso contra Don Cristóbal, Catali na y Martín Hollín, cacique y principales de 

Ocuituco. Por idólatra", Ramo Inquisición, vol. 30, exp. 9, fs. 148-171. 

AGN 
1540 "Proceso contra Diego Díaz. Clerigo. Por hacer idolatrar a los indios", Ramo 
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1542 " Proceso contra Diego Díaz. Clérigo. Por hacer idolatrar a los indios", Ramo 
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85-102. 
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1540 "Información contra Tezcacoatl de Ocula". Ramo Inquisición, vol. 1, exp. 7, [s. 5-7. 
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450 



AGN 
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